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RESUMEN

En esta tesis se aborda la Configuración Universitaria de la Argentina entre 1990 y 2010 considerando el conjunto del sistema universitario como caso nacional (SUN) y, también, la Universidad Nacional del Litoral (UNL) como una subunidad.

Se entiende por Configuración Universitaria los nexos estables entre los principales actores colectivos del SUN: el Gobierno Federal, las autoridades universitarias y las comunidades académicas. Entre ellos se trama un tejido estable de relaciones habituales, útil para entender los límites y posibilidades del comportamiento de los actores situados.
Con base en la evidencia empírica reunida en sus siete capítulos la investigación arriba a algunos hallazgos significativos. Se especifican las relaciones recíprocas de los actores colectivos en la Configuración Universitaria del período estudiado, distinguiendo cuatro fases en su evolución. En ese itinerario la Configuración Universitaria contemporánea establece un giro a raíz de los nexos novedosos establecidos entre el Gobierno Federal y las comunidades académicas, en algunos de los exponentes de las élites disciplinares: los sindicatos docentes y, sobre todo, las asociaciones nacionales de decanos o facultades. No obstante, aún con esa novedad los rasgos principales de la Configuración Universitaria persisten.
Además, el estudio detenido sobre la UNL permite comprobar de modo claro la gestación de una universidad entrepreneurial, dadas la firme vinculación cultivada y alcanzada por su comunidad científica con el tejido productivo de su entorno y el aprendizaje institucional sobre las transferencias tecnológicas. En la UNL se destacan también la estabilidad de una misma coalición política en su gobierno institucional durante todo el período estudiado.
Por último, la tesis proporciona una descripción del peso de la diversificación de funciones en el seno de la UNL sobre la atención de la cuestión del bajo rendimiento de las carreras de grado y del poco éxito obtenido en ese frente de políticas. Ese fue definido en diversas oportunidades como problema público principal en el SUN, de allí la relevancia de este señalamiento.
ABSTRACT

This thesis addresses Argentine University Configuration between 1990 and 2010, taking into account the national university system as a case and, also, the particular subunit of Universidad Nacional del Litoral (UNL).
University Configuration consists in the stable links between the main National University System (NUS) actors: Federal Government, University Authorities and the Academic Community. A reliable network of habitual relationships is built up among them, which is useful to understand restrictions and possibilities of the settled actors’ behavior.
Based on the empirical evidence gathered in its eight chapters, this research work achieves some significant findings. Reciprocal relationships among University Configuration collective actors are specified in the studied period, distinguishing among four phases in their evolution. In this itinerary, contemporary University Configuration establishes a change of direction as a result of novel links developed by the Federal Government with Academic Community, namely disciplinary elites, teachers unions, and, above all, national associations of deans or faculties. However, the main features of University Configuration remain.
In addition, the careful study on the case of UNL allows verifying a clear example that shows the birth of an entrepreneurial university as a result of a constant connection developed by its scientific community with the local productive system and institutional learning about technology transfer. It is also important to highlight the same political coalition governed the studied university during the entire studied period.

Finally, the thesis provides a description of the weight of the diversification of functions within UNL has on drawing attention to the issue of low performance of university degree courses and poor success in that framework of policies. This issue was many times defined as the main public problem in the NUS, which is the reason for the relevance of this contribution.
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PRESENTACION

El introito de una tesis suele tener un tono personal. Es la oportunidad de agradecer las colaboraciones recibidas y los apoyos sin los cuales no hubiera sido posible concretar la obra. Desde ya que, sin nombrarlos, deseo dejar constancia de mi gratitud hacia mi directora de tesis y profesores del programa, mis colegas de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNL, mis compañeros de trabajo en UNL, los maestros, amigos y colaboradores que a lo largo de tantos años transitaron conmigo tramos del camino, la red de especialistas que en AUGM y en otras instancias compartimos preocupación por el estado actual y el futuro de la universidad latinoamericana.
También a mi esposa, hijos y demás familiares. Todos ellos han contribuido a que una atmosfera de solidaridad y afecto pero también de continuas inquietudes intelectuales rodee mi tarea, que fue esforzada pero también gratificante durante los años del cursado y en estos meses finales en que, luchando para cumplir el perentorio plazo establecido, intenté superar una tras otra las pruebas con las que la tesis me desafiaba.

Pero, más allá de sus finalidades habituales, entiendo que estas páginas son las adecuadas para explicar la relación que tengo con mi objeto de investigación, es decir con las universidades argentinas y con la Universidad Nacional del Litoral en particular.

Desde chico tuve la oportunidad de escuchar en mi casa, por medio de mi padre y de contertulios suyos, muchos de ellos viejos camaradas de trabajo o de lucha y otros bisoños discípulos mayores que yo, de manera dispersa pero apasionada, narraciones de anécdotas, episodios y vivencias sobre la trayectoria de la UNL, sus personalidades, personajes descollantes y secundarios, el caleidoscopio de circunstancias, sus etapas de avance y sus dolorosos momentos de frustración.

Mi padre, empezaré por él, estudio en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de UNL desde 1939 hasta 1945. Fue activista estudiantil en las filas reformistas y le tocó, junto a sus compañeros, afrontar la épica “huelga de Genta”, el episodio de protesta y resistencia contra aquella intervención fascista enviada por los militares golpistas de 1943. Años después, en 1959, le tocó volver como profesor adjunto de Derecho Romano. Retomó allí contacto con la generación reformista que en su mayor parte había sido separada de los claustros durante el peronismo. Integró el consejo directivo de la Facultad y en ese carácter participó de las Asambleas Universitarias hasta el golpe de 1966. Aunque varios conmilitones renunciaron a sus cátedras en ese momento como forma de protesta, él considero que su deber era continuar dando sus luchas desde el ejercicio pleno de una función a la que había accedido por concurso público. Sobrevenida la última dictadura militar fue cesanteado en 1979 sin contemplaciones. Por su intermedio y a través de la militancia de mi hermano mayor, experimenté entonces, siendo estudiante secundario, mis primeros contactos con la cuestión universitaria y la militancia estudiantil en tiempos de dictadura.

Fui, por lo tanto, un participante activo en muchas refriegas aunque también en campañas políticas, debates intelectuales e indagaciones historiográficos. Estudié derecho en UNL entre 1973 y fines de 1976, en que obtuve el título de abogado. Esos años fueron los de la recuperación democrática, primero, y los del desperdicio de sus oportunidades, al poco tiempo. Formé parte de las agrupaciones reformistas desde las cuales, aún contagiadas con los climas revolucionarios de la época, se rechazaba la violencia y se defendía como horizonte de convivencia social el régimen constitucional y las elecciones sin proscripciones para el acceso al poder.
Tras la guerra de las Islas Malvinas, emergió a la superficie el movimiento político que en el seno de la Unión Cívica Radical los integrantes de mi generación habíamos cultivado todos esos años. Eso condujo a la lucha electoral y a la elección como Presidente de la Nación de Raúl Alfonsín. Debo volver en este punto sobre la trayectoria de mi padre, quien fue designado Rector Normalizador de UNL, misión que cumplió hasta marzo de 1986 cuando quedaron a cargo las autoridades autonómicas.
Por mi parte, fui elegido diputado nacional por Santa Fe en 1983 y hasta fines de 1986 presidí la Comisión de Educación de la Cámara. Desde enero de 1987 y hasta el fin del gobierno ocupé la Secretaría de Educación del Ministerio de Educación y Justicia. En ambas posiciones públicas actué en el diseño e implementación de la política universitaria y, más en general, de la política educacional de la transición democrática.

Vuelto al llano, pasado un tiempo fui convocado por el rector Hugo Storero para acompañarlo en su rectorado como Secretario Académico de UNL, tarea que desempeñé desde marzo de 1994 hasta julio de 1996. Recién entonces ingresé como docente de la cátedra de Introducción a la Sociología en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de UNL y cursé la recién inaugurada Maestría en Ciencias Sociales. Años más tarde, en 2008 accedí por concurso a la titularidad de la cátedra.

Entre 1996 y fines de 2010 fui designado por el Senado de la Nación para desempeñarme por varios períodos como miembro de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria. Esa función absorbió buena parte de mis esfuerzos y me ofreció numerosas experiencias y un observatorio privilegiado sobre la realidad y el funcionamiento del sistema universitario nacional. En representación de CONEAU integre la Comisión para el Mejoramiento de la Educación Superior, un grupo de especialistas y directivos que durante 2001 elaboró un informe sobre cambios en el sistema de educación superior, dado a conocer en 2002 y nunca publicado.

En 2010 asumí, por invitación del Rector Albor Cantard la recién creada Secretaría de Planeamiento de UNL, cargo que ejercí con intensidad durante dos períodos hasta marzo de 2018, para proponer y llevar a la práctica el Plan de Desarrollo Institucional 2010-2019, el segundo en la trayectoria de UNL.
Es insoslayable que exponga este itinerario personal porque los varios puntos de contacto con el tema y el recorte de esta investigación obligan a preguntase acerca de la objetividad con la que fui capaz de abordarlos. Si elegí el tema de la Configuración Universitaria argentina fue por mi involucramiento de tantos años en varios de los resortes que mueven la maquinaria. En la elección de ese asunto no soy indiferente; como dice Max Weber un investigador puede y debe poner en juego sus valores para elegir el tema de estudio y eso fue lo que hice, aunque a partir de allí en el despliegue metódico del trabajo siento y ejerzo el deber ético de ser neutral.
Pero, al resolverme a tomar a la UNL como caso institucional para ahondar en los aspectos empíricos de la configuración universitaria nacional, las dudas sobre mi capacidad de tomar distancia y de dar cuenta imparcial sobre los documentos y testimonios obtenidos se hacen justificadas. Mi memoria me ha guiado sí, en la búsqueda de información pero en ningún caso la he empleada como “base de datos”. Por lo tanto creo que mis recuerdos, que fueron útiles, no imprimen en el texto sesgo alguno sobre el que el lector tuviera que prevenirse. 

Según surge de los datos biográficos ya volcados, a lo largo de los veinte años estudiados estuve implicado en la gestión de la UNL durante dos años y medio. Acerca de ese lapso fui en especial cuidadoso para abstenerme de todo interés secundario. Además, la tesis no es un estudio de elencos de gobierno, sólo menciona a los rectores, vicerrectores y algún que otro protagonista clave, de manera que las trayectorias personales en el sistema universitario o en la Universidad Nacional del Litoral, incluida la mía propia, no son definitorias para mi enfoque. 
Al mismo tiempo, he usado, para ambos planos de mi objeto de análisis, numerosa bibliografía y un considerable volumen de evidencias empíricas que, eso espero, me pusieron a salvo de desviaciones graves, aún que no fueran intencionales, para favorecerme en lo personal o a mis ideas con las apreciaciones con las que selecciono o analizo la información disponible. Ofrezco en estas líneas preliminares garantías de que mi cercanía con el mundo estudiado no me vuelca a favor ni en contra de nadie ni de nada en materia de situaciones, problemas o eventuales soluciones universitarias. 

La tesis que sigue a continuación fue escrita, debo confesarlo, en el estrecho desfiladero que describe Norbert Elias para toda labor de ciencia social: por un lado, el compromiso emocional con la realidad, su gestación histórica y la perspectiva de su mutación civilizatoria y, por el otro lado, el distanciamiento y el control sobre mis afectos, voliciones y deseos como exigencia autoimpuesta para alcanzar un conocimiento racional.

Santa Fe, agosto de 2019
INTRODUCCIÓN

1. Objetivos del estudio

Este trabajo se focaliza en el Sistema Universitario Nacional de la República Argentina (SUN) procurando desentrañar las características y evolución de la Configuración Universitaria durante el período 1990-2010. Este concepto, acuñado por Ch. Musselin en su libro Le longue marche des universités francaices de 2001 refiere al grado específico de coordinación e integración que caracteriza a los lazos e interdependencias estables entre tres polos y los actores colectivos que los representan: el Gobierno Federal, las autoridades universitarias y las comunidades académicas. La finalidad aquí es establecer la forma específica que adquiere el caso argentino a la luz de su Configuración Universitaria en el transcurso del último entresiglos.

Su objetivo general es, entonces, desentrañar y mostrar cuáles fueron las dinámicas de interacción y las interdependencias habituales, durante el período estudiado, entre las oficinas y comisiones gubernamentales del Gobierno Federal, las conducciones universitarias y las élites disciplinares y cúpulas gremiales de sus comunidades académicas.

El análisis abarca al SUN en la última década del siglo XX y la primera del siglo XXI y se refiere a las instancias centrales de la política; y, también, a la Universidad Nacional del Litoral (UNL), seleccionada como subunidad de análisis.
Ese objetivo general requiere que la investigación distinga y aborde en simultáneo dos escenarios o tableros; el primero es la arena nacional donde operan el Gobierno Federal, con sus departamentos específicos: Ministerio de Educación (MEN), Ministerio de Ciencia y Tecnología (MINCYT), Secretaría de Políticas Universitarias (SPU), el Congreso de la Nación, las dos cámaras y sus sendas comisiones de educación, el Consejo de Universidades (CdeU), el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), el Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP), el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), las asociaciones nacionales de facultades o decanos de facultades de las especialidades académicas, entre otros organismos y foros existentes.
El segundo escenario, más ajustadamente organizacional, es el del sistema concreto de acción entre docentes, investigadores, estudiantes, no docentes y autoridades en los ámbitos por los que circula el conocimiento avanzado: cátedras, centros, departamentos, institutos, facultades que forman el tejido del trabajo cotidiano en universidades dadas, ya sean públicas o privadas, antiguas o noveles, grandes o pequeñas, simples o complejas. Está incluido aquí el orden institucional, el gobierno autónomo, la participación y la representación política y gremial de los grupos disciplinares y los estamentos, que son ejercidos en los órganos colegiados de cada unidad académica y de la universidad, así como también la labor del rector, de los decanos y de sus respectivos equipos de colaboradores.

Los cuatro objetivos específicos abajo enumerados llevan a describir y clarificar los trayectos y desempeños de los actores colectivos de cada uno de los tres polos: Gobierno Federal; autoridades universitarias; y, élites disciplinares y gremiales de las comunidades académicas a lo largo de las dos décadas, alternando entre el escenario nacional y la institución seleccionada con dirección a establecer los nexos e influencias recíprocas entre los actores colectivos que los encarnan en cada uno de los dos niveles y en los cruces entre ambos.

1°) identificar y valorar en ambos escenarios –el SUN y la UNL- el peso de la trayectoria histórica del SUN y sus modelos históricos de Configuración Universitaria en el período estudiado; 

2°) describir tanto el marco de ideas como las magnitudes de las variables principales del SUN y de la UNL en el período estudiado, a través de las cuatro fases sucesivas; 

3°) caracterizar a los actores colectivos que representan, tanto en el SUN como en la UNL; cada uno de los polos de la Configuración Universitaria y sus relaciones recíprocas en materia jurídica, político-gremial y académica durante el período estudiado; 
4°) indagar acerca de la diversificación experimentada por el SUN y la UNL a lo largo de las dos décadas y analizar la posible reciprocidad que ese salto de complejidad estableció con la función más tradicional de las carreras de grado y, en particular, con los bajos resultados cuantitativos alcanzados. 
El objeto de análisis es el SUN argentino como caso nacional y su subunidad incrustada la UNL, abordados ambos a partir de su Configuración Universitaria. Esa categoría no provee un formato preestablecido para ser aplicado o replicado en un sistema nacional concreto o en sus universidades miembros. 

Lo que el concepto de Configuración Universitaria postula es: 

a) la existencia, en cada caso nacional, de un esquema virtual que articula las interdependencias entre cuanto menos tres polos: el Gobierno Federal, las autoridades universitarias y las comunidades académicas;
b) que esos lazos coordinan sus relaciones mutuas y, más aún, condicionan los modos de ordenamiento interno de cada uno de esos “mundos”; y, 

c) que los actores colectivos que encarnan los tres polos deben ser identificados y su operatoria descripta en cada caso, ya que nunca se repiten.
La Configuración Universitaria, ofrece pautas interpretativas sugerentes para profundizar en el caso UNL. A la vez, al estudiar la UNL en profundidad, la Configuración Universitaria del SUN se pone a prueba verificando posibilidades, ofreciendo criterios analíticos y explorando los márgenes variables que los actores allí situados encuentran al paso de sus intenciones o proyectos, ya sean éstos proactivos o reactivos (Musselin, 2004; 2008). 
La naturaleza, calidad y contenido de las interdependencias en el SUN argentino y, por consecuencia, en sus universidades, la UNL entre ellas, suelen no ser reflexionadas y puestas de manifiesto en la bibliografía. La descripción y calificación de esos lazos constituyen una interesante y compleja conceptualización, ya que sus caracteres no son perceptibles en forma espontánea y tienen que ser reconstruidos por los investigadores. Ese esfuerzo, si se toma como base uno o más casos institucionales concretos, se hace más valedero para conocer las dinámicas que caracterizan al SUN: qué mecanismos y dispositivos permiten la coordinación e integración en su seno.
Para disponer de una base empírica en el nivel de las instituciones se ha seleccionado a la UNL, por tratarse de una universidad pública antigua, dotada de una sólida tradición, no de gran tamaño pero con un volumen y una complejidad funcional y disciplinar considerable, situada en el interior del país –a unos 500 kilómetros al norte de Buenos Aires- y, sin embargo, activa e influyente en el quehacer colectivo de un buen número de instancias intermedias como el CIN, la CONEAU y el CONICET. La UNL es, durante las dos décadas estudiadas, dinámica en la vinculación con su entorno zonal, así como son intensas sus relaciones con las instituciones pares del país y también sus contactos e influencias con los poderes estatales y sus relaciones académicas internacionales. 

Dos autoevaluaciones institucionales, seguidas de la evaluación externa correspondientes, tienen lugar respectivamente en 1998/1999 y 2009/2010; sendos planes de desarrollo institucional (PDI) se impulsan en consecuencia: el primero cubre el período 2000-2008 y el segundo que es aprobado por la Asamblea Universitaria en diciembre de 2010 con el fin de extenderse hasta 2019.
La UNL puede situarse en el promedio de las universidades argentinas en lo relativo tanto al alcance de su actividad académica como a sus problemas, dificultades y limitaciones. Durante las dos décadas bajo estudio, junto con numerosas realizaciones, el conflicto, la escasez, las trabas para diversificarse y expandirse, la impotencia para alcanzar rendimientos satisfactorios y hasta en algún punto las penurias no le fueron desconocidas. 
Por lo tanto, el estudio de la subunidad UNL, tomada por su incrustación en el SUN, sin llegar a ser muestra representativa de una realidad tan amplia y compleja, exhibe en su trayecto, a veces de manera anticipada, una inclinación institucional a aceptar ciertos riesgos e inscribirse en tendencias generales sobre creación de funciones, modalidades, niveles e innovaciones que antes o después entraron en la agenda nacional de prioridades, se hicieron conciencia en los actores colectivos y pudieron volverse usuales en el SUN.

 De cualquier manera, el hecho de que se elija una sola universidad obliga a reconocer de antemano que la visión a alcanzar sobre el SUN como tal es insuficiente para describirlo de manera concluyente. No obstante, la aproximación que se logra es una contribución parcial, válida para otros estudios que deseen complementar y proseguir la línea de investigación aquí emprendida.
El período elegido es significativo porque, en el orden mundial, se inicia cuando se desmorona la cortina de hierro y sucumben uno tras otro los regímenes encuadrados en el socialismo real. La revolución tecnológica informacional y la sociedad del riesgo mundial dan paso en aquellos momentos a lo que años después sería pensado como una nueva era de modernidad radicalizada o segunda modernidad (Giddens, 1999, Castells, 2001, Beck, 2002). En la Argentina, estaba recién comenzado el mandato del presidente Carlos Menem (julio 1989 - diciembre 1999), titular del segundo turno constitucional a partir del ciclo democrático de 1983. La primera legislación educacional fue la Ley Federal de Educación (LFE), una normativa general sobre el sistema, incluida la educación superior, aprobada en 1993 bajo el N° 24.195. En 1994 se reforma la Constitución Nacional (CN) en Santa Fe, incorporando una cláusula relativa a política educacional y en 1995 se promulga la Ley N° 24.521 sobre educación superior (LES). Sobre la mitad del período, en diciembre de 1999 acontece un cambio político cuando el presidente Menem entrega los atributos del mando al presidente Fernando de la Rúa y sobre fines de 2001 una profunda crisis con quebrantos generalizados se desata sobre el país. El marco mundial de esos hechos fue dado por el atentado a las Torres Gemelas en Nueva York y la invasión estadounidense a Afganistán. Se produce entonces, en la Argentina, un interregno constitucional, cuando asume en virtud del régimen de acefalía el presidente Eduardo Duhalde hasta que a partir del 25 de mayo de 2003 ejerce la primera magistratura el presidente Néstor Kirchner. La sucesión presidencial prosigue el 10 de diciembre de 2007 con la asunción de Cristina Fernández de Kirchner, esposa del presidente anterior, en lo que se perfila como un sistema de rotación matrimonial indefinido. Un hecho demarcatorio del fin del período es el inesperado fallecimiento de Néstor Kirchner el 27 de octubre de 2010. En el orden internacional se viven los ecos de dos hechos relevantes de 2009: la asunción de Barack Obama como primer presidente negro de EEUU y el apogeo de Hugo Chávez, con un referendo que habilitó su reelección indefinida como presidente de Venezuela. 

Un soporte necesario para ordenar el tratamiento de los hechos en las dos décadas del período estudiado es reconocer cuatro fases de carácter político-económico: la primera, de choque y enfrentamiento, desde la asunción de Menem como presidente hasta la creación de la SPU (1990 a 1992 inclusive); la segunda, de modernización desde arriba y desde afuera (1993 a 1999 inclusive); la tercera, de impasse y preámbulo de la gran crisis (2000 y 2001); y, la cuarta, de compromiso entre partidos y modelos que comprende la salida de la crisis, el auge y punto de inflexión hacia la ventura económica hasta 2010
. 

2. Hipótesis del trabajo

Las hipótesis que orientan esta tesis son las siguientes:

1ª) Durante las dos décadas estudiadas la política de partidos gravita en el SUN y en la UNL, no solo por la vía del Gobierno Federal, lo que es consustancial al régimen democrático, sino también a través de las autoridades universitarias. 
2ª) Desde 1993, los polos de la Configuración Universitaria establecen un viraje al verificarse una conexión mutuamente provechosa entre la SPU del Gobierno Federal y algunas élites disciplinares de las comunidades académicas para la circulación de recursos económicos, académicos y políticos a expensas de los rectores y sus equipos. 

3ª) A lo largo de las cuatro fases del período estudiado, en el SUN, en general y en la UNL, en especial a raíz de su conversión en una universidad entrepreneurial, se acelera la diversificación de funciones, niveles y modalidades de las actividades universitarias, mientras subsiste el rendimiento deficitario de las carreras de grado.
3- Relevancia del trabajo

El estudio es un nuevo aporte al conocimiento, en tanto y en cuanto las publicaciones existentes son, por lo general, o bien abordajes historiográficos de tan solo la dimensión política-social o político-jurídica del SUN, o bien estudios de la trayectoria individual de las diversas universidades. Además, en la mayoría de los casos, no explicitan un marco teórico nítido que los guíe; tampoco se inscriben –con raras excepciones- en un entramado de diversos análisis comparables sobre el mismo objeto en el concierto internacional. Lo anterior es tan válido para la bibliografía sobre la larga duración como para la que trata el período 1990-2010.
Este estudio sobre el caso del SUN argentino se articula en torno al concepto de Configuración Universitaria. La originalidad de la tesis reside en explotar la potencialidad de ese concepto aplicándolo a un análisis de doble escenario, el nacional y el de una universidad pública incrustada en aquél.

Más aún, se tiene la expectativa de superar la creencia en que las particularidades universitarias del país son el resultado de un extraño atavismo y que se las subestime por su supuesta extravagancia al compararlas con otros sistemas nacionales más consagrados y tomados como referencia.
Por cierto, una tesis que propone recorrer dos décadas de un SUN así de vasto y complejo enfocándose en el itinerario de una sola universidad pública puede parecer difícil de sustentar. Sin embargo, el eje será puesto en actores colectivos e interdependencias estables marcadas por la circulación de autoridad, financiamiento y credenciales académicas que los ligan entre sí, a la vez que condicionan su propia estructuración interna. A raíz del abordaje con cierto detalle de la subunidad UNL, las contingencias del grueso de las instituciones son dejadas como telón de fondo.
En su carácter de enmarque o contorno de las acciones y sistemas de acción locales y circunstanciados de los universitarios, la tesis se propone aportar un conjunto de claves interpretativas “moderadas”, esto es no imperativas, que darían apoyo heurístico y estímulo adicional a las investigaciones historiográficas, politológicas o sociológicas sobre otras universidades o conjuntos de éstas pero también sobre disciplinas, actores, episodios, proyectos, ideas, debates y luchas.
Al mismo tiempo, cabe resaltar el supuesto de que los arreglos fundacionales gravitan sobre toda la trayectoria. El propuesto análisis diacrónico sobre UNL entre 1990 y 2010 persigue detectar las continuidades y cambios, en el entendido que dicho período es, en buena medida, resultante de procesos previos y deja habilitada la comparación entre ciertas coyunturas claves del caso nacional, todas recortadas sobre el telón de fondo de la configuración originaria.
4. Marco teórico

Los lineamientos teóricos que esta tesis pone en juego provienen en su mayoría de las obras de los siguientes tres autores: Burton R. Clark, Christine Musselin (que recoge el aporte de la escuela de estudios sobre organizaciones estatales fundada por Michel Crozier) y Oscar Oszlak. Adicionalmente se extrae un concepto importante de Martin Trow, también utilizado por Pedro Krotsch (Trow, 1998).
Burton R. Clark (1921-2009) fue un sociólogo norteamericano especializado en el estudio comparado de los sistemas de educación superior. Su obra más famosa data de 1983 y se titula “The Higher Education System. Academic Organization in Cross-National Perspective” (Clark, 1991). A pesar de que los cambios que se sucedieron en los treinta años transcurridos fueron acelerados y significativos (el propio autor los registra en buena medida en su obra posterior, “The Entrepreneurial University: new foundation of collegiality, autonomy and achievement”, de 2001), el libro citado primero sigue siendo un hito trascendente para entender la realidad universitaria de cualquier país.
Inscripto en la corriente funcionalista, Clark basa sus análisis en los grupos de interés que se dan cita en la vida académica. El rasgo destacable de los profesionales académicos es su doble pertenencia: participan de los establecimientos que los emplean pero mantienen un lazo de identidad con la disciplina en la que fueron formados. 

El autor utiliza de primera mano diversos aportes conceptuales de Weber (la autoridad, el carisma y la burocracia, por ejemplo) y Durkheim (entre otros, la división del trabajo, la integración, la reglamentación), combinándolos con maestría.

Su teoría abona la idea de que las organizaciones académicas poseen una naturaleza peculiar que las distingue de otras organizaciones como las oficinas públicas o las empresas privadas. Esa peculiaridad puede sintetizarse en ciertos principios organizativos: la base pesada, el tejido flojo y el acople laxo, todos los cuales habían dado lugar a la teoría de que las universidades son especies de “anarquías organizadas” y que, por lo tanto, en su seno la gobernación era dificultosa y la toma de decisiones respondía al modelo del “cesto de basura”. 

Al mismo tiempo, Clark propone un abordaje que así llama “internalista” para explicar las instituciones universitarias. Es decir que se propone tomar distancia de diversas corrientes de su época que consideraban que la vida académica era un reflejo o consecuencia de la estructura económica, social o política de cada país.

 Según su criterio la educación superior tiene una entidad propia que justifica hallar las causas de su conformación y funcionamiento, no tanto en el exterior sino entre los propios grupos de interés y elementos que la componen, mostrando su tendencia a la integración y, eventualmente, al cambio. Dichos elementos son cuatro: conocimiento, trabajo, creencias y autoridad.

En la obra comentada el foco de atención alterna entre el sistema nacional de educación superior y los establecimientos individuales. Para Clark ambas esferas institucionales quedan abarcadas por el concepto de integración, abordado en el decisivo capítulo V. Allí, el autor señala tres modos o tipos ideales de cohesión de los sistemas nacionales: Estado, mercado y oligarquía. Puesto a repasar los casos nacionales estudiados por él mismo encuentra que en cada uno se da alguna combinación particular entre los tres modos enunciados.
Con el propósito de proveer un instrumento que permita un tratamiento comparativo de los casos nacionales propone el Triángulo de coordinación. El artefacto se forma con cada tipo ideal de coordinación como vértice. De esa manera Clark guía al lector ubicando en la superficie así delimitada a los diversos países (ocho en total) según sus características. Cerca del vértice “Estado” sitúa el sistema de la URSS; cerca del vértice “mercado” figura Estados Unidos y próximo a “oligarquía” se coloca Italia; Francia por su parte se ubica sobre la línea dibujada por el Estado y la oligarquía y lejos del polo del Mercado.
Hecha esta seminal contribución a la creación del campo, Burton Clark se zambulle durante los años noventa en un nuevo episodio de su aventura intelectual. Investiga de cerca un puñado de universidades europeas que están cambiando. Prestar suma atención a estos aportes postreros del autor es fundamental para revisar y actualizar su teoría, tarea que él deja pendiente. Por cierto, su sistematización de 1983 ofrece un repertorio básico e insustituible de categorías. Pero, la realidad de las dos décadas finales del siglo XX ofrece muchas novedades. En Creating Entrepeneurial Universities: Organizational Pathway of Transformation de 1998, en varios artículos publicados en los siguientes años y con más extensión en Sustaining Change in University de 2004 se presentan con detalle un buen número de universidades que cambian ejerciendo su autonomía. Pertenecen a varios países europeos, pero también a Estados Unidos y toma, además, sendos casos de referencia para África, América Latina y Oceanía. La nueva categoría es conocida como universidad entrepreneurial (que suele traducirse al castellano no demasiado bien bajo el adjetivo emprendedora) y se refiere a la adaptación proactiva, innovadora con que un número apreciable de universidades tienen éxito en iniciar caminos nuevos más allá del dictado de sus tradiciones (Clark, 1998; 2004)).
El valor de este pasaje de Burton Clark y su aporte al conocimiento es múltiple: refuerza la importancia del estudio sobre casos institucionales de diversos países; afirma que hay transformaciones posibles que resultan irreversibles; sostiene que las pequeñas modificaciones pueden generar un cambio “incremental acumulativo”; subraya que la orientación hacia el medio externo y la interacción con éste es el factor decisivo.
Varias conclusiones que pueden extraerse de su obra de los ochentas quedan conmocionadas por estos hallazgos posteriores: el internalismo no puede verse ya como una suerte de blindaje; la parábola sobre una reversión casi fatal de las innovaciones queda matizada; el papel hasta cierto punto constrictivo que los sistemas nacionales ejercen sobre las instituciones se aliviana; en fin, siguiendo a Burton Clark es preciso reconocer que los análisis empíricos sobre el último tramo del siglo pasado muestran evidencia suficiente sobre una realidad universitaria dinámica, abierta y desafiante en especial para quienes protagonizan la vida universitaria pero también para quienes la estudian.

Christine Musselin es una socióloga francesa, que dirigió durante muchos años el Centre de Sociologie des Organizations, con sede en París. Ella se formó como discípula de Michel Crozier y Erhard Friedberg, impulsores de una escuela y un programa de investigación sobre la burocracia y las oficinas públicas, cuyos resultados ejercieron influencia en las reformas estatales francesas posteriores al movimiento de Mayo del ´68.
Teóricos de la acción colectiva en el seno de organizaciones, Crozier y Friedberg parten del individualismo metodológico y consideran a los actores colectivos no como entidades abstractas sino como constructos sociales, que son procesos nunca terminados y siempre dinámicos. Los actores colectivos son obra y hechura de los propios actores individuales, creaciones por lo tanto artificiales destinadas a resolver complicaciones que afectan a un conjunto de personas. De esa manera los actores redefinen el campo de su interacción. Una vez conformado el actor colectivo, los actores individuales que buscan con continuidad sus intereses particulares, no ponen en peligro la acción colectiva sino que incluso pueden perfeccionarla.
El poder, considerado como una relación de intercambio y negociación entre dos o más actores colectivos interdependientes es una puja de fuerzas por la cual uno extrae más ventajas que el otro, si bien este segundo no está inerme frente al primero. El desequilibrio de fuerzas no excluye un marco de reciprocidad. Las organizaciones tienen zonas de incertidumbre que hay dificultad para controlar de manera colectiva; los problemas colectivos que esas áreas generan equivalen al poder que los actores particulares ostentan al controlar esas áreas.
Los “sistemas concretos de acción” descriptos por estos autores consisten en las maneras en que los actores individuales enfrentan las zonas de incertidumbre al interior de las organizaciones, tejiendo redes de interacción basadas en la lucha por el poder. Para el analista, la detección de las zonas de incertidumbre que cada actor colectivo controla permite calibrar cuántos recursos de poder posee. En el afronte de sus juegos de poder los actores despliegan estrategias que pueden ser ofensivas, cuando mejoran sus ventajas previas, y defensivas, cuando mantienen y amplían la libertad de cada actor (colectivo), su margen de maniobra en el marco del sistema.

 Las cuatro fuentes de poder reconocibles son: a) el conocimiento experto; b) la vinculación con el entorno; c) la comunicación interna; y d) la creación e interpretación de normas y reglas internas. Una organización, para este campo de estudios la universidad, se edifica para encarar acciones colectivas. Los juegos canalizan las estrategias de los actores porque son instrumentos que reglamentan la cooperación de las personas en la organización; cada juego concilia la libertad –la jugada- con la restricción –la regla. Cada miembro de la organización participa con sus estrategias de juegos reglados en los que su poder es usado para la cooperación que beneficia al conjunto pero también a él. Por ello, las organizaciones también son para los actores espacios de poder, presión, regateo y cálculo.
Cada actor sabe que debe aprovechar las oportunidades que se le presentan como momentos decisivos para ejercer su poder. El tiempo cronológico y el fugaz y escurridizo tiempo de la ocasión propicia son ambos el marco para los juegos de poder en las organizaciones, a través de los cuales tanto el contexto como la interacción interna exigen hallar soluciones, definiciones y acuerdos para encaminar la acción colectiva (Crozier y Friedberg, 1990).
Muñida del mencionado enfoque organizacional y del bagaje de sus maestros, la especialista en el estudio de las universidades Christine Musselin inicia su trayectoria a fines de los años setentas junto a Friedberg con el análisis de varias universidades francesas y alemanas. Ella agrega a la teoría de los sistemas concretos de acción colectiva tres elementos conceptuales: primero, el sistema universitario nacional en que las organizaciones universitarias conforman, junto al Gobierno Federal y las representaciones académicas, un campo de fuerzas; segundo, la dimensión histórica singular de cada país y la comparación internacional. Para ese escenario de segundo nivel y sus circuitos para la disputa de recursos políticos, económicos y académicos de gran escala Musselin recoge el esquema clarkiano sobre la coordinación de los sistemas nacionales y formula su tercer elemento conceptual, la categoría de Configuración Universitaria.
Con esta conceptualización Musselin da a conocer en 2001 su libro “Le Longue Marche de la Universitat Francaise” (Musselin, 2004). Allí analiza empíricamente los avatares del sistema universitario francés, desde las reformas napoleónicas hasta fines del siglo XX. Su conclusión es que ciertos rasgos de las universidades francesas originados en la fase modernizadora de principios del siglo XIX continúan hasta fines del siglo XX. 

Recién entonces ocurre el primer cambio sustantivo: la introducción sobre 1989 del régimen de la contratación a través del cual las universidades, y no ya las facultades, pudieron gestionar y obtener fondos para inversiones prioritarias por parte de una oficina ministerial específica, la DPDU (Direction de la programmation et du développement universitaire).

Musselin rescata el Triángulo de Coordinación de B. Clark pero también le dirige algunas críticas. En ese punto el modelo propio de Musselin, la Configuración Universitaria, se utilizará para designar el marco o encuadre en que funcionan tanto el tipo de gobierno de las universidades, como el régimen de gobierno del SUN y, así también, los modos de regulación propios de las comunidades disciplinares. O sea cómo se articulan y entrelazan en un sistema nacional esos tres actores colectivos. El supuesto adoptado con convicción es que los tres señalados son “órdenes regionales incompletos” y que es en vano estudiarlos por separado como si fueran autónomos ya que sólo pueden abordarse con sentido si se analizan las interdependencias que los unen.
Se hace aquí necesario puntualizar ciertos matices teóricos que diferencian las obras de Burton Clark y Christine Musselin, dos de nuestros principales autores de referencia.
En investigaciones sobre el modelo de la Entrepreneurial Universities europeas, consolidado luego en el libro “Cambio sustentable en la Universidad”, escrito en 2004, B. Clark informa sobre las transformaciones alcanzadas en varios casos estudiados durante la década del noventa. Allí su postura internalista experimentó un giro significativo. Esa investigación le permitió informar que las universidades podían ser gobernadas y modificadas por una acción intencional y que el entorno socioeconómico interactuaba con los académicos, alterando sus prácticas tradicionales (Clark, 2004: 32-37)

Por su parte, Ch. Musselin se propone eludir la tendencia a ver el pasado como un condicionamiento casi ineludible para la dinámica entre los actores universitarios. Su teoría permite explicar la libertad de los protagonistas de las universidades para abrir nuevos caminos, sin perjuicio de tomar muy en cuenta el trayecto histórico y los marcos y condiciones institucionales en que lo hacen.
Una segunda discusión potencial, nunca explicitada, entre Clark y Musselin es acerca de qué estrategia investigativa es preferible: estudiar los casos nacionales o los casos institucionales. El “segundo” Clark es explícito en optar por el análisis de instituciones. Su comparación selecciona universidades de diversos países. La lente apunta, ahora, a comportamientos y rasgos para los cuales el contexto nacional no parece determinante. La evolución de las universidades sería per se, entonces un objeto de estudio y una evidencia suficiente sobre una nueva tendencia mundial.

 Musselin, en cambio, despierta otra sugerencia: ver el nivel de las instituciones como una resultante necesaria de ciertos rasgos que les imprime el sistema universitario nacional al que pertenecen. Por lo tanto, el estudio de los casos institucionales es insustituible para entender un sistema nacional, pero el estudio singular y comparado de los casos nacionales es también indispensable si se quiere, luego, identificar problemas y desempeños específicos en el nivel de las universidades particulares.

En esta encrucijada se ubica la presente tesis. Siguiendo al segundo Clark se intentará mostrar un caso institucional que, atravesando fronteras, muestre los caracteres de una universidad pública devenida entrepreneurial en la Argentina del entresiglos XX y XXI. Sin embargo, siguiendo a Musselin, inspirada en el “primer” Clark, se situará el caso institucional en el marco de la Configuración Universitaria descripta en el caso nacional elegido.

La subunidad institucional no quedará abstraída del caso nacional, por el contrario uno y otro nivel se complementan para interpretar la eventual aparición del cambio universitario y detectar una confluencia de facilidades y obstáculos que el sistema nacional proporciona a la acción institucional de una, varias o muchas de sus universidades, sin por eso coaccionarlas a deslizarse o a frenarse en un cauce determinado.

Con respecto al tercer autor, Oscar Oszlak, su contribución se despliega en varios frentes. Primero, da una guía para estudiar la autoridad gubernamental en la configuración universitaria; segundo, resalta el rol de la generación fundadora de la Argentina moderna en las tareas de construcción estatal y nacional, de las que el SUN formó parte; tercero: subraya al SUN como un campo de política estatal o política pública; cuarto: aporta al análisis del tejido institucional y burocrático de las organizaciones públicas, en parte aplicable a las universidades.
Dado el indudable régimen jurídico de orden público que instituye el SUN, es claro que las universidades nacionales argentinas se inscriben en el repertorio de las instituciones estatales que sirven como infraestructura de la sociedad. Por eso, les cabe esta caracterización: “En su objetivación institucional, el aparato del Estado se manifiesta como un actor social, diferenciado y complejo, en el sentido de que sus múltiples unidades e instancias de decisión y acción traducen una presencia difundida -y a veces contradictoria- en el conjunto de relaciones sociales. El referente común de su diversificado comportamiento, “…es la legítima invocación de una autoridad suprema que, en su formalización institucional, pretende encarnar el interés general de la sociedad” (Oszlak, 1997).

Los arriba escritos en itálica son los conceptos a utilizar en la investigación, que se completan con el concepto de confianza del Estado creado por Martin Trow (Trow, 1998). Éste es retomado por Pedro Krotsch (Krotsch, 2001: 102-103) para el caso argentino. La variación histórica de la relación entre el aparato coactivo público y las universidades podrá caracterizarse haciendo operativa dicha noción y refinándola según las exigencias del objeto de estudio.
El paradigma de la confianza estatal es la relación entre el Reino Unido y las clásicas universidades de Oxford y Cambridge. Éstas son instituciones públicas gestionadas con completa independencia por la comunidad académica, según su propio régimen. Pero, la financiación es por entero estatal y no se sujeta a condición alguna. El modelo de control estatal hace a las instituciones académicas dependientes de decisiones de la oficina estatal correspondiente. El financiamiento está atado al cumplimiento del plan de estudios oficial que, a su vez, confiere validez jurídica al título. Al ocupar los cargos necesarios, abiertos por el estado, los profesores son funcionarios públicos. Es, en general, el mecanismo europeo continental. La confianza estatal es reducida y el régimen se aplica, en el caso francés, a través de los arreglos entre la asociación nacional de cada disciplina-profesión con el ministerio del ramo, a través de una dirección nacional de tutela.

En el siglo XX argentino el Gobierno Federal alternó, a través de los sucesivos regímenes políticos, el reconocimiento de la autonomía y el cogobierno interestamental con la designación directa de las autoridades y el personal académico. La confianza en la ciudadanía universitaria es el criterio del que depende el empleo de un modelo de articulación u otro.
5. Estado de la cuestión 

En los años ochenta, a poco de andar el ciclo democrático, se fue formando en la Argentina el campo de estudios de la educación superior, que marcó un antes y un después para el tratamiento académico de este objeto de análisis. La tesis se nutre de esa producción académica.
La bisagra fue marcada por dos libros pioneros: Universidad, Política y Sociedad (1985) de Augusto Pérez Lindo, un tratamiento informativo del asunto con perspectiva sociológica, de reseña histórica y de análisis político y La Educación Superior en la Argentina (1985) de Daniel Jorge Cano con un análisis sociológico sistemático y crítico sobre la enseñanza universitaria argentina en época autoritaria.
El punto de inflexión decisivo fue aportado por la obra de Pedro Krotsch quien es reconocido como el fundador del campo de estudios, lo que se manifiesta tanto en su obra como en la formación de discípulos, la creación de la revista Pensamiento Universitario, el primero de cuyos 17 números fue lanzado en 1998, y la organización de los Encuentros Nacionales y más tarde también internacionales sobre “La Universidad como Objeto de Investigación”, el primero de los cuales tuvo lugar en la UBA en 1996. A su vez, a estos tres investigadores se deben las primeras iniciativas para crear maestrías especializadas en la problemática.
Para pasar revista a la bibliográfica sobre educación superior y universidad en la Argentina que sirvió como referencia para esta tesis es conveniente considerar las obras clásicas, con sus varias vertientes, y luego presentar las realizadas en tiempos más recientes en su mayor parte ubicadas en el marco de las nuevas condiciones intelectuales.

Las crónicas sobre el itinerario institucional, a veces escritas por historiadores y a veces por exrectores o exdecanos, comprenden al puñado de universidades clásicas así como muchas de sus facultades. Un libro importante en esa línea es Historia de la Universidad de Buenos Aires (1962) de Tulio Halperin Donghi, que revela numerosos detalles recogidos en la tesis sobre, por ejemplo, la remodelación del sistema en las dos primeras décadas del siglo XX.

Con interés por la cuestión jurídica hay también muchas obras destacables, pero tal vez la más consultada es Debates parlamentarios sobre la Ley Avellaneda (1968) realizada por Norberto Rodríguez Bustamante, en la que fue posible interpretar los esquemas con que los legisladores argumentaron sobre el sistema en ciernes. En esa línea institucionalista hay que anotar dos aportes valiosos para la tesis: la de Emilio Fermín Mignone titulada Política y Universidad: el estado legislador (1998), un libro de interpretación histórica en que este intelectual de filiación no reformista hace un repaso ecuánime e ilustrado sobre la trayectoria de las universidades en dos siglos y La formación del sistema universitario nacional: desarrollo y crisis (1880-1946) (1993), tesis de doctorado de Estela María Miranda que expone de manera sistemática las condiciones estructurales de la Argentina en interacción con las cuales se desarrolló el sistema universitario hasta mediados del siglo XX.
La Reforma Universitaria es eje de una cuantiosa bibliografía, encabezada por los propios actores del acontecimiento. Entre muchos, pueden considerarse muy relevantes Gabriel del Mazo con los tres tomos de La Reforma Universitaria y la Universidad Latinoamericana (1957) y Julio Víctor González con La universidad: teoría y acción de la Reforma (1945), de gran utilidad para recrear la gestación del movimiento pero también su evolución a lo largo de las décadas y su constante interacción con la política nacional.

En relación con el movimiento estudiantil también se consultaron análisis específicos. Entre ellos el libro de Juan Carlos Portantiero Estudiantes y política en América Latina. El proceso de la Reforma Universitaria (1978) que expone con rigor la revolución estudiantil desde una perspectiva de izquierda.
Acerca de la investigación científica, tema relacionado estrechamente con la política universitaria, corresponde enfatizar en dos figuras intelectuales fundamentales: José Luis Babini autor de Historia de la ciencia argentina (1949) y Gregorio Weinberg con su La ciencia y la idea de progreso 1860-1930 (1998), ambas contribuciones seminales sobre los orígenes de la investigación sistemática y sus pioneros.
Un párrafo aparte merece la deuda con el comparado internacional y los maestros que en los países centrales organizan redes de investigadores sobre aspectos abordados en esta tesis. Tres referentes pueden señalarse con sendos libros sobre el estado internacional del arte. Son el alemán Ulrich Teichler con Comparative Higher Education: potentials and limits (1996), el estadounidense Philip Albatch con Educación Superior Comparada: el conocimiento, la universidad y el desarrollo (2001) y el británico Guy Neave, autor de Prevenir o curar. La universidad como objeto de estudios (2001). Con respecto a Ch. Musselin, sus aportes conceptuales, derivados de la aplicación del enfoque comparado al estudio de los sistemas de educación superior de Francia, Alemania y Estados Unidos han inspirado este trabajo, sobre todo a partir del concepto de Configuración Universitaria. El marco teórico aquí utilizado encamina el trabajo por ese carril, en la perspectiva de habilitar en el futuro un uso más intenso y agudo del caso argentino en el comparado internacional.
Un trabajo académico en que la obra de Musselin es tomada en cuenta es el de Daniela Atairo El revés de la trama: cambios en el gobierno de la UNLP durante 1986-2014 (2014), una tesis doctoral en la que se estudia un caso institucional y, tal vez por eso, el allí utilizado concepto de Configuración Universitaria, sigue encerrando un potencial aprovechable. Formula Atairo la clasificación sobre formas de gobierno en la que destacan la de base colegiada amplia y, su contrafigura, la con base en una línea de ejecutivos. Tales categorías respaldan una analogía entre el gobierno universitario y los sistemas políticos estatales, en que el presidencialismo y el régimen parlamentario son los polos típicos.
Con respecto a los años noventa la educadora Norma Paviglianiti aportó un primer libro: Neoconservadurismo y educación: un debate silenciado en la Argentina del ´90 (1991) y un segundo, volcado a un análisis crítico del período, escrito en colaboración con María Catalina Nosiglia y Mónica Marquina: Recomposición neoconservadora. Lugar afectado: la universidad (1996). Allí se caracteriza la política educacional de los primeros años del menemismo y su confrontación con el modelo reformista al que adherían las principales universidades nacionales. Los mismos años son analizados por Pedro Krotsch en su artículo La Universidad argentina en transición: ¿del Estado al mercado? (1993). También hace su contribución Marcela Mollis a través de La Universidad en América Latina: ¿reformadas o alteradas? La cosmética del poder financiero (2003). La calificación del período oscila entre neo liberalismo y neo conservadurismo, lo cual no es una diferencia nominal. Esta tesis se alinea más con Paviglianiti en el sentido que en los noventas se manifestó no sólo una ideología económica sino también social y cultural y que los rasgos elitistas y retrógrados fueron aquí más fuertes que en el experimento chileno pinochetista, por citar el caso más conocido.
Otra polémica en esos años se entabla entre los economistas; están quienes sostienen que los beneficios universitarios son apropiados en forma privada por los graduados y quienes defienden el carácter social del valor de los títulos y los ejercicios profesionales. Fueron de influencia, por una parte, la obra de José A. Delfino y Héctor Gertel Modelo para la asignación del presupuesto estatal entre las Universidades Nacionales (1995) y, por la otra, Economía política y educación superior. Crítica al pensamiento neoliberal (2001) de Juan Carlos Hidalgo. La reverberación de esa polémica es actual y la tesis presta atención a ambas.
Se distingue en el terreno de la economía y los estudios cuantitativos varios trabajos de Ana María García de Fanelli entre los que cabe destacar los artículos Innovaciones en los mecanismos de financiamiento universitario: la experiencia de la Argentina, Chile y México (1999) y La reforma universitaria impulsada vía el financiamiento: alcances y limitaciones de las políticas de asignación (2007). También su libro Contrato-programa: instrumento para la mejora de la capacidad institucional y la calidad de las universidades (2008). Estos aportes fueron de utilidad para relevar las opciones de política pública que se discutieron en el período estudiado, en particular el cambio desde el financiamiento a la oferta hacia los aportes condicionados a finalidades definidas y las alternativas entre apoyos focalizados y globales a las universidades con los correlativos efectos esperables, según el comparado internacional.
En materia historiográfica resulta indispensable el libro de Pablo Buchbinder Historia de las Universidades Argentinas (2005) que resume por primera vez de manera integral y actualizada el trayecto de las instituciones académicas desde 1620 hasta 1990 y el entramado de relaciones de ésta con la sociedad, la política y la cultura. Dado que la tesis defiende la idea de la sociogénesis histórica de la realidad presente, este libro ha sido un aporte relevante. Este autor sostiene en diversos pasajes de su obra que el defecto de las universidades argentinas fue haber estado orientadas casi con exclusividad a la formación profesional. Esta tesis propone una explicación histórica más comprensiva sobre esa especialización académica, sin desconocer que en todas las épocas hubo demandas para hacer que la investigación científica se haga más medular en la actividad universitaria.
Un conjunto de investigadores del campo conforman en 2003 la RIEPESAL (Red interuniversitaria para el estudio de las políticas de Educación Superior en América Latina), con nodo en la UNGS e integrada por núcleos situados en la UNSL, la UNPA, la UNR y asociados en la UNLP y la UNQ. De manera individual o compartida ese grupo de académicos, a través de sus publicaciones hace a esta tesis diversos aportes.
En relación a la legislación y la jurisprudencia, la tesis recibe varios aportes importantes. Entre ellos, el clásico de Enrique I. Groisman La Universidad como problema jurídico (1968), cuestiona la legislación de facto como antítesis de la Ley Avellaneda. José Luis Cantini, con La autonomía y la autarquía de las Universidades Nacionales (1997) compara pormenorizadamente los textos legales de las diversas épocas pero, sin contrastarlos con los hechos reales, ofrece aportes técnicos. Por su parte, Alejandro Finocchiaro da su perspectiva en UBA c/ Estado Nacional: un estudio sobre autonomía universitaria (2004), con una revisión jurisprudencial meticulosa y una atendible interpretación constitucional de la autonomía que, no obstante, queda a distancia de la presentada en la tesis.
Mónica Marquina y Germán Soprano coordinan un volumen dedicado a Ideas sobre la cuestión universitaria. Aportes de la RIEPESAL al debate sobre el nuevo marco legal para la Educación Superior (2007), en la que la LES es analizada con detalle desde un ángulo más politológico que jurídico, en sintonía de la que esta tesis se hace eco. También, Luis Mántica escribió Las universidades públicas en el ordenamiento jurídico argentino. Delimitación y contenido de la autonomía universitaria (2010), donde discute la cuestión de la delegación legislativa en los estatutos universitarios y si es constitucional o no el mecanismo de CONEAU y de la SIGEN, asuntos de sumo interés para este estudio. Por su parte, Gonzalo Alvarez y Guillermo Ruiz son autores del capítulo La organización histórica del nivel universitario según sus bases constitucionales y legales (2012), donde reseñan la historia institucional de las universidades y su relación con el Estado, incluyendo las cláusulas de la reforma de 1994 que aportaron a este trabajo datos y enfoques interesantes.
Sobre política y gobierno universitario la producción es más profusa y pueden anotarse: el libro coordinado por G. Tiramonti, C. Suasnabar y V. Seoane Políticas de modernización universitaria y cambio institucional (1999) en el que puede destacarse el capítulo de Claudio Suasnabar Resistencia, cambio y adaptación en las universidades nacionales. Problemas conceptuales y tendencia emergentes en el gobierno y la gestión académica que da tratamiento al conflicto en torno a la modernización de los noventas, las posiciones de la SPU y de las universidades tradicionales en asuntos clave como el ingreso directo, la asignación de recursos y los márgenes para la autonomía. También, en relación al balance sobre los noventas el libro coordinado por Adriana Chiroleu Repensando la Educación Superior (2001) hace una contribución comparable sobre el impacto del modelo de política pública de los noventas, la evaluación y acreditación, los fondos condicionados, los organismos de amortiguación, el posgrado y el espectro de respuestas de las universidades, entre el rechazo y la adaptación acrítica.
Con respecto a la década de los dos mil, destacan dos artículos tempranos: Transformaciones en el gobierno de la educación superior en Argentina: Los organismos de coordinación interinstitucional y su impacto en la autonomía institucional (2004) de María Catalina Nosiglia, donde se estudia el modo de funcionamiento del CIN, el CRUP, los CPRES y el Consejo de Universidades calibrando cuanta cesión de autonomía universitaria implican. De su parte, el artículo titulado Las políticas universitarias en el gobierno de Kirchner: entre la inercia y la búsqueda de diferenciación (2005) de Claudio Suasnabar, reconoce que la matriz de los noventas sigue impregnando la política pública e indaga acerca de qué cambios, aunque fueren marginales pueden realizarse. Sobre la coordinación interuniversitaria, Laura Roberta Rodríguez aporta un artículo destacado, en que la tesis abreva: Veinte años de prácticas de coordinación universitaria. De la Ley de Educación Superior a las medidas adoptadas por los gobiernos de Néstor Kirchner y Cristina Fernández (Argentina 1995-2014). Una propuesta de problematización (2016), allí se caracteriza la condición híbrida del CIN, a través de sus actividades y resoluciones, discutiendo su aptitud organizativa para la formulación de política pública.
Además, pueden indicarse los libros con perspectiva plural compilados por Carlos Marquis La Agenda Universitaria. Propuestas de políticas públicas para la Argentina (2004) y La Agenda Universitaria II. Propuestas de política pública (2014), en el que se ensayan posibles alternativas de diverso signo cuando ya parece haber un estancamiento de temas y métodos en el SUN.
También en la década del 2000 Antonio Camou, en su ponencia ante el V Encuentro de la Universidad como Objeto de Investigación, aborda de manera precursora el tema Gobernabilidad y democracia en la universidad pública argentina. Notas para la discusión (2008), en el cual defiende la fertilidad del concepto de gobernabilidad frente a variantes teóricas más sofisticadas como gobernanza, criterio receptado en la tesis.
Por su parte, Adriana Chiroleu, Mónica Marquina y Eduardo Rinesi son compiladores de La política universitaria de los gobiernos Kirchner: continuidades, rupturas, complejidades (2012); allí destacan el capítulo de Claudio Suasnabar y Laura Rovelli Impensar las política universitarias en la Argentina reciente; el aporte de Mónica Marquina titulado ¿Hay una política universitaria K? Posibles respuestas a partir del análisis del financiamiento y el capítulo La universidad como objeto de política pública durante los gobiernos de Kirchner de Adriana Chiroleu y Osvaldo Iazzetta. Todos ellos fueron valiosos para este trabajo, en la medida en que sus críticas a la política universitaria de la década no desconocen los progresos en el financiamiento público y el interés por la democratización social de los claustros.
Un punto importante, que es el régimen de títulos, fue tratado en profundidad por Pedro Krotsch y Daniela Atairo en su libro De la proliferación de títulos y el desarrollo disciplinario en las universidades argentinas (2008), asunto de sumo interés para el Cap. 5, vinculado a un diagnóstico sobre el control burocrático tradicional, una vez introducido el sistema de aseguramiento de la calidad.

Una presentación bastante completa sobre la instalación y caracteres del sector privado del SUN se encuentra en el libro de Juan Carlos del Bello, Osvaldo Barsky y Graciela Giménez La universidad privada argentina (2006), que aunque algo encomiástico es útil para ponderar la incidencia creciente del sector, como se ve en la tesis, y sus problemas específicos.
Varios estudios sobre el impacto de la evaluación y acreditación, por un lado, y del planeamiento y la dirección estratégica, por el otro, han sido atendidos en la tesis. Sobre lo primero fueron consultadas varias contribuciones de Pedro Krotsch: la más temprana fue Organización, gobierno y evaluación universitaria en el libro compilado por Adriana Puiggrós y el propio Krotsch Universidad y evaluación. Estado del debate (1993). Mucho después se publicó El proceso de formación e implementación de las políticas de evaluación de la calidad en la Argentina que es un capítulo de La Universidad Cautiva (2002), libro organizado por el mismo autor. Más adelante, bajo la coordinación de Krotsch sumado a Antonio Camou y M. Prati, se publica el trascendente Evaluando la evaluación: Políticas universitarias, instituciones y actores en Argentina y América Latina (2007).La perspectiva de Krotsch es inspiradora porque, más allá de los procedimientos técnicos, la explica como un espacio para dirimir conflictos y arbitrar las luchas de poder entre los diversos actores en el sistema.
En materia de acreditación de carreras, el artículo de Sonia Araujo y Lucía Trotta trata el tema La acreditación de las ingenierías: Configuración compleja en la institucionalización de la política (2011), en que se comenta la acreditación de carreras de grado, en particular los efectos de la primera ronda sobre las trece especialidades de la ingeniería.

Acerca del segundo tema, Carlos Marquis es autor del libro inicial con Planeamiento Universitario en América Latina (1988) que hace la primera revisión sobre los métodos superadores del antiguo planeamiento normativo. Más adelante, Roberto Vega escribió La gestión de la Universidad. Planificación, estructuración y control (2009), donde vuelca la perspectiva de la dirección estratégica en combinación con la nueva gerencia pública. Compiló, también, Decisiones en la Universidad Pública (2010), útil por sus investigaciones reveladoras sobre el bajo uso de información en el gobierno académico.
Con respecto a actores universitarios y sus funciones, se puede relevar la profesión académica, sobre la que Norberto Fernández Lamarra y Mónica Marquina son autores, en el marco de la red internacional orientada por U. Teichler, de La profesión académica en la Argentina: explorando su especificidad en el marco de las tendencias internacionales (2008) y compiladores del libro El futuro de la profesión académica. Desafíos para los países emergentes (2012). Se muestran allí los caracteres salientes del profesorado universitario argentino y su alta proporción con signos de poca profesionalización: baja dedicación, retribución insatisfactoria, pluriempleo, escasez de doctores.
Con respecto a la investigación científica en la universidad cabe destacar el aporte de los grupos nucleados en torno a Carlos Prego y Mario Albornoz. Prego con Oscar Vallejos presentaron La construcción de la ciencia académica. Instituciones, procesos y actores en la universidad argentina del siglo XX (2010), como capítulo de libro, trabajo en que presentan los antecedentes de radicación de científicos en las universidades nacionales durante el siglo XX y sus vicisitudes hasta la transición democrática. Albornoz, por su parte, es autor junto a José A. López Cerezo de Ciencia, tecnología y universidad en Iberoamérica (2010) y Reformar la universidad en la sociedad del conocimiento (2018), donde se vuelca el enfoque de ciencia, tecnología y sociedad (CTS) en la descripción de las políticas desde la apertura democrática.
Con respecto a los años noventa es valioso el libro de Sonia Araujo Universidad, investigación e incentivos. La cara oscura (2003), en la que se muestra evidencia sobre el efecto engañoso que una política de meras retribuciones materiales puede generar para el desarrollo científico en las universidades.
En materia de posgrado destaca de nuevo Pedro Krotsch con su artículo El posgrado en la Argentina: una historia de discontinuidad y fragmentación (1996), así como también Osvaldo Barsky quien junto a Mabel Dávila son coordinadores del libro Las carreras de posgrado en la Argentina y su evaluación (2010). En ambos trabajos se muestran los antecedentes y primeros pasos de la creación del nivel de posgrado, con sus expectativas y riesgos, por parte de Krotsch y abundantes datos sobre sus resultados una vez avanzado el desarrollo de la oferta de carreras, con sus puntos débiles y fuertes, por parte de Barsky.

Con respecto a los recursos humanos altamente calificados fue importante el libro de Lucas Luchilo Más allá de la fuga de cerebros. Movilidad, migración y diásporas de argentinos calificados (2011), que muestra un panorama realista sobre la circulación de doctores hacia el mundo desarrollado y las dificultades de su reinserción en el país.
Sobre el movimiento estudiantil, una de las investigadoras que analiza su evolución y los nuevos fenómenos es Victoria Kandel, autora de los artículos Reflexiones en torno a las nuevas formas de participación estudiantil en la vida política de la universidad (2002) y Gobierno universitario y participación estudiantil. Consideraciones sobre el cogobierno y la democracia en la universidad pública (2010), que a través de entrevistas e interpretación sigue la evolución de las delegaciones estudiantiles en los órganos colegiados de algunas universidades tradicionales y de nuevo tipo.

También fue de utilidad Universitarios y política. Notas para una caracterización general de los estudiantes de la UNLP (2012), trabajo conjunto de Daniela Atairo con Sebastián Varela y Yamila Duarte, que provee una útil sociología del estudiantado y de sus modalidades de participación política reciente.
En torno a las políticas de incorporación de estudiantes se atendieron los análisis críticos al ingreso directo de Víctor Sigal en su libro El sistema de admisión a la Universidad en la Argentina (1995) y su artículo El acceso a la educación superior. El ingreso irrestricto ¿una falacia? (1993), donde expone con evidencia empírica la articulación entre la enseñanza media y la universidad y discute que el ingreso directo haya tenido efectos democratizadores importantes. En tiempos más recientes, se leyeron aportes sobre el mismo tema de Marcelo Rabossi con su artículo Acceso (¿ingreso?) a las Universidades Nacionales Argentinas: permisividad y consecuencias (2014), un estudio con lógica económica del que se tomaron aportes sobre los costos implícitos de la masividad estudiantil seguida de bajos rendimientos.
Sobre otros aspectos de gran utilidad, tanto los trabajos de Marta Panaia como los de Graciela Riquelme y sus equipos de investigación sobre la relación entre universidades y el mundo del trabajo fueron aprovechados. De la primera autora se consultó Trayectorias profesionales y demandas empresariales de ingenieros en Argentina (2001) y Una revisión de la sociología de las profesiones desde la teoría crítica del trabajo en la Argentina (2008), que dejo un aporte ilustrativo de carácter académico y, de la segunda, sus libros Educación superior, demandas sociales y productivas y mercado de trabajo (2003) y, como directora y editora, Los estudiantes avanzados, el trabajo y sus expectativas profesionales. Aportes a la política académica de una universidad pública (2015), en los cuales se aprecia una perspectiva más próxima a la formulación de políticas, en particular las de articulación entre la formación universitaria y las necesidades de recursos humanos del aparato productivo.
Con respecto al proceso de creación de nuevas universidades públicas cabe consignar, desde los años noventa, al informe Las nuevas universidades del conurbano bonaerense: misión, demanda externa y construcción de un mercado académico (1997) de Ana María García de Fanelli. También el capítulo del ya citado libro sobre los gobierno Kirchner titulado La expansión de la educación universitaria: políticas y lógicas (2012) de Carlos Pérez Rasetti. En esos dos aportes se extraen los ribetes polémicos sobre la proliferación de universidades en el conurbano bonaerense, con su mezcla de vocación social democratizadora e intereses políticos contingentes.
En lo atinente a las cuestiones de política curricular y pedagógica son trascendentes los aportes de Edith Litwin en Las configuraciones didácticas (1997) y Tecnología educativa: política, historias, propuestas en los que se consultó lo relativo al constructivismo didáctico y a la educación a distancia, sus posibilidades y dificultades Así también, resultó indispensable la lectura de Modalidades y proyectos de cambio curricular (1999) y Docencia, investigación y extensión: un vínculo necesario (2015) de Alicia Camilloni, que actualiza los conocimientos y las alternativas conceptuales sobre desarrollo y gestión del currículo universitario y, en particular, sobre la educación experiencial aplicada en la UNL sobre el fin del período estudiado. Fue útil el trabajo de Sonia Araujo Entre el ingreso y la graduación. El problema de la democratización en la Universidad. Masificación, abandono y baja graduación: una convivencia hostil para la política universitaria (2017), cuya notable observación crítica está en la médula de los argumentos de la tesis sobre el problema principal del bajo rendimiento estudiantil.
En cuanto a la UNL, el grupo de historiadores nucleados en el programa “Historia y memoria”, conformado en 2004 con apoyo del Rectorado, hizo una gran tarea de búsqueda documental, historia oral y rastreo bibliográfico y periodístico sobre todo el recorrido de la UNL. Fue complementado por el Museo Histórico “Marta Samatán”, fundado en 2008, que despliega una fructífera labor como reservorio patrimonial y centro de documentación. Por su parte, con base en la obra de las dos instancias mencionadas, Ediciones UNL pudo realizar numerosas publicaciones sobre los antecedentes, la fundación, la trayectoria y las personalidades académicas de la UNL, subrayando su vínculo con la Reforma Universitaria. Tal vez, la más importante es la relativa al Instituto Social y el Departamento de Extensión Universitaria. La mayor parte de la bibliografía sobre el período estudiado relevada para la tesis es institucional, incluyendo algunas investigaciones realizadas en el marco de sus evaluaciones institucionales o sus PDI (planes de desarrollo institucional).
Especial significación tuvieron para la tesis los trabajos de Oscar Vallejos, entre los que destaca Universidad-empresa: un estudio histórico-político de la conformación del CETRI-Litoral (2010) que fuera de sumo interés para estudiar la política de vinculación, como así también la tesis de Pablo Salomón: Elencos de gobierno y reestructuración universitaria: la Universidad Nacional del Litoral entre 1955 y 1966 (2018), que aproxima a la trayectoria de dos disciplinas de la UNL, derecho y humanidades. Al escritor y periodista Jorge Conti se debe Lux Indeficiens. Crónicas de una historia reformista (2009), una obra de consulta indispensable que relata la filiación y el itinerario reformista de la UNL. De gran relevancia es la publicación por parte de Ediciones UNL del libro de Susana Piazzesi y Natacha Bacolla El reformismo entre dos siglos. Historial de la UNL (2016), con motivo de los 95 años de creación de la institución (Piazzesi y Bacolla, 2016).
6. Diseño de la investigación, fuentes de información y metodología

La investigación adopta una estrategia cualitativa de desarrollo de un caso nacional. La unidad estudiada es el sistema universitario nacional de la Argentina durante las dos décadas que corren entre 1990 y 2010. El marco teórico –basado en la noción de Configuración Universitaria- conduce a la identificación de un objeto de análisis preciso: prácticas y relaciones recíprocas de poder, confrontación y cooperación entre los actores colectivos del SUN aglutinados en tres polos determinantes: i- Gobierno Federal: los órganos y oficinas estatales competentes para ejercer el poder público sobre las universidades; ii- autoridades universitarias: los rectores de las universidades, sus cuerpos colegiados, sus órganos de gobierno; iii- comunidades académicas: las élites de las disciplinares/profesionales, representadas por las asociaciones nacionales de facultades y, por otro lado, las asociaciones gremiales del personal docente y sus federaciones nacionales.
La orientación es intrínseca, aunque en algunas situaciones se echa mano a ejemplos que ofrece la investigación comparada. A la vez, el abordaje del caso recurre a la selección de la subunidad, de suerte que el tratamiento es incrustado y no holístico (Marradi, A. et al., 2007).
Para el período estudiado se hace eje en fuentes documentales, en informes de otras investigaciones y en entrevistas en profundidad, semiestructuradas. Para los antecedentes lejanos y cercanos se recurre a fuentes secundarias.
Al comienzo de la investigación se hizo una revisión bibliográfica minuciosa, con fichaje de datos, conocimientos e interpretaciones publicadas tanto sobre el período enfocado como sobre los períodos precedentes que el estudio requiere. Estos últimos sirven como claves interpretativas para afirmar el carácter sociohistórico de la teoría y de la hipótesis
. 

Una segunda etapa estuvo volcada a la recopilación documental y la identificación de las personas a entrevistar. Las entrevistas permitieron ir conformando una base con los reportes y las fichas que recogen elementos textuales, interpretaciones propias y comentarios.

Se aplicaron veintiséis entrevistas en profundidad a personas clave en las instituciones y procesos investigados. Los criterios de selección apuntaron, por un lado, a personas que tuvieron actuación protagónica en la esfera nacional u otras universidades; en tanto que fueron más numerosos los testimonios recabados entre quienes tuvieron participación destacada en la esfera de la UNL, en diversas posiciones. A todos se les preguntó sobre los dos escenarios; a los más involucrados en el quehacer nacional se los indagó sobre su perspectiva acerca de la UNL y a quienes actuaron en la UNL se les pidió testimonio acerca de la interacción con el orden nacional de la política universitaria. El cruce de los testimonios entre sí y con las fuentes documentales, así como con los informes de otras investigaciones ofrece elementos para analizar perspectivas diferenciadas, de las que se deja constancia, pero que con cierta frecuencia confirman en lo fundamental la orientación de los acontecimientos que se desea conocer y clarificar.

Con el material recogido y ordenado se pudo reconstruir las acciones colectivas de los tres polos principales: funcionarios estatales (Gobierno Federal), directivos de establecimientos (autoridades universitarias) y líderes de los grupos disciplinares y sindicatos (comunidades académicas). La aglomeración de sus puntos de vista en torno a los mismos ejes temáticos y episodios habilitó una descripción e interpretación adecuadas con base en la triangulación entre documentos, testimonios recibidos en entrevistas y fuentes secundarias de autores consultados.

Sin dudas, describir y explicar la Configuración Universitaria a lo largo de dos décadas no es una operación lineal sino más bien de ajuste mutuo y progresiva combinación entre los dos escenarios abordados, los diversas fases del período enfocado, sus precedentes inmediatos y mediatos, los juegos de poder desarrollados en ambos tableros con base en pugna de intereses o de eventuales modelos o proyectos para delinear el futuro.

Las áreas centrales y unidades académicas de la UNL son analizadas siguiendo sus funciones e incidencias sobre cada uno de los ejes estudiados. Las oficinas competentes del Gobierno Federal, incluyendo el Congreso, así como los organismos de amortiguación (CIN; CRUP; CONEAU; Consejo de Universidades) se analizan en sí mismos pero además desde la perspectiva de la UNL, siguiendo tanto la injerencia de sus decisiones como la influencia que la conducción de UNL ejerció sobre aquellas instancias de poder.
Para analizar la generalidad de las comunidades académicas, las entidades que lo reflejan –entre ella los sindicatos- se abordan a partir de su incidencia en UNL y en la medida en que la participación de su personal académico o directivo puso su sello en ellas. Se observaron los modos de funcionamiento académico y corporativo a escala local y nacional. También se registraron los efectos e incidencias de los sindicatos nodocentes.

7. Estructura de la tesis 

Además de la presente introducción y una conclusión, la tesis se compone de siete capítulos de similar extensión, que hacen operativa las hipótesis. En cada uno de ellos –en particular a partir del segundo y hasta el séptimo capítulo que son los que enfocan el período estudiado- se vuelcan en el Apartado 1 suficientes pero concisas referencias al marco nacional de cada asunto. Es decir que se da cuenta de, por una parte, la influencia del presupuesto, de la legislación, de los modus operandi del Gobierno Federal y de los órganos de coordinación, así como las corrientes de consenso o de discrepancia entre las autoridades universitarias. Por la otra parte, en el Apartado 2 se expone cómo la actuación de la UNL y sus propios actores colectivos absorben y son impactados por aquellas líneas instaladas en la Configuración Universitaria. El estudio detallado de la subunidad permite así identificar si se verifican y en qué medida ciertas relaciones entre actores colectivos en la base operativa del SUN, a través de la universidad elegida, sus facultades y ámbitos de trabajo académico. Para ordenar el tratamiento de los hechos en el período estudiado se demarcan una periodización de cuatro fases de carácter político-económico: 1ª fase: 1990 a 1992 inclusive; 2ª fase: 1993 a 1999 inclusive; 3ª fase: 2000 y 2001; y, 4ª fase: 2001 a 2010 inclusive. También se utiliza una clasificación sobre las interdependencias entre los actores colectivos principales: son tres circuitos para analizar respectivamente el surgimiento y recorrido de los recursos políticos, económicos y académicos.

El primer capítulo explora en el pasado la génesis del SUN, aportando claves sobre su Configuración específica y su evolución durante los siglos XIX y XX.
En los seis capítulos siguientes (entre el Cap. 2 y el Cap. 7) la tesis se concentra en el período estudiado y en la Configuración Universitaria realmente existente. Las dimensiones consideradas son seis: en el Cap. 2 se tratan la evolución del contexto de ideas y de las magnitudes de instituciones, personas (estudiantes, docentes, empleados, graduados) y recursos materiales aplicados a los procesos universitarios; en el Cap. 3 se aborda la dimensión jurídica de reglas vigentes y sus cambios, desde la Constitución Nacional, la legislación, los estatutos universitarios y las controversias que se suscitaron hasta consignar la jurisprudencia producida; en el Cap. 4 se analiza la dimensión política agonal, sus alineamientos, conflictos y pactos así como sus consecuencias tanto las articuladoras como las disruptivas; en el Cap. 5 la dimensión de la calidad es tratada por medio de la irrupción de la evaluación y acreditación sobre la enseñanza universitaria con la agencia nacional específica y las prácticas consiguientes, así como también a través del planeamiento estratégico; en el Cap. 6 se enfocan la irrupción de nuevas funciones universitarias, la diversificación disciplinar pero también de niveles, modalidades y la inclinación a la participación activa de las universidades en la sociedad civil y el mercado es la dimensión abordada; por último, el Cap. 7 revisa la persistencia de los problemas de rendimiento y calidad de las carreras de grado, como tradicional eje vertebrador de las universidades, y los caracteriza como una dimensión crítica con dificultades para encaminarse con eficacia social y académica.

La conclusión de la tesis, sin embargo, no aspira a cerrar los debates, más bien convoca a profundizar y enriquecer sus modestas contribuciones en diálogo con otras investigaciones en un campo de estudios en plena producción.

CAPITULO 1

El sistema universitario nacional en la larga duración
En este primer capítulo se empleará el concepto de Configuración Universitaria para presentar desde su surgimiento al sistema universitario nacional de la Argentina como realidad política, social y cultural. La irrupción en Europa de los SUN se muestra como un componente necesario de cada estado nacional durante el cambio desde el sistema feudal hacia la modernidad. Se presentan, luego, los diversos modelos que influyeron en la diseminación mundial de los SUN, en particular el francés, para entrar de lleno en la evolución universitaria en América Latina en el marco de la construcción estatal. La creación y trayectoria histórica del SUN argentino, es motivo para resaltar caracteres precisos y originales de su Configuración Universitaria que serán gravitantes, a lo largo de los capítulos sucesivos, como una matriz política persistente que influye por diversas vías en el período estudiado. El capítulo llegará hasta la descripción somera de la política universitaria en la transición democrática, donde se visualizan las líneas básicas para el período estudiado y las interacciones entre sus tres grandes polos.
1.1. Configuración Universitaria
Como dijéramos antes Configuración Universitaria es un concepto complejo, elaborado para abordar en particular cada sistema universitario nacional como objeto de estudio. Su empleo permite entender los rasgos singulares que caracterizan al conjunto de las universidades de un determinado país, sus relaciones recíprocas y las que sostiene con el aparato estatal y con las comunidades disciplinares. Sobre esa base, se alienta la expectativa de que la comparación socio-histórica, abrirá paso a una renovada producción de conocimientos.

La dimensión histórica es imprescindible para ubicar el proceso que dio origen al respectivo estado nacional. Aunque muchas universidades son nacidas con anterioridad, cada estado nacional, al momento de su surgimiento, las instituye con caracteres propios y duraderos. De hecho, con mayor o menor premura, con alcances más o menos limitados, siempre una construcción estatal requiere abarcar las funciones universitarias como condición necesaria para su propia viabilidad.
Por lo tanto, si bien las trayectorias medioevales o coloniales de muchas universidades impusieron su sello, al análisis contemporáneo le interesa mucho más el ensamble que cada estado nacional consiguió hacer entre universidades antiguas, renovándolas, y asegurando que, al lado de las universidades nuevas, cumplan las tareas nacionales que se espera de ellas.
La afirmación anterior no desmerece el valor del recorrido previo, casi milenario, de tantas instituciones premodernas. Pero, sí, resalta el rol fundacional que los estados ejercen sobre el respectivo sistema que forman las universidades bajo su dominación efectiva, en el marco de las amplias atribuciones que derivan, según la clásica definición weberiana, de la exclusividad político-militar sobre territorios y poblaciones.

También, es cierto que las universidades individuales pueden responder a diversas tipologías y clasificaciones y los sistemas universitarios nacionales de hecho están compuestos por un conjunto heterogéneo de aquéllas. Pero no es menos cierto que la pertenencia nacional imprime a todas ellas ciertos rasgos distintivos que las agrupan y las diferencian de las de otros países, aún dentro de su propia región. El concepto de Configuración Universitaria se propone aquí para especificar esa peculiaridad históricamente adquirida por los sistemas universitarios nacionales. Los tres polos o “mundos” que, como mínimo, están implicados en la Configuración Universitaria de la Argentina son el Gobierno Federal, las élites académicas y las conducciones universitarias. (Friedberg y Musselin, 1990: 7-9; 22-23).
Europa, el primer sistema continental de estados nacionales, pone de manifiesto un vasto proceso civilizatorio que se incuba durante el medioevo, entre los siglos IV y XV. Las primeras universidades se insinúan en el Siglo XII y se muestran ya consolidadas en el Siglo XIII. Magistrorum, scholarium o studiorum eran en París, Bolonia y Salamanca, en ese orden, los nombres latinos más específicos.
Cabe hacer una precisión sobre el uso del término sistema en esta tesis. La guía teórica es provista por Anthony Giddens, un autor no enrolado en las corrientes sistémicas o funcionalistas de las ciencias sociales. Él llama sistema social “al diseño de relaciones sociales por un tiempo y un espacio, entendido como prácticas reproducidas”. En lo que se refiere a su “sistemidad”, es decir la unidad interna, coherencia y simetría que caracteriza a los sistemas físicos o biológicos, los sistemas sociales son en gran medida variables (Giddens, 1995: 396-399). 

Si bien opuesta a la postura de Giddens, conviene prestar atención a la concepción sistémica de Niklas Luhmann (1927-1998) según la cual la sociedad está compuesta por múltiples subsistemas. Cada uno de ellos se produce a sí mismo a través de un medio simbólico exclusivo y un código binario. Esta tesitura autopoiética de los sistemas sociales es una importación de las teorías biológicas (Luhmann y Schorr, 1993). En esa lógica, la educación y la ciencia son dos sistemas, aptos para acoplarse a la estructura de la sociedad pero sujetos a su propio disyuntor interno. Para la ciencia éste es verdad-falsedad; para la educación la pareja de opuestos está integrada por mejor-peor (Ontiveros Quiroz, 1997: 3-5). Para el código de un sistema nacional de innovación, a falta de una referencia bibliográfica más precisa, cabe una conjetura: ¿podría ser el par “útil-desechable”?.
Una vez afianzados en los países periféricos los sistemas nacionales de ciencia, tecnología e innovación los vínculos de éstos con las universidades se hicieron necesarios y en muchos casos estrechos. La Argentina, en particular, evolucionó en ese sentido, con sus vaivenes, a partir de los años cincuenta del siglo XX, con la creación de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) en 1950 y del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) en 1958, entre otros organismos de investigación y transferencia.
El sistema educacional tiene por naturaleza la clasificación de las personas, sus dispositivos de evaluación, notación, promoción y graduación, en definitiva de selección, son lo esencial de su operatoria. Más allá de lo discutible y discutido de la teoría sistémica en ciencias sociales, la posible existencia de principios diferentes entre la ciencia y la educación ayuda a ver el carácter irremisiblemente dual que asumen las universidades como instituciones en cuyo seno conviven –a veces trabajosamente- la investigación y la enseñanza. En esta clave, al formar parte al mismo tiempo del sistema educacional y del sistema científico las universidades son como los centauros, las sirenas u otras figuras de la mitología greco-romana especies mixtas y por lo tanto, raras y ambiguas en el ambiente contemporáneo, compartido por tantas otras organizaciones tales como oficinas o empresas con las que suele comparárselas.

Más aún, si se toma en cuenta el actual despliegue de la transferencia tecnológica como nuevo procedimiento regularizado con que se da tratamiento al conocimiento avanzado en las universidades, la clásica enumeración de lo que B. Clark llamaba las “dos tecnologías” empleadas en la vida académica parece agotada y debiera ampliarse a tres. Eso daría lugar a una condición organizacional triple, una trialidad metódica que desafía a una mayor especialización pero también, por qué no a una mayor polivalencia funcional del personal académico (Stubrin, 2017: 143-144).
Las universidades son aquí consideradas parte integrante del sistema educacional nacional. Su aparición puede ser, según cada caso nacional, anterior pero también simultanea o posterior al surgimiento de las redes escolares públicas y las relaciones recíprocas entre universidades/facultades y escuelas/colegios pueden ser escasas o mínimas pero, aun así constituyen un mismo sistema.

A la vez, las universidades y el SUN que ellas conforman hacen parte de lo que da en llamarse “sistema de educación superior”. Esa frase, lato sensu, se ha impuesto en la generalidad de los países y fue adoptada por el campo de estudios especializado. Es muy probable que la particular conformación del sistema educacional en Estados Unidos de América (EUA) haya impuesto esta forma de designar a la educación formal impartida después de cubierta la escuela secundaria superior o high school.

Higher Education System o Higher Education, a secas, es una designación amplia que incluye a las universidades pero también a los Colleges que, a veces integrados y otras veces independientes de las universidades, ofrecen carreras a los egresados del nivel anterior. Comparten esta condición los Community Colleges, establecimientos especializados en carreras y ciclos breves, con frecuencia no formales, para estudiantes de la propia localidad.

La cuestión de la investigación científica y humanística se conecta con las funciones educativas como fuente productora de conocimientos. Durante el siglo XIX el modelo francés de actividad universitaria, basado en facultades profesionales, estuvo complementado externamente con la investigación científica –en el Instituto de Francia y el Museo Nacional de Historia Natural-, ambos no por casualidad en París, centro político y económico del país.

Entre tanto, en Prusia el idealismo alemán inspiró la creación de la Universidad de Berlín en 1806, introduciendo la “formación”, una estrategia de enseñanza que requería de los aprendices el contacto directo con la labor investigativa. Ese modelo se extendió con rapidez por todo el sistema universitario alemán.

Los ingleses, se vieron compelidos a mediados del siglo XIX, nótese con cuánta tardanza, a modernizar sus universidades, empezando por las tradicionales: Oxford y Cambridge. Ambas eran, en realidad, sendas federaciones de colleges de enseñanzas clásicas en fundamentos, reacias por lo tanto a las profesiones y los conocimientos prácticos necesarios para el proceso de industrialización. No obstante, en un movimiento de adaptación apelaron al ejemplo alemán y crearon cursos posteriores a los bachellors de los colleges; en éstos nuevos cursos sí se combinaban enseñanza con investigación a través de docentes-investigadores.

El modelo trazado desde entonces hacia todo el mundo por la universidad de corte humboldtiana empuja a considerar la producción de conocimientos científico-tecnológicos como una función esencial de las universidades modernas y sus sistemas nacionales.
1.1.1. Relación entre sistemas educacionales en cada estado nacional
En lo que hace a la articulación con el sistema escolar las universidades inglesas y las eurocontinentales establecieron entre unas y otras desde los comienzos de la modernidad una divergencia todavía subsistente y que se proyectó a los países periféricos de la respectiva área de influencia. Se trata de que en un caso, el inglés, los colleges y bachellors fueron retenidos, siguiendo la institucionalidad medieval, en la misma órbita de las universidades; mientras que en la Argentina, a partir de la segunda mitad del siglo XIX la formación general, más acorde con el modelo francés, fue concedida al nivel secundario, cuyos colegios nacionales otorgaban el título de bachiller, quedando para las universidades el dictado de las carreras profesionales, por lo tanto con plan de estudios separado para cada una de ellas (Mignone, 1998: 13-14).
En cuanto al tercer término del concepto, el SUN es nacional porque surge a partir del hecho de que las universidades están inscriptas en los estados nacionales europeos desde el siglo XVI. Esa dependencia se elevó a más altura con la Revolución Francesa y la expansión del sistema mundial de estados durante el siglo XIX, lo que incluyó la formación de las repúblicas latinoamericanas (y el imperio) independizados de España y Portugal.

Aunque los sistemas universitarios nacionales de hecho están compuestos por un conjunto heterogéneo de instituciones, no es menos cierto el hecho de que la trayectoria nacional imprime a todas ellas rasgos distintivos que las unen entre sí y las diferencian de sus pares de los demás países, aún dentro de su propia región. Como ya se dijo, se propone especificar aquí esa originalidad o peculiaridad nacional históricamente adquirida mediante el concepto de Configuración Universitaria.

Aun entendiéndolos como entidades separadas, los sistemas científicos y de innovación tecnológica nacionales están enlazados por sus funciones con los SUN, de educación superior y educacionales en cada país. Por lo tanto, en efecto, el SUN, parte integrante del sistema educacional, tiene íntima conexión también con el sistema científico y opera como interfase ente ambos, con las particularidades que los estudios específicos deben clarificar para cada país.
1.1.2. Antecedentes generales de las universidades
La universidad se inició en el siglo XII como gremio de estudiantes y profesores surgido en las ciudades medievales. El nombre, que más adelante le fuera exclusivo, fue al comienzo una designación genérica para las comunidades y ayuntamientos. 
Si bien todas las culturas evolucionadas tuvieron para la misma época entidades dedicadas a la preservación y transmisión intergeneracional de sus saberes, un rasgo marca la originalidad de las universidades y determina su extraordinaria longevidad institucional. Éste fue el otorgamiento de diplomas que certificaban la formación adquirida, por contraste con sus similares islámicas, las madrasas, que no lo hacían (Mondolfo 1966: 7-8; Haskins, 2013: 14). Max Weber desliza al respecto comentarios sugerentes: “En China y en el Islam ha habido Escuelas Superiores de todo linaje, incluso con la máxima semejanza a nuestras universidades y academias. Pero el cultivo sistematizado y racional de las especialidades científicas, la formación del “especialista” como elemento dominante de la cultura, es algo que sólo en Occidente ha sido conocido” (Weber, 1969: 7).

Así, notarios, operadores jurídicos, teólogos, maestros y otros oficiales podían adquirir en las universidades un título para aspirar a una posición o radicarse con provecho en un lugar elegido. La formación de profesionales sería una función social algo desdeñada por la historiografía especializada.
La universidad, aun estando sujeta a la autoridad religiosa fue, en esencia y desde el comienzo, un establecimiento laico. El sacerdocio como profesión sagrada tenía sus propios ámbitos eclesiásticos de formación.
Surgimiento de los estados nacionales: Pero, sin descartar su larga tradición, el punto de arranque de las universidades contemporáneas es la irrupción de los modernos estados nacionales. Su renacimiento efectivo debiera datarse en el siglo XVI, época en que las monarquías absolutistas unificaron sus vastos territorios para ejercer sobre ellos un poder efectivo.
Ese nuevo centro de poder, caracterizado por la prevalencia del trono, la corte y la capital, es el que eclipsa a los señoríos rurales y que prevalece sobre el entramado de ciudades y villas. Debe sí, subrayarse el hecho de que las universidades sobrevivieron ante este cambio tan profundo de su entorno.

Con la Paz de Westfalia en 1648 emerge una Europa con varias notas novedosas: la acentuación de la diversidad religiosa entre los estados nacionales a raíz del cisma entre católicos y protestantes y la consagración del principio de la lealtad nacional para clarificar sobre los deberes de la población frente a toda afiliación ideológica o religiosa calificable como extranjera.
Es importante, por lo tanto, romper el sortilegio de una antigüedad venerable para entender la adaptación funcional que permitió la persistencia de las universidades. En su seno, el latín pasó de ser la lengua franca de la iglesia católica y el sacro imperio a ser, junto con el griego, una vía para acceder a los textos clásicos a través de sus versiones originales.
Los sistemas educacionales nacionales: Margaret A. Archer dice en su obra sobre el origen de los sistemas educacionales que “un sistema educacional estatal es un conjunto diferenciado a escala nacional de establecimientos dedicados a la educación formal, cuyo control unificado y supervisión es, en última instancia, función gubernamental y cuyos componentes y procesos están relacionados entre sí” (Archer, 1979: 39). Es interesante destacar que la definición comprende tanto a las escuelas elementales y secundarias como a las universidades.
Sin embargo, existe otra corriente para la cual el sistema educacional nacional se define por la irrupción en el siglo XIX de la educación infantil obligatoria para las masas, compuesta por las primeras letras, nociones de aritmética y otro reducido repertorio de contenidos. A eso se agrega una segunda rama: la educación secundaria destinada a preadolescentes y adolescentes de clase alta (Swaan de, 1992: 68 a 140).

Abram de Swaan sostiene que la consolidación de la lealtad nacional de la población, sumada a la formación de los mercados internos, requirió a los estados nacionales durante el siglo XIX la unificación lingüística frente a la subsistencia de dialectos regionales. Se aseguraba así el empleo masivo y excluyente de la lengua “estándar”, o sea el idioma oficial del Estado.
Los dos conjuntos institucionales cumplen con el concepto clásico de educación: transferencia intergeneracional del cúmulo de conocimientos disponibles y el cumplimiento por parte de los adultos de la función social de acortar la distancia social con la generación joven, adaptándola a las condiciones preexistentes de la vida colectiva para asegurar su continuidad (Durkheim, 1996: 32).
1.1.3. El sistema educacional francés
En materia de evolución francesa de las ideas educativas y su reflejo en los contenidos de la enseñanza, E. Durkheim señala tres épocas: la escolástica entre los siglos XII y XIV a la que debe Francia su organización en universidades, colegios, grados, facultades y exámenes; la época humanista desde el siglo XIV hasta finales del siglo XVIII a la que puede atribuirse la enseñanza literaria como base de la formación intelectual; la tercera, ya en vísperas de la Revolución, da un giro que incorpora una cultura histórica y científica. Esta nueva fase implica un salto desde el extremo formalismo de la enseñanza clásica hacia conocimientos concretos del obrar humano en concatenaciones de tiempo y lugar, por un lado, y por el otro la apertura de las aulas a los estudios sobre la naturaleza, las ciencias positivas introducidas por la labor de los hombres de letras, en particular los filósofos ilustrados y sus aportes en la Enciclopedia (Durkheim, 1992: 345-348).

Según Ch. Musselin, a diferencia de otros sectores estatales, la enseñanza universitaria devino un dominio legítimo de la acción pública desde el siglo XV. Muchas fueron las medidas de armonización de los estatutos y de las modalidades de certificación, tomadas por los diferentes gobiernos monárquicos hasta la Revolución. Las orientaciones uniformadoras tomadas bajo el antiguo régimen le confieren tempranamente un carácter “nacional” y contribuyen a un cuadro institucional aplicable al conjunto del territorio (Musselin, 2004: C. 1).
El sistema educacional francés frente a la Revolución: Entrando ahora de lleno en de la Revolución y su espíritu, Durkheim sostiene que entre las orientaciones nuevas y el viejo espíritu de la Universidad había una incompatibilidad radical. Y subraya: “quizás nunca se haya visto una discordancia tan manifiesta entre las preocupaciones de la opinión pública, sus aspiraciones, sus tendencias y el estado de la enseñanza” (Durkheim, 1992: 364).
La Revolución se vio obligada a fundar una nueva institucionalidad educacional, conforme los cambios profundos que se habían dado en las otras esferas de la vida estatal y social. Se deseó imponer un ideal secular basado en la filosofía de las luces como sustituto de los contenidos religiosos transmitidos por la Iglesia a través de escuelas, colegios y universidades (Dorigny, 1989: 1-14). 

Durkheim, como buen reformador, termina lamentando que muchas veces el fracaso de las obras de la Revolución trajo aparejado el desprestigio de las mejores fuerzas intelectuales comprometidas con los cambios (Durkheim, 1992: 363-379).

Con respecto a las universidades propiamente dichas, la Revolución las puso en jaque bajo la Ley o Decreto Le Chapellier del 14 de junio de 1791 y las disolvió en 1793. En su lugar se crearon escuelas especializadas con una orientación más profesional. El terreno estaba por lo tanto disponible para la llegada de Napoleón Bonaparte y la creación de su Universidad Imperial en 1806 (Musselin, 2004: C. 1).
El sistema educacional francés a partir de Napoleón: Napoleón diseña entre 1806 y 1808 un nuevo sistema educativo, llamado Universidad Imperial, que adopta una concepción utilitaria y simplista de la enseñanza superior. 
La Universidad Imperial se apoya en el monopolio estatal y la uniformidad reglamentaria en todo el territorio. En materia de enseñanza, controla los contenidos, inspecciona los conocimientos, otorga los diplomas de estado y regula las equivalencias entre esos grados y el acceso a ciertas profesiones. 

Según Christine Musselin, la principal y más duradera innovación de las reformas del I Imperio fue la combinación entre una impronta estatista y fuertes elementos corporativos para la cogestión centralizada del sistema educacional nacional. A mediados del siglo XIX cada corporación disciplinar ya administraba y regulaba en lo concerniente a su disciplina la profesión académica y los contenidos de la enseñanza en todos los niveles.
A la vez, la universidad como establecimiento fue doblemente eliminada porque no se previó ninguna instancia de coordinación entre las facultades con sede en una misma ciudad y porque cada disciplina se provee con escalafones particulares y administra a su modo vacantes, concursos, ascensos, designaciones y sanciones a escala nacional
.
El sistema universitario francés queda doblemente centralizado, el centro estatal, a cargo de la asignación de recursos y la reglamentación, y el centro corporativo que asegura la administración de las carreras a través de sesgos nacionales uniformes (Musselin, 2004: C. 1).
Dice Durkheim que la Universidad Imperial fue una suerte de gran congregación laica a la que Napoleón, como una especie de Compañía de Jesús civil, quiso manejar como su General (Durkheim, 1992: 382).
1.2  El origen y desarrollo del sistema universitario nacional
La independencia argentina gestada entre 1810 y 1816 fue el epifenómeno de un proceso continental y global cuyas múltiples causas se encadenan a la modernidad occidental, en plena ebullición (Guerra, 1992: 17-22). 
El conglomerado educacional recién se afianza a partir de la organización nacional y el dictado de la Constitución en 1853 y, más aún, cuando se reunifica el país en 1859. El Sistema Universitario Nacional se instituye al poco tiempo que el Gobierno Federal impone a la Provincia de Buenos Aires la “capitalización” de la ciudad en 1880.
En ese contexto, las redes de escuelas elementales fueron primero creadas y sostenidas por cada provincia y por el Gobierno Federal en los Territorios Nacionales, hasta el montaje de una red nacional a partir de 1884, con la Ley N° 1.420. Por lo tanto, ambas dimensiones, la escolar y la universitaria se desarrollaron por separado.

La creación en 1821 de la Universidad de Buenos Aires, por parte del Gobernador Martín Rodríguez, se hizo bajo la impronta de la universidad napoleónica (Halperin Donghi, 2001: 30).
Entre tanto, la Universidad de Córdoba, fundada por los jesuitas en 1621/1623, experimentó luego de la revolución una renovación que, sin prescindir de la escolástica, introdujo la enseñanza de la matemática y el estudio de las lenguas modernas (Buchbinder, 2005: 39).

Sarmiento reaccionó contra la tradición medieval según la cual los estudios universitarios predominaban sobre los primarios y abogó por la política prusiana o norteamericana que invertía la pirámide. Era su forma de oponer la democracia a la aristocracia en la educación. Decía “la escuela para todos, el colegio para los que pueden, la universidad para los que quieran” (Bravo, 1965: 30-31).
Juan María Gutiérrez (1809-1878) fue el rector de la Universidad de Buenos Aires que repuso el curso de humanidades en 1863 y creó en 1865 el departamento de Ciencias Exactas. Eso da lugar a un Consejo Superior y a un conjunto de Facultades, ambas instancias formadas por “académicos”, que no eran profesores. La preferencia por un gobierno universitario independiente del plantel docente se extiende durante todo el Siglo XIX (Halperin Donghi, T.: P. 64 A 66). La matrícula informada por entonces es de 2.000 estudiantes, lo que refleja un volumen significativo.

Con respecto a la Universidad de Córdoba, cabe recordar los juicios de Sarmiento sobre su carácter conservador que seguía la impronta clerical de la ciudad misma (Villavicencio, 2008: 75).
En 1880 la Universidad de Buenos Aires, bajo el rectorado de Nicolás Avellaneda, es transferida al gobierno nacional. Junto con la Universidad de Córdoba, ya nacionalizada, ambas requieren un régimen legal que las regule. Fue Avellaneda quien proyectó la primera ley universitaria del país, aprobada en 1885 bajo el N ° 1.597, que tendría prolongada vigencia y llevaría su nombre. Había que hacer pocos artículos, fijar las líneas principales y derivar a los Estatutos universitarios el grueso de las cuestiones reglamentarias.
Se crea en aquella ley la Asamblea Universitaria, que designaba al Rector. Al Consejo Superior se le delegaban atribuciones legislativas (“dictar planes de instrucción general y universitaria”, decía el Inc. 16 del Art. 67 de la Constitución Nacional). Por su parte, se dispone que la designación de profesores se haga por ternas elaboradas en cada Facultad, analizadas por el Consejo Superior y, una vez elevadas, será decidida la designación por el Presidente de la Nación. Como se advierte el concurso y la oposición, tan deseados por Gutiérrez, fueron desestimados por Eduardo Wilde, ministro de entonces, con el consenso de las dos Cámaras (Halperin Donghi, 2001: 75-78).
La universidad se afianza a partir de ese momento como institución estatal, dedicada a la formación en las profesiones de mayor prestigio social y, de manera discontinua, también a la investigación científica y humanística. En el primer aspecto cabe señalar que en el debate sobre la Ley Avellaneda hubo consenso para que la universidad emitiera los “diplomas de las profesiones científicas”, aunque se debatió si debía hacerlo por su parte cada facultad o la universidad, acordándose la fórmula definitiva: las facultades certifican los estudios, la universidad otorga el título.
En torno a la Ley Avellaneda se suscita una serie de debates que muestra las diversas visiones que había acerca de cómo debía instituirse y funcionar una universidad. La experiencia propia era un eje de discusión pero las frecuentes alusiones a los modelos de otros países muestran la influencia de sus respectivas instituciones.
Según Hans Albert Steger las tres influencias principales sobre América Latina podían condensarse en: a) como escuela de conducta práctica, el college inglés; b) como escuelas vocacionales, las facultades francesas; c) como escuela del saber, la universidad humboldtiana. El cuadro no estaría completo sin considerar la universidad peninsular, a medias orientada según las viejas leyes de Partidas, a medias modelada por la ilustración española durante el reinado de Carlos III (1759‑1788). El capítulo americano de esas instituciones mostró durante las guerras de la independencia su ambivalencia entre la reacción realista y una cierta inserción en los marcos de referencia de las nuevas socialidades emancipadoras (Steger, 1973).

Steger enuncia la “ley de reversión de tendencias”, un principio general según el cual las formas institucionales encubren en América una artificialidad radical. Ausente una sociedad industrial y la estratificación consiguiente, el papel de las universidades sirve apenas para renovar las élites, prestar su escenario para la lucha entre liberales y conservadores y aportar profesionales a la política y el servicio público. Steger tiene en vista una estructura típica caracterizada por la hacienda mexicana o andina. Pero, el modelo socio productivo de la Argentina, gracias a su inserción en la división internacional del trabajo, habilitó un adelanto material notorio con respecto a los países hermanos (O’Donnell, 1977: 550-554). 

Por lo tanto, predicar acerca de las universidades latinoamericanas como conjunto comparable al de sus pares francesas, alemanas o inglesas o aún como isomórficas a las españolas es relativo.
Las ideas e intereses defendidos durante los tres años de debate estuvieron tan atados a las condiciones reinantes como fueron también audaces para imaginar hacia el futuro los componentes troncales de un sistema universitario nacional con notas diferenciales.
Nicolás Avellaneda traza como estrategia una ley que contuviera las “bases” para la organización y funcionamiento de las universidades. Los trazos finos serían materia de una delegación que el Poder Legislativo haría a las propias universidades, en quienes confiaba bajo ciertos controles. 
Los dos patrones básicos fueron que serían instituciones oficiales, no privadas y nacionales, no provinciales. Las universidades privadas no estarían prohibidas pero tampoco figuraban en el orden del día. El estado sostenía a la religión católica pero no respaldaba sus incursiones más allá de lo confesional.
En cuanto a las universidades provinciales, estaban permitidas. Pero, su dificultad principal residía en la validez limitada de los títulos; es decir que los graduados no estaban autorizados a ejercer su profesión en otras provincias o territorios.
La Ley 1.597 se rotuló con justeza “Estatutos de las Universidades Nacionales”. En el mandato para que las universidades mismas dicten sus propios estatutos (Artículo 1°) reside el principio rector de la autonomía universitaria en la Argentina.
Los legisladores tenían dos variantes alternativas: la primera era la francesa que generare una tutela del Poder Ejecutivo sobre la organización y funcionamiento de las universidades; la segunda era la inglesa (y norteamericana) cuya clave de bóveda era la creación de un patronato o board formado por personas independientes que quedare a cargo de un patrimonio constituido al efecto y que ejerciere los actos de disposición sobre la universidad.
Esos dispositivos organizativos, adoptados por otros países latinoamericanos, fueron descartados utilizándose entonces un régimen que, en la práctica, será designado como autonomía y que implicaba un modo de articulación entre el Gobierno Federal y las universidades nacionales. Sin ejercer tutela y sin contar con patronato es válido afirmar con Martin Trow que en la Argentina la Ley manifestó un moderado grado de confianza en el gobierno propio de la universidad.

Al seguir el debate se advierte la prevención prevaleciente hacia la profesión académica, un estamento cuya independencia se observa con recelo. Desestimadas la tutela y el patronato, la necesidad de control sobre el cuerpo de profesores conduce a reconocer y oficializar las Facultades, con mayoría de integrantes designados por la respectiva corporación profesional externa.
Las vacantes de profesores titulares son llenadas a través de ternas elaboradas por las facultades que, una vez aceptadas por el Consejo Superior, son remitidas al Poder Ejecutivo para la elección final. El sistema de ternas se impone en el debate frente a su alternativa, el concurso abierto. El argumento es que los concursos son una rémora medieval y que se prestan a manipulaciones e influencias espurias, así como que dan lugar a la “audacia” de personas poco preparadas.
Cada facultad ejerce su gobierno propio, aplica la disciplina, ejecuta sus gastos y define su régimen de admisión así como también su plan de estudios, aprueba el programa de cada profesor y certifica la aprobación de las materias. Sus cuentas son aprobadas anualmente por la Universidad, la que emite los diplomas de los graduados “de las respectivas profesiones científicas” (sic).

En cuanto a las finanzas, la Ley crea un Fondo Universitario formado con los derechos que pagan los alumnos, gracias al cual la Universidad obtiene un margen para manejarse con alguna autarquía frente a la administración central.

En ese delicado equilibrio entre autonomía e inserción en el Gobierno Federal; entre confianza de la ley y control de los graduados sobre el cuerpo docente; entre universidades vigentes pero facultades con entidad distintiva se perfila la Configuración Universitaria inicial de la Argentina durante esta primera fase que dura dos décadas.

En el cuadro N° 1 puede apreciarse el orden de aparición de las primeras seis universidades argentinas, en su evolución primero como instituciones provinciales hasta su posterior nacionalización y la formación del SUN bajo el imperio de la Ley Avellaneda y la influencia de la Reforma Universitaria:
Cuadro N° 1
Primeras seis universidades argentinas, año de origen y de nacionalización
	Institución
	Creación
	Nacionalización

	Universidad Nacional de Córdoba
	1623
	1856

	Universidad de Buenos Aires
	1821
	1880

	Universidad Nacional de La Plata
	1890
	1905

	Universidad Nacional del Litoral 
	1889
	1919

	Universidad Nacional de Tucumán
	1912
	1921

	Universidad Nacional de Cuyo
	1939
	1939


Fuente: Álvarez, 2012: 158
La confianza del estado en las universidades se expresa en el papel que la ley le otorga a los consejos superiores. Éstos, representativos de los miembros de la institución tienen una atribución capital, la redacción del Estatuto universitario. Si bien un decreto presidencial debe aprobarlo, lo cierto es que la propuesta corresponde a la propia universidad. A su vez, el rector y el consejo superior tienen que contener a facultades fuertes pero no autosuficientes; pueden fijar sus planes y programas de estudio, con el refrendo de las autoridades universitarias quienes, además, las controlan en la designación de profesores y la expedición de diplomas.
Sin embargo, las facultades (también llamadas hasta 1906 academias) son formadas en su mayoría por representantes de la corporación profesional y no de los propios profesores, quienes están en ese cuerpo pero en minoría. Por lo tanto, la profesión académica, aún con su dignidad reconocida, es tratada como un empleo público y no cuenta con atributos de membresía plena.
Las universidades nacionales son sólo dos, mientras que las aspiraciones de varias regiones quedan limitadas, ya que la eventualidad de crear universidades provinciales está sujeta a que se reconozca la validez nacional de los títulos. Las provincias reglamentan el ejercicio de las profesiones liberales pero el estado central otorga el reconocimiento de los diplomas, condición sine-quanon para su circulación. Por su parte, los estudios generales (liberal studies en el mundo anglosajón) son derivados a los colegios preparatorios de las propias universidades o a los colegios nacionales de las capitales de provincia. Sin título de bachiller nadie puede aspirar a ingresar a una carrera universitaria.
Por su parte, la formación de profesores secundarios y maestros se realiza en institutos superiores y escuelas normales insertas en el sistema escolar nacional o el de las provincias más avanzadas. La universidad no se relaciona con la profesión docente hasta 1906, salvo por el hecho de que sus títulos sirven de manera supletoria para dictar ciertas materias en los colegios, porque los graduados de los institutos superiores del profesorado gozan de preferencia. Ese año se crea la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA, una de cuyas finalidades era formar profesores para el nivel secundario y terciario. Por lo expuesto, el estudiantado es reducido, debe superar barreras no solo económicas o de clase, por la inexistencia de becas, sino también geográficas y culturales.
La ciencia se imparte en la universidad como contenido de la formación básica de las profesiones y de sus aplicaciones. La investigación es incipiente, no institucionalizada; la creación de las carreras y facultades en ciencias y humanidades, que formen a los futuros científicos básicos y sociales, es gradual. Algunos profesionales, en especial médicos, se dedican a la ciencia positiva, sumados a los expertos europeos atraídos por los presidentes liberales Las universidades privadas, en particular las confesionales, no están prohibidas pero se desalienta su funcionamiento, estableciéndose en la práctica un virtual monopolio público, que es correlativo a la mala relación y el frecuente conflicto entre los gobiernos y los nuncios apostólicos y prelados.
1.2.1 Nuevos actores colectivos en lucha
La Ley Avellaneda mantendrá vigencia hasta 1946. La estrategia de su promotor, hacerla básica y concisa, dará resultado. Las demandas crecientes de los actores universitarios y sus conflictos podían ser administrados, apelando a la versatilidad de un régimen jurídico que había tenido la virtud de la moderación.
Es cierto que la orientación general tiende a formar profesionales porque las actividades científicas cuentan con pocos canales precisos. El propio fraseo de la Constitución menciona la ilustración y la Ley alude a las profesiones científicas. De todos modos tendía a pensarse que las universidades eran ámbitos para aprender la ciencia, no para producirla. Cabe recordar que las prioridades del siglo XIX fueron los colegios nacionales y la educación popular. Las Universidades no resultaban en este contexto la piedra basal de los sistemas educativos como lo habían sido dos siglos antes en la Europa absolutista sino, en todo caso su coronación.

El sistema universitario nacional (SUN) se constituye al entrar en vigencia la Ley Avellaneda. Las interrelaciones que establece entre los tres polos esenciales –Gobierno Federal, comunidades académicas y autoridades universitarias- marcan un cierto grado de confianza oficial hacia la autonomía institucional. A la vez, el Gobierno Federal, que no designa a las autoridades ni determina los planes de estudio, retiene controles clave sobre las finanzas y el nombramiento de profesores. Éstos, los profesionales académicos, son el eslabón más débil y el que más demandas irá acumulando durante esta primera fase.

Un cuarto actor colectivo, la corporación profesional, en particular los abogados y médicos pero también farmacéuticos, ingenieros y agrimensores son convocados a un rol de supervisión en las facultades. Entre tanto, las universidades con su rector, su consejo superior y su asamblea universitaria son una instancia unificadora y jerárquica frente a las disciplinas/profesiones, con algunas atribuciones decisorias y no solo protocolares.
No se genera, a la manera francesa, una diagonal corporativa entre el Ministerio de Instrucción Pública y las asociaciones nacionales de especialistas para el manejo académico y financiero de las respectivas formaciones profesionales a escala nacional (Musselin, 2004: 96-99). Las diferencias entre el arreglo institucional argentino y el modelo francés son varias e importantes. Más aún, el sistema inglés ejerce influencias perceptibles: la autonomía y autarquía de las universidades, su condición de federación de unidades especializadas y el peso de los exámenes por encima de los cursos son algunos ejemplos.
Bajo esas premisas los estatutos funcionan en lo que se denomina “la paz de los veinte años” (Halperin Donghi, 2002: 81-82), que dura hasta la primera década del nuevo siglo. La matrícula se multiplicó por cuatro entre 1890 y 1920, pasando de los 1000 a los 4.000. Entonces se crean los centros de estudiantes en la UBA (medicina en 1900, ingeniería en 1903 y derecho en 1905). El ministro de J. A. Roca (1898-1904) Joaquín V. González, los ve con buenos ojos, imaginándolos la reedición de los clubes ingleses dedicados al deporte y la camaradería.

En los años noventa desembarca el positivismo en las universidades argentinas, con tardanza con respecto a otros países. Los intelectuales de esa orientación despliegan su optimismo en la ciencia e impulsan las investigaciones empíricas que hasta entonces eran incipientes. Los sabios europeos, arribados por iniciativa de los gobiernos, van abordando diversos campos de estudio, casi siempre por fuera de las universidades. Éstas siguen arraigadas a un signo profesional pero se extiende en su seno “una convicción muy firme de que la universidad no es lo que debiera” (Halperin Donghi, 2002: 87)

Por otra parte, el país se ha vuelto más complejo. Los diplomas de la UBA son 3.325 en la primera década del siglo XX y en la segunda ascienden a 7.875, para estabilizarse sobre la tercera en 7.779, ya con las universidades del interior y La Plata operando a régimen (Buchbinder, 2005: 66). El ferrocarril y la inmigración pusieron en contacto poblaciones antes desconocidas, en un marco de comercio internacional promisorio. La conmoción del año 1889-90, que sacudió la economía exportadora y el régimen político oligárquico, al culminar con la frustrada Revolución del Parque, pudo ser superada. No obstante, una fisura en la caldera social y política hacía subir su temperatura año tras año. Las universidades no podían ser ajenas a esa presión que vino a desbordarse en la UBA.
Un primer conflicto estudiantil estalló en la Facultad de Derecho de la UBA en 1903. La lucha se extiende hasta fines de 1904 y los ejes son el régimen de enseñanza, los aranceles, los docentes libres, la relación entre facultad y universidad. Los graduados que dominan las decisiones son tachados de ilegítimos y los profesores reivindicados como actores políticos. El consejo superior reacciona con firmeza ante la pretensión de independizar la facultad, mientras J. V. González, a la sazón ministro de J. A. Roca, gestiona una ley de reforma universitaria para el resto de los asuntos.

En 1905, el descontento estudiantil se manifiesta en la Facultad de Medicina donde los académicos son impugnados por arbitrarios e insensibles a la problemática de la enseñanza. La movilización desata a renglón seguido la represión policial y el estado de sitio. Ahora sí, el elenco de los tres actores colectivos principales de la Configuración Universitaria sube a escena con conciencia de sus intereses y aspiraciones. El movimiento estudiantil, con la opinión pública volcada a su favor, fue el gran catalizador de la nueva situación. La oligarquía de los académicos será desplazada
. La confianza del Gobierno Federal en la universidad parece lista para pasar de grado.
1.2.2 Un nuevo estatuto para la Universidad de Buenos Aires
Una vez más, el Congreso se muestra reticente a pronunciase sobre los cambios propuestos por J. V. González. Por lo tanto, el único camino disponible es la reforma estatutaria. ¿Cómo salir del cepo de la Ley Avellaneda, cuyas facultades o academias están en manos de las corporaciones externas? Se diseña un puente de plata para las academias, que quedan como órganos consultivos y se crea un nuevo cuerpo con poder real: el Consejo Directivo. Halperin Donghi describe a la solución encontrada como “pequeña obra maestra de sutileza jurídica”. Con ese desenlace se abre una segunda etapa de la Configuración Universitaria originaria.
El término “facultad”, que designaba hasta entonces a la sobreestructura política pasa a aplicarse a la institución misma. Los profesores emergen como un actor colectivo con vocación de poder entre medio de la tradicional academia y los estudiantes. Gracias al estatuto reformado, adquieren plenos derechos de elegir y ser elegidos en el Consejo Directivo; la universidad se mantiene unida, las ternas de profesores deberán fundarse en el mérito y los planes de estudios se renuevan.

En medio de los festejos del Centenario, las nuevas realidades sociales y políticas siguen agitadas y las universidades se preparan y actualizan. En 1905 se autorizan los institutos para investigación y práctica, que hacen más compleja la organización de las facultades. En 1906 se crea en la UBA la Facultad de Filosofía y Letras. En el nuevo plan de estudios de derecho de ese año, diseñado por José Nicolás Matienzo se agregan contenidos de ciencias sociales para formar abogados aptos también para la política y el estado.
Entre tanto, las dos universidades nacionales abastecen de profesionales a todo el país. En Córdoba rinden examen para alcanzar la validez nacional del título los abogados formados en Santa Fe. Recién en 1909 un decreto presidencial de escasa efectividad reconoce a los títulos santafesinos y tucumanos alcance nacional (Miranda, 1993: 131).
En La Plata se implementa en 1897 la universidad provincial creada en 1890. En 1905, a través de la Ley-convenio N° 4.699, la Universidad de La Plata apunta a ser la tercera universidad nacional. La concepción original se hace eco de la impronta humboldtiana que marca presencia en el panorama nacional universitario.

Por virtud o por necesidad, la confianza del Gobierno Federal en la universidad se acentúa. Los estudiantes, que no llegan al poder formal, muestran con su intenso activismo que son un actor colectivo nuevo. Exponen la aparición de la juventud en un sentido cultural moderno y gravitan sobre las decisiones políticas. 
Algo desapercibida en muchas crónicas habituales, esta primera reforma universitaria es precursora de la más célebre de Córdoba. Las rendijas se abren para que, en un nuevo clima ideológico y político mundial y nacional, ante la expansión de las clases medias y la renovación de las ideas, el movimiento estudiantil, frente al ya ostensible poder reaccionario, hiciera su segunda e irreversible irrupción en la vida pública (Halperin Donghi, 2002: 103).
En 1915, aparece en Buenos Aires la revista bimestral Ideas, dirigida por José María Monner Sans, que contaba con la colaboración de otros jóvenes destacados. Su línea editorial reconoce la necesidad de una reforma general que, partiendo de las universidades, alcance al país todo y que asegure la inserción de los estudiantes en la vida nacional. En enero de 2016 publican el discurso de Gabriel Del Mazo ante un acto de los estudiantes organizados. Dice allí: “La reforma debe ser general y comprender al conjunto de las universidades nacionales, democratizándolas, renovando sus métodos, sus prácticas y sus orientaciones” (Clementi, 1982: 36-40).
La Reforma de 1918 se nutrirá, por lo tanto, de las movilizaciones estudiantiles porteñas desde 1903 hasta 1905. En 1912 se aprueba la Ley General de Elecciones bajo la presidencia de Roque Sáenz Peña. Se habilitan comicios limpios y con ellos la llegada al poder del Partido Radical encabezado por Hipólito Yrigoyen en 1916.
1.3 El embrión de la Reforma Universitaria de Córdoba
Burton Clark enumera tres modos de coordinación de los sistemas de educación superior generados, cada uno de ellos, por el mercado, la profesión académica y la política. Sobre este último modo señala tres fases: la universidad alcanza la prioridad política, crece la participación política y se endurecen las resistencias internas. El propio autor expone dos casos históricos: uno fue la Universidad de Bolonia en el Siglo XIII, cuando los estudiantes actuaron como clientes organizados; el otro fue la Reforma de Córdoba. Sostiene que la participación se vio favorecida por la debilidad de las autoridades académicas (Clark, 1991).

Un tercer antecedente, que proyecta su influencia sobre la Reforma de Córdoba, fue la Universidad de Salamanca, reconocida oficialmente en 1252. Las Partidas de Alfonso X el Sabio de 1265 la llamaba “el estudio”. El rector o mayoral era un estudiante elegido cada año por los propios estudiantes. Los profesores accedían a sus cátedras periódicas por medio de oposiciones a todo riesgo.

En efecto, Córdoba fue en 1613 la cuarta universidad española en América. Bajo Carlos III (1759-1788) las universidades fueron sujetas a la corona y así prosigue hasta la independencia. Debe subrayarse que la autonomía, el cogobierno, los concursos periódicos y la participación estudiantil provienen de la tradición medieval de las universidades pre republicanas (Ciria y Sanguinetti, 2006: 13-19).
Entre los diversos clivajes que caracterizan la época sobresale la cuestión clerical. Un precedente clave fue que en 1882 Ramón J. Cárcano presentó en la Facultad de Derecho su tesis sobre igualdad jurídica entre hijos legítimos e ilegítimos. Eso provoca un incidente diplomático que culmina con el nuncio apostólico expulsado del país por el Presidente Roca (Buchbinder, 2005: 38-39).
La condición ultramontana del clero cordobés se proyectaba sobre la clase dominante local. Lo expresaba la Corda Frates, una cofradía de profesores que manipulaba la universidad. Pero, el crecimiento del número de estudiantes y su diversidad social, así como el fermento cultural que el clima de época irradiaba sobre las clases media y obrera emergentes, marcaba el otro polo de un choque que sería inevitable.

En la UNC seguían vigentes los estatutos de 1893, que no experimentaron cambio alguno cuando se aprobaron los de la UBA en 1906. Profesores liberales presentaron varias veces propuestas de supresión de las academias vitalicias. La impugnación alcanzaba también a la decadencia en el nivel intelectual, el autoritarismo y el exceso profesionalista. En 1908 se reunió en Montevideo el 1er. Congreso Americano de Estudiantes, con delegaciones de ocho países. Se recomendó allí la participación estudiantil en los consejos directivos. En el Uruguay una ley del mismo año dispuso un delegado estudiantil pleno en los consejos de diez miembros.

En el mismo sentido, un Proyecto de Ley de Jorge Raúl Rodríguez en 1917 proponía ampliar la Asamblea Universitaria, dando cabida a que los profesores suplentes y los estudiantes sean electores del rector. Entre tanto, el mismo proyecto establecía el concurso de oposición “oral y escrita” para el llenado de las cátedras (Miranda, 1993: 182). En 1918 Eufemio Uballes, rector de la UBA, impulsa un nuevo estatuto por el cual la Asamblea sería tripartita igualitaria entre profesores titulares, profesores suplentes y estudiantes. Pero, más cauto, el presidente Hipólito Yrigoyen al aprobar el estatuto otorgó voto estudiantil sólo para consejeros directivos. Fue un significativo avance que reconoce la aptitud electoral de los estudiantes.
1.3.1 Estallido estudiantil de Córdoba 
La chispa que encendió el fuego fue un conflicto en torno a la supresión del internado en el Hospital de Clínicas. Los estudiantes reclamaron y ampliaron sus protestas contra el funcionamiento general de la Facultad de Medicina. Al año siguiente, los tres centros de estudiantes (medicina, ingeniería y derecho) constituyen el Comité Pro-Reforma con demandas contra el régimen general de la UNC. El 31 de marzo, en la asamblea del Teatro Rivera Indarte los estudiantes proclaman la huelga indefinida, porque “desechados todos los petitorios… los cuerpos conciliares han permanecido sordos a las incitaciones del progreso e indiferentes al movimiento espiritual de la época”.
Así las cosas, en 1918 el Comité Pro-Reforma solicita al presidente H. Yrigoyen la intervención de la Universidad. Argumentan que está en manos de “una viciosa oligarquía educacional, condenada por todo el país, por la ineptitud docente y administrativa de sus miembros, por su inferioridad científica y por la voracidad de sus apetitos”. Yrigoyen responde diciendo que “la Universidad debía nivelarse con el estado de conciencia alcanzado por la República” y, en abril, designa como interventor a J. N. Matienzo, a la sazón su procurador general (Luna, 2003: 94-95).

En esos agitados días, el 11 de abril de 1918 se forma en Buenos Aires la Federación Universitaria Argentina (FUA), integrada por las federaciones de Córdoba, Santa Fe, Tucumán, La Plata y Buenos Aires. Proponen “un cambio de ideas para que la Reforma no sea tan solo aparente sino real”.
Pero, la gestión Matienzo sería burlada por la camarilla de académicos cordobeses. Con la Asamblea dividida entre tres postulantes y votaciones sucesivas, el más recalcitrante, Antonio Nores, resultó electo rector. Los estudiantes se sublevaron ese 15 de junio con la toma del edificio, la declaración de huelga y la publicación varios días después del Manifiesto Liminar, cuya autoría se atribuye a Deodoro Roca, amigo de los estudiantes.
En julio se reúne en Córdoba el Congreso Nacional de Estudiantes Universitarios, que tomó definiciones de avanzada. En septiembre H. Yrigoyen envía un nuevo interventor, su ministro José Salinas, quien adopta decisiones más afines a las estudiantiles. Restablecidas las clases se redacta un nuevo estatuto que adopta un modelo republicano para “que participen todos sus ciudadanos de la elección de las autoridades”, incluidos los estudiantes (Miranda, 1993: 194)
De esa victoria nace el movimiento reformista como una identidad colectiva que otorga sentido a la universidad y lo compromete a lo largo de las décadas sucesivas en luchas matizadas con triunfos y derrotas.
Cuadro N° 2
Configuración originaria del Sistema Universitario Nacional

	Configuración inicial
	1885 (Ley Avellaneda)-1918

	Primera etapa
	1885-1906 (Estatuto UBA)

	Segunda etapa
	1907-1918 (Reforma Córdoba)


Elaboración propia

La Reforma Universitaria de 1918 es difícil de resumir. En el terreno universitario, es la culminación de una Configuración Universitaria que con ella se completa y proyecta hacia el futuro. A la vez, es un eslabón inseparable para explicar, por adhesión o por contraste, buena parte de la cultura de los partidos políticos y sus querellas en la inestable argentina del siglo XX.

Es indudable que los reformistas fueron vehículo para la politización de la universidad, siempre en línea con corrientes liberales, socialistas, democráticas o progresistas, incluyendo el ala liberal del partido conservador en un extremo y el partido comunista en el otro. El nacionalismo, el conservadurismo más rancio y el catolicismo no congeniaron con la Reforma Universitaria, por lo cual tampoco el autoritarismo.

Algunos célebres reformistas identificados con el radicalismo quisieron, en las primeras décadas, llevar agua para su molino como fue el caso de Enrique Barros y Gabriel del Mazo pero, siguiendo la estimación de Horacio Sanguinetti, no lo lograron.

En 1927, Julio V. González, uno de los máximos exponentes de la Reforma, autor de “La Universidad. Teoría y acción de la Reforma” (Editorial Claridad, 1945), intentó crear el Partido Nacional Reformista para que actúe en la arena política. Su interés radicaba en proyectar la politización estudiantil hacia el escenario nacional, siguiendo el camino del APRA peruano.

En cuanto a la relación entre los comunistas y la Reforma, Héctor R. Agosti, uno de sus más destacados intelectuales, se pronuncia en contra de la Reforma en 1934, basándose en el carácter no revolucionario de sus postulados. Ese año se celebra en Moscú la Internacional Comunista que proclama la política de constituir frentes populares de amplia composición y programa unificado.
La parábola la cierra en 1938, con motivo del 20 aniversario de la Reforma, con un discurso de Agosti que defiende la vitalidad del movimiento. Desde entonces, los comunistas se reivindican reformistas, aunque actúan casi siempre a través de agrupaciones propias, enfrentadas con las otras vertientes (Miranda, E., 1993: 388).

Viene a cuento ubicar el meridiano de la Reforma en el seno de la política argentina, porque a pesar de ciertos desencuentros nada banales se trata de afirmar una correlación profunda y continua con la democracia. El historiador Darío Macor dice: “El reformismo es así una de las caras del proceso de constitución de la democracia argentina, de la primera república. La asociación de reformismo y democracia es tan fuerte que una de las lecturas que pueden hacerse de la tradición reformista es atendiendo a lo que está pasando con la democracia en la Argentina en cada momento histórico. Con ‘la democracia realmente existente´ y con el concepto y el valor de la misma en el mundo de las ideas de cada época.” (Macor, 2016: 326)
1.3.2 Fundamentos y contenidos de la Reforma de 1918
Las dos fuentes más confiables para una interpretación de la Reforma de 1918 son el Manifiesto Liminar y la declaración del Primer Congreso Nacional de Estudiantes. El primero permite acceder a las influencias y preocupaciones intelectuales; el segundo a los principios y propuestas operativas para el cambio universitario. Desde luego, con el pasaje a través de sucesivas coyunturas y el correr de las décadas nuevos significados y otras demandas o reivindicaciones irán sustituyendo o intercalándose con las originarias. Esas modificaciones refuerzan y actualizan la identidad de la Reforma evitando la cristalización y facilitando su adaptación a cambiantes circunstancias del país y del mundo
.
Liberal, romántico, revolucionario, el Manifiesto incorpora al escenario político un nuevo sujeto colectivo, la juventud universitaria, en cuyo nombre, aunque usando la tercera persona, toma la palabra. El mensaje contiene una doctrina renovadora sobre la enseñanza y promueve la ciencia contra el dogma clerical. Es tributario de José Ortega y Gasset, en particular de su prédica en el primer viaje a la Argentina en 1916. La presencia impactante del filósofo español ayudó a devolver prestigio al pensamiento peninsular, nutrido por las influencias alemanas krausista y neo kantiana. Entre esas ideas influyen en especial sobre Deodoro Roca y la Reforma la teoría sobre las generaciones y la noción de nueva sensibilidad.

Dice el Manifiesto: “La juventud vive siempre en trance de heroísmo. Es desinteresada, es pura.” Una teoría sobre la renovación generacional y el cambio social subyace a esas ideas, así como también una cualidad específica auto percibida por los jóvenes de aquel momento. También hace una apuesta vital a los sentimientos. El levantamiento se justifica en que “las universidades han sido hasta aquí el lugar en donde todas las formas de tiranizar e insensibilizar hallaron la cátedra que las dictare” en tanto reclama que “las almas de los jóvenes deben ser movidas por fuerzas espirituales”. Pero aunque medie una aparente contradicción, los reformistas reclaman con parecido énfasis por la ciencia, escrita con mayúsculas: “Por eso es que la Ciencia, frente a estas casas mudas y cerradas, pasa indiferente o entra mutilada y grotesca al servicio burocrático”.
Esa dualidad del discurso reformista entre el racionalismo y el espiritualismo condice con dos hechos: el primero, que la prédica del positivismo ya había cimentado el prestigio de la ciencia, desde los últimos tramos del siglo anterior; el segundo, que las corrientes idealistas lo iban desacreditando con el avance del Siglo XX: José Ingenieros, Alejandro Korn, Saúl Taborda y otros intelectuales partidarios de la Reforma habían seguido los nuevos vientos y girado sus posturas desde una corriente ideológica a la otra durante los años previos.
También se recibe el atractivo influjo de las revoluciones. La Revolución Soviética había precedido en un año a la Reforma y la Revolución Mexicana, verificado su estallido en 1910, seguía en ebullición. Decían: “Si ello es así, si en nombre del orden se nos quiere seguir burlando y embruteciendo, proclamamos bien alto el derecho sagrado a la insurrección”. Las banderas eran de libertad frente al dogmatismo clerical y los intereses creados. La correlación entre la conquista del voto universal, la renovación política y social y la juventud universitaria movilizada encontraba en la arcaica clase dominante cordobesa su contrafigura común. La solidaridad entre los estudiantes y el movimiento obrero emergente se plasmó en aquellos primeros meses y quedó proclamada hacia delante.

José Enrique Rodó, muerto el año anterior, había sido sin dudas uno de los maestros de aquella juventud. De Ariel, publicado en 1900, se extraía el mensaje latinoamericano que el Manifiesto enarbola con convicción, al dirigirse “A los hombres libres de Sudamérica”; argumentando “porque nuestras verdades lo son, y dolorosas, en todo el continente”; para concluir: “Estamos pisando sobre una revolución, estamos viviendo una hora americana”. El americanismo de la Reforma proviene de ese orgullo identitario y sería reenviado hasta México, atravesando sur y centro América pero no abarca a los Estados Unidos ni se dirige hacia allí, es por el contrario propenso al antiimperialismo. El legado arielista, sumado a la influencia de Manuel Ugarte así lo habían sellado.
Hasta aquí los lineamientos ideológicos. En cambio, para analizar el programa universitario de la Reforma conviene trasladarse el 1er. Congreso Nacional de Estudiantes, organizado por la FUA y celebrado en Córdoba en julio de 1918.

Surgen desde allí, además de la propuesta de ley universitaria, otro documento importante: el discurso del presidente de la FUA, Osvaldo Loudet. Podría considerarse una facilidad para la interpretación auténtica y definitiva del movimiento en ciernes. Pero, ceder a esa tentación sería un error. Por vía hermenéutica, es posible identificar en el movimiento reformista algunos principios y valores permanentes pero no un dogma; sería tarea engañosa atrapar sus contenidos en un catecismo cristalizado.
Loudet defiende para la universidad las tres funciones hoy en día ya clásicas en este orden: ciencia, educación y extensión. Cuestiona la instrucción profesional como una mera preparación técnica y considera que debe ser indeclinable una educación más amplia que modele el carácter, sume la moral al intelecto, cultive un sano civismo y un humanitarismo generoso. La visión sobre la función científica es formar los espíritus desinteresados para la “futura ciencia argentina” (sic). Con respecto a la extensión, dice que llenará una noble función que traduce como “contribuir a la elevación intelectual y moral de las clases sociales secundarias” (sic). Su orientación historiográfica se revela al invocar los “manes augustos” de Sarmiento, Mitre y Alberdi como presidentes honorarios del I Congreso (Ciria y Sanguinetti, 2006: 58-59).
En cuanto al proyecto de ley, orientado a modificar los estatutos, el método de nombramiento de profesores no es el concurso sino las ternas. La propuesta es que los consejos directivos las confeccionen con profesores titulares o libres, el consejo superior las apruebe y el Poder Ejecutivo haga la designación. Los nombramientos serían por seis años, para renovarlos se requieren los dos tercios del Consejo Directivo. Cada profesor dicta una cátedra, “salvo que se dedique única y exclusivamente a la enseñanza”, en cuyo caso debe ser evaluado por el Consejo Directivo y el Consejo Superior. Es llamativo que los concursos por antecedentes y oposición, que más adelante serían patrimonio invariable de los reformistas, no estaban en la matriz originaria.

La gran preocupación es dar oportunidades a los profesores libres para que se incorporen con derechos plenos a la vida de las facultades. Éstos eran mayoría, garantizaban el grueso de los cursos y ocupaban posiciones, a veces con nombramientos como suplentes. El concepto de profesor interino no se utilizaba todavía. Entre tanto, los profesores titulares eran vistos como una élite privilegiada. Dar paso a los profesores libres equivalía a democratizar y renovar el claustro, cuyo colegio electoral estaría formado sólo por los titulares, aunque los libres elegían electores en un número que emparejara al de aquéllos.
Los estudiantes podrían votar con un año de antigüedad y su asociación con cuota al día en el centro de estudiantes. Las votaciones estudiantiles se harían por año de estudios (por aula), cada uno de las cuales elegiría tres delegados para un colegio electoral. Se recomienda el centro de estudiantes único por facultad. La asistencia a clase no sería obligatoria, una medida que por contraste resalta la jerarquía que revestían las mesas examinadoras para la evaluación de los estudiantes. Pero, por otro lado, Alejandro Korn la interpretaba como un recurso político a ejercer por los estudiantes para que los profesores sin alumnos “se vayan, no sean reelegidos y no se estabilicen”.

Por su parte, los diplomados debían inscribirse y pagar cuota para votar en su claustro. La función específica es organizar seminarios de investigación, precursores del posgrado y la formación continua, así como evacuar consultas en caso de cambios en el plan de estudios. Está consentido que el diploma universitario equivale al título profesional, lo que refuerza el carácter público de las universidades. No obstante, más adelante, a principios de los años cuarenta, Julio V. González propone un proyecto de ley por el cual los títulos serían conferidos con posterioridad al diploma, previo un examen de estado. Esa idea no prosperó pero sería recurrente.
Por fin, los estudiantes de FUA preveían consejos directivos de quince miembros, cinco por cada cuerpo. En septiembre de 1918 un proyecto de ley para establecer el tripartito igualitario entre estudiantes, profesores y graduados tuvo dictamen favorable de la Comisión respectiva de la Cámara baja para luego frustrarse. Mucho después, en 1947, un dictamen en contra de la que sería la Ley 13.031 fue firmado por Gabriel Del Mazo, Emilio Ravignani y Antonio Sobral entre otros diputados radicales. Decían en ese momento: “Ya 20 universidades en sus estatutos y diez países en sus leyes de toda América Latina siguieron el principio argentino de la representación estudiantil.”

Volviendo al proyecto de FUA, el Consejo Superior estaría integrado por los decanos más tres delegados por cada facultad, uno por cada estamento. La Asamblea Universitaria se formaría con la suma de diez estudiantes, diez diplomados y diez profesores, un total de 30 integrantes que componían un gobierno tripartito igualitario con resonancias hasta la actualidad. La cabeza de la universidad sería llamado Presidente (al estilo norteamericano), duraría cuatro años, podía reelegirse con dos tercios en una primera oportunidad y requería unanimidad la segunda vez (Ciria y Sanguinetti, 2006: 61-66).

Esta reseña refleja lo que los estudiantes organizados querían para la universidad de su época. Como protagonistas de un hecho tan excepcional es probable que no supieran sus proyecciones espaciales y temporales. La Reforma bien pudo haber quedado confinada a un breve episodio histórico. Pero, en cambio, su proyección se estira hasta la actualidad.

Al año siguiente, Alejandro Korn explicaba que los intelectuales de mayor edad que apoyaron la Reforma: “Hemos anunciado el advenimiento de una intensa cultura ética y estética, genuinamente argentina, ennoblecida por el anhelo de la justicia social y destinada a superar, sin desmedro para la ciencia, la época intelectualista y utilitaria. Complace ver a la juventud, aunque sea por distintos rumbos, buscar la luz de nuevos ideales.” (Ciria y Sanguinetti, 2006: 70).
1.3.3 La Reforma Universitaria en Santa Fe
En 1909, un decreto nacional dio validez general a los títulos de la Universidad de Santa Fe. Pero, el problema de la inferioridad jurídica de los diplomas santafesinos no fue resuelto porque las otras trece provincias tendían a no reconocerlos. Aun cuando la Universidad de Santa Fe procuró adaptarse a la Ley 1.597 para así beneficiarse con el decreto, el objetivo no se obtuvo. Aún tachada de conservadora, la llamada Universidad de Gálvez presentaba una innovación social: la extensión universitaria que nacida en Inglaterra no mucho antes como University Extension, consistía en cursos acumulables “sobre un mismo asunto” que prometían a los obreros alcanzar con mucho esfuerzo el grado universitario (Miranda, 1993: 132).

Los estatutos de 1914 establecían en la Universidad de Santa Fe el carácter vitalicio de los miembros de los Consejos Académicos y la participación restrictiva de los profesores, a partir de una rígida interpretación de la Ley Avellaneda y de la adopción de las estructuras de poder de las universidades tradicionales (Miranda, 1993: 176)

Santa Fe fue en el entre siglos una ciudad convulsionada por la migración y el progreso. Muchas instituciones fueron creadas en un par de décadas bajo el impulso del segmento más lúcido de la vieja clase dirigente criolla sumado a la energía de los inmigrantes, las ideas sociales de los nuevos partidos radical, socialista y demócrata progresista, en parte coordinados desde la masonería local. El Colegio Nacional, la Escuela Industrial y la Escuela Normal Superior surgieron en esos años, como frutos de esa movilización civil. También diversas bibliotecas, como la Cosmopolita, gremios obreros y las sociedades de inmigrantes italianos y españoles, entre los más destacados (Alaniz, 2016).

El movimiento juvenil es muy impetuoso, se nutre con estudiantes de la Universidad de Santa Fe y confluye en el requerimiento tal vez más convocante: la universidad nacional. En 1916, una vez terminado su mandato como gobernador de la Provincia, el médico Manuel Menchaca convoca en el salón de la Sociedad Cosmopolita a una Asamblea para constituir el Comité Pro Universidad del Litoral (Piazzesi y Baccolla, 2016: 26). Unos cuarenta hombres, algunos notorios políticos y otros bisoños activistas, la mayor parte abogados pero también con otras profesiones y comerciantes constituyeron ese núcleo que trazó una estrategia para movilizarse, peticionar y presionar en distintas direcciones.
Otros movimientos parecidos surgían en Rosario, con eco e influencia sobre las decisiones nacionales. La vieja Universidad de Santa Fe parecía una ventaja pero podía volverse una desventaja. En la ajedrecística competencia entre las ciudades, Rosario podía esgrimirla como argumento para solicitar la creación en esa ciudad de una institución nueva, porque su sede tenía que no superponerse con una preexistente. Jorge Raúl Rodríguez, activo diputado yrigoyenista ya había movido la primera pieza con un proyecto específico.
Es posible que la organización de los estudiantes de Santa Fe en centro y federación, así como su asistencia a las reuniones preparatorias del I Congreso de la FUA, haya sido un formidable elemento a favor de la estrategia de Menchaca. Pero, a Alejandro Grüning Rosas, quien era oriundo de Rosario, le cupo un papel destacado en la solución política encontrada para crear la Universidad Nacional del Litoral. Ésta, concebida como eco del movimiento cordobés, fue aprobada por la Ley N ° 10.861 de 1919, que plasmó el proyecto de J. R. Rodríguez. Se nacionalizó la Universidad de Santa Fe, dando validez retroactiva a sus títulos; se transfirió el edificio y los bienes pero ampliándola notablemente a Rosario, que sería sede de un mayor número de facultades, entre ellas ciencias médicas, ciencias matemáticas y ciencias económicas. Adoptado como propio el nombre de la vasta región a la que ambas pertenecían –el litoral fluvial del viejo virreinato- las dos ciudades adquirieron compromisos y recibieron apoyos parlamentarios de entrerrianos y correntinos, en cuyos territorios se decidió implantar sendos establecimientos humanístico y agropecuario, respectivamente.
Abiertos sus cursos en 1920, la Universidad Nacional del Litoral se organizó y obtuvo la aprobación de su primer estatuto universitario con contenidos reformistas el 11 de abril de 1922, a través de un decreto del presidente Yrigoyen.
Esa diseminación territorial de sus facultades sería al mismo tiempo la innovación institucional más interesante de la UNL, que cabe en la categoría clarkiana de universidad multicampus, aunque también se incubarían allí las tensiones que amenazarían su cohesión hasta dividirla en décadas siguientes
.
1.4 Purgas y contrarreformas
Pero, la exaltación de la Reforma Universitaria podría conducir a una interpretación equivocada sobre la tortuosa trayectoria del sistema universitario argentino a lo largo del Siglo XX. Es cierto que los reformistas fueron y son una presencia invariable. Pero las universidades se construyeron en una dialéctica incesante, en estrecha asociación con la lucha política. En esa dinámica las corrientes no reformistas fueron también muy protagónicas.
La inestabilidad política, con sucesivos cambios de régimen, a partir del golpe de estado del 6 de septiembre de 1930, comprometieron una y otra vez a las universidades, colocaron y descolocaron en cada oportunidad a su movimiento estudiantil, en sí mismo heterogéneo, con respecto a la composición del poder estatal. La politización universitaria es, por lo tanto, una constante del siglo XX argentino, en el cambiante sentido en que la arena interna de las instituciones se constituía como una herramienta o un obstáculo o una amenaza según girara la rueda de las mutaciones institucionales o partidarias en la esfera nacional del poder.

Por eso, las purgas y las así llamadas contrarreformas son indicadores significativos de los desajustes políticos entre las universidades y el estado. A título de precedente dice Mignone, haciéndose eco del historiador Gregorio Weinberg, que la expulsión de los jesuitas del territorio argentino fue la primera purga docente en el país y “provocó un notorio desmejoramiento en la calidad de la educación superior” (Mignone, 1998: 12). Purga alude, entonces, a cesantías o renuncias masivas de profesores universitarios, motivadas por persecución política real o potencial aunque también en ocasiones relacionadas con manifestaciones de los profesores ante intervenciones o violaciones a la autonomía universitaria por parte del poder ejecutivo de turno.

Estos sangrados de personal académico jalonan la historia universitaria y coinciden con cambios de guardia entre las corrientes reformistas y sus rivales de diversas orientaciones ideológicas. Mignone, refiriéndose al régimen de los treintas, sostiene que los casos aislados –incluida la célebre expulsión de Alfredo Palacios de la UBA en 1930- no pueden considerarse una purga (Mignone, 1998: 25). Pero, otras interpretaciones más amplias no minimizan los episodios represivos sino que sostienen que durante aquellos años se intervienen universidades, imponen estatutos contrarios a la autonomía, se restringe el presupuesto y se impide la participación de profesores y estudiantes en el gobierno institucional (Miranda, 1993: 301).
En cambio, no hay dudas de que el ciclo político iniciado en 1943 fue lesivo de la autonomía universitaria. En lo particular, la UNL sufrió ese año la intervención de Jordán Bruno Genta, lo que trajo aparejado una tenaz y prolongada huelga reformista. Tal como lo caracteriza Mignone, el gobierno de facto a raíz de la postura neutralista adoptada frente a la Segunda Guerra Mundial, encontró una cerrada oposición por parte de la opinión universitaria, identificada por amplia mayoría con los aliados. Bernardo Houssay fue el más connotado de los numerosos cesanteados en aquel momento por haber firmado una solicitada pidiendo elecciones y alineamiento contra los regímenes totalitarios de Europa (Mignone, 1998: 25).
Aquella purga será sucedida por la ocasionada por la Revolución Libertadora de 1955 contra los profesores peronistas; la de la llamada Revolución Argentina en 1966, con su triste Noche de los Bastones Largos; y, la de 1975 a 1979, iniciada antes del golpe de estado del 24 de marzo de 1976, pero profundizada durante el denominado Proceso de Reorganización Nacional.

Varias de las purgas coincidieron con lo que en clave reformista fueron las ‘contrarreformas’. Ese término divulgado por Florentino Sanguinetti en 1957
, se refiere a los acontecimientos políticos que menoscabaron la autonomía y la participación estudiantil en el gobierno universitario. La primera fue en 1923, durante el gobierno del presidente Marcelo T. de Alvear, tal vez la más tenue, que cambió por decreto los estatutos reformistas retaceando su tesitura republicana. La segunda, más severa, fue la de 1930, ya analizada. La tercera, la cuarta y la quinta corresponden a las intervenciones de 1943, la Ley Guardo N ° 13.031 de 1947 y la segunda ley universitaria del peronismo, N °14.297 de 1953 (Ciria y Sanguinetti, 2006: 155).
Durante el primer gobierno del presidente Juan D. Perón, entre 1946 y 1955, se consolida la matriz alternativa a la de la Reforma acuñada en los años previos. La Configuración Universitaria experimenta un giro significativo, alentada por la necesidad política de controlar un ámbito predispuesto a simpatizar con la oposición política y restándole como respuesta cualquier atisbo de autonomía. Mignone caracteriza como explicable que la nueva ley tuviera como propósito principal la sujeción de las universidades, dado que éstas eran vistas como un “bastión hostil y retardatario” frente a los cambios socioeconómicos y el amplio sostén popular del gobierno (Mignone, 1998: 26).

Las dos leyes universitarias del peronismo fueron detallistas. Mignone sostiene que la Ley Avellaneda era escueta porque había consenso cultural sobre lo que las universidades debían hacer. Sesenta y cuatro años después el peronismo se vería inclinado a estampar sus ideas en el texto legal, toda vez que era “una ideología con aspiraciones de crear una conciencia hegemónica”. Se crean estrictas prohibiciones a la actividad política con drásticas sanciones (Mignone, 1998).

Las autoridades son elegidas de arriba hacia abajo: el Presidente designa al Rector, mientras que el Consejo Universitario carece de representantes de los claustros y se compone sólo con los decanos, a su vez seleccionados con base en una terna presentada por el Rector. Las facultades están integradas por profesores titulares designados por el Presidente, con base en ternas elevadas por el Rector. Un aspecto crítico radica en el deterioro de la libertad de cátedra ya que los profesores podían ser sancionados si sus enseñanzas se desviaban de “los fines específicos de la universidad”.

La Ley 13.031 crea el Consejo Nacional Universitario, en línea con la orientación neo corporativa que fue común en distintas esferas del poder, siguiendo las líneas de la “comunidad organizada”, consigna central de la doctrina oficial (Mignone, 1998: 29). También estampa por primera vez la palabra “autonomía” para referirse al estatus jurídico-político de las universidades, curiosa paradoja con respecto a la omisión del término en la Ley Avellaneda.

En lo relativo a la política educacional, la Constitución Nacional sancionada en 1949 introduce novedades fundamentales. Seis largas cláusulas se refieren al tema. La cuarta se refiere a las universidades que, dice, se gobernarán con autonomía en el marco de una ley especial que las reglamente. Las presenta con una definida jurisdicción territorial y les exige dictar cursos obligatorios y comunes a todos sus estudiantes sobre formación política, orientados a que se conozca la esencia de lo argentino, la realidad, evolución y misión histórica de la República.
En el contenido de la Constitución de 1949 se basan un decreto de 1952, que suprime los módicos aranceles que se cobraban en las universidades, generando el primer precedente operativo para la gratuidad de los estudios de grado, lo cual fue ratificado por la Ley N ° 14.297, en su Art. 7. Aunque vuelve a nombrar la autonomía y le agrega la autarquía, la nueva ley es tan vertical y tutelar como su predecesora. Los decanos son nombrados por el Rector y éste por el Presidente. Los profesores tienen un concurso previo, sin oposición, pero para formar ternas que ponen su designación en manos del Poder Ejecutivo. El Consejo Universitario es formado por las autoridades, sin representación estamental alguna. Los estudiantes tenían un delegado elegido por la organización estudiantil oficialista que se limitaba a opinar sobre las cuestiones pedagógicas.
Ese agrupamiento estudiantil, la Confederación General Universitaria (CGU), al estilo de los sindicatos obreros, es según Mignone “una corporación ligada al poder político hegemónico, en una relación exclusiva con sus intereses concretos y sin participación en los aspectos académicos”. Entre tanto, los centros de estudiantes, las federaciones regionales y la FUA eran combatidos. El gobierno buscaba contrarrestar a las fuerzas opositoras a través de una rígida supeditación a las pautas culturales oficiales. Otra vez, el Art. 21, impone en todos los planes de carreras el dictado de cursos dedicados a la cultura filosófica, la doctrina nacional y la formación política, conformada por los discursos y artículos del presidente J. D. Perón (Mignone, 1998: 33-34).

En términos generales la matrícula universitaria crece hasta su triplicación durante la década peronista, lo que permite que se incorporen contingentes de los sectores sociales emergentes. Pero, las condiciones de pluralismo y libertad intelectual sufren un deterioro, toda vez que la educación es utilizada como vehículo de propaganda política y adoctrinamiento de masas. Entre tanto, la única creación fue la Universidad Obrera Nacional (UON). Fundada en 1948, tuvo cierto desarrollo a partir de 1953 y fue propuesta su disolución tras el golpe de estado de 1955. Su finalidad era calificar obreros industriales para titularlos como ingenieros de fábrica, en el marco de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional (CNAOP) (Perrupato, 2013: 153-156).
1.4.1 Las dos tradiciones
Una nueva purga tendría lugar con la así llamada Revolución Libertadora de 1955. Ese gobierno militar con apoyo civil derrocó al peronismo y se propuso desmontar sus aparatos de propaganda, con lo cual separó de sus cátedras a un elevado número de profesores de esa filiación y recurrió a la eliminación de los símbolos e instrumentos de adoctrinamiento del régimen anterior. 

Los reformistas se sintieron identificados y apoyaron la nueva política, aunque los partidos con que sentían afinidad –radicalismo, socialismo, comunismo, democracia progresista- no estaban solos en el apoyo. Corrientes social cristianas, grupos nacionalistas y la llamada derecha católica habían roto con el peronismo en el último tramo de su gestión y se habían sumado a la sublevación. En materia educacional y universitaria los reformistas y las corrientes democrático-liberales afines tendrían bastante predicamento, pero también tropiezos y derrotas.

Si la Reforma se asocia a los regímenes democráticos y a los gobiernos de derecho, esa premisa no puede generalizarse porque dos episodios significativos de la historia política argentina lo impiden: el primero, ya expuesto, es que el peronismo como gobierno constitucional fue refractario a la Reforma; el segundo, que la Revolución Libertadora, el régimen de facto que lo derribara impulsó los lineamientos reformistas como política oficial, esquema que se extendería diez años y surtiría potentes efectos más adelante.

Como consecuencia de lo anterior fueron decretos-leyes y no leyes de jure las que organizaron el retorno de la autonomía y el cogobierno estamental a las universidades nacionales. Por un primer decreto-ley de 1955 se derogó la ley universitaria justicialista, se repuso la Ley Avellaneda y se intervino las universidades nacionales. Éstas eran seis, tras la creación en 1939 de la Universidad Nacional de Cuyo. Durante 1956 se crearon dos más: la Universidad Nacional del Sur, con sede en Bahía Blanca y estructura departamental y la Universidad Nacional del Nordeste con sedes en Corrientes y Resistencia.

El decreto-ley más importante fue el 6.403 de 1955, confeccionado por el ministro Arturo Dell´Oro Maini. La autonomía universitaria fue concedida por el presidente de facto Pedro E. Aramburu. Una explicación posible es que el grueso de los universitarios presionaba por obtenerla y esa solución institucional se impuso por su propio peso. Estatutos, concursos por oposición y antecedentes y cogobierno entre profesores, estudiantes y graduados, así como la ratificación de la atribución de emitir títulos fueron los rasgos salientes del nuevo régimen que se prolongó durante diez años. La autonomía otorgada era amplia (el término utilizado en las normas era “autarquía”) pero quedaba ensombrecida por la proscripción del peronismo y la persecución de profesores que tenían esa militancia.
En síntesis, las universidades estuvieron autorizadas a organizarse por sí solas, designando sus profesores sin incidencia alguna del Gobierno Federal y a dictar Estatutos, que tampoco requerían ratificación del poder ejecutivo y debían redactarse “según las modalidades de su tradición y las conveniencias de su ámbito local” (sic). A los diez días de aprobado debía publicarse en el Boletín Oficial y entraría en vigor con efecto derogatorio sobre la Ley 1.597. La condición era, sí, que los docentes sean mayoría en los cuerpos colegiados y accedan a los cargos y a la ciudadanía universitaria mediante concursos de títulos y antecedentes. La militancia en el peronismo podía ser causal de exclusión. Por otro lado, el régimen de formación de las autoridades era desde abajo hacia arriba, con una cuota importante para los graduados, que no podían ejercer la docencia (Mignone, 1998: 88-89) 

También se habilitó la creación de universidades privadas en el célebre Artículo 28 del decreto-ley 6.403, lo cual fue ratificado y acentuado más adelante por la polémica Ley 14.557, o ley Domingorena de 1958, así llamada por el apellido de su propulsor, durante la presidencia de Arturo Frondizi. Una interpretación plausible de esa cláusula es que operó como compensación para la Iglesia Católica frente a la ostensible presencia de rectores liberales y laicistas en la organización de las universidades nacionales. Dado su apoyo a la Revolución Libertadora, el sector católico obtuvo, por lo tanto, con los buenos oficios del Ministro Dell’Oro Maini, una antigua reivindicación, la de poder instaurar universidades confesionales, aunque el Decreto admitía creaciones con otros idearios y fue claro acerca de que su existencia no comprometía subvenciones fiscales de ningún tipo (Mignone, 1998: 41 y 42).
Las universidades privadas, empero, no podían emitir títulos sino que sus egresados debían someterse a un examen de estado administrado por profesores de las instituciones públicas. Esa restricción quedó reforzada por la Ley N° 14.557, que ratificó el régimen del célebre Art. 28, al desdoblar el diploma académico, que las universidades privadas podían otorgar, del título profesional, que era una atribución reservada por el Estado. Esa instancia se llamó “examen final de capacitación profesional”, reglamentado en 1959, bajo la autoridad de la Inspección General de Enseñanza Universitaria Privada (IGEUP). En 1962, esta prueba fue flexibilizada hasta desaparecer luego del golpe de estado de1966.
Cuadro N° 3
Universidades privadas. Primera ola de creaciones
	Universidades privadas
	Año de creación

	Católica de Córdoba
	1956

	Salvador
	1956

	Católica de Santa Fe
	1957

	Argentina de la Empresa
	1957

	Católica Argentina
	1958

	Museo Social Argentino
	1958

	Católica de Santiago del Estero
	1960

	Mendoza
	1960

	Juan Agustín Maza
	1960

	Patagonia
	1960

	Morón
	1960

	Católica de Cuyo
	1963

	Católica de Salta
	1963

	Belgrano
	1964

	John F. Kennedy
	1964

	Centro Altos Estudios Ciencias Exactas
	1967


Elaboración propia. Fuente: Páginas web de las instituciones
Esa salida para el viejo problema de las universidades “libres” estuvo signado por multitudinarias manifestaciones callejeras en las que confrontaron dos vertientes de la vida cultural y política en torno a la antinomia que se conoce como “laica o libre”. El reformismo universitario participó de manera compacta en torno a la enseñanza laica y sus adversarios, los partidarios de la enseñanza “libre”, se articulaban en torno a la iglesia católica.

Fueron autorizadas y creadas las primeras universidades privadas, siete de ellas confesionales, y una decena con otras diversas orientaciones. En 1959 se transformó la UON, con unos 2000 estudiantes distribuidos en nueve facultades regionales esparcidas en distintos puntos del país, en Universidad Tecnológica Nacional, la novena de ese género, especializada en ingenierías.

El crecimiento rápido del número de universidades constituyó una ola potente –el pasaje en apenas cinco años de seis universidades nacionales a 25 universidades públicas y privadas, cada vez más heterogéneas- que complicó el control público de calidad y la propia gobernabilidad del SUN.
La dupla polarizada entre peronismo y reformismo universitario es la traducción política de una bifurcación de tendencias a nivel más profundo. En efecto, la accidentada evolución de la Configuración Universitaria argentina durante el siglo XX implicó sucesivos reajustes en los actores colectivos decisivos y los nexos que los unen: a) el Gobierno Federal, oscilando entre la confianza y la tutela sobre las instituciones públicas; b) las comunidades académicas, sujetas a inestabilidad pero también a favoritismos, imposiciones y censuras; y c) las autoridades universitarias, alternando entre la representación estamental y la subordinación al poder ejecutivo.
Las dos vertientes expuestas y los giros que su alternancia imprimen a la configuración universitaria son indispensables para presentar y entender el caso argentino. Ambas tienen sus argumentos, sus estilos y su perfil para reproducirse y gravitar sobre los acontecimientos. El hecho de que una de ellas marque las reglas del juego no implica que la otra desaparezca sino más bien que se adapta y compite a veces desde los bordes, a veces desde adentro del sistema institucional, según éste sea más o menos permeable al pluralismo.

Aún con el pecado original de haber aceptado la proscripción del peronismo, el ciclo reformista que corre entre 1956 y 1966 dio cabida a corrientes adversarias. Tanto así fue que en la propia Universidad de Buenos Aires la vertiente contraria al reformismo, el humanismo de filiación social cristiana y vinculado a la iglesia católica, alcanzó el gobierno universitario, triunfando en las elecciones de claustros y en la Asamblea Universitaria en 1963. 
Es que el reformismo arrastra su propia leyenda negra. Desde los años veinte, los voceros de posturas contrarias a la participación estudiantil, a la política en la universidad, al laicismo, a la autonomía o a los concursos son persistentes en una prédica incisiva que se encuadra en diversos contextos políticos e institucionales pero que no carece de adictos y simpatizantes en el seno mismo de las universidades
.
1.4.2 Gran ola de creación de nuevas universidades públicas
El 28 de junio de 1966 un golpe militar autodenominado Revolución Argentina derroca al presidente Arturo U. Illia. Las universidades son intervenidas y todo su sistema de cogobierno y autonomía es suprimido manu militari. El 28 de julio se patentiza la persecución cuando la policía reprime en la Facultad de Ciencias Exactas de la UBA, apaleando a profesores y estudiantes. Una purga de grandes proporciones prosigue a ese episodio. Otros profesores, en repudio al golpe, renuncian a sus cátedras. La ley de facto 17.245 vuelve atrás la legislación universitaria, inscribiéndose en la tradición centralista y tutelar. Era tan pretenciosa que fijó en 120 días el plazo para dictar estatutos, constituir asamblea y elegir autoridades definitivas. Nada de eso ocurrió. Al poco tiempo, el régimen aprueba la Ley de facto 17.401 de represión del comunismo, lo cual acentúa el oscurantismo cultural y la censura con la que muchos universitarios eran perseguidos. También, la Ley de facto 17.604 sobre universidades privadas, les dio a éstas la equiparación para emitir títulos habilitantes.
 Durante aquella dictadura se concibe y ejecuta un plan de modernización educacional consistente en crear universidades en provincias que no las tuvieran y en ciudades intermedias. El plan, que se conoce por el apellido de su inspirador Alberto C. Taquini (h), a la sazón decano de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la UBA, se proponía diversificar la oferta de carreras universitarias para evitar la concentración en los títulos tradicionales y asociar la formación de “recursos humanos”, noción introducida con vehemencia, con los supuestos requerimientos del mercado de trabajo. Otro argumento, que tendría cada vez más gravitación era demográfico y proponía el arraigo de los jóvenes capacitados en las distintas áreas del país, atribuyendo a la lógica circulación universitaria efectos de despoblamiento y desarraigo. A la vez, no era menor la idea de desconcentrar las masas estudiantiles para evitar manifestaciones y un activismo político que obligaran al gobierno a ejercer una represión violenta. Ese objetivo fue vano, en 1968 se produjo la primera víctima estudiantil en Córdoba, el estudiante Santiago Pampillon. A los pocos meses otros episodios en Corrientes encendieron la mecha y luego el Cordobazo y el Rosariazo (1969) fueron dos levantamientos populares con protagonismo y víctimas del estudiantado universitario que provocaron la caída de J. C. Ongania en 1971.

Las nuevas universidades fueron creadas hasta 1975 e hicieron crecer de manera pronunciada el número de entidades públicas. Algunas se crearon con base en campus y proyectos fundacionales (Luján, Río Cuarto, La Pampa). Otras fueron desprendimientos de las grandes universidades preexistentes (Rosario, Salta, Jujuy, San Juan, San Luis, Entre Ríos). En algunos casos, estuvieron precedidas por universidades privadas que le sirvieron de base (Mar del Plata, Patagonia). La conformación de comisiones locales de apoyo a la iniciativa le dio a estas creaciones el carácter de un movimiento localista bastante extendido. Un caso atípico es el de la Universidad de la Rioja, creada por ley provincial en 1972 y nacionalizada veinte y un años después, en 1993. La dinámica del Plan se prolongó aún con el gobierno constitucional siguiente, de signo peronista, entre 1973 y 1976. En 1975 se dictó un decreto de veda a la creación de nuevas universidades privadas que, en ausencia de un dispositivo confiable de evaluación, fue acatado por la dictadura y se prolongó, resistiendo la presión de numerosos interesados, hasta la presidencia de Carlos Menem quien, ni bien asumido, levantó la restricción retornando a un sistema relajado de autorizaciones.
Cuadro N° 4
Universidades nacionales creadas entre 1968-1975
	Universidad Nacional
	Año de fundación

	Rosario
	1968

	Rio Cuarto
	1971

	Comahue
	1971

	Lomas de Zamora
	1972

	Luján
	1972

	Salta
	1972

	Catamarca
	1972

	Entre Ríos
	1973

	Misiones
	1973

	San Luis
	1973

	San Juan
	1973

	Santiago del Estero
	1973

	Centro de la Prov. de Buenos Aires
	1974

	Patagonia San Juan Bosco
	1974

	Mar del Plata
	1975


Elaboración propia. Fuente: Páginas web de las instituciones
En ninguno de los casos, el desprendimiento fue tan brusco como en la Universidad Nacional del Litoral. La causa es evidente: el tamaño y diversidad de lo desgajado hacia la Universidad Nacional de Rosario eran mayores que lo subsistente en la Ciudad de Santa Fe, sede histórica del rectorado pero con tan solo dos de las facultades históricas (Ciencias Jurídicas e Ingeniería Química).

Una vez producida la regularización constitucional las universidades nacionales fueron intervenidas. Las luchas intestinas en el gobierno hicieron cambiar de signo ideológico a sucesivos elencos de autoridades. El cariz violento de las luchas facciosas y la represión tuvieron a las universidades públicas como uno de sus ejes, en especial a partir de 1975. Aunque debe señalarse que en 1974, durante la tercera presidencia de J. D. Perón se sancionó la Ley 20.654, resultado de una negociación entre peronistas y radicales en el Congreso, que reflejaba el intento de superar antiguos antagonismos.
Esa norma representó un giro en la posición de Perón con respecto a la autonomía y el cogobierno universitario. El esquema de autonomía, cogobierno y concursos era bastante parecido al previo a 1966, tal vez con la diferencia de que los graduados fueron suprimidos como claustro y en su lugar se insertaron los no docentes. Pero, lo cierto es que los dispositivos previstos en la ley no fueron aplicados. A pesar de que se daba a la normalización un plazo de un año prorrogable por seis meses, no hubo avances, ni en materia de concursos, ni estatutos, ni elecciones de claustro y las convulsiones propias de esos años hicieron naufragar aquella iniciativa, dejando para el futuro una agria lección, hasta la llegada de la fatídica dictadura militar en marzo de 1976.

A través de la Ley de facto 22.207, la Dictadura intentó institucionalizar sus intervenciones, primero con personal militar y luego con adictos civiles. Incluso en los últimos años se realizaron algunos concursos en condiciones desiguales y viciadas, dada la proporción elevada de potenciales profesores que se encontraban en el exilio o en la cárcel o que estaban inhabilitados por las cesantías aplicadas por los propios militares. La ley, como de costumbre, mencionaba la autonomía pero la negaba en la práctica con designaciones verticales de rectores y decanos. Desde ya que la participación estudiantil y la política en general estaban prohibidas.
En la UNL un seudo estatuto fue aprobado en 1983. Pero la enorme purga y la aterradora represión desatada sobre las universidades no quedaron escritas en ley alguna, dado su carácter eminentemente clandestino e ilegal. La pretensa institucionalización universitaria no tuvo atisbos de producirse, en parte por falta de voluntad política pero también a raíz de la falta de apoyo para legitimar el poder oficial.
Se sumaron así, entre junio de 1966 y diciembre de 1983, más de diecisiete años sin autonomía y sin cogobierno, largo período que fue llenado por el paradigma tutelar en el plano jurídico y por las intervenciones en el terreno operativo, como lo demuestra la legislación y la práctica política de las dos dictaduras, o por la escasa voluntad de poner en marcha instituciones representativas y autonómicas, tal como ocurrió durante el interregno constitucional.
1.5 La última transición a la democracia
Tras la derrota militar en la guerra por las Islas Malvinas de 1982 y la enorme presión popular por una salida democrática, el país llegó a las elecciones generales de 1983 en las que se impuso el candidato radical Raúl Alfonsin. El desafío político del nuevo gobierno era, por lo tanto, recuperar la legalidad universitaria y encaminar su construcción institucional siguiendo los carriles de la tradición reformista. Un inmediato decreto del Presidente Alfonsin (N° 154/1983) intervino todas las universidades nacionales, que ascendían a veinticuatro, designando un Rector Normalizador en cada una de ellas. En 1984 el Congreso fundó por segunda vez la Universidad Nacional de Luján, que había sido cerrada por la dictadura.
1.5.1 La política de normalización universitaria
La originalidad del decreto 154/83 estuvo en el Art. 4 que restableció la legalidad de los estatutos universitarios aprobados por las Asambleas Universitarias que se encontraban vigentes cuando fueron suprimidos por el golpe militar contra Arturo Illia. Es decir que la autonomía y el cogobierno universitario realmente existentes hasta 1966 eran no sólo rescatados como referencia simbólica sino puestos en vigor como asidero jurídico para reiniciar una normalidad académica y política. Otras piezas del decreto fueron el reconocimiento hacia los organismos estudiantiles, incluida la FUA, y la creación de instancias colegiadas provisorias y consultivas en torno al Rector y los decanos normalizadores.
En consecuencia, ya que los estatutos habían sido elaborados por las comunidades universitarias y puestos en práctica hasta 1966, el nuevo gobierno resolvió restablecer su validez. Fue clave para la concepción e impulso de esa estrategia el ministro Carlos R. S. Alconada Aramburu, quien había ocupado el mismo cargo durante la presidencia de Illia. De manera que un modelo organizativo del pasado pudo reponerse y ser eficaz porque respondía a una tradición cultural y política genuina.
Eso implicó que hubiera un alineamiento del movimiento estudiantil y en menor medida de los cuerpos docentes en torno a los partidos más importantes del sistema político. Se trató de una innovación porque, en oportunidades anteriores, la política interna de la universidad había tenido una correlación irregular y por lo general baja con la arena política nacional. Es probable que fuera un efecto del proceso de normalización pero también influyó la militancia en el movimiento estudiantil de las juventudes de los partidos con mayor representación electoral que propiciaron el mencionado acople. Las consecuencias fueron, por cierto, ambivalentes: articuladoras, por un lado, pero también disfuncionales y conflictivas, por el otro (Stubrin, 2001: 216-217).
A mediados de 1984, la Ley 23.068 ratifica la estrategia del decreto presidencial y otorga un plazo de un año y medio para normalizar las universidades nacionales. Aunque la magnitud de la tarea y los antecedentes disponibles indicaban que era una meta ambiciosa, lo cierto es que fue llevada a cabo en el plazo estipulado. En especial, fue complicado el llamado y sustanciación de concursos para regularizar el claustro docente y el restablecimiento de los derechos a cesanteados y perseguidos. También se consagró la gratuidad de los estudios de grado y el ingreso directo de los graduados secundarios a las aulas universitarias, dejando atrás los cupos y aranceles típicos de la dictadura militar.
En los primeros meses de 1986 las veinticinco universidades nacionales
 habían elegido sus autoridades definitivas cumpliendo al pie de la letra sus reglas estatutarias. Los porcentajes de regularización de cátedras eran, sin embargo, modestos, en torno a la mitad en la mayoría de los casos. Además, se habían generalizado el ingreso directo y la gratuidad del grado universitario; estaba consagrado el concurso público por antecedentes y oposición como criterio de acceso a la profesión académica; el CIN había sido conformado por adhesión de todas las universidades públicas; la investigación y la enseñanza se conjugaban junto con la extensión como los tres verbos primordiales del lenguaje académico; los posgrados eran un objetivo de desarrollo en crecimiento; la libertad y el pluralismo estaban garantizados para todas las corrientes intelectuales y políticas; la participación, la representación y la colegialidad eran las cifras de la organización autónoma de las universidades públicas.
Con respecto al ingreso, se produjo ya en 1984 un crecimiento explosivo de las solicitudes de ingreso y más pronunciado hacia 1985. El crecimiento de la matrícula estudiantil fue superior al 50% en los cinco primeros años de democracia. Los cupos de la dictadura habían sido retirados y la afluencia de nuevos estudiantes se nutría de muchos jóvenes que habían experimentado la frustración. Eso generó una crisis sobre la capacidad instalada en materia de edificios y planteles docentes de las universidades. La severa restricción fiscal afectó los sueldos del personal académico que se vio desvalorizado frente a la inflación. El costado social se completó con la gratuidad de los estudios de grado, una política para las universidades públicas que no alcanza, en cambio, a las universidades privadas. Desde su creación el sector privado no recibe, en principio, subvención estatal y debe financiarse con el cobro de matrículas.
En el imaginario de la época el ingreso directo y la gratuidad constituían pilares de una política de justicia social. La dificultad es que coincidían con una escasez alarmante de becas. Éstas existían como resorte de las universidades públicas y sus estipendios resultaban muy bajos para las necesidades de los jóvenes. La ausencia de un programa nacional impedía complementar la gratuidad y el ingreso directo con una palanca que levantara a los estudiantes de familias con escasez de recursos.
La UBA, en 1985, creó para los ingresantes un Ciclo Básico Común (CBC) de un año de duración para todas las carreras. Si bien el diseño no fue repetido en las otras universidades, sí sirvió de referencia para una estrategia que satisficiera el ingreso directo con el sólo requisito del título secundario, una demanda política y social acuciante en aquellos años. El dispositivo estaba pensado como el comienzo de una reforma académica más amplia, cuyos siguientes pasos nunca se concretaron. No obstante, se logró el objetivo de articular el pasaje entre la secundaria y la universidad sin limitaciones arbitrarias o selecciones exageradas.

Sin embargo, la masividad estudiantil estuvo acompañada por tasas de deserción elevadas. La efectividad educacional de las universidades no mejoró en proporción a los nuevos desafíos. Más bien al contrario, el transcurso de los años vino a demostrar que, en término de graduación, los caudales alcanzados se veían estables, más parecidos a los tradicionales dejando ciertos signos de interrogación sobre la promesa de apertura y movilidad social de la primavera democrática.
Otra dimensión de cambio en el orden académico fue el retorno de la investigación a la universidad pública. Bajo el régimen militar la educación y la ciencia habían sido disociadas. El CONICET había abandonado la matriz fundacional como organismo de promoción para ser empleador directo de investigadores y continente de institutos propios. Los institutos de investigación del CONICET, atravesaron una etapa de vigilancia política, inspirada en la doctrina de la seguridad nacional, que los separaba de las universidades públicas.
La orientación del gobierno constitucional fue explícita en el sentido inverso y paso a paso se fue despertando en los investigadores el sentido de pertenencia a las universidades en que se alojaban los institutos, mientras que éstas iban haciéndose cargo de responsabilidades más directas en su gestión. Más aún, los docentes que no eran investigadores de carrera fueron convocados por varias universidades (la UBA y la UNL, entre las primeras) a formular proyectos y recibieron apoyos módicos pero estimulantes para multiplicar el potencial de esta función entre los planteles de las facultades.
También el posgrado, ocasional y asistemático hasta entonces, se definió como una política a través de una resolución ministerial que creo el Sistema Universitario del Cuarto Nivel (SICUN), con un criterio de cooperación interuniversitaria en red que costó implementar y, a la postre, no prosperó.
La Confederación Nacional de Docentes Universitarios (CONADU) se constituye en democracia como organización gremial específica, que nuclea a las asociaciones docentes de cada universidad. Hasta entonces, la agremiación no había sido atrayente para los profesores universitarios Por cierto, el proceso de afiliación fue trabajoso, comprendiendo a los rangos menos empinados de la pirámide académica y a ciertas ramas disciplinares como las humanidades y las ciencias básicas, mientras se mantenían indiferentes los planteles de las carreras más tradicionales como abogacía, contador público o arquitectura entre quienes era común la dedicación simple. De todos modos, la aparición de la actividad gremial entre los profesores universitarios llegó para quedarse e introdujo una nueva dimensión para la acción colectiva de ese estamento (CONADUH, 2011).
En lo que atañe al ya mencionado fenómeno de politización, éste se tradujo en que los militantes de partido, motorizados por las agrupaciones estudiantiles y sus recientes graduados acentuaron la competencia por el control de las universidades (en particular la Franja Morada, correlativa al Partido Radical gobernante). En la medida en que se concretó en 1989 la rotación en la titularidad del Poder Ejecutivo, la composición política de las universidades iba quedando desfasada. La laguna legal, recién suplida con la LES en 1995, acentuaba el problema tanto como la extrema dependencia de los auxilios financieros adicionales. Ese andarivel no académico, por el que circulaban tensiones, desconfianzas recíprocas y no pocas querellas, ejerció una influencia determinante en las políticas que se diseñarían en el segundo período constitucional. Como parte de ellas, la estrategia de creación de nuevas universidades, que se multiplicaron para cubrir áreas que las requerían pero también como piezas para el equilibrio y más adelante para la prevalencia con que el peronismo tomaba revancha de una desventaja histórica legendaria.
La política universitaria del primer gobierno de la transición fue entonces la realización actualizada del legado reformista que, en adelante, signaría, no sin contrastes y deformaciones varias, la configuración universitaria durante el período en estudio.
1.5.2 La Universidad Nacional del Litoral en la transición
La normalización en la UNL se rodeó, tal como estableció el Decreto N° 154/84 de un consejo superior y consejos directivos provisorios en todas las facultades, de manera que la colegialidad y la representación fueron operativas desde el principio. El movimiento estudiantil jugó un papel estructurante a través de sus organismos, sus consejeros y los graduados recientes que asumieron tareas de variada responsabilidad en diversas áreas.
Los llamados a concursos docentes fueron el eje de la política y alcanzaron los porcentajes necesarios para que sobre fines de 1985 se procediera a la elección de consejeros directivos y superiores definitivos. Así fue como pudo conformarse con los delegados de todos los claustros la Asamblea Universitaria que eligió el primer Rector del cogobierno universitario desde 1966, quien asumió en 1986. La designación recayó en el economista Juan Carlos Hidalgo, quien sería reelegido cuatro años más tarde.
La UNL desarrolló su propio sistema de ciencia y tecnología, con énfasis en la transferencia tecnológica. El posgrado y el equilibrio entre facultades, disciplinas y carreras fueron mejorando paso a paso. La universidad remanente de la división institucional de 1968 comenzó en la transición democrática la larga marcha para completarse. En 1985 la Facultad de Arquitectura y Urbanismo (FAU) fue creada para resolver el conflicto suscitado en la Universidad Católica de Santa Fe (USFe) con esa comunidad académica; en el mismo año el Departamento de Ciencias Hidráulicas se transformó en Facultad de Ingeniería y Ciencia Hídricas (FICH). La Facultad de Formación Docente en Ciencias (FAFODOC) fue creada en 1987, sobre la base del antiguo Instituto Superior del Profesorado.

Cuadro N° 5
Facultades de UNL hacia 1990 con año de creación
	Facultad
	Año de creación

	Ciencias Jurídicas y Sociales
	1919

	Ingeniería Química
	1919

	Ciencias Económicas
	1968

	Bioquímica y Ciencias Biológicas
	1973

	Agronomía y Veterinaria
	1983

	Ingeniería y Ciencias Hídricas
	1985

	Arquitectura y Urbanismo
	1985

	Formación Docente en Ciencias
	1987


Elaboración propia. Página web de UNL
La UNL atravesó las dificultades presupuestarias de la “década perdida” de América Latina, los ochentas, durante los cuales la solvencia fiscal estuvo en constante zozobra. Luego, fue castigada por la crisis de hiperinflación y más tarde la contrariedad política, surgida del cambio de gobierno y la baja sintonía del peronismo gobernante con varios de los principios organizadores de su vida académica.
Pero, en buena medida, las condiciones con las cuales las gestiones sucesivas de la UNL pudieron abrir nuevos rumbos, crecer y legitimarse social y políticamente arrancan desde la normalización hasta fin de los ochentas, período intenso en aperturas, aprendizajes y adquisición de experiencia institucional.
1.6 A manera de conclusión preliminar 
El recorrido de antecedentes demuestra cuáles entre las varias particularidades del sistema universitario de la Argentina pueden explicarse por sus raíces históricas. Sobre el comienzo del período estudiado en la tesis los actores colectivos centrales ya están situados y los rasgos de la Configuración Universitaria que habrán de analizarse en adelante aparecen perfilados con cierta claridad.
Una vez restituida la autonomía y la autarquía, se contemplaba que el Gobierno Federal confiara en las autoridades universitarias y no interfiriera en su esfera de acción. Por su parte, el Congreso y las respectivas Comisiones de Presupuesto y de Educación cumplían funciones decisorias importantes, toda vez que las asignaciones financieras, históricas e incrementales, eran, por lo tanto, poco equitativas y no estaban racionalizadas.
Las identificaciones político partidarias gravitaba en la capacidad de cabildeo de los rectores. También, el presupuesto universitario era objeto de intercambios entre los partidos para diversas iniciativas legislativas, incluso no afines a la cuestión educacional. La primera rotación presidencial, ocurrida en medio de la crisis hiperinflacionaria, produjo una disrupción entre las orientaciones del gobierno entrante y la mayoría de los rectores de universidades nacionales, identificados con el gobierno saliente. Eso consolidó los bloques políticos en el CIN, que se prolongarían en el tiempo.
Entre las autoridades universitarias, los decanos acompañaban, por lo general, a los rectores, rodeados a la vez por sus gabinetes, apuntando a conformar una burocracia técnica. Ese proceso y el hecho de que los exdirigentes estudiantiles insertos en los equipos ejercieran predicamento sobre el movimiento estudiantil, justifica que se considere a ese conjunto influyente de personas adscriptas al polo de las autoridades universitarias.
Las comunidades académicas, el polo menos organizado durante la transición, se expresaban de manera dispar según sus especialidades. El gremio docente, con sus demandas salariales y de estabilidad en los cargos, fue el actor colectivo novedoso. Las asociaciones nacionales de decanos fueron apareciendo como actores colectivos clave para gestionar intereses y visiones propias en torno a la marcha de sus respectivas carreras. Éstas y las élites disciplinares fueron articulándose para entrar, en una segunda fase, en diálogo directo con el Gobierno Federal.
El contenido de la política universitaria confrontaba dos grandes retos: por un lado, en las facultades, que la formación profesional sea superada como finalidad exclusiva y que se dé la apertura a la investigación científica, al posgrado y a otras funciones ya avizoradas; por otro lado, la formulación de políticas de desarrollo y gestión curricular que permitieran que el crecimiento de alumnos experimentado se tradujeran en el aumento de la graduación como resultado visible, a la vez que se mantuviera o, mejor aún, se mejorara el nivel de calidad.
Los párrafos precedentes sintetizan las relaciones que con cierta estabilidad pero también en dinámica evolución median entre los tres “mundos” de la Configuración Universitaria y que viene diseñados desde la transición a la democracia. Las mismas coordenadas caracterizan al sistema concreto de acción en la UNL y su pulso institucional. Pero, se percibe que en el período estudiado el escenario nacional tendría una mayor densidad de mecanismos para asignar recursos políticos, económicos y académicos. En torno a ese eje central se van posicionando los actores colectivos que representarán a la comunidad académica y, en ese plano, el Gobierno Federal y las autoridades universitarias compartirán con ellos un entramado de interdependencias más complejo.
CAPÍTULO 2

Masividad, deriva institucional y avatares presupuestarios
A partir de ahora, se entra de lleno en el análisis del período estudiado y sus diversas fases. Los dos escenarios, el SUN y la UNL; se enfocan de manera sucesiva caracterizando la composición social y el financiamiento a través de sus cuatro fases. Se proporcionan datos cuantitativos en ambas dimensiones con el propósito de describir las cambiantes condiciones contextuales en que los principales actores colectivos van desplegando sus estrategias y estabilizando sus relaciones recíprocas, en la contemporánea Configuración Universitaria
. 
2.1  El panorama nacional
Durante la transición democrática se experimentó un severo deterioro fiscal. Éste fue, en buena medida, producto de severas condiciones de contorno: la crisis de la deuda externa de los países dependientes, el precio descendente de los bienes primarios en el mercado mundial, la parálisis de las inversiones y la suba de las tasas de interés internacionales. En compensación a esas corrientes desfavorables, la transición democrática logró que el desempleo abierto se mantenga en tasas moderadas, levemente superiores al 6 %. La debacle de la hiperinflación durante 1989 y 1990 fue el punto culminante que precipitó el final del mandato presidencial de Raúl Alfonsin y la accidentada transferencia del poder hacia el segundo turno constitucional.
El período en que fuera presidente Carlos Menem, quien asumió en julio de 1989 y fue reelegido en 1995 por cuatro años, se caracterizó por gestar y mantener a partir de abril de 1991 y durante toda la década el régimen de convertibilidad, un plan de estabilización monetaria rígido que facilitó a través de una relación cambiaria desfavorable la privatización de numerosos servicios públicos y una apertura indiscriminada de la economía.
Varios gobiernos latinoamericanas de esos años dieron lugar a la caracterización de democracia delegativa, construida por Guillermo O´Donnell (O´Donnell, G: 1992). El rasgo de contexto fue que la modernización excluyente, característica de los noventas, estuvo acompañada por una holgada situación fiscal, no obstante lo cual se experimentó un proceso de desindustrialización y, como consecuencia, una drástica suba de la tasa de desempleo, hasta llegar cerca del 18% sobre la segunda parte de la década (Lo Vuolo, et al.: 1999).
Es decir que si, por una parte, durante los años noventa se reconvirtieron los servicios públicos en un marco de apertura a las inversiones extranjeras; por otra parte, se desactivó un buen número de renglones productivos menos competitivos, lo cual desató efectos en cadena sobre la estructura social y afectó de varias maneras la función educacional en general y en particular el tramo universitario.
Sobre este último puede consignarse un tipo de crecimiento de la matrícula que fuera bien caracterizado como “efecto garaje”, es decir la aparición repentina de decisiones juveniles (y de personas con sobreedad) por el ingreso a la universidad como segunda opción ante la languidez de la oferta de puestos, aún de tipo informal, en el mercado de trabajo. Encadenado a lo anterior puede señalarse además un deterioro de las expectativas laborales en ingenierías y otras carreras relacionadas con la declinación de las oportunidades de trabajo en la industria.

En 1994 la Argentina fue el primer país que obtuvo un préstamo internacional para su sistema universitario
. Girando en torno a esa disponibilidad de financiamiento, el gobierno federal produjo un giro político y una serie de iniciativas. La política económica oficial, por otra parte, lejos de oponer reparos ante el endeudamiento externo lo propiciaba con entusiasmo toda vez que su necesidad estructural de un ancla cambiaria requería balancear con ingresos extra de divisas el déficit crónico en el balance de pagos.

En este capítulo se describe, entonces, el despliegue de una serie de modificaciones experimentadas por el SUN durante los años noventa así como una mezcla de sus consecuencias deseadas e inesperadas sobre la década siguiente. Entre medio, claro está, se registra la debacle del sistema de convertibilidad monetaria y la consiguiente devaluación forzosa, sucesos con costos sociales dolorosos acaecidos durante las presidencias de Fernando de la Rúa (2000 y 2001) y Eduardo Duhalde (2002 hasta mayo de 2003), cuando despuntan los primeros signos de reanimación.
El panorama de la década de los dos mil está dado, en un primer momento, por el estallido de la crisis, el triple derrumbe tanto de la actividad económica, del empleo y del financiamiento público y, en un segundo momento, la recuperación veloz de la actividad económica, el superávit fiscal, el arreglo de la deuda externa, el resurgimiento del mercado de trabajo, que consigue atenuar el flagelo del desempleo previo llegando a tasas inferiores al 8 % (Ver en Anexo Gráfico A) y una potente reactivación industrial.
El nuevo siglo se presenta con nuevas corrientes económicas propicias para los países proveedores de materias primas. El secular deterioro de los términos del intercambio se revierte gracias a la irrupción de China e India como grandes compradores de alimentos y otras commodities. A su amparo se expande en América Latina un tipo de régimen político caracterizado como populismo rentista (Mazzuca, S.: Págs. 3 a 7). En la Argentina las tasas anuales de crecimiento son elevadas durante varios años mientras que se verifican los superávit gemelos tanto en el balance de divisas como en el resultado fiscal (Ver en Anexo el Gráfico B).
Sobreviene entonces un repentino ciclo de crecimiento económico empujado por las rentas excedentes en el sector exportador y en el estado; el Gobierno Federal alcanza un inusual margen de maniobra, que favorece la continuación del mandato de Kirchner por parte de su esposa la presidente Cristina Fernández de Kirchner. En 2007, antes del recambio, en un alarde inexplicable de arbitrariedad, el INDEC se pone en manos de la Secretaría de Comercio, sometiendo a la opacidad y la confusión la información pública sobre el desempeño económico y social del país.
Entre marzo y junio de 2008 se desata una puja distributiva entre el Gobierno Federal y los productores del campo, cuando aquél intenta captar mediante retenciones a las exportaciones una parte sustancial de la renta agraria. Se despliega una épica rebelión del gremialismo rural y agrario que conmociona al país. Ese mismo año estalla la crisis mundial por las hipotecas subprime y en septiembre quiebra en New York el banco de inversión Lehman Brothers; los coletazos interrumpen también el crecimiento argentino en 2009.
La inesperada muerte de Néstor Kirchner, en octubre de 2010, deja al régimen político sin su vértice y cancela el recurso a la alternancia matrimonial en la presidencia ensayado tres años antes. En concomitancia, los superávit gemelos se disipan y, aunque en esta oportunidad en cámara lenta, el así llamado ciclo fatídico de la ilusión y el desencanto habrá de descargar sus efectos una vez más en el país de los años sucesivos (Gerchunoff y Llach: 1998).
2.1.1 Clima político y de ideas
Acerca de la específica política educacional de esos años noventa, el presente análisis no adhiere a la simplificación frecuente de calificarlo como neoliberal, como si fuera una correlación directa y automática con las líneas ideológicas monetaristas, de apertura indiscriminada y privatización que en efecto impregnaban la política económica.
La mejor manera de captar las particularidades argentinas es tomar como referencia el caso chileno durante la dictadura del general Pinochet (1973-1990), en que por cierto se produjeron reformas educacionales inspiradas en el neoliberalismo, expuesto en especial para el área por parte de Milton y Rose Friedman (Friedman y Friedman: 1992). Rasgos centrales de ese modelo, como la municipalización, el bono por alumno y el financiamiento desde la demanda, con altos aranceles, becas y préstamos estatales en el caso de las universidades públicas y privadas, no se aprecian en la situación argentina.

Con respecto a la dimensión institucional hubo un primer elenco gubernativo encabezado por el ministro Antonio Salonia, su segundo Enrique Bullit Goñi y su director de asuntos universitarios José Luis de Imaz (continuado por Rafael Breide Obeid), quienes se desempeñaron hasta fines de 1992. Su labor, sin mayor relieve, estuvo signada por el enfrentamiento con las conducciones de las principales universidades nacionales.
El ajuste presupuestario fue riguroso y el discurso oficial se alineaba con la prédica de la subsidiariedad del estado tanto como con la promoción del arancelamiento y la restricción al ingreso en las universidades. Esta posición estaba reforzada por la consigna de que el gasto público en universidades gratuitas era regresivo ya que beneficiaba a sectores sociales de ingresos medios, mientras el régimen impositivo basado en impuestos indirectos recaía en mayor medida sobre los sectores populares.
Llegó un punto, entre fines de 1992 y principios de 1993, una vez consumada la transferencia del millar de establecimientos secundarios más el centenar de terciarios nacionales a las provincias y autorizada la segunda oleada de creaciones de universidades privadas, en que la educación en general e, inmediatamente después, la educación superior se volvió una prioridad política para el Gobierno Federal, actitud en la que se combinaron aspiraciones de supremacía política con propuestas de modernización. Eso coincidió con la asunción de Jorge Rodríguez como ministro acompañado por Susana Decibe como Secretaria de Educación y Juan Carlos del Bello como primer ocupante de la Secretaría de Política Universitaria, hasta 1996. Del Bello provenía del gabinete económico, donde había sido Subsecretario de Estudios Económicos en el Ministerio de Economía conducido desde 1991 por Domingo Cavallo
.

El cambio de guardia en el Ministerio de Educación estuvo asociado con varios factores, el más importante de los cuales fue el préstamo acordado con el Banco Mundial en 1993. Se lo llamó Programa de Reformas de la Educación Superior (PRES); fue exclusivo para las universidades públicas y corrió en paralelo con otros apoyos financieros para la educación básica, en especial del BID.
Otro paso muy importante fue, en congruencia con lo anterior, la creación de la Secretaría de Políticas Universitarias que, por primera vez, adquirió rango diferenciado como departamento del Ministerio de Educación de la Nación
.
Por su parte, la reforma constitucional de 1994 tuvo una influencia muy interesante y conformó el primer peldaño para actualizar los marcos político y jurídico
, completado al año siguiente con la aprobación de la Ley N° 24.521, llamada Ley de Educación Superior, tras un polémico debate en los claustros, las calles y las cámaras legislativas
.
Desde otro punto de vista, más bien referido a la cultura organizacional, se hizo entrar a la universidad argentina en lo que dio en llamarse la “Ciudad por proyectos”, una tendencia que en los años noventa emergió desde el management empresarial e irrumpió, uno tras otro, en todos los ámbitos sociales, empezando por los países desarrollados para luego diseminarse en todo el mundo (Boltansky: 2017: 188-209). La formulación de proyectos no fue novedad para los círculos de investigadores científicos profesionales pero, importada desde el contexto del management empresarial, era poco conocida en los ámbitos de la enseñanza universitaria.
2.1.2 El Fondo para el Mejoramiento de la Calidad Universitaria (FOMEC)

A partir de ese momento y a alta velocidad la movilización de fondos adicionales se reconvirtió a la formulación de proyectos como nuevo código de señales, con dificultades al principio y con bastante soltura más adelante. En su carácter de componente para inversiones del préstamo del Banco Mundial, el FOMEC (Fondo para el mejoramiento de la calidad universitaria) fue el instrumento político y administrativo para la organización del proceso, el lanzamiento de las convocatorias, el estudio y aprobación de los proyectos y la aplicación de las inversiones
.
Debe aclararse que los ensayos para administrar el préstamo a partir de planes globales de las universidades fueron considerados fallidos por consenso entre los funcionarios del Banco Mundial, dirigidos por el egipcio Jamil Salmi y el francés William Experton, y los representantes de la SPU, Juan Carlos del Bello, Eduardo Sánchez Martínez y Carlos Marquis (Director Ejecutivo de FOMEC) para quienes, conforme a los testimonios recogidos, se trataba de propuestas inconsistentes, meras listas de pedidos, no aptas para canalizar la inversión. De todos modos, si la conveniencia política no hubiera pesado a favor de la forma fragmentada de asignar fondos, se hubiera podido prestar asistencia para que los planes para el desarrollo integral de las universidades tuvieran mejor factura técnica.
Para tener en cuenta el orden de magnitud de la operación puede consignarse que el préstamo se previó en US$ 165 millones, con más US$ 108 millones de contraparte nacional con fuente en el tesoro y en las universidades nacionales. Hechos unos ajustes y reasignaciones posteriores, el disponible final fue de casi US$ 120 millones que, sumada la contraparte efectiva, redondea una inversión de unos US$ 200 millones hacia 2002.
El plazo para la ejecución fue de cinco años, hasta 2000, y fue prorrogado por dos años más hasta que fue cerrado en 2003. Los componentes eran diversos, los más importantes: el FOMEC, la CONEAU y el SIU pero, también, otros tres de menor volumen y menos conocidos: Red de interconexión universitaria; Fortalecimiento institucional de SPU; y, Asignación de recursos, para apoyar el modelo programático de distribución presupuestaria a las universidades (Abeledo y Curcio, 2003: 171-174).
Cuadro N° 6
Ejecución efectiva del préstamo BM según datos corrientes 2002 en millones U$S
	Año
	Proyectado
	Ejecutado

	1996
	14
	4,2

	1997
	40
	8,5

	1998
	60
	32,4

	1999
	37
	30

	2000
	10
	15,2

	2001
	4
	14

	2002
	
	4,4

	2003
	
	10,4

	Total aportes BM
	165
	119,1


Fuente: Oszlak, 2003: 171
El FOMEC, en específico, desembolsó un 82,3 % del presupuesto comprometido; aprobó unos 500 proyectos, de los que efectivizó 473; otorgó 1400 becas y 2600 pasantías. Sus destinos de gasto se completan con material bibliográfico ($ 10 millones), equipamiento ($ 60 millones), obras físicas ($ 1,5 millones) y consultorías ($ 12 millones) (Oszlak, 2003: 183-184).
La primera convocatoria FOMEC se concretó en 1996, estaba basada en el funcionamiento de las comisiones asesoras disciplinares. Fue observable que los proyectos beneficiados con las asignaciones fueron los formulados por los científicos básicos, los ingenieros, las universidades grandes y en particular las administradas por los reformistas, aunque también la UNCu o la UNRC, cuya gestión en manos de rectores peronistas asumía lógicas académicas más confiables
. Las ciencias sociales y humanas y las universidades pequeñas, muchas en manos del peronismo quedaron relegadas. Los principales grupos beneficiados, que sobresalían sobre sus instituciones, fueron en especial de UBA (Facultad de Ciencias Exactas y Naturales), UNS, UNL y UNC.
Un episodio significativo fue la asunción del dirigente justicialista formoseño Orlando Aguirre en la SPU en reemplazo de Del Bello en 1996. Los testimonios indican en forma concordante que el funcionario representó los intereses de las universidades pequeñas del interior en manos de rectores justicialistas, disconformes con la distribución de los fondos FOMEC. Aguirre tomó en serio su tarea y ejerció presión política sobre la línea directiva del programa para reducir las exigencias técnicas hacia las instituciones más débiles.
Las convocatorias FOMEC fueron cinco, con términos de referencia variables en el tiempo, en función de los efectos correctivos que sucesivamente se iban adoptando sobre el sesgo de las anteriores. Hubo “discriminación positiva” hacia las ciencias sociales, en función de críticas y presiones recibidas
. La transferencia de unos U$S 80 millones de aportes del Banco Mundial a las universidades nacionales puede considerarse prudente, en el sentido de haber priorizado la calidad y justificación académica de las presentaciones.
Un resumen de los resultados del FOMEC, volcado en la evaluación externa final indica: -bajo impacto de los proyectos sobre el fortalecimiento institucional de las universidades; -positivos efectos del equipamiento adquirido para laboratorios de ciencias básicas y también en ciencias de la comunicación; -mejoras en las bibliotecas tanto tecnológicas como bibliográficas; -sobre las becas, el saldo es controvertido: fueron valiosas para formar nuevos recursos humanos pero tuvieron dificultades para reinsertar a los becarios y para asegurar que estos obtuvieran los títulos esperados; -influencias positivas sobre las carreras de grado en las áreas beneficiadas; -problemas económico-financieros, de discontinuidad institucional, de falta de coordinación entre administradores y directivos, complejidad de las normativa del Banco Mundial, desequilibrios producidos por las crisis.
Las recomendaciones de la evaluación externa señalan que se debió: - tener una duración más prolongada y asegurar la continuidad de las iniciativas; -ser más flexible para ejecutar los fondos en mayor proporción; -reforzar la asistencia técnica y la capacitación; -prever la dificultad presupuestaria de las universidades para integrar los fondos de contrapartida; -dar mayor publicidad a los criterios de selección de proyectos en las unidades académicas y su coordinación con las universidades (Oszlak, 2003: 185-188).
2.1.3 Los tres programas principales del préstamo Banco Mundial
Debe consignarse también otra pieza determinante: el nuevo sistema de aseguramiento público de la calidad, a través de la creación de la CONEAU, un organismo descentralizado del Ministerio de Educación, colegiado y politizado, cuya operación se analizará con detenimiento en el Cap. 5.

El tercer componente del préstamo consistió en la puesta en marcha del Sistema de Información Universitaria (SIU), un programa específico en que se asociaban el diseño e implementación de la informacionalización de las universidades nacionales con el registro estadístico nacional de los datos relevantes para la gestión y gobierno de las instituciones.

La suerte posterior de los tres programas más relevantes del PRES exhibe el abanico con el que los préstamos de organismos financieros internacionales inciden sobre el fortalecimiento institucional del estado receptor o, aún sin proponérselo, terminan debilitándolo. Los casos extremos son la CONEAU y el FOMEC. El hecho de que la CONEAU estuviera contemplada en la LES ayudó a que la aplicación de fondos externos no condicionaran demasiado el curso de acción pública previsto en su creación. 
Por el contrario, el FOMEC no figuraba en la ley, su institucionalidad dependió por completo de su unidad ejecutora, cuya tesitura organizacional era temporaria y tangencial al tejido legal y administrativo del estado. De allí que en 2003 el FOMEC, una vez terminado el préstamo, fuera disuelto dejando al Ministerio de Educación contratante sin ningún ámbito de gestión u oficina técnica en que quedara condensado o capitalizado el personal allí formado, la información recogida y la experiencia realizada. 

El SIU es el caso intermedio, ya que si bien sufrió, a partir del cierre del PRES, numerosas vicisitudes y le fue retaceada una inserción institucional adecuada, subsistió por el esfuerzo de sus funcionarios y el soporte de muchas universidades nacionales en el CIN.

El ajuste sobre la dotación presupuestaria habitual de las universidades fue una política deliberada, quizás basada en la idea sociológica de que las organizaciones pueden ser controladas externamente y cambian si experimentan algún tipo de privación de recursos; allí radica según esta teoría que los actores vayan a adoptar actitudes de cambio o innovación que no serían espontáneas en ellos si tuvieran suficiencia de recursos (Pfeffer y Salancik, 2003: 257-262).
Entre tanto, se escuchaban insistentes mensajes, por parte del Gobierno Federal, sumado a poderosos formadores de opinión, de ataque y desprestigio del ingreso directo y la gratuidad. A pesar del embate, esas pautas lograron sostenerse en las principales universidades públicas, aún bajo la frialdad de la SPU que daba especial relieve a las universidades noveles que aplicaban el numerus clausus y el arancelamiento, en particular algunas de las nuevas universidades públicas del cinturón de Buenos Aires, v. g. UNQ o UNTREF.
El conflicto sobre el régimen de admisión desatado a partir de 1991 entre el Rector de la UBA, Oscar Shuberoff y Luis Ferreira, el Decano de Medicina, aliado a la SPU, determinó la inclusión de una extravagante cláusula ad hoc en el Art. 50 de la LES
, por la cual las facultades con más de 50.000 alumnos podían fijar sus propias normas para regular la conscripción de alumnos. Una vez avanzada la acreditación de la titulación sobre el año 2000, el ingreso directo había sido dejado de lado por la mayoría de las carreras de medicina de las universidades nacionales, con excepción de la UBA y la UNR. Se promovieron en varias de ellas –UNLP, UNC, UNT, UNNE, UNCu- instancias de admisión que no eran ya articuladoras sino organizadas en torno a un cupo y, por lo tanto, abiertamente selectivas.
Otro rasgo significativo de los noventas es la vuelta protagónica de la izquierda radicalizada en el movimiento estudiantil, fenómeno al que se abordará con amplitud en el Cap. 4.
En la dimensión académica tiene que señalarse el crecimiento de la investigación, que a lo largo de las dos décadas fue insertándose en todas las universidades, con caracteres que habrán de analizarse con detalle en el Cap. 6.

La década del 2000, signada desde el arranque por la crisis económica, política y social del 2001, marcó un cambio en el clima de ideas hacia las universidades nacionales. La debacle presupuestaria del sistema universitario dio lugar a una cierta unidad de acción sectorial para reclamar por una recomposición que pusiera a toda su instalación a salvo para los años siguientes. Esa gestión común puso en un segundo plano las diferencias partidarias e ideológicas y condujo a pactos de poder entre ambos bloques político partidarios del CIN, la CONEAU y la SPU, que se extenderían durante los 2000 (Stubrin, 2015: 235-246).

La apelación al concepto de populismo para caracterizar los gobiernos de Néstor y Cristina Kirchner es un gesto intelectual generalizado y cómodo. Sin embargo esa categoría es confusa e imprecisa (Rouquié, 2017: 13-17). Lo cierto es que el peronismo retorna al poder y su discurso ha dado un pronunciado giro. Levanta la bandera de los derechos humanos, reanuda los juicios contra quienes los violaron en los años setenta y, con apoyo en la ya explicada coyuntura favorable del comercio exterior, se separa todo lo posible de la imagen de Menem y sus orientaciones políticas por medio de una persistente y multifacética operación simbólica.
En esa rotación del peronismo las restricciones al ingreso, el arancelamiento y la impronta tecnocrática hacia las universidades son sustituidas por posturas intermedias, más afines a las del reformismo clásico, que contienen una hibridación conveniente para la continuidad de varios de los dispositivos institucionales de los noventas.
 El ya por entonces sólido peronismo universitario, liderado por las universidades del conurbano y en la conducción de varias universidades tradicionales conquistadas durante los dos mil, si bien vive en su seno las contradicciones propia de los dos enfoques, las orilla alineándose en bloque a las nuevas consignas.
En el Cap. 3 se profundiza sobre esa rotación ideacional y política con relación a la legislación y en el Cap. 4 se hace lo propio en torno a la pérdida del ímpetu innovador y de la prioridad política y a la composición de la cúpula política y su repercusión en la SPU y el CIN.
2.1.4 Instituciones
Por su parte, la cuestión de la politización partidista –cuyos antecedentes ya fueran expuestos en el Capítulo 1- provocó, a comienzos de la década de los noventas, que los partidos intensificaran sus disputas por el control de las universidades. En la medida en que el justicialismo volvió al gobierno nacional en 1989, las autoridades de muchas universidades alineadas con el radicalismo quedaron desfasadas. En consecuencia, la rivalidad entre sus respectivas tradiciones ideológicas, sumada a la disputa entre intereses políticos, ejerció un peso considerable sobre la toma de decisiones y el diseño de políticas. La fundación de nuevas universidades nacionales, que absorbió la casi totalidad de la capacidad fiscal para el financiamiento público del crecimiento, fue una manifestación indisimulable de esos enfrentamientos.
Con respecto a las universidades privadas, su número tuvo un crecimiento pronunciado.
Luego de quince años de la “veda” impuesta por decreto en 1975, la restricción fue levantada y se despacharon de súbito casi todas las solicitudes gestadas durante ese largo período, sumando así otras once instituciones, con lo que el número ascendió en este subsistema a treinta. Fue la ola de creaciones más grande desde los años cincuenta (Ver en Anexo el Cuadro B).
En la LES se respetaban, en líneas generales, los principios de autonomía y cogobierno, si bien con algunas inserciones polémicas basadas en el supuesto arraigado en los funcionarios de la SPU de que desde afuera y desde arriba los cambios legales o estatutarios podían por sí solos remodelar o modificar las realidades académicas. En general, la Configuración Universitaria no experimentó cambios drásticos por obra de la LES; aunque sí la evaluación y acreditación se constituyó en una función muy gravitante del sistema. La LES, que comprendía las partes universitaria y no universitaria de la educación superior, aunque enunciaba el objetivo de articulación entre ambos sectores no instituyó una autoridad específica que los impulsara en la práctica.

La demanda social y política de algunas ciudades y regiones para crear universidades nacionales venía de lejos y se canalizó en este segundo turno constitucional, una vez descartada la tibia iniciativa de extender la presencia territorial de la UBA hacia el Gran Buenos Aires, que se había alentado pero con vacilaciones durante la primera gestión en UBA del Rector Oscar Shuberoff (1986‑1990). Las creaciones beneficiaron al conurbano (seis instituciones) pero, también, a ciertas áreas del interior (tres instituciones) que con mayor o menor justificación sumaron sus pretensiones y pudieron satisfacerlas (Ver en Anexo el Cuadro C).
A pesar del giro discursivo y del nuevo estatus entre las corrientes políticas e ideológicas con presencia en las universidades públicas, la tendencia de los noventas a canalizar los recursos fiscales disponibles para crear universidades que fortalecieran al peronismo territorial de las municipalidades del gran Buenos Aires y ciertas zonas del interior continuó a todo ritmo en los 2000. Eso repercutió en un impedimento para financiar el crecimiento autónomo de las grandes universidades, a las cuales se seguía manteniendo a dieta, si bien con una política salarial pactada con parte del espectro gremial, por cierto más equitativa que en la década anterior y administrando a través de los fondos sectoriales mejoras o incentivos selectivos hacia algunas áreas disciplinares o funciones.
La resultante de esas creaciones hizo que de las 26 universidades nacionales existentes al momento de la restauración democrática en 1983 – incluidas la refundación de la Universidad de Luján en 1984 y la creación de la Universidad Nacional de Formosa en 1988- se ascendiera en 2010 a 41 universidades e institutos universitarios nacionales, a través de sendas leyes de fundación (aunque se registró una creación por decreto) (Ver cuadro C del Anexo). El mayor número fue aportado por las universidades del conurbano bonaerense que pasaron a compartir la oferta pública de educación superior con la Universidad de Buenos Aires, de Lomas de Zamora, fundada en 1972, y las unidades regionales de la Universidad Tecnológica Nacional (Buenos Aires, General Pacheco, Avellaneda y Haedo).
La cuestión política, aún en un tono más de entente que de hostilidad, incidió para que la influencia de la UBA, ya sustituido el rector Shuberoff en 2002 por una coalición híbrida, fuera balanceada por el peso de otras universidades fundadas y organizadas por el partido en el gobierno. Ese motivo originario no desmerece al conjunto de jóvenes instituciones insertas en el conurbano de la Ciudad Autónoma, cada una con su perfil o característica distintiva y con grados diversos de realización. Pero, lo cierto es que la competición política y la necesidad estratégica y simbólica del peronismo para fortalecerse en el ámbito académico, no pueden soslayarse como causas explicativas del fenómeno.

En materia universitaria, lo anterior implica la vigencia de una situación caracterizada por logros, cambios y continuidades de la política universitaria de los noventas proyectada sobre esta segunda década del período estudiado. Puede decirse que en materia institucional se acentuó la heterogeneidad de roles socio regionales y el modelo organizativo que siguen las universidades. En este último aspecto ya no impera un tipo organizativo y académico clásico con facultades / cátedras, según la pauta europea tradicional sino que hay ahora, al lado de aquel, una gran diversidad de situaciones que conduce a una heterogeneidad mayor, tanto por transformación de los esquemas preexistentes como por creación de universidades bajo otras premisas.
2.1.5 Estudiantes y graduados
La primavera democrática fue acompañada por la eclosión social del mundo universitario a partir de 1985. Las expectativas de libertad y progreso personal motivaron a numerosos contingentes de recientes egresados secundarios, sumados a muchos estudiantes con sobre edad, a sumarse a las carreras universitarias gracias al levantamiento de los cupos y aranceles, que caracterizaban a la época militar. Por lo tanto, el aumento de la matrícula fue pronunciado (Ver cuadro N° 7) ya que pasó desde el orden de unos 400.000 hacia el fin de la dictadura a 950.000 inscriptos en las universidades públicas en 1998, habiéndose doblado el volumen inicial, con un crecimiento del 45 % en los últimos 10 años y un ritmo promedio del 4,5 % anual (Coraggio y Vispo, 2001: 223).
Cuadro N° 7
Matriculados y graduados, punta a punta, entre 1988 y 1998

	Año
	Matriculados
	Graduados

	1987
	653.000
	29.400

	1997
	950.000
	34.500

	Variación
	45%
	17%


Fuente: Coraggio y Vispo, 2001: 233
Pero, transcurrido el tiempo suficiente, pudo comprobarse que pese al crecimiento pronunciado del número de estudiantes, los graduados por parte de las universidades nacionales siguieron en el mismo orden de magnitud que durante la dictadura. Para los diez años siguientes, la suba era claramente insatisfactoria como se ve en el Cuadro N° 7, con un ritmo de crecimiento anual promedio de 1,7 % (Coraggio y Vispo, 2001: 233). Ambos indicadores, pero en particular la brecha entre ellos configuran un bajo rendimiento de carácter crónico que, aun deducida la inexactitud estadística, es síntoma a su vez de una serie de desarreglos y dificultades de orden organizativo y académico en el plano de las propias instituciones.
Un trabajo nunca publicado, realizado por personal de SPU, coordinado por Carlos Abeledo, sobre ingresantes de la cohorte 1990 en cinco carreras (contador, agrónomo, abogado, bioquímico y comunicador social), verifica los egresados año tras año hasta 1999. Sólo el 11,3% se había graduado ese año, con una duración promedio de 7,7 años. Una proyección para años subsiguientes llevaba a calcular que en los siguientes diez años se recibiría un 2,6 adicional. Por lo tanto, la previsión indicaba que era más del 85% el porcentaje de matriculados que nunca se graduaría (Becerra et al., 2003: 19).
De tal manera, se ponía de manifiesto que la baja de eficiencia final se erigía en una pobre resultante para la política de ingreso directo y gratuidad iniciada en la transición. Ese esfuerzo de democratización social quedaba en parte neutralizado por los resultados (Ver Cuadro N° 8). Más aún, cuando la selección regresiva por clase social, comienza en la escuela primaria, se consolida en la secundaria y apenas puede ser revertida en una medida muy pequeña en la educación superior (Becerra et al., 2003: 6-8). Las universidades privadas, aún aquellas con aranceles moderados, deben adoptar estrategias de captación de la demanda y profundizan así el sesgo social general en el sistema.
Cuadro N° 8
Estudiantes y graduados universitarios por nivel de ingresos

	Indicadores (porcentaje por quintiles)
	1er.
2do.
3ro.
4to.
5to.


	Hogares c/ miembros en edad universit.
	23,0
22,0
19,5
19,8
16,0


	Estudiantes universitarios
	5,3
13,2
18,1
19,8
16


	Estudiantes de universidades públicas
	5,9
14,6
20,2
30,7
28,5


	Hogares con un miembro graduado univ.
	0,6
1,6
3,0
9,0
26,0



Fuente: Becerra et al., 2003: 4
También es llamativo y significativo que la matriculación se encuentre estancada o en leve retroceso durante la década de los dos mil. Mientras en los noventas hubo desempleo alto se vio un crecimiento constante de la matriculación, sobre todo en las universidades nacionales; desde que se normalizaron las tasas de desempleo, a partir de 2003, el volumen anual de inscriptos en las universidades se mantiene constante y aún con ciertos descensos. Entre 2003 y 2008 bajó más de 3 puntos el ingreso de estudiantes en las universidades nacionales, en parte compensada por el incremento de la matriculación de las universidades privadas, de manera que hay una tendencia global al estancamiento que, en aparente contradicción, es correlativo al ciclo de dinamización de la economía.
Para toda la serie 2001-2011 el incremento anual promedio de los matriculados fue de 1,7%. Pero, mientras que en 2001 uno de cada seis alumnos elegían las universidades privadas, en 2011 lo hacen uno de cada tres, por lo cual son las privadas las que explican la mayor parte del aumento (acrecieron en 48.000 alumnos contra 18.000 de las públicas) (SPU, 2011: 42-43).
La cuestión estadística sobre la educación superior presenta serios problemas. Si bien hay envío de información al MEN desde antiguo, recién en 1994 se realiza, en medio del descontento del movimiento estudiantil, un Censo de Estudiantes en Universidades Nacionales, que puede verse en www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL000274.pdf. En 1996 se publica el 1er. Anuario Estadístico del Programa de Mejoramiento Sistema Información Universitario, componente del PRES que, por entonces asociaba todavía la información pública con la informatización. En particular, la dimensión estudiantes es dudosa. Los datos publicados en el anuario estadístico son los únicos disponibles pero deben ser utilizados con cuidado. El sistema de ingreso directo + gratuidad y la facilidad para inscribirse a las carreras universitarias en las universidades públicas es fuente de recuentos irreales. El hecho de que el volumen de estudiantes haya gravitado como variable para el financiamiento entre las universidades y de las facultades dentro de éstas deja bajo sospecha los números oficiales.
Las inscripciones no seguidas de actividad académica alguna son frecuentes y hasta numerosas en muchos casos. Las bajas del padrón, o la reducción a condición pasiva que la ley prevé que se realicen toda vez que no se aprueben dos materias por año, tardan indefinidamente. Un hallazgo ilustrativo respecto a esa incerteza estadística es la contradicción existente entre los Censos Nacionales de Población y el Anuario de Estadística Universitaria respectivo. Así lo pone de manifiesto Ana M. García de Fanelli (Ver Cuadro N° 9). La posible explicación de la discrepancia es que la percepción de las personas acerca de su participación en el sistema es diferente a los registros oficiales de las universidades; éstos no detectan abandono de los estudios o dobles inscripciones con suficiente sensibilidad (Fanelli, 2015: 82-84).
 Cuadro N° 9
Comparación entre Censos y Anuarios sobre matriculados universitarios

	Matrícula universitaria
	2001
	2010

	Censo Nacional de Población
	1.125.257
	1.219.601

	Anuario Estadística Universitaria
	1.412.999
	1.718.507

	Diferencia entre fuentes
	26%
	41%


Fuente: García de Fanelli, 2015: 83
Pero, en los dos mil el cuello de botella fundamental para el crecimiento del número de estudiantes es el desempeño del nivel secundario de la educación. Si bien la tasa de escolarización secundaria neta subió entre 1993 y 2003 un 52%, desde ese año hasta 2011 experimentó un leve retroceso a 84,4% de la población de edad. Los sectores populares duplicaron su contingente en las escuelas secundarias en esos veinte años pero los rendimientos son magros: la tasa de graduación oportuna es de sólo el 43% en 2010, una de las más bajas de América Latina (www.siteal.iipe.unesco.org). 
Debe también mencionarse el suave incremento anual del número de graduados universitarios. Es un aumento apenas alentador frente a la baja eficiencia experimentada por la educación universitaria argentina en el largo plazo. La relación entre los graduados anuales y el número total de estudiantes siguió siendo muy baja si se considera el comparado internacional. En 2011 se llegó a 100.000 graduados (incluyendo carreras de ciclo corto) sobre 1.800.000 matriculados, lo que hace una relación de 1/18. El incremento anual promedio durante la década se vio acelerado a 5,3%.
 En la década de los dos mil la eficiencia global podría apreciarse a través de la razón entre ingresantes y graduados en el mismo año. Los dos años pico de la serie fueron 2001 con 5,33% y 2011 en que pasa a 3,77%. Es decir que el SUN pasó de un rendimiento muy bajo (uno cada cinco) a una situación grave pero atenuada (uno cada tres). Las privadas contribuyeron a la mejora más que las públicas, aunque éstas también se movieron positivamente (Stubrin, 2015: 225).

Estos magros rendimientos pueden ser vistos como efecto paradojal de la liberalización de las condiciones de admisión, porque el ingreso directo, a pesar de unas cuantas excepciones, siguió siendo la norma para muchas universidades públicas argentinas. La cuestión de diferenciar los alumnos con plena dedicación al estudio de aquéllos que también trabajan o que alternan estudio con trabajo sería clave para un tratamiento más riguroso de los datos disponibles.
2.1.6 Profesión académica

El rigor de la política decisionista de los noventas, que se mencionó antes, se tradujo en desvalorización de los sueldos universitarios; a lo cual debe sumarse la preponderancia numérica de la docencia de baja dedicación, que llegaba a porcentajes muy altos de las plantas en algunas universidades y alcanzaba la casi totalidad en muchas unidades académicas.

Ese rasgo de la década no condice con las condiciones favorables de solvencia fiscal, por lo cual cabe la conjetura de que tuvo un carácter intencional. Un estancamiento de los sueldos no equivale a un congelamiento de los ingresos para todo el personal si, como en este caso, se amplían para un número variable de profesores las oportunidades selectivas para adicionales extra salariales. Esa compensación podrían lograrla a través de su participación en proyectos e incentivos, acompasados con sueldos oficiales nominales inmóviles durante varios años, lo cual implica para éstos últimos una pérdida real de poder adquisitivo.
En balance con esa actitud de dureza, se promovió desde 1993 un conjunto de arreglos con las comunidades disciplinares a escala nacional, ello con motivo de dar prioridad a las ciencias básicas y las ingenierías por sobre las demás ramas del saber. En consecuencia, se tendieron puentes directos desde la SPU con esas élites disciplinares, conformados como comisiones asesoras del FOMEC, para pactar los términos de referencia para la apertura de concursos de proyectos para acceder a los fondos.

Por último, los incentivos a la investigación fueron un dispositivo que contemplaba el hecho de que un gran número de docentes era competente para realizar investigaciones pero no lo hacía de manera habitual por falta de oportunidades y estímulos adecuados.
La creación de este adicional no remunerativo ni bonificable favoreció de manera indirecta a los sistemas internos de investigación y desarrollo en las universidades públicas que los habían creado, ayudando a instalarlos allí donde no existían de antemano. Las convocatorias de cada universidad vieron aumentar verticalmente el número de proyectos y la participación en ellos de docentes de diversos rangos y trayectorias.
Una fase complementaria fue la clasificación de ese personal académico, a través de comisiones asesoras regionales y por área, que administraba una escala de cinco categorías, desde la 1 a la 5, para denotar su mérito y aptitud para participar en los proyectos y hacerse acreedor al incentivo. La dinámica de movilidad así creada a través de los años deja implicaciones académicas positivas, motiva a la incursión en la investigación y produce información valiosa para la gestión universitaria. Es necesario subrayar que sobre los años dos mil el peso del incentivo en la remuneración total ha descendido, tal vez para fortalecer el salario regular o quizás para acompañar la disminución brusca de las partidas para investigación en las universidades, dos tendencias de la política universitaria del nuevo siglo.

Sin embargo, con visión crítica sobre este mecanismo, ciertos estudios muestran que hubo también mucho de simulación, sin agregar producción de conocimiento nuevo, lo cual evidenció que un porcentaje apreciable del cuerpo docente adoptó estrategias grupales y personales más dirigidas a captar el plus de ingresos que a reconvertirse a la condición profesional de docente-investigador (Araujo, 2003).

Una característica adicional es la internacionalización de la educación superior. Se trata de un fenómeno muy amplio y de carácter mundial; hay muchos más contactos académicos a distintos niveles y facilidades para establecerlos. Pueden mencionarse la acreditación internacional de carreras en el marco del MERCOSUR-Educativo ampliado. Allí se advierte un embrión de actividad internacional de cooperación Sur-Sur, en particular intra latinoamericana, pero el grueso de la internacionalización está relacionado con el fuerte efecto del modelo europeo de integración, patentizado en el Proceso de Bolonia iniciado en 1999 y, en menor medida, para nuestro país con la influencia norteamericana y la de países de otras áreas geográficas del mundo.

Con respecto a las acreditaciones de programas académicos, éstas son obligatorias para los posgrados desde 1996, para las carreras de grado declaradas de interés público en un proceso gradual que comenzó en 2000 con medicina y se extendió luego a las ingenierías y a otras disciplinas hasta casi completar el espectro de las carreras profesionales clásicas; la excepción fueron abogado y contador.
La recuperación de los sueldos a partir del 2003 implicó la restitución del valor real de los ingresos docentes, incluidas las dedicaciones simples, lo cual cambia la orientación de la década anterior en la que ese segmento, como ya se dijo, había sido descuidado. También hay pluriempleo es decir una alta frecuencia en que los desempeños de los docentes se realizan en dos o más instituciones al mismo tiempo y un deficiente control de las incompatibilidades. El pluriempleo, avivado por la creación de nuevas instituciones, es una modalidad generalizada y hasta habitual de la profesión académica.
2.1.7 Aspectos generales del financiamiento universitario

La expansión del posgrado y las carreras a distancia que había sido insinuado en los años ochenta, en esta siguiente década se manifiesta de manera más clara. Esos desarrollos tuvieron lugar sin presupuesto público específico y se solventaron con los propios producidos que generaban sus aranceles (a veces, encubiertos en las universidades públicas como costos de material de estudio). Fueron factores coadyuvantes las becas de posgrado así como también el peso político de las elites disciplinares que empezaron a manifestarse y a hacerse fuertes en las universidades por vía de la creación de maestrías y doctorados. No siempre esas creaciones fueron endógenas a las universidades sino que operaron a través de la traslación de capacidades académicas radicadas en universidades más avanzadas, con frecuencia la UBA, hacia otras que, de esa manera, iniciaban o fortificaban ese área disciplinar.
Además, los fondos competitivos de investigación que se ofrecían a partir del departamento de ciencia y técnica del gobierno (el MINCYT fue creado en 2007, como resultado de una alianza entre el gobierno federal y el colectivo gremial de investigadores del CONICET)
 o de otras fuentes y que atravesaron el tejido universitario, suscitaron esta comunidad basada en la competencia entre proyectos, de manera interesante y dinámica pero, al mismo tiempo, bastante perturbadora para las rutinas y lógicas prevalecientes en la vida universitaria tradicional.

Dado que el sistema vigente en el país era el de financiamiento a la oferta, hasta la aparición de la “ciudad de proyectos” la fuente presupuestaria explicaba casi el ciento por ciento de los recursos disponibles. Por ejemplo, sobre fines de la década de los ochentas la UBA tenía una recaudación propia anual por venta de servicios a terceros del orden del 10% de su presupuesto total, pero ya en 2010 entre el presupuesto oficial que financia la oferta y los ingresos por movilización externa de fondos (ejecución de proyectos y venta de servicios) aquella proporción se había incrementado, fenómeno que con diversas magnitudes se verifica en la generalidad de las universidades con una cierta trayectoria y un cierto porte.
Por último, la descentralización de la política salarial docente fue una pretensión ostensible de la política central durante los noventas, orientada a que las universidades se hicieran responsables, cada una por separado, de sus decisiones sobre empleo y retribución salarial con un presupuesto global previamente acordado. Durante el tratamiento de la LES se discutió la descentralización hacia cada universidad nacional de la política salarial. La propuesta, surgida del ámbito oficial, hubiera en teoría completado los rasgos de “autonomía y autarquía” propios del ideario reformista. Pero, la interpretación de los rectores fue mayoritaria sino unánime en sentido inverso. Para los respectivos gremios de docentes y empleados ese criterio de financiamiento hubiera debilitado hasta la extinción su organización nacional, por lo cual contaba desde ya con su férrea oposición.
Las paritarias de los servidores públicos, organizadas a partir de 2006, proveyeron de un mecanismo centralizado para encauzar las principales demandas gremiales de no docentes y docentes. A las lógicas demandas económicas los gremios sumaron otras de voltaje institucional y político, como la exigencia de una carrera docente que pugnaba con la lógica reformista inscripta en muchos estatutos. La pérdida de la unidad gremial, a través de sucesivas divisiones de CONADU en los últimos años noventa, fue un factor que complicó de allí en adelante las relaciones entre los diversos actores colectivos.

Otro aspecto del financiamiento universitario que demandó una esforzada y larga deliberación entre la SPU y el CIN fue el intento de hacer equitativa la distribución presupuestaria secundaria, atendiendo no a los antecedentes históricos o a las presiones interesadas sino a una pauta asociada a necesidades y méritos específicos de cada universidad. Esa propuesta, conocida como “Comisión de Pauta” iniciada en 1994 formuló modelos ideales de distribución para aplicar a nuevos incrementos pero no prosperó al cabo de estas dos décadas estudiadas, a pesar del sofisticado apoyo técnico desplegado. Se vuelve sobre este tema en el Cap. 4.

Las inversiones en obra pública y equipamiento son estimables pero asistemáticas; en un desempeño parecido al de la investigación, suelen estar sembradas al voleo y no se advierte una lógica que presida su distribución. La asunción de la competencia sobre las obras públicas universitarias por parte del Ministerio de Planificación Federal a partir de 2003 fue un giro significativo dada la mayor discrecionalidad imperante desde entonces. Sin embargo, la presencia de dichas inversiones, en un contexto de solvencia fiscal que se extendió hasta 2009, fue importante y útil en los diversos rubros. La finalización del FOMEC en 2003, produjo un vacío notorio que fue cubierto en parte con los “programas de calidad” (el más destacado es el PROMEI, para las ingenierías), dispositivos de la SPU por los cuales las carreras acreditadas eran apoyadas financieramente para subsanar déficits acusados en sus dictámenes de acreditación, incluidos puntos docentes “frescos” para la creación de cargos adicionales. Esta atención atomizada de las necesidades de financiamiento se agudizó con la creación posterior de otros programas para las ciencias sociales y las humanidades que, al no ser acreditables, habían quedado durante varios años en inferioridad de condiciones.
Por su parte, los ensayos de formulación de planes globales para financiar las inversiones propuestas por las universidades como tales fueron fallidos. Uno de ellos antes del PRES, dirigido a tres universidades nacionales que fue descartado para generar convocatorias a proyectos puntuales, y otro desde 2005, introducido como cláusula en la Ley de Presupuesto y designado Fondo Universitario para el Desarrollo Regional (FUNDAR), de escaso rodaje y también desestimado al poco tiempo de iniciado. Si hubieran prosperado estas iniciativas la Configuración Universitaria de matriz reformista se hubiera reconfirmado y afianzado. Pero al fallar y ser reemplazadas por la vía diagonal entre el Gobierno Federal y las asociaciones nacionales de decanos para canalizar las inversiones, las autoridades universitarias tuvieron que esforzarse por conservar su poder efectivo en el juego, algo alterado, de las interdependencias recíprocas.
2.2 Trayectoria de la UNL
2.2.1 El resurgimiento en números
La división operada a raíz de la creación de la Universidad Nacional de Rosario en 1968, que absorbió la mayor parte de su instalación, dejó a la UNL en una situación delicada desde el punto de vista de elementos tales como la organización, la masa académica crítica y la amplitud disciplinar. Para brindar una aproximación a ese retroceso se puede puntualizar que en 1970 se registraban 5.900 alumnos, con 3.500 nuevos inscriptos y 500 egresados en cuatro facultades y otros institutos de menor rango, que impartían una quincena de carreras.
Cuando se restableció la democracia la situación siguió modificándose porque en 1985 el alumnado se expandió a 15.000, los nuevos inscriptos llegaron a 5.000 y los egresados fueron 750, como secuela de las restricciones previas y acusando los problemas de rendimiento existentes.
Durante los noventas la tendencia expansiva de la matrícula, con punto de inflexión en 1993, continuó hasta registrar en 2000 unos 30.000 alumnos, repuso los graduados en 1.000 y continuó la progresión anual de nuevos inscriptos a 7.500. A mediados de los noventas la UNL inicia una política sistemática de fomento de los posgrados.

Desde 2004, en cambio, la conscripción anual se estabiliza en torno a los 10.000 nuevos inscriptos, debido a la combinación entre un cierto estancamiento demográfico del grupo de edad, un deterioro de la eficiencia final del nivel secundario y la proliferación en la zona de ofertas universitarias concurrentes.
En cuanto a los graduados, la UNL muestra el siguiente patrón: luego de un pico a mediados de los setentas el caudal se mantiene estable hasta 1999 pero a partir de 2000 crece de manera sostenida y se duplica llegando a los 1.937 en el 2010.
La explicación sociológica más plausible para este crecimiento sostenido de la graduación radica en la consolidación de la tendencia al crecimiento de las nuevas inscripciones experimentado a partir de 1993. La ola de nuevos estudiantes de los noventas se convierte en un incremento de los egresados bastante proporcional en los dos mil (UNL, 2015: 18)
Esos avances se articulan con la diversificación de la oferta curricular que tiene lugar en los 2000 pero, en especial, con la mayor atracción de carreras cortas y ciclos de licenciatura, muchos por medio de la educación a distancia, que constituyen una novedad de esos años.
Cuadro N° 10
UNL. Alumnos, nuevos inscriptos y graduados, diversos años, en números redondos
	Año
	Alumnos
	Nuevos inscriptos
	Graduados

	1970
	5900
	3500
	500

	1977
	8500
	900
	1000

	1985
	15000
	5000
	750

	2000
	30000
	7500
	1000

	2012
	43000
	10000
	2000


Fuente: UNL, Informe de Indicadores. Elaboración propia
Como se aprecia en el Cuadro N° 10, confeccionado con números redondos proporcionados por la publicación oficial “Panorama sobre la Universidad en 80 gráficos. Informe de Indicadores 2014” (I. i.), puede resumirse en que, a poco de iniciada la década de 2010, los matriculados pasaron a ser 43.000, entre los cuales un 30 % correspondía a carreras a distancia, los nuevos inscriptos se habían consolidado en los 10.000 y los egresados habían llegado a 2000.
De esa manera, más allá de los muchos vaivenes políticos y académicos el balance de la UNL, transcurridos cuarenta años desde el momento de tocar fondo, es una multiplicación por siete de los matriculados, por tres de los nuevos inscriptos anuales y por tres veces y media de los graduados. Es decir, presenta rendimientos poco satisfactorios pero exhibe sí una notable recuperación del volumen del alumnado
, mientras la graduación presenta un incremento anual promedio algo superior al de la inscripción (UNL, 2015: 14-16).
2.2.2 Inserción regional
El nombre de la Universidad surgió durante la movilización en pro de la sanción de la ley de creación en 1919 y respondió a la necesidad y conveniencia de sumar a la base formada por la más antigua Universidad de Santa Fe (1889), con sede en dicha ciudad, los aportes de Rosario y Paraná, ciudades movilizadas también en pos de una nueva casa de estudios.

El Litoral es, así llamada durante el antiguo Virreinato, la zona de los ríos Paraná y Uruguay que comunican con el estuario del Río de la Plata. Se trata de un litoral fluvial para el cual Santa Fe fundada en 1573, capital de la provincia homónima, es la ciudad más antigua sobre la costa occidental del Paraná.
Una vez redefinida por la separación de UNR y UNER, la UNL se asienta en dos sedes principales: Santa Fe y Esperanza (separadas por 40 kilómetros) y se piensa a sí misma como la universidad pública de referencia para los doce departamentos del centro y el norte de la Provincia de Santa Fe. Ese perímetro es de 105.448 km2 y sus habitantes en 2010 llegan a 1.372.180. La Ciudad de Paraná, Entre Ríos, y su departamento circundante (Paraná Campaña), engrosan la población –otros 350.000 habitantes- sobre las cuales la UNL proyecta su influencia.
Mapa N° 1
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Fuente: Informe de Indicadores UNL
La distribución demográfica indica que más de la mitad de la población del sitio se concentra en un área de 35 kilómetros alrededor de Santa Fe, que se extiende a 526.000 con localidades circundantes. Entre 2000 y 2010 el crecimiento poblacional de los doce departamentos santafesinos es del 1%, similar a la media nacional (0,9%). Por lo tanto, no es previsible que la presión demográfica sea un factor de peso sobre el ingreso a la UNL. Más bien, por el contrario, la UNL aspira a una proyección territorial que le permita defender su inserción regional y la captación de un volumen significativo de estudiantes.
Por su parte, la magnitud de la graduación secundaria de su zona de influencia no alcanzó en 2011 a los 10.000 jóvenes, de los cuales casi el cuarenta por ciento proviene de la ciudad de Santa Fe y sus alrededores, mientras que en el Gran Paraná se reciben unos 3.600. La expectativa de un crecimiento de la presión de ingreso en UNL depende de una mejora pronunciada del número de egresados secundarios, variable que se muestra en lenta evolución, o bien de la captación de nuevos inscriptos con sobreedad.
Si bien UNL, a lo largo de las décadas, hizo de Santa Fe una ciudad universitaria a la que concurrían estudiantes de las provincias más distantes, la tendencia fue desdibujándose desde los años ochenta. En el período estudiado esa afluencia es baja: los nuevos inscriptos oriundos de las provincias de Santa Fe y Entre Ríos eran el 95 % del total en las carreras presenciales, porcentaje que bajaba al 70 % en las ofertas a distancia. En los egresados dicha prevalencia se acentúa todavía más.
La instalación de ofertas de carreras por parte de otras universidades en la zona fue constante y la UNL se propuso al menos desde 2000 una “proyección territorial”, a través de la creación de carreras en sedes distantes, la educación a distancia, la extensión universitaria, social, cultural y la vinculación tecnológica. Pero el limitado volumen y la baja densidad poblacional así como el escaso apoyo financiero del Gobierno Federal, a lo cual debe sumarse la agresiva competencia de otras instituciones intra y extra regionales, han retardado la estrategia (UNL, 2015: 23-26).
2.2.3 Carreras y facultades
Al introducir ahora la cuestión de la composición de la UNL por facultades y carreras cabe reseñar la evolución desde 1970, considerando las cinco carreras con más matrícula. En ese año los casi 6.000 estudiantes preferían estudiar, en ese orden, para abogado, contador público, ingeniero químico y bioquímico como muestra el Cuadro N° 11.
Cuadro N° 11
UNL. Carreras, porcentaje de matrícula en cada década
	Año
	Estud.
	Abog.
	Cont.
	Ing.Qco.
	Veterin.
	Agrón.
	Bioq.
	Prof.
	Arq.
	Otros

	1970
	6000
	41%
	19%
	18%
	
	
	10%
	6%
	
	6%

	1980
	9000
	34%
	18%
	11%
	
	
	8%
	8%
	
	21%

	1990
	15000
	36%
	16%
	
	
	
	8%
	8%
	8%
	24%

	2000
	29000
	30%
	14%
	6%
	6%
	
	3%
	
	6%
	41%

	2010
	42000
	14%
	10%
	2%
	5%
	3%
	2%
	4%
	7%
	53%


Fuente: UNL, Informe de Indicadores. Elaboración propia
Para 1990, comienzo del período aquí estudiado, los abogados se consolidan seguidos por los contadores mientras que bioquímicos, profesores y arquitectos (que hacen su aparición) captan menos del 10 %. Las otras carreras suman el 24%, porque los ingenieros químicos descienden de los cinco primeros lugares y se suman al resto de las carreras en esta categoría residual.
En 2000 el crecimiento de la matrícula, como puede observarse, había sido de casi 100% desde 1990. La diversificación institucional había operado con intensidad porque ya había 9 facultades, dada la división de la FAVE (Facultad de Agronomía y Veterinaria de Esperanza) en agronomía y veterinaria. Abogacía, a la cabeza de las carreras más numerosas de las décadas precedentes experimenta una reducción, la siguen contador y, con un dígito, arquitectura, veterinaria y bioquímica; el resto sube a más del 40%, explicado por carreras de creación reciente, tendencia a la diversificación que se consolidaría en la siguiente década.

Por fin en 2010, una vez consumados los efectos de la diversificación de la propuesta curricular, se registran los cambios más visibles: los abogados pasan a representar la mitad que una década atrás, los contadores llegan a la décima parte del total, seguidos por los arquitectos y los veterinarios y se intercala medicina con 5%. El resto trepa hasta el 59%, entre los cuales están los profesores, los ingenieros agrónomos y más atrás los bioquímicos y los ingenieros químicos.
Cuadro N° 12
UNL. Alumnos (números redondos) por facultad en 2010

	Facultad
	Alumnos

	Ciencias Jurídicas y Sociales
	8000

	Bioquímica y Ciencias Biológicas
	7000

	Humanidades y Ciencias
	5000

	Ciencias Económicas
	5000

	Arquitectura, Diseños y Urbanismo
	5000

	Ingeniería y Ciencias Hídricas
	3000

	Ciencias Veterinarias
	3000

	Ingeniería Química
	2500

	Ciencias Médicas
	2000

	Ciencias Agrarias
	1000


Fuente: UNL, Informe de Indicadores. Elaboración propia

Puesta la información en alumnado por facultad, según el Cuadro N°12, se puede establecer hacia 2010 la siguiente serie de mayor a menor: FCJS es la más numerosa, la sigue FBCB, la tercera es FHUC, cuarta y quinta son FCE y FADU. FICH y FCV ocupan el sexto y séptimo lugar, seguidas por FIQ y FCA, la más pequeña. La Escuela de Medicina, por su parte, crece en forma sostenida contando para ese año con más de 2000 estudiantes; su caudal de inscriptos y el rendimiento de sus cohortes asegura su ascenso en la escala para los años siguientes a su conversión en Facultad en 2010 (UNL, 2015: 47).
En 2010, las carreras ascienden a 77, el promedio es de 180 alumnos por carrera, lo que esconde una varianza elevada entre muchas de ellas. Tallan en ese número las tecnicaturas, que son más cortas que las licenciaturas o las antiguas carreras profesionales, y los ciclos de licenciatura, que reflejan el reciclaje y la articulación, imperfecta pero articulación al fin, con el hemisferio de la educación superior no universitaria.
Los nuevos inscriptos de la educación a distancia, ofrecida por las facultades a través del Centro Multimedia de Educación a Distancia (CEMED), explican en 2010 el 20 % del total. En cuanto a las inscripciones de ese año para ciclos de licenciatura y tecnicaturas u otras carreras cortas, llegan al 10% de la matrícula presencial. En ambas situaciones estos contingentes de estudiantes engrosan dos características crecientes del alumnado: las edades no convencionales y la doble condición de estudiantes-trabajadores, asuntos a abordar en el siguiente apartado (UNL, 2015: 22-23).
2.2.4 Estudiantes y graduados
Entre 1990 y 2005 el alumnado de pregrado y grado de la UNL se expandió desde unos 14.000 hasta alrededor de 33.000. Desde entonces, fue marcada la progresión numérica. En 2010 se llegó a los 42.000 matriculados.
Una apreciación sobre el volumen y el ritmo de crecimiento de la matrícula requiere considerarla en el contexto nacional. En 2000 la matrícula estudiantil de la UNL equivalía al 2% del sistema universitario nacional y al 2.4% de las universidades nacionales. En 2011 el porcentaje ascendía al 2,3% del total nacional y alcanzaba el 3% de las universidades nacionales. En la década, el crecimiento anual promedio de la UNL fue del 4,70, en tanto el sistema nacional se movía al 2,25% promedio por año y el segmento estatal apenas por encima del 1,5% (UNL, 2015: 61).
Ese considerable aumento de estudiantes se sustentó en las tasas de nuevos inscriptos que fue en 2000 del 2,2% del total de las universidades y del 2,7% de las universidades nacionales; una década más tarde, en 2011, la UNL captaba el 2,3% del total de inscriptos en el sistema y el 3,3 de los captados por las universidades públicas. En 2008, su mejor año, la UNL había reunido el 2,8 del sistema total y un 3,9 de las universidades públicas. Esos guarismos implican un incremento promedio anual de la UNL en torno al 3,29% en la década, en el marco de un crecimiento lento del sistema en general y más lento aún de las universidades públicas (UNL, 2015: 62).
Género. La corriente mundial de feminización del estudiantado universitario se constata en la Argentina. La tendencia a la prevalencia femenina arranca con el mismo período estudiado, a comienzos de los noventas, y es más pronunciada que en otros países de la región. En 2011 las mujeres representaban el 57,1% de la matrícula total; entre tanto la UNL se situaba en un valor parecido del 57,7%. Con respecto a los nuevos inscriptos, las mujeres en la UNL oscilan entre el 55 y el 58% de la captación anual, muy similar al promedio nacional. Desde luego, las diferencias se agudizan al analizar en particular cada facultad: hay algunas con predominio femenino del orden del 70% como FBCB, FCE y FCM, mientras que la situación inversa se verifica en FCA y FICH (UNL, 2015: 42-43).
Edades. La composición etaria del alumnado de UNL permite distinguir tres grupos: entre 18 y 24 años, que es el normal y prevalente para cursar estudios universitarios de pregrado y grado; el de 25 a 29 años que corresponde con estudiantes que por motivos muy diversos estiran su permanencia en el sistema y los de 30 años o más, menos habituales en el comparado internacional. Sobre el final del período estudiado la proporción entre los tres grupos resulta notablemente equiparada; el primero de ellos supera el 50%; el segundo se sitúa en el 23% y el tercero alcanza a la cuarta parte del total, como puede verse en el siguiente cuadro.
Cuadro N° 13
UNL. Composición etaria alumnos en 2004 y 2011, en porcentaje
	Grupos
	2004
	2011

	Entre18 y 24 años
	60%
	52%

	Entre 25 y 29 años
	23%
	23%

	Más de 30 años
	17%
	25%

	Total
	100%
	100%


Fuente: UNL, Informe de Indicadores. Elaboración propia
El contraste con los datos de 2004 muestra, según el cuadro N° 13, que en la UNL se da una tendencia al descenso del grupo mayoritario y a un ascenso acelerado del tercer grupo, mientras el grupo intermedio tiende a la estabilidad. Al profundizar la mirada sobre esta composición etaria de la matrícula podemos recurrir a los valores absolutos entre puntas de una serie de 15 años: entre 1998 y 2013 los alumnos mayores de 30 años habían dado un salto del 500%; entre tanto el grupo de edad convencional aumentó en el mismo lapso apenas un 50%.

Para caracterizar las causas de una recomposición tan significativa puede revisarse el comportamiento de los nuevos inscriptos en grado y pregrado en UNL durante los mismos años, como expone el cuadro siguiente.
Cuadro N° 14
UNL. Nuevos inscriptos grado y pregrado, según edades en 2004 y 2011, en porcentajes
	Grupo de edad
	Año 2004
	Año 2011

	Entre 18 y 24
	71%
	64%

	Entre 25 y 30
	11%
	14%

	Más de 30
	18%
	22%


Fuente: UNL, Informe de Indicadores. Elaboración propia

Los tres grupos, aún con oscilaciones, alcanzan entre puntas una evolución que, aunque más suave, es consistente con la ya vista en la matrícula. La suma de los dos grupos de edad no convencionales explica en 2011 el 35% del reclutamiento anual. Cabe resaltar para los estudiantes del segundo grupo la tasa salta 20 puntos en escasos 13 años (entre 1998 y 2011).
Hay ciertas explicaciones de dos órdenes distintos que podrían aclarar el fenómeno: por una parte, la cuestión del bajo rendimiento de los estudiantes en sus carreras. A eso se suma la dificultad de la estadística oficial para captar la deserción temprana y los cambios de universidad, facultad o carrera. Por otra parte, el cambio y las constantes novedades en las trayectorias personales de los estudiantes, sus planes de vida, las motivaciones, gustos y deseos existenciales. Pero, también, los gastos necesarios para estudiar carreras, en particular si son prolongadas, las falencias del sistema de becas y el costo de oportunidad derivado de retrasar el ingreso al mercado de trabajo.
Si bien el núcleo de estudiantes que se transfiere de la secundaria y se dedica con intensidad y continuidad a sus estudios universitarios sigue alcanzando valores relevantes en cada promoción, su proporción en el total cede. Los otros grupos, antes excepcionales, van ocupando un espacio cuantitativo cada vez mayor.
Las universidades en la Argentina, la UNL entre ellas, se interesan en captar estos grupos de edad no tradicionales, siguiendo el concepto de educación a lo largo de la vida. Las propuestas formales para adultos, incluso en el pregrado y el grado (a veces, por vía de los complementos hacia la licenciatura) son numerosas, al igual que la modalidad a distancia que, muchas veces y en la UNL en particular, las vehiculiza (UNL, 2015: 44-45).
Estudio y trabajo. En 2011 el 37% de los estudiantes de la UNL compartía su estudio con un trabajo. El crecimiento durante el período estudiado puede verse en la misma variable para 2004 que era del 29%. La correlación entre las edades y la alternancia o abordaje simultáneo del estudio y el trabajo es visible. Es alta la influencia de las exigencias y modalidades propias de cada facultad y carrera. La distribución de los estudiantes que trabajan es reveladora: en FCM y FCA están un 20% ´por debajo del promedio mientras que FCE y FHUC se sitúan en torno a 10% por encima del promedio. En el caso de estas últimas facultades muchos estudiantes consideran que su trabajo es parte de su formación profesional (UNL, 2015: 46) (UNL, 2015) (UNL, 2017).
Rendimiento. Ciertas limitaciones del sistema estadístico no facilitan el cálculo preciso de las tasas de retención y progreso en sus estudios del alumnado de UNL, problema compartido con el resto de las universidades nacionales. En términos formales el indicador representativo de los abandonos es la reinscripción, un trámite administrativo que los alumnos deben realizar cada año y que se aplica con cierta laxitud en algunas facultades. La información disponible indica que se reinscriben un 80 % aproximado de los estudiantes, considerando el promedio entre las distintas facultades. Pero, el cruce de datos lleva a lo siguiente: de los reinscriptos no aprobaron ninguna materia en el año precedente un 18% en 2004 y un 23% en 2011. La magnitud y la progresión de ese guarismo permite una sospecha fundada: es probable que esos alumnos ya no reanuden sus estudios en el año siguiente. Si así fuere, la tasa de abandono, estimada con realismo, debiera sumar al 20% anual antes consignado otro 18% de nulo rendimiento anual, lo que aproxima la performance al 40% de fracaso de arrastre, actual y proyectado sobre el total de matriculados, según se constata en el año que marca el final del período estudiado. (UNL, 2015: 48).
El aspecto positivo del desempeño de la UNL está en los graduados. Durante los noventas la UNL graduaba unos 750 profesionales por año, en su inmensa mayoría con título de grado. En 2003 los graduados pasaron a ser 1.050 y en 2011 llegaron a los 2.000. En esos años los graduados en carreras técnicas o de “ciclo corto” pasaron desde el 16% a cerca del 20% del total. La participación de la UNL en el total nacional de graduados es del 2% en el año 2000; en 2011 el porcentual crece a 2,6 del total (UNL, 2014: 63).
En lo que hace al aporte de las facultades al caudal de graduados en el período estudiado, cabe distinguir tres situaciones típicas: crecimiento fuerte, desempeño progresivo y desempeño oscilante. En el primer tipo destaca la FBCB, que cuadruplicó sus graduados en una década, gracias a la diversificación de su oferta de carreras; también la FCJS que más que duplica sus graduados sobre el fin del período (gracias, cabe aclarar, a carreras cortas a distancia como martillero público). En el segundo tipo se ubican FADU, FCV, FCA y FIQ, cuatro facultades que casi duplicaron su graduación durante el período estudiado. En el tercer tipo FHUC y FICH muestran oscilaciones que no permiten ver una tendencia clara y FCE que venía progresando hasta fines del período pero experimentó un estancamiento sobre el filo de los 2000, aunque al contrario de FCJS no ofrece carreras cortas a distancia. No clasificable es la Escuela de Medicina, de impetuoso crecimiento, alcanza los 130 graduados anuales sobre 2010.
 Posgrado. Acerca de las características del posgrado en el país y en la UNL así como sobre los factores y mecanismos que favorecieron esta expansión del “cuarto nivel”, estos son abordados con detalle en el Cap. 6. Se revisan a continuación algunos datos cuantitativos. Para ofrecer una noción del crecimiento de los posgrados en UNL se puede ver el salto en la matrícula desde 1991, cuando se registraban 450 estudiantes, hasta 2011 en que ascendían a 3.400. En cuanto a su peso en la matrícula total se cuenta con el dato de 2004, en que era del 4,5% habiendo trepado en 2011 al 7,5 del total.

El tipo de carreras que más atracción ejerce son las especializaciones que reúnen hacia fines del período estudiado un 60% del total de inscriptos. Entre tanto, las maestrías retroceden a algo menos del 30% a partir de 2008. Frente a esas oscilaciones, los doctorados se mantienen estables, entre el 10 a 12% del total en toda la serie temporal. No obstante esta aparente moderación, la inscripción a doctorados en UNL, considerando el mediano plazo, se decuplicó entre 1994 y 2011.
El número de carreras de posgrado activas refleja también, en UNL, el importante desarrollo experimentado: en 1990 totalizaban 9 programas mientras que en 2010 ascendían a 63 (en una razonable proporción de 13 doctorados, 21 maestrías y 29 especializaciones).

En cuanto a la distribución por facultades, cabe señalar que la especialización es el formato predilecto de la FCJS. Por contraste con FCJS, en FIQ y FBCB los doctorandos son clara mayoría entre sus estudiantes de posgrado. Un dato adicional es que siete de las carreras de doctorado en ciencias básicas o tecnologías básicas que dependen de estas dos facultades (uno de ellos compartido con FICH) están categorizados con “A” por CONEAU.
En lo relativo a la graduación, sus números evolucionan positivamente desde los primeros noventas, aunque debe tenerse en cuenta que estas carreras no inscriben todos los años. Se graduaron en las especializaciones 180 personas en 2010. Entre doctores y magísteres, que presentan valores estables, se disputan años tras año la primacía. En 2004 los magísteres recibidos fueron 40 contra 15 doctores; pero en 2011 la situación se había revertido y hubo 55 nuevos doctores y 25 nuevos magísteres. La tendencia a incrementar la formación de doctores sobre la de magísteres, favorecida por las becas específicas, parece afianzarse sobre el último tramo del período estudiado (UNL, 2015: 53-57).
2.2.5 Personal académico y de apoyo
El volumen de personal total de UNL sobre el final del período estudiado ascendía, sin contabilizar los establecimientos escolares dependientes, a unas 4.000 personas. A partir de la gran crisis la planta docente tuvo un crecimiento significativo, bastante superior al experimentado por la planta de personal de apoyo. La relación por cada 100 estudiantes de pregrado y grado matriculados llega a ser de unos seis docentes y dos no docentes, es decir de un docente cada 17 estudiantes y un no docente cada 50. Así se aprecia en los Cuadros N° 15 y 16.
Cuadro N° 15
UNL. Incremento personal entre 2002 y 2011, en números redondos
	Personal
	2002
	2011

	Docentes
	2200
	3100

	Nodocentes
	800
	1000


Fuente: UNL, Informe de Indicadores. Elaboración propia
Cuadro N° 16
UNL. Relación entre personal y alumnado presencial (1 cada 100), varios años

	Relación
	2002
	2004
	2011

	Docentes/Estudiantes
	6,3
	5,7
	7,5

	Nodocentes/Estudiantes
	2,6
	2,6
	2,5


Fuente: UNL, Informe de Indicadores. Elaboración propia
Al observar, en el mismo período, la evolución de la relación docentes‑estudiantes (1 cada 100) se nota en 2004 un descenso en los primeros años de la postcrisis y luego crece en forma moderada hasta estabilizarse en 2011; si se consideran también los estudiantes a distancia la relación para 2011 llega a 6,4. Entre tanto los no docentes se mantienen estables pasando de 2,6 en 2002 a 2,5 cada cien estudiantes de pregrado y grado presenciales en 2011.
Con respecto al género hay un leve predominio masculino: 52% de hombres sobre 48% de mujeres al final del período estudiado, aunque éstas incrementaron su participación en 3 % desde 2002. El peso de las carreras de ingeniería y tecnológicas, con mayor presencia masculina, determina una particularidad de UNL con respecto a otras universidades en las que se aprecia predominio femenino en su personal académico.

Si se cruzan datos de género y edad se ve que en el período postcrisis (2002‑2011) los docentes de hasta 40 años suben unos 3 puntos porcentuales, también aumenta en forma leve el grupo de más de 50 años y disminuye en proporción el grupo intermedio con edades entre 40 y 50. Entre las docentes mujeres la proporción de las menores de 40 años es más alta (44%) que entre sus pares varones (39%), lo que muestra una tendencia marcada aunque lenta a la feminización de la planta de personal académico.

En relación a las 170 personas (90 hombres y 80 mujeres) que ocupaban los cargos de autoridades, dirección superior y apoyo técnico en UNL sobre el fin del período en estudio, prevalecen los varones en los puestos de poder y las mujeres en los de apoyo técnico. Por ejemplo, los secretarios de universidad son hombres en un 90% mientras que, en la base del escalafón (apoyo técnico B), las mujeres prevalecen con el 70%.

En punto a la variable antigüedad docente, el plantel muestra una tendencia congruente con las edades: los docentes novicios -menos de 5 años de antigüedad- crecieron su proporción entre 2002 y 2011 más de cinco puntos porcentuales y lo propio ocurrió con el tramo de más de 30 años de antigüedad que creció 4 puntos porcentuales. En compensación el grupo intermedio entre 15 y 29 años descendió unos 10 puntos en esos ocho años, mientras que quienes tienen entre 5 y 14 años de trayectoria se mantuvieron estables.
Al analizar la estructura de categorías y dedicaciones, que marcan la jerarquía docente adquirida y el compromiso de tiempo personal asumido con la institución, puede observarse datos de interés. Las categorías incluyen los profesores –titulares, asociados y adjuntos- y los auxiliares –jefes de trabajos prácticos, ayudantes de primera y ayudantes de segunda. Entre 2002 y 2013, en un marco de estabilidad en la proporción entre esos tipos de cargos, hay un leve descenso de los profesores desde un 45% a un 41% y un correlativo aumento de cuatro puntos para los docentes auxiliares.
Cuadro N° 17
UNL. Dedicaciones en la planta docente, porcentajes en 2012
	Dedicación simple (1 o 2)
	Semiexclusivos
	Exclusivos

	56%
	26%
	18%


Fuente: UNL, Informe de Indicadores con elaboración propia

En cuanto a las dedicaciones, hacia el fin del período estudiado un 18% de la planta docente tiene dedicación exclusiva; los semiexclusivos son un 26% y el 56% revista con una o más dedicaciones simples. Para ilustrar sobre la dispar distribución de esa variable entre los planteles de las distintas facultades puede consignarse que en FCA, por ejemplo, los exclusivos casi llegan al 50% mientras que en FCJS apenas superan el 5%. En cuanto a género, la distribución es pareja, con leve predomino femenino entre las dedicaciones exclusivas.

Puede apreciarse que la distribución del personal académico entre las facultades, además de las historias institucionales, depende de muchos factores tales como la diversidad de funciones que cumplen (si se investiga más o menos), el espectro de carreras y el volumen de alumnos. La más numerosa es FBCB con 450 personas sobre el fin del período estudiado, la siguen con más de 300 FIQ, FCJS, FHUC y FADU. Con más de 240 personas y menos de 300 figuran la FCE y la FICH. Por último FCV, FCM y FCA tienen para la misma época menos de 190 personas.
Un rasgo de UNL, compartido con otras universidades argentinas, es la baja proporción de profesores y auxiliares con títulos de posgrados, que alcanza sobre 2010 un 28% del total. Si bien hay dificultades con los datos, puede anotarse que en FIQ un 40% de su personal académico tiene doctorado y en FBCB la proporción con el título máximo es de 35% (UNL, 2015: 66-77).
En ese sentido, la mayor dedicación combinada con el título máximo y la tradición de cada disciplina marcan las posibilidades de desempeño del personal académico como investigadores universitarios. La UNL no tiene una carrera específica para esa finalidad. En la UNL el criterio es computar como investigadores a quienes están categorizados en el Programa Nacional de Incentivos y están en condiciones de cobrar el estipendio; a eso se suman los becarios de maestría, doctorado o postdoctorado y el personal de apoyo directo destinado a la función. A fines del período estudiado eran 1.680 personas (1.074 investigadores y 427 becarios) 
Entre ese personal un 56% son mujeres; un 40% cuenta con dedicación exclusiva, un 30% semiexclusiva y otro tanto dedicación simple. Éstos últimos se nutren con los investigadores del CONICET que pertenecen a los institutos de doble dependencia y ejercen la docencia simple en UNL. Casi la mitad de este personal tiene título de posgrado, un 34% del total son doctores. En lo que hace a la distribución por facultades FIQ y FCBC se acercan cada una al 20% del total, mientras FHUC y FICH superan el 10%. Las demás facultades se sitúan entre el 5 y el 10% del total (UNL, 2015: 60-62).
Es importante trazar la correlación de la UNL con el resto de las universidades nacionales en materia del volumen de su personal académico y la gravitación porcentual de las dedicaciones exclusivas. El crecimiento del número total de cargos docentes de las universidades nacionales fue del 57% durante el transcurso de la década, entre 2000 y 2011 (desde 109.000 hasta 160.000). En 2000 la UNL alcanzaba el 2,6% de los cargos en el sistema público (las UUNN); en 2011 la proporción había subido a 2,94%, ese crecimiento traducido a valores absolutos muestra un pasaje desde 2.800 personas a 4.700, es decir un salto del 64,5% en poco más de una década (UNL Informe PDI 2010-2019 1ª. Etapa: Págs. 64 a 66). En cuanto a la proporción de dedicaciones exclusivas en su cuerpo docente, UNL se sitúa bastante próxima al promedio de las universidades nacionales; en 2000 estaba unas centésimas por encima y en 2011 el promedio nacional era 12,71 y en UNL el guarismo alcanzaba 16 centésimas menos: 12,55%.
Corresponde puntualizar que las carreras personales dependen en gran medida de las oportunidades que la UNL brinde para acceder y promocionarse en la docencia. Éstas no son continuas ni equitativas para todas las especialidades y modalidades de práctica. Dependen de las condiciones para el financiamiento de los cargos, es decir de los avances del presupuesto público, de la creación de nuevas carreras, de la captación de estudiantes y de la relación que se establece con la región y las profesiones, aunque también de las políticas internas que definen relaciones entre las facultades en la distribución secundaria de la torta.
Si los años noventa fueron más caracterizados por el ajuste, a partir de superada la gran crisis de 2002 se registra una expansión importante. No obstante la distribución de esas mejoras cuantitativas dependió de criterios políticos pocas veces explicitados. Se careció de un desarrollo planificado en amplia escala. Por lo tanto, el esfuerzo de racionalización interna del crecimiento en general y en particular de los cargos docentes, sobrellevó en UNL una dificultad para obtener financiamiento adicional.
Buena parte del aumento de los cargos dependió, desde 2002, de obtener los fondos para mejoramiento de las carreras acreditadas (y, más adelante también para las que no acreditaban), los cuales eran gestionados por los decanos tanto o más que por la conducción de la Universidad.
2.2.6 Financiamiento
Bien podría calificarse la política nacional de los años noventa como “despresupuestación” del financiamiento, neologismo con el cual se propone designar una cierta mejora económica rodeada por condicionalidades severas hacia el ejercicio de la autonomía, tales como la inducción a la restricción de ingreso y al arancelamiento de los estudios, el castigo a las dedicaciones simples y el incentivo a la investigación, entre otros propósitos.

En cambio, en los dos mil algunas de esas prioridades del gobierno federal se invirtieron. Si bien varios modus operandi continuaron es indudable que el financiamiento por vía presupuestaria creció de manera importante, primero como rebote del pico de la crisis y, en segundo lugar, por crecimiento neto del gasto público en el sector.
Tanto como en los noventas, la creación de universidades nacionales absorbió una porción sustantiva del esfuerzo presupuestario global. Ese modo de expansión constriñó, por lo tanto, el desarrollo autónomo de las preexistentes al privarlas de fondos específicos para planear su expansión, calificación o diversificación.

Aunque el cálculo de esta materia es inseguro y debe tomarse con cuidado, puede afirmarse que durante los dos mil, a valores constantes, el presupuesto de las universidades nacionales creció en torno a un 200%
. La UNL, en un desempeño en principio llamativo, osciló su participación proporcional alrededor del 3% del total, registrando un mínimo de 2,81% en 2002 y un máximo de 3,47% en 2007. Si se considera el período entre puntas la UNL explicaba un 3,33% del gasto universitario en 2001 y descendió al 2,77% en 2011.
Cuadro N° 18
UNL. Evolución presupuesto total 2003 a 2011, en números redondos
	Año
	En pesos corrientes
	En precios de 2003

	2003
	80.000.000
	80.000.000

	2004
	90.000.000
	90.000.000

	2005
	110.000.000
	100.000.000

	2006
	150.000.000
	110.000.000

	2007
	200.000.000
	125.000.000

	2008
	250.000.000
	140.000.000

	2009
	320.000.000
	180.000.000

	2010
	410.000.000
	190.000.000

	2011
	580.000.000
	200.000.000


Fuente: UNL, Informe de Indicadores. Elaboración propia
El sostenido incremento entre 2003 y 2011 fue absorbido por el crecimiento del personal y la mejora de sus retribuciones, en una proporción difícil de determinar. Pero, según el criterio ampliamente divulgado en su seno, la UNL no era preferida por el gobierno federal y, dentro de sus amplios márgenes de discrecionalidad, los fondos, en particular los de partidas extrapresupuestarias (fondos concursables y de asignación discrecional) le eran retaceados. Ese extremo, aunque difícil de demostrar es verosímil.
En 2011 el crédito final que el Tesoro libró a la UNL importó un 2,77 del gasto total en las universidades nacionales. El costo por alumno (gasto medio por estudiante de grado y pregrado a valores constantes con base en precios 2003) fue en UNL de 3.700 en 2011, lo que implica la mitad de lo que insume, por ejemplo, la UNCu (7.600) y se sitúa un 20% por encima de la UBA (2.965). Así puede verse en el Cuadro F que figura en el Anexo. La eficiencia global aparece, en principio, como un atributo positivo de UNL, que se confirma si consideramos el porcentaje de su contribución a la graduación que en 2011 llegó al 2,6 del total de las universidades nacionales (UNL, 2015: 63-66).
Una particularidad de UNL es la incidencia de sus recursos propios en su presupuesto anual, que se refleja progresivo durante todo el período estudiado y se consolida en valores cercanos al 10% desde por lo menos 2003. En 2011 los ingresos por servicios a terceros, aranceles de posgrado y otras fuentes, tanto de transferencia o de enseñanza, alcanzaban el 11% del total disponible. Con la capacidad para generar y sostener ese volumen de ingresos propios, la UNL afronta el financiamiento autárquico de algunos rubros clave como el apoyo a la investigación y las obras menores de su infraestructura.
Los ingresos presupuestarios se destinan a los gastos de personal en un 79%, lo cual sumado a otras erogaciones corrientes como los gastos de mantenimiento y servicios ascienden a 97%. Eso convierte en escasas a las partidas de libre disponibilidad para desarrollo de políticas autónomas.
Cuadro N° 19
UNL. Participación presupuestaria porcentual por tipo de gasto en 2010

	Gastos de capital
	Otros gastos corrientes
	Gastos en personal

	3%
	18%
	79%


Fuente: UNL, Informe de Indicadores
Para atender gastos de capital –considerados en términos clásicos como los destinados a la infraestructura y equipamiento- la contribución del tesoro es menor que la de la propia fuente UNL, de recursos o economías propias: en 2010 alcanzó un 27% de lo invertido pero en 2011 fue de menos del 20%. Huelga señalar que los gastos de capital, con un promedio para los dos mil no superior al 5%, son insuficientes (UNL, 2015: 80-85).

Cuadro N° 20
UNL. Porcentaje de gasto de capital según fuente de financiamiento, en 2010
	Tesoro nacional
	Recursos propios
	Transferencias
	Remanentes

	27,6
	35,8
	5,8
	30,8


Fuente: UNL, Informe de Indicadores
2.2.7 Inversión vía FOMEC
Entre 1995 y 2000 la UNL movilizó con éxito las oportunidades de financiamiento adicionales provistas por el préstamo del BM, vía FOMEC. El rector M. Barletta, en su condición de integrante de la mesa directiva del CIN, participó de las negociaciones para los términos de referencia de las sucesivas convocatorias.
Dos fuentes permiten examinar los caracteres específicos de esa vasta experiencia:
a) el informe final llamado Documento Síntesis de Informes de Proyectos (DSIP) elaborado en octubre de 2002 por Adrián Bonivardi, quien fue coordinador de la evaluación en la UNL, con oficina en la Secretaría de Ciencia y Técnica del rectorado, y contraparte oficial del Director Ejecutivo del FOMEC.
b) el informe evaluativo llamado Informe Consolidado del Impacto del FOMEC en UNL (ICU-UNL), elaborado en noviembre 2002, por la Comisión especial constituida por Abelardo Veggetti y Gabriela Henning de UNL y el experto externo Ovide Menim de UNR.
Del primero de ellos, el DSIP surge que UNL presentó 39 proyectos al FOMEC, de los cuales fueron aprobados 21 proyectos, o sea un 54 por ciento. Entre ellos, cuatro proyectos se destacaron por volcarse de manera global a necesidades comunes de todas las facultades: sobre informática (N° 542); sobre idiomas extranjeros (N° 812), sobre desarrollo de bibliotecas y telemática (N° 817); y, sobre capacitación de nodocentes en gestión administrativa (N° 999). El primero de ellos no cumplió esos propósitos comunes y se reformuló al servicio de la FICH.
 Los otros 17 proyectos se dirigieron a cubrir necesidades y producir mejoras en disciplinas; aunque se consultaron todas las facultades abarcadas por medio de “comisiones disciplinares”, es evidente que la gestión y efectos positivos de cada uno de ellos se aglutinaron sobre la facultad que lo lideraba. La repercusión principal de esos proyectos se distribuyó así: tres en FIQ, tres en FADU, tres en FICH, dos en FBCB, uno en FCA, uno en FCV, uno en FCE, uno en FAFODOC, uno compartido entre FIQ y FAFODOC. La FCJS no obtuvo ningún proyecto.
El presupuesto movilizado como aporte Banco Mundial, calculado a valores de octubre 2002 puede consultarse en los Cuadros D y E que se encuentran en el Anexo.
Del segundo documento, ICU, se pueden extraer las siguientes conclusiones:

- La UNL no instrumentó un proceso de selección interna previa a la presentación de los proyectos. Sí, reguló de manera centralizada, por medio del Consejo Superior, ciertos criterios generales.

- La primera y la segunda convocatoria seleccionaron proyectos de ciencias básicas, salud e ingenierías y desestimaron los presentados en ciencias sociales y humanidades.
- La reacción de la UNL y su Consejo Superior contribuyó, mediante un documento con lineamientos y a través de gestiones ante la Unidad Ejecutora Nacional, a reequilibrar la situación sobre las dos siguientes convocatorias.
-Los proyectos FOMEC tuvieron un impacto muy bajo sobre la gestión interna de las unidades académicas y su coordinación institucional. No hubo progresos para los esquemas organizacionales y funcionales, ni reingeniería de procesos.
-Fue una excepción a lo anterior la nueva estructura organizacional central de compras y contrataciones, así como la capacitación de su personal, de modo que el método adoptado pudo utilizarse para presentaciones ante otras agencias oficiales.

-La UNL logró organizarse para proveer los recursos de contrapartida necesarios para la ejecución de los proyectos FOMEC, incluso a través de donaciones privadas. Sobre 1999 la situación financiera entró en crisis.
-La inversión surtió efectos positivos para nuevas carreras de grado: Ingenierías e Informática, Químico Analista, Martillero, Licenciado en Economía y ciclos sobre Licenciado en inglés, Idioma español como lengua extranjera, Turismo y Comercialización.
-Las varias transformaciones curriculares impulsadas, que eran recientes, no ofrecían datos sobre mejores índices de retención, incrementos en la tasa de graduación y menos aún de mejoras en la duración real de las carreras reformadas.
-Las encuestas a diversos actores internos que participaron en los proyectos revelan que hubo conformidad con el equipamiento, la dotación bibliográfica y la formación de recursos humanos.
-Las opiniones consultadas coinciden en señalar las dificultades asociadas al problema de reinserción de los beneficiarios de becas, así como la falta de continuidad de las acciones iniciadas y de sustentabilidad del programa.
-Otro dato saliente surgido de las encuestas es que la información sobre los proyectos y su ejecución ha sido mínima, quedó limitada a cada facultad favorecida y, en ocasiones, dentro de los grupos participantes.

La gestión de los proyectos FOMEC y su evaluación posterior constituyeron un ejercicio positivo para la UNL, más allá de los fondos movilizados y los logros obtenidos. Hubo, además, un aprendizaje institucional relacionado con el papel de los fondos adicionales para inversión como herramienta clave de política académica, la gestión moderna de proyectos para distintas finalidades y con diversas agencias pero, así también se despertó un sentido crítico sobre las limitaciones que el funcionamiento académico tradicional presentaba para el trabajo conjunto y la transversalidad.
Pero, de ninguna manera la aplicación del FOMEC implicó para la UNL un planeamiento institucional, en la medida en que los intereses de los grupos y facultades prevalecieron casi siempre sobre la misión institucional actualizada de la UNL y su visión estratégica sobre el futuro. El primer PDI de la UNL se formularía recién en el 2000.
Se volverá sobre el particular en el Cap. 5 sobre evaluación institucional y planeamiento, así como también en el Cap. 7 se abordarán los resultados de las innovaciones curriculares gestadas con el FOMEC y su baja integración transversal, atribuible en grado no menor al bajo involucramiento de la Secretaría Académica del rectorado en la concepción y ejecución de los proyectos.
2.3  A manera de conclusión preliminar
Las ideas e intereses en pugna y la danza de números sobre personas, instituciones y fondos presentadas en este tercer capítulo permiten mostrar el SUN de la Argentina a lo largo de dos décadas decisivas en las que a escala global se produjo el derrumbe del socialismo real y la globalización del capitalismo, reconvertido en sus fundamentos tecnológicos.
Con base en la información contenida en el Cuadro A del Anexo se pueden definir algunos momentos del período estudiado que, sin constituir una periodización estricta, ayudan a poner en contexto los análisis de los capítulos sucesivos.
2.3.1 Sobre el SUN
En la primera fase (1990-1992) la confrontación entre intereses, posturas políticas e ideas es aguda y las falencias presupuestarias rigurosas. El Gobierno Federal y la mayoría de los rectores en el CIN se enfrentan en temas como el ingreso, el arancelamiento, la politización y la autonomía.

En la segunda fase (1993-1999), el Gobierno Federal gira hacia una política de modernización más elaborada, con concepciones decisionistas y tecnocráticas. La SPU lanza una ofensiva contra el modelo reformista, basándose en el contrato de préstamo con el Banco Mundial y en la creación de nuevas universidades en el conurbano de Buenos Aires. Se establecen alianzas para la colocación de inversiones entre la SPU y las élites académicas de ciencias básicas e ingeniería y de medicina, en este último caso para la instauración del ingreso selectivo.

La tercera fase (2000-2001) es un impasse que termina abruptamente con el estallido de la crisis y la renuncia presidencial. La Comisión de Mejoramiento de la Educación Superior (COMEDUS), grupo de expertos presidido por el exministro Hugo Juri formula un diagnóstico con recomendaciones de política pública.
La cuarta fase (2002-2010) se caracteriza por un amplio compromiso entre las dos corrientes políticas tradicionales; el peronismo universitario sigue expandiéndose con nuevos tonos discursivos, el financiamiento público mejora pero persiste el problema de los bajos rendimientos educacionales.
El número de instituciones públicas y privadas aumenta durante las sucesivas fases. El volumen de matriculados crece en la primera década, asociada a la desocupación, pero los graduados van a la zaga. En los dos mil las inscripciones se estabilizan, a la par de la reactivación del mercado de trabajo y, en cambio, la graduación progresa.
De todos modos, las tasas de abandono estudiantil siguen constituyendo un problema serio y afectan en una medida mucho mayor a los quintiles de ingresos familiares bajos.
El número de docentes acompaña el crecimiento de las otras variables durante todo el período, con predominio de las dedicaciones simples. En la primera fase hay penuria salarial en las universidades públicas y conflicto gremial.
En la segunda fase se estimulan el pluriempleo y los ingresos extra salariales de diversas fuentes. Superada la crisis, el aumento presupuestario hasta 2010 es del 200% a valores constantes, con suba del nivel salarial; hay creaciones de cargos dosificadas pero persistentes, con el nomenclador regularizado entre las diversas dedicaciones.
2.3.2 Sobre la UNL
En la primera fase, la UNL responde a las diferencias políticas con el Gobierno Federal a través de un intenso debate ideológico y político. En la segunda fase la UNL mantiene sus posturas pero sobreviene una convergencia en torno a la agenda modernizadora: la UNL gestiona con éxito los fondos del FOMEC, al tiempo que se posiciona para movilizar fondos adicionales.
La tercera fase encuentra a la UNL en pleno despegue de propuestas innovadoras, allí soporta la crisis sobreviniente y va adecuándose al compromiso interpartidario que habrá de sellarse en el Gobierno Federal y el CIN.
En la cuarta fase, la UNL logra diversificar funciones y propuestas académicas, sus decanos participan de los procesos de acreditación y las áreas centrales se afianzan para operar como ejes de la política institucional.
Acerca de la década de los dos mil puede comentarse lo siguiente: la participación porcentual de la UNL en el presupuesto público descendió bastante entre el 2000 y el 2010; en contraste su costo por alumno la mostraba entre las universidades más eficientes. Gracias a las nuevas carreras aumentó su captación de nuevos inscriptos a una tasa algo mayor que el conjunto de las universidades nacionales; como consecuencia de lo anterior la matrícula de alumnos creció durante la década a una tasa que fue el triple que la del conjunto de sus pares. Sus graduados, entre tanto, suben en la década 30%. El número de profesores de la UNL también superó el crecimiento promedio de las universidades nacionales aunque las dedicaciones exclusivas se mantuvieron estancadas.
Si bien su graduación mejora en los años dos mil por encima del promedio del sistema tanto en el grado como en el posgrado, el bajo rendimiento de las carreras de grado sigue siendo un problema pendiente en la UNL. La performance educacional global entre recursos asignados –sumados a los de propio producido- y resultados obtenidos deja un saldo levemente mejor que el promedio del sector público del sistema.

Pero, esa dinámica distintiva de la UNL no oculta los dilemas que caracterizan al período estudiado con sus tres facetas: la politización partidaria; los nuevos juegos entre las élites académicas y la SPU; y, la afinidad entre complejidad organizacional y problemas crónicos de gestión educacional.
CAPÍTULO 3
El marco jurídico-institucional
A lo largo de este capítulo se verán la gestación y aplicación del marco jurídico del SUN ocurridos durante el período en estudio. Los lineamientos de la Ley N° 23.068 de normalización universitaria habían permitido la institucionalización de las universidades nacionales pero su vigencia temporal se había agotado. La elaboración de la nueva Ley de Educación Superior sería intensa hasta su sanción en 1995. Entre tanto, la reforma constitucional de 1994 elevó la autonomía y la autarquía al máximo rango jurídico. El nuevo régimen jurídico tendría consecuencias sobre la Configuración Universitaria. La UNL sigue la tradición institucional de su estatuto de 1958, repuesto en 1984. Pero, durante el período estudiado varias veces la coalición política que la gobierna ejerce a través de cambios parciales su poder interno sobre la fijación de reglas, adaptándose sin embargo a las cambiantes relaciones políticas, económicas y académicas del escenario nacional.
3.1  El panorama nacional
El gobierno Menem sorprendió desde el comienzo de su gestión con una orientación pro mercado, difícil de sospechar dadas las características de la campaña electoral previa. Ese viraje atizó el conflicto ideológico con las fuerzas opositoras y con parte del propio peronismo que consideraba distorsionadas sus banderas tradicionales.
En materia educacional Menem se inclinó por la subsidiariedad del estado y su ministro de educación amenazaba la estabilidad de los cogobiernos de las universidades públicas con un discurso contrario al ingreso directo y la gratuidad. En ese contexto, los reformistas sentían amenazada la autonomía universitaria, más aun teniendo en cuenta que la ley de normalización, ejecutada al pie de la letra durante el gobierno anterior, había sido temporaria y con su plazo fenecido era dudosa la base normativa en que estaban asentadas las autoridades universitarias, cuya fortaleza residía en su representación de los estamentos, entre los cuales los estudiantes estaban activos y movilizados. Transcurrida con ese grado de recelo la primera fase del período analizado y habiéndose completado la transferencia de las escuelas nacionales a las provincias, en 1994 se abriría una segunda fase de la política educacional con el cambio del elenco ministerial.

Esta segunda fase estaría signada por el trámite simultáneo de varios asuntos claves: el régimen legal pendiente y la reforma constitucional fueron dos vectores fundamentales de ese proceso complejo en que se jugaba la arquitectura institucional del SUN para las siguientes décadas.
3.1.1 La cláusula constitucional sobre educación
La así llamada “Reforma del 94” fue el resultado del paradójico Pacto de Olivos, un acuerdo político celebrado entre el presidente Carlos Menen y su predecesor Raúl Alfonsin sobre fines de 1993. El primero de ellos, en el marco de una democracia delegativa aspiraba a modificar la Constitución Nacional porque impedía su reelección (O’Donnell, 1992: 12-15). Por su parte, su interlocutor, jefe del partido radical en la oposición, venía postulando desde sus tiempos como presidente el cambio institucional para modernizar el Gobierno Federal, equilibrar su mecánica y actualizar sus contenidos (Nino: 1996). El acercamiento requirió, por lo tanto de mutuas concesiones.

Un apretado Núcleo de Coincidencias Básicas (NCB) fue redactado de común acuerdo para insertarse como agenda de la Ley 24.309 del 29 de diciembre de 1993, en la que se citaba a la Asamblea Constituyente para sesionar durante tres meses a partir del 25 de mayo de 1994. A los trece temas del NCB se sumaron otros diez y seis que habilitó el Congreso, eran un conjunto exhaustivo para evitar que se desorbite el poder constituyente.
 No obstante, una vez conformada la convención algunos asuntos fueron agregados. El resquicio para así proceder estuvo dado por algunos artículos ómnibus que podían retocarse, entre ellos el 67 que establecía las potestades legislativas. En la redacción histórica figuraba la conocida “Cláusula del progreso”, que establecía en su inciso 16 el dictado de “planes de instrucción general y universitaria”. En ese punto se formuló la propuesta de agregar un párrafo sobre la educación: el Congreso de la Nación debe dictar leyes de organización y de base de la educación; las referidas a la universidad deben respetar dos principios: “la gratuidad y equidad de la educación pública estatal”, el primero, y, “la autonomía y autarquía de las universidades nacionales”, el segundo
. La que sería bautizada “Cláusula del desarrollo humano” se convierte en el actual tercer párrafo del inciso 19 del artículo ahora numerado 75 que comienza con la frase: “Corresponde al Congreso.”

“Gratuidad y equidad” fue una fórmula polémica, adoptada por los convencionales constituyentes por transacción entre los diversos bloques. Pero los diversos agrupamientos entendían cosas diferentes: para algunos –el grueso de los opositores más algunos oficialistas- la gratuidad era el concepto central y la equidad debía complementarla a través del otorgamiento de becas o beneficios económicos adicionales que hicieran más efectivo el proceso de gratuidad que, ya se veía, por sí mismo no conseguiría democratizar las bases sociales reclutadas por las universidades públicas.
Pero, la otra interpretación, más de sentido anglosajón, en nombre de la cual muchos convencionales –el grueso de los oficialistas- votaron la cláusula, sostenía que la equidad (traducción del vocablo inglés equity, en este caso) corregía la gratuidad y que sí había equidad, es decir acceso a financiamientos particularizados, la gratuidad como principio universal debía ceder y en consecuencia podrían cobrarse aranceles a los hijos de familias pudientes en la universidad pública.
Este largo debate, al final, está siendo resuelto a nivel de la Corte Suprema siguiendo el criterio que la gratuidad es el principio central. Pero lo cierto es que la Constitución es en este punto ambigua porque así fue redactada y de ese modo fue que se consiguió una amplia mayoría para ser aprobado su Artículo 75.

Con respecto a la cuestión de la autonomía y la autarquía, sí que se trató de una innovación normativa de peso. Durante el trayecto histórico hubo una cierta reticencia doctrinaria para con el uso del término autonomía universitaria, ya que la Constitución lo utilizaba para las provincias y se consideraba inapropiado extenderlo a órganos de menor jerarquía. La excepción fue la legislación de orientación tutelar, de jure o de facto, en que la palabra autonomía fue idílicamente asignada al régimen institucional de las universidades (ver Cap. II). En nombre de esos antecedentes el grueso de los convencionales peronistas, adscriptos a la tradición tutelar podían aceptar la inserción del nuevo precepto, sujeto a una interpretación según la cual fuera una mera petición de principio. Una minoría del bloque justicialista, en cambio, defendió una adopción genuina de la autonomía como atribución institucional sustantiva
.
En el caso de la autodenominada Revolución Libertadora (1955-1958), su voluntad política de concederla (en el contexto de proscripción impuesto sobre el peronismo, cabe aclararlo) fue tan rotunda que, aun operando bajo el nombre oficial de autarquía, según lo disponía su “decreto-ley”, el marco legal iba abrogándose en la medida en que cada universidad aprobaba su estatuto, sin revisión ministerial alguna.
Sirvan los antecedentes apuntados para poner de resalto que esta formulación constitucional implicó un colofón para una larga saga de equívocos, en especial porque sumó los dos institutos el de autonomía y el de autarquía, relativos en cada caso a los atributos políticos y financieros, y prescindió además de cualquier aditamento que pudiera por vía de interpretación relativizar su vigencia (Alvarez y Ruiz, 2014: 148). Es claro también que las universidades privadas y las provinciales quedan al margen de la definición constitucional, sin perjuicio de que el régimen legal pudiera concederles un estatus parecido, aunque nunca con el máximo fundamento.
A propósito de la etiología jurídica de la autonomía y autarquía universitaria sobreviene entre los tratadistas un debate que es pertinente reseñar. Para Bidart Campos, por ejemplo, se trata de la introducción de un régimen de persona jurídica de derecho público no estatal. Al estilo de las tradicionales universidades inglesas (Oxford y Cambridge), la Argentina habría consagrado la completa autodeterminación de sus universidades públicas (Bidart Campos, 1995: 389-293). Otras corrientes, en cambio, sostienen que las universidades públicas son estatales y por lo tanto su autonomía y autarquía consiste, ni más ni menos, en ponerlas a resguardo de la discrecionalidad del Poder Ejecutivo.
Fundamenta Jesús Rodríguez en la sesión respectiva: “…cuando hablo de autonomía tomo las palabras de Carlos Sánchez Viamonte, cuando dice que consiste en que cada universidad se dé su propio estatuto, es decir, sus propias instituciones internas … y se rija por ellas, elija sus autoridades, designe a los profesores …; todo esto sin interferencia alguna de los poderes constituidos … el Legislativo y el Ejecutivo … respecto del Poder Judicial no es posible decir lo mismo porque no escapa a su jurisdicción ninguno de los problemas jurídico-institucionales que se pueden suscitar en las universidades” y luego finaliza “…lo que hacemos es dar rango constitucional a los principios de la Reforma Universitaria.” (Rodríguez, 1995: 3182-3183).
La autonomía, como competencia funcional expresa otorgada por la Constitución, permite a las universidades nacionales definir, además, sus propia políticas institucionales, sus relaciones respecto de las restantes estructuras del Estado, dictar su Estatuto y dictar sus reglamentos –que son legislación en sentido material-, para el ejercicio de su propia misión, incluidos sus vínculos con la sociedad y el mercado (Mántica, 2010: 30-31). Del mismo modo debe precisarse que la libertad de cátedra o libertad doctrinal de los profesores y demás integrantes de las universidades es un contenido básico e inescindible de la autonomía, que se refiere a la naturaleza de la actividad científica, filosófica, artística e intelectual en general.
Por su parte, el Poder Legislativo puede legislar una “organización” y una “base” para indicarle a las universidades ciertas políticas a seguir, en proporción con los fondos que les provee regularmente. Esa articulación entre las universidades y el Gobierno Federal, por vía del Congreso y sus leyes, tanto la de organización y de base como la del presupuesto público anual, marcaría una continuidad con la doctrina de confianza insinuada ya en la Ley Avellaneda pero configurada con plenitud una vez plasmada la Reforma Universitaria de Córdoba en 1918 (Quiroga Lavié, 1997: 422-428).
3.1.2 La Ley de Educación Superior
Al comienzo del ciclo democrático las universidades nacionales fueron intervenidas con el firme propósito de cambiar la configuración de la educación superior heredada de la dictadura militar. El mapa de la nueva política era el legado cultural proveniente de la Reforma Universitaria de 1918. La autonomía de cada universidad; su gobierno compartido entre profesores, graduados y estudiantes; y la plena libertad académica apoyada en concursos públicos fueron las tres consignas centrales para aquella época.

Primero, un decreto presidencial y, en seguida, la Ley 23.158 de 1984 organizaron esa primera etapa, trazando un plan de normalización al cabo del cual las universidades nacionales debían regirse por autoridades elegidas según sus propios estatutos. Transcurridos los 24 meses otorgados en aquel régimen de transición las veintiséis universidades públicas de entonces eligieron autoridades definitivas, gozando ya de su autonomía.
Durante el lapso que corre entre 1986 y 1995, en medio de una severa penuria financiera, las universidades se desenvuelven con dinamismo y logran avances importantes en su democratización y también en su calidad académica pero hay una amplia coincidencia en torno a que existe una laguna jurídica o “vacío legal”. La Ley de Normalización había cumplido su plazo y la correlación de fuerzas parlamentarias, desfavorable al gobierno del Presidente Raúl Alfonsin (1983-1989), no permitió sancionar una ley permanente. Existía sí una Ley de Régimen económico financiero (Ley N° 23.151/1984, sustituida por la Ley N° 23.569/1988), que atendía la cuestión de la autarquía y que por cierto no bastaba.
Aun cuando todos reconocieran la necesidad de la nueva norma, el proceso de elaboración fue controvertido y polémico. Durante la década del noventa, bajo la presidencia de Carlos Menem, el giro neoliberal de la política económica suscitaba una aguda polarización. La que sería llamada Ley de Educación Superior fue una de las manifestaciones de la prioridad política que el gobierno nacional otorgara a la cuestión universitaria, una vez transcurrida la mitad de su primer mandato de seis años. Amplios sectores del mundo universitario, encabezado por sus autoridades, recelaban de las intenciones del Poder Ejecutivo sobre todo en cuanto a si sería respetada o no la autonomía de las universidades públicas. 
La polarización se alimentaba también del conflicto político ya que el peronismo en el gobierno militaba en una tradición doctrinaria contraria a la Reforma Universitaria. La práctica histórica de sus gobiernos, en especial las dos primeras presidencias de Juan D. Perón entre 1946 y 1955, había sido centralizadora y refractaria hacia el movimiento reformista. Entre tanto, la oposición política, en especial el radicalismo, que tenía una importante inserción entre los rectores de las universidades nacionales contaba con mayoría en el CIN.

Entre el Gobierno Federal, representado por la Secretaría de Políticas Universitarias creada a comienzos de 1993, y el CIN, en el cual destacaba el liderazgo de la UBA y en particular de su rector Oscar Shuberoff, se desarrolló un proceso de consulta y debate informal de la futura LES. Desde mediados de 1993 circulaba un anteproyecto, vertido en “borradores” que iban recogiendo inquietudes, ensayando variantes y circunscribiendo los temas de disenso, mientras un sinfín de especulaciones se tejían en torno a las intenciones y posibles repercusiones encerradas en los textos.

Más distantes de esas conversaciones y agitados con movilizaciones continuas, los estudiantes de la FUA se oponían a las ideas generales y a la aprobación de la nueva ley por sí misma. Principios constitucionales ya consagrados en la reforma de 1994 como la autonomía y la autarquía, por un lado, y la gratuidad de la educación pública estatal, por el otro, daban apoyo a esos reclamos, alimentados a su vez por la sospecha de que quería liquidarse el ingreso directo y licuarse la participación estudiantil en el gobierno de las universidades. 
El proyecto fue elaborado en el seno del Ministerio de Educación y presentado como iniciativa del Poder Ejecutivo ante la Cámara de Diputados. Su estructura es compleja y extensa, ya que se extiende a través de 89 artículos, muchos de los cuales se desglosan en unos cien incisos, lo cual totaliza casi dos centenares de disposiciones. A través de su estudio en comisiones y su debate en ambas cámaras experimentó numerosos cambios, conservando empero su estructura inicial.
Si se mira por el prisma de la fórmula constitucional: “dictar leyes de organización y de base de la educación”, se trata de una ley organizacional, con pocos elementos para servir de base explícita a la política; está disociada del Programa de Reforma de la Educación Superior (PRES) pactado con el Banco Mundial y de la aplicación efectiva del fondo de inversiones que, junto con el impulso a la creación de nuevas universidades nacionales, circula por el ámbito del Poder Ejecutivo en constante tensión con la autonomía universitaria. Queda claro, entonces, que la vigencia de la nueva cláusula constitucional no fue una referencia explícita para la LES, cuya gestación operó desde antes y en paralelo.
Se exponen a continuación algunas particularidades de la Ley 24.521 que la hacen original en el comparado histórico.
a) Se optó por legislar en forma transversal tanto la de universidades como para establecimientos de otro tipo, de dependencia provincial o de la CABA. Su Título III se superpone, por lo tanto con algunas disposiciones de Ley Federal de Educación de 1993, que regula el mismo nivel, con la que intenta combinar los órganos de coordinación (Art. 89). En 2006 una nueva ley general de educación, Nº 26.206, conocida como Ley de Educación Nacional sustituye a la LFE y su articulado se adapta a la subsistencia de la LES. Los intentos análogos por sustituirla por otra ley más alineada con la ideología oficial de los años dos mil, son infructuosos. Nunca se genera una colaboración activa y palpable entre ambos segmentos del sistema educacional, al menos al nivel de sus gobiernos.
b) Por primera vez, la LES se refiere a los dos sectores del sistema universitario, el público y el privado. La LFE había creado una terminología según la cual son públicos todos los establecimientos escolares y se distinguen entre sí por las frases “de gestión estatal” y “de gestión privada”; la LES se refiere a ambos tipos como “estatales” y “privados”, convalidando la dilución del concepto jurídico y politológico de universidades públicas. Dentro del Título IV le dedica el Capítulo 5. Allí define un régimen de creación, a través de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), que prevé varias fases controladas hasta alcanzar una autonomía institucional. Le otorga carácter oficial al Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP), que ocupa lugares en el Consejo de Universidades (CU), los Consejos de Planificación Regional de la Educación Superior y la CONEAU.
c) Se reconoce autonomía indistinta a las universidades estatales y privadas, agregando la frase “institucional y académica” como aditamento. Las estatales quedan protegidas porque: a) la intervención, si se configura alguna de las tres causales previstas, solo puede hacerla o ratificarla el Congreso; b) no puede ingresar en ellas la fuerza pública salvo orden judicial; y, c) contra sus resoluciones definitivas se crea un recurso ante la respectiva Cámara Federal de Apelaciones. No se menciona la Asamblea Universitaria como órgano máximo. Los estatutos son confeccionados por las propias instituciones pero el Ministerio de Educación controla su adecuación a la ley o, en caso contrario, lo impugne ante la Cámara Federal qué decidirá en definitiva.
d) Autoriza en el Art. 59, inciso “c” a cobrar contribuciones o tasas por los estudios de grado (omite el más usual y equivalente término “aranceles”), condicionándolas a que su importe se destine a becas u otros apoyos a los estudiantes. La cláusula de gratuidad, establecido en sus estatutos por numerosas universidades, fue atacada por el Ministerio de Educación. Llegado el asunto a la máxima instancia la entonces llamada “mayoría automática” de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) obligó a la rectificación, con la disidencia de varios integrantes que sostenían: “…no puede presumirse que la Constitución esté pensada para no tener efecto y, por tanto, debe descartarse por inadmisible la interpretación que anule una de sus cláusulas o ponga en pugna unas con otras.”

e) La nueva composición de la CSJ cambia el criterio en la década siguiente. Sirve como caso de referencia el fallo del 6 de mayo de 2008 que revoca la sentencia de la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín por el cual la Universidad Nacional de General Sarmiento era obligada a corregir el texto de su Estatuto Universitario porque consagraba la gratuidad de los estudios de grado y no hacía mención a la equidad. Haciéndose eco de los fundamentos de los convencionales constituyentes J. Rodríguez, H. Quiroga Lavié y H. Herrera la CSJ autoriza el Art. 1 del estatuto universitario que fija el principio de gratuidad a secas y declara su plena constitucionalidad. El precedente jurisdiccional de sentido inverso queda neutralizado
.
f) Al contemplar los órganos de gobierno de las universidades, la LES los clasifica en colegiados y unipersonales, atribuyendo a los primeros funciones “normativas” y a los segundos funciones ejecutivas. El sentido reformista de la colegialidad plena queda alterado, asegurándose los rectores y decanos una esfera de poder más potente. En esta brecha conceptual se apoyarán progresivamente varios estatutos de las universidades nacionales creadas durante los noventas en los que los consejeros son designados desde arriba y varias reformas estatutarias que adoptan la elección directa del rector y los decanos por voto ponderado en una clara inclinación decisionista, que declina la misión tradicional de los órganos colegiados inter estamentales. En la misma lógica se crean los consejos sociales con representantes de la comunidad que, según algunos estatutos, podrán designar miembros con voz y voto en los consejos colegiados de gobierno.

g) No solo la LES permite el cobro de aranceles a los estudiantes y la fijación de condiciones selectivas de ingreso sino que la postura oficial durante los años noventa llevaba a que la SPU impugnase ante la justicia los estatutos que se atrevían a establecer el ingreso directo o la gratuidad lisa y llana de los estudios de grado. Las universidades creadas durante los noventas, con sus variaciones, proponían “bajo la conducción del rector organizador”, como dice la LES en su Art. 49, tanto cupos como aranceles.
h) Un artículo “a medida” es el 50, que contiene una insólita autorización para que en universidades con más de 50.000 alumnos (léase la UBA) las facultades (léase medicina) puedan decidir sobre el régimen de admisión de alumnos. La CSJ, en las composiciones de ambas décadas consideró que, dado el principio de descentralización, esta atribución de las facultades es constitucional. Dejó dicho el ministro Fayt en minoría: “no encuentra sustento en los propósitos del constituyente pues estos no proyectaron la creación de una “confederación” de facultades… esto resulta evidente, si se observa que del texto sancionado surge que es la Universidad -y sólo ella- quien detenta el poder autonómico” (Fayt, 1997: 11)
.
i) Otra innovación problemática de la LES fue la eliminación de toda distinción entre diploma y título para expresar en un certificado final la culminación de los estudios. Ambas categorías tenían cabida desde antiguo. En busca de formalizar las carreras de grado, el Art. 40 crea la noción de “título de grado de licenciado y títulos profesionales equivalentes”, otorgando a las universidades la exclusividad de su emisión. Lo mismo para los de magister y doctor. Luego, deja sujeta la validez nacional al reconocimiento oficial del título y por último en el célebre Art. 43 distingue los títulos de interés público de los demás, imponiendo para los primeros la evaluación y acreditación de la calidad.
j) Se suprime el “nivel cuaternario” creado en la LFE N° 24.195 de 1993, proponiendo en su lugar una “formación de posgrado”, que consta de tres formatos: especialización, maestría y doctorado, los dos últimos exclusivos para las universidades. Todos los posgrados deberán acreditarse, cualquiera sea el contenido de la formación. El impetuoso desarrollo de esas titulaciones en los años siguientes, aún con sus dificultades, muestra el surgimiento de un nuevo nivel en un país cuyas carreras profesionales largas se concebían como terminales. Habiendo sido la LES menos explícita que la LFE de dos años antes, sin embargo los efectos operados, sobre todo a partir de la evaluación obligatoria y el dictado de normas de calidad, fueron influyentes para un cambio en la estructura del sistema.

k) Se crea la CONEAU, con una elevada composición política y múltiples funciones a su cargo. Las agencias privadas fueron una válvula de distensión hacia diversos sectores que temían sufrir la presión evaluativa. El mecanismo de habilitación de nuevas universidades buscó resolver el “stop and go” de la historia previa. La evaluación institucional sin culminar con un juicio definido sobre la acreditación, intentaba conciliar con los acuerdos celebrados en el CIN. La acreditación de carreras de grado, según una nómina restringida, empoderó a las asociaciones nacionales de decanos, con sus pretensiones específicas y las canalizó. Los posgrados se legitimaron y expandieron gracias a la acreditación obligatoria. La CONEAU, en función de su desarrollo como organización, es un caso de análisis en materia de creación de capacidades estatales.
l) Los estatutos debían establecer órganos colegiados que tuvieran una mitad formada por docentes, entre los que están permitidos los auxiliares. Como los decanos, que son también docentes, formaban parte del Consejo Superior dicha pauta resultó más fácil de cumplir. Los estudiantes no tenían un mínimo asegurado pero podían ser miembros plenos. Se facultaba a integrar a los graduados (una vez depurados los auxiliares docentes) y se obligaba a incorporar a los no docentes, mientras los sectores externos podían incluirse por vía del Consejo Social. La FUA, las federaciones y centros pueden ser creados por los estudiantes pero no reciben reconocimiento explícito. Deben solicitarlo como “asociaciones de estudiantes”, siguiendo una reglamentación a dictarse (Art. 29, inc. ñ).
m) En el Art. 51 la LES menciona la carrera docente –una concesión a la demanda gremial por estabilidad- y establece el ingreso por concurso abierto y público de antecedentes y oposición –más afín a la cultura reformista-. La fórmula deja en aprietos la periodicidad de cátedra y habilita los ascensos sin el rigor de los concursos “de ingreso”. Las universidades clásicas, en su mayoría, no aceptarán en sus estatutos esa variante pero muchas noveles y algunas clásicas sí lo harán. Se impone el 70 % de las plantas como proporción obligatoria de personal concursado aunque se conceden generosos plazos para alcanzarla. En el Art. 78 se otorgan derechos políticos a los interinos con más de dos años en una aproximación a las típicas “titularizaciones” del sistema escolar.
n) La cuestión del financiamiento público a las universidades nacionales había sido avanzado en la nueva Constitución, con la mención a la “responsabilidad indelegable del Estado”. En ese rumbo la LES ratifica el sostenimiento estatal, sugiere criterios de eficiencia y equidad para la distribución de la partida y la prohibición de disminuirla de año en año. Al conceder autarquía y sujetarlas al control público a posteriori, se otorgan a las universidades amplias atribuciones negociales, incluida la de formar sociedades públicas o privadas. Pueden fijar salarios y su régimen de personal docente y no docente. Permite el arancelamiento de los estudios y obliga a distribuirlos en beneficio de los propios estudiantes. El clásico subterfugio de las fundaciones, aunque menos necesario que antes, puede continuar operando.
ñ) Con la perspectiva de incrementar el número de nuevas universidades nacionales para cubrir el área metropolitana y algunas zonas del interior, la LES exige que una ley las cree sobre la base de dictámenes del CIN y estudios técnicos de factibilidad. Pero, la opinión del CIN no es vinculante. La CONEAU debía intervenir en un segundo momento para validar el proyecto institucional, gestado por el rector organizador designado por el Poder Ejecutivo. En cuatro años (más del doble de los previstos en la Ley de 1984) la nueva universidad debía ser normalizada. Con respecto a las provinciales, que algunos años después presentarían casos difíciles de abordar, las somete a un régimen de validación nacional de sus títulos con ciertas condiciones y participación de CONEAU.

o) Los órganos de coordinación más importantes, además de CONEAU, son el Consejo de Universidades y los Consejos de Planeamiento Regional de la Educación Superior. El primero presenta un tinte corporativo y podría servir para impartir órdenes en un esquema tutelar. Sin embargo, sus principales atribuciones son evacuar consultas y prestar acuerdo para normas técnicas. En tanto y en cuanto las resoluciones fueron tomadas por unanimidad no ha sido lesivo para la autonomía. Los CPRES, entre tanto presentan la originalidad de combinar la presencia de universidades con ministerios provinciales pero, carentes de cuadro administrativo, no han alcanzado vigencia coordinadora efectiva. Las ruedas de decanos o de facultades no son mencionadas, no obstante lo cual muestran una vigencia fáctica indiscutible.
3.1.3 Los estatutos universitarios
La laguna jurídica generada a raíz del agotamiento de la ley de normalización universitaria y la debilidad legislativa del gobierno del presidente Alfonsin, agudizado por su derrota electoral de 1987, entraba en crisis frente a eventuales cambios en los estatutos universitarios. Un caso claro fue el de la Universidad Nacional de Rosario, cuando sus correlaciones políticas internas llevaron a su Asamblea Universitaria al cambio de su norma máxima. En el caso, se modificaron los estamentos del gobierno –creando el no docente-, se aumentaron las delegaciones estudiantiles, se instauró una carrera docente en detrimento del clásico sistema de concursos periódicos y se quitó la exigencia de que los decanos y el rector fueran profesores. El gobierno federal no contaba por entonces con resortes institucionales para encauzar la situación.
La LES vino a llenar ese vacío de varios años. Pero, las actitudes de las universidades públicas fueron muy disímiles (Kandel, 2005: 272). Algunas de ellas desconocieron la ley, como la UBA. Otras emplearon una estrategia adaptativa para proteger su autonomía, como la UNL. Muchas universidades públicas acudieron a los estrados judiciales para cuestionar diversos aspectos de la LES. En numerosos casos, los estatutos ya adecuados fueron impugnados por el propio Gobierno Federal, en nombre del control creado en la propia LES y las universidades sostuvieron prolongados pleitos en defensa de sus textos.
El núcleo ideológico y político de esa controversia solía girar en torno al ingreso directo de egresados secundarios a las aulas universitarias y a la gratuidad de la enseñanza de grado. Ambas políticas impulsadas por muchas universidades públicas orientadas por la oposición radical y socialista, eran impugnadas por el gobierno justicialista con arreglo tanto a su tradición tutelar cuanto al giro de afinidad con los mercados que había impregnado a sus principales políticas
. 

Más allá de que en la LES se percibe la intención de producir cambios académicos a través de las cuotas de poder concedidos a diversos actores colectivos en una tentativa de reingeniería institucional, los resultados obtenidos no permiten ver giros mayores en la orientación política de las autoridades universitarias. El propósito homogeinizador de la LES para con los estatutos universitarios no surtió efecto alguno, al contrario las opciones para las universidades se abrieron en numerosas variantes.
A lo largo de los años siguientes a la aprobación de la LES, un buen número de universidades nacionales optó por la elección directa del rector o del rector y sus decanos: San Luis, Río Cuarto, Salta, La Pampa, Santiago del Estero, Villa María, Misiones y Luján. Esa orientación presentada como más democrática fue resistida por un buen número de universidades para las cuales el colegiado central ‑el consejo superior- sigue siendo un gobierno colectivo que no solo legisla y controla, como postula la LES, sino que ejerce el gobierno, cuya gestión cotidiana es llevada a cabo por el rector como representante personificado de la institución y operador principal de sus políticas. (Pérez Rasetti, 1995: 1-2)
El liderazgo del rector y su equipo puede darse y de hecho presenta casos destacados en los dos esquemas. Pero, la elección indirecta del Rector por parte de la Asamblea, no obstante las críticas sobre una menor o más débil representatividad, lo integra a los cuerpos directivos confiriendo a las decisiones una base más amplia y permanente, mientras que su designación por voto directo ponderado le da una fuente de poder independiente, casi plebiscitaria, por lo tanto más personalista y más riesgosa para la estabilidad de las políticas.
Otro aprovechamiento del sesgo decisionista de la LES se percibe en las nuevas universidades creadas en esos años, varias de las cuales quedaron durante muchos períodos en manos del mismo funcionario que fuera designado para organizarlas, a través de su reelección indefinida que, por cierto, con un matiz poco republicano algunos estatutos habilitan. En esas mismas instituciones suele ocurrir que los cuerpos colegiados son débiles y dependientes del propio rector, cuyas decisiones se limitan a convalidar.
3.1.4 La persistencia de la LES
Por otra parte, la política universitaria expone la proverbial flexibilidad ideológica de la mayor parte de la dirigencia justicialista. Las orientaciones generales de la presidencia Menem ya lo habían demostrado. En consonancia con su drástico giro discursivo, el presidente Néstor Kirchner tuvo que diferenciarse de Menem y sus gobiernos. En la política educacional esa operación simbólica tardó tres años pero se tradujo al fin en la sustitución de la LFE, N° 24,195/1993, por la LEN, N° 26.206/2006.
El punto a subrayar aquí es que hubo una clara intención política de derogar la LES, N° 24.521/1995 y reemplazarla por una norma más afín con el nuevo clima ideológico
. Lo cierto es que los intentos no prosperaron (Chiroleu e Iazzeta, 2012). Ese congelamiento legislativo no puede imputarse por completo a los desacuerdos entre partidos en el parlamento sino en todo caso a la presión del lobby sectorial e interpartidario de los directivos universitarios, acompañados por las universidades privadas, para mantener la LES. Otro clivaje que fisura transversalmente al personal político del justicialismo universitario durante la década de los dos mil radica en que son muchos los que mantienen con las políticas de los noventas un vínculo identitario difícil de desatar, al menos sin generar visibles incoherencias y eventuales rupturas.
A su vez, los reformistas, acostumbrados a manejar los riesgos que la LES suponía para sus posiciones universitarias, no se dejaron convencer por ninguno de los numerosos proyectos y papeles de trabajo que durante diez años se prepararon tanto en la SPU como en las Cámaras del Congreso (acerca de los pergeñados en la Comisión de Educación de Diputados se puede ver un análisis en el Cap. 5).
En resumen, la LES viene ganando la lucha por la supervivencia en la que su prima hermana la LFE sucumbió en 2006. Una base de respaldo es el sector universitario privado, que muestra su conformidad con el statu quo. Pero es, en paralelo con la gran crisis, también un síntoma de la vigencia del compromiso interpartidario, del que se hablará en el Cap. 4, aunque en otros aspectos éste asumiera maneras siempre cambiantes –en particular en la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados- y en la propia SPU. Cabe resaltar que de esas intentonas de cambio legislativo, no se desprendían mayores innovaciones o alguna convocatoria sugerente apta para suscitar apoyos e imprimir prioridad a la política pública de educación superior
 
.
3.2. Trayectoria de la UNL

Será necesario retomar algunos antecedentes históricos complementarios con los ya volcados en el Cap. 2 para dar marco adecuado a esta dimensión esencial de la política universitaria en la UNL. Habiéndose visto con amplitud en el primer apartado el marco jurídico nacional y su importancia para la distribución de cuotas de poder entre los actores colectivos, corresponde en este segundo apartado mostrar dos facetas de la actuación de la UNL durante las dos décadas estudiadas: la primera, relativa a la incidencia sobre la legislación nacional en la materia y, la segunda, referida a las definiciones del ordenamiento jurídico interno para, por un lado, adecuarse a la legalidad nacional vigente y, por el otro lado, organizar tanto la membresía organizacional, como la representación en los órganos de autoridad y sus respectivas esferas de poder. Esta producción oportuna y legítima de su Estatuto Universitario permite a las autoridades universitarias, con apoyo de la comunidad académica y aceptación del Gobierno Federal un ejercicio continuado y eficaz del poder institucional, a través de otras numerosas normas infra estatutarias. Dichas ordenanzas y resoluciones no se analizan en este capítulo pero sí podrán verse, algunas de ellas, en los capítulos correspondientes.
3.2.1. Normalización universitaria y estatuto
Antecedentes. El 17 de octubre de 1919 el Presidente Hipólito Irigoyen promulga la Ley 10.861 de creación de la UNL, en la que se adopta el estatuto de la UBA, en forma provisoria. La UNL es entregada a sus autoridades propias en 1922, bajo su primer Estatuto Universitario, con lineamientos reformistas. El gobierno estaba a cargo de los siguientes órganos, en este orden: Rector, Asamblea, Consejo Superior, Facultades. Los miembros de la UNL eran los profesores, los estudiantes y “los graduados y profesionales”, en ese orden. Se creaban la extensión y los “institutos de ciencia”. Pero, en 1923 el Presidente Marcelo T. de Alvear lo revoca y restablece el Estatuto de la UBA. En 1928 el Presidente Yrigoyen interviene la UNL y su delegado, Dr. Roque Izzo, elabora un Estatuto provisorio aprobado en 1930.
Estatuto de 1936. En 1935, siendo rector Josué Gollán, la Asamblea Universitaria aprueba el Estatuto Universitario con impronta reformista, que sería aprobado “con carácter de emergencia” por el presidente Agustín P. Justo en 1936 (Fessia, 2017: 100-102). Establece el carácter colegiado del gobierno universitario, a cargo del Consejo Superior que es definido como “el centro de coordinación y ampliación de la obra de los organismos que integran la universidad”. Entre tanto, el Rector “cumple y hace cumplir las resoluciones o acuerdos del Consejo Superior”. La Asamblea Universitaria es el cuerpo electoral que designa al Rector y lo remueve. La actividad académica está a cargo de las facultades, formadas a su vez por escuelas e institutos. El Consejo Directivo dirige la Facultad y el Decano la representa y hace cumplir sus disposiciones. Ese colegiado está formado por diez consejeros profesores (siete titulares y tres adjuntos) elegidos por sus pares en voto firmado. Dos delegados estudiantiles y dos diplomados se suman al cuerpo. Se crea la Academia, con sede en Rosario -para investigar y “unificar los planes de estudio”-, así como los Institutos de investigación científica y el Instituto Social para cumplir con la función de extensión. Si bien los profesores son seleccionados mediante ternas, se organiza un concurso previo por antecedentes en el que dictamina una Comisión Asesora, formada por pares especializados.
Estatuto de 1958. En 1943, la UNL es intervenida por el gobierno militar y se pone a cargo al extremista de derecha Jordán B. Genta. La convivencia universitaria se rompe. Luego del período de facto, el Gobierno Federal está a cargo del presidente Juan D. Perón, hasta su derrocamiento en setiembre de 1955.

Producida la llamada Revolución Libertadora las universidades nacionales se ponen en manos de profesores reformistas (el Interventor es el médico Dr. José María Manuel Fernández) y se convoca a la Asamblea Universitaria a elaborar nuevos Estatutos Universitarios, cuya vigencia conllevaría la gradual abrogación de la Ley 1.597. La única condicionalidad era que los profesores debían ser mayoría en los colegiados. Es decir que la autonomía universitaria equivaldría a una delegación completa de atribuciones legislativas en manos de los tres estamentos del cogobierno universitario, si bien en proporción desigual (Fessia, 2017: 130-135).
Así surge el Estatuto de 1958, por el cual la UNL se define como una república con tres categorías de ciudadanos: profesores, estudiantes y graduados, que conforman sendos cuerpos universitarios. Los órganos de gobierno son la Asamblea Universitaria (AU), el Consejo Superior (CS) y el Rector, en ese orden.

La misión de la AU muestra su evolución en la tradición reformista: de mero colegio electoral del rector a órgano máximo que elabora el estatuto, fija la política, crea facultades o escuelas, trata la memoria anual y ejerce la jurisdicción superior. La AU, integrada por todos los consejos directivos, es la cúspide de la autonomía y es receptora del alto grado de confianza que el Gobierno Federal deposita en ella.
Por su parte, el CS dirige la universidad -“siguiendo el programa trazado por la Asamblea Universitaria”-, formula el presupuesto, aprueba los planes de estudio y nombra los profesores, entre otras funciones. Está formado por los decanos; un profesor por cada facultad, elegido por sus pares; cuatro estudiantes y cuatro graduados, elegidos por sus cuerpos. El Rector es el representante de la Universidad, dirige sus actividades en el día a día y preside tanto el Consejo Superior como la Asamblea Universitaria.

Las facultades desarrollan la labor en sus respectivas especialidades, “con independencia técnica y docente”. Esa frase usa un sustantivo más fuerte aún que autonomía; pero le aplica dos adjetivos precisos que lo moderan. Las facultades son gobernadas por el Consejo Directivo (CD) y el Decano, en ese orden. El órgano colegiado se integra con ocho profesores, cuatro graduados y cuatro estudiantes, elegidos por sus pares mediante voto firmado.
Los cuerpos de graduados se conforman con los egresados propios y los de otras universidades que residan en el ámbito de la UNL. Los centros de estudiantes están reconocidos aunque se organizan por sí solos y se vuelven independientes del cuerpo respectivo. 
Los profesores –titulares, asociados y adjuntos- son seleccionados por concursos, tramitados en las facultades con la participación de una Comisión Asesora formada por pares. El Consejo Superior realiza el nombramiento por siete años. En materia académica el Estatuto de 1958 dispone que la UNL propenderá a la plena dedicación de sus docentes, investigadores y alumnos; que serán sustituidas las clases magistrales por seminarios y coloquios; se crearán asignaturas de cultura general en todos los planes de estudios; impide el otorgamiento de título de doctor en las carreras de grado y promueve cursos de posgrado para alcanzar el doctorado.
La investigación tiene varios mecanismos: los institutos, pero también las cátedras, los intercambios de profesores y las dedicaciones exclusivas que no estaban implementadas. Reafirma el Consejo de Investigaciones, con delegados de todas las facultades y la administración de un fondo especial. La antigua academia, con sede en Rosario, queda disuelta.
Crea el Departamento de Extensión Universitaria que sustituye al antiguo Instituto Social, para difundir el saber en el medio de influencia. En paralelo, se crea en 1958 el Departamento de Pedagogía Universitaria.
En lo relativo a los fines de la UNL, el Estatuto contiene un artículo con 11 incisos. Los principios fundamentales están volcados en dos de ellos, que dicen: “…respeto y defensa de los derechos humanos, de las libertades democráticas, de la soberanía e independencia de la Nación, contribuyendo a la fraternidad humana y a la paz entre los pueblos y propendiendo a que sus conocimientos sean colocados al servicio de éstos…” y, por otro lado, “Proclamar y garantizar la más amplia libertad de juicios y criterios, doctrinas y orientaciones filosóficas en el dictado de la cátedra universitaria”.
Una síntesis de los once incisos será volcada por la Asamblea Universitaria de 2010, en los tres siguientes compromisos: con la democratización de la sociedad argentina, en el marco republicano y democrático previsto por la Constitución Nacional; con el avance del conocimiento, cultivándolo en todas las disciplinas a través de la enseñanza, la investigación y la extensión; y, con el desarrollo de la Nación, en conexión con el mundo y a través de la cooperación con el tejido social, cultural y productivo de su área de influencia (UNL: Res. AU N° 07/2010).
Estatutos de facto. La dictadura militar de J. C. Ongania interviene la universidad y deroga el Estatuto Universitario de 1958. Ese régimen tenía sus apoyos civiles en grupos católicos corporativistas vinculados al Opus Dei (Fessia, 2017: 134-136). La Ley de facto 17.245 de 1967 proponía una inverosímil organización autoritaria de las universidades. En agosto de 1967 se sanciona la Ley de facto 17.401 de represión del comunismo, por la cual se amenazaba la libertad intelectual de los profesores, mientras que las personas calificadas como comunistas eran segregadas de la docencia en cualquier establecimiento público o privado (Art. 6, Inc. e).
La creación de la Universidad Nacional de Rosario (UNR) ocurrió en noviembre de 1968, por medio de la Ley de facto N° 17.987 llevando a la práctica una antigua aspiración de esa ciudad y concentrando seis de las diez facultades por entonces existentes en UNL (Art. 3).
Durante el período constitucional que corre entre el 25 de mayo de 1973 y el 24 de marzo de 1976 la institucionalidad universitaria sigue congelada. La UNL es gobernada por tres intervenciones sucesivas que marcan el ritmo de los giros en el gobierno nacional: el Ing. Roberto Ceretto, en representación del ala peronista que respalda la fugaz presidencia de Cámpora; el abogado Celestino Marini, que expresaba el peronismo ortodoxo; y, el abogado Julio Argentino García Martínez, un nacionalista porteño de extrema derecha designado por el ministro O. Ivanissevich.
Bajo el imperio de la Ley 20.654, vigente desde abril de 1974, se conformó la Comisión redactora del Estatuto Universitario, integrada por representantes de la intervención, algunos profesores, funcionarios, gremialistas y estudiantes de los agrupamientos principales la Juventud Universitaria Peronista (JUP) y la Federación Universitaria del Litoral (FUL). Aunque se iniciaron los trabajos, las circunstancias políticas no permitieron que prosperaran.

El Proceso de Reorganización Nacional (PRN) intervino las universidades en 1976, en plena represión. A cinco días de tomar el poder se dicta la Ley de facto N° 21.276 que deroga la Lay 20.654. La Ley de facto 22.207, con pretensiones de norma “orgánica” se dicta en abril de 1980. Los rectores serán nombrados por el Poder Ejecutivo y su articulado sigue la lógica tutelar más autoritaria. Se refiere a la “Comunidad Universitaria”, con exclusión de graduados y personal de apoyo.
3.2.2. La UNL normalizada y su posición con respecto al proyecto de LES
El Presidente Alfonsín designo autoridades normalizadoras encabezadas por el abogado y profesor de derecho Benjamín Stubrin y en su mayoría pertenecientes al Partido Radical. El Estatuto de la UNL de 1958 fue restablecido y sus lineamientos organizaron los llamados a concursos y el trámite de dos ordenanzas del Consejo Superior Provisorio (N° 12 y 13), dictadas en setiembre de 1985, que modificaron catorce de sus 132 artículos y que fueron homologadas al mes siguiente por resolución ministerial (N° 2855/85). Uno de los pocos retoques fue un doceavo inciso relativo a los fines, que dice: “asegurar el ingreso directo de los graduados secundarios a la enseñanza universitaria”.
El 28 de febrero de 1986 la Asamblea Universitaria, con plena legitimidad, elige en el tiempo estipulado al Rector y al Vicerrector (Juan Carlos Hidalgo y Pedro Mancini), comenzando un ciclo de completa institucionalidad que se extenderá hasta el presente.

El vacío jurídico por extinción del plazo de la Ley 23.068, se hacía sentir. Con la transferencia del poder entre los presidentes Alfonsín y Menem, realizada cinco meses antes de lo previsto, la conveniencia de una nueva legislación era reconocida por todos los sectores. La nueva Secretaría de Política Universitarias (SPU) toma la iniciativa en 1993 con la redacción de un Anteproyecto de Ley y diversas consultas entre los interesados. En particular el CIN había aprobado Acuerdos al respecto en 1988 y 1992, sentando postura a favor de la autonomía y el cogobierno, la gratuidad y el ingreso directo de los estudios; sobre esa base una comisión ad-hoc de rectores elaboró una postura más detallada sobre grandes lineamientos en 1993. El 8 de diciembre de ese año la SPU y el CIN celebran un acta con condiciones para llevar adelante la iniciativa de un nuevo ordenamiento.
Primera declaración del Consejo Superior. En medio de la ebullición reinante y frente a la necesidad de hacer un pronunciamiento público, el Consejo Superior de UNL emite una declaración el 7 de abril de 1994. El debate que la precedió, la formación de una comisión especial para su redacción y el amplio consenso con que fue aprobada hacen de esa declaración un documento digno de análisis (UNL, 1994). Unos días después el 11 de abril, el Rector Hugo Storero la presenta ante el CIN y, en conjunto, los directivos de las universidades públicas resuelven apartarse del Anteproyecto oficial y elaborar un proyecto de ley alternativo, aunque esa intención no llega a concretarse.
La UNL reconoce en su declaración la laguna legal y la conveniencia de legislar, sólo que propone tomar el camino de la concertación institucional y política para dotar al nuevo régimen del máximo consenso posible. De allí que se vuelque a discutir la concepción general sobre la futura norma, más que el listado de las disposiciones particulares del Anteproyecto oficial.
Al defender la autonomía sostiene que es un principio operativo, un dispositivo de articulación institucional para que las universidades dinamicen el cambio y el progreso científico, robustezcan su realidad cotidiana y se vuelvan más eficaces y calificadas en el futuro próximo. Con ese argumento se propone, por una parte, neutralizar la acusación del gobierno sobre poca eficiencia, politización y bajo nivel académico en las universidades y, por otra parte, intenta discutirle en su terreno a la SPU que, con su PRES próximo a acordarse con el Banco Mundial, enarbola la bandera del cambio y el avance científico.

La clave del Anteproyecto oficial reside en demostrar que los Estatutos Universitarios, sus prácticas deliberativas, la incidencia estudiantil y el tradicionalismo reformista constituyen el obstáculo principal para una toma de decisiones efectiva en pos de la modernización universitaria. Los reformistas, las autoridades de UNL entre ellos, sostienen que las alteraciones legales sobre los Estatutos Universitarios, la composición de los órganos de gobierno y sus atribuciones serán estériles porque no dan una vía para producir progresos sostenibles pero, además, conducirán a la resistencia y al conflicto, haciendo perder el tiempo que se requiere para encarar la nutrida agenda de tareas pendientes.

Afirma la UNL: “No creemos –y pedimos al pueblo que no crea- en una estrategia de cambio sustentada en presiones externas, esa es una ilusión ya sea de raíz autoritaria o de cuño tecnocrático, que la historia viene insistentemente desmintiendo como vía apta para generar transformaciones positivas”, y reprocha: “…el Anteproyecto no consulta nuestras necesidades de perfeccionamiento y peor aún se nos presenta como una nueva e inesperada adversidad”.
A continuación la declaración articula diez razones para fundamentar su postura contraria al Anteproyecto:
1°) Porque se ignora que los estatutos vigentes son la legalidad eficaz que organiza cada singular vida institucional y si bien no se opone a su adecuación exige que no se fuerce a su total reformulación; 2°) porque en acuerdos previos el Gobierno Federal se había comprometido a proyectar una Ley marco, al estilo de la Ley Avellaneda, y el Anteproyecto por el contrario es “regimentador y reglamentarista”; 3°) porque no contiene definiciones cruciales sobre el ingreso directo y la gratuidad y, en su texto, el estado elude su responsabilidad principal e indelegable sobre el financiamiento de las universidades públicas; 4°) porque las universidades públicas han quedado marginadas de los aumentos programados para el sistema educacional por el Título 11 de la Ley Federal de Educación N° 24.195, vigente desde ese mismo año (un 20% anual acumulativo); 5°) porque se propicia un sistema de gobierno basado en un rector que concentra todos los resortes ejecutivos mientras que la mayoría de los estatutos universitarios diseñan un sistema de gobierno colegiado que combina tareas normativas, ejecutivas y de control entre la AU, el CS y el Rector y reiteran ese esquema en las facultades;
6°) porque se desliza en el texto impugnado la posibilidad de que el PE otorgue subsidios a las universidades privadas, alterando el estatus pactado en 1958 cuando al permitir su creación se prohibieron los aportes de fondos fiscales en su beneficio; 7°) porque no se preserva la exclusividad en el uso de su nomenclatura que difunde la calidad de universidades que aparece compartido con otras formas jurídicas como Institutos, Colegios y privadas provisorias formadas como simples asociaciones o fundaciones; 8°) porque la prerrogativa de otorgar los diplomas y títulos que le son propios, como en el caso del Magíster, es otorgada a un difuso conjunto de asociaciones y fundaciones; 9°) porque la UNL siente en peligro el sistema tradicional de expedición de títulos profesionales por parte de las universidades, sin desconocer la posibilidad de discutir un nuevo modelo de habilitaciones, se alega que no es éste el momento apropiado; y, 10°) porque, por último, impugna el texto en la medida en que no aplica en la forma debida la cláusula de la Constitución según la cual el Congreso es el órgano que dicta los planes de instrucción universitaria (Art. 67, Inc. 16) y no puede vaciarlas en manos del Poder Ejecutivo.

3.2.3. Primeras modificaciones parciales y adaptación de la UNL a la LES
Modificaciones parciales del 28 de setiembre de 1992. Se trata de un Proyecto de modificación del EU de la UNL: se reforman los artículos 1 y 2, con nuevo texto. El nuevo Art. 1° trae algunas novedades: a) se agrega “cogobernada” a los caracteres de la UNL; b) al describir su integración se intercala “el Rectorado y sus dependencias”, antes de “las Facultades”; c) las Escuelas, Institutos y Departamentos quedan subordinados a las Facultades por la expresión “con sus”; d) los profesores cuyo período ordinario caducare en 1992 y 1993, se extiende de siete a nueve años (Art. 163).

Cada una de las cuatro enmiendas tiene un objetivo propio de aquel momento. La (a) desea reafirmar la participación de estudiantes y graduados frente a los cuestionamientos reinantes en aquella primera fase; la (b) prepara la institucionalidad a un rasgo por entonces en desarrollo: la fuerza y gravitación del rectorado con respecto a las facultades en el funcionamiento general de la UNL; la (c) responde a un criterio de ordenamiento según el cual los organismos de enseñanza e investigación, en particular el Instituto de Música y la Escuela de Sanidad, debían encuadrarse en las facultades para que sus integrantes adquirieran derechos políticos; en cuanto a la enmienda (d) la cuestión que se aborda es delicada porque estaba en juego la masa de electores misma ya que el vencimiento de los nombramientos realizados durante la normalización traía aparejada la pérdida de los derechos políticos de los profesores, lo cual amenazaba la ecuación política.
Modificaciones parciales del 7 de diciembre de 1994 y el 18 de diciembre de 1995. A través del nuevo Art. 52 bis, se crea en la modificación de 1994 el mecanismo de renovación de designaciones de profesores ordinarios, por períodos sucesivos, resolviendo por medio de una evaluación por pares pero no competitiva la cuestión de la continuidad en los cargos. La tensión entre el régimen estricto de periodicidad heredado de los estatutos históricos y las exigencias de estabilidad derivadas de la profesionalización del cuerpo académico queda zanjado a través de una solución de compromiso, que en el hablar común se conoce como “la reválida”.
Agotado el término de la designación por concurso se crea un certamen con jurado pero el profesor no disputa el cargo con otros aspirantes, sólo presenta un informe sobre su desempeño y en una entrevista lo defiende públicamente ante el jurado. Si no fuere renovado, el cargo queda vacante, situación que rara vez se produce. La UNL no adopta la alternativa que ya es convencional frente a la periodicidad: el sistema de carrera docente, defendida por el sindicato docente y adoptado por varias universidades como UNSJ y UNR, pero ejercerá sobre sus profesores un control periódico de su actualización académica, sin exponerlos demasiado a la pérdida de sus puestos.
En 1995, en ocasión de una Asamblea con un orden del día más amplio, el régimen de renovación de designaciones se extiende a los auxiliares docentes, con una periodicidad por concurso de cinco años, unificando el mecanismo en el Art. 53 para “el docente universitario” sin distinciones (Res. N° 6/95 AU, convalidada por la Res. 953/96 del MCE).
Así, transcurriendo la segunda fase del período estudiado, la UNL afronta los nuevos desafíos planteados desde el Gobierno Federal, se aparta de la ortodoxia reformista para fortalecer su frente interno y conceder continuidad jurídica a profesores y auxiliares, evitando zozobras políticas y proveyendo a sus autoridades los instrumentos para afianzar en la comunidad académica su control organizacional.
La manzana histórica de UNL, sede de la reforma constitucional. El hecho de que la Convención Constituyente de 1994 sesione en el Paraninfo de la UNL, en la denominada “manzana histórica”
 no es indiferente y deja su huella. Ser el epicentro físico del debate constitucional permite a la UNL y sus directivos interactuar en su elaboración, por vía de los convencionales reformistas ‑en particular los radicales- pero también unos cuantos que pertenecen a otras fuerzas, incluso el justicialismo, entre ellos algunos universitarios que no siendo reformistas defendieron la autonomía y el cogobierno y la gratuidad en el grado universitario. Más aún, la influencia sobre la reforma constitucional se volvió un instrumento político para que los reformistas contesten al Anteproyecto en algunos puntos cruciales. Cualquier resultante de esa estrategia tendría más jerarquía jurídica que la propia ley en elaboración. Ya se reseñaron más arriba los ejes principales: primero, la autonomía sin aditamentos y la autarquía; y, segundo, la gratuidad en las carreras de grado del sector estatal (con el ambiguo complemento de la equidad), todo ello favorable a las posiciones institucionales de la UNL y de su conducción reformista, a pesar de la escasa repercusión de estas normas sobre los dictámenes del Congreso.
Segunda declaración del Consejo Superior. Una vez promulgada la Ley de Educación Superior, el Consejo Superior de la UNL se reúne en sesión especial el 24 de agosto de 1995 y emite una segunda y severa declaración, sosteniendo que la norma es de dudosa constitucionalidad. Argumenta que la disposición constitucional del año anterior, al establecer como condición para la atribución legislativa del Congreso la gratuidad de los estudios de grado y la autonomía y autarquía de las universidades nacionales, crea una garantía para los estudiantes, sus familias y las propias instituciones; en consecuencia varios artículos de la LES estarían violando esa salvaguarda. La resolución encomienda al Rector que, en consulta con la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, estudie la posibilidad de interponer recurso de inconstitucionalidad en defensa de los puntos siguientes: a) gratuidad de los estudios de grado e ingreso directo; b) respeto a la autonomía de la universidad (en particular a la organización política dispuesta en el Estatuto Universitario); c) no injerencia del Poder Ejecutivo en las políticas académicas (con respecto a los artículos 42 y 43 de la LES, entre otros); d) no intervención de organismos privados en la planificación y funcionamiento del SUN (en alusión a las agencias privadas de evaluación y acreditación previstas en la LES y a la representación del CRUP en el nuevo Consejo de Universidades).
Sin embargo, esa vía de confrontación con el Gobierno Federal no llega a concretarse. Lo cierto, dados los testimonios recogidos, es que se hizo un análisis más descarnado acerca de costos y beneficios potenciales de un contencioso y, con esa lógica, se llegó a evaluar que una reubicación ágil dentro del nuevo dispositivo legal traería a la UNL más resguardos y reduciría de esa manera el riesgo de una intervención.

Adaptación estratégica a la LES. La UNL asume, en su ilación argumentativa, una postura compleja: es muy firme en discutir aspectos que considera negativos en el Anteproyecto a la vez que desliza un cierto consentimiento el régimen legal emergente. Es decir que su oposición es ejercida desde el interior del sistema institucional y no desde afuera o desde sus márgenes. Algo análogo podía decirse con respecto al lado menos visible de la política oficialista, el préstamo del Banco Mundial: la UNL cuestiona y cuestionará el estilo de negociación, la mecánica y criterios de aplicación y las opciones técnicas prefabricadas pero, al mismo tiempo, defenderá la conveniencia de una inversión de magnitud y no objetará que su fuente sea el endeudamiento con uno u otro de los organismos financieros internacionales posibles
.
En contraste, otras universidades erigirán un frente de rechazo contra la legislación y las inversiones, descalificándolas bajo el adjetivo de neoliberal. La UBA se pone al frente de esta tendencia principista, espoleada por sus querellas particulares con la SPU, y respaldada en su poderío académico y político, su orgullo institucional y la vocación de su rector por liderar la oposición universitaria al gobierno.
La FUA, por su parte, también libró una batalla que desbordó hacia las calles contra la doble iniciativa del Gobierno Federal, acompañada por los gremios docentes y legisladores opositores. Esas estrategias que confluyeron durante el trámite legislativo no concluirían en julio de 1995, con la media sanción del senado, sino que se prolongarán más tarde en el terreno judicial y en la resistencia o bien en la reticencia a formular los proyectos ante el FOMEC y en la rebeldía frente a evaluaciones y acreditaciones de CONEAU.

Modificación del 18 de diciembre de 1995. El Estatuto Universitario se modifica parcialmente y se constituye una comisión redactora para hacer un ordenamiento del texto. Con la adecuación de su Estatuto a las nuevas condiciones legales, la UNL hizo los retoques que consideró necesarios con el menor costo posible para sus intereses y visiones, de manera que la resolución ministerial de aprobación N° 953/96 le trajo tranquilidad. La base de fines, estructura y funciones, régimen académico, financiero, electoral y administrativo que jalonan el Estatuto Universitario en su versión clásica no experimentan alteraciones significativas. Las modificaciones recayeron sobre los Arts. 10 y 20, que versan sobre la composición del Consejo Superior y los Consejos Directivos, respectivamente, pero no fueron menos importantes dos nuevos incisos incorporados a los objetivos generales del Art. 2, sobre los que se vuelve más adelante.
El nuevo Art. 10 del Estatuto adapta la composición del Consejo Superior a los lineamientos de la LES (Art. 53, incisos a y c). El Rector, los Decanos y un profesor por cada Facultad son integrantes que permanecen igual que en la norma anterior. Se alteran los consejeros del cuerpo de estudiantes y graduados: antes eran cuatro y cuatro y, en adelante, pasan a ser cinco y tres. Se agregan, por su parte, dos consejeros en representación de los docentes auxiliares y otros tantos en representación del nuevo cuerpo de no docentes.
Pero, además, en un segundo párrafo, el Art. 10 prevé el supuesto de creación de nuevas facultades, en cuyo caso a raíz de la natural incorporación de su decano y su consejero profesor debería incrementase el número de consejeros estudiantes y graduados. Esa fórmula se dispararía con la división de la FAVE y la creación de FCA y FCV en 1999; allí los decanos pasan a ser nueve, los consejeros profesores también y, en compensación, los estudiantes suben su delegación de cinco a seis consejeros.
En resumen, si se tiene en cuenta que en 1995 había ocho facultades, la composición previa era de veintiséis miembros más el rector (que solo vota en caso de empate); la nueva será de veintiocho más el rector. En ambos casos, si se cuentan los decanos (haciéndose valer su condición de profesores y más allá de que ejercen una representación institucional más que estamental) y no el rector, la mayoría de docentes se manifiesta en estos guarismos: la fórmula anterior 16/24; la entrante habría de ser 18/28. Por lo tanto, entendida la exigencia legal con criterio amplio, la UNL se ubicaba dentro de los límites establecidos para la superioridad numérica de los docentes (Art. 53 Inc. “a” de la Ley n°24.521).
Por su parte, los Consejos Directivos son remodelados en el Art. 20. En la antigua fórmula los consejeros profesores eran ocho, seis titulares y dos adjuntos; los estudiantes y los graduados tenían cuatro consejeros por cada cuerpo. En adelante los consejeros docentes serán nueve, de los cuales seis corresponden a los titulares, dos a los adjuntos y uno, que se agrega, representa a los docentes auxiliares; los graduados siguen siendo cuatro, los estudiantes suben a cinco, mientras que los no-docentes agregan un observador, con voz pero sin voto. El recuento muestra que un órgano colegiado hasta entonces de diez y seis miembros, pasa a ser de dieciocho, más el decano.
 Cuadro N° 21
Composición del Consejo Superior en UNL

	Estatuto
	Total
	Decanos
	Profesores
	Aux.Doc.
	Graduados
	Estudiantes
	Nodocentes

	1986
	24
	8
	8
	
	4
	4
	

	1995
	28
	8
	8
	2
	3
	5
	2

	1998
	29
	8
	8
	2
	3
	6
	2

	1999
	30
	9
	9
	2
	3
	6
	2

	2012
	32
	10
	6 T.+3 A.
	2
	3
	6
	2


 Fuente: Libros de actas de Asamblea Universitaria de UNL. Elaboración propia
 Pero, junto con las adecuaciones organizacionales expuestas, hay dos temas conceptuales trascendentes que la Asamblea Universitaria incorpora al texto, la cuestión del ingreso directo de los estudiantes y la cuestión de la gratuidad de las carreras de grado. Ambos asuntos extienden el listado de fines del Art. 2, como incisos “l” (ratificando una modificación de 1986) y “m”. El fraseo dice “l: Asegurar el ingreso directo a la enseñanza universitaria” y “m: Garantizar la gratuidad de la enseñanza de grado”. La mencionada resolución ministerial N° 653/96 convalida los cambios en el estatuto, con excepción de la cláusula sobre gratuidad, que quedó impugnada aunque no fue materia de recurso judicial. En ese punto no hubo conciliación conceptual posible pero sí un acuerdo político de no agresión pactado con la SPU.
La UNL sostenía en torno a ese tema dos posturas claras, expuestas en la ya presentada resolución del Consejo Superior del 24 de agosto de 1995:
a) Dice allí: “...es responsabilidad de la UNL, garantizar tales principios consagrados por la Constitución Nacional, (las garantías del Art. 75, Inc. 19) como la gratuidad de los estudios universitarios…” y sigue: “no debe interpretarse esta posición como un dogma o una simple cuestión principista, sino que existen argumentos de fondo sobre los cuales se asienta”. El desarrollo de esas razones puede sintetizarse así: -el arancel es injusto, recae sobre quienes tienen menores ingresos y comparten el estudio con el trabajo; -el conocimiento no es base imponible, sino en todo caso las rentas que éste posibilita; -en el marco de políticas de ajuste la recaudación del arancel podría ser detraída con una disminución del aporte estatal; -una eventual disminución matricular obligaría a aumentar el arancel entrando en un círculo vicioso de elitización; -le cabe al Estado el sostenimiento de la educación en todos sus niveles por lo cual la UNL rechaza la posibilidad de arancelamiento de los estudios de grado.
b) Subyace a lo anterior la interpretación que la UNL hace de la cláusula de la Constitución Nacional sobre “gratuidad y equidad” (Art. 75, Inc. 19), en línea con la postura según la cual el segundo principio no menoscaba al primero sino que en todo caso lo refuerza, haciendo exigibles ante el Gobierno Federal los apoyos económicos adicionales que permitan a los sectores sociales en desventaja acceder a la universidad. En la aludida declaración se cita el Pacto Internacional de Nueva York sobre derechos económicos, sociales y culturales de 1966, recogido por la Ley N ° 23.313 de 1986 que dice: “la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita” (Art.13, 2, “c”).
Más allá de asumir el desafío de enfrentar al Gobierno Federal por estos importantes aspectos conceptuales de la política pública, las autoridades de la UNL y, cabe pensar que también su contraparte, la SPU, no dejan que el conflicto se desborde. Las exigencias formales de la LES quedaron cubiertas por la reforma estatutaria de 1995. La ecuación interna de poder en UNL no sufría tropiezos mayores; más bien, por el contrario, esa adaptación fue entendida como prueba de su solidez política. En el contexto del año 1996 y siguientes en que muchas universidades pares, con similar orientación reformista, entre otras UBA, UNER. UNT, UNMdelP, UNR llevaban a los estrados judiciales sus discrepancias con el GF sobre el contenido de sus estatutos o eran demandadas ellas ante las respectivas Cámaras Federales de Apelaciones por el propio Ministerio de Educación con la consiguiente inestabilidad sobre su orden jurídico y político interno, la UNL se ahorró esa incertidumbre y la agitación consiguiente. En cambio, puso sus energías en los que consideró como desafíos más medulares para su proyecto institucional.

3.2.4. Otros cambios estatutarios parciales en UNL
Modificación parcial del 26 de octubre de 1998. Una nueva formulación del Art. 89 permite organizar el modo de elección de consejeros directivos y superiores en representación de los docentes auxiliares. Para elegir a los primeros se adopta el voto secreto y por listas, respondiendo a una demanda gremial basada en el supuesto de que, sin esa garantía, el poder universitario podía alterar la voluntad de los docentes. Para elegir los dos consejeros superiores, los consejeros directivos electos se constituyen en cuerpo electoral, definiéndose por simple mayoría y asignándose el segundo cargo a la minoría más votada que supere el 25 %.

Modificación parcial del 22 de octubre de 2001. Se extiende el voto secreto a los profesores titulares y adjuntos, quienes en padrones separados elegirán por simple pluralidad de sufragios a sus consejeros directivos y también al respectivo consejero superior de cada facultad (nuevo Art. 88). Queda de esta forma zanjado, durante la tercera fase del período estudiado, un largo debate en torno a las condiciones para el ejercicio de los derechos electorales de los profesores. Esta exigencia gremial se encontraba insatisfecha; la Asociación de Docentes (Adul) la había traducido en una demanda de amparo ante la justicia federal, por lo cual, afrontando el desgaste, el rector Barletta resuelve allanarse y promover el cambio. La vieja práctica del voto público, más relacionada con el carácter asambleario de los cuerpos universitarios, cede ante las exigencias gremiales de mayor protección que ofrece el voto secreto en el marco de las disputas propias de una universidad de mayor tamaño y complejidad.
Modificaciones del 22 de abril de 2004. Con respecto al Consejo Superior se aclara que para el quórum o para el cálculo de mayorías, la presencia de quien preside el organismo -Rector o sustitutos-, no se computa (Art. 10). En relación al Art. 20 se resuelve el rol del decano en forma análoga a la del rector, se aumenta en uno la composición de cada Consejo Directivo que pasa a veinte miembros, de suerte que los profesores adjuntos que tenían dos consejeros aumentarán a tres y la delegación docente se redondea en diez. En esta oportunidad, en pleno desarrollo de la cuarta fase del período estudiado, se consuman estos retoques significativos al estatuto, incluido que el representante no docente en el Consejo Directivo que había sido incorporado en 1996 sin voto, pasa a ser un consejero más con plenos derechos.
 Cuadro N° 22 
Composición de los Consejos Directivos UNL (sin contar al decano)
	Año
	Total
	Prof. Titul.
	Prof. Adj.
	Aux. Doc.
	Graduados
	Estudiantes
	Nodocentes

	1986
	16
	6
	2
	
	4
	4
	

	1995
	19
	6
	2
	1
	4
	5
	1 s/ voto

	2004
	20
	6
	3
	1
	4
	5
	1

	1012
	22
	6
	3
	2
	4
	6
	1


Fuente: Libros de actas de Asamblea Universitaria de UNL. Elaboración propia
Modificación del 1 de julio de 2004. Se inserta un Art. 130 bis por el cual se habilita a quienes completan mandato de rector o decanos, vacantes por acefalía, si ese ejercicio es menor a tres años, para que puedan ser electos y reelectos por períodos sucesivos. Se verá en el Cap. 5 el sentido político de esta habilitación que se explica por la historia institucional de esos años
. Durante la cuarta fase del período estudiado, el control de los reformistas sobre los cuerpos colegiados es amplio y permite que una duda sobre la elegibilidad del rector Barletta para un nuevo período se zanje mediante la reunión de la Asamblea Universitaria y una enmienda estatutaria puntual.
Rechazo al proyecto de modificación del 25 de junio de 2008. En esta oportunidad la Asamblea Universitaria no acepta cambios a los Arts. 84 y 86 por el cual el impulso gremial propone instaurar el voto secreto para los asambleístas en la elección del Rector y Vicerrector. Aquí la ofensiva gremial por mayores garantías hacia los votantes ante posibles presiones desde el poder encuentra su límite, derivado del siguiente argumento: la Asamblea opera como colegio electoral y, por lo tanto, al ser sus integrantes representantes de los diversos cuerpos resulta, a criterio de una amplia mayoría, más transparente que su voto sea conocido y no secreto. El debate es amplio y fundamentan a favor del rechazo de la iniciativa el decano de FCJS José Benvenutti y el consejero profesor y prestigioso jurista Jorge Mosset Iturraspe
.
3.2.5. La UNL frente al control externo
En 1992 se aprueba la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N°24.156 (LAF) en la que se regula tanto la problemática de la obtención de recursos públicos como la responsabilidad de los órganos y funcionarios sobre la rendición de cuentas y su sujeción a control interno y externo. Es un régimen completo y moderno que sustituye el antiguo Tribunal de Cuentas de la Nación por la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), dependiente del Presidente de la Nación y encargado del control interno, y por la Auditoría General de la Nación (AGN), destinada al control externo y dependiente del Congreso.
Dado que estas creaciones corresponden a la primera fase del período estudiado es entendible que la UNL y otras universidades nacionales se hayan resistido a que estos mecanismos, en especial la SIGEN, ejercieran sus funciones de auditoría sobre sus cuentas, que consideraba protegidas por la autonomía y la autarquía. Más aun cuando las competencias del nuevo sistema no se limitan al control de legalidad y contable sino que también pueden pronunciarse sobre el mérito, oportunidad y conveniencia de las decisiones de los órganos. En la visión de las autoridades universitarias de la UNL, conforme el testimonio de varios de ellos, se trataba de un mecanismo para la tutela, que jaqueaba la autonomía a través del posible examen de la eficacia y eficiencia de la gestión tanto jurídica, como económica pero también académica.
El atenuante era que los controles se hacían a posteriori, lo cual combinaba con las atribuciones de la Ley N° 23.569 de régimen económico-financiero de las universidades nacionales. A eso se sumaba la doctrina sobre auditoría, adoptada por el consenso profesional y académico de esos años, más relacionada con la colaboración entre los órganos que en la inspección de corte tradicional.
Así fue como, una vez sancionada la Constitución Nacional de 1994, con sus nuevas garantías sobre la autonomía y la autarquía, la UNL evolucionó desde el rechazo a la aplicabilidad de la LAF a un criterio más flexible según el cual sus disposiciones debían reinterpretarse según la LES, por lo cual las universidades nacionales debían hacer su control interno autosuficiente a través de una Unidad de Auditoría Interna (UAI) que eludiera a la SIGEN y, en consecuencia, aceptar el control externo de la AGN (Mántica 2010: 90-97).
Una vez creada su UAI, la UNL fue conciliando posiciones y aceptando visitas anuales de la SIGEN. En éstas se formulan observaciones y se generan planes para superarlos. La práctica de colaboración con la SIGEN instaurada a partir de los 2000, una vez que la UNL se sintió más a salvo de interferencias de la SPU, se regularizo como una articulación más entre la esfera de autonomía y el Gobierno Federal como principal financiador de sus actividades orientada a la accountability y la transparencia institucional.
3.2.6. Agenda para un cambio integral del Estatuto
En su sesión del 7 de mayo de 2009, por iniciativa de los consejeros docentes de la FIQ, la Asamblea Universitaria (Res. 4/2009) declara la necesidad de la reforma del estatuto y delega en el Consejo Superior la designación de una comisión especial para redactar la propuesta. El PDI 2010-1019 “Hacia la Universidad del Centenario”, que sería aprobado por la Asamblea Universitaria a fines de 2010, aprueba tres líneas de orientación prioritarias (LOP), la primera de las cuales hace eje en “Construcción legítima de autoridad y asignación de recursos”. El primero de los cuatro Objetivos Generales (OG) de esa línea se refiere a la cuestión institucional y da pie al avance de la reforma estatutaria amplia, ya en ciernes. Ese primer OG prevé: “Asegurar la óptima legitimidad del sistema de gobierno, con pleno ejercicio de su autonomía, autarquía y cogobierno, habilitando el ejercicio participativo de sus miembros, con arreglo al régimen de ciudadanía de cada claustro, y una representación orgánica, informada, deliberativa y democrática.” (El PDI es tratado con detalle en el Cap. 5.)
Si bien la resolución de Asamblea Universitaria es del 4 de octubre de 2012 y la Res. ME N°480 que lo ratifica es de marzo de 2013, es decir que son acontecimientos posteriores al período en estudio, corresponde una presentación somera de las principales novedades introducidas, ya que en esos años constituían materia de reflexión y de acción política por parte de diversos sectores universitarios. Además, varias de las recomendaciones emitidas por la CONEAU en 2010, como se verá en el Cap. 6, aludían a estos asuntos pendientes y requerían respuestas institucionales.
La UNL encamina los cambios en su estatuto con las siguientes orientaciones principales:
a) Propiciar el ejercicio de ciudadanía al más amplio espectro de sus integrantes: en tal sentido empieza a circular la noción de “comunidad universitaria” como concepto superador de la noción reformista tradicional de república formada por sus ciudadanos, produciendo un quiebre con el bagaje liberal clásico. Bajo esta nueva impronta aparte de sus integrantes con derechos electorales, la UNL se propone integrar a muchas personas que trabajan o estudian en ella y a los que se propone incorporar en una membresía que si bien difusa es más amplia que la tradicional. Entre estas personas figuran el personal docente contratado o interino (lo que constituye una demanda del gremio), los estudiantes de posgrado (a los que se posterga una incorporación más completa como estudiantes, ya que se recoge su representación sólo como graduados), los estudiantes a distancia que no son nucleados por los centros de estudiantes ni están empadronados para votar para consejeros de su claustro, los estudiantes de las carreras emplazadas en ciudades alejadas como Reconquista o Gálvez, los estudiantes de intercambio, los profesores e investigadores visitantes, entre otros.

b) Introducir institutos jurídicos, funciones universitarias y derechos ciudadanos de nueva generación: se destacan las cuestiones de género en la representación política, la democracia de proximidad, la internacionalización, la sustentabilidad ambiental, la inclusión en sentido amplio y en particular la accesibilidad para las personas con discapacidad y la discriminación positiva para con grupos poblacionales sin acceso a las aulas. Los derechos y deberes de cada clase de integrantes de la universidad será reglamentado con listados de derechos y obligaciones, tal como se acostumbra en la legislación educacional reciente (v.g. LEN N° 26.206 del 2006, en sus Arts. 67, 125, 126, 128 y 129).
c) Responder a la demanda gremial por estabilidad del personal académico: desde mitad de la década de los noventas se instaló la negociación paritaria con los gremios docentes. En esa instancia fue trabajosamente gestándose el respectivo convenio colectivo. La intensa demanda gremial fue orientada a conquistar en todas las universidades nacionales los mismos derechos, resumidos en la consigna de contar con una “carrera docente”, concepto inserto en la LES (Arts. 11 y 51) con la frase “carrera académica”. Aunque su significado es impreciso, la ventaja de esa fórmula es que alude a la continuidad laboral sin obligar a un tratamiento idéntico al que reciben los empleados administrativos (“estabilidad propia”, según el derecho administrativo). Las autoridades universitarias no están predispuestas a reconocer ascensos automáticos por antigüedad o consolidación de desempeños interinos sin concursos. No obstante, la declaración formal en el Estatuto Universitario de que existe en la UNL una carrera docente es considerada por el Rector como un compromiso adquirido. Dato no menor, a lo largo de las sesiones paritarias nacionales desde 2008, el rector Cantard, profesor de Derecho Laboral, había sido representante del CIN
.
d) Receptar el impacto, ya incorporado en las prácticas habituales del personal y los estudiantes, de la transferencia de tecnología como nuevo método de manejo del conocimiento destinado a su valorización en el mercado de bienes y servicios tecnológicos. En ese sentido habrá de garantizarse la protección jurídica del conocimiento producido en el ámbito de laboratorios y gabinetes así como la confidencialidad de los datos y productos alcanzados o alcanzables por esos medios
.
e) Consolidar y crear nuevos órganos universitarios: ya la LES, en su Art. 56, establece que las universidades nacionales creen órganos de participación de entidades intermedias de su zona de inserción. En UNL opera un Consejo Social creado por Ordenanza del Consejo Superior. Pero, es preciso incorporar ese organismo al Estatuto, dándole una composición y funciones precisas. Algo similar ocurre con el Tribunal Universitario (Art. 57 de la LES) que debía formalizarse mejor. Además, dado que la UNL tiene bajo dependencia de sus facultades y del rectorado varios establecimientos de educación básica (dos secundarios, un primario y un jardín) se hizo necesario crear un organismo colegiado que facilite su supervisión. En ambos casos la preocupación de las autoridades universitarias es que una buena canalización de esas aspiraciones de representación no impacten en la composición del Consejo Superior ni de los Consejos Directivos.
f) Remodelar la composición del Consejo Superior y los Consejos Directivos así como las formas de elección de los consejeros superiores estamentales: siguiendo la lógica enunciada, las autoridades buscan saldar reclamos de mayor representación en los organismos de gobierno, evitando que crezcan en demasía. Se piensa en evitar que frente al aumento en el número de facultades, que es una perspectiva previsible, se eleve en demasía la cantidad de miembros del Consejo Superior, afectando su funcionamiento. En el mismo sentido, los profesores podrían tener un número fijo y distribuirse entre las facultades a través de la conformación del cuerpo respectivo; se dejaría de lado por lo tanto una representación federativa (uno por cada facultad) del cuerpo académico. Con respecto a los consejos directivos debían administrarse demandas estamentales como la de los auxiliares docentes, que se sentían sub representados, y los estudiantes.

g) Establecer una relación con su zona geográfica de pertenencia y crear los centros regionales: la UNL, como ya fue señalado, es la primera universidad nacional de alcance regional. A partir de los desprendimientos de UNNE, UNR y UNER se describe una parábola según la cual bajo el nombre Litoral la Universidad parece haber sido reducida a un ámbito citadino, el de la Ciudad de Santa Fe, matizado por las facultades ubicadas en la Ciudad de Esperanza. Pero la proyección regional de la UNL es una preocupación agudizada por el hecho de que viene proliferando la oferta privada de carreras universitarias en toda su zona de influencia. Por lo tanto es tiempo de definir de manera explícita que el “sitio” de la UNL es el centro norte de la Provincia de Santa Fe. Sobre esa área geográfica la UNL aspira a tener una influencia indisputable, claro que en combinación con las tres facultades regionales de la Universidad Tecnológica Nacional, sitas en Santa Fe, Rafaela y Reconquista. De lo anterior surge la necesidad de jerarquizar las carreras que se dictan en Reconquista y Gálvez e incursionar en otras áreas, como el Departamento Castellanos, el más rico y poblado de su hinterland. De allí que se piense en crear unidades académicas llamadas Centros Regionales, cuyas comunidades académicas puedan ejercer derechos políticos para elegir autoridades y puedan también estar representados en el Consejo Superior.
En el marco de un clima participativo y con consenso casi unánime la modificación amplia del Estatuto Universitario, que plasma gran parte de los precedentes objetivos, fue aprobada por la Asamblea Universitaria el 4 de octubre de 2012 y el nuevo texto es homologado por Res. ME N°480 del 2013 (UNL, Estatutos, 2013).
3.3. A manera de conclusión preliminar
La normativa legal aplicable para el funcionamiento de las universidades nacionales como entidades de derecho público, constituye una dimensión con alto voltaje político porque determina los márgenes de legalidad para el ejercicio del poder autónomo y también las reglas de juego para que los diversos actores colectivos participen y diriman entre sí sus intereses y proyectos para alcanzar, ejercer, conservar y controlar los puestos de autoridad.
El cambio político de 1989 en el Gobierno Federal y el choque con las autoridades universitarias de las principales universidades fue un marco poco auspicioso para proveer al SUN de una ley que llenare el vacío existente. No obstante, el Pacto de Olivos, la reforma constitucional de 1994 y la agenda impuesta por la nueva SPU abrieron el espacio, no sin discrepancias, para la aprobación de la LES en 1995. El Estatuto Universitario de la UNL fue adaptado pragmáticamente al nuevo marco jurídico, mientras que muchas universidades nacionales incursionaban en el litigio judicial con el Gobierno Federal.
3.3.1. Sobre el SUN
La legislación constitucional y ordinaria se construye en 1994 y 1995, en forma alternativa, por iniciativa, resistencia, pacto y acuerdo entre los principales partidos políticos actuantes en la arena política. El texto de estas normas habrá de saldar en cada contenido las visiones opuestas entre los dos legados principales que laten en la Configuración Universitaria y en su recepción durante la transición democrática, la tradición autonómica y la tradición tutelar.
Ya no de manera tan lineal como en el pasado, sigue siendo perceptible que el peronismo y el radicalismo asocian sus posturas de cada momento con la filiación doctrinaria que arrastran con sus propios itinerarios. Luego de una primera fase de “guerra fría”, la Constitución de 1994 marca la plenitud de la segunda fase, un cierto acercamiento revestido por la ambigüedad de las fórmulas empleadas en el texto. No obstante, la autonomía y el cogobierno quedan consagrados como principio constitucional y de su mano prevalece la matriz reformista en la Configuración Universitaria.
Por su parte, la LES es la exhibición de la lucha, del forcejeo por el poder universitario pero amortiguado por la apertura de una agenda de modernización que los partidos no quieren perder ni regalar a su adversario. La tercera fase expone otros criterios de aplicación pero el Gobierno Federal no tiene poder para variar el esquema legal establecido, mientras que en la cuarta fase el compromiso interpartidario sella acuerdos operativos en la cúpula mientras desplaza los conflictos y disputas entre intereses partidarios a la trinchera de cada universidad o cada escenario concreto.

En todo el recorrido, con los vaivenes jurisprudenciales el Poder Judicial confirma también que en ese espacio que debiera ser técnico-jurídico y, por lo tanto, ecuánime se ventilan a su manera las mismas corrientes que agitan a las otras ramas del Gobierno Federal y a las autoridades universitarias.
3.3.2. Sobre la UNL
Retomada con firmeza en los ochentas la tradición reformista, el Estatuto Universitario fue durante el período estudiado la regla fundamental para canalizar las demandas de los diversos actores colectivos. En sucesivas reformas parciales, todas votadas en la Asamblea Universitaria por amplia mayoría, fueron haciéndose los retoques indispensables.
El Gobierno Federal, aún con sus reticencias a reconocer la autonomía plena, sofrenó sus aspiraciones de tutela una vez establecido el principio de autonomía y autarquía en la Constitución Nacional de 1994; las autoridades de la UNL, celosas de sus prerrogativas según la tradición reformista, resistieron las injerencias externas pero cuidaron también las formas institucionales para no exponerse a causales de intervención u otro tipo de sanciones; y, las comunidades académicas, desdobladas en su organización gremial y su representación disciplinar en las facultades, hicieron presión para proteger a sus miembros de las eventuales amenazas sobre su status profesional y su estabilidad laboral.
La resultante fue para la UNL una estructura organizacional que, con algunas impugnaciones circunstanciales, se consolidó a lo largo del período como un orden legítimo y reconocido tanto por el Gobierno Federal como por los estamentos universitarios. Entre los actores colectivos de los tres polos en torno a la UNL como organización pública, se demuestra que la creación de normas y su forma de aplicación es uno de los resortes fundamentales para dirimir las múltiples pujas de poder que se ventilan en su interior.
Los cuatro nudos problemáticos que se ventilaron durante las dos décadas con repercusión sobre el ordenamiento jurídico en la UNL fueron: la composición numérica de los cuerpos colegiados; la periodicidad y modalidad de los concursos; el modo de votación de autoridades; y la elegibilidad para un nuevo mandato del rector en ejercicio.
 Durante todo el período, los cambios en el Estatuto Universitario muestran que, gracias a la amplia coalición en que se respaldaban, las autoridades universitarias supieron administrar las iniciativas de los otros actores colectivos, el Gobierno Federal y la comunidad académica, intercalar sus propias necesidades políticas y encontrar la oportunidad propicia para admitirlas o rechazarlas, siempre mediante mayorías amplias y pronunciamientos contundentes que profundizaron una dominación política constante.
CAPITULO 4
Conflictos y compromisos políticos y corporativos en el SUN
En este capítulo la tesis se adentra en la política y sus luchas de poder. Los actores colectivos de los tres polos son exhibidos en sus aspiraciones y proyectos propios, los enfrentamientos que los dividen y también los acercamientos a través de los cuales pactan diferencias, acuerdan treguas y arreglan controversias. El carácter político partidario de las conducciones universitarias se pone al desnudo, así como sus respectivas estrategias de reproducción y las alianzas que tejen entre sí y con las comunidades académicas. En estas páginas, la Configuración Universitaria contemporánea puede verse contorneando el desempeño de los diversos actores colectivos en el SUN, escenario en el cual el Gobierno Federal es sin dudas un protagonista embanderado partidariamente pero muchas conducciones universitarias también lo son y las comunidades académicas, por naturaleza plurales y supuestamente neutrales, establecen sin embargo con los anteriores coaliciones más intencionadas y estables de lo que a simple vista podría sospecharse.
. 
4.1 El panorama nacional
En este apartado sobre la dimensión política en el SUN se abordan temas relativos al actor colectivo formado por las autoridades universitarias y su órgano de coordinación a escala nacional; se analiza el Gobierno Federal, las comisiones de educación de las cámaras del Congreso y la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación; y se trata el polo comunidades académicas a través de las asociaciones de facultades o decanos y del gremio docente. En el entrecruzamiento de los márgenes de acción de esos diversos protagonistas, se proyectan y ejecutan las estrategias que separada o conjuntamente avanzan o se neutralizan en el SUN.
4.1.1 Acerca de la naturaleza y antecedentes del CIN

Las dos tradiciones principales en materia de política universitaria muestran itinerarios y legados divergentes sobre la organización universitaria nacional.

En su época, los reformistas imaginaban y habían llevado a la práctica relaciones académicas y políticas estrechas entre las universidades nacionales, incluidos foros nacionales pero nunca una organización formalizada. Para esta perspectiva la autonomía es individual para cada universidad y las semejanzas entre ellas debían preservar su diversidad, so pena de poner en riesgo la identidad de cada una.
En la tradición tutelar, en cambio, la propia legislación pautaba una tendencia corporativa a escala nacional, con vértice en el gobierno federal, órganos intermedios de consulta y coordinación con las autoridades académicas pero también de bajada y penetración de sus líneas de mando (v. g. “Consejo Nacional Universitario” creado por la Ley 13.031).
Aún más agudizada, dicha tendencia se advierte en los períodos de facto, tanto en la legislación como en la práctica. Los rectores eran interventores que respondían al dictador o a la Junta Militar, de suerte que las reuniones entre ellos podían generar cierta recolección y puesta en común de información, asesorar al Ministerio de Educación sobre medidas determinadas pero servían sobre todo para rendir cuentas y recibir instrucciones.
Durante la transición constitucional de los ochentas, los rectores normalizadores se reunían con frecuencia y fueron acompasando los ritmos particulares de cada gestión en pos del cumplimiento del plazo legal para la elección de autoridades autonómicas. Luego de una discreta deliberación entre posturas diversas, el Presidente Alfonsin emite el decreto 2461/1985 en el que se organiza el CIN.
El argumento que prevaleció fue que el CIN implicaría un agregado o paraguas de las autonomías individuales y no representaba una recaída en el centralismo corporativo de la tradición rival. Esa instancia era facultativa para las nuevas autoridades universitarias, al punto que cada adhesión requería celebrar un convenio.
 Su misión era, según el Art. 2°: “coordinar las políticas entre las universidades nacionales y de ellas con los distintos niveles y jurisdicciones de la educación…, la cultura y los organismos de investigación científica y técnica” (sic).
El número de instituciones y la complejidad de sus funciones justificó ampliamente la creación del CIN, aunque el hecho es demostrativo de que existe una gradiente entre un Gobierno Federal prescindente, tal como había ocurrido entre 1958 y 1966, y una convocatoria prudente a la coordinación y la participación voluntaria, como se entendía necesario a mediados de los ochentas. Lo cierto es que todas las universidades se sumaron y la rueda nacional de rectores cobró existencia real.
Cabe resaltar que las universidades privadas conservaban su Consejo de Rectores de Universidades Privadas, creado por el Art. 17 de la Ley de facto N° 17.604 de 1967, que sería abrogada recién por la LES en 1995, pero no sin asegurar la continuidad de dicho órgano.
Entre tanto, la contraparte específica en el Gobierno Federal era hasta 1993 la Dirección de Asuntos Universitarios, una dependencia de rango intermedio en la esfera de la Secretaría de Educación y del Ministerio de Educación y Justicia.
Bajo el liderazgo de la UBA y su rector Oscar Shuberoff, los rectores de las 26 universidades nacionales, reformistas en su mayoría pero en convivencia con una minoría intensa de colegas de tradición peronista, encontraron en el CIN un ámbito austero pero eficaz para articularse de manera regular, defendiendo los intereses comunes de sus instituciones e intercambiando experiencias.
4.1.2 El CIN en los noventas, la crisis y el kirchnerismo
Por lo antes expuesto, al momento de la llegada del justicialismo al poder en 1989, la gravitación del partido adversario era fuerte en la mayoría de las universidades nacionales. Dada su composición institucional como pequeñas repúblicas y su extendida distribución geográfica, las universidades nacionales eran concebidas y no pocas veces empleadas como plataformas estratégicas en la competencia política de escala provincial y municipal, con un efecto agregado considerable sobre la política nacional.

Si bien en la segunda fase, a partir de 1993, con la creación en el seno del Ministerio de Cultura y Educación de la SPU, se inicia una política pública más estructurada; en una medida no menor su motivación fue también revertir aquella correlación de fuerzas
. El justicialismo ortodoxo se había desencontrado con la cultura política prevaleciente en la universidad; el peronismo de los años setenta había logrado adhesiones juveniles e intelectuales importantes que, sin embargo, se vieron neutralizadas por sus violentas convulsiones internas. Los noventas daban al peronismo la oportunidad y le imponían la necesidad de recuperar posiciones. Esa operatoria se desplegó en dos frentes: a) agrupar partidarios para conquistar universidades de modo que se alinearan con el gobierno; y, b) crear nuevas universidades nacionales bajo sello propio en el conurbano bonaerense y otras áreas del interior del país.

La manzana que motivó la discordia entre ambas formaciones fueron las reformas de la presidencia Menem. Pero, el original mecanismo implementado fue la creación de sendos “bloques” de rectores en el seno del CIN. Dado que se conforma como una conferencia nacional, el CIN tiene un funcionamiento de carácter parlamentario. Al comienzo tuvo dos sesiones plenarias anuales, una mesa ejecutiva de siete miembros que duraba un año y un presidente elegido cada seis meses por el plenario; en los dos mil el ciclo de renovaciones se unificó en un año. También se reunían con regularidad subcomisiones temáticas coordinadas por el miembro respectivo de la mesa
; más adelante se oficializarán las “redes” o comisiones nacionales de funcionarios universitarios con competencia sobre un mismo asunto.
Dado lo expuesto, los bloques funcionan como instancias no formales y partidarias de previa articulación política tanto sea para la elección de autoridades como para la adopción de decisiones, tanto en las comisiones como en el plenario, entre ellas las relativas a la petición, resistencia, aceptación crítica o apoyo a las medidas gubernamentales.

En los noventas el bloque reformista, superado el primer momento de enfrentamiento total, recelaba de aquella modernización tecnocrática impulsada en la segunda fase que, según su visión, ponía en jaque las posiciones clave de su emplazamiento. Los argumentos para aquella estrategia defensiva, reconstruidos aquí a través de varios testimonios, eran que el peronismo gobernante se proponía:
a) generar un mecanismo top-down con vértice en la SPU y base en las carreras, facultades y grupos académicos, en la cual los consejos superiores y rectorados quedaran menoscabados como simples correas de transmisión; b) cambiar los concursos por oposición y antecedentes por mecanismos de ingreso y ascenso de estilo burocrático, con apoyo del gremio docente; c) disminuir la autonomía, reduciendo los márgenes de variación de cada estatuto como resorte de auto determinación de la universidad; d) relativizar el cogobierno debilitando la participación estudiantil y de graduados, incorporando a los no docentes, a los auxiliares y a miembros de las “organizaciones libres del pueblo”;
 y, e) suprimir el ingreso directo y la gratuidad de la enseñanza, en aparente olvido de que ambos postulados, asumidos como propios por el bloque reformista, habían sido en realidad llevados a la práctica, el primero, durante las dos primeras presidencias de Juan D. Perón (1946-1952, 1952-1955) y, el segundo, durante la tercera presidencia (1973-1974) (Mignone, 1998).
En definitiva, la SPU y el CIN, cada uno por su parte y ambos como piezas de un mecanismo complejo, representan respectivamente el poder central coactivo y la coordinación horizontal. En la primera fase de la veintena de años estudiada, la coordinación fue débil, ejercía la defensa colegiada frente al estilo agresivo adoptado por la SPU y la enfrentaba, dadas las orientaciones ideológicas y los intereses políticos divergentes. En la segunda fase, las iniciativas de modernización establecen una coincidencia de agenda relacionada con la investigación, los posgrados y la captación de inversiones; en torno a esos ejes las pujas continúan pero más atenuadas, con tensiones pero también con arreglos institucionales y puntuales; en la tercera fase, hasta el estallido de la crisis, el CIN se fortalece institucionalmente
, por su propia organización y por apoyos presupuestarios otorgados. En la cuarta fase, mientras la agenda de cambios se va diluyendo, la inversión de fuente externa se agota y el CIN se estabiliza por los acuerdos interpartidarios, se establece el pacto por el cual la coordinación y la coacción quedan amalgamados en la convergencia entre el Gobierno Federal y las autoridades universitarias (Rodríguez, 2016: 371-372).
4.1.3 La política agonal en el siglo XXI
La política de partidos ejerce un peso considerable sobre las universidades públicas argentinas, aún si se acepta que toda Configuración Universitaria implica una coordinación trabajosa entre actores colectivos con identidades y situaciones diversas, tales como los académicos, los institucionales y los gubernamentales aunque también, sin agotar la lista, los estudiantiles y los gremiales. Al reconocer toda la paleta de matices, se apunta a subrayar aquí, como una particularidad argentina, que la motivación político partidaria tiene incidencia directa o indirecta sobre muchos protagonistas, orienta sus opiniones y comportamientos, los agrupa y coordina, los guía tanto hacia ciertas coincidencias como a clivajes bastante estables y a ocasionales rupturas; por lo tanto, permite comprender no pocos enfrentamientos como a veces también algunas convergencias.
Siguiendo esa lógica, una de las claves de la prioridad adquirida en la agenda política de los años noventa, estuvo dada por la relación entre las universidades y el sistema de partidos políticos (Stubrin, 2001). Esa confrontación motorizó la lucha de ideas y las innovaciones en la gestión. Pero, su energía no alcanzó a sostenerse con la misma intensidad una vez desatada la crisis del 2001/2002, es probable que por la propia declinación de los partidos en el sistema político y, claro está, por la desfavorable opinión pública que los afectaba.
Durante la debacle de 2001-2002 y de allí en adelante, la política de partidos no desapareció. Al contrario, las disputas y los más frecuentes pactos entre partidos cambiaron de escenario, personajes y estrategia pero se mantuvieron, casi siempre bajo la superficie, gracias a ciertos arreglos institucionales. Una pax universitaria
 entre visiones e intereses se tejió en el núcleo del entramado, formando un nudo complejo cuyos pliegues y repliegues se tratará de analizar
. 

Esa elaborada composición entre los contrincantes de la década anterior, sumada al desafío que le presentaron terceros en discordia, puede situarse en la raíz del bajo caudal de cambios que caracteriza al SUN entre el 2000 y el 2010, acompañado sin embargo por un crecimiento del gasto público sectorial, que se hizo firme una vez superado el peor momento de la crisis y se sostuvo hasta la recesión de 2009, provocada por la crisis mundial de 2008. En efecto, el ánimo innovador se mantuvo sosegado, más bien orientado a la prolongación rutinaria de las novedades y las prácticas introducidas en la década precedente.
La presidencia de Fernando de la Rúa (1999‑2001) fue una solución de continuidad de apenas dos años entre dos presidencias justicialistas previas, las de Carlos Menem (1989‑1995; 1995‑1999) y cuatro posteriores: E. Duhalde (2000‑2003), N. Kirchner (2003‑2007) y C. Fernández de Kirchner (2007‑2011; 2011‑2015).
La prevalencia del justicialismo en el gobierno, salvo aquel breve interregno, se extiende por un cuarto de siglo. El período puede estudiarse como reedición de un parte aguas sobre la política universitaria –entre la tradición reformista y la tradición tutelar- que abarcó todo el Siglo XX.

El compromiso
 político gestado entre los dos bloques político-partidarios fue preparándose en diversos tableros; para entenderlo puede hacerse un boceto con los tres pasos que lo jalonan:
a) el cuasi empate entre los bloques del CIN, que hizo conveniente adoptar un mecanismo de rotación interpartidario de la presidencia iniciado a fines de los años noventa y que duró por el resto del lapso estudiado;
b) el cambio de orientación política de la UBA que, tras tres reelecciones consecutivas de un rector radical, en 2002 eligió un rector independiente de ambos bloques, Guillermo Jaim Etcheverry, que redujo al mínimo su participación en el CIN
;
c) la designación bajo las presidencias justicialistas de Eduardo Duhalde, Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner de dos titulares de la SPU (Juan Carlos Pugliese y Alberto Dibbern) que habían sido, como rectores e integrantes de la CONEAU, connotados integrantes del bloque reformista.
4.1.4 La crisis en la UBA, nudo de conflictos
Además, corresponde subrayar que ‘la madre de todas las batallas’ entre las formaciones políticas en conflicto era el control de la propia Universidad de Buenos Aires. A fines del siglo pasado, la UBA se encontraba hipertrofiada y contaba por lo tanto con bajas posibilidades de seguir cubriendo las necesidades del conurbano bonaerense, superpoblado por más de diez millones de habitantes. A la vez, la más importante universidad del país era demasiado grande e influyente como para que –dada su cultura política- el gobierno nacional y el partido oficialista renunciarán a ejercer cierto control sobre su desarrollo.

Los intentos de la propia UBA por expandirse durante los ochentas hacia los tres corredores del Gran Buenos Aires (Sur, Oeste y Norte) fueron tímidos y hubieran necesitado mayor determinación propia y suficiente respaldo financiero nacional. De manera que, descartada esta estrategia, el espacio fue ocupado por las comisiones pro creación de nuevas universidades, varias de las cuales funcionaban desde tiempo atrás en correlación con los respectivos municipios y los sistemas políticos locales. Por sendas leyes, fueron creadas seis universidades nacionales en el conurbano, la primera horneada de un subsistema que iría multiplicándose hasta el presente (como se vio en el Cap. 2).
Algunas de esas universidades ostentan en sus estatutos regímenes de admisión con exámenes y cupos, el arancelamiento de estudios y la cláusula más delicada, la elección indefinida del Rector, que habilita la continuidad en tres casos (irónicamente coincidente con el antiguo estatuto de la UBA)

. Esas creaciones quedaron cautivas del justicialismo e incrementaron su bloque de rectores que, merced también al cambio de signo de varias universidades del interior del país, primero equilibró fuerzas con el bloque reformista para después superarlo con amplitud.
Luego de un período de independencia frente a los bloques, la UBA decidiría en 2006 su rumbo político, eligiendo otra vez rector. Superada la crisis había surgido un nuevo actor con influencia en los acontecimientos: se trata de las agrupaciones de izquierda clasista que habían conquistado las federaciones universitarias más grandes, entre ellas la FUBA. Estos grupos sienten poco apego por la institucionalidad y promueven cambios estatutarios orientados a la democracia directa
. Enfrentados con los otros claustros, se propusieron pasar a las vías de hecho contra las autoridades universitarias. Lo lograron varias veces, poniendo a la UBA en una situación de acefalía y al borde de la intervención del Poder Ejecutivo
.
Por su parte, el comportamiento del Gobierno Federal no estuvo enderezado a garantizar el funcionamiento de la Asamblea Universitaria, más bien al contrario porque hasta la seguridad física necesaria para eso fue retaceada. En paralelo, la izquierda clasista y el grupo oficialista impugnaron al doctor Atilio Alterini, decano saliente de la Facultad de Derecho, candidato de una coalición mayoritaria formada no sólo por reformistas sino también por académicos de origen justicialista (Lorca, 2006)
. El triunfo de Alterini hubiera sumado la UBA al bloque reformista en el CIN.
Tras una interminable negociación, la intervención fue evitada pero la coalición mayoritaria debió optar por un académico justicialista, el Dr. Rubén Hallú, decano saliente de la Facultad de Veterinaria. Fue la llave para destrabar la Asamblea, esta vez con apoyo del gobierno, y para alcanzar un ingente refuerzo presupuestario que estaba justificado desde mucho antes. Como consecuencia, la UBA se sumó desde 2007 al bloque justicialista en el CIN, aunque mantuvo la diversidad bipartidista entre sus decanos y secretarios del rectorado.
Esa composición de intereses trae su carga de ambigüedad al panorama de la autonomía universitaria. La UBA pasó a ser un híbrido para la lógica de partidos pero en manera alguna la deja de lado. Al contrario, la mantiene bajo fórmulas de intercambio menos lineales aunque por cierto operativas y convenientes en el marco del compromiso antes caracterizado. Este, aunque deteriorado, sigue vigente durante los dos decenios estudiados (Mazzola, 2007).
4.1.5 La Comisión de Pauta Presupuestaria
Como herencia del período militar y hasta bien entrados los años noventa, el presupuesto se reiteraba de forma inercial con variaciones introducidas por las tratativas informales en su formulación y en el trámite parlamentario. Las distorsiones e inequidades eran flagrantes. La ejecución era gestionada por las universidades nacionales en forma directa ante una oficina de la Secretaría de Hacienda. Por lo expuesto el CIN creó por Acuerdo N° 74 de 1992 la “Comisión de Pautas”, bajo la coordinación del presidente de la UNLP Ing. Luis Lima, a la sazón coordinador de la subcomisión económica del CIN. En 1994 se presentó el informe de avance, proponiendo el criterio de “presupuesto por alumno equivalente” para el cálculo de un modelo, que se resolvió aplicar sobre los aumentos futuros reales, respetando la dotación de base realmente existente
. Según las entrevistas realizadas, una pretensión de Lima y sus asesores técnicos era que las nuevas universidades del conurbano no fueran privilegiadas presupuestariamente a expensas de las demás, práctica realmente existente. Si bien el modelo trataba a todas las universidades con parámetros uniformes era conocido que las universidades recientes aplicaban escalafones propios, derivadas de un estatus presupuestal privilegiado.
A partir de allí, un equipo técnico elabora el modelo basado en la función objetivo, las variables intervinientes, la economía de escala y sus respectivas fórmulas de ajuste
. Entre 2003 y 2008 se procesó como software y se “corrió” el modelo con los datos reales, sin demasiado suceso operativo. Sobre el final del período estudiado, el “modelo de pauta” y sus autores coordinados por Gabriel Ojeda, de UNNE, operaron como contraparte para el diseño del SIU Calchaquí, el software del SIU dedicado al presupuesto y la administración financiera que se habilitaría en 2011.
Sin duda, la base de los problemas en la asignación presupuestaria reside en la inexactitud, a veces intencional, de la información sensible surgida de las propias universidades, en particular la relativa a la cantidad de alumnos y a las superficies cubiertas. Su empleo como estrategia para que el modelo las favorezca requería corregirse mediante auditorías externas, que nunca se autorizaron pero a la postre esas distorsiones neutralizaban cualquier esfuerzo de racionalización. Así lo testimonian participantes directos en la experiencia
. Ya en los 2010 los avances del SIU y sus sistemas informacionales, con su aproximación a una situación de panóptico, ofrecen una nueva base para los cálculos y controles que en el período estudiado no se tenían. La nueva situación tampoco permite augurar la racionalización de la distribución, que nunca fue por cierto un asunto eminentemente técnico.
4.1.6 La CONEAU en la encrucijada
Es importante la opinión del rector de la Universidad de Buenos Aires (entre 2002 y 2006) doctor Guillermo Jaim Echeverry, vertida en 2007, sobre la marcha de la evaluación y acreditación en la Argentina: “Pero, en el caso local, ha adquirido un claro sesgo político que, aunque algunas veces se ha tratado de disimular, aparece a poco que se analicen algunos comportamientos de los actores del sistema. Considero que debería existir algún mecanismo de evaluación y acreditación, pero éste debería estar lo más alejado posible de intereses político-partidarios, lo que no siempre ha sucedido en el esquema con que ha funcionado la CONEAU. Más allá de la competencia personal de sus integrantes, es preciso recordar que las representaciones parlamentarias en su seno responden a la distribución de mayorías y minorías. Inclusive, una lógica política similar ha guiado la representación en organismos presuntamente técnicos, como la de los cuerpos que reúnen a los rectores” (Jaim Etcheverry, 2009).
Más allá del destacado protagonismo de su autor, el testimonio revela una impugnación bastante extendida contra la CONEAU (y el CIN), que podría sintetizarse en que no es un organismo genuino para tomar parte en las cuestiones académicas. Como es explicitado por Jaim, el carácter espurio provendría de un contagio con la política, hecha la aclaración de que la toxicidad sería transmitida por una versión deformada de ésta: la política partidaria.
Ese dispositivo de mediación y articulación, aunque debilitado a lo largo del tiempo, continuó reflejándose en los elencos de las universidades ya autónomas. Su papel era de articulación hacia las diferentes esferas del Gobierno Federal y de mediación interna con las provincias y municipios, las comunidades disciplinares, el cuerpo académico, el movimiento estudiantil y los gremios de docentes y empleados. Claro que la política partidaria y la vinculación con ella de las autoridades universitarias también es fuente de discordias y conflictos que podrían desviar a las universidades de su misión y funciones proverbiales. Sería necesario entonces profundizar en los efectos positivos y negativos que la presencia de la política partidaria imprime a las universidades en episodios históricos concretos para trazar un balance que, por otro lado, estará siempre matizado por opiniones, prejuicios y valoraciones diversas.
Pero, con esa matriz se acuñó durante la transición de los ochentas un sistema institucional y político sino en todas en la mayoría de las universidades nacionales. En condiciones reformistas ideal típicas una universidad pública es análoga a una república. El pluralismo de sus preferencias internas se agrupa a través de tendencias más o menos estables que disputan el predominio en los cuerpos colegiados y procuran instalar a sus cuadros o referentes como rectores o decanos.

La organización democrática y participativa en los centros y federaciones estudiantiles es distintivo de los reformistas.
 Hasta mediados de los sesenta los partidos estudiantiles –y sus correlatos entre el profesorado- habían sido combinados de amplio espectro de las militancias externas a la universidad (v. g.: en la UBA, el humanismo vs. el reformismo). Desde fines de los sesenta y hasta el golpe militar de 1976 las juventudes políticas de los partidos se despliegan en el espacio del movimiento estudiantil. La particularidad histórica del ciclo democrático iniciado en 1983 reside en que las corrientes políticas universitarias se alinean con los partidos que protagonizan el sistema político de la nación. En efecto, dejada atrás la dictadura la política estudiantil resurge en un esquema en espejo, bastante aproximado a la política nacional.
Es innegable que lo que el rector de la UBA percibe como síntomas de lo que diagnostica como un síndrome degenerativo hacia el faccionalismo y el clientelismo tiene bastante de verdadero. Otro asunto es atribuir una relación necesaria y exclusiva entre la politización universitaria y dichos síntomas, extremo nunca demostrado. Pero, en diversos grados, los malos hábitos de la política tomaron a la universidad como campo de operaciones. No se registraron tantos episodios de corrupción, pero eran frecuentes aquellas corruptelas que Ortega y Gasset llamaba “chabacanería”, para pintar la universidad española de su tiempo (Ortega y Gasset, 1966).
La pregunta es si, a la luz de la experiencia histórica y comparada, puede esperarse que las universidades públicas, al amparo de su “torre de marfil”, queden a salvo de esas contingencias. Centrar la mira en las distorsiones y no apreciar el contexto de las alternativas disponibles y la gestación socio-histórica de las instituciones podría ser una equivocación.

 Además, la debacle económica y la paralela crisis política de 2001-2002 tienen mucho que ver en este cruce de opiniones. Los partidos políticos conducían el país mientras se iban incubando las condiciones del colapso y, una vez desatado, amplios sectores sociales identificaron al personal de los partidos y a las propias instituciones representativas –el Congreso en primer lugar- como culpables de tanta adversidad. Por fortuna el apoyo popular a la democracia como forma de gobierno se mantuvo en un nivel alto.
En un estudio sobre los miembros de CONEAU surge que, si bien sus trayectorias confirman la impresión sobre la politización, esos números no muestran, en cambio, que el personal político ejerce completa hegemonía sobre la agencia evaluadora. La influencia de las universidades del interior del país es alta, no obstante lo cual la región metropolitana es la que concentra la mayor ponderación individual. En cuanto a la distribución por áreas disciplinares dista de ser la ideal, notándose el peso exagerado de los abogados, típico por otra parte en funciones de conducción estatal y la escasa presencia de exponentes de las ciencias aplicadas (Stubrin, 2010: 168-173).
La cuestión podría analizarse mediante un ejercicio contra fáctico. ¿Cómo habrían podido ser las cosas si a un conjunto aséptico de académicos se les hubiera encomendado poner en marcha la CONEAU? ¿Cómo hubieran sobrellevado las vicisitudes del escenario público y los climas universitarios desde 1996 hasta 2010? Las preguntas pueden dar motivo a respuestas alternativas y a diversas opiniones.

En contraste, lo comprobable es que una construcción concreta de capacidades estatales tuvo lugar en este campo y que en ella participaron un caudal considerable de académicos con identificación política. Por encima de los caracteres esperables, relativos a la confrontación y la acumulación de poder, son observables también otros más edificantes: acordar procedimientos de deliberación y decisión, mediar entre visiones e intereses encontrados y articular unas con otras las esferas de poder y recursos del gobierno, el parlamento, las universidades y los grupos disciplinares, con sus diversos estamentos.
Es inexcusable tomar nota de lo siguiente: avanzada la cuarta fase del período analizado, entre 2008 y 2010, después del conflicto del gobierno nacional con el campo y una vez acaecida la muerte de Néstor Kirchner, se produjo una alteración sustancial en el funcionamiento de CONEAU. Los representantes oficialistas apretaron el torniquete sobre el orden burocrático interno y su régimen económico-administrativo, a la vez que se menoscabó el pluralismo en los análisis y pronunciamientos. Un punto de inflexión fue el caso del emprendimiento de “Madres de Plaza de Mayo”, autorizado en 2010 como Instituto Universitario privado, con dudosas condiciones para operar (y, que más adelante en 2014 fuera estatizado para evitar su colapso).
4.1.7 La SPU durante y después de la gran crisis:
El radical Juan Carlos Pugliese, que había presidido la CONEAU entre 2000 y 2002, fue Secretario de Política Universitaria entre febrero del 2002 y diciembre de 2005. Lo sucedió Daniel Malcolm, de extracción justicialista, por un lapso breve hasta agosto de 2006. Entonces, de nuevo fue designado otro radical, Alberto Dibbern, proveniente de la CONEAU, que ocupó el cargo hasta junio de 2012
. Fueron diez años casi completos durante los cuales el compromiso interpartidario fue el rasgo prevaleciente de la política universitaria
.

¿Cómo interpretar la decisión de los tres presidentes justicialistas? Podría entenderse como un gesto de amplitud tendente a seducir o cooptar a un sector que se percibía como reacio, o acaso como una subestimación a las figuras de su propia extracción o tal vez a la idea preconcebida de que se respetaría el statu quo y no se daría prioridad al área ni se encararían cambios significativos. 

Entre tanto, para los reformistas, aunque no lo hubieran resuelto en un ámbito formal, la asunción de uno de los suyos en la SPU les favorecía, porque garantizaba que el peso del poder (o su indiferencia) no cayera sobre las universidades que conducían, minando sus recursos o sus oportunidades.
Sin embargo, dicho compromiso no fue explícito, se omitió una justificación pública del enroque
 y puede sostenerse como hipótesis que fue un entendimiento basado en un empate inicial, en un procedimiento para la toma (o no toma) de decisiones y en un dispositivo sectorial o corporativo de las autoridades universitarias para el control recíproco entre sus bloques y la cogestión del poder.
Aun pagando el costo de parecer una continuación de la política de Menem, la estrategia de los gobiernos Kirchner se fortalece en el terreno más decisivo, el de la acumulación de poder en la base y los estratos intermedios del sistema. Ello gracias a varios factores y comportamientos, entre los cuales uno no menor fue el citado compromiso interpartidario.

La fórmula aplicada consistió en minimizar el potencial de denuncia y confrontación del bloque competidor en el propio sistema y en el escenario público, sobre todo con respecto a la responsabilidad peronista en el menemismo, al tiempo que multiplicaba su propia fuerza tanto en la coyuntura como con vistas al futuro. Esa estrategia puede descomponerse en tres mecanismos simultáneos:
a) Asignación selectiva de recursos, por el cual tanto la dotación presupuestaria puede variar a voluntad, bajar o subir según criterios discrecionales, como la porción cada vez mayor de fondos distribuidos por procedimientos competitivos conforman para las universidades una aparente incertidumbre que, sin embargo, sabe premiar o desalentar los comportamientos según convenga
.
b) Legitimación simbólica de las políticas gubernamentales, mediante el uso del prestigio académico para avalar sus fundamentos o para disimular sus falencias; aquí el papel de las universidades no afines al gobierno tiene un valor especial, que puede recompensarse, aunque no siempre la maniobra obtenga los resultados esperados
.
c) Avanzadas la década del 2010 (eran 41 en 2011) las instituciones universitarias nacionales son 56, 28 más que las que había cuando terminó la presidencia Alfonsin. Pero, parece una constante que sucesivas hornadas de universidades van tratándose en el Congreso. Varias decenas de universidades, 16 en el Gran Buenos Aires, algunas consolidadas, otras bisoñas que con alta probabilidad sumarán al bloque justicialista en el CIN.

4.1.8 La coordinación según la tradición tutelar
A partir de 2003 fueron varias y diversas las propuestas de cambio de la LES. Gestadas a veces por la SPU o por la oposición política o por la mayoría de la Comisión de Educación de Diputados. Ese cuerpo estaba presidido y liderado por la Diputada Adriana Puiggrós, exdecana de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA entre 1973 y 1974 y a la sazón hija de Rodolfo Puiggrós, primer interventor de dicha universidad en el mismo período.
Esos datos biográficos serían irrelevantes si no fuera que el ordenamiento nacional pergeñado en ese proyecto es una muestra de los valores y maneras de ejercer el poder consustanciales a la tradición tutelar, remozada por la oleada de intelectuales y profesionales de clase media que se sumaron al peronismo en los setentas. Aunque el proyecto no siguió adelante, (salvo en la ley postrera que se comentó en el Cap. 3), es interesante lo que revela.

Se propone allí, por un lado, la subsistencia de todos los organismos de coordinación de la LES, menos la CONEAU, y se introduce un Consejo Nacional de Educación Superior (CNES) con representación corporativa-estamental y 18 miembros. Del CNES depende una nueva agencia de evaluación llamada CENAEES, que cubre también la terciaria no universitaria. Las múltiples relaciones entre CPRES, CRUN (nuevo nombre del CIN), CRUP y CU son reguladas, con parcial debilitamiento de funciones habituales de la SPU (Rodríguez, 2016: 268).
El proyecto cultiva una suerte de encantamiento institucionalista según el cual el diseño de órganos y funciones es imaginado como capaz por sí solo de producir un cambio estructural, aunque el sentido académico de la pretendida transformación es más que dudoso. Así planteado el programa legal, la cúpula del sistema quedaría configurada como un gran armazón nacional, con una autoridad férrea de escala global, dotada con funciones legislativas, ejecutivas y de control; ese esquema, de funcionalidad más que dudosa, hubiera dejado a las universidades con su autonomía y autarquía individual desfigurada y reducida al mínimo.
4.1.9 La emergencia de las ruedas nacionales de decanos o de facultades
Se reseñan a continuación si no todas, un amplio número de entidades intermedias surgidas una vez normalizadas las universidades nacionales y caracterizadas por canalizar y representar con escala global a las comunidades académicas de las disciplinas y sus carreras principales a través de las facultades respectivas en las personas de sus decanos o directores.
Estas entidades reflejan las estrategias particulares de cada comunidad disciplinar, en principio para colaborar entre sí en asuntos especializados pero, pronto mostraron además su utilidad para representar y expresar como profesionales académicos sus respectivos intereses corporativos ante las autoridades nacionales.
A la vez, las instancias políticas y burocráticas del Gobierno Federal vieron abiertas con éstas un camino efectivo para articularse con las bases académicas del sistema universitario, como alternativa frente a las exigentes demandas de carácter político y económico acumuladas en las conducciones universitarias. Se presenta una reseña de la mayoría de estas entidades.
Medicina. Es la más antigua; su primera época fue entre 1961 y 1973. En 1987 se reconstituyó como AFACIMERA “Asociación de Facultades de Medicina de la República Argentina”. Realiza la Conferencia Argentina de Educación Médica (CAEM). La forman universidades públicas y privadas. Sus facultades fueron seis públicas y dos privadas. En 2000 obtuvo su personería jurídica como asociación civil. Contó con el apoyo de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS) (Galli, 2008: 68-77).
Sus banderas fueron los cupos con selección de ingreso, el año de práctica final obligatoria y el enfoque de atención primaria de la salud (APS), consagradas luego como exigencias de calidad. Su principal animadora, la Facultad de Medicina de la UBA tuvo en esos años la querella por el ingreso. La acreditación de carreras fue un instrumento acariciado por AFACIMERA hasta su concreción con la LES y la creación de la CONEAU. Elaboró los 126 estándares de calidad para las carreras, sobre la base de los utilizados por la agencia especializada de los EEUU.
Ingeniería. El CONFEDI (Consejo Federal de Decanos de Ingenierías) es importante por su representación e influencia. Con antecedentes entre 1961 y 1973, fue creado en 1988 y creció rápidamente. Es miembro fundador de ASIBEI, “Asociación Iberoamericana de Instituciones de Enseñanza de Ingeniería”. En 1991 se incorporan unidades académicas del ámbito privado hasta llegar al centenar de miembros. En 1998 obtiene su personería jurídica como asociación civil. Publica la Revista Argentina de Ingeniería (RADI) ( https://confedi.org.ar/ ). Hasta 1997 contó con aportes del ICI (Instituto de Cooperación Iberoamericana).
CONFEDI está centrada en “velar por la calidad, dignidad e imagen en la sociedad de la ingeniería en general y de la educación en ingeniería en particular”. Su preocupación fue la insuficiencia de equipamiento para la enseñanza así como la sequía de alumnos, correlativa a la desindustrialización de los noventas.
Elaboró y aprobó dos documentos fundamentales, el libro azul y el libro verde. El primero, de 1996, se intituló “Unificación curricular en las carreras de ingeniería”. En el segundo, de 1999, “Propuesta de acreditación de carreras de grado” se ensayaron posibles estándares para trece especialidades (Morano, 2006).
Agronomía. AUDEAS, “Asociación universitaria de educación agrícola superior”, formada en 1985 comprende tanto ingeniería agronómica como ingeniería forestal. Es asociación civil con personería jurídica y el sector privado no forma parte. Sobre 2010 congregaba 31 unidades académicas. Gestionó sus normas de calidad en 2005, año de comienzo de la acreditación.
Veterinaria. CONADEV es el “Consejo Nacional de Decanos de Ciencias Veterinarias”, creado en Tandil en 1989 está integrado por 12 miembros, ocupa un lugar en el directorio del INTA y tiene estrecha vinculación con SENASA. Las normas de acreditación fueron dictadas en 2005 y la acreditación realizada en 2007. Su ideal es formar un profesional integral, con perfil generalista y competencias tanto en salud animal como en producción animal, salud pública y alimentos (Galván, 2008).
Arquitectura. El órgano es CONDFAUN “Comisión Nacional de Decanos de Facultades de Arquitectura de Universidades Nacionales”. No está abierto a las universidades privadas. Es integrante de ARQUISUR, una entidad internacional de países del MERCOSUR, con la que generan cooperación horizontal.
Farmacia y bioquímica. ECUAFIB es el Ente Coordinador de Unidades Académicas de Farmacia y Bioquímica formado en 1987 por diez facultades y departamentos de universidades públicas y privadas. El ente interacciona con las distintas entidades representativas de ambas profesiones. Desarrolló por consenso los contenidos mínimos y estándares para la acreditación de ambas carreras.
Psicología. AUAPsi es la sigla de la “Asociación de Unidades Académicas de Psicología”, creada en 1991 por siete facultades; sumó luego dos integrantes. Es peculiar que psicología de la UDELAR del Uruguay sea uno de sus miembros. En 1996 hicieron un plan de mejora sobre sus planes de estudios y obtuvieron financiamiento del FOMEC. Su acreditación fue tardía, en 2016. Existe una UVAP “Unidad de Vinculación Académica de Psicología” de las universidades privadas y se registran reuniones conjuntas con AUAPsi.
Odontología. AFORA “Asociación de Facultades de Odontología de la República Argentina” fue creada en 1991, está formada por nueve unidades académicas de universidades públicas. Hacen Jornadas Académicas Anuales, entre otras actividades de intercambio académico.
Derecho. El Consejo Permanente de Decanos de Facultades de Derecho de Universidades Nacionales está constituido por unas 20 facultades desde los años noventa. Frente a la aprobación de la LES no promovió la aprobación de los estándares y otras reglas de acreditación. Esa reticencia pudo deberse, según testimonios recogidos, a la baja calidad de las sedes remotas de algunas carreras. Acerca del Consejo de la Magistratura, les cupo la designación de un consejero. Fue crítico hacia la “mayoría automática” de la Corte Suprema de los años noventa.
 
Ciencias económicas. El CODECE “Consejo de Decanos de Ciencias Económicas”, fue creado en diciembre de 1987 para la colaboración mutua en áreas de enseñanza, investigación y extensión. El título de Contador Público fue incorporado tardíamente a la lista de interés público en 2010. En julio de 2010, CODECE elaboró y aprobó en Salta el Documento Base Final con normas de calidad para Contador Público.
 
Informática. La RedUNCI, de informática y computación, es la única de su tipo con el nombre “red” y se formó por convenio entre las universidades. Fue creada en 1996 por cinco universidades (UNLP, UBA, UNICEN, UNSL, UNS) y llegó a reunir 39 públicas y 13 privadas. La particularidad es que las carreras no cuentan con unidades académicas exclusivas. Esta red obtuvo la incorporación a la nómina de carreras bajo resguardo y la convocatoria a acreditación, a pesar de las dudas que presenta el interés público involucrado y la dificultad de identificar “actividades exclusivamente reservadas a su título”.
Ciencias exactas y naturales. El CUCEN es el “Consejo Universitario de Ciencias Exactas y Naturales”, creado en 1995 por decanos de universidades públicas. En 2015 se creó el Foro UMA (Unión Matemática Argentina)-CUCEN, único caso detectado de vinculación formal entre una sociedad científica y las facultades. Sus titulaciones no habían sido incluidas en la nómina del Art. 43. Los profesorados en estas especialidades fueron la excepción sobre 2010.

Humanidades y docencia. ANFHE es la “Asociación Nacional de Facultades de Humanidades y Educación”, se formó como asociación civil en 2004 con 42 unidades académicas de universidades nacionales y la provincial entrerriana UADER. Desde 2009 la Comisión de Asuntos Académicos del CIN reunió a ANFHE con CUCEN para elaborar los lineamientos generales para docencia. Por Resolución ME N° 50/10, se incluyó en el Artículo 43º la titulación de Profesor Universitario
. 
Ciencias sociales. CODESOC es el “Consejo de Decanos de Ciencias Sociales y Humanidades”, que se formó a mediados de los 2000, liderado por la Facultad de Ciencias Sociales de UBA. Buscó más apoyo presupuestario a sus carreras, para balancear los recibidos por las titulaciones sujetas a acreditación. Más de cuarenta unidades académicas lo integran sobre 2010. Abarcan las carreras de comunicación social, sociología, ciencia política y trabajo social. Adoptó su Estatuto en 2015, en su 24° Encuentro.
Este relevamiento de catorce casos con eje en las universidades públicas, permite diversas clasificaciones:
a) Si estas entidades se consideran núcleos de facultades o núcleos de decanos; siete de ellas mencionan a los decanos en su nombre oficial, mientras que cinco mencionan a las facultades, una opta por una tercera fórmula (Agronomía) y una última asocia a las universidades (Informática).
b) Si su composición es exclusiva para universidades públicas o está compartida con las privadas; sólo tres son mixtas y once son sólo públicas; un caso se relaciona con una entidad par del sector privado (Veterinaria); en otro caso, una unidad académica uruguaya es miembro pleno (Psicología).

Lo notable de estas ruedas nacionales es su amplitud, la intensa y sostenida actividad desplegada, más inclinada a la defensa y promoción de intereses, pero también en ciertos casos a la cooperación académica horizontal. El movimiento fue promovido por las carreras que reclamaron precozmente la acreditación como estrategia para su jerarquización profesional (Medicina e Ingeniería), seguido por todas las que integran la nómina de titulaciones de interés público y completado por las que no acreditan (sociales, básicas, humanidades y artísticas).
La conexión establecida con los fondos especiales de mejoramiento organizados a partir de 2004 en la SPU es un común denominador de las que acreditan. Todas las que no lo hacen han buscado ser escuchadas por las autoridades nacionales para reforzar sus respectivas dotaciones presupuestarias. En algunos casos, sus demandas fueron atendidas por la cartera de Ciencia y Tecnología. A pesar de no estar previstas en la ley, ni ocupar un lugar en el CIN (tampoco en el CRUP), estas ruedas de decanos o facultades han sido actores protagónicos durante el período estudiado.
En cuanto al clivaje político partidario las ruedas reflejan los alineamientos de los decanos, entre los cuales hay muchos que no tienen compromiso partidario pero, también, es cierto que la dimensión corporativa ensancha la posibilidad de arreglos internos. A la vez, estas entidades, terceros en discordia, fueron útiles durante los noventas para debilitar el frente de rectores opositores, ya que proporcionaron variantes de negociación y penetración en el sistema por parte de la SPU y los funcionarios gubernamentales. Por eso, el rector Shuberoff fue un opositor tenaz a estos organismos; bajo su liderazgo en el CIN fue muy difícil integrar la problemática específica de las disciplinas-profesiones al órgano oficial de coordinación interuniversitaria.
Otros reflejos de esa triangulación, que conformó un nuevo juego de poder en la configuración universitaria, estuvo dada por las comisiones asesoras disciplinares del FOMEC y también las del CONICET y la CONEAU. Con mayor nivel de continuidad y formas de selección, esos elencos de élite también intervienen en procesos decisorios o distributivos de recursos u honores aportando al Gobierno Federal recursos en el circuito académico, una cuota de legitimidad intelectual, técnica y cultural que la política o la burocracia no cubren.
4.1.10 El protagonismo gremial docente
Como surge de los ítems anteriores, las autoridades elegidas por los claustros docentes según el modelo reformista –consejeros directivos y superiores y de auxiliares, decanos y rector- ejercen una representación de sus colegas que se subsume como parte de las autoridades universitarias en las funciones más amplias de gobierno de las facultades y la universidad y se extiende a la coordinación nacional de éstas. Esa representación no logra cumplir ciertas expectativas de la generalidad de profesores y auxiliares, sobre todo en materia retributiva pero tampoco en el orden de la estabilidad en los cargos, la expectativa de ascenso, la cuestión jubilatoria, entre otras. El surgimiento de los sindicatos, durante la transición, vino a dar respuesta a esas necesidades erigiendo una representación de la profesión académica alternativa, de carácter gremial. Esas entidades, además de gestionar un conjunto de intereses colectivos, ponen en cuestión y por momentos jaquean al modelo reformista, promoviendo políticas de personal alternativas y cambios estatutarios.
Son caracteres del sindicalismo universitario en la Argentina, tal como emerge de los discursos y las proposiciones ideológicas y políticas más frecuentes entre sus cuadros, los siguientes: a) todos los docentes o investigadores valen igual sin atender a variables jerárquicas de título, mérito o trayectoria; b) los docentes son trabajadores y se cultiva entre ellos la conciencia de clase que los une entre sí y con los otros gremios de obreros y empleados; y, c) la estructura nacional del gremio es una necesidad para su supervivencia, tan fundamental como la inserción en cada universidad.

El derecho de huelga, método de lucha por excelencia de los gremios obreros, fue establecido en 1957 por el Art. 14 bis de la CN. Los gremios docentes universitarios hacen uso frecuente de esta herramienta. La reforma constitucional de 1994 lo garantizó aún más a través de la jerarquía dada al Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos que reenvía al Convenio 87 de la OIT (Art. 75, inc. 22, 2° párrafo). La Ley N° 14.786 de 1958, por su parte, impone el procedimiento de conciliación sobre los conflictos de intereses (Ramos, 2009).

Las asociaciones sindicales. La agremiación docente universitaria surge con la recuperación democrática de los ochentas pero recupera experiencias previas. La primera lucha fue en 1971 contra un decreto de la dictadura que los privaba de ciertos beneficios del Estatuto del Docente. Esa reivindicación se reiteró en 1972, cuando un acuerdo salarial entre CTERA y el presidente de facto Alejandro Lanusse excluyó a los universitarios (CONADUH, 2011: 18-20). En esa época eran más numerosas las asociaciones por facultad que las que cubrieran las universidades completas
. Todo se derrumba en 1976, por la represión instaurada por el llamado Proceso de Reorganización Nacional (CONADUH, 2011: 11-20).
La CONADU (Coordinadora Nacional de Docentes Universitarios) se constituye en Carlos Paz en 1984 con asociaciones de doce universidades nacionales y en su primer congreso en Mar del Plata en 1985 aprueba su Estatuto
 (CONADUH, 2011: 29).

Luego de un lapso de acefalía, en mayo de 1986 en el congreso de San Luis se impone la lista del peronista sanjuanino Tulio del Bono y se define que CONADU debía ser federación y no confederación; eso le permitía sumarse a CTERA, adhesión que sin embargo no se produjo (CONADUH, 2011: 32). La personería gremial de la federación CONADU, luego de una queja ante la OIT, es otorgada por el Ministerio de Trabajo de la Nación en 1995, ya iniciada la segunda fase del período estudiado. En 1996 CONADU, a través de un plebiscito de afiliados, se integra a la CTA (Confederación de Trabajadores Argentinos) (CONADUH, 2011: 26-27)
.
El Decreto N°1007/1998 desdobla la paritaria habilitando tratativas por universidad y provoca la fractura de la lista mayoritaria de CONADU en tres partes. El conflicto arranca en la Asociación Docente de la UBA. Las asambleas de las facultades otorgan mandato contra la paritaria desdoblada pero su Secretario General Daniel Ricci opta por una paritaria particular en combinación con el rector Shuberoff para negociar una serie de mejoras. Eso suscita la ruptura entre ADUBA y CONADU y la creación de la Asociación Gremial Docente (AGD) en la UBA, federada a CONADU.
También en 1998, FAGDUT de la UTN, creado en 1990 y con personería gremial de 1993, participa por primera vez en la paritaria del sector. Desde entonces son parte de las negociaciones. Tiene sede en Rosario y es independiente de las federaciones existentes (https://www.fagdut.org.ar/institucional/info#fagdut).
En 2000, el ministro de trabajo de la Alianza Alberto Flamarique envía la intervención de CONADU y ésta convoca a un congreso normalizador. Asisten siete asociaciones mientras un crecido número no concurre. Con la personería gremial en sus manos, esa CONADU queda con los fondos de la paritaria, llamados “cuota de solidaridad”. Sus secretarios generales fueron Pedro Sanllorenti, de ADUM de UNMDP y Carlos De Feo, dirigente de ADULP de UNLP (https://es-la.facebook.com/conadu/ ). Los disidentes se nuclean entre sí. Un poco después la entidad platense y la santiagueña, que eran rebeldes se suman a CONADU.
En 2000, en plena tercera fase de este estudio, 18 entidades de base crean una coordinadora nacional para revitalizar a la CONADU “auténtica”. La integran, entre otros, los dirigentes Molina, Velázquez y Claudia Baigorria (ADUL). En noviembre un congreso con 16 asociaciones en Tucumán funda la CONADU Histórica. Se aprueba una proclama encendida contra la conducción oficial del gremio y contra la SPU a cargo de Juan Carlos Gottifredi.
El Congreso constitutivo, con unas veinte entidades de base, se realiza en Santa Fe en mayo de 2001. Un año después la ministra de trabajo del presidente Duhalde, Graciela Camaño, otorga la simple inscripción gremial a CONADU Histórica. El estatuto, aprobado en Córdoba en 2003, dispone que para elegir la directiva nacional las bases eligen y dan mandato a sus delegados y éstos en el congreso ordinario votan a las autoridades (CONADUH, 2011: 68 a 72).
 En 2005, ADUBA, encabezada por Daniel Ricci crea la Federación Nacional de Docentes de Universidades Nacionales (FEDUN), que se separa de CONADU, obtiene personería gremial nacional en 2006 y se enrola en la CGT. CONADUH recibe su personería gremial en abril de 2008, cinco años después de iniciado el trámite. Se verifica así la tripartición de la representación gremial nacional de los docentes universitarios (Lorca: 2005).
La Mesa de Negociación Salarial, con carácter formal, es creada en Bahía Blanca en marzo de 2005 con delegaciones gremiales, gubernamentales y de rectores
 (CONADUH, 2011: 108-109). Esa instancia paritaria está formada por los tres gremios nacionales (CONADU, CONADUH y FEDUN), por UDA y CTERA, que representan docentes de institutos preuniversitarios y por FADGUT.
En 2006 se intenta la reunificación de CONADU a través de la convocatoria a un congreso conjunto. El peso de grupos intransigentes en las dos federaciones impide concretar el objetivo. Ambas entidades cambian su conducción después de ese episodio y se afianzan por separado. Carlos De Feo se encumbra en CONADU. CONADUH hace elecciones de base en setiembre y congreso en octubre de 2006 con 21 asociaciones y elige, con tres listas en competencia, su segunda conducción encabezada por Claudia Baigorria (ADUL). Se suman entidades del IUNA y la UNLPAM (CONADUH, 2011: 114). La personería gremial se les otorga en 2008.
Las luchas, las conquistas y sus orientaciones ideológicas y políticas. Puede imaginarse que la sindicalización docente sería complementaria con el modelo tutelar, mientras que resulta menos compatible con el modelo reformista. Empero, durante la vigencia de la tutela estatal la actividad gremial estaba bloqueada. Dentro de la política de “peronización” universitaria, se instaló en los primeros cincuentas una Confederación General Universitaria (CGU) en paralelo y analogía con la CGT y la CGE (Pis Diez, 2012: 54). Durante los dos últimos regímenes dictatoriales la represión y la restricción de derechos hicieron impracticable la libre agremiación.
Por su parte, mientras rige el modelo reformista el espacio de la representación docente lo ocupa su profesorado, diferenciado por jerarquía, las elecciones de claustro y el gobierno colegiado. No obstante, a partir de 1984, la plena vigencia de libertades habilita la aparición de otras formas de actividad colectiva.
La docencia universitaria fue siempre más amplia y tuvo segmentos menos valorizados que el más selecto profesorado regular u ordinario. Son vastos los estratos de personal académico vacantes para introducir la representación gremial. Tales contingentes se expandieron con la democratización de los años ochenta, al compás del ingreso directo y la masificación estudiantil. Entonces, fueron activadas las asociaciones sindicales, en un contexto de estrechez presupuestaria y libertad de asociación.
Durante 1983, la expectativa de que el peronismo volvería al poder, condujo a la izquierda y a los radicales a crear, con criterio defensivo, asociaciones docentes de base; mientras que una vez constatado que la transición estaría orientada hacia el modelo reformista, muchos pensaron que una minoría de concursados iba a controlar la autoridad universitaria en desmedro del resto. Todos sentían la necesidad de aprestarse para aquella disputa política. A su vez, la aspiración de ser trabajadores era compartida por razones distintas entre el peronismo y la izquierda clasista. La intención de proteger intereses económico-laborales y la vocación política por manejar la universidad se intercalaban en la actividad gremial, dándole su tonalidad peculiar (CONADUH, 2011: 21-22)
.
La única coincidencia entre grupos heterogéneos es la estabilidad en los cargos, que se coloca como reivindicación central de sus luchas; es decir, algunos se interponen a la voluntad gubernamental de anular o al menos revisar los concursos de la dictadura y otros procuran que los interinos y auxiliares queden exentos de concursos competitivos (CONADUH, 2011: 30)
.
El conflicto con el gobierno radical y las autoridades universitarias fue gestándose durante los primeros años de la transición en la medida en que la estabilidad era adquirida solo por los profesores concursados y, aún para ellos, se sujetaba a la regla de periodicidad de cátedra. A la vez, la inflación deprimía el nivel salarial en tanto el tamaño de las plantas se expandía. La estabilización del Plan Austral, entre 1985 y 1986, fue un alivio pero no determinante.
La reivindicación principal de la época fue, además del aumento de los sueldos, la obtención del “nomenclador”, es decir una regla que dé proporción a las retribuciones de las diversas categorías docentes y las “enganche” con los docentes de escuela, quienes obtenían mejoras gracias a su mejor organización y la efectividad de sus luchas. En julio de 1987 se iniciaron las huelgas de CONADU que se extendieron por 73 días corridos y 57 hábiles. La proximidad de las elecciones daba la oportunidad para intensificar la presión sobre el gobierno. Así las cosas, el triunfo electoral del peronismo en 1987 dio respaldo a los dirigentes de CONADU para proseguir sus demandas y ratificar su visión ideológica de que el rumbo político-económico de la presidencia Alfonsín era el causante de la penuria salarial (CONADUH, 2011: 38).
El Gobierno Federal ofreció un nomenclador, basado en la equiparación entre los sueldos del maestro de grado y el ayudante de primera con semi dedicación. Entre tanto, los paros prolongados habían suscitado la animadversión del movimiento estudiantil. El acuerdo fue suscripto con el ministro de educación Jorge Sábato en setiembre de 1987
. Para cobrar dimensión del logro debe puntualizarse que aquellos sueldos fueron sobre fines de 1988, una vez completado el programa pactado, “los más altos de la historia a moneda constante” (sic). Tanto así fue que el profesor titular ordinario con máxima dedicación y antigüedad se equiparaba al Juez Federal de Cámara de Apelaciones. La escala acordada fue implementada de manera gradual desde principios hasta fines de 1988 (CONADUH, 2011: 39 a 43).
 
 Los primeros noventas están, por lo expuesto, marcados por un buen nivel de los sueldos y por la fortaleza gremial. Pero, la transferencia de los establecimientos educativos en 1993 trajo como consecuencia la total dispersión salarial y borró la unidad referencial del nomenclador universitario. La SPU del gobierno Menem, ya en la segunda fase del período aquí estudiado, impulsa la descentralización salarial, con negociaciones y arreglos en cada una de las universidades. Esa política, autorizada por la LES; sumada a la creación de adicionales salariales de suma fija, no remunerativos ni bonificables, distorsiona el nomenclador, reduce los aportes a la jubilación y deteriora año tras año los sueldos básicos, en especial los de rangos bajos y dedicaciones simples (CONADUH, 2011: 41).
La interpretación gremial mayoritaria es que los incentivos a la investigación, así como otros suplementos, fueron creados por la SPU para dividir y destruir CONADU. Eso revela, según atestigua el dirigente Hugo Kofman, lo difícil de la lucha y la sensación de debilidad que atravesaba a los dirigentes, acentuada por el descuento obligatorio de los días de huelga (CONADUH, 2011: 55).
Con respecto a la reforma constitucional de 1994, los dirigentes gremiales rescatan la gratuidad de las carreras de grado pero guardan reservas con la autonomía y autarquía universitarias. En ciertos momentos, como en el caso de Claudia Baigorria, verbalizan su aprecio por la autonomía pero también su rechazo a la “exaltación de la autarquía”, que conduciría a negociaciones salariales atomizadas (CONADUH, 2011: 53).
Las luchas gremiales de los noventas se relacionan con la resistencia de esa parte de las comunidades académicas a la LES, la CONEAU y la oposición al préstamo del Banco Mundial y al FOMEC. Los argumentos de CONADU contra el proyecto de LES eran, según Baigorria: a) hace retroceder la democracia al conferir autoridad a rectores y decanos por encima de los cuerpos colegiados; b) consagra la descentralización salarial, da la posibilidad de contratos individuales y bloquea un convenio colectivo nacional; c) cada universidad nacional es un “estado dentro del estado” y cada rector un “emperador o señor feudal”; y, d) la consiguiente precarización de las relaciones laborales que, según afirman, produce obediencia frente al rector (CONADUH, 2011: 46-47).
En ese contexto, CONADU se politiza y denuncia in totum “el neoliberalismo imperante”, participando en numerosas movilizaciones junto al resto de los gremios docentes, la FUA y el movimiento estudiantil. Sus consignas, tal como lo enuncia Kofman, impugnan las privatizaciones, uniéndose a otros actores contra el “enemigo en común” (CONADUH, 2011: 52) 
 
El decreto N° 1007/1995, como punto culminante de la estrategia del Gobierno Federal de descentralización salarial, desafía a CONADU con una paritaria desglosada en dos fases: una, particular para cada asociación con su universidad y, otra, de carácter nacional. El gremio discute si aceptar o no esas reglas. Para algunos, las paritarias particulares llevarían a efectos diferenciadores y los alejarían del nomenclador unificado. Otras asociaciones aceptan el juego con vistas a confluir, más tarde, en la instancia negociadora común. Formulan en conjunto un “Plan plurianual de recomposición salarial” ante el Congreso de la Nación. A fines de 1998 el gobierno federal homologa el acuerdo paritario por medio del Decreto 1470/98. Luego del primer año de aplicación, el plan abortó. Sobre fin de la década, sobreviene la división gremial ya reseñada, así como un conflicto bastante prolongado (CONADUH, 2011: 63).
En 1999, la incorporación gradual de los docentes preuniversitarios a las asociaciones de base converge en una Coordinadora Nacional de Escuelas Preuniversitarias (CONEPU). Esa entidad no es un sindicato pero afianzó la problemática específica de ese sector del gremio, con presencia en las tres federaciones.

La gran crisis de 2001 y 2002 desbarajusta todas las variables y sumerge las remuneraciones de todo el sector público. La reivindicación gremial más importante es el “blanqueo” de los adicionales, tachados como sumas “en negro”, y la vuelta a una recta aplicación del nomenclador de 1987. Esa lucha se vuelve intensa y continua a partir de 2005. Pero, el pago en negro responde también a la tentación de los propios gremios por optimizar salario de corto plazo, al tiempo que retroalimentan su lucha sobre la siguiente etapa. El pacto sobre sumas fijas, según surge de las sucesivas experiencias, conduce más temprano que tarde a situaciones inmanejables. 
 
En 2005, ya en la cuarta fase del período bajo análisis, se establece con la SPU de Juan Carlos Pugliese y el CIN una Mesa Nacional de Negociación Salarial. Ese paso estimuló las expectativas que pronto se estrellaron contra un aumento unilateral del 19% otorgado por el ministro Daniel Filmus. La medida causó indignación porque impedía el programa gremial de reordenar los salarios. Se denunciaba que en muchos casos hasta el 70% de los sueldos era liquidado “en negro” (CONADUH, 2011:101-104).
En los ambientes gremiales se había hecho conciencia de que los adicionales no remunerativos permitían que las universidades grandes retribuyeran más por las mismas tareas y ponían en juego el financiamiento de las jubilaciones. De manera que las demandas se orientaron a reconquistar el nomenclador, que podía recuperar el sueldo de los simples que, a través de la segunda y de la tercera fase, había devenido un emolumento apenas simbólico (CONADUH, Págs. 104 y 105). Ya que los rectores estaban igualmente interesados en eludir la condición de “parte patronal” en sus respectivas universidades, los tres polos de la configuración universitaria –autoridades universitarias, comunidad académica y gobierno federal- confluían en diseñar una política más estable, centralizada y equitativa. El ministro Filmus, en cambio, disimulaba mal su contrariedad con esa estrategia conjunta que, según ciertas versiones le costaría el cargo a Pugliese, meses después (CONADUH, 2011: 102).
En 2005, luego de creada la mesa negociadora, hubo quince días de paro, marchas y contactos de acercamiento. En setiembre se llega al acuerdo paritario que inicia el blanqueo salarial, previsto hasta 2008. Fue un logro muy importante para la economía política de las universidades dados la inversión fiscal implicada, el avance en los sueldos y el apaciguamiento gremial.
Otra tensión entre los tres actores colectivos radicó en los sueldos directivos; en la segunda y la tercera fase, éstos se despegan de sus referencias en la docencia lo cual irrita a los sindicatos. Voceros sindicales critican esa jerarquización salarial que, aunque favorece la gestión institucional, se presta a abusos y prácticas prebendarias (CONADUH, 2011: 110 -111).

En 2008, la tesitura enfrentada entre los diversos gremios y su posicionamiento estratégico frente al gobierno, provoca una discrepancia resonante: CONADU y FEDUN aceptaron la oferta del ministro Alberto Sileoni de un aumento de casi veinte puntos, a pagar en cuotas, mientras CONADUH lo rechazó y lanzó un plan de lucha, con boicot de exámenes, que se prolongó en un paro de 48 horas, denuncias contra los otros gremios por complicidad con el gobierno y una marcha masiva a la sede ministerial. Su demanda era la restauración de la paritaria nacional (CONADUH, 2011: 122).

Esa coyuntura generó la reorganización de la Mesa Salarial que permitió restablecer los acuerdos anuales sobre reajustes, discutir las mejoras jubilatorias y esbozar el pliego de futuras conquistas. Entre ellas, la más importante será el convenio colectivo formalizado. Entre las cláusulas de ese futuro instrumento estuvo previsto priorizar la carrera docente, entendida como garantía de estabilidad a los interinos y minimización del riesgo de la periodicidad.
En 2009 los diversos gremios se coaligan para enfrentar un proyecto jubilatorio “no móvil” del ministro Filmus y reclaman en su lugar el 82% móvil para profesores y auxiliares y el 85% para investigadores y dedicaciones exclusivas. El cabildeo da resultado y las dos cámaras del Congreso aprueban en octubre por unanimidad la Ley N°26.508. Esa conquista estimula a los gremios a seguir avanzando y mejora su ascendiente sobre las bases docentes entre afiliados y no afiliados (CONAUH, 2011: 122)
.
Sobre el fin del período en estudio, los dirigentes gremiales consideraban una asignatura pendiente la definición propia sobre la forma jurídica y laboral que debía tener el convenio colectivo. Conscientes de ese desafío, afirman que “…esa ausencia (la del convenio colectivo) es muy grande y queda postergada frente a cada demanda salarial…”; “…hace falta mucho trabajo y hoy tenemos las herramientas…”. La defensa de los contratados e interinos es troncal para los sindicatos docentes. Lo expresa el dirigente Sergio Zaninelli: “…nos siguen echando gente de las universidades y es por no tener un convenio colectivo que regule los derechos como los de cualquier trabajador…” (CONADU, 2011: 126).

Es evidente que, en adelante, la lucha gremial y sus reivindicaciones se encaminan a la colisión contra la matriz institucional de las universidades. Los estatutos, elaborados conforme el modelo reformista de singularidad autonómica y cogobierno estamental, resultan un obstáculo para la consecución de lo que los sindicalistas consideran la carrera docente, objetivo asociado con igualar los derechos de sus afiliados y hacerlos uniformes entre las diversas universidades
.
4.1.11  El gremio nodocente
Aunque no se trate de un actor colectivo determinante, el personal de apoyo de las universidades es fundamental para apuntalar la calidad académica y el adecuado funcionamiento institucional. Para la defensa de sus intereses estuvieron agrupados en diversos sindicatos de empleados públicos hasta que, en los años cincuenta, se conforma con grupos representativos de diversas universidades nacionales la Federación Argentina de Trabajadores de las Universidades Nacionales (FATUN). La entidad recibe su personería gremial en el año 1974.
En 2006 el PE homologa el convenio colectivo de trabajo celebrado en 2005 entre el CIN, como parte empleadora, y FATUN, como parte trabajadora. Abarca todo lo relativo a las condiciones de trabajo, derechos y obligaciones de ambas partes y de los agentes. El personal se clasifica en cuatro agrupamientos: a) Administrativo; b) Mantenimiento, producción y servicios generales; c) Técnico‑profesional; y, d) Asistencial. En cada uno de ellos se reconocen siete categorías en tres tramos. El sistema de contratación es por concursos, que aparecen reglamentados como paso inicial de la carrera. Cada universidad tiene que tratar su convenio particular. Los aspectos salariales son discutidos con la SPU y el CIN, en un procedimiento similar al del gremio docente.
FATUN es un gremio asociado a la CGT, nuclea al personal nodocente de todas las universidades nacionales y manifiesta en sus actividades la típica cultura y tradición peronistas. Su secretario general desde el comienzo del ciclo democrático es Nelso Farina, dirigente de la UNRC.
En la LES se reconoce a los nodocentes como un estamento que tiene que estar representado en los cuerpos colegiados de la universidad, según lo reglamente cada estatuto.
4.2 Trayectoria de la UNL
El estudio sobre la composición y la operatoria política de la UNL permite el traspaso entre la escala nacional y el ámbito de una determinada autonomía, así como la observación a ese nivel concreto de cómo se conforman las autoridades universitarias, su interacción con el mundo de las comunidades académicas y sus estilos de proyección sobre la arena global en que se mueven los actores ya identificados –autoridades, académicos y funcionarios- ante el Gobierno Federal y las diversas instancias orgánicas del SUN.
Durante los veinte años estudiados la UNL tuvo una notable continuidad política, profundizó su identificación con la tradición reformista y, en ese marco, los cuadros del partido radical tuvieron protagonismo sobre el conjunto institucional. Serán abordadas a lo largo de este apartado las siguientes facetas: 1°) los antecedentes y gestación de la coalición dominante; 2°) el ejercicio de la dominación política y la dinámica del gobierno universitario, a través de los sucesivos rectores y vicerrectores en sus respectivos períodos de gobierno; 3°) el desarrollo sindical docente, sus movilizaciones y demandas; 4°) una breve referencia al sindicato nodocente y a la Obra Social de la UNL.
4.2.3 Antecedentes y gestación de la coalición dominante
Josué Gollán y Cortés Pla fueron rectores sucesivos de la UNL dos veces: en la década del treinta y, luego del derrocamiento del Presidente Perón, en los años cincuenta y sesenta. Estas dos figuras son exponentes máximos de la corriente reformista. Excluidos de sus cátedras en el período posterior al golpe de estado de 1943, se reincorporaron en 1956. Los itinerarios de ambos ejemplifican las vicisitudes de un grupo significativo de profesores que atravesaron la inestabilidad universitaria típica de la Argentina dicotómica del siglo veinte.
El propio Gollán decía en 1956: “es opinión generalizada que los nuevos estatutos de las universidades argentinas deban tener un carácter democrático y una inspiración reformista, lo que no resulta novedad para la Universidad del Litoral cuyo estatuto del año 1936 cumple estos anhelos” (Fessia, 2017: 133).
Cabe resaltar que aquellos reformistas pertenecían a diversos partidos políticos o eran independientes. La política interna de la universidad estaba organizada en agrupaciones estudiantiles y, también, de profesores y graduados. Pero, la composición en materia de filiaciones políticas era amplia y diversa. Desde luego, las de orientación reformista tendían al liberalismo político y al laicismo, aunque también los comunistas se ubicaban allí. Entre tanto, los conservadores, nacionalistas y católicos (clericales y socialcristianos) solían animar las agrupaciones rivales.
Decía el rector Gollán, al inaugurar cursos de FIQ en 1935: “Fuera de la Universidad ejercite cada uno su actividad, si así lo desea, en los movimientos religiosos, sociales o políticos, según sean los dictados de su conciencia y los impulsos de sus sentimientos; pero en traspasando estos umbrales apacigüe sus ánimos, a fin de que en ambiente de recíproca consideración y respeto obtenga la inteligencia sus mejores frutos.” En 1938, sobre el borde de la 2ª. Guerra Mundial, insistía sobre el asunto: “A la Universidad le incumben, a este respecto, -hemos dicho también- la doctrina y la mística democrática; a los partidos, la crítica y la lucha cívica. Por eso desde la tribuna universitaria es posible analizar con serenidad de juicio el candente problema de la democracia…” y, luego: “La época que vivimos se caracteriza por una lucha encarnizada entre dos tendencias extremistas que asfixian el ideal democrático liberal y sus conquistas. Las preocupaciones que estas luchas suscitan, llegan a la Universidad argentina bajo dos aspectos: teórico, doctrinario el uno; práctico y proselitista el otro. Sólo el primero de estos aspectos puede y debe tener cabida en la Universidad a fin de someter las ideas al examen y crítica.” (Barranco y Puig, 1995).
A fines de los sesentas, mientras transcurría la llamada Revolución Argentina, las organizaciones juveniles del peronismo y del radicalismo tendieron a dotarse de agrupaciones propias en el movimiento estudiantil. Las primeras se valieron de las antiguas agrupaciones católicas o nacionalistas como el “humanismo”, el “integralismo” y el “ateneo”, además de la creación de unas nuevas como Federación Nacional de Estudiantes (FEN) o Unión de estudiantes del Litoral (UEL) y, por último la Juventud Universitaria Peronista (JUP). Los jóvenes radicales, por su parte, se adueñaron de agrupaciones reformistas. Unión Nacional Reformista “Franja Morada” (FM), Partido Reformista, Movimiento Universitario Reformista Auténtico (MURA). Hacia la irrupción de la dictadura, esa mutación estaba consumada. En tal sintonía y con una identidad asociada al Partido Socialista Argentino se desarrollaba el Movimiento Nacional Reformista (MNR).
La transmisión intergeneracional de la saga reformista de Gollán y Cortés Pla se fue desvaneciendo en aquellos años. Apenas sus últimos exponentes operaron durante la normalización alfonsinista. Pero, la nueva generación (formada por dirigentes y exdirigentes estudiantiles, cuadros técnicos del alfonsinismo y profesores radicales o reformistas), devenida coalición dominante en UNL, supo levantar una reconstrucción mítica de ese pasado. Lo registran los discursos, actos solemnes, conmemoraciones, publicaciones, la labor del grupo Historia y memoria y del Museo de la UNL. Sin embargo, esa continuidad no incluye la separación otrora tajante entre el reformismo y la política de partidos. La “hija de la Reforma”, “la universidad gestada por muchachos” o la “Universidad de la Reforma” son los tópicos con los cuales los nuevos gobernantes presentan a la institución, dotando a ésta –y a sí mismos- de una prosapia prestigiosa y, a la vez, relegando al olvido a las épocas y personajes que pudieren servir de referencia a sus actuales o potenciales adversarios, peronistas, nacionalistas o católicos clericales.
1er. Período rectoral: Juan Carlos Hidalgo (1986-1990). Se comienza por analizar la primera asamblea universitaria posterior a la normalización. Se realizó, como siempre, en el Paraninfo. Las siete facultades eran FCJS, FIQ, FCE, FBCB, FAVE, FICH y FAU. FICH fue creada en 1985 sobre la base del Departamento de Hidráulica General y Aplicada, que databa de 1970. FAU se origina también en 1985, como desenlace de un conflicto interno en la UCA de Santa Fe (Molina, M., 22-25). Hubo dos postulantes, encabezando sendas coaliciones: Juan Carlos Hidalgo, economista y profesor de Ciencias Económicas y Amaro Yardín, decano de la misma facultad. Los apoyos estudiantiles estuvieron bastante repartidos en tanto profesores y graduados favorecieron a Hidalgo. El sufragio era firmado y por lo tanto público.
Cuadro N° 23
Asamblea Universitaria del 28/2/1986; elección de AU período 1986-1990
	Asambleístas
	 Facultades
	 Postulantes
	 Votos
	 Blancos

	 115
	 7
	J. C. Hidalgo
	 74 (67%)
	 8 (6%)

	
	
	Amaro Yardín
	 32 (27%)
	


Fuente: Libro de actas Asambleas Universitarias de UNL. Elaboración propia
En la elección para vicerrector el compañero de fórmula del nuevo rector, Ingeniero Pedro Mancini, decano de FIQ obtuvo 93 (90%) votos contra apenas 12 (10%) de su rival.
Hidalgo estaba posgraduado (Magister en Desarrollo Económico) en Universidad de Chile en los años setenta, no era afiliado a la Unión Cívica Radical pero sí simpatizante alfonsinista y convencido reformista, mientras que su contrincante el profesor Yardín militaba por entonces en el Movimiento de Integración y Desarrollo (MID) y en los años siguientes evolucionará hacia el peronismo. Mancini, de filiación radical pero sin militancia activa, tenía una carrera académica como joven profesor e investigador.
Los debates giraban en torno al grado de autonomía que tendrían las facultades y a las secuelas de la selección por concurso del personal académico, que dividía a quienes aspiraban a consolidar sus cargos de quienes proponían concursos periódicos a todo riesgo, según la clásica fórmula reformista estampada en el estatuto.
El núcleo organizador de la coalición triunfante, como se anticipó, lo formaban jóvenes exdirigentes de la Franja Morada, aliados a los restos del viejo reformismo y ampliados por profesores integrantes de los “equipos técnicos” del alfonsinismo. La plataforma electoral, suscripta por Hidalgo y Mancini, proponía profundizar la política nacional de la autonomía y cogobierno universitarios, a pesar de que ninguno de ellos había sido funcionario de esa etapa previa. Surge de las entrevistas que, de las siete facultades, cuatro estaban encolumnadas en la coalición ganadora, que había logrado ampliarse a FIQ como quinta facultad, mientras que dos –FCE y FAVE- quedaron como nítidas opositoras.
Varios cambios importantes para la UNL y precursores en el orden nacional se dieron en ese primer mandato: los sistemas de proyectos de investigación CAID (Curso de acción para la I+D), de transferencias a terceros SAT/SET (Servicios a terceros y servicios educativos a terceros) y de becas, entre ellos las CIENTIBECAS (para iniciación en la investigación); todo ello en un marco de escasez presupuestaria, conflictividad gremial y necesidad, por parte del rector y su equipo, de duplicar esfuerzos entre la gestión interna y la atención de las problemáticas generales ante el Gobierno Federal. También, se creó en 1987 la Facultad de Formación Docente en Ciencias (FAFODOC) por transformación de la Escuela Universitaria del Profesorado, que databa de 1970.
Durante varios años Hidalgo fue responsable de la comisión de asuntos económicos del CIN y en ese carácter, ante la asunción del gobierno Menem a partir de julio de 1989, confrontó con los directores de asuntos universitarios del ministro Antonio Salonia, Ignacio Palacios Hidalgo, primero, y, luego, José Luis de Imaz, conocido intelectual católico contrario a la Reforma Universitaria y con el secretario de coordinación Enrique Bulit Goñi, quien ante la asamblea del CIN de 1990 en Bariloche desacreditó el gasto universitario en pro de un severo ajuste, mensaje
–debe aclararse- sostenido más por razones ideológicas que por estricta necesidad económica. El equipo ministerial agitaba el supuesto carácter regresivo de los costos de las universidades públicas y promovía con entusiasmo el ingreso selectivo y el arancelamiento de los estudios. La frase de Bulit Goñi era “el conjunto social no puede financiar la capacitación cultural de un puñado”
.
4.2.4 Ejercicio de la dominación política y dinámica de gestión

Una vez establecida su dominación política, las nuevas autoridades universitarias, nutridas y respaldadas por un núcleo de activistas radicales y la coalición dominante formada en su derredor, estabilizó un poder interno con ramificaciones en otras esferas del sistema político local, que duró y gozaba de vigencia hasta el fin del período estudiado.
La identificación de la mayoría de sus miembros con la Unión Cívica Radical (UCR) hace que dicho partido coloree la imagen pública de la universidad. Si bien ese rasgo acarrea desventajas ante la opinión pública, el autodenominado “grupo político” formado por decanos, consejeros, funcionarios y dirigentes estudiantiles lo convierte en un factor de cohesión, una plataforma para trazar alianzas internas y externas y por ese medio neutralizar las diversas ofensivas en su contra, en el medio estudiantil y, también, entre el personal académico encabezadas por los gremios, grupos académicos adversarios y el peronismo, a la sazón en el gobierno provincial y municipal.
En esos primeros tramos, se ajusta y perfecciona el mecanismo por el cual los dirigentes estudiantiles de Franja Morada van fogueándose en funciones de gestión, constituyen parte del núcleo fuerte de las decisiones políticas y se amalgaman con cuadros alfonsinistas más experimentados y con académicos aliados en una coalición con experiencias y vocación para conducir la UNL.
Los centros de estudiantes organizados sobre la base de elecciones anuales son el termómetro de la opinión estudiantil. Las agrupaciones principales son Franja Morada y el Movimiento Nacional Reformista (MNR). La primera prevalece de manera ininterrumpida en la Federación Universitaria del Litoral (FUL), que se dirime en un congreso a fin de año. Franja Morada (FM) gana todos los años el centro de derecho, casi siempre el de arquitectura, ambas se alternan en el de FIQ, prevalece el MNR en los de FICH y FBCB y se impone en el centro de FCE desde mediados de los noventas. El centro estudiantil de FHUC suele ser ganada por la izquierda, pero la Franja Morada lo reconquista en 1991 y, también, se impone en el de FAVE y luego en los centros de FCA y FCV. En medicina prevalece Franja Morada. Alguna vez, agrupaciones independientes alcanzan victorias; las agrupaciones peronistas ocupan en ocasiones las primeras minorías. Resultados parecidos se dan en las elecciones bienales para consejeros estudiantiles.
A la vez, se va desplegando, bajo el signo radical, una presencia del “grupo político”
 en la ciudad y la provincia con aspiraciones crecientes, desprendiendo cuadros dirigentes para cargos partidarios en la Unión Cívica Radical y candidaturas en las elecciones generales. 

 Los cinco ciclos de gobierno universitario del período estudiado, dotados de alta regularidad, fueron acompañados con un ajustado funcionamiento institucional, elecciones, sesiones quincenales de los consejos y anuales de la asamblea fueron realizados con puntualidad, reconocimiento general y sin mayores sobresaltos.
Cuadro N° 24
Rectores de la UNL, sus períodos y profesión

	1986-1990
	Economista
	Juan Carlos Hidalgo (1941)

	1990-1994
	
	Juan Carlos Hidalgo

	1994-1998
	Arquitecto
	Hugo Storero (1955)

	1998-1999
	
	Hugo Storero

	1999-2002
	Ingeniero en r. hídricos
	Mario Barletta (1953)

	2002-2006
	
	Mario Barletta

	2006-2008
	
	Mario Barletta

	2008-2010
	Abogado
	Albor Cantard (1961)

	2010-2014
	
	Albor Cantard


Fuente: Dirección de Personal UNL. Elaboración propia

(El período estudiado, resaltado en negrita)

En su sucesiva composición, las fórmulas de rector y vicerrector muestran continuidad. En cuanto al rector, como se ve en el cuadro precedente, hubo una rotación entre cuatro profesores de diversas facultades; los dos primeros eran allegados al “grupo político” y fueron integrados en éste; los dos últimos llevaban una identidad radical. Todos tuvieron desempeños institucionales posteriores a su gestión en los que se proyectó la influencia institucional de la coalición y/o el poder político del grupo: Hidalgo en la Comisión de Acreditación de Posgrados (CAP) y la CONEAU, Storero en la Subsecretaría de Cultura de la Nación y el Congreso, Barletta en la Municipalidad y el Congreso y Cantard en la SPU y el Congreso. Cantard fue el primer rector que había sido dirigente estudiantil destacado (Presidente del Centro de Estudiantes de Derecho (CED) en 1984). En la selección de los vicerrectores se muestra el equilibrio interno entre áreas disciplinares así como la apertura hacia los grupos académicos aliados en la coalición de gobierno.
La misma alianza, con matices, se muestra en la composición de los gabinetes de secretarios y directores del rectorado que, en número creciente van ocupándose de clásicas y nuevas funciones. Ese esquema se reitera en las facultades más integradas al núcleo político (FCJS, FHUC, FADU) y, más adelante, se amplía a casi todas ellas. 
Cuadro N° 25
UNL. Asambleas Universitarias; resultados para elección de rector
	Asamblea
	Período
	Miembros
	Facultades
	Candidato
	Votos
	Otros y Blancos

	28.02.1990
	1990-1994
	156
	8
	J.C. Hidalgo
	105 72%
	42

	29.12.1993
	1994-1998
	145
	8
	Hugo Storero
	134 91%
	8

	18.12.1997
	1998-2002
	152
	8
	Hugo Storero
	105 93%
	13

	22.02.2000
	Completa
	170
	8
	Mario Barletta
	150 86%
	11

	05.12.2001
	2002-2006
	187
	9
	Mario Barletta
	159 87%
	17

	17.11.2005
	2006-2010
	192
	9
	Mario Barletta
	171 90%
	21

	17.11.2007
	Completa
	187
	9
	Albor Cantard
	164 87%
	24

	23-11-2009
	2010-2014
	196
	9
	Albor Cantard
	187 95%
	9


Fuente: Libro de Actas Asamblea Universitaria UNL. Elaboración propia
2do. Período rectoral: Juan Carlos Hidalgo (1990-1994) 

Ya apartado de su puesto docente en FCE, con cuyas autoridades mantenía irritantes entredichos y radicado en la FCJS, el Prof. Hidalgo fue por su reelección en 1990. Resultó ganador, marcando la preeminencia electoral de su coalición sobre la corriente adversaria según se observa en el Cuadro N° 25.
El vicerrector, Amadeo Cellino, decano de FBCB, es elegido por el 65% de los votos (95), contra Pedro Mancini con un 30% (46), en una competencia entre las dos potencias de la función científico-tecnológica de UNL: FIQ y FBCB.
Un aspecto importante del período es el ordenamiento de la relación, por entonces enconada, con el gremio no docente a raíz de la obligación legal del descuento de haberes por los días de paro. En 1990 se da un paso decisivo en el orden administrativo y político. La Secretaría General (SG), órgano central para la legitimidad jurídica de las decisiones, se asignaba hasta ese momento al funcionario de carrera con mayores antecedentes. En subsidio de ese lugar clave, el Rector disponía de una Secretaría de Control, donde ubicaba a una persona de su mayor confianza: en el caso el profesor de derecho Mariano Candioti. Producida la jubilación del antiguo funcionario a cargo (Esc. Ramírez) y mejorado el clima con el gremio, el funcionario nodocente con el puntaje suficiente (Esc. Acánfora Greco) cedió su lugar para así convertir a la Secretaría General en un puesto clave, a cargo de Candioti, dejándose sin efecto la Secretaría de Control.
En estos años evolucionaba el debate entre el CIN y el Gobierno Federal en torno al mecanismo de evaluación y acreditación, tal como se explicará en el Cap. 6. Luego de la transferencia de las escuelas secundarias nacionales a las provincias, en diciembre de 1992, fue desplazado el ministro Salonia, reemplazado por el justicialista pampeano Jorge Rodríguez y se crea la Secretaría de Políticas Universitarias a cargo de Juan Carlos del Bello. Ese cambio fue, según las entrevistas, motivado por la intención de gatillar el préstamo con el Banco Mundial. A partir de allí pergeñan los primeros borradores sobre la futura LES, no negociada con el organismo internacional. Aunque persisten las mismas líneas ideológicas e intereses políticos contrapuestos de la fase anterior, las propuestas del gobierno se modernizan, las agendas de rectores y funcionarios comienzan a coincidir en algunos puntos y la educación en general alcanza en esta segunda fase del período estudiado prioridad en la agenda política.

3er. Período rectoral: Hugo Storero (1994-1998) 
En 1993 los decanos de FADU y FAFODOC, Hugo Storero y Mauricio Epelbaum son elegidos rector y vicerrector respectivamente. Epelbaum fallece ese mismo año. Al igual que en las oportunidades anteriores la coalición dominante reafirma su poder y a su interior el grupo político pudo laudar entre las diversas pretensiones, organizando de antemano la continuidad del orden político establecido, como puede verse en el Cuadro N° 25.
Los datos muestran la apertura de una nueva fase de incontrastable control político. Cinco de los ocho decanos encabezan en sus facultades coaliciones identificadas con el poder central (FCJS, FADU, FAFODOC, FICH, FIQ) una facultad está bien articulada (FBCB) y las otras dos (FCE y FAVE) se mantienen fuera del núcleo dominante pero no oponen obstáculos.
Secunda a Storero en la secretaría general Mario Barletta, hasta el período anterior secretario de ciencia y técnica. Desde su secretaría se habían establecido los nuevos mecanismos de fomento a la investigación. Le tocó a Barletta hacer el primer viaje a España en 1993 para observar la experiencia valenciana sobre servicios a terceros y organismos de transferencia de resultados de la investigación.
Con esos elementos de intercambio de mercado pudo aceitarse la relación con las facultades que más los aprovechaban y generar una promesa de expansión para las que se dedicaban solo a la enseñanza. También se lograron los primeros acercamientos hacia los investigadores de carrera del CONICET y los Institutos de doble dependencia UNL-CONICET.
Se comenzó durante este rectorado de Storero el desarrollo de funciones en las áreas centrales destinadas a producir servicios o bienes para todas las unidades académicas. Las secretarías del rectorado llegaron a ser diez, en una manifestación de que su proliferación es un buen indicador del peso de la coordinación burocrática.

Un sencillo dispositivo de amortiguación para la toma de decisiones fue instaurado por Storero: los decanos se reunían con él y el Secretario General una hora antes de cada reunión quincenal del Consejo Superior. Allí se afinaban las posturas a adoptar según el orden del día, de modo que si sobrevenía cualquier duda el asunto era postergado, los temas prioritarios para las sesiones sucesivas eran consultados con antelación. Aunque no formal, esa práctica quedo incorporada por el resto del período estudiado, haciendo que los decanos operaran como un bloque sólido que avalaba y reforzaba la política del rector, es decir autoridades universitarias y comunidad académica coordinadas en el gobierno de UNL.
El año 1994 estuvo signado por la realización en la Manzana Histórica de UNL de la Convención Nacional Constituyente, cuyas sesiones tuvieron lugar en el Paraninfo. Una política más ambiciosa hacia el área académica fue desplegada también durante este rectorado.
También se toman en estos años decisiones fuertes de orden patrimonial, orientadas a resolver los déficits de infraestructura y posibilitar la expansión imaginada. Un terreno frente a la Manzana Histórica sobre calle San Jerónimo es vendido en US$ 1.000.000 a la empresa provincial de energía (EPE). Con esos fondos se edifica en la Ciudad Universitaria para instalar dos facultades. Ni FIQ, ni FCE quieren desplazarse, de manera que FHUC y FADU son las que se mudan, liberando sus inmuebles del centro de la Ciudad, que, a su vez se venden. El plan sigue en sucesivos pasos de compras y ventas, para satisfacer necesidades básicas que van conformando a las facultades.
4to. Período rectoral: Hugo Storero (1998-1999) 
La reelección del Arq. Hugo Storero convierte en tendencia los guarismos observados en la asamblea anterior, como se registra arriba en el Cuadro N° 25.
Pedro Mancini vuelve al vicerrectorado con 141 votos y 10 en blanco, hubo 4 asambleístas ausentes. En este período, iniciado en marzo de 1998 se acentúa la diversificación de funciones y se preparan las carreras que complementen la oferta histórica. Se arma una oficina de planeamiento y desde allí se organiza la primera autoevaluación institucional y la primera encuesta sobre evaluación social de la Universidad a cargo de la consultora de E. Zuleta Puceiro.
Durante el último tramo de su gestión, Storero celebró el convenio para realizar la primera evaluación externa con CONEAU, cuyo comité de pares evaluadores realizó su visita a fines de 1999.
En el terreno político, Storero, que no era hasta ese momento afiliado radical, fue impulsado por el grupo político como candidato a intendente de la Ciudad de Santa Fe en 1999, bajo la vigencia de la ley de lemas adoptada por la Provincia. Pidió licencia durante los cuatro meses previos y fue sustituido por el vicerrector Mancini. Storero perdió la elección pero sobre fin de año, le fue ofrecida la Subsecretaría de Cultura del gobierno nacional bajo la presidencia de Fernando de la Rúa. Al aceptar ese cargo, Storero renunció al rectorado y se suscitó su sucesión. Una diligencia ante el vicerrector Pedro Mancini gestionó también su renuncia y la obtuvo. Aún sin contar con detalles acerca de esa conversación puede suponerse que se realizó una negociación que, aunque debió ser áspera, no produjo una ruptura.
Completamiento del 4to. Período: Mario Barletta (1999-2002) 
Generada la acefalía, fue electo para terminar el período Mario Barletta (ver Cuadro N° 25). Barletta, sin ser profesor, había sido decano normalizador de FICH y secretario de la universidad. En un concurso reciente había alcanzado la condición de profesor adjunto en la FICH.
El Consejo Superior designó como sustituto del rector, virtual vicerrector, al decano de ciencias jurídicas y sociales Juan Carlos Gemignani. En 1999 se crearon la FCV y la FCA, con sede en Esperanza, que se organizan al año siguiente, desdoblando la tradicional FAVE.
En 2000 se lanza el primer Plan de Desarrollo Institucional (PDI 2000-2008), para dar impulso y coordinación a diversas iniciativas gestadas en los años anteriores y con base en las recomendaciones de CONEAU. La gestión universitaria alcanza durante estos años un ritmo vertiginoso, en particular en las nuevas funciones y en las múltiples creaciones de ofertas educativas. La UNL se caracteriza ya por áreas centrales fuertes que unifican diversos procesos académicos y generan bienes y servicios comunes para el conjunto de las facultades. Las facultades ensayan proyectos conjuntos entre dos o más de ellas, incluidas carreras “compartidas” de posgrado y de grado y un menú de asignaturas opcionales que los alumnos pueden cursar en cualquier facultad. Se acelera la movilización de fondos externos, entre ellos las cooperadoras para recaudar cuotas voluntarias de los estudiantes y el Programa Padrinos, un mecanismo que canaliza el mecenazgo de empresas.
5to. Período rectoral: Mario Barletta (2002-2006) 
La mayoría para Mario Barletta es, en esta oportunidad abrumadora, como lo señalan los guarismos del cuadro N° 25.
El vicerrector es Mariano Candioti, decano de FCJS que obtiene 154 votos, doce asambleístas prefieren a otros diversos candidatos y veintiuno se pronuncian en blanco.
El PDI avanza en sus diversos aspectos. En 2004 Barletta asume en el directorio del CONICET como representante del CIN. Impulsa con Eduardo Charreau, presidente del consejo entre 2002 y 2008, la integración entre los institutos de investigación y sus universidades sede. Con motivo de la inundación de Santa Fe en 2003, el rector entra en polémica con el gobernador justicialista Carlos Reutemann por las responsabilidades sobre la imprevisión estatal del fenómeno. Otro conflicto con el gobierno federal surge a raíz de la resistencia al control interno de la Sindicatura General de la Nación; la UNL interpreta que es lesivo para la autonomía y las autoridades nacionales imponen su criterio. Se crea en UNL la unidad interna correspondiente.
Avanzado el período, se plantea la cuestión de la habilitación del rector para ser reelegido, habida cuenta de su desempeño previo de casi tres años para completar el segundo período de Storero. El cómputo de ese lapso como primer período habría impedido la reelección abriendo una sucesión incierta. Alguna jurisprudencia se guiaba por la segunda enmienda de la Constitución de EUA según la cual la superación de la mitad del período debe entenderse como primer mandato. Se convoca a tres expertos los doctores Quiroga Lavié, Dalla Via y Mazzotta quienes en el mismo sentido que la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales opinaron que el rector era reelegible.
 
6to. Período rectoral: Mario Barletta (2006-2010) 
Autorizada su candidatura por la Asamblea Universitaria, Mario Barletta ratifica su liderazgo en la elección por un nuevo período institucional como rector (ver Cuadro N° 25).
 El vicerrector es Amadeo Cellino, elegido con la misma cantidad de votos en su favor y 20 votos en blanco.
La obra pública, como expresión de un conjunto de iniciativas del Rector y las áreas centrales, continúa a buen ritmo. Sus manifestaciones son múltiples. Se construye el edificio de UNL en Gálvez pero, lo más importante tal vez sea el Predio Deportivo que la UNL comparte a través de un convenio con el gremio Asociación de Trabajadores del Estado (ATE). Se sitúa en la Ciudad Universitaria emplazada en Paraje El Pozo, próximo a la planta urbana de Santa Fe, e integra con los edificios de las facultades, algunos institutos, la reserva ecológica, las instalaciones sociales y deportivas, el gimnasio (antes sede del Instituto de Tecnología de Alimentos de FIQ) y el Hotel UNL-ATE un complejo vecino a la sede del Centro Científico Tecnológico (CCT) del CONICET y al Parque Tecnológico Litoral Centro. El convenio con el gremio para compartir el esfuerzo financiero de algunas construcciones es una muestra de la libertad contractual que la UNL ejerció en el marco de la autarquía concedida por la legislación vigente
.

Sobre 2006, Barletta adopta una decisión crucial, envía al Consejo Superior un proyecto jerarquizando las remuneraciones de los decanos y demás funcionarios de la gestión. Eso levanta una sonora disconformidad gremial. El rector defiende la profesionalización de los equipos, así como la dedicación exclusiva de los decanos y secretarios, recorriendo para exponer argumentos los nueve Consejos Directivos de las facultades. La lógica de las áreas centrales fuertes y de equipos igualmente sólidos en las unidades académicas pasaba a sostenerse materialmente.

En 2007 Mario Barletta, siguiendo la estrategia del grupo político, lanza su candidatura a Intendente Municipal, en el marco de las elecciones provinciales que cambian el signo político de la Provincia consagrando al Frente Progresista Cívico y Social conformado por socialistas y radicales tras la fórmula Hermes Binner-Griselda Tessio. Ante el triunfo de Barletta y su inminente renuncia como Rector se reedita la situación ya experimentada con la salida del rector Storero: el vicerrector, en este caso Amadeo Cellino, habiendo mediado una gestión que se lo solicita, también renuncia, se produce la acefalía y el llamado a una asamblea extraordinaria para elegir nuevo rector. La reedición del operativo expone la relación entre el grupo político y los demás componentes de la coalición de gobierno, al filtrar la llegada al rectorado de exponentes con un perfil político menos nítido.
Completamiento 6to. Período rectoral: Albor Cantard (2007-2010) 
En la oportunidad la coalición gobernante impulsa a Albor Cantard, decano de FCJS, como se refleja en el Cuadro N° 25.
El Consejo Superior designa para hacer las veces de vicerrector a Miguel Irigoyen, decano de FADU. Con esta renovación institucional culmina el período en estudio. En los últimos meses de 2009 se produce la visita del comité de pares evaluadores enviado por CONEAU para realizar la segunda evaluación externa. La correspondiente autoevaluación institucional se había desplegado a partir de 2008, una vez finalizado el primer PDI y se proponía como base para la confección y puesta en marcha del segundo PDI.
7mo. Período rectoral: Albor Cantard (2010-2014) 
Afianzado en la gestión, Cantard se orienta como candidato sin adversarios para un período completo en la Asamblea Universitaria de fines de 2009 (ver Cuadro N° 25).
Como vicerrector resulta designado Miguel Irigoyen, decano de FADU con 188 votos y 5 en blanco; hay 15 ausentes.
Los estilos de gestión de Barletta y Cantard son contrastantes en algunos aspectos. Varios colaboradores de ambos atestiguan en ese sentido. Barletta lleva consigo a la intendencia a buena parte del equipo rectoral y cuadros de las facultades. Cantard rearma el gabinete e imprime su forma de trabajo, más consensual y menos febril que la de su antecesor. A otro ritmo, la eficacia de la gestión no se resiente. En torno al centenario de la UNL, se hace pública una discrepancia entre ambos directivos. Entre sus rasgos destaca la incorporación de un dirigente socialista en el equipo de secretarios del rectorado, en el caso la investigadora y profesora de FIQ Erika Hynes, lo que implica una apertura de la coalición. Cantard está interesado en hacer eje en el centenario de la ley de creación en 2019; Barletta, que había estudiado los antecedentes, defiende que el origen de la UNL es la Universidad de Santa Fe de 1889
.
Entre 2008 y 2009 se diseña y pone en marcha un plan suplementario al PDI 2000, hasta completar la década. En los primeros meses de 2010, una vez asumido el primer mandato completo de Cantard, se recibe el informe de CONEAU sobre evaluación externa. El segundo PDI se elabora en consecuencia y una Asamblea Universitaria de los primeros días de diciembre de 2010 aprueba el respectivo documento político, por virtual unanimidad. Ese año se crea, también, por transformación de la Escuela de Medicina, la Facultad de Ciencias Médicas décima unidad de su tipo en UNL:
En noviembre de 2013 Cantard será reelegido, siguiendo la doctrina ya establecida en el caso de Barletta, para el período 2014-2018, por una Asamblea Universitaria más numerosa como producto de la reforma estatutaria del año anterior (explicada ya en el Capítulo 4) y la incorporación de la décima facultad y los centros regionales. Sobre 251 asambleístas presentes el único candidato obtiene 245 votos con 4 votos en blanco. Lo acompaña de nuevo Miguel Irigoyen como vicerrector. La dominación política de la coalición gestada antes de comenzar el período estudiado, cuyo núcleo duro es el “grupo político” de filiación radical, apoyado en la representación estudiantil de Franja Morada como masa de maniobra, se proyecta en el tiempo hacia la siguiente década, con los mismos signos de vitalidad.
 
4.2.5 El sindicato docente, sus movilizaciones y demandas
Tomando como antecedente y punto de apoyo a la agremiación previa de FIQ, la Escuela Industrial Superior (EIS) y FBCB se constituye la Asociación de Docentes de la Universidad Nacional del Litoral (ADUL) el 19 de octubre de 1989, con inscripción gremial N° 734 otorgada en 1993 y personería gremial alcanzada muchos años después, en 2005.
Los fundadores son de FIQ, como así también los tres secretarios generales de casi todo el período del estudio: Hugo Kofman, Alberto Mullor y Claudia Baigorria. El primero y la última ocuparon diversos cargos en CONADU y CONADUH, entre ellos la secretaría general. Baigorria, fue elegida secretaria general en 2006 y reelegida en 2009. Mullor, por su parte, es delegado de la EIS lo cual indica la gravitación de los preuniversitarios. En 2010 asume la Secretaría General de ADUL Mariana Carminatti, profesora de FBCB, la primera con identidad peronista.
Esta línea de dirigentes se reivindica independiente de los gobiernos y los partidos políticos y fiel a sus representados, en un estilo de sindicalismo de base y, a la vez, con afán de profesionalizar sus tareas y formalizar su organización. En sus comienzos fueron simpatizantes de la izquierda combativa de los setentas, si bien también hay en sus filas activistas peronistas y algunos radicales (CONADUH, 2011: 6).
En los ochentas se fortalece su compromiso con los organismos de derechos humanos, en particular con Madres y Abuelas de Plaza de Mayo e Hijos de detenidos-desaparecidos. Sus posturas ideológicas son importantes para caracterizar su perseverante actuación, que podría definirse como mezcla de una izquierda clasista de base cultural con un gremialismo antiburocrático y asambleario. 
Para describir mejor las posturas de ADUL puede verse la ruptura de la lista mayoritaria de CONADU en 1998. Se abre en tres grupos: los militantes de izquierda extrema (PC, PCR, PST, PO); el ubicado en la centroizquierda (FG, PI, FREPASO); y el formado por peronistas, radicales e independientes. ADUL se identifica con este último. Según versión de Baigorria, cuando en 2000 asume el gobierno de la Alianza, CONADU queda en manos del segundo sector. ADUL se excluye y participa del reagrupamiento que une al primero con el tercer grupo en la gestación de la CONADU Histórica. (CONADUH, 2011: 70).

Sobre 2003, en la CONADUH se forman tres propuestas. Claudia Baigorria acompaña en la fórmula a José Luis Molina, de la UNCa; se imponen a otras dos listas. Los ganadores representan las posturas de negociación y fortalecimiento institucional.
En ese sentido, la condición de izquierda pero moderada de ADUL queda patente con su opinión contraria a la ultraizquierda: sostiene Hugo Kofman que la politización exagerada impide trazar una estrategia eficiente, prolonga los conflictos y debilita la lucha; considera un error los planteos salariales de máxima, así como ignorar las correlaciones de fuerza y la evaluación del contexto porque todo ello agranda la brecha entre el gremio y la patronal haciendo imposible la negociación (CONADUH, 2011: 73).
La asociación se sustenta en las categorías más bajas de docentes, con inserción fuerte entre los interinos, los jóvenes y los docentes con tiempo completo. Las facultades de ciencias básicas y aplicadas son sus pilares, sumadas a los preuniversitarios y los docentes de FHUC, en ese orden. El resto de las facultades aporta menos afiliados pero apoyan en ciertas ocasiones sus reclamos. Las medidas de fuerza adoptadas con frecuencia han tenido variable acatamiento, con tendencia creciente durante los picos de lucha o las situaciones de crisis fiscal.
Los dirigentes santafesinos se destacan en el gremio nacional en correlación con su activismo en la UNL. Los grandes hitos son: 1987 y la búsqueda del nomenclador; 1998 y la lucha contra el congelamiento y por el blanqueo de las sumas en negro; 2001 y la resistencia frente a los recortes consiguientes a la crisis;
2006 cuando se recuperó la paritaria e iniciaron la marcha hacia el convenio colectivo, y, 2015 cuando un decreto presidencial aprueba el convenio colectivo.

Las frecuentes situaciones de conflicto y las continuas reivindicaciones determinaron que la relación con la conducción universitaria alternara, por lo tanto, momentos de enfrentamiento con etapas de diálogo y negociación.
Sobre unos 6.000 cargos docentes que pueden estimarse en algo más de 5.000 personas, ADUL tiene sobre el fin del período estudiado unos 1.100 afiliados voluntarios que pagan el 1% de su sueldo bruto como cuota sindical. Se suman unos 250 afiliados jubilados
. El gremio tiene una casa propia en las proximidades de la manzana histórica y recibe la “cuota solidaria” por parte del gobierno federal. También la SPU financia, a través de UNL, sus cursos de capacitación, implementados desde los primeros años noventa, aunque condicionados a la firma de la paritaria. Otras actividades son los cursos y talleres no formales y los pequeños préstamos que ofrecen a sus afiliados.
ADUL se opone a la descentralización salarial, aunque acepta la discusión particular de las condiciones de trabajo. La introducción de la reválida o renovación de los concursos en el Estatuto, primero de los profesores y luego de los auxiliares, sirvió para aminorar el peligro de inestabilidad. Aunque reconocen que hubo pocos casos de discontinuidad, insisten en que el riesgo para el empleo sigue latente. La negociación con la conducción universitaria era entablada por lo general con el Secretario General, mano derecha del Rector; comenzó con Barletta, luego, con José Corral –señalado por los dirigentes gremiales como el menos flexible- y continuó con Claudio Lizárraga y Pedro Sánchez Izquierdo.
ADUL se opuso al mecanismo de designación por contratos a término implementado por Mario Barletta, que permitió la expansión de la oferta de carreras pero al precio de una cierta precariedad laboral. Es firme su discurso en defensa de la “comunidad docente”, conjunto más amplio que los ordinarios. A la vez, denuncian las formas de financiación universitaria surgidas de las nuevas funciones que implican transacciones con terceros así como también las emergentes de las crisis fiscales como la cooperadora para estudiantes o el mecanismo para empresas “padrinos”, que según ellos condicionan la vida académica. A su criterio, el presupuesto estatal debe solventarlo todo, incluida la gratuidad del posgrado.

Críticos de la política universitaria de los noventas, reniegan de las reformas de Juan Carlos del Bello porque, según afirman, trataba a la educación como mercancía; el acuerdo con el Banco Mundial conducía al arancelamiento, quería retribuir la producción (los pagos a destajo y en negro) y no la actividad, imponer paritarias atomizadas y crear un escalafón separado para funcionarios. Dirigentes como Vignau, Baigorria y Kofman le atribuyen al FOMEC una desorganización de las cátedras y el fracaso del retorno de los becarios doctorales en el extranjero; a la CONEAU la responsabilizan del acortamiento de las carreras y el estímulo a los posgrados y su arancelamiento. Rescatan de la LES solo su mención a la carrera docente pero cuestionan su esquema general y resistieron su aplicación (CONADUH, 2011: 53‑55).
ADUL asumió en los primeros dos mil el compromiso a la renuncia a las “sumas en negro” como materia de sus acuerdos salariales, si bien subsiste desde la década precedente el incentivo a la investigación, con importes en disminución. Esa consigna prioritaria, fue calificada por Baigorria “como cambio cultural y muy clasista”. Alcanzado el triunfo en 2007, sobre la base del blanqueo acordado en 2006 y obtenido el 82% móvil sobre las jubilaciones, ADUL se sitúa en una posición de fuerza y centra la mira en el convenio colectivo de trabajo. Esta nueva lucha permitiría superar el decreto de los noventas (N° 1007/92) y darle a los gremios nacionales el rol decisivo, cara a cara con el gobierno federal (CONADH, 2011: 104).
De esa forma, ADUL admite la virtual incompatibilidad entre su pliego de exigencias y la autonomía y cogobierno de las universidades nacionales. Hugo Kofman lo dice con estas palabras: “La principal dificultad para el convenio colectivo es la autonomía de las universidades, que es la excusa que merma los derechos laborales de los docentes”. En versión de Claudia Baigorria la autonomía reformista es buena, pero la autarquía económica financiera es mala, fue introducida por la LES y menoscaba la autonomía y el cogobierno (CONADUH, 2011: 45-46).
Con la autarquía, la dirigente se refiere a los márgenes de decisión de la UNL con sus gastos y políticas de financiamiento y de personal. No se repara en que la Constitución Nacional de 1994 establece la autonomía y la autarquía en una sola frase y que ambos son inescindibles como garantía para la existencia de las universidades nacionales.
Sergio Zaninelli, dirigente de ADUNS crea una paradoja acerca de los Consejos Superiores (CS): “…están formados por docentes; deberíamos compartir el mismo ideario…; vendría a ser un gobierno de los trabajadores que confronta con los trabajadores…”. Insiste Hugo Kofman: “…el CS es la patronal, que quita al Estado como verdadero empleador de los docentes” y, sigue, “…la parodia que es la Mesa de negociación salarial donde el que tiene que privar es el rector pero no participa en la negociación porque dice que él no puede decidir sobre ninguna suma, entonces cuando tengan discutido todo con el gobierno le avisan y él lo firma”; y concluye: “Al poner al Rector en ese lugar, el gobierno avanzó en su política de disciplinamiento de la universidad”.

Pareciera que el gremio desea más autonomía para que el rector no quede sometido a decisiones del Gobierno Federal pero, al mismo tiempo, protesta porque las autoridades universitarias obstruyen la relación directa con el “verdadero empleador”. El gremio participa del triángulo entre los tres actores de la Configuración Universitaria con cierta incomodidad. La inquietud reside en que, como dice Zaninelli “…la universidad es una república, dicta sus propias leyes y cada CS es el poder legislativo que, en la relación laboral, hace y deshace a su antojo” (CONADUH, 2011: 133, 136-137).
Se revela, entonces, el conflicto insoluble entre las dos representaciones del personal académico, la gremial y la institucional. Las aspiraciones del gremio a ser representativo en todos los terrenos es inconsistente con la comprobación de que el estamento docente no elige a los activistas gremiales para los CD y el CS (lo hace, en realidad, pero contadas veces). En UNL, los cuerpos colegiados son controlados por la coalición dominante, que se impone en las elecciones de claustro, aún entre los auxiliares, como lo demuestran los guarismos de elección indirecta del Rector en la Asamblea Universitaria, en todas las oportunidades.

En efecto, tan fuertes como son en su actividad específica, los gremialistas de ADUL rara vez hacen listas para competir en las elecciones para consejeros directivos o superiores, a veces apoyan a candidatos determinados y muchas otras no participan. En ciertos períodos tuvieron consejeros directivos en FBCB y FIQ y el propio Hugo Kofman representó a FIQ en el Consejo Superior en una oportunidad; ejerció un rol de crítica y control pero no alteró las cosas y su actuación es recordada como un matiz pasajero.
Las opiniones de los sindicalistas muestran el imaginario sobre el Gobierno Federal y las autoridades universitarias con que estos representantes de las comunidades académicas impulsan sus luchas. Eso permite analizar que las interdependencias son recíprocas entre los actores colectivos, en particular en la ambigüedad con que muchas personas que los integran son partícipes en los dos escenarios y en más de un polo, tienen pertenencias cruzadas o alternadas en sus respectivos ámbitos.
4.2.6 El sindicalismo nodocente en UNL y la obra social
La Asociación del Personal de la Universidad del Litoral (APUL) es el sindicato de base de los agentes nodocentes en la UNL. Fue creado en 1959, se organizó en 1962 y obtuvo personería gremial en 1964. Defiende a un número de varios cientos de funcionarios, empleados y obreros, que llega al millar sobre el fin del período. La tasa de afiliación es alta y el funcionamiento gremial responde a la cultura gremial peronista. El grupo directivo ha sido estable durante todo el ciclo democrático, con dos secretarios generales (Rubén Núñez sustituyó a Jorge Ávila en 1992 y se desempeña hasta el presente). La identidad política del gremio es justicialista. La interlocución con las autoridades universitarias fue constante, aún en situaciones de conflicto, por lo general con el secretario de coordinación del rectorado, que depende del secretario general (http://www.apulweb.org/historia.html).
El gremio participa en diversos aspectos de la gestión pero sin desbordar sus incumbencias específicas. La carrera, los agrupamientos, los ascensos y destinos así como el ingreso estuvieron regularizados. El ingreso al empleo fue sujeto a concurso en dos etapas: se introdujo para los administrativos en el segundo rectorado de Hidalgo y para los servicios generales durante el primer rectorado de Barletta. Ese avance permitió dejar atrás el antiguo privilegio que los agentes tenían para llenar vacantes con sus familiares. Otro eje fundamental es la capacitación, combinada con la universidad, que certifica los cursos.
Tanto en los noventas como en los dos mil, con el consabido padecimiento durante 2001 y 2002, el gremio nodocente obtuvo conquistas salariales significativas con el Gobierno Federal, institucionalizadas en la paritaria respectiva. Sus bases manifiestan una relativa conformidad con las retribuciones alcanzadas, las relaciones del sindicato con el gobierno universitario pueden ordenarse mediante negociaciones previsibles.
Las tres áreas tradicionales en que el gremio asentaba su fortaleza sobre la administración eran despacho, personal y finanzas. Durante los noventas, la incidencia de la informática requirió nuevo personal y desplazó numerosos empleados de planta. El punto de fricción con el personal político fueron las nuevas funciones y tareas que requerían personal técnico. El crecimiento de los cargos de confianza política en las nuevas secretarías llevó a las autoridades universitarias a la puja frontal con el gremio nodocente. La ocupación política del cargo de Secretario General de UNL, ya expuesta, fue un punto de inflexión. De allí en más, las incorporaciones y ascensos por concurso, sumados a la creciente calificación de las nuevas camadas de personal fue encausando y suavizando las tratativas entre el rectorado y APUL, cuyos directivos supieron adaptarse a un contexto más estable. Sobre el fin del período en estudio el diálogo era fluido y los acuerdos permitían articular la relación paritaria, con condiciones de trabajo pactadas a satisfacción.
La obra social del personal de UNL: El funcionamiento aceitado de la obra social (OSUNL) es otro rasgo de contención social. En 1996, con la Ley 24.741, la entidad, fundada en 1948, se vuelve persona jurídica de derecho público, separada de la universidad. La aprobación del estatuto y regularización de la Obra Social se completó en 1998. La conducción de la universidad y los dos gremios comparten el directorio, cuyo presidente perteneció, durante el período estudiado, a la coalición dominante en UNL. Las elecciones estamentales de docentes y nodocentes, activos y pasivos, aseguran la representatividad de los directivos. En esas oportunidades suele haber competencia electoral, aunque la inserción de los dos sindicatos es constante, así como también lo es la coordinación entre la Secretaría de Bienestar Universitaria del rectorado y la dirigencia de la entidad (OSUNL, 2018).
4.3  A manera de conclusión preliminar
Las relaciones, más o menos estables, entre el Gobierno Federal, las autoridades universitarias y las élites de la comunidad académica, que se expusieron en este cuarto capítulo van perfilando un sistema entre sus respectivas acciones colectivas, con condicionamientos recíprocos y cambiantes, los cuales acercan a una delimitación de la Configuración Universitaria, tal como fuera definida en la teoría, tanto para el SUN como para su subunidad incrustada, la UNL.
4.3.3 Sobre el SUN
Durante el período estudiado, en el ámbito nacional de coordinación entre las universidades se contrastan los dos modelos históricos. Uno, el reformista, que preserva la singularidad institucional y, otro, el tutelar que acepta una corporación nacional de rectores, que discipline a las universidades, mediante la subida y bajada de la coacción pública desde el Gobierno Federal. Aún con concepciones tan opuestas, los rectores delinearon un organismo con progresiva solidez funcional, útil para ventilar sus asuntos con la SPU y para manejar algunos de ellos. Pero, no delegaron en el CIN sus prerrogativas de gobierno de sus instituciones, ni la gestión de sus intereses específicos ante la SPU o las comisiones del Congreso.
La SPU surge ya afianzada la convertibilidad, merced al predicamento político del ministro Cavallo. Se organiza para reformular y modernizar en educación superior las tesis neoconservadoras iniciales del gobierno de Menem. Se nutre con un grupo tecnocrático de economistas y sociólogos con experticia y nexos con el staff de educación superior del Banco Mundial, con cuyos directivos interactúan en la adaptación de las reformas.
Los puntos de apoyo de la SPU ante el CIN y las universidades nacionales son el préstamo, las comisiones asesoras con las élites académicas, los lazos con CONFEDI y AFACIMERA, la sintonía con algunos rectores peronistas de universidades medianas como UNCu (A. Bertranou) y UNRC (A. Cantero) y el montaje de las primeras universidades del GBA (UNLM, UNQ, UNGS). Es un amplio y potente esquema de alianzas, ejes político-públicos y recursos que su activismo sabe transformar en poder. 

Pero, el cuidado de la retribución del trabajo es resorte de otro actor colectivo, Los sindicatos aglutinan a los docentes, más a algunos segmentos que a otros, en nombre del universo de “trabajadores universitarios”. Los gremialistas sintonizan con los decanos pero al ser éstos autoridades universitarias, sus posturas se mantienen a distancia en los momentos álgidos. La acción colectiva de la comunidad académica se exhibe, por lo tanto, en un desdoblamiento nacional (y local) entre estos dos actores colectivos: su identidad académica, representado por los decanos, y sus intereses salariales y jubilatorios, defendidos por los sindicatos.
En el seno de la Configuración Universitaria de matriz reformista se dibuja una diagonal entre el Gobierno Federal y las comunidades académicas. Este nexo asoma con fuerza en la segunda fase, se estabiliza luego hacia la cuarta fase y, sin embargo, no alcanza a debilitar de manera decisiva el rol específico de los rectores ni el del CIN. La resultante no llega a ser un cambio de la Configuración Universitaria, aunque la hace algo más compleja y dispara diversas interferencias para la gobernación autónoma coherente de las universidades individuales.
4.3.4 Sobre la UNL
En la UNL, el núcleo central del poder estuvo representado por los cuatro rectores del período estudiado pero sustentado por un compacto cuadro proveniente del movimiento estudiantil de los setenta y ochenta, integrantes de la Franja Morada y la Unión Cívica Radical. Los objetivos que los motivan son el reencuentro con la tradición reformista, sus intereses para la proyección política en la ciudad y la provincia, la formación de un “grupo político” que integra al rector –quien no siempre lo encabeza- junto a algunos de sus secretarios y varios decanos en una red interna de toma de decisiones clave, con contactos locales y nacionales aceitados.
Pero, la explicación de su mayoría en el funcionamiento democrático de los cuerpos inter estamentales consiste en el eslabonamiento de una estrategia de coalición que negocia el ejercicio de la autoridad con los referentes de las élites disciplinares, tanto entre los profesores como entre los investigadores.
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Figura N° 1
Esquema floral

Fuente: de Swaan, Abram (1992), 83
El esquema de una flor podría representar ese sistema de acción que erige la autoridad universitaria con rotación de personas pero con continuidad y observancia estricta de las reglas institucionales en todos los momentos durante los cuatro años (Swaan de, 1992: 77-79). En esa figuración los pétalos son las facultades y los grupos disciplinares, en tanto que el pistilo y sus contactos directos con los pétalos son el rector, los decanos y el gabinete central. La coalición gobernante se prefigura desde la normalización pero se constituye durante el primer mandato del rector Hidalgo, se afianza durante su segundo mandato, ya sin oposición significativa, y opera a pleno durante el primer mandato del rector Storero y desde allí hacia adelante.
Las facultades son los escenarios en que el decano y su equipo de colaboradores tejen acuerdos estables con la élite académica y amplía la representación de la coalición, bajo el vértice del rectorado, sus áreas centrales y el grupo político. Cada facultad es en sí misma un subsistema concreto de acciones colectivas, incluidas relaciones y accesos a conexiones externas (corporativas, estatales, civiles, entre otras.). La particularidad de la UNL es que todas ellas se mantienen orbitando alrededor del poder central, sus relaciones competitivas saben evitar el conflicto abierto y acuerdan en los momentos decisorios en elegir las autoridades del rectorado. Aunque para renovar decanos de facultad puede haber ocasionales disputas, éstas pueden mantenerse circunscriptas y dirimirse sin afectar la estabilidad general del sistema.
Cada facultad tiene su propio esquema de gobernabilidad pero todas confluyen hacia el centro de dominación global. El consenso interno, la rotación, la influencia y el reparto de recursos y oportunidades para todos los “pétalos” se articula firmemente con el poder de veto del grupo político sobre la designación de rector, la adopción de la doctrina reformista como la fuente principal de símbolos institucionales y un manejo progresivo sobre todos los fondos públicos y privados que nutren a UNL.
CAPITULO 5
Evaluación y acreditación y planeamiento

En este capítulo se abordará la manera particular en que la Argentina se incorpora al movimiento mundial por el cual el aseguramiento de la calidad académica se vuelve una tecnología de gobierno y administración de los SUN y de las universidades. También, se tratará en el capítulo la utilización de una segunda tecnología moderna de gobierno y gestión, combinable con la anterior, que es la planificación, reciclada como “planeamiento estratégico”, una vez salidas de circulación sus versiones normativas y determinísticas tradicionales.
Con base en debates previos, en la LES de 1995 se crea el sistema nacional de evaluación y acreditación, con múltiples implicancias sobre nexos y lazos entre los actores colectivos intervinientes y una especial vitalización del circuito para la asignación de credenciales académicas a programas e instituciones. Su diseño e implementación proyecta diversas influencias, además, sobre los circuitos de recursos políticos y recursos económicos de la Configuración Universitaria. 
El planeamiento estratégico, por su parte, tuvo desarrollo dispar en el SUN pero fue efectivo en la UNL.
5.1  El panorama nacional
En los años noventa, el aseguramiento de la calidad, tomado de la experiencia histórica norteamericana, se expandió hacia todos los continentes. La incorporación en el SUN de la evaluación y acreditación de instituciones y carreras se hizo a través de la LES y mediante un organismo estatal. En cuanto al empleo de las técnicas del planeamiento universitario, la promesa de que fuera complementario con la evaluación institucional y la acreditación, se verificó a medias. No obstante, es útil pasar revista a la manera dispar en que ambas tecnologías se intercalaron en los juegos y roles previos de los polos de la Configuración Universitaria en el escenario nacional
5.1.1 Creación y organización de CONEAU
La Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) es una creación de la Ley 24.521, que se puso formalmente en marcha en agosto de 1996. Pero, CONEAU también era uno de los componentes del PRES, formalizado en el convenio de préstamo con el Banco Mundial y como tal había recorrido una fase preparatoria desde fines de 1995.
Las respectivas misiones de cada una de las piezas del PRES eran separadas aunque complementarias. CONEAU debía evaluar a las universidades y programas; FOMEC debía financiar a los posgrados según un criterio selectivo. La evaluación y acreditación venía discutiéndose entre el Gobierno Federal, las autoridades universitarias y las comunidades académicas desde varios años antes. Las inversiones eran vitales en un contexto de dilatada escasez presupuestaria e incremento acelerado del número de alumnos. El recurso a un préstamo externo era motivo de desconfianza, porque tanto su orientación en general como las condicionalidades para su ejecución eran percibidas por la opinión de vastos sectores universitarios como un virtual poder paralelo en manos de una agencia externa.

Ya que la CONEAU asumiría buena parte de la regulación estatal sobre la actividad universitaria fue necesario que se creara mediante una ley. En cambio, el hecho de que el FOMEC distribuyera dinero del préstamo hacía inaceptable para el Banco Mundial su sujeción a un debate parlamentario. Uno de los órganos requería plena legitimidad jurídica y política para establecerse; el otro se instalaría y funcionaría apoyado en los fondos disponibles y su inversión en áreas que lo requerían. El FOMEC era un programa a término y su inserción en el aparato del Estado debía ser tan tenue como fuera posible, para privilegiar un estilo de gestión basado en los concursos de proyectos, certificación de ejecuciones y monitoreo de resultados, prácticas no corrientes en la administración pública tradicional.
El PRES, cabe puntualizarlo, tenía entre sus objetivos el fortalecimiento institucional de las oficinas ministeriales pero ese componente, según los informes y testimonios recabados, se volvió instrumental para necesidades de la gestión y, por lo tanto, no se destacó por su nivel de ejecución de fondos ni por su contribución a las capacidades estatales en general.
La oficina técnica de la CONEAU con Jorge Balán, su director ejecutivo al frente, fue montada antes de que fueran designados los miembros formales
. Un reglamento fue dictado con arreglo a los términos pactados en el convenio de préstamo con el BIRF. Los costos eran soportados en forma mixta entre el Gobierno Federal y el préstamo. Entre mediados de 2005 y agosto de 2006, fecha en que los doce miembros de la CONEAU fueron puestos en posesión de sus cargos, se desarrolló un período embrionario, técnico y administrativo, en que se reclutó y entrenó buena parte del Equipo Técnico de CONEAU
.
La CONEAU designó como Presidente al representante del Ministerio de Educación (y de la SPU) Emilio Fermín Mignone. Mignone, reconocido luchador por los derechos humanos y especialista en política educacional, ocupó el lugar hasta su fallecimiento en diciembre de 1998. Conocedor del sistema estadounidense de evaluación y acreditación, estaba convencido de su adaptabilidad a la Argentina. Durante años hizo una prédica en ese sentido, hasta que en la LES su voz fue escuchada.

Liderada por Mignone, la CONEAU gestionó su rediseño organizacional. Fue así que la Unidad Ejecutora, órgano técnico mixto del Banco Mundial y el Gobierno Federal en Buenos Aires, encargado de emitir las “no objeciones” ante contrataciones y otros desembolsos, perdió injerencia en la CONEAU, limitándose a financiarla si coincidían los objetivos mutuos. La CONEAU, afrontaría sus tareas específicas, bajo la responsabilidad de sus miembros. 
En perspectiva comparativa, la Argentina se cuenta entre los primeros países de América Latina que empleó una ley de la Nación para crear un organismo de este tipo. Los dos ejes negociados durante el trámite de la LES fueron: la composición y las atribuciones y en ambos aspectos la cuestión a zanjar era que no se lesionara la autonomía universitaria.

Acerca de la naturaleza jurídica del organismo se discutió mucho. Descartadas una agencia extra-poder, pública no estatal, y una radicación en sede del Congreso prevaleció la conveniencia de ubicarla como órgano descentralizado en el ámbito del MEN (y de la SPU). Esa dependencia sería balanceada por el hecho de que la mitad de los miembros eran designados a propuesta de ambas Cámaras del Congreso, otros cinco a propuesta de entidades académicas y sólo uno por iniciativa del MEN.
 El decreto reglamentario complementó el dispositivo disponiendo: “… los miembros… ejercerán sus funciones a título personal y con total independencia de criterio” (Artículo 2 º Decreto Nº 173/1996). La membresía no implicaba, por lo tanto, una representación o mandato. Las funciones principales eran cuatro: 1°) la confección de informes para que el MEN (por medio de la SPU) concediera las autorizaciones provisorias y los reconocimientos definitivos de los proyectos de creación de universidades privadas y, también, de informes sobre la viabilidad del proyecto institucional de las nuevas universidades públicas creadas por el Congreso; 2°) la evaluación externa cíclica de las universidades, posteriores a su autoevaluación o también llamada Evaluación Institucional (EI); 3°) las acreditaciones cíclicas de todas las carreras de posgrado; y 4°) las acreditaciones cíclicas de las carreras de grado profesionales que fueran declaradas de interés público.
5.1.2 La CONEAU y el tejido administrativo precedente
En las naciones latinoamericanas tanto para las universidades como para aquellas profesiones que deben formarse con exclusividad en los claustros rige un régimen de orden público. Éste comprende por lo menos dos monopolios estatales: la creación o autorización de las universidades y el reconocimiento de los títulos para su validez legal (Stubrin, 2010: 55-56).

En el caso argentino se discutió en varias coyunturas históricas si la titulación académica debía habilitar en forma directa para desempeñar las actividades reservadas a una profesión. La conclusión fue siempre afirmativa. Así las cosas el control de legitimidad debe ser asumido por el Ministerio de Educación y la SPU a través de la Dirección Nacional de Gestión Universitaria (DNGU) (Krotsch y Atairo, 2008: 20-36).

El entorno de los años noventa, marcaba una aproximación objetiva entre la corriente decisionista, economicista y tecnocrática asentada en el gobierno y la que reivindicaba la autonomía universitaria, unidas ambas por un cierto fastidio con la superintendencia burocrática de estilo tradicional, en particular sobre la oficina de validación nacional de títulos, una sección interna de la DNGU.
Eso dio la oportunidad para que se reforzaran los argumentos a favor del sistema estadounidense de evaluación institucional al estilo de las acreditadoras regionales -v. g. New England Association of Schools and Colleges (NEASC)- y las agencias especializadas con alcance nacional –v. g. Accreditation Board for Engineering and Technology (ABBET)-. Se utilizan allí pares académicos para visitar y formarse opinión acerca de si una institución o carrera cumple con un repertorio de normas técnicas preestablecidas. Se introducía la novedad, auspiciada desde luego por el Banco Mundial, pero adaptándola todo lo necesario a la realidad nacional.

La coordinación entre la SPU y la CONEAU demandaría sucesivos arreglos para definir el modo de ejercer el control y la evaluación. La LES estableció que la acreditación debía ser previa al reconocimiento oficial de un nuevo título. La DNGU emitía el “reconocimiento oficial provisorio” del título por dos años hasta que su acreditación permitiera hacerlo definitivo. En 2001, se invirtió el orden: la CONEAU dispone la “acreditación al solo efecto del reconocimiento oficial provisorio” de las nuevas carreras tanto de posgrado como de grado de interés público. Un cronograma organiza la presentación anual de propuestas, para que se puedan iniciar actividades académicas al año siguiente.

La LES prevé la posibilidad de que el MEN reconozca entidades privadas constituidas para fines de evaluación y acreditación. Esa variante, en tensión visible con el principio de imparcialidad evaluativa, fue poco desarrollada
 y ya en los 2000, con el nuevo clima de ideas reinante, fue diluyéndose hasta casi desaparecer como opción real.

Si bien el MEN y la SPU son autoridad de aplicación de la LES, la CONEAU es el órgano técnico que debe dictaminar sobre el fondo de la cuestión ante una solicitud de apertura de una institución universitaria privada. La competencia tiene tres fases sucesivas: la autorización provisoria
, el seguimiento de la etapa tutelada de seis años y el reconocimiento definitivo.

La LES introdujo en su Art. 26 la figura del Instituto Universitario que se dedica a una sola área disciplinar o profesional. La mayoría de los proyectos previos a la CONEAU así como los nuevos eran de ese tipo. Entre las catorce instituciones puestas en marcha hasta 2002, once fueron Institutos y sólo tres universidades. El efecto más importante de la intervención de CONEAU fue establecer un nivel de exigencias alto para los proyectos y disminuir, de esa forma, el ritmo y el volumen de las creaciones. Eso disuadía a los emprendimientos más débiles.
5.1.3 Evaluación externa y autonomía universitaria
En los primeros años noventa estaba siendo elaborada una propuesta de los consultores argentinos del Banco Mundial Carlos Marquis y Víctor Sigal en el marco del Programa Nacional de Asistencia Técnica para la Administración de los Servicios Sociales (PRONATASS), como parte del tramo preparatorio para el futuro PRES, bajo el nombre Subproyecto 06: “Fortalecimiento de la Gestión y Coordinación Universitaria”.
 El producto que se iba perfilando era un pormenorizado listado de variables, valores, ponderaciones e indicadores cuantitativos. Ese enfoque despertaba la sospecha de que sus objetivos eran instituir una medición orientada a un ranking y, por medio de ese instrumento, tutelar a las universidades, sus comunidades académicas y sus autoridades universitarias, desde el Gobierno Federal.
 El rechazo hacia aquel documento fue generalizado, no obstante lo cual motivó sí un conjunto de encuentros técnicos y políticos convocadas por el CIN, con amplia concurrencia de especialistas y directivos: el primero fue en Salta en 1991, el segundo en Rosario en 1992 y el tercero en Mar del Plata en 1993. En 1992 el CIN alcanzó el Acuerdo Plenario N° 50 en el cual se establecían una serie de resguardos de la autonomía así como salvaguardas conceptuales y técnicas sin las cuales no se aceptaría la evaluación externa de las universidades (Alvarez, 1996: 3-17).
 Una vez hecho público el informe se produjo una reacción oficial de las autoridades de las universidades públicas, a través del Acuerdo 98/93 del CIN y el Taller de Vaquerías (UNC). Allí se emite un documento final que contiene tres componentes: un Marco Conceptual; Metodologías de Investigación; y, Propuestas de un Sistema Estadístico y de Información. El texto marca distancia con la propuesta oficial, pero establece un compromiso de las universidades participantes con la evaluación institucional, en tanto y en cuanto se ajuste a ciertos criterios, entre ellos: a) contemplar la historia, la cultura y los objetivos de las instituciones; b) la condición política de la nueva función; c) la valoración de lo grupal por sobre o, cuanto menos, a la par que lo individual; d) que la evaluación pueda ser gradual y progresiva; y, e) la complementación entre abordajes cualitativos y cuantitativos (UNL, 1995: 9-12). 
 Se verifica, entonces, lo que Marcela Mollis llamó el “efecto búmeran” del Subproyecto 06, al provocar un campo evaluativo en las universidades como reacción ante la amenaza de una sedicente racionalidad económico-financiera, que sus críticos consideraban impuesta para arbitrar en la distribución presupuestaria, lesiva de la autonomía y no sustentada en un propósito sincero de mejoramiento de la calidad (Mollis, 1994).
 Aún antes de sancionada la LES, en la SPU se habilitó un programa piloto para financiar los gastos de las primeras universidades públicas que quisieran realizar una evaluación institucional. A través de sendos convenios se contaba así con tres experiencias preliminares que fueron las universidades nacionales de Cuyo, Sur y la Patagonia San Juan Bosco. La expectativa por entonces abierta era que los informes de evaluación servirían de plataforma para proyectos integrales de inversión, que operaran como planeamiento institucional global, a ser financiados en el marco del préstamo del Banco Mundial; ya se verá que así no fue (García de Fanelli, 2008).

 Una vez constituida la CONEAU, la primera actividad encarada fue elaborar un documento doctrinario sobre las evaluaciones externas, consultado con el CIN y el CRUP. Se publicó en 1997 y se llamó “Lineamientos para la evaluación institucional”, dando un marco de principios y garantías bastante alineadas con el documento de Vaquerías, sumado a una carta abierta del Presidente de la CONEAU a los rectores con recomendaciones acerca de cómo hacer una buena autoevaluación (CONEAU, 1997).

 En 1997 la CONEAU consultó con expertos de diversos países para tener un panorama comparado
. La variante británica componía un comité de visita numeroso que se pronunciaba sobre la calidad académica de cada una de las carreras dictadas. La propuesta por la experta francesa, entre tanto, hacía hincapié en la institución como tal y su comité de evaluadores era reducido, apto para mirar los principales aspectos del quehacer institucional sin emitir juicios de calidad particulares sobre las áreas disciplinares.

La noción de que la universidad podía estudiarse parte por parte pero evaluarse ‘como un todo’ pareció la más adecuada. El criterio de análisis llegó a definirse como calidad institucional, una referencia amplia a las condiciones y capacidades generales de la instalación y administración de la universidad que permitía distinguirla de la calidad académica específica de las diversas áreas de estudios que, por aparte, serían evaluadas en las acreditaciones de carreras. Llegaría el momento en que ambos hemisferios de la realidad fueren mirados por la CONEAU con el mismo ritmo de seis años y, por lo pronto, debía preverse su mutua complementación así como la eficiencia general de las actividades (Stubrin: 2000).

 La autoevaluación podía encararse con un enfoque tecnocrático al uso, aunque también podía ser hecha por los cuerpos colegiados de las universidades. En muchas universidades públicas esta última era la opción con más voltaje político, que le confería jerarquía institucional y facilitaba un caudal participativo amplio, que los reformistas consideraban fundamental.

 El recorrido por los numerosos informes de evaluación externa publicados por CONEAU permite ver los cambios de foco, método y alcances que sufrieron a lo largo del tiempo. Para analizarlos hay que considerar que no tienen referente evaluativo externo fijo. Claro que existe el marco jurídico y programático de la LES, pero no hay, durante el período estudiado, listado alguno de estándares o criterios a los cuales ajustarse
. De allí que la evaluación institucional en la Argentina no esté seguida de la acreditación institucional por un cierto plazo, como es usual en otros países. 

 Las evaluaciones externas concluyen con informes públicos bastante extensos y detallados que contienen diversos juicios y recomendaciones. La LES establece que son procesos obligatorios pero nunca se determinó sanción alguna por incumplimiento. Los directivos universitarios no tienen incentivos o castigos a la vista para realizarlas. Una posible razón para iniciarlas es que sus líderes persiguen un cambio y se valen de la autoevaluación, la visita y el informe final para crear condiciones de legitimidad y consenso. Una investigación sobre varios casos revela que las evaluaciones institucionales de la primera época fueron empleadas como palanca externa para cambios internos (Guerrini: 2007).

 El imaginario original de la evaluación institucional la veía como un mapa para inversiones que viabilicen modernización o cambio estructural en las universidades. El sistema francés de las contrataciones establecidas entre el Ministerio de Educación y las universidades a partir de los noventas permite una comparación estimulante. Algo similar ocurrió en la educación superior de Cataluña (García de Fanelli: 2008). Cabe aclarar que, en el contexto francés, las evaluaciones de Le Comité National d´Evaluatión (CNE) pocas veces fueron la llave del acceso a ese financiamiento, ya que no estaban coordinados con el Ministerio de Educación.

 Sin embargo, un modelo para armar como el argentino permitía coordinar las piezas. A principios de los dos mil la SPU creó un programa presupuestario llamado FUNDAR
, con tres universidades como experiencia piloto (Universidades nacionales del Sur, la Patagonia Austral y Cuyo), para políticas de inversión y cambio apoyadas en la evaluación institucional (Obeide y Marquina, 2003: 315-325). Se intentaba alcanzar técnicas de planeación modernas pero eludir, a la vez, la lógica competitiva y sus efectos de fragmentación sobre la base institucional (Castro, 2002: 3-6).
 Ese esbozo de política pública integradora fue sustituido y absorbido en 2003 y 2004 por una serie de programas especiales temáticos y para algunas disciplinas, coordinados éstos con las comunidades académicas, a través de los consejos nacionales de decanos (v.g. AFACIMERA y CONFEDI), todo lo cual instauró el síndrome de las “ventanillas múltiples”, bien caracterizado obstáculo para la planeación y las políticas institucionales en pro de la calidad (García de Fanelli, 2007: 66).
 En tanto y en cuanto CONEAU lograra armonizar sus fines de aseguramiento con objetivos de desarrollo institucional podría impulsar a la evaluación y acreditación como herramientas de política. Pero, también, tal efecto virtuoso podía desbaratarse si a la ausencia o escaso adelanto del planeamiento se agregara la aplicación de inversiones sin claras prioridades de calidad, democratización, cobertura y diversificación de la educación superior.
5.1.4 Comunidades disciplinares y formación de posgrado

El rasgo típico de las universidades latinoamericanas fue, hasta fines del siglo XX, la carrera de grado profesional o disciplinar prolongada y autosuficiente (Clark, 1991: 83-84). En la Argentina esa matriz organizativa empezó a cambiar de manera gradual desde mediados de los años ochenta, aunque sin responder a una política deliberada.

 La LES se hizo eco de esa tendencia, ya prefigurada en los años ochenta con el SICUN (Sistema Interuniversitario del Cuarto Nivel), creando tres tipos de carreras: doctorados, maestrías y especializaciones y recurriendo a su evaluación y acreditación obligatoria como vía para resaltar su prioridad política
. 
 El requisito de la acreditación fue introducido por el FOMEC en 1994 para las becas de doctorado y maestría, con las que apoyaba a las universidades. Los programas debían certificar su calidad para aspirar a recibir becarios. La CAP (Comisión de Acreditación de Posgrados) hizo, en ese marco, la breve primera experiencia (1994-1996). Constituida la CONEAU las actuaciones y el personal de CAP le fueron transferidas.
 En 1997 el Ministerio de Educación aprobó los estándares o patrones de calidad del posgrado. Para eso se consultó y acordó con el Consejo de Universidades. Aunque se tomó el compromiso de hacer una revisión luego de un ciclo de aplicación, las normas quedaron rígidas. La logística de CONEAU se basó en convocatorias para presentar todas las carreras en fechas determinadas en un cronograma que cubriría todos los formatos, disciplinas y regiones del país.

 La primera convocatoria fue orientada a las especializaciones médicas. Empezar el esfuerzo por ese tramo, que era el más tradicional y arraigado, facilitaría la tarea en las demás disciplinas. En 1998 se convoca al resto de las áreas disciplinarias para completar así un primer ciclo a escala nacional.
Al poco tiempo, el Consejo Superior de la UBA suspendió la presentación de posgrados para su acreditación (Res. Nº 3927/26-4-2000/HCS). Al parecer, el motivo de esa ruptura fue una resolución del ME que obligaba a publicitar el resultado de la acreditación en sus reclames y folletos dirigidos a los nuevos aspirantes (Res. Nº 95/2000 MEC).

 La UBA invocaba el fallo judicial que le permitía resistir la aplicación de algunos artículos de la LES
, anunciaba un sistema propio de evaluación mediante pares extranjeros (que nunca concretó) y publicaba dos anexos conteniendo un estudio técnico de los dictámenes de CONEAU sobre sus carreras de posgrado denunciando contradicciones y arbitrariedades que la perjudicaban. Se trató de uno de los desafíos institucionales más agudos que podían presentarse. La CONEAU resolvió dar una respuesta dirigida a la comunidad académica, de bajo perfil público pero con argumentos sólidos que convencieran sobre la corrección y rigor técnico de sus procedimientos. La UBA es la más importante universidad del país, tenía en entredicho judicial las competencias legales de CONEAU, amenazaba con escindirse del sistema nacional de aseguramiento y, lo más grave, impugnaba la seriedad académica y la articulación lógica de las resoluciones sobre acreditación.

 El estudio contenido en los Anexos de la resolución UBA dejaba mal parada a CONEAU y emitía una condena intelectual por falta de validez, confiabilidad y seriedad de los dictámenes y resoluciones. Más aún, usaba el término “irregularidades” para referirse a la producción evaluativa. Pero, como lo señalaron los técnicos de CONEAU en un pronunciamiento de respuesta, las tremendas conclusiones de los Anexos no eran proporcionales a sus fundamentos: la base empírica considerada era incompleta, las técnicas de análisis de texto y discurso inadecuadas y los razonamientos pecaban de diversas incorrecciones lógicas.

 La estrategia de la CONEAU fue buscar el consenso de las elites académicas, proveyéndolos de toda la información. Esa opinión especializada parece haberse inclinado a favor de CONEAU. Antes de transcurrido un año del intento de cisma, la UBA envió señales conciliatorias. Un diálogo entre las autoridades respectivas, concluyó con la Resolución 5404/2001 del Consejo Superior de la UBA, que restableció la evaluación de posgrados con la CONEAU
. 

 Pero, el incidente dio la voz de alerta para revisar el método de evaluación así como un sinnúmero de detalles, que una vez ajustados, fortalecieran la legitimidad discursiva de las acreditaciones, no sólo de los posgrados sino también de las carreras de grado.

 Entre 2001 y 2003 la CONEAU convocó a Comisiones Asesoras en nueve diferentes áreas disciplinarias. Tomando como objeto de estudio las evaluaciones producidas, los expertos emitieron pautas interpretativas de los estándares que los adaptaban a las especificidades de cada comunidad académica. Aun cuando esos criterios no eran obligatorios sirvieron para clarificar hacia adelante la tarea de los comités de pares. Se recomendaba a los pares que llegaran a sus juicios de calidad a través de argumentos y razones bien fundadas que puedan convencer a los interesados pero también esclarecer a los estudiantes y al público.

 La fiabilidad de los juicios y resoluciones descansa en la trayectoria y competencia intelectual de los pares académicos. La responsabilidad de la agencia es convocarlos y seleccionarlos pero, también, elaborar y controlar los procedimientos para la autoevaluación y el análisis externo.
5.1.5 El interés público y la acreditación de carreras de grado
La LES dispuso que sean acreditables sólo las titulaciones que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas. Medicina e ingeniería fueron, en ese orden, las dos primeras carreras convocadas. El principal referente evaluativo son los patrones o estándares de acreditación pero también la carga horaria mínima, los contenidos básicos curriculares, la intensidad de la formación práctica y las actividades profesionales reservadas al título (Arts. 42 y 43 de la Ley N° 24.521).

Todas las carreras del mismo título son convocadas al mismo tiempo para el proceso de acreditación, en sus fases de autoevaluación y de evaluación externa. Pueden ser acreditadas por seis años si cumplen todos los estándares y sólo por tres años si se comprometen a suplir las falencias detectadas en plazos perentorios. Los estándares son aprobados por el Consejo de Universidades (Art. 72, Ley Nº 24.521). Por su parte, las carreras que no son consideradas de interés público se ubican en otro estatus y curiosamente suelen sentirse disminuidas y aspiran a entrar en el círculo de las acreditables y acceder a sus dinámicas de mejora.
En el caso de medicina la influencia de los precedentes norteamericanos de normas de calidad fue fuerte, con un estilo profuso y detallado. A la vez, el nivel de calidad prescripto fue bastante elevado con respecto al estado de situación de las facultades. Fue AFACIMERA quien trazó un ambicioso norte corporativo. Los principales problemas definidos fueron el ingreso irrestricto en las universidades públicas, la ausencia del enfoque formativo basado en la atención primaria de la salud (APS) y la carencia de un año de internado rotatorio que complete el perfil profesional requerido.

 La considerable brecha entre los criterios de calidad y la situación real promedio de las carreras podía implicar una no acreditación generalizada. Las universidades plantearon un compás de espera de varios años para que entretanto se llevaran a cabo las reformas necesarias. Pero ese retraso hubiera potenciado la incertidumbre acerca de la implantación del mecanismo.
Los estándares de acreditación tuvieron por eso un año de gracia a favor de las instituciones. Por su parte, CONEAU dictó una ordenanza en la que creaba, al lado de la acreditación plena por seis años, una acreditación parcial de tres años. Esta última podía concederse en casos deficitarios menos severos, a cambio de que la universidad asuma compromisos de ejecutar las mejoras oportunas y precisas en pos de que la carrera cumpla con la calidad exigida en un plazo razonable.

Además, la CONEAU convocó a las universidades aún antes del plazo de un año y la mitad de ellas asistieron. Al cabo del proceso, sólo dos de las 24 titulaciones de medicina por entonces existentes fueron acreditadas por seis años, cuatro resultaron no acreditadas y la gran mayoría fueron acreditadas de manera condicional y revisadas mediante una segunda visita a los tres años.
A lo largo de este primer ejercicio, la CONEAU desarrolló un curso de acción peculiar para el abordaje técnico de la actividad: a) autoevaluación participativa, apoyada en una recopilación amplia de información; b) ordenamiento de los estándares en un reducido número de dimensiones, cada una de ellas referida a un aspecto primordial de las carreras; c) composición equilibrada de los comités de pares con personal de alto nivel y perfiles complementarios; d) entrenamiento de los pares en un método interpretativo y contextual orientado a los juicios cualitativos; e) análisis de consistencia para unificar criterios entre los comités de los diferentes casos de una convocatoria.

Por su parte, las titulaciones de ingenierías contenían trece especialidades lo que multiplicaba el desafío técnico y operativo. Las normas habían sido maduradas durante varios años por CONFEDI. El diagnóstico era explícito: carencias de equipamiento e inversiones, planes de estudio demasiado extensos y necesidad de práctica profesional supervisada (PPS). El país atravesó durante la década de los años noventa una etapa de desmantelamiento de buena parte de su aparato industrial. Ese contexto fue decisivo para la pérdida de atractivo de las ingenierías entre los jóvenes aspirantes al ingreso. El ingreso y la graduación habían descendido a niveles alarmantes.

En 2002 se inició la autoevaluación de las ingenierías. Las novedades introducidas por CONEAU fueron la informatización de los datos y la nuclearización de las carreras por unidad académica. Por lo tanto, el contexto institucional y la formación básica eran evaluadas como rasgos comunes, dejando para los especialistas la evaluación de sus ciclos específicos. Fueron más de 240 carreras agrupadas en cerca de ochenta facultades. Para eso el país se dividió en regiones y las visitas se escalonaron, de suerte que pares radicados en cada área geográfica se desplacen a otra.

 La exigencia de la práctica profesional supervisada fue resistida por muchas universidades. Era poco frecuente que las carreras contaran con esa fase de la formación. La acreditación operó como factor de cambio imponiéndola como requisito para la graduación. Desde 2002, en el marco de la reactivación económica, los convenios entre las universidades y las empresas se multiplicaron.
La CONEAU diseñó una prueba de resultados de la formación que se aplicó a estudiantes voluntarios que tenían el 80 % de las materias cursadas. El ACCEDE (Análisis de conocimientos y competencias efectivamente dominadas por los estudiantes) constaba con problemas y sub problemas que fueron desarrollados por profesores de numerosas facultades de ingeniería del país.
 Rindieron la prueba alrededor del 50 % del total posible de estudiantes, y su corrección a cargo de un equipo central de profesores, fue devuelta a tiempo para su análisis en la autoevaluación, dando oportunidad de identificar tanto los logros como las limitaciones de su programa de enseñanza.
El ACCEDE introdujo el análisis de resultados en un proceso más orientado a insumos y procesos. No facilitó, como algunos temían, la confección de rankings entre las universidades, pero hizo visible un panorama de la enseñanza a escala nacional
.
Aunque ya las carreras de medicina habían obtenido del gobierno nacional cierto apoyo financiero para sus aspectos deficitarios, fueron las ingenierías las que generaron la primera acción orgánica con base en los planes de mejoramiento de las acreditaciones. El programa se denominó PROMEI (Programa para el Mejoramiento de las Carreras de Ingeniería) y dotó fuertes sumas para equipamiento, laboratorios y formación de equipos docentes y de investigadores en las facultades.

 Programas similares fueron lanzados para cada una de las sucesivas carreras de interés público: agronomía, bioquímica y farmacia, arquitectura, veterinaria, entre otras. Esa correlación entre evaluación e inversiones permite registrar que el impulso al mejoramiento sectorial es uno de los impactos que estos procesos de aseguramiento de la calidad tuvieron en la Argentina.
5.1.6 El accidentado camino hacia el planeamiento universitario
El planeamiento, planificación o planeación se abre paso en el gobierno y gestión de las universidades si se despejan tendencias frecuentes y arraigadas: hacer las cosas cómo siempre se hicieron, perder el sentido de porqué se hacen determinadas cosas y el actuar día por día, sin reflexión sobre el pasado ni sobre el futuro. Un plan, es un instrumento de política para contrarrestar esos riesgos. Llevarlo a la práctica, no sólo escribirlo y aprobarlo como mero documento, implica la creación de una serie de condiciones subjetivas y el uso de herramientas técnicas apropiadas (Stubrin, 2013: 50 -59).
Durante los años de la normalización y los primeros tramos de la gestión autonómica, el modelo histórico reformista hizo las veces del plan que hacía falta. En efecto, sus lineamientos participativos, basados en la singularidad institucional, el equilibrio de las tres misiones clásicas, el mérito como criterio de selección docente, el ingreso democratizado de estudiantes, entre otros rasgos, lo hacían en comparación con la tutela tanto sea la de raíz autoritaria como la de cuño peronista, un paradigma capaz de resumir para la política universitaria los caracteres de la gobernabilidad democrática según se entienden hoy, como resumen de eficacia, justicia y estabilidad (Camou, 2013: 57-60). Pero, ya en los comienzos del período estudiado, las universidades nacionales confrontaban el desafío de modernizarse, acudiendo a una coordinación inteligente y racionalizada de sus orientaciones básicas: el crecimiento, la diversificación y la garantía de calidad.

La evaluación y acreditación de la calidad ocupó un lugar importante en los debates desde los ochentas y quedó plasmada en la LES. Pero, en esa norma el planeamiento fue casi ignorado. Se lo menciona una sola vez, en el Art. 71 al crear los Consejos de Planeamiento Regional de la Educación Superior (CPRES), instancias con desempeños, en general, lánguidos. Por lo tanto, la mejora de la calidad, o sea las acciones remediales para las carreras deficitarias, focalizó recursos que pudieron haberse aplicado a financiar el desarrollo planificado.
Al canalizarse de esa manera, esos aportes fortalecieron a las facultades con prioridad sobre las universidades. Con el FOMEC (1995‑2000), el financiamiento fresco también pudo ser atraído por grupos disciplinares para su desarrollo propio, quitando importancia y centralidad al avance global de las instituciones. Estas opciones políticas, definidas en los noventas e implementadas en los dos mil, están en la raíz del desarrollo de los círculos nacionales de decanos o facultades como actores centrales para la política universitaria y su ejecución (Stubrin, 2017).
Carentes de estímulos y sumidas en los problemas coyunturales, a veces traumáticos, buena parte de las universidades nacionales no instalaron en las dos décadas estudiadas el planeamiento en sus prácticas gubernativas. La perspectiva, apenas una promesa, de que la evaluación institucional operara como el análisis situacional que disparara un plan global no se concretó en un alto número de casos.

La institucionalización de la evaluación coincide con una desvalorización de la planificación universitaria, no solo en la Argentina sino en diversos países latinoamericanos. Si bien hay amplia coincidencia teórica en que los objetivos de ambos procesos son complementarios y sistémicos, en la estrategia de los gobiernos afectos al modelo tutelar se advierte clara preferencia por su separación. La suposición política es que es más fácil controlar a las universidades a través de la evaluación –ex post- que a través del planeamiento –ex ante (UNL, 1995; 10). 
Decía el experto uruguayo-mexicano Guillermo Varela Petito en 1993: “…el actual hincapié en la evaluación no obedece a una simple continuación del proceso de planificación, sino a un cierto desprendimiento de él toda vez que la planeación… parecería incapaz de asegurar de manera homogénea logros (de calidad) para todo el sistema… especialmente armonizados con el uso del financiamiento y el respeto a la autonomía…” (Sabatier y Recce, 1995)
.
Las universidades nacionales que en los noventas emprendieron las primeras evaluaciones institucionales o los proyectos de inversión integrales para aplicar fondos del préstamo del Banco Mundial, procuraron seguir adelante aun cuando quedó frustrado su acceso a fondos para financiarlos. No obstante, las presentaciones de las tres universidades que de manera piloto ensayaron, entre 1993 y 1994, un proyecto de inversión global (UNCu, UNS, UNPA) no satisfacían tampoco la premisa de integralidad propia de un plan de desarrollo.
Según entrevistas realizadas, a los ojos de sus analistas en la SPU los tres proyectos presentaban un listado de pedidos que no constituían una propuesta coherente. En ese sentido fueron desestimadas y, en lugar de insistirse en un planeamiento bien articulado, la SPU y el FOMEC, en acuerdo con el Banco Mundial, desestimaron la ruta hacia la inversión global. Se optó así por la diagonal con las élites académicas en lugar de habilitar y fortalecer a los rectores.
Por lo común, la plataforma electoral del candidato a rector oficiaba como sucedáneo del plan y, en consecuencia, la competencia política ‑con líneas partidarias o no- devenía motivo principal de las decisiones. El así formado argumento de autoridad no siempre coincide con el planeamiento estratégico que requiere mejor preparación, perspectiva de largo plazo, instrumentos y equipos específicos, elaboración de escenarios alternativos y, sobre todo, más continuidad.

El planeamiento universitario podría instaurarse desde dos vertientes: una es la dirección estratégica, que proviene de las ciencias de la administración; la otra es la política pública, adaptada a las dimensiones del gobierno universitario. Eso implica una opción previa que, en las universidades públicas, suele preferir a la segunda vía. 
En efecto, las peculiaridades de las universidades públicas no facilitan la programación pormenorizada de todas sus funciones y subfunciones organizacionales, y un propósito de control efectivo requeriría una reingeniería profunda. Sin embargo, que el planeamiento universitario se inspire en el enfoque de la política pública, es decir en el fortalecimiento y desarrollo institucional, no debiera impedir su combinación virtuosa con la dirección estratégica o con la creación de condiciones para hacerlas aplicables en un plazo razonable. De allí deriva la conjunción “planeamiento estratégico” (Stubrin, 2012: 132).

Un cuadro de situación: En un estudio de 2014 realizado sobre las páginas web de 47 universidades nacionales existentes en 2010, para averiguar si cuentan con un área especializada y un planeamiento vigente se exponen resultados interesantes, a saber: a) once universidades nacionales no exhiben avances en ninguno de los dos rubros; b) trece, en cambio, cuentan con una repartición dedicada al tema pero no manifiestan tener el plan formulado, entre ellas está la UBA; c) cuatro universidades nacionales, manifiestan poseer un plan formalizado pero no muestran una oficina o instancia institucional operativa; d) diecinueve universidades nacionales cubren ambas condiciones pero no se puede asegurar que esa declaración tenga sustento real. En ese orden, tres universidades habían iniciado su segundo plan institucional y solo una, la UNCu tenía hechos tres planes sucesivos. Entre tanto el nombre, el plazo, la morfología y composición técnica del plan y de su operatoria son muy diversos. La fuente utilizada en el relevamiento es sólo aproximativa pero confirma que el planeamiento, aunque son apreciables las experiencias registradas, está lejos de ser amplio o vigoroso en las universidades nacionales (Illescas, 2017: 53-56).
5.1.7 Política pública nacional y planeamiento universitario 
Las políticas públicas aplicadas sobre el sistema universitario en las sucesivas fases del período estudiado requieren algunas reflexiones. En los primeros noventas hubo hostilidad hacia la autonomía. Desde 1993 se gestó una prioridad en la agenda pública y, más en el PRES con el Banco Mundial que en la propia LES, se vieron los contornos de una política sectorial. En el momento de crisis se produjeron las consultas y el informe de la Comisión Nacional de Mejoramiento de la Educación Superior (COMEDUS). En los dos mil la acción del estado siguió la inercia de los noventas, hasta mitad de la década se insinuó un conjunto de acciones para tomar algunas recomendaciones de COMEDUS para dejarse de lado en la segunda parte (Stubrin, 2015: 213 a 221).
La COMEDUS fue una comisión de una treintena de expertos formada en 2001, coordinada por el exministro Hugo Juri, a la cual el ministro Andrés Delich le encomendó elaborar un informe nacional y proponer lineamientos para una política pública de educación superior con proyección al mediano y largo plazo. Seguía los antecedentes de varios países desarrollados en que se habían generado instancias parecidas, tales como el Informe Dearing en el Reino Unido, el Attali en Francia, el Bricall en España (Nosiglia, 2001: 55-65).
La idea central, aconsejada por la gran mayoría de sus integrantes, fue sugerir que el Congreso de la Nación discutiera y aprobara un Plan nacional de desarrollo de la educación superior por un período entre cuatro y seis años, en el marco de las funciones legislativas que le encomendó la Constitución Nacional de 1994. Esa estrategia legal estaba motivada por la necesidad de recuperar la prioridad en la agenda nacional de políticas. Allí se darían las pautas pero también se dotaría el financiamiento para los planes específicos de las universidades nacionales y de las provincias y regiones, en su órbita propia, así como se articularían algunos programas de alcance nacional bien seleccionados. La COMEDUS sesionó en cuatro subcomisiones que emitieron dictámenes sobre:
1- Tendencias del conocimiento; 2- Demanda social de la educación superior;
3- Diversificación institucional y estructura académica; 4‑ Organización institucional del sistema de Educación Superior.
Las tres ideas centrales fueron:
a) exponer y definir como problema público principal del SUN las dificultades generalizadas para la graduación oportuna de un caudal de estudiantes proporcionado a los nuevos inscriptos anuales y la matrícula existente. La aspiración subyacente fue que la agenda nacional se nutriera con este eje como asunto prioritario, alineando recursos, ideas y esfuerzos para su atención y solución;
b) fomentar la creación de un ciclo o carrera de estudios básico generales que pueda dictase tanto en las universidades como en los institutos, colegios y escuelas superiores de las ciudades intermedias de todo el país y que, con un desarrollo curricular cuidadoso y actualizado, permita a todos sus graduados la transferencia directa y sin trabas a los ciclos avanzados de las carreras universitarias de grado más variadas; y
c) instituir un nuevo procedimiento de política pública, cuyo pivote fuere un órgano descentralizado, competente y representativo en la órbita del Ministerio de Educación de la Nación que, interpretando la ley sobre planeamiento del desarrollo, que debía sancionarse, estudie los planes presentados por las instituciones, emita dictámenes fundados sobre su factibilidad y pertinencia y celebre convenios para proveerles el financiamiento adicional disponible con los compromisos consiguientes.
Es preciso destacar que los esfuerzos de SPU entre los años 2002 y hasta 2005, durante la gestión de Juan Carlos Pugliese, contemplaron las dos últimas ideas (ciclos comunes articulados por familias de carreras y Fondo universitario para el desarrollo regional (FUNDAR) y procuraron implementarlas, aun cuando esos esfuerzos no fueron continuados y por lo tanto se diluyeron hasta desaparecer en años posteriores. El problema público principal, por todos reconocido, nunca pudo ocupar el centro de la escena política y pocas veces el de las propias universidades que, por lo general, afrontan sus consecuencias.
 La LES prescribe en su Art. 70 que “la formulación de las políticas generales” corresponde al MEN, en coordinación con los cuerpos intermedios y respetando la autonomía de las universidades. Aunque esa redacción no fuera del agrado de los reformistas tradicionales, porque blande la amenaza de un dirigismo desde afuera y desde arriba, en realidad su texto, por vía de interpretación, no obstruye la posibilidad de que las universidades formulen una política pública en su propia órbita (a través de su PDI), la coordinen en su región y todas ellas sean vertebradas por el Gobierno Federal –el Congreso y la SPU- a través de información y evaluación oportunas y lineamientos y recursos equitativos.
En contraste con lo anterior, es evidente que –sin perjuicio del FOMEC, en su momento, o de los programas de mejoramiento, más adelante- el principal instrumento del Gobierno Federal fue el manejo del presupuesto anual, más de una vez manipulado antes y durante el trámite legislativo. En todo el período estudiado, lo más destacable y más discutido fue la expansión del sistema a través de la creación de nuevas universidades, que absorbieron el grueso de los recursos disponibles, tuvieron una pertinencia social y territorial aleatoria y bloquearon en buena medida la posibilidad de lanzar planes más orgánicos que tomaran como base las universidades existentes (Stubrin, 2015: 246-252).
5.2 La trayectoria de la UNL
Con el comienzo de la primera gestión del rector Hugo Storero en 1994, van madurando en UNL las condiciones políticas e intelectuales para metas más ambiciosas en materia del diseño y la operatoria institucional. La coalición gobernante se amplia y solidifica y el grupo político se siente tonificado por la defensa de sus posiciones ejercida por un lado frente a los desafíos de los gremios y por otro lado contra el ministerio de Salonia y su postura neoconservadora. Con la irrupción de J. C. del Bello y la nueva SPU en 1993, la UNL seguía enfrentada con el Gobierno Federal en los contenidos pero a la vez se sentía desafiada a responder con fundadas razones tanto a los borradores y el anteproyecto de la LES, como al PRES y la aplicación de fondos del Banco Mundial. En 1994 la UNL celebró el 75° aniversario de su creación y alojó también a la convención reformadora de la Constitución Nacional, lo que le dio una visibilidad importante en el escenario nacional.

En el seno del equipo de gobierno había dos vertientes interesadas en modernizar y racionalizar la organización. Una de ellas se situaba en la Secretaría General y provenía de la Secretaría de Ciencia y Técnica, donde durante el rectorado de Hidalgo había culminado con éxito la creación e instalación de varias innovaciones, mientras que la otra se situaba en la Secretaría Académica. Ambas tenían equipos mixtos formados por cuadros ya experimentados, profesores y jóvenes graduados con militancia estudiantil. Sus aspiraciones eran complementarias, aunque también se suscitaron roces derivados de preferencias teóricas y operativas a veces divergentes. La Secretaría General impulsaba la diversificación de funciones a todo trance, mientras que la Secretaría Académica estaba centrada en la política curricular, a la que consideraba un eje insoslayable para la calidad académica.
Un aporte clave fue la llegada a UNL de Daniel Jorge Cano, convocado desde la Secretaría Académica. El destacado experto y académico, llegó a Santa Fe desde FLACSO Brasilia, donde dirigía el programa de Doctorado en Educación Superior
. Su desempeño como asesor fue deslizándose desde el ámbito educacional, donde se gestaban la autoevaluación institucional y la transformación curricular, hacia la Secretaría General que tomaba a su cargo la instalación del planeamiento estratégico (PE).
En 1995 se crea en el seno de la secretaría general un Programa de apoyo al Planeamiento Estratégico (PROAPE), Cano es convocado como asesor y pronto los preparativos para la autoevaluación son trasladados hacia allí. Ese desplazamiento habrá de poner el sello en una gradual y sostenida concentración de recursos técnicos y cuadros que respaldan durante estos años la creciente incidencia del Ing. Mario Barletta y su equipo en las determinaciones políticas.
Entre tanto, con la sanción de la LES, la instauración de la CONEAU y el avance del FOMEC, el doctor Cano fue tomando definiciones cada vez más distantes de la conducción de UNL. El pragmatismo con que su anfitriona se adaptaba al ambiente creado por el Gobierno Federal, cuestionándolo pero al mismo tiempo tomando los resguardos y capitalizando las ventajas posibles, no condecían con su temperamento basado en principios inalterables
. Al cabo de cuatro años, en 1998, el consultor, que había hecho aportes relevantes en lo conceptual y lo técnico, había agotado su ciclo en UNL.
Varias publicaciones oficiales de la UNL en los primeros noventas permiten calibrar la importancia que le dio a esta doble problemática y su posicionamiento en las discusiones con la SPU. El primero, de 1994, es de autoría de Daniel Cano y se titula “Evaluación Institucional en las Universidades Argentinas: una aproximación bibliográfica a la historia reciente”; el segundo, del mismo año, es “Proceso de Planeamiento Estratégico Institucional en la UNL. Una propuesta para su puesta en marcha”; el tercero, de 1995, es “La Evaluación Institucional para el mejoramiento de la calidad en la UNL”; y, el cuarto, divulga un seminario internacional sobre planeamiento estratégico y gestión universitaria “La Universidad del Siglo XXI”, realizado en abril de 1995. Las cuatro obras se inscriben en los debates previos y simultáneos a la Reforma Constitucional y a la LES, cuando el gobierno federal se guiaba por una política económica monetarista y una política universitaria tecnocrático-decisionista.
5.2.1 Preparación de la Evaluación Institucional y del Planeamiento Estratégico 
Postura de la UNL sobre Evaluación Institucional (EI). En la UNL se venía jerarquizando una reflexión político-académica acerca de la cuestión de la calidad y las evaluaciones. Esa línea era opuesta a la del modelo impulsado por la SPU y el Banco Mundial. Éste era impugnado como paramétrico y ya fue comentado. Los fundamentos conceptuales de sus posturas institucionales quedaron documentadas en la tercera de las publicaciones arriba mencionadas y empalmaban con el Acuerdo N° 50 del CIN, los tres encuentros nacionales de rectores con especialistas y el taller de Vaquerías.
Esos “Principios y criterios rectores” eran once:
1) la evaluación institucional necesita contar con los objetivos estratégicos, las directrices y las metas de la institución, definidos a partir de un proceso de planeamiento estratégico y participativo.
2) la ciencia y la experiencia indican la clara existencia de un nexo entre la evaluación institucional y la legitimidad política en las instituciones, dimensión que no puede disimularse tras fórmulas técnicas asépticas.

3) una evaluación institucional debe partir de la sociogénesis de la universidad y de la propia evaluación en su seno, ello para anclarse en la cultura evaluativa de los propios actores.

4) la discusión tecno-económica es política; el gasto universitario no es socialmente regresivo y la eficiencia universitaria no es reductible al cálculo costo-beneficio.
5) para mejorar la calidad, la evaluación institucional debe reconocer la diversidad de lógicas y culturas, comenzar por las unidades académicas y promover el diálogo para fomento del desarrollo en común.
6) a las dos formas de evaluación institucional, interna y externa, corresponde agregar dos orientaciones, endógena y exógena, que implican respectivamente la autonomía y la heteronomía.
7) la evaluación institucional debe responder al imperativo de cientificidad que rige toda la actividad académica, tanto por razones de autoafirmación profesional como por evitar las trampas tecnoburocráticas.

8) la calidad no puede prescribirse por medio de recetas infalibles ni es evaluable de una sola manera. Su complejidad aconseja separar la evaluación del control de legalidad o de cumplimiento o de gestión.
9) los sistemas de aseguramiento deben dar cuenta a la vez de las manifestaciones grupales e individuales de la calidad académica. Esa complementariedad viene exigida por el trabajo en equipo y la interdisciplinariedad.

10) deben equilibrarse entre sí los aspectos técnicos y los políticos de la evaluación institucional, a través de una combinación entre instancias de asistencia técnico de alto nivel con los cuerpos colegiados del gobierno universitario.
11) la transparencia, la integralidad y la accesibilidad son atributos fundamentales de la información. Es indispensable que la informatización computarizada asegure los datos suficientes y actualizados.
Postura de la UNL sobre Planeamiento Estratégico. El equipo de planeamiento, antes de sumar a Daniel Cano, fundamenta la necesidad de introducir el planeamiento estratégico como alternativa al modo tradicional de administración. Éste es caracterizado por la anárquica toma de decisiones, la carencia de diagnósticos, la baja interrelación entre diversos sectores de la gestión. Se crea conciencia de que las áreas sustantivas tradicionales serán desbordadas por nuevas funciones universitarias; también se valoriza la inserción social para captar fondos y alcanzar prestigio en la opinión pública.
Son identificados los dos insumos básicos para la instauración del planeamiento estratégico: recursos humanos bien entrenados
 e información financiera y estadística completa
. Ambos aspectos dan lugar a sendos programas específicos, sumados a un digesto jurídico y un estudio sobre la estructura orgánico-funcional.
El argumento central es que la limitación financiera no es el problema principal porque la UNL y sus equipos están habituados a atravesar situaciones límite en ese plano. La lección aprendida es: conocer, apreciar y utilizar lo que se tiene pero visto “como un todo”; disponerse al cambio por medio de la informatización y del personal técnico-político comprometido.
Se opta, entonces, por el planeamiento estratégico como doctrina y como arma de transformación por los siguientes doce argumentos: 1°) es un modo de gobierno abarcador por sobre las particularidades; 2°) permitirá profundizar el diagnóstico institucional; 3°) servirá para formular planes, programas y proyectos; 4°) hará posible un despliegue estratégico; 5°) estimulará el cambio institucional; 6°) promoverá un sustantivo salto de calidad académico; 7°) flexibilizará y ampliara la oferta académica; 8°) acercará e interrelacionará a la enseñanza con la investigación; 9°) fomentará las nuevas formas de financiamiento; 10°) estrechará lazos con las empresas y sectores productivos; 11°) desarrollará el posgrado para insertar recursos humanos en los sistemas científico y productivo; por último, a partir de allí, 12°) promoverá el desarrollo económico-social de la región y el país.
Citando a Daniel Levy, estos pioneros afirman que el planeamiento estratégico será “el proceso de aprendizaje contra-aleatorio de determinación de la conducta evolutiva unidireccional”; o, en otras palabras, la promesa político-técnica de contrarrestar la maldición de la “anarquía organizada” y el modelo del cesto de basura para la toma de decisiones.
Sostienen, también, que es preciso definir el “campo de acción” actual; pero también el campo de acción en el futuro previsible, y, más aún el campo de acción modelado por las fuerzas y los recursos que operan en el entorno de la universidad. Esa búsqueda requiere un análisis prospectivo y de inteligencia para determinar las necesidades actuales de la sociedad, las necesidades futuras previsibles y, todavía más, aquéllas necesidades que no pueden hacerse explícitas todavía (Sabatier y Recce, 1995: 132).

El equipo proclama que el planeamiento tradicional ha fracasado porque creyó en recetas infalibles y porque desconoció el carácter complejo de la universidad. El primer antídoto contra ese mal es romper el encierro; dicen que el planeamiento tradicional se define en dos ámbitos con sendos sujetos: a- quienes planifican desde el gabinete; b‑ quienes se dejan planificar en los espacios de ejecución del plan. El área técnica no sólo debe evitar el aislamiento en su reducto sino también reconocer la condición política de su quehacer porque nada hay más político, alegan, nada tiene una ligazón más estrecha con la conducción política que el planeamiento.
Expresan que lo que denominan el proceso de planeamiento –que durará varios años- considera a la UNL como un todo y no como la suma de planes sectoriales; por eso es preciso (una vez consumada la fase preparatoria) acceder a un “Plan Global de Desarrollo Institucional” (sic); es la primera oportunidad en que el nombre definitivo del plan a establecerse en 2000 y su sigla “PDI” es mencionado, sin el aditamento “estratégico” (Sabatier et al., 1997: 26). Es probable que haya influido para eso el concepto de “nueva función de desarrollo institucional” que según su autor, Alain Tobelem, será efectiva sí y solo sí su cumplimiento está diseminado a lo largo y lo ancho de la estructura de gestión y decisión institucional (Tobelem, 1992)
.
El documento sigue entre otros autores, al venezolano Jacobo Duek (U. de Mérida) para definir el carácter estratégico del planeamiento; y, al belga Ignace Hequet (U. Católica de Lovaina) quien sirve de fuente para aclarar el significado de “misión” y “visión” para que los actores puedan emprender el Planeamiento Estratégico. La misión tiene que ser definida en el presente, sin recaer en las declaraciones fundacionales. La visión, por otro lado, son los problemas a resolver, la brecha a cubrir entre la situación que se tiene y la que se desea alcanzar; si no hay insatisfacción con lo existente es en vano iniciar el plan estratégico. El plan, sostienen, no admite secuencias fijas porque es recursivo pero sí tiene tres momentos ineludibles: el diagnóstico, la prospectiva y la fase estratégica propiamente dicha (Sabatier y Recce, 1995: 135-141).
5.2.2 Primera evaluación institucional hacia 1998
El rector Storero, habiendo analizado las propuestas de evaluación institucional y de planeamiento estratégico presentadas por las dos secretarías actuantes y “considerando su alto grado de convergencia”, lauda a favor de la secretaría general y dispone la creación allí de la Unidad de apoyo técnico al proceso de planeamiento estratégico y evaluación institucional (UNAPE), que llevará adelante la primera autoevaluación (UNL, (Memoria 1994), pág. 29). Luego, en 1997, UNAPE sería absorbido por el PROAPE (Programa de apoyo al planeamiento estratégico) (Sabatier, et al, 1997: 5).
La UNL inició su primera autoevaluación institucional (AI) en 1996, casi en simultáneo con la conformación de la CONEAU. Su estrategia fue estimular a las facultades, una por una, a realizar tanto la recolección de información como los estudios necesarios. El formato de aquel movimiento técnico-académico siguió la idea de flexibilidad en los instrumentos y gradualidad en el despliegue, intentando una fórmula intermedia entre la centralidad uniformizante y la descentralización atomística, a la que Cano llamaba “modelo para armar” o “construcción en panal”. El resultado alcanzado al cabo de dos años entre el equipo central y sus contrapartes en las facultades, fue diverso: las denominadas “Evaluación Preliminar Diagnóstica (EPD)” fueron trabajos descriptivos de cada unidad académica, seguidos por algunos juicios de evaluación de variada intensidad.
 Si bien los relevamientos y las valoraciones respondían a un método común, sus relaciones radiales con el equipo técnico, su gradualidad y flexibilidad así como su ejecución separada, llevó a informes de cada facultad dispares en extensión y profundidad
. Por otra parte, las secretarías del rectorado y sus funciones no habían sido objeto de autoevaluación ni por parte de sus responsables ni por parte de las facultades. El informe final no contenía una síntesis sobre la situación global de la enseñanza que permitiera consolidar los aportes de las facultades y carreras. El documento del programa Millenium, que se abordará en el capítulo siguiente, proveía una información que, en cierta medida, hubiera podido suplir ese vacío pero que fue poco utilizada.
En octubre de 1998 se produjo la visita de los pares para la evaluación externa, entre ellos dos extranjeros, que fue una de las primeras realizadas por la CONEAU (la precedieron la UNLu y la UNSJ). El Informe de Evaluación Externa (IEE) señala una serie de omisiones de la autoevaluación en materia de información que serían claves para procesos posteriores de planeamiento y toma de decisiones
.
Las notas salientes del IEE se refieren a varias dimensiones. En el aspecto de gobierno se elogia la legalidad interna y la adecuación a la LES, se reconoce la mística reformista que da fundamento histórico a la labor de las autoridades pero se realiza, haciéndose eco de las posturas sindicales, también la observación más urticante: el voto público para consejeros establecido en el estatuto puede afectar la representatividad y el pluralismo de los cuerpos colegiados; sugiere que ese método electoral deja en entredicho las libertades políticas y la actuación de las minorías. 
Deduce de la autoevaluación que subsiste una dificultad para visualizar a la universidad como institución unitaria (sic), reconoce la clara y decidida política para reequilibrar la heterogeneidad de las unidades académicas, consignando que FIQ, FBCB y FICH aparecen mucho mejor financiadas que las demás
. En ese sentido, rescata que los conceptos de planificación, programación y gestión campean en el gobierno universitario. Algunos aspectos que subraya como ejemplos de esa orientación positiva son: el planeamiento edilicio; la reforma administrativa; y, la conversión de la Secretaría General en un órgano de “índole política”.

A la vez, el IEE critica que los consejos directivos estén abrumados por el tratamiento de cuestiones administrativas de baja importancia y que, por otro lado, se multipliquen las secretarías y direcciones centrales de carácter político, cuya articulación con las unidades académicas requiere más fluidos canales de comunicación para no comprometer la coherencia general; no obstante rescata que los programas transversales de la UNL llevan buena marcha.
En materia económico-financiera el IEE sostiene que la dotación estatal de 40 millones de pesos-dólares anuales promedio es escasa frente al crecimiento del número de alumnos y la creciente cantidad de carreras ofrecidas. Ratifica que se trata de una universidad no favorecida por el presupuesto público y que, en comparación con otras similares recibe un trato inequitativo. Frente a esa constatación elogia el esfuerzo realizado para economizar gastos y generar nuevos recursos; describe al momento institucional como una suerte de dieta que puede permitir a la UNL ponerse en forma y generar energía para su crecimiento.

En ese sentido, destaca que los recursos de propio producido están en progreso: en 1994 eran el 2,9 % y en 1997 ascienden al 4,9 %, a los que se suman un 0,5 originado en el FOMEC y 1,3 del Fondo Universitario (o sean economías de ejercicios anteriores) de los recursos totales. En el mismo trienio la UNL redujo la incidencia de sus costos de personal del 88% al 82% de su gasto global y subió las transferencias para investigación y extensión desde un 4% hasta un 10%. Esos números exponen una política explícita de reconversión gradual.

En materia informacional, la UNL aparece introduciendo los primeros softwares del Sistema de Información Universitario (SIU) en aquel 1997: “Comechingones” para finanzas se aplica desde 1998, también “Pampa” para personal, “Araucano” recoge ya la estadística anual. “Guaraní” comienza a reemplazar un sistema unificado de alumnos, propio de UNL, lanzado en 1993 con el nombre “Sócrates”, que es pronto dejado de lado.
Entre tanto, la situación de las bibliotecas merece una crítica por parte del IEE. Sus deficiencias abarcan casi todos los aspectos: personal, infraestructura, bibliografía, suscripciones, informática. No obstante, un proyecto FOMEC fue puesto en marcha por un considerable importe de $557.400, lo cual se reconoce como una respuesta institucional alentadora.

En el terreno académico el IEE analiza el alumnado: en 1993 el número de ingresantes, que estaba estable desde 1988, salta cerca de un 30 % (unos mil inscriptos más que en el año 1992). Ese crecimiento se acelera hasta 1997, con unos 12 puntos adicionales que se acumulan por año – desde 3.461 en 1992 a 6.289 en 1997. Claro que, por entonces, la distinción entre aspirantes y nuevos inscriptos (o sea, aquellos que completan la documentación necesaria) no estaba todavía bien establecida. 
La prueba es que el número de reinscriptos se modera y la deserción (o la no consolidación de los ingresantes) en el primer año es enorme. La graduación permanece estancada y su relación con los inscriptos del mismo año desciende desde un 25% en 1990 al 12% en 1996. La graduación anual promedio, calculada con base en los ingresantes de siete años antes, está en el orden 0,20% (1 cada 5).

El IEE elogia el Plan Millenium, el proyecto de articulación de niveles y la capacitación de docentes de educación media, que la UNL logró financiar con la Red Federal de Formación Docente Continua, con apoyo del Ministerio de Educación provincial. A la vez, se critica la composición de la planta docente y el excesivo peso de las dedicaciones simples. También, los pares registran la intención de UNL de crear carreras, entre ellas las licenciaturas en filosofía, economía, física y sociología.
Sobre investigación, el IEE destaca el apoyo financiero otorgado por la UNL que pasó del 6% del presupuesto en 1994 al 15% en 1997. En esos años los proyectos CAI+D comienzan a ser evaluados por pares externos, se agrupan en programas preestablecidos en la política científica que, en muchos casos, relacionan entre sí a dos o más unidades académicas y asumen temas regionales prioritarios, acordados para los diversos campos de aplicación. Por su parte, las cientibecas son un programa maduro con un promedio de treinta beneficiarios por año desde 1988 a 1996. También el PROMAC (Movilidad Académica), que es más reciente, apoya las estadías de docentes en el exterior.
Pero, el IEE critica varios aspectos: que los grupos de investigación son desde muy buenos hasta muy flojos; que los incentivos se otorgan, a veces, a profesores poco aptos para la investigación; que el equipamiento disponible es dispar, llegando en varios casos a la obsolescencia. FIQ más INTEC, según señala, concentran el 36% de los investigadores (el 67% de los investigadores principales), mientras que hay facultades débiles como FAVE o FAFODOC y otras inorgánicas como FCJS.
En la función de extensión, el IEE encomia el dinamismo y la calidad alcanzado por la coordinación central. Figura allí el CETRI con sus convenios SAT y SET (antes había pertenecido a la Secretaría de Ciencia y Técnica). En la facturación de los servicios gravita la FICH con el 30%, la FIQ con el 14% y después FAVE, FBCB y FCJS con un 10% aproximado cada una. Las otras facultades participan con valores muy inferiores.

Los proyectos de extensión son formulados desde 1985 pero las convocatorias arrancan en 1995/1997, con siete proyectos, y en 1997/1999 con 15 presentaciones, entre las cuales destaca FBCB, como la más efectiva. Las pasantías con empresas y el sector público cuentan con 113 convenios que, entre 1995 y 1998, incluyeron a 324 estudiantes; la mayoría pertenece a FCE (55%). El Centro de Publicaciones está integrado en la Red de editoriales de universidades nacionales (REDUN) y la AUGM; produce unos 30 títulos por año, que son evaluados por un comité editorial.

Un llamado “Programa de reforma y política edilicia” dio comienzo en 1994, bajo dependencia de la Secretaría de Coordinación, hizo un relevamiento completo, fijó prioridades y estableció para un plan de inversiones 1995-1997 la aglutinación de obras en tres polos: el histórico, el del centro de la ciudad o institucional y la Ciudad Universitaria. Además, se propuso afianzar las construcciones en Esperanza y promoverlas en Gálvez y Reconquista. El mayor logro fue en torno a Ciudad Universitaria, donde se trasladaron en 1998 FADU y FAFODOC, las dos unidades académicas con situaciones por entonces críticas. El paraje El Pozo concentra una reserva ecológica, en convenio con la Fundación Hábitat y Desarrollo, se vale de su vecindad con el CERIDE de CONICET y prevé una expansión de mediano plazo con campo deportivo, residencias, biblioteca central y centro de convenciones.

Las recomendaciones del IEE esbozan una serie de problemas y asignaturas pendientes que la UNL, en mayor o menor medida, tomará a cargo en su primer PDI.
En materia institucional se indica perfeccionar los procesos electorales, jerarquizar las tareas de los consejos directivos, agilizar la administración, buscar formas no convencionales de financiamiento y reequilibrar las asignaciones entre las unidades académicas.

Las sugerencias para la dimensión académica son: incrementar las dedicaciones exclusivas, balancear el gasto en recursos humanos y ensayar transversalidad entre las áreas disciplinares, articular los ciclos básico-comunes entre facultades y carreras, estudiar a fondo las causas de la deserción y racionalizar la duración de las carreras. La propuesta más ambiciosa es que, para el supuesto de que se redefinan las competencias de alguna facultad, promover “la coherencia interna de las facultades y la permeabilidad transversal entre todas ellas” en busca de una reubicación con criterio epistemológico y funcional de áreas ‘fuera de lugar’” (v.g. entre FAFODOC y FBCB).

Para la investigación, el IEE aconseja profundizar la formación de posgrado para profesores, evaluar y hacer más eficientes las becas, asociar a los cientibecarios con los grupos más formados, articular los institutos con los programas y proyectos CAI+D, atender en el futuro desarrollo una convergencia de la instalación con las demandas externas y las áreas de vacancia, dar apoyo en infraestructura y equipamiento con criterio transversal para los diversos grupos. La principal sugerencia es fortalecer a los grupos y las disciplinas débiles para compensar a las facultades con menor desarrollo.
Sobre extensión propone que la UNL fomente la extensión conjunta entre sus unidades académicas y articule la función con la docencia y la investigación a la vez que evalúe sus resultados; se preocupa porque el CETRI concilie sus ofertas con el sector privado y revise sus procedimientos y porque el Centro de Publicaciones mejore su evaluación de las ediciones.

No sin antes interesarse por las deficiencias informáticas de las bibliotecas, el IEE formula, sobre el final, un comentario general para que UNL administre la tensión entre su identidad y la de las facultades, en particular las más antiguas y sólidas; visto el lanzamiento del MERCOSUR (el Tratado de Asunción es de 1991), recomienda reafirmar la vocación regional de la Universidad.
5.2.3 Primer Plan de Desarrollo Institucional
Consecuente con la posición de asociar con firmeza los procesos de evaluación institucional con los de planeamiento, la UNL lanza en 2000 su primer PDI, previsto hasta 2010. Fue aprobado por el Consejo Superior por Res. N° 4/2000. El mismo consta de seis ejes rectores o ideas fuerza que, leídas en conjunto, redondean un ideario sobre la misión de una universidad pública
. Su concepción y la dinámica que ayudó a imprimir a la actividad universitaria son concluyentes y se expresaron en la larga serie de iniciativas y realizaciones que, en menos de una década, se desplegaron en derredor de cada una de las líneas.
Los seis ejes rectores o estratégicos caen en la órbita de competencias de las seis principales secretarías del gabinete del rector (secretarías general, académica, de ciencia y técnica, de vinculación, de extensión y de bienestar), de suerte que la conducción de la UNL toma en sus manos el plan de desarrollo institucional como orientaciones para la propia gestión política
. La manera de impulsarlo es un repertorio de programas, cursos de acción y acciones transversales impulsadas por el rectorado y en las cuales se pone en juego su liderazgo sobre las facultades y la capacidad de coordinación entre éstas. Los efectos de este PDI harán que UNL sea reconocida más adelante por sus áreas centrales fuertes que producen bienes y servicios para toda la organización en aspectos diversos y relevantes, para lo cual el PDI 2000 despliega una orientación top-down.
En una alta proporción, estos programas y algunos cursos de acción se van incorporando a la estructura orgánico-funcional del rectorado, dando origen a reparticiones permanentes con rango de dirección o equivalentes. Sus responsables, al igual que los secretarios, son designados por razones de confianza político-técnica. Esa plantilla de directores y colaboradores no queda en el escalafón de empleados y permite la circulación y contención sucesiva de exdecanos y exdirigentes estudiantiles, como cuadros especializados en la gestión universitaria.

En el primer eje estratégico se ejecutan los siguientes programas: -nuevo régimen de selección y promoción de nodocentes por concursos; ‑reforma y modernización administrativa; -informatización y planificación tecnológica; -imagen y comunicación institucional; -información y análisis institucional (PIAI); y, -padrinos y cooperadoras. 

El programa de planeamiento y evaluación institucional que fuera el embrión del PDI 2000 se traslada a la fugaz Secretaría de Programación, con vigencia entre 2002 y 2006, año en que se reagrupa para organizar la segunda autoevaluación institucional.
Los programas centralizados del PDI ascienden a unos cuarenta. Los ejes bajo responsabilidad de las áreas de investigación, vinculación, extensión y bienestar serán analizados en el Cap. 6, como parte de la diversificación de funciones. El eje estratégico sobre la cuestión educacional se nutre con numerosos programas y cursos de acción; un análisis detenido sobre los avances alcanzados será retomado en el Cap. 7. 

Acreditaciones de grado y posgrado. Las autoevaluaciones y evaluaciones externas para acreditar carreras de grado fueron iniciadas por CONEAU en 2000, siguiendo disposiciones de la LES, con las carreras de medicina, especialidad que la UNL tenía en gestación bajo convenio con la UNR. La UNL se involucró en ese proceso recién en 2001 con la autoevaluación de la carrera de ingeniería química y así, en años sucesivos, con agronomía, bioquímica, arquitectura, ingeniería industrial e ingeniería en agrimensura, ingeniería en recursos hídricos, veterinaria, medicina e ingeniería en informática. El apoyo a las acreditaciones fue una línea de trabajo asumida por la secretaría académica en el marco del PDI 2000, con el propósito de asegurar un buen desempeño de sus titulaciones. La influencia de estas evaluaciones fue significativa a pesar de que dos carreras de interés público claves para UNL –abogado y contador- no fueron convocadas.
Por una parte, la movida impulsó el funcionamiento de las comunidades disciplinares a escala nacional, con participación activa y en ciertos casos protagónica de los decanos de UNL. Por otro lado, las facultades concernidas fueron conmocionadas positivamente. Los procedimientos aprobados exigían la recolección de una información desusada en el común de las universidades, lo cual posibilitaba hacer análisis profundos pero también hacía factible iniciar estilos de gestión, gobierno y planeamiento más racionalizados que los históricos. Focos de análisis tales como la presencia de una masa crítica de docentes, la fortaleza en las materias básicas, la práctica profesional, el perfil de los graduados, las inversiones en equipamiento, la seguridad de las instalaciones, la actualización de las bibliotecas, la relación con la investigación, la integración del currículo, el rendimiento académico fueron promotores directos de cambios académicos.

El peso de la tarea recayó en las facultades pero la universidad les prestó apoyo porque lo necesitaban y porque dejarlas libradas a su suerte hubiera afectado la cohesión general. Puesto que, en general, las acreditaciones mostraron déficit importantes se hizo necesario lanzar programas nacionales con subsidios a proyectos de mejora formulados por cada universidad, a instancias de su facultad respectiva. Las carreras que hubieran acreditado por seis años podían formular planes en pro de la excelencia académica.
Los planes de mejora disciplinares empezaron a penetrar el panorama de UNL, uno tras otro. Esas inyecciones localizadas incrementaron los recursos de la universidad a partir de 2003 y aumentaron la exigencia de coordinación interna, ya que reavivaron el debate sobre el balanceo de las dotaciones y flujos financieros hacia las distintas áreas disciplinares, facultades y carreras. 
La UNL tuvo un desempeño positivo en todo el ciclo de acreditaciones, tan así es que ante la convocatoria suplementaria del Mecanismo Experimental de Carreras de Grado (MEXA) del MERCOSUR Educativo, más adelante transformado en el sistema permanente ARCU-SUR y dirigido a los mejores programas nacionales, participaron varias de sus carreras: Agronomía, Ingeniería Química, Veterinaria y Arquitectura. 

Otro programa del PDI 2000 vinculado a las acreditaciones, es el Programa integral de desarrollo del posgrado. Las convocatorias para la acreditación de este nivel empezaron antes de la CONEAU, en la Comisión de Acreditación de Posgrado (CAP) de 1994 a 1996. CONEAU empezó sus llamados una vez aprobadas las normas de calidad para los tres tipos de titulaciones (Res. MEN 1168/97), y la UNL tuvo una participación amplia. En los llamados de los años noventa (segunda fase), la UNL presentó posgrados en algunas facultades, lideradas por Ingeniería Química, la más avanzada en la materia. En los llamados de los años dos mil (tercera y cuarta fase) se advierte una expansión significativa: todas las unidades académicas cuentan con posgrados acreditados.

El surgimiento del nivel de posgrado como un estrato transversal completo sobre el arco de propuestas curriculares es un cambio en la estructura curricular de la universidad. Facultades clásicas con una sola carrera de grado profesional en su seno crearon ese “cuarto nivel” como estrategia de jerarquización académica, para ampliar su repercusión en la vida profesional pero también para condensar la formación de los estudiantes del grado, deslindando los contenidos y competencias propias del título de aquellos otros que constituyen una especialización (más profesionales), o integran el espacio de una maestría o un doctorado (más científicos).

La universidad, consciente de la importancia de esa línea de desarrollo y del desorden con que algunas facultades iban incursionando en la actividad, produjo la primera regulación del área a través de una Ordenanza de 1995 y, desde poco después, cuenta con una oficina especial en el rectorado. La acreditación de posgrado, la acreditación de grado y la evaluación institucional, vista con anterioridad, son un plexo de actividades nuevas que requirieron la alteración de rutinas de gestión y la adaptación de las oficinas y unidades académicas que refluyeron con intensidad sobre la tradición organizacional. 

Plan para el bienio 2008-2009. Varios documentos fueron aprobados por los cuerpos orgánicos, por lo general el Consejo Superior, en cada renovación rectoral. En 2002, con la elección de Mario Barletta para el primer período completo se aprobó “El porvenir de la Universidad. Una mirada hacia adelante”; en 2006, con la reelección del mismo rector se lanzó “Educación y ciencia como proyecto político”. De manera similar, en 2008, ante la renuncia de Barletta y de su vicerrector Amadeo Cellino, y la asunción de Albor Cantard acompañado como alterno por Luis Rista, decano de FCA, el rectorado edita el “Plan para el bienio 2008-2009”.
Se tiene que subrayar que Cantard es el primero de los rectores que fue dirigente estudiantil y que combinó su currículum vitae entre la vida académica y política. Dado que durante la gestión de Barletta, de estilo más proactivo, las funciones de coordinación política y legitimación o representación académica se habían unificado en el rector, Cantard resume ambos roles pero con mayor naturalidad y un estilo más consensual que el de su predecesor.

Bajo su mandato para completar período se fortalece la oficina de planeamiento y evaluación, bajo el nombre de Dirección de Planeamiento y Evaluación Institucional. Se ratifica y prolonga el PDI 2000 pero sus énfasis se renuevan en cada uno de los seis ejes (UNL, 2008). Las áreas centrales ya asumen por entonces un buen número de funciones útiles a todas las facultades y, en consecuencia, las secretarías forman un gabinete numeroso y complejo, que llega a doce departamentos (tres de ellos direcciones con rango de secretarías)
. Cantard, que aspira a asumir un mandato completo, inicia una segunda autoevaluación y prevé que esté finalizada para 2010 la segunda evaluación institucional de la universidad para dar comienzo al segundo PDI.
5.2.4 Segunda evaluación institucional
La segunda autoevaluación institucional (SAI) de la UNL cuyo informe fue concluido en 2008 (Res. del Consejo Superior N° 450/2008) fue en diversos puntos superadora con respecto a la de una década atrás. Los efectos de la llamada 'cultura de la evaluación' la favorecieron, a través de la experiencia de acreditaciones de grado y pregrado que atravesaron todas las comunidades disciplinares. También, la ejecución del PDI 2000-2008 y su amplio espectro de acciones de gobierno y gestión le proveyeron un objeto de evaluación diverso e interesante.
Lo cierto es que se trató de un proceso interno más orgánico que partió de la evaluación de la unidad central de la universidad, sus oficinas y programas, prosiguió por las facultades, con una metodología y un conjunto de indicadores uniforme, y culminó por un tercer momento de consolidación y arribo a conclusiones globales. De todos modos, no hay evidencias de que la tasa de participación de profesores y estudiantes haya sido importante o que las conclusiones alcanzadas tuvieran una amplia difusión entre ellos.
Tal vez, la actividad de indagación más amplia de la SAI fue el estudio del Observatorio Social de la UNL titulado “Opinión pública de los claustros de la UNL respecto a la imagen objetivo de la institución en el decenio 2010-2019”. Se trató de una amplia campaña de encuestas con un instrumento basado en los seis ejes del PDI 2000, en el que se preguntaba sobre tres grados de conciencia: lo que se percibe, lo que se conoce y lo que se opina. Los estudiantes (1758 casos con validez muestral) y los docentes (546 casos sin validez muestral) responden sobre los mismos asuntos. Además se realizaron grupos focales con docentes, a razón de uno por unidad académica y uno compuesto por personal de gestión del rectorado y las facultades. El informe final impreso en mimeo es de agosto de 2009
Interesa en particular analizar si las críticas surgidas del IEE 1998 fueron tenidas en cuenta por la universidad y corregidas. El comité de pares que visitó la UNL en 2009 hizo un elogio en materia de performance institucional
. Señala que entre 1997 y 2007 la UNL incrementó su número de inscriptos en un 24%. Eso implica una tasa anual positiva durante el período de 6,4% que resulta ventajosa si la comparamos con el promedio nacional de las universidades públicas que fue de 3,8%.
El IEE 2010 hace las siguientes afirmaciones relevantes. El papel destacado de la UNL en la captación de estudiantes se benefició con la diversificación del arco de carreras. Pero el foco del análisis sigue siendo si la relación entre el ingreso y la graduación es aceptable o merece ser visualizada como un área problemática, comprometiendo la política educativa de la UNL. Si así fuere, las conclusiones a las que se arribe podrían ser aplicables a otras universidades nacionales, tal vez para todas ellas y para el SUN en general.

El IEE 2010 critica la diversificación curricular por sus resultados. Señala que en 2007 la UNL tiene 25 carreras abiertas con un número de graduación muy bajo. Subraya los casos de las licenciaturas en Economía y en Diseño Gráfico de la Comunicación Visual, iniciadas en 2000. En realidad, el argumento debiera desdoblarse en dos fenómenos diferentes. Las dos carreras mencionadas tienen un rendimiento lento, atribuible a problemas específicos de su gestión curricular, aunque muestran signos de vitalidad y su número de inscriptos no decae. Pero un buen número de las carreras sin graduados tienen, por un lado, muy poca inscripción o bien padecen un abandono rápido y generalizado, es decir, son programas que no pudieron establecerse y que muestran signos de agonía.
Las recomendaciones en el plano educacional pueden condensarse en lo siguiente: a) evaluar de cerca las carreras de grado con bajos rendimientos; b) analizar el impacto sobre las carreras de los programas de articulación, ciclos, materias electivas, tutorías, entre otros; c) sistematizar información sobre duración real de las carreras y proponer mejoras; d) intensificar las acciones para la retención de estudiantes de primer año.
Sobre los planteles docentes se indica: a) incrementar la proporción de posgraduados; b) fomentar la carrera docente; y, c) estudiar el impacto de las becas. 
Acerca de los posgrados proponen: a) fortalecer el área central; b) estudiar los casos de caída de las inscripciones; y, c) garantizar que la oferta respete la calidad requerida y obtenga la acreditación correspondiente.
En materia de sedes alejadas el IEE recomienda: a) asegurar la calidad académica de esas carreras; y, b) asegurar el acceso de los alumnos a todos los servicios.
Sobre la educación a distancia aconseja: a) articular al CEMED y sus ofertas con las facultades; b) formalizar la designación de docentes; c) estudiar el rendimiento de los alumnos; y, d) fomentar en general la investigación sobre la modalidad.

En lo que hace a la dimensión investigación los pares proponen: a) revisar el organigrama aludiendo a que la gestión de los posgrados sea ubicada en el área académica; b) poner bajo gobierno la relación entre las facultades y los institutos de doble dependencia; c) incrementar la proporción de investigadores de CONICET en las cátedras; d) conformar bases de datos sobre la producción científica y elaborar indicadores para una mejor gestión; e) evaluar las cientibecas y mejorar la relación de los grupos con las carreras de grado. 
Registrada la mejora en materia de política sobre bibliotecas, el comité sugiere una serie de medidas para continuar y profundizar las acciones en marcha. 
Con respecto a extensión sugiere: a) una evaluación por resultados para optimizar la gestión y establecer prioridades; b) generar interactividad con la enseñanza y la investigación; c) introducir indicadores de seguimiento y mejorar la divulgación de actividades.
El bienestar universitario es señalado por el volumen escaso de sus becas.

En cuanto a los aspectos institucionales el IEE recomienda: a) crear un sistema integrado de información universitaria; b) jerarquizar la temática de debate en los consejos directivos; c) articular el área central y las facultades en materia de educación a distancia; d) hacer efectivos los derechos políticos de los estudiantes de las sedes alejadas y de la modalidad a distancia.
También subraya que es necesario: a) fortalecer las plantas docentes que sufrieran congelamiento de vacantes; b) reforzar el equipo de la Unidad de Auditoría Interna; c) optimizar la ejecución presupuestaria; d) incorporar un contingente mayor de profesionales y técnicos como personal nodocente; e) continuar los avances en materia de recursos de propio producido.

Reconociendo los logros alcanzados desde la anterior evaluación externa de 1998, el comité alienta a la UNL a diseñar su segundo PDI. 
5.2.5 Evaluación social universitaria
La UNL complementó sus dos autoevaluaciones institucionales con un original esquema de encuestas hacia la comunidad de su entorno. Esos estudios, realizados por consultores profesionales, arrojan resultados comparables entre 1998 (Zuleta Puceiro) y 2006 (Carlos Fara). Los informes se elaboran sobre una muestra representativa de personas mayores de 18 años de la ciudad de Santa Fe, en la primera edición, y en la segunda se amplía a la región. En ambos ejercicios se utilizaron instrumentos muy similares hacerlos comparables.
 La percepción de la población sobre el contexto económico y laboral es en 1998 pesimista lo cual difiere en el año 2006, con opiniones más alentadoras que coinciden con el ciclo económico en expansión. 
Puede notarse que la sociedad concibe como un compromiso propio de la universidad la vinculación con el nivel secundario del sistema educativo. Es dable comprobar que se tiene en alto grado de consideración a los docentes universitarios y que se exige para ellos el acceso por concursos y evaluaciones periódicas, e instancias de capacitación y actualización permanentes. En ese sentido se advierte entonces que la condición de docente universitario conserva a través del decenio su aureola de prestigio en la sociedad civil, mientras se supone, con serios fundamentos, que lo contrario ocurrió con los docentes del sistema escolar.

En relación al papel que debe desempeñar la universidad pública en general y la UNL en particular, es muy claro que los encuestados la ven relacionada con el estado para proponer, gestionar y planificar en conjunto. A su vez, una mayoría entiende que la UNL por sí sola no puede resolver toda la problemática de la educación universitaria y opina que ésta se debe afrontar, en conjunción con el Gobierno Federal, en un contexto de adhesión creciente al acceso gratuito a la educación superior pública.

 Resulta claro que la UNL cuenta con prestigio y que la población encuestada le atribuye importancia nacional. La consulta sobre política universitaria incluye tres cuestiones: el ingreso, la laicidad y la autonomía. Ambas mediciones presentan acuerdo mayoritario con el “Ingreso irrestricto”, con un porcentaje en torno al 60%. En cuanto a la enseñanza no confesional, el acuerdo del 72,2% del año 1998 disminuye algo en 2006 pero aumenta sustancialmente la no respuesta, insinuando un estado deliberativo al respecto. Acerca de si la universidad debe tener gobierno autónomo tripartito también se registra un acuerdo de más del 60% en 1998 y 2006, con alto porcentaje de no sabe o no contesta.
Los encuestados opinan en más de un 90%, que las empresas debieran otorgar becas a alumnos y docentes y donar equipos a las universidades; que las universidades debieran adaptar planes de estudios a las necesidades del mundo laboral; y, se apoya un sistema de prácticas rentadas de los alumnos en empresas. En porcentaje algo menor, se piensa que las Universidades tienen que ofrecer consultoría a empresas, armar fundaciones con participación del sector privado y que éste participe en la financiación de las universidades.

Preguntados acerca de la evolución de la imagen de la UNL desde cinco años atrás y hasta la actualidad, los consultados responden en más del 50 % que está igual o mejor tanto en 1998 como en 2006, con un porcentaje de no sabe no contesta superior a los 30 puntos. El mucho mejor aparece ascendiendo cinco puntos y el peor descendiendo en la misma proporción.
Se observa que el juicio favorable acerca del desempeño de la universidad está en progreso con respecto a la “formación de profesionales”, “creación de nuevas carreras”, “calidad de enseñanza” “igualdad de oportunidad de ingreso”, “mejoramiento de la dirigencia”, “generación de nuevos conocimientos”, “colaboración al desarrollo cultural” y “aportes para solucionar problemas sociales”.
Acerca del aumento del presupuesto para UNL se mantiene el respaldo en las dos mediciones. También se verifica un elevado acuerdo sobre mantener el nivel académico y sobre implementar evaluaciones permanentes de rendimiento de docentes y del cumplimiento de proyectos. Hay un aumento progresivo respecto a que la UNL con su oferta de carreras acompaña las necesidades del mercado laboral y por ende los cambios de la sociedad, hace aportes concretos al cambio tecnológico de la región y procura solucionar los problemas de carácter nacional y regional (UNL, 2016: 26-32).
5.2.6 Segundo Plan de Desarrollo Institucional

Estudio Delphi sobre la UNL. En la Asamblea Universitaria de diciembre de 2010 se aprueba el PDI 2010-2019 “Hacia la Universidad del Centenario”. El documento fue elaborado no sólo a partir de las recomendaciones de la evaluación externa recibidas ese año, sino también a través de una serie de estudios y consultas internas, motorizadas por la recién creada Secretaría de Planeamiento del rectorado, entre los cuales se realizó un estudio Delphi
. Esa consulta se dirigió a un amplio panel formado por más de 500 universitarios extraídos por muestra, a razón de una cincuentena por cada unidad académica y otro tanto del rectorado. Entre ellos figuraban docentes, dirigentes estudiantiles, directivos y funcionarios. El instrumento fue aplicado en dos vueltas sucesivas con jugosas conclusiones (UNL 2016, 37-38).
A) Sobre el futuro de la universidad se destaca lo siguiente: 1°) La mayoría piensa que en los próximos años la matrícula va a tener un moderado crecimiento. 2°) En materia curricular, también predomina una valoración de continuidad y mejora. 3°) El panorama sobre las tendencias en la formación de posgrado muestra una visión exitosa de crecimiento acelerado y diversificado. 4°) Sobre la profesión académica, se espera una progresiva ampliación de la dotación, sus dedicaciones, polivalencia y estabilidad. 5°) En cuanto a la dimensión internacional se acuerda en otorgarle un papel relevante. 6°) Los encuestados manifiestan un alto grado de acuerdo en que las TIC’s van a tener una acelerada difusión y una alto nivel de empleo en UNL. 7°) Otros aspectos de la gestión con consideración positiva fueron la profesionalización de la administración y la informatización.
B) Las tensiones, problemas o desafíos identificados son los siguientes: 1°) Hay una baja expectativa acerca de la mejora en las tasas de graduación y en la duración efectiva de las carreras de grado. 2°) Predomina una valoración muy crítica acerca de las competencias de los ingresantes a la Universidad. 3°) Se dirige una mirada escéptica sobre los estudiantes, percibidos como exigentes pero apáticos hacia el conocimiento. 4°) Se considera que la estabilidad presupuestaria es decisiva para la UNL, aunque se pide menor dependencia de los aportes del tesoro nacional. 5°) Es posible que surja una mayor brecha intergeneracional entre los docentes y los estudiantes.
C) Los principales factores de cambio y el papel de los actores universitarios se definen así: 1°) Se reconocen factores externos globales, entre ellos las TIC’s, la internacionalización, la gestión moderna y la vinculación con el medio productivo. 2°) Se entienden claves los fondos competitivos, los incentivos y las acreditaciones. 3°) La opinión mayoritaria es que la vinculación con el medio es un rasgo distintivo de la UNL. 4°) Sobre el papel de los actores, se le asigna importancia central a los órganos de gobierno de la UNL. Se piensa en una alta profesionalización de la gestión. 5°) Se prevé una creciente incidencia de órganos como CONEAU, CONICET, ANPCYT o Programa de incentivos por encima de la SPU.
El estudio permite extraer algunas implicancias significativas para la continuidad institucional de UNL, sobre el final del período estudiado: 1ª) El gobierno de la UNL cuenta con un capital de autoridad y confianza suficiente en su medio interno; 2ª) Se observa una valoración positiva de la capacidad de la administración universitaria; 3ª) El escenario esperado es de continuidad con mejoras, sin grandes sobresaltos; 4ª) No se aventura un pronóstico asertivo de lo que va a suceder; 5ª) Es aconsejable alinearse con las tendencias globales, mejorando la información disponible; 6ª) Algunos problemas sin acuerdo entre los consultados son a la vez importantes y difíciles, 7ª) El problema principal identificado es la calidad y eficiencia en la enseñanza de grado.
El documento del PDI 2010-2019. El PDI 2010-2019 propone, en lugar de los seis ejes del primer PDI que seguían punto por punto las principales funciones, una condensación en solo tres líneas de orientación principales (LOPs). El lineamiento comprende entonces ese trío de dimensiones prioritarias, en cada una de las cuales se aspira a robustecer y conjugar las funciones organizacionales. La LOP I atañe a la ―Construcción legítima de autoridad y asignación de recursos; la LOP II recae sobre ―Alta calidad en enseñanza, investigación y extensión del conocimiento; y la LOP III abarca la ―Cooperación prioritaria con la innovación en el entorno y conexión con una amplia red de internacionalización.
Los Equipos de Desarrollo Institucional (EDI) son quince grupos que están coordinados por un Equipo de Planeamiento General (EPG) que es presidido por el Rector, integrado por todo su gabinete más todos los decanos y directores de Centros Universitarios. Este órgano es el encargado global de la organización y ejecución del PDI, acerca de lo cual informa con frecuencia al Consejo Superior.
 Sendos Equipos de desarrollo institucional (EDI), integrado por los secretarios y directores del rectorado con las respectivas competencias tienen a su cargo el impulso del PDI en cada LOP.
En cada Unidad Académica se constituye, bajo el liderazgo del Decano o Director un Equipo de desarrollo institucional (EDI), que tiene por misión impulsar, monitorear y evaluar el PDI en el ámbito respectivo.
Agrupadas en torno a cada LOP figuran cuatro objetivos generales (OG). Los doce OG de UNL para la década del 2010 conforman, si se los lee de manera articulada, una imagen objetivo o ideal de desarrollo a construir durante ese lapso.

El PDI se implementa a través de un Proceso de Programación, que fuera ordenado por el Consejo Superior en su primera reunión posterior a la Asamblea que aprobó el documento central. El PDI consta de tres etapas de tres años cada una: la primera comprende 2011-2013, la segunda 2014-2016 y la tercera 2017-2019.
En cada etapa se realizará una convocatoria para que las EDI elaboren Proyectos y Acciones (PyA), unidad primordial para la implementación del PDI. En la primera etapa las EDI presentaron 130 ideas que se plasmaron en 78 PyA, cubriendo el 90 por ciento de los OE.
Por lo expuesto puede deducirse que, con respecto al PDI anterior, el PDI 2010-2019 propone no ya un esquema que orienta las iniciativas de cambio desde arriba hacia abajo; tampoco opta por lo inverso, sino que pretende rumbos convergentes: sumar y armonizar proyectos y acciones desde las áreas centrales y desde las unidades académicas.
La UNL se caracteriza en el panorama de las universidades nacionales por tener áreas centrales que asumen la gestión de sistemas transversales fuertes en asuntos claves. El PDI 2010-2019 se propone persistir y si cabe perfeccionar esa particularidad institucional. Pero, aspira además a que el planeamiento sea ejercido por las propias unidades académicas. En esa combinación entre centralidad y descentralización radica la difícil estrategia del desarrollo institucional.
5.3  Conclusión preliminar 
El surgimiento de una corriente directa de vínculos políticos entre las élites académicas y las agencias del Gobierno Federal queda ratificada con nitidez a través del eje conformado por las acreditaciones de carreras de grado y de posgrado y el financiamiento centralizado de sus planes de mejora. En contraste, la ausencia de fondos nacionales para los planes estratégicos y el consiguiente desaliento sobre la utilidad de las evaluaciones institucionales llevaron al relegamiento de ese otro eje posible de política pública.
5.3.1 Sobre el SUN 
Es evidente que el imaginario de cambio de muchos actores del Gobierno Federal y de las autoridades universitarias gestado en la segunda fase del período estudiado se apoyaba en que a los resultados de la evaluación externa siguieran ejercicios consistentes de planeamiento para el desarrollo institucional. Sin embargo, el capítulo exhibe que la planificación estratégica, si bien tiene algunas manifestaciones rescatables, no fue un proceso generalizado y exitoso. Tanto con respecto a los casos previos al préstamo del BM (tres universidades nacionales) como en los del FUNDAR entre 2003 y 2005 (también tres casos) los intentos de respaldar con inversión pública programada los planes de desarrollo autónomo con carácter integral no prosperaron.
El grueso de la inversión pública, aún en su crecimiento enérgico entre 2003 y 2009, fue destinada a la creación de nuevas universidades, absorbida por la negociación salarial general o volcada a los planes de mejora de las disciplinas pero, en contraste, las pocas universidades que intentaron planes de desarrollo plurianuales y globales debieron ingeniarse con estrategias alternativas hacia las ventanillas múltiples y recurrir a fondos propios para sostenerlos.
Desde ya que las acreditaciones de grado y posgrado fueron desarrollos impetuosos liderados por CONEAU, en combinación con la acción colectiva de los grupos disciplinares nucleados en comisiones asesoras y sobre todo en consejos de decanos o facultades. La fisonomía universitaria adquirió una nueva dinámica, favoreciéndose la expansión no planificada del nivel de posgrado.
La CONEAU desarrolló su modelo con ciertas peculiaridades. Entre éstas están su opción por la evaluación interpretativa, la jerarquización de las autoevaluaciones, las convocatorias masivas a acreditación, la acreditación condicional o parcial, la prueba estandarizada para estudiantes avanzados o los análisis de consistencia. En cambio, el intento por armonizar las acreditaciones con las evaluaciones institucionales para balancear su importancia en la política universitaria fue infructuoso.
La construcción de agendas de superación y cambio tanto en el orden del SUN como en el escenario acotado de la UNL fue un rasgo positivo que se verificó durante el período estudiado. Dichas agendas requerían y obtuvieron una cierta información con datos más o menos precisos, crearon conciencia sobre la situación de la universidad en el comparado internacional y pusieron en común su diagnóstico en la arena nacional especializada y en el ámbito de la UNL.
La evaluación y acreditación, por un lado, y, el planeamiento estratégico, aunque en menor medida, por el otro, fueron los medios innovadores que alimentaron la política universitaria y renovaron las motivaciones para sus juegos de poder. Que las respuestas aplicadas hubieran sido oportunas y eficaces como para resolver los problemas y déficits definidos es discutible.
Pero, en esta dimensión se demuestra que la cuestión del subdesarrollo universitario y la del bajo rendimiento de las carreras de grado quedaron bien establecidos y entraron en el conocimiento común de los actores colectivos, más allá de la medida en que sus juegos de poder y sus propósitos inmediatos los asumieran con la prioridad y eficacia que merecían.
5.3.2 Sobre la UNL
La UNL desarrolló, como se muestra en la serie de documentos repasados, una preocupación intelectual y política por definir los contenidos de la evaluación y acreditación de manera que resulte compatible y respetuosa de la autonomía universitaria, a la vez que se oriente a servir de base al planeamiento estratégico participativo en la perspectiva del desarrollo universitario.
La gobernabilidad de la UNL se vio favorecida por estas dos tecnologías de gobierno, cohesionó a sus actores colectivos internos y, aún con la reticencia del gremio, sirvió de respaldo para que un conjunto de autoridades, estamentos y élites de la comunidad académica obtuvieran crecientes oportunidades de participar en los circuitos académico, político y económico abiertos en el país.
El reconocimiento público de ciertos problemas y déficits dejó de entenderse siempre como un signo de debilidad para convertirse a veces en punto de despegue para iniciar acciones correctivas y allegar recursos externos con los que realizarlas. Los nexos directos de los líderes académicos con las agencias del Gobierno Federal no pusieron en riesgo la estabilidad de la coalición político-académica dominante en la UNL, cuyo control sobre el flujo de recursos se mantuvo vigente.
Los decanos de la UNL, encabezados por los de ingeniería desempeñaron un papel importante en las ruedas nacionales de decanos (excepción hecha, claro está, de medicina) lo que favoreció un recorrido exitoso en la acreditación de carreras de grado y posgrado y, a partir de 2003, en los planes de mejora financiados por el Gobierno Federal en las diversas especialidades.

Si bien esos mecanismos allegaron en su hora fondos importantes, la preocupación temprana fue para la UNL su desarrollo institucional. Esa misión se compuso con propósitos de dos órdenes: la completitud, para recobrar la amplitud del arco de propuestas curriculares que se había perdido en 1968 y la pertinencia, para diversificar funciones e incidir en el desarrollo regional a través de la innovación tecnológica y los servicios.
CAPÍTULO 6
El salto de complejidad en las universidades
A lo largo de su desarrollo este capítulo expondrá las múltiples manifestaciones de la multiplicación de funciones, niveles, modalidades de enseñanza y disciplinas que experimentó el SUN durante el período estudiado.
En los dos escenarios analizados se verán sucesivamente los progresos como así también los desarreglos derivados de ese crecimiento sobre las relaciones entre los actores colectivos, con especial atención sobre la división administrativa, académica y política del trabajo universitario.
La reconversión de la UNL en una universidad entrepreneurial podrá apreciarse como el resultado central de su desarrollo autonómico. 

6.1  El panorama nacional
En las siguientes páginas de este primer apartado se hace un repaso de las nuevas funciones y niveles surgidos o afianzados durante el período estudiado en el SUN. Para dar cuenta del fenómeno de complejidad sobre las universidades que esas novedades entrañan se hace, primero, una caracterización general de las nuevas relaciones sociales emergentes en condiciones de globalización y, luego, se las describe en detalle.
6.1.1 División del trabajo y complejidad universitaria
Superada la dictadura militar, durante la transición, se recuperaron tanto la institucionalidad universitaria como los derechos de sus integrantes, reparándose en la medida de lo posible las secuelas de la represión y la censura. En el marco de un florecimiento cultural, con el regreso de los exiliados y el disfrute de la libertad las universidades se hicieron más dinámicas y complejas. La división del trabajo en el terreno intelectual resulta del incremento y empuje de los operadores institucionales pero también del crecimiento en el volumen de los conocimientos disponibles. Frente al auge de la sociedad del conocimiento, durante las dos décadas estudiadas se concretaron la expansión a veces simultánea, a veces en apretada sucesión de funciones institucionales y niveles educacionales en la generalidad de las universidades públicas. 
En estos años se hizo explícita, en grados variables, una relación estrecha de intercambio de las universidades con las regiones de inserción, el estado, la industria, la sociedad civil y la política. Esas formas de trabajo implicaron una sobrecarga de esfuerzo, ocurrida antes de que los lógicos soportes y retribuciones materiales se hicieran presentes y, también, provocaron la apertura de las instituciones a contactos y coordinaciones con actores externos, incluidos los interlocutores internacionales en las redes de cooperación. 
Una condición favorable fue la autonomía y la autarquía, es decir que las universidades pudieron incursionar con alguna soltura en los mundos de la esfera institucional, los negocios y el mercado. Aunque tuvieran que aprender a desenvolverse en esos nuevos terrenos, las trabas para las universidades públicas en la Argentina fueron menores que en otros países latinoamericanos, Chile por ejemplo, para los cuales los ingresos y gastos están sujetos a los mismos controles rigurosos que pesan sobre la administración central del estado y, por lo tanto, dependen punto a punto de la autorización previa y la revisión posterior de los funcionarios competentes. 

La existencia temprana de la ley sobre régimen económico financiero permitió aquí, en cambio, una relativa facilidad de movimientos con rendición de cuentas y control posteriores de la sindicatura (SIGEN) y eventualmente de la Auditoría General de la Nación (AGN). Pero, no obstante esta condición favorable, los procesos de construcción de cada tipo de tareas serían aprendizajes institucionales engorrosos, problemáticos y acarrearían una serie adicional de esfuerzos sobre las áreas académicas más tradicionales.
Cierto es que orientaciones de cambio universitario similares venían exponiéndose en otras latitudes. Los casos estudiados en Europa por Burton Clark, ya citados en el marco teórico, sirven de referencia para todos los países. La aparición de nuevos conceptos como el de pertinencia universitaria, de redes transdisciplinares, la afirmación de que el nuevo conocimiento surge en buena proporción de los contextos de aplicación y la postulación, por lo tanto, de un nuevo modo o “modo 2” de producción de conocimientos fueron tópicos divulgados por el informe Gibbons, a partir de 1997 (Gibbons et al., 1997). 
Otra obra que demuestra algo semejante, con casos emblemáticos de varios continentes, es la de Slaughter y Leslie, que da lugar a la polémica noción de “capitalismo académico”, ya que hace énfasis en que la globalización ha influido para el surgimiento a escala mundial de un conjunto de tratos y relaciones sociales con actores externos que las universidades emprenden para proyectarse sobre nuevos escenarios y para, de paso, financiar y hacer rentable la vida académica (Slaughter y Leslie, 1997).
6.1.2 La investigación
El conocido argumento acerca de que el carácter subdesarrollado de las universidades argentinas se debe a su profesionalismo, intenta confirmarse con la debilidad o ausencia de la investigación en su seno. Según los antecedentes, por ejemplo, las creaciones de observatorios y museos a fines del siglo XIX y principios del XX o de facultades de ciencias exactas y humanidades en época temprana o la radicación de Bernardo Houssay con su Instituto de Fisiología en la Facultad de Medicina de UBA en 1919, las universidades apuntaban a ser el ámbito natural de la investigación. 
Pero, las tradiciones tutelares no fueron propicias para profundizar la tendencia. Más bien por el contrario, la doctrina política de los militares, inspirada en las corrientes nacionalistas autoritarias, asociaba la ciencia a la industria de armamentos, a la población de territorios o a la explotación de recursos naturales y, por lo tanto, su radicación junto a las aulas acarreaba para esas corrientes varios riesgos, entre ellos que la autonomía las contaminara de pluralismo conceptual o que el fermento revolucionario de los estudiantes las penetrara. 

Por otra parte Houssay, ya premio Nobel en 1947, fue protagonista de la política científica y universitaria a partir del derrocamiento del presidente Perón, cuando concibió y fundó en 1956 el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). Junto con la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) y otros organismos tecnológicos como INTA o INTI, el CONICET seguía en parte el modelo francés del CNRS (Centre national de la recherche scientifique), situado fuera de la universidad. Pero, en su matriz original tenía también algunas diferencias fundamentales: la primera fue que estuvo concebido para distribuir en el territorio centros regionales con una lógica parecida a la de las universidades y, segundo, que si bien proponía una carrera nacional de investigador científico, con respaldo económico del CONICET, su propósito no era absorbente. 
El propio Dr. Houssay lo decía en 1960: “Se cuidará que la carrera del investigador no prive a las Universidades de sus profesores u otros docentes. Estos podrán ser incorporados a ella. El Consejo designará a los investigadores y si éstos están en la Universidad dependerán enteramente de ella y de sus reglamentos docentes y administrativos, con la salvedad única de que el beneficiario dedique un tiempo suficiente a la investigación” (Houssay, 1960: 365). La separación entre las carreras de investigador y profesor fue un efecto al comienzo no deseado pero que, con el correr de las décadas, sucedió. El punto clave fue una ley de facto dictada por el presidente militar Alejandro A. Lanusse, diez días antes de entregar el poder en mayo de 1973, por la cual se dotaba al CONICET de partidas para sostener el personal propio, como escalafón burocrático separado de las universidades. Esa decisión desvió la estrategia de desarrollo concebida por Houssay que, en este aspecto, seguía el modelo de la National Science Foundation de EUA y que se mantuvo vigente hasta ese momento: el CONICET subvencionaba el costo de las investigaciones y pagaba un estipendio complementario, mientras que la remuneración básica de sus investigadores era el sueldo de profesor universitario (Del Bello, 2018).
Durante la transición a la democracia, buena parte de la actividad científica estaba diezmada por la represión y el exilio. La parte subsistente estaba fuera o en los límites de la universidad. Esa disociación, basada en la doctrina de la seguridad nacional, comprendía varias modalidades: la localización alejada de las aulas y los institutos científicos de doble dependencia; estos últimos domiciliados en recintos universitarios pero a buen resguardo del contacto con profesores y estudiantes de grado. Los doctorados y maestrías en ciencias “duras” con los que se reproducía su personal estaban, también, en los hechos detraídos de los cursos y clases comunes. 
El matemático Manuel Sadosky, que había atravesado su exilio en Venezuela, fue el primer titular de la Secretaría de Ciencia y Tecnología del ciclo constitucional e impulsaba el retorno de la investigación a la convivencia estrecha con la docencia en la universidad. Se combatieron las fundaciones que manejaban fondos públicos por fuera del presupuesto y la administración universitaria
 y se creó el SAPIU (Sistema de Apoyo para Investigadores Universitarios), un mecanismo que incentivaba a los investigadores a dictar clases en las carreras de grado, abriendo sus laboratorios a la circulación de los estudiantes avanzados.

En paralelo, algunas universidades gracias a su interés y gestión propia fueron respaldadas para despertar vocaciones de investigación entre sus estudiantes avanzados y para apoyar mediante subsidios no salariales los proyectos de los docentes ordinarios, estimulándolos a formar grupos o recrear institutos o departamentos con tradición previa. La fisonomía específica y el ritmo de estos desarrollos era variable entre las universidades nacionales, según cuáles fueran sus puntos de partida y las prioridades de sus directivos. Ya en los noventas, en la segunda fase, esa tendencia se generalizó a través de los incentivos a la investigación. La investigación fue diseminándose desde las ciencias duras, puras y aplicadas, hacia las sociales, pero incluyó también los campos interdisciplinarios, el derecho, la arquitectura, la administración, las humanidades, los estudios culturales y el arte, ámbitos todos en los que el estatuto científico de las disciplinas estaba y sigue aún en controversia.
Los incentivos fueron un dispositivo articulado por la SPU y el CIN que distribuía complementos salariales a los docentes investigadores y sujetaba sus currículum vitae a una clasificación de nivel académico y rendimiento de cinco niveles (de la 1 a la 5), a cargo de comités de pares regionales por área disciplinar. Fue implementado en 1994, aplicando el Decreto 2427/93. Los importes se distribuían varias veces por año, en proporción a la categoría y los resultados alcanzados en cada período. Dado que los sueldos habituales permanecieron estancados durante aquella década de los noventas y que los desempeños ordinarios de dedicación simple quedaron desvalorizados hasta la insignificancia, este adicional fue muy importante, aunque suscitó críticas por la supuesta simulación de una expansión ilusoria de la investigación (Araujo, 2003). Además, otro aspecto destacado es que impulsó los posgrados, por medio de la demanda del personal académico para satisfacer el deseo y la conveniencia de su posgraduación.
Durante 2001, como ya se puntualizó en capítulos anteriores, fue convocada la COMEDUS, o Comisión Juri, formada por un arco plural de especialistas en educación superior. La COMEDUS, a través de una de sus cuatro subcomisiones, estudió e hizo recomendaciones en su Informe Final de 2002 sobre el estado del conocimiento científico, su repercusión sobre la profesión académica, entre otros tópicos. 
Allí, al argumentar en torno a la emergente sociedad del conocimiento, se recomienda el fortalecimiento de la función investigación de las universidades, que debieran ser su sede natural, y la mejor coordinación con los institutos compartidos con el CONICET. A la vez, el informe descree de la polivalencia del personal académico, aconsejando algún grado de especialización funcional de suerte que se planifique su desarrollo combinado y se armonice el esfuerzo entre sus diversas grandes tareas. Con arreglo a las categorías creadas en el informe Gibbons, contempla la vigencia del “modo 2” de investigación, que conecta con la industria y el desarrollo, pero subraya la importancia de sostener el “modo 1”, expresado en una sólida investigación básica. Sin ambages, la Comisión es crítica sobre el nivel de inversión, el vacío del sistema nacional de innovación y los peligros de la migración de científicos. 
En los dos mil, ya iniciada la cuarta fase, hay un giro en las políticas, los sueldos universitarios mejoran ‑en particular las dedicaciones simples- pero el presupuesto para la función investigación de las universidades disminuye gradualmente. Sobre 2007 sobreviene la creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, lo que manifiesta el éxito de una red de científicos con trayectoria gremial, coaligados al kirchnerismo gobernante, que abogaron en pos de ese objetivo. El CONICET se fortalece y la coordinación interministerial se vuelve complicada. Parece prevalecer la idea y la práctica de que las universidades tienen que desenvolverse en la tirantez constante entre los dos departamentos del gobierno federal.
6.1.3 La vinculación tecnológica
Es conveniente subrayar que las universidades argentinas cuentan con una larga trayectoria de extensión universitaria, como fruto de la tradición reformista y las articulaciones sociales y políticas que propugnaba. A ese desarrollo histórico se sumaron las más amplias posibilidades legales de contratación, la superación del tabú vigente hasta los ochentas acerca de la impureza inherente a todo trato con empresas comerciales, las aspiraciones de algunos investigadores para incursionar en el mundo de los negocios pero conservando su lazo con el mundo académico, la prioridad política otorgada a la ciencia aplicada y a la tecnología como factores para el desarrollo nacional o regional, la apertura del derecho sobre los bienes intangibles como campo de las ciencias jurídicas, todo lo cual redondeaba un ambiente favorable para la incursión de las universidades en actividades hasta entonces consideradas inviables.
Cabe la pregunta ¿surgió la vinculación tecnológica a partir de una ampliación de la extensión o, en realidad, se trata de la recepción latinoamericana de la así llamada Tercera misión de las universidades europeas y norteamericanas? Las posibles respuestas dependen de los actores situados, su interpretación de los hechos y sus arreglos institucionales en torno a los dispositivos institucionales que, en cada caso, se implementaron para canalizarla. De lo que hay pocas dudas es de que la transferencia de tecnología es un método de trabajo sobre el conocimiento no dominado por las universidades locales con anterioridad y que su aparición viene aparejada al surgimiento de la vinculación para la innovación tecnológica como métier académico
. 

Además, la movilidad y circulación de investigadores argentinos en Europa y Estados Unidos, donde los equipos e instituciones se asociaban para obtener y distribuirse los beneficios adicionales derivados de las consultorías, joint ventures, registro de patentes y royalties, crearon una opinión favorable a introducir en las universidades argentinas esas fórmulas mixtas entre grupos académicos y compañías comerciales. La extensión universitaria de formato tradicional quedaba desbordada y se hizo necesario habilitar nuevas formas organizativas para canalizar ese tráfico entre la investigación científica y el mercado de bienes y servicios. La sanción en 1990 de la Ley Nº 23.877 de promoción y fomento de la innovación tecnológica otorgó facilidades fiscales y operatorias especiales para organismos públicos. A veces como sociedades anónimas, como en UBATEC de la UBA, en oportunidades como área central del rectorado o, en otros casos, como centros de transferencia tecnológica, las así conocidas como ‘unidades de vinculación’ marcaron su presencia innovadora en medio del tejido burocrático y académico de las universidades tradicionales. 
A partir de allí, actividades empresariales fueron mezclándose con las actividades científicas, paso a paso, hasta hacerse habituales en el paisaje institucional de institutos de investigación y universidades. La incubación de empresas, la formación y apoyo a emprendedores, los parques tecnológicos, los spin-off, entre otras variantes fueron mostrando resultados y liquidando beneficios a los múltiples interesados, permitiendo a las universidades alcanzar un lugar de prestigio antes no conocido en la gestación del desarrollo económico y social a diversas escalas. Aunque todavía a años luz de los valores que caracterizan al mundo desarrollado, la que al comienzo de los noventas era una bajísima tasa de innovación latinoamericana que marcaba una abrumadora dependencia, empieza a matizarse veinte años después a través de algunos brotes en diversas áreas.
6.1.4 El posgrado
La conformación de un nivel de posgrado en todas las disciplinas, las científicas, humanísticas y profesionales, es una innovación institucional de fuste. Claro que los doctorados y otros formatos de posgrados son tradicionales pero el carácter generalizado, masivo y funcional con que vino perfilándose en estas décadas es una novedad. Por cierto, como ya se dijera, una de las determinaciones políticas clave de la transición democrática fue reintegrar la investigación como parte esencial de la misión de las universidades, para que puedan ser reconocidas como tales. Eso, sumado a la tendencia a la admisión universal de los graduados secundarios, redondea la imagen que muestra al desarrollo de los posgrados como un corolario necesario. 
Parece verificarse en la Argentina el teorema de Burton Clark acerca de que la tensión entre las aspiraciones y prácticas consecuentes de las universidades en pos de la excelencia, por un lado, y la democratización social del ingreso y la permanencia de sus estudiantes, por el otro lado, es tan difícil de conciliar que induce a los sistemas nacionales a crear un nuevo nivel de la enseñanza (Clark, 1991: 274).

 En efecto, a raíz de la masificación y deterioro cualitativo de la educación secundaria, las universidades, aun manteniendo la estructura de carreras largas y especializadas, las organizan desde los años setenta con ciclos básico-generales, en los cuales dicho sea de paso se concentra el grueso de la deserción. Es lógico que los conocimientos más especializados y sofisticados busquen un nuevo espacio de realización y lo encuentren en nuevas carreras y nuevas titulaciones más jerarquizadas y posteriores al grado tradicional. 

Ya en los ochentas un decreto presidencial creó el Sistema Interuniversitario del Cuarto Nivel (SICUN), un programa orientado a regularizar tres tipos de títulos: especializaciones, maestrías y doctorados, y a crear la oferta de manera concertada y en red entre universidades de las distintas regiones. Al no tener continuidad, esa matriz de desarrollo fue abandonada. Entrados los años noventa todas las universidades fueron creando posgrados con bajo o nulo grado de cooperación mutua, al principio en forma anárquica y, luego, ajustados a reglamentaciones propias. El nivel fue financiado con el cobro de aranceles, en una irónica y pragmática excepción (no la única) a la cláusula constitucional de gratuidad y equidad. 

Desde el punto de vista académico, esa corriente fue positiva para la mejora de la calidad y encontró el fomento del FOMEC a través de becas y otros apoyos. La necesidad individual de perfeccionamiento empezó por los docentes en las maestrías y por los profesionales en las especializaciones. El apoyo de fondos del préstamo se restringió a las áreas prioritarias (ciencias básicas e ingenierías) y quedó condicionado por la categoría de cada programa. Para establecer esa elegibilidad se creó la Comisión de Acreditación de Posgrados (CAP), una entidad precursora de la CONEAU que operó en Buenos Aires a partir de 1993. Los posgrados podían someterse a su evaluación y recibían la acreditación con una calificación de “A”, “B” o “C”, la primera de las cuales permitía el pleno acceso a las becas. 
En materia de posgrados, las prerrogativas legales favorecieron a las universidades ya que éstas ejercen la exclusividad para la emisión de los títulos de doctor y, con ciertas excepciones, también el de Scientiae Magister y master. En consecuencia, todos los programas de ese tipo quedaron bajo su égida, generándole al CONICET una dependencia institucional benigna para la integración mutua. Para ello se crearon secretarías o direcciones especializadas en sus rectorados. Si bien el dictado se implementó por lo general en las facultades respectivas, hubo algunas excepciones destacadas en las que surgieron unidades académicas transversales, tales como centros de estudios avanzados, interdisciplinarios o similares (UBA, UNC, UNR).

Una vez puesta en marcha la CONEAU en 1996, el Consejo de Universidades tomó acuerdo para establecer los estándares de calidad que eran comunes a todas las disciplinas. Las maestrías fueron definidas con alta exigencia académica, ejerciendo presión sobre los posgrados de las escuelas de negocios (Master in business administration –MBA-), entre otros de estilo profesionalizante, a los cuales les costaba cumplir las exigencias del Scientiae Magister, de formato europeo (Tovillas, 2003). 

Las carreras de especialización, entre tanto, tuvieron utilidades diversas: por un lado, sirvieron para canalizar en el mundo académico las especialidades médicas, que eran la cubierta académica de las tradicionales residencias hospitalarias, hasta entonces administradas casi siempre por los colegios profesionales y los Ministerios de Salud provinciales. Por otro parte, los posgrados de este tipo operaron como estudios orientados y de profundización en algunas titulaciones de grado de amplio espectro como la abogacía. En una tercera variante sirvieron para crear opciones de descongestión del grado en áreas con tradición de título máximo como la arquitectura o las ingenierías. Por último, encontraron una nueva función como títulos intermedios para las maestrías, cuya exigencia de tesis hacía de cuello de botella para su finalización exitosa. 

Con respecto a los doctorados, se multiplicaron pero en dos vertientes: Los que pasarían a llamarse “no estructurados”, que tenían una oferta opcional de cursos o créditos y no disponían de un plan de estudios formal, y los “estructurados” más organizados como carreras escolarizadas. En los dos casos la flexibilidad de créditos e intercambios estudiantiles fueron favorables a la movilidad interuniversitaria.

Si bien los rendimientos de maestrías y doctorados empezaron siendo bajos y el perfil de su estudiantado era de profesores, docentes o profesionales maduros, su articulación como continuidad del grado fue insinuándose cada vez más con el avance de los dos mil. Esa evolución recibió la extraordinaria ayuda de las becas CONICET, que el MINCYT había incrementado en los últimos dos mil hasta varios miles por año, con un estipendio razonable para captar a los estudiantes más meritorios. Esas becas para doctorado explican el 80 % del total del país y progresaron a partir de 2002, en que eran 2.000 hasta 7.500 en 2010. Si bien las beneficiarias fueron al principio las universidades del área metropolitana, en un segundo momento los doctorandos se repartieron algo más equitativamente entre las regiones. La provincia de Santa Fe alcanza por promedio entre el 9 y el 10% del total (Jeppesen et al., 2015). 
6.1.5 La cultura
Bien se asocia al régimen constitucional de 1983 con la noción de primavera democrática. La libertad de expresión genera múltiples manifestaciones, hasta ese momento soterradas por las condiciones de censura y represión imperantes durante la dictadura. Todos los géneros artísticos y las humanidades en general ganan el espacio público, con los temas y motivos de la nueva época. La Secretaría de Cultura de la Nación y la de la Ciudad de Buenos Aires canalizan el vasto movimiento como poderosas agencias de respaldo y divulgación de los artistas y creadores ante los jóvenes en especial y la sociedad en general. 
Las universidades participan activamente de la movilización. Ese protagonismo se acentúa en las provincias y ciudades gobernadas por el peronismo en las cuales la política cultural, con el alcance apuntado, no suele ser considerada una prioridad. En esta área las tradiciones de la década reformista sirven de modelo: se revitaliza EUDEBA y se crea el Centro Cultural Ricardo Rojas en la UBA y acciones similares se replican en las universidades nacionales del interior. Al comienzo la cultura, como es lógico, forma parte del área de extensión universitaria pero progresivamente va adquiriendo entidad propia. 

Desde luego, las temáticas culturales permiten a las universidades generar actividades de conexión con la sociedad y una fecunda producción de símbolos. Los artistas convocados y su capacidad de convocatoria son vehículos para proyectar la imagen de las universidades en públicos amplios, con el consiguiente beneficio en materia de prestigio y popularidad. Frente a gobiernos locales o provinciales menos activos, los avances de las universidades cuentan con ventajas competitivas para desarrollarse. Ya en los años noventa, este potencial se ensancha frente a la política cultural de las provincias cuando el menemismo involuciona a un sesgo peronista clásico, con tonos más nacionalistas y ciertas restricciones al pluralismo de escuelas y estilos (Gregorich, 2007).
6.1.6 La extensión de nuevo tipo
Extension University, el antecedente inglés de fines del siglo XIX, consistía en cursos que podían ser tomados por cualquier ciudadano, cuya certificación era acumulativa y posibilitaba el acceso en casos puntuales a los diplomas universitarios. La tradición reformista incorpora esta función académica como un deber de divulgación del conocimiento científico y profesional en el seno del pueblo. De tal manera, la extensión fue un campo diverso en el que se entrecruzaban sectores populares llegando a las aulas, profesores y estudiantes yendo a los barrios, las localidades pequeñas o el campo y los contactos se traducían en investigaciones, participación popular, acción social, cursos, talleres y producciones culturales y artísticas.

La extensión formó parte de las funciones universitarias desde la normalización y fue ganando espacio gradual al lado de las otras dos funciones sustantivas. En los ochentas la alfonsinista campaña nacional de alfabetización de adultos fue uno de los vectores centrales para la salida de estudiantes y activistas hacia los barrios populares, en paralelo con diversos programas de otros ministerios en las que las universidades sirvieron como vehículos de acceso al territorio y sus poblaciones. Al poco tiempo, comenzaron a ensayarse en el área las convocatorias a formulación de proyectos y a ese ritmo dichas iniciativas de extensión recibieron apoyo económico y especializaron un caudal importante de docentes y estudiantes. 

Esa modalidad de producción canalizó muchas carreras académicas y proporcionó al personal docente una actividad alternativa frente a la de investigación, a la que acaso no accedían. El surgimiento de los movimientos sociales -desde los derechos humanos hasta el género pasando por los pueblos originarios y el medio ambiente- tanto como el encanto propio de la sociedad civil en los noventas confirieron mucho sentido a esta dimensión universitaria. La cuestión de una baja valoración de las actividades de extensión en el currículum vitae de los docentes se convirtió en una reivindicación levantada por las asociaciones gremiales y con peso propio en el ámbito de la gestión y la política académica. 
Al desprenderse de su seno la actividad cultural, primero, y al irrumpir con personería propia la transferencia tecnológica, después, la extensión universitaria se hizo fuerte en sus contactos con la base social de cada región, el manejo de una amplia agenda de problemas, la relación de doble vía entre los movimientos sociales y la vida académica y así también como una herramienta política de primer orden para las conducciones universitarias interesadas en penetrar la base social para preparar futuras intervenciones en la arena política.
6.1.7 La educación a distancia
Sobre el punto de partida de una modalidad atada al despacho de materiales de estudio y la recepción de ejercicios por correo, lo que le da el nombre, la educación a distancia se desarrolló en la educación superior durante las dos décadas estudiadas. En los noventas prevalecía todavía la comunicación por televisión, video-cable o grabaciones en video, mientras que el e-learning iba expandiéndose hasta prevalecer durante los dos mil. 

El carácter subsidiario con respecto a las presenciales (las ofertas a distancia se definían como aquellas que no eran presenciales) caracterizó a estas propuestas acerca de las cuales se movía un estudiantado diferenciado, formado por estudiantes de mayor edad promedio, con experiencias educativas o laborales previas, con limitaciones horarias derivadas de responsabilidades familiares o laborales. La educación a distancia no era presencial ni tampoco era simultánea. A la distancia se sumaba entonces el destiempo o desfase temporal entre la enseñanza y el aprendizaje y la soledad del estudiante, lindante con la autodidaxia.
Otros aspectos destacados fueron la cobertura territorial que permitía exclaustrar la enseñanza, dándole forma de red cuyos nodos eran unos centros de apoyo o tutoriales, integrados por lo general por idóneos, ubicados cerca de los estudiantes. Eso permitió la combinación de recursos mediante socios en las localidades con bajo potencial organizacional e intención de incursionar en la educación superior. Junto con las filiales y extensiones áulicas presenciales, propias de estos años, la educación a distancia atendía en parte el reclamo de las ciudades pequeñas y los pueblos por evitar la salida de los jóvenes a los grandes centros universitarios; circunstancia que, de repente, se ligaba al desarraigo y la despoblación
. 

Las posibles referencias de la evolución nacional del fenómeno son muchas pero algunas pueden destacarse. El caso del Instituto Terciario Hernandarias, que contaba con un centro de producción de materiales en Buenos Aires y numerosas agencias en muchas provincias y localidades. Sus carreras, de ciclo corto, eran docentes, de ciencias de la administración y técnicas. Su método era por materiales impresos, devolución y corrección de ejercicios y pruebas y títulos oficiales nacionales. Sobre el último tramo de los noventas esta institución, ya con mucha experiencia, intentó convertirse en un Instituto Universitario y recibió resolución negativa de CONEAU en 2002 www.coneau.gov.ar/archivos/rsoluciones/119-02. En 2005, ante la denegación de oficialización de títulos por parte del MEN, el Instituto comunica el cierre de sus puertas www.hernandarias.edu.ar/seadh/?P:345.
Otro caso de indispensable mención es UBA XXI, un sistema apto para cursar el Ciclo Básico General de UBA. Allí se fueron integrando una didáctica y un concepto de tutor más actualizados, que le exigía carácter docente y dominio sobre los contenidos. Frente a los avances tecnológicos se adaptó al e-learning, supo influir sobre las articulaciones entre niveles pero también en la enseñanza presencial tradicional, y marcó rumbos por sus innovaciones en la UBA con proyección sobre otras universidades.

Un tercer caso significativo fue la Universidad Virtual de Quilmes (UVQ), emprendimiento en clave e-learning, instalado en la Universidad Nacional de Quilmes por vía de un contrato de partnerado; se financiaba con la recaudación de los cursos. La UVQ dictaba carreras de grado y posgrado en un sistema paralelo al de la UNQ, sobre la base de contratar académicos de renombre para la redacción de los módulos y aplicarlos con docentes con menores antecedentes. La modalidad, en su formato tradicional, prometía una expansión con costos decrecientes; pero, con el e-learning, el campus virtual y las tutorías on-line, las horas docentes necesarias hacían a la educación a distancia tan costosa o más que la presencial. Esta experiencia mostró tanto sus alcances como sus limitaciones. Frente a la crisis institucional y financiera de la UNQ en los primeros dos mil, el contrato que sostenía a la UVQ debió rescindirse y ésta reabsorberse como una variante de las ofertas presenciales oficiales.
El cuarto caso que puede mencionarse es el de la Universidad Católica de Salta, una universidad privada no confesional (pese a su nombre) que recurrió audazmente a la educación a distancia como estrategia de llegada a todo el país, creando enclaves en todos los CPRES. El volumen de alumnos captados fue muy alto pero el rendimiento promedio muy bajo, característica bastante generalizada en esta modalidad, agudizada si se trata de carreras largas. Pero, el problema aquí fue la calidad de la educación que se puso de manifiesto en la evaluación externa de la institución realizada en 2008 (CONEAU, 2008: 49-59). 
En los casos de otras varias instituciones privadas de Córdoba (Instituto Universitario Aeronáutico o Universidad Siglo XXI) la operatoria masiva en educación a distancia aprovechó el “agujero de control” en las carreras de contador público y abogacía, ya comentado en el Cap. 5, con ofertas de discutible calidad en ambas titulaciones de interés público.
La variable que subtiende los anteriores comentarios es la cuestión económica. Para las instituciones privadas es evidente el potencial de venta de estos servicios pero en las instituciones públicas que incursionan en la modalidad también, ya que por lo general los alumnos a distancia pagan los materiales de estudio o algún canon destinado a la preparación y edición de los módulos y los gastos informáticos. Aunque la garantía constitucional sobre la gratuidad está vigente, lo cierto es que los estudiantes a distancia, dispersos y no bien representados, aceptan pagar esta suerte de aranceles encubiertos.

Por último, cabe consignar que en 1998, por medio del Decreto 81 el Gobierno Federal atribuye al MEN la tarea de organizar la actividad. Con la Res. N° 1716/98 el MEN reglamenta la educación superior a distancia, generando algunas exigencias técnicas y condicionalidades tanto para la apertura de carreras a distancia en instituciones existentes como para la validez nacional de sus títulos y, así también, para su acreditación, si correspondiere. En 2004, en un contexto de avance tecnológico el MEN dicta la Res. 1717 que impone al título de cualquier carrera presencial que pasare a dictarse a distancia, un trámite específico para obtener la validez nacional. Para eso dicta normas pormenorizadas, que rigen hasta el final del período en estudio. 
6.1.8 La internacionalización
El cosmopolitismo académico fue la característica de las universidades medievales europeas hasta su nacionalización en el siglo XVI, con las monarquías absolutas. Se inició entonces una larga era en que las universidades fueron un área de reserva para la soberanía de los países, sin perjuicio de la circulación entre fronteras de profesores e investigadores pero como fenómeno aleatorio, tantas veces motivado por los exilios, las migraciones y las convulsiones políticas. No obstante, en las últimas décadas del siglo XX se registró una ola de internacionalización impulsada por la globalización contemporánea y por la sociedad del conocimiento que, entre otros significados, implica que los resultados de la investigación científica son, en potencia, formidables creadores de valor económico. 
Se inscriben en esta fase tres corrientes en parte contrapuestas y en parte combinables: primero, el crecimiento vertical de la cooperación internacional y sus múltiples programas; segundo, la fuga y captación de cerebros que resulta del desequilibrio de las condiciones para el desempeño del personal académico entre las potencias y los países periféricos; tercero, la aspiración comercial de expansión de las instituciones universitarias de ciertos países sobre los mercados de áreas del mundo con subdesarrollo de ofertas propias. 
Las dos décadas estudiadas muestran una súbita e impetuosa vigencia de los siguientes fenómenos anudados en torno al eje de una progresiva internacionalización académica: a) la labor de los órganos de Naciones Unidas, en particular UNESCO, con sus tareas de diálogo político, cooperación técnica y, en menor medida, de regulación jurídica; b) los préstamos sectoriales de los organismos financieros internacionales, según su concepción sobre prioridades y estrategias para el desarrollo; c) los bloques regionales que jerarquizan sus intercambios mutuos y tienden a la supranacionalidad, como la Unión Europea; d) los acuerdos de libre comercio en el marco de la OMC, y en particular en el GATT (General Agreement on Tariffs and Trade) sobre comercio de servicios;
e) los suministradores de educación superior por medios electrónicos a través de las fronteras y con fines de lucro; f) las redes internacionales de universidades, rectores y sus equipos, comunidades académicas, estudiantes y otros actores en tren de colaboración mutua y acción internacional; g) la circulación o comunicación entre profesores o investigadores en las disciplinas o áreas interdisciplinarias que, más o menos organizada, tiende puentes que evocan el cosmopolitismo de los orígenes. 
De este panorama tan vasto, conviene puntualizar algunos hechos muy influyentes sobre las dos décadas aquí analizadas
La Unión Europea: Es el más adelantado de los bloques regionales de integración. Con el fin de contrarrestar el poderío de la academia norteamericana, Europa propuso a la educación superior como un área internacionalizada de política pública. En 1999 treinta y un países suscriben la Declaración de Bolonia y su Espacio Europeo con un programa de convergencia en materia de titulaciones, aseguramiento de calidad, niveles y ciclos de las carreras, créditos y movilidad. En realidad el sistema de créditos (ECTS) venía desarrollándose a partir de 1988 y motorizó una cuantiosa movilidad estudiantil y docente que fue precursora, a su vez, de los otros aspectos de la integración. Los proyectos Sócrates-Erasmus y luego los proyectos ALFA, todos con financiamiento comunitario, permitieron solventar la cooperación en varias áreas y extenderla a otras regiones, en particular América Latina. El Proceso de Bolonia evolucionó con agilidad como un ámbito de acuerdos entre los gobiernos nacionales para cambios que deseaban impulsar, en especial la abreviación del primer ciclo de estudios. El intento despertó adhesiones y resistencias, se desplegó durante los dos mil hasta desgastarse diez años después
. 
El GATTS de OMC: La ronda Uruguay sobre comercio y servicios de la OMC se reanudó en 1995 con una novedad: el pedido de un grupo de países (Estados Unidos, Japón y Australia) para incorporar a la educación superior como rubro de las negociaciones. Eso puso en crisis los principios que organizan la jurisdicción estatal sobre las iniciativas privadas, a saber: la libertad de comercio, por una parte, y, por la otra, el régimen de orden público para autorizar o rechazar actividades educativas en que se emitan títulos con valor legal. La conmoción provocada se trasladó a la creciente actividad de evaluación y acreditación que, por entonces, venía expandiéndose en diversas áreas del mundo. Las ofertas comerciales transfronterizas necesitaban un certificado confiable de su calidad. Por eso se proponían agencias privadas y extra nacionales para acreditar sus ofertas, con el fin de lanzarlas sobre los terceros mercados. Por otro lado, los países venían descubriendo que las acreditaciones eran procedimientos que los fortalecían para reglamentar y controlar las ofertas en su territorio. A partir de 2002, el asunto se discutió en un Foro Global impulsado por OCDE que se reunió en la sede de UNESCO en París bajo la consigna “construir puentes” entre educación y comercio. Aunque el asunto nunca alcanzó una resolución formal, lo cierto es que con el avance de la década de los dos mil el entramado de gobiernos pudo contener o al menos frenar el ímpetu de la ofensiva liberalizadora
. 
La UNESCO: Una Conferencia Regional de UNESCO celebrada en La Habana en 1996 produjo una gran movilización de gobiernos, universidades y académicos contra el Consenso de Washington y, más en general, contra las corrientes neoliberales. Ese impulso se proyectó en 1998 sobre la Conferencia Mundial de Educación Superior reunida en París. Allí, las ideas sobre la educación superior como un “bien público” se intercalaron con otras como la de “pertinencia” y la de estrechar vínculos con el mundo del trabajo. El objetivo mayoritario de cerrar el paso al comercio internacional de educación superior pareció asegurado. Pero, en 2003 una reunión realizada en París denominada París + 5 intentó otra vez favorecer los intentos en el GATTS, a través de la proposición de que la educación superior sea considerada un “bien público global”. Con ese giro discursivo se pretendía habilitar las ofertas transfronterizas, incluidas las que fueren de naturaleza lucrativas. Como es lógico se suscitó un intenso debate y la nueva fórmula no prosperó. 
La IESALC, oficina de educación superior para América Latina y el Caribe de UNESCO con sede en Caracas, atravesaba en 2008 un momento de auge y organizó una segunda CRES, esta vez en Cartagena de Indias. Allí se ratificó a la educación superior como “bien público social y derecho humano fundamental” y se actualizaron materias como lo ecológico y lo multicultural. También, propuso crear ENLACES, una red latinoamericana para la coordinación de la cooperación y el ensayo de políticas con alcance regional. Sobrevino una tensión entre el contenido latinoamericano de la declaración de Cartagena y la línea oficial de UNESCO, una vez retornados los EUA a la organización. La nueva declaración de París de la Conferencia Mundial 2009 subraya la cuestión tecnológica y en sus puntos 28 y 29 reconoce la contribución de la oferta transfronteriza para, a renglón seguido, alertar contra el fraude a que esas actividades pueden dar lugar como “usinas de títulos”.
6.2 La trayectoria de la UNL

En este apartado se analiza la multiplicación de funciones bajo las características particulares que asumieron en la UNL en el período estudiado. La presentación específica de las siete nuevas funciones es precedida por una presentación sobre cómo esa complejidad se reflejó en el rectorado y su funcionariado durante el período estudiado. La proliferación de reparticiones trae aparejadas dificultades para coordinar las tareas y para emprender acciones complejas que requieran colaboración constante de varias oficinas separadas.
6.2.1 Nuevos o revitalizados funciones y niveles
Estructura organizativa u orgánica (EO) es el nombre convencional con que cada rector, en acuerdo con el Consejo Superior, fija el número y las competencias de las áreas que lo respaldarán en su mandato. Llamadas al comienzo “secretarías políticas” (Res. 370/1990) más adelante son conocidas como “secretarías de gestión”. La expresión “equipo de gestión” se generaliza en UNL para designar a los colaboradores del rector y de los decanos que no llegan a sus puestos en razón de una carrera administrativa o académica y que, por lo tanto, no gozan de estabilidad propia. Este personal es seleccionado para la conducción universitaria por su perfil, desde luego, pero también por su compatibilidad con el grupo político, que incluye al sector mayoritario del movimiento estudiantil, o por consulta con los grupos académicos que en cada facultad integran la coalición de gobierno. 
Dentro de una tendencia a la expansión de este estamento, la UNL adopta sucesivas EO en oportunidad de la asunción de cada nuevo rector. Secretaria General, Secretaría y Dirección de asuntos determinados (en algunos casos se las llama Unidad o Programa) son los tres rangos que, según los organigramas, dependen en forma directa de cada rector. El número varía entre nueve en 1990 (al asumir J. C. Hidalgo su segundo mandato), ocho secretarías más una dirección (8+1=9), y doce en 2010 (al asumir su primer mandato completo A. Cantard), 10 secretarías más dos direcciones (10+2=12), que conforma el punto más alto. En 2002 (al asumir M. Barletta su primer mandato completo) se registra un intento de compresión de la EO a seis secretarías y dos direcciones (6+2=8).
Cuadro N° 26
UNL. Estructuras organizativas por secretaría y dirección o equivalente del rectorado entre 1986 y 2014
	Rector
	Hidalgo
	Hidalgo
	Storero
	Storero/B
	Barletta
	Barletta/C
	Cantard

	Período
	1986/90
	1990/94
	1994/98
	1998/02
	2002/06
	2006/10
	2010/14

	General
	
	
	
	
	
	
	

	Académ.
	
	
	
	
	
	
	

	C. y Téc.
	
	 -------- 
	
	
	
	
	

	Ec-finan.
	
	
	
	
	
	
	

	Gestión
	
	
	
	
	
	
	

	Coordin.
	
	
	
	
	
	
	

	Jurídica
	
	
	
	
	
	
	

	Estudian.
	
	
	
	
	
	
	

	Bienestar
	
	
	
	
	
	
	

	O. Social
	
	
	
	
	
	
	

	Extens.
	
	
	
	
	
	
	

	Cultura
	
	
	
	
	
	
	

	CETRI
	
	
	
	
	
	
	

	Vinculac.
	
	
	
	
	
	
	

	Internac.
	
	
	
	
	
	
	

	Program.
	
	
	
	
	
	
	

	Planeam.
	
	
	
	
	
	
	

	Obras 
	
	
	
	
	
	
	

	Comunic.
	
	
	
	
	
	
	

	Auditoría
	
	
	
	
	
	
	

	INTEC
	
	
	
	
	
	
	

	Esc. Uni.
	
	
	
	
	
	
	

	Lt10/PT
	
	
	
	
	
	
	

	Posgrad.
	
	
	
	En CyT
	En CyT
	En CyT
	En CyT

	Distancia
	
	
	
	En Bstar.
	En Acad
	En Exten.
	En Acad.

	Totales
	6+2+2=
10
	7+1=
8
	6+3=
9
	8+5+2=
15
	6+4+2+1 = 13
	9+2=

11
	10+3= 
13


Secretarías en celeste; direcciones en amarillo; otras dependencias en verde
Fuente: Libro de resoluciones del HCS. Elaboración propia
Como ya se explicara en el capítulo 4, la Secretaría General dejó de ser el puesto culminante de la carrera administrativa en 1990. Entonces, desde el comienzo del segundo rectorado de J. C. Hidalgo, ese cargo previsto en el Estatuto, que cumple funciones relevantes y se singulariza porque requiere la aprobación del Consejo Superior, es ocupado por una persona de estrecha confianza del grupo político y del rector. Las otras tres secretarías que revisten ese carácter durante los veinte años estudiados son la Académica (al principio llamada de Asuntos Académicos), la de Ciencia y Técnica (primero llamada de Investigaciones) y la Económico-financiera. Todas las demás aparecen o desaparecen según los períodos o son rebajadas al rango de dirección. 
Dos áreas claves muestran una creciente importancia, aunque nunca llegan al rango de Secretaría. Se trata de Obras y Servicios Centralizados y Comunicación Institucional. Decisivas, cada una de ellas, para las cuestiones materiales y simbólicas que fortalecen o debilitan cualquier gestión rectoral, les cupo un rol fundamental tanto en el alto nivel de producción de las áreas centrales como en la generación de cohesión institucional. El efecto distributivo y redistributivo inter temporal de la obra pública y los equipamientos fue determinante para afianzar el poder central y asegurar una cierta conformidad entre las facultades. La Dirección dependiente del Rector fue creada durante el segundo rectorado de Hidalgo y tiene bajo su mando a la antigua oficina técnica, la Dirección de Planeamiento Edilicio, cuya titularidad y planta de personal es asignada por carrera administrativa. 
Entre tanto, el efecto unificador sobre la imagen y la iconografía de UNL y su uso bajo normas centralizadas ante la opinión pública promovió también, superando lógicas reticencias, la preeminencia de la universidad sobre las unidades académicas que la integran. Así, puede verse en la web institucional www.unl.edu.ar, con su estética y morfología homogéneas cuya adopción supuso la resignación de las páginas, logos y formatos particulares de las facultades, vigentes hasta mediados de los dos mil. Pero, además, la Dirección de Comunicación Institucional coordina los contenidos de LT10, la radio de la UNL, interviene en las publicaciones oficiales, entre ellas el tabloide quincenal Paraninfo y la revista de divulgación científica Con Ciencia, y maneja la oficina de prensa del rectorado, coordinando en esa materia a las facultades.
Extensión, cultura, vinculación, bienestar, cooperación internacional son de manera alternativa funciones con mayor o menor jerarquía en el organigrama. La programación, primero, y el planeamiento, más adelante, es un área que oscila en los sucesivos mandatos rectorales entre su dependencia de la Secretaría General o su condición independiente. La formación de grupos especializados en cada una de las funciones de gobierno se gesta en torno a estas sucesivas formas de la EO.
El cuadro muestra otras funciones, también importantes y novedosas, pero que no marcan tanto la complejidad sino más bien el voltaje o la sensibilidad política de cada asunto en los diversos momentos. Entre ellas pueden señalarse las funciones de planeamiento y evaluación institucional, gestión del personal, auditoría, informática, jurídicas y bienestar universitario que, por distintas vías, atañen a la conservación e incremento de la dominación política en la universidad. Estos temas fueron ya considerados en el Cap. 4.
En este capítulo interesa visitar siete reparticiones de alto nivel que se refieren a cuestiones sustantivas: cinco entre ellas, la investigación, la vinculación, la extensión, la cultura y la internacionalización dependen del rector; otras dos: posgrado y educación a distancia también importan una mayor complejidad organizacional pero nunca llegan al rango máximo en la EO y, por lo tanto, quedan subordinadas a algunas de las áreas precedentes. 
Junto a los secretarios (o directores equivalentes) se nuclea una geometría variable de colaboradores que pueden ser asesores o quedar a cargo de direcciones, unidades o programas que de aquellos dependen. Quienes forman esa masa de maniobra “de rectorado” adquieren visibilidad y experticia, aunque en general no gozan de estabilidad funcional, de manera que hacen sus carreras a veces circulando entre áreas centrales y facultades o entre funciones académicas, electivas y políticas o alternando, a lo largo de los años, entre la universidad y la esfera gubernativa municipal, provincial o nacional, en cualquiera de los tres poderes, o en la administración estatal o en la actividad privada. 
La división del trabajo que estas sucesivas estructuras orgánicas muestran en las áreas centrales de UNL potenció su producción institucional, generando innovaciones interesantes pero, también, condujo a situaciones difíciles en materia de coordinación. Así como los decanos cuentan con una reunión habitual quincenal, previa a la sesión del consejo superior, los secretarios y directores autónomos se congregan en una instancia colegiada no formal llamada “gabinete”. Pero, el gabinete tiene un ritmo discontinuo de funcionamiento y el rendimiento de sus reuniones ha sido dispar a lo largo de los mandatos. La dupla constituida por el Rector y el Secretario General, como su mano derecha, es el eje de las decisiones y el que define la modalidad del gabinete. Ellos sostienen relaciones radiales con los secretarios y directores, lo cual suele dificultar la acción colectiva global o la que compromete varias áreas, a la vez que fomenta el comportamiento individual, para el crecimiento y margen de maniobra de cada ramo. 
Aún en un ámbito sin conflictos abiertos y de relativa homogeneidad ideológica y política como es la UNL de este período, la distribución de competencias en la EO es siempre un resorte de poder que el grupo político y el rector emplean como instrumentos para modelar las aspiraciones e influencias de otros actores internos y de las facultades o sectores que ellos representan. De allí que nunca se encuentre la fórmula ideal y a lo largo de las dos décadas la danza de variaciones resulta inagotable. En cada cambio, pueden entreverse las decisiones duras de asignación y reparto del poder, realizadas desde arriba pero promovidas entre bambalinas por las pujas laterales entre personas y grupos, a veces con razones técnicas escritas en las resoluciones respectivas; otras veces como composición de intereses y otras tantas como puro gesto de autoridad. 
6.2.2 La investigación
Es justo hacer un reconocimiento histórico preliminar. En el año 1929 se crea en la UNL el Instituto de Investigaciones Científicas y Tecnológicas, el primer espacio dedicado profesional y exclusivamente a la investigación, facultado incluso para emitir el Certificado de Investigador. Horacio Damianovich sería designado, con dedicación exclusiva, como Director, con la colaboración de José Babini. Años después se radican en la UNL, refugiados de las inclemencias europeas, el historiador Aldo Mieli y los matemáticos Beppo Levi y Luis Santaló, fundadores de los Institutos de Historia de la ciencia y de Matemáticas, respectivamente. La intervención de 1943 los echa y cancela estos desarrollos (Vallejos y Neil, 2005).
Con esa ilustre historia a cuestas la UNL crea recién a fines de 1986 (promediando el primer rectorado de Hidalgo) un órgano específico para la gestión y administración de la investigación científica en el rectorado, la Secretaría de Investigación Científica y Tecnológica, que más adelante pasaría a llamarse Secretaría de Ciencia y Técnica (SCyT). Hasta entonces, sólo existía el Consejo de Investigaciones, contemplado en el estatuto, integrado por delegados de las facultades y cuya gestión estaba a cargo de un funcionario nodocente
. 

La misión de la secretaría es doble: en un primer frente, tiene que tender puentes entre los investigadores profesionales y la conducción universitaria, toda vez que aquéllos pertenecen en su mayoría a la carrera de investigador del CONICET y su desempeño había estado durante muchos años separado de las carreras de grado y, a veces, hasta de las propia facultades; en otro frente, tiene que expandir la investigación hacia áreas disciplinares en las que el personal académico sólo dicta clases y está poco preparado para investigar y publicar. 
El primer programa relevante, inspirado en uno similar de UBA, es Cientibecas de 1987, se refiere a la formación de recursos humanos y consiste en un fondo de becas para estudiantes avanzados orientado a su iniciación en la investigación, mediante periódicas convocatorias a concursos. Casi en simultáneo, se lanza un régimen de subsidios para la actividad científico tecnológica denominado CAI+D (Curso de acción para la investigación y el desarrollo), dotando un fondo especial para financiar la convocatoria periódica a concursos de proyectos (cada dos o tres años), con jurados externos ex-ante. El tercer avance fue fijar una estrategia para estimular las transferencias al medio social, que será visto más adelante. 

A partir de 1987 Mario Barletta es designado secretario del área. Hubo un estrecho contacto con la secretaría equivalente de UBA, cuyo titular era Mario Albornoz, oriundo de Santa Fe. Ambos funcionarios fueron los animadores de una red nacional no formal de sus pares de una decena de universidades nacionales. Se generó un ambiente propicio para el intercambio de experiencias, el acceso a la cooperación internacional y el diseño de nuevos formatos de promoción de actividades. 
En 1987, en oportunidad de inaugurarse el consejo asesor del INTEC, el rector Hidalgo pronuncia un discurso en el que sobresalen dos propuestas: 1‑ una agresiva política de transferencia al medio, en términos de tecnología y servicios, aprovechando los contactos existentes con el sector productivo, todavía no vertebrados en un proyecto global; y, 2- la creación de un centro regional de transferencia de tecnologías y servicios, para que a través de sus Facultades e Institutos, la UNL fomente la participación de gobiernos, otras universidades y empresas públicas y privadas, en trabajos relacionados con objetivos comunes (Hidalgo, J. C.: 1987). Tales propuestas interpretaban aspiraciones explícitas de los investigadores avezados, cuyas estadías frecuentes en centros académicos del mundo desarrollado les hacían desear oportunidades de interacción con el tejido productivo que el vetusto sistema administrativo imperante consideraba anómalas e incluso ilegales. 
Al contar con el CAI+D la secretaría logró que los investigadores profesionales de mayor experiencia (Cassano, Irazoqui, Lombardo, Islas, Parera, Idelsohn, entre otros) y sus grupos presentaran proyectos y admitieran becarios estudiantes; eso generó un deshielo de las relaciones mutuas. El signo de acercamiento fue que en las publicaciones científicas se hiciera figurar a UNL como institución de pertenencia. 
La paradoja institucional más significativa es que UNL opta -al contrario que la UNR, por ejemplo, con su carrera de investigador en el CIUR (Consejo de Investigación de la Universidad de Rosario)-, por no abrir en sus filas cargos de investigador. La única manera de ingresar y pertenecer en plenitud a la universidad era ocupar un puesto de profesor o auxiliar docente, ganando el respectivo concurso. La UNL desechó la posibilidad de abrir vacantes para desempeños basados de manera exclusiva o principal en la investigación. No obstante, los fondos para becarios y proyectos definen un camino de desarrollo orientado a captar investigadores del CONICET para su adherencia e inmersión en los planteles de UNL. Eso genera una dualidad organizativa dirigida hacia el mismo conglomerado de personal: en tanto que eran profesores, estarían orientados por la secretaría académica y regidos por los planes de estudio y las cátedras; y, en tanto fueran también investigadores, se guiarían por la Secretaría de Ciencia y Técnica y sus mecanismos de financiamiento a personas y grupos, basados en proyectos (Vallejos, 2017: 4). 
Los objetivos políticos de consolidación del grupo en el gobierno encontraron en la coalición con las facultades más próximas a los investigadores y sus institutos, en particular FIQ y FBCB una fuente de estabilidad interna y también de prestigio externo. Si bien conlleva tensiones y discusiones frecuentes, el mecanismo de institutos de investigación de doble dependencia con el CONICET se mostró conveniente para la UNL. Tan así fue que los grupos fuertes de las facultades fueron gestionando y obteniendo nuevas creaciones de institutos CONICET, en relación con su propia maduración científica y con los espacios abiertos en el escenario nacional.
 Cuadro N° 27
Institutos de doble dependencia entre UNL y CONICET
	Instituto
	Años de creación
	Facultad relacionada

	INTEC-Tecnología química
	1975
	FIQ

	INCAPE-Catálisis y petroq.
	1978
	FIQ

	INALI-Limnología
	2002
	FHUC

	IMAL-Matemática aplicada
	2002
	FIQ/FHUC

	INLAIN-Lactología industrial
	2007
	FIQ

	IAL-Agrobiotecnología
	2008
	FBCB


Fuente: páginas web de UNL e Institutos. Elaboración propia

Estos seis casos estaban consolidados al cierre del período en estudio conformando las piezas centrales (junto al INGAR, relacionado con UTN) del centro regional del CONICET, llamado CERIDE entre 1996 y 2007 y devenido luego Centro Científico Tecnológico (CCT). Esta colateral regional del CONICET opera como superestructura de los institutos santafesinos y enlace con el directorio y la burocracia central. Desde allí se fueron gestando en la década de dos mil diez nuevos institutos a través de gestiones iniciadas o acompañadas por la UNL. 

En 1994 tuvo lugar una jornada de trabajo de los investigadores en ciencias sociales y humanidades, realizada en la Biblioteca Gálvez, en la cual unos cincuenta profesores escucharon informes sobre el estado de ese conjunto de disciplinas en UNL, manifestándose el atraso relativo con respecto a las ciencias básicas y aplicadas y acordándose, luego de intenso debate, una acción colectiva para influir en la política general de la universidad, a la que se consideraba sesgada por la cultura e intereses de las ciencias naturales, y fomentar el desarrollo propio. En los siguientes años se crearon centros de investigación de UNL en las facultades concernidas (FCJS, FHUC, FCE)
.
La consulta del informe de evaluación externa de 2010 permite constatar la madurez alcanzada por dichas líneas de trabajo quince años después: el CAI+D financia programas y convoca a redes de profesores y grupos para que sigan prioridades fijadas por UNL, agrupando de esa manera una multitud de proyectos seleccionados en convocatorias periódicas (en 2007 había 538 proyectos en marcha). UNL destaca también en la obtención de recursos externos para proyectos de investigación como PICT, PICTO, PID, PIP de ANPCyT y CONICET entre otras agencias. 
Hay además un programa central de equipamiento para asignar a las facultades y sus investigadores. Las CIENTIBECAS para formación de estudiantes avanzados fueron 120 en 2007. Ante el FOMEC, la UNL obtuvo 230 becas para doctorado de jóvenes investigadores en el exterior y en el país. Promediando la ejecución del PDI 2000-2008 se estableció una preferencia para becas de posgrado de profesores con prioridad para las ciencias sociales y las humanidades.

Otra manifestación del suceso de la política de ciencia y técnica fue el desempeño de UNL en el sistema de incentivos a la investigación, organizado por la SPU y el CIN a partir de 1994: unos 1.300 docentes están categorizados en el sistema de docentes-investigadores en 2007 y 850 de ellos reciben el incentivo correspondiente.
6.2.3 Relaciones universidad-empresa 
Los primeros pasos para la vinculación tecnológica con el medio fueron dados a través de la secretaría de ciencia y técnica (SCyT) en los últimos años ochenta. Escribe Mario Barletta: “Aun admitiendo que existe una clara diferencia entre ciencia y tecnología, su relación es cada vez más estrecha y el ciclo entre la generación y la aplicación del conocimiento es cada vez más corto” (Barletta, 1993: 5).

Así, en 1990 una comisión especial designada por el Consejo Superior elaboró un conjunto de normas llamadas Reglamentación de venta de servicios y propuso crear una Oficina de Servicios a Terceros (OSAT). Esos mecanismos comienzan a operar en 1991 en lo que hace a servicios científico-tecnológicos (SAT) y en 1992 a servicios educativos (SET). Explotando al máximo los márgenes de autarquía de la ley vigente, la UNL comienza a relacionar a sus investigadores con las empresas y entidades civiles de su ámbito de inserción. La OSAT fue el tubo de ensayo para las relaciones universidad-empresa (RUE). Allí se definió tempranamente: a) cuándo hay un servicio a tercero; b) porqué se encuadra en CyT; c) que responsabilidad jurídica asume UNL; d) cómo se fijan, controlan y distribuyen los importes recaudados; e) cómo se retribuye a los docentes-investigadores; y, f) cómo se encuadra la transferencia entre las funciones clásicas (Vallejos, 2017: 7).
Al compás de las RUE la OSAT, como organismo en manos del gobierno universitario, le da a la nueva función intensidad política e institucional. Esta es la principal materia en torno a la cual en poco tiempo se debate, discute, acuerda y consolida la coalición dominante entre el grupo político, a cargo de la iniciativa, y las facultades de ciencias básicas y aplicadas en las cuales el poder se juega en la suma activa y entusiasta de sus élites académicas. El objetivo es crear una mesa de entradas única para estas iniciativas con el fin de desactivar a las fundaciones como la de FIQ y las cooperadoras como las de FAVE y FBCB, utilizadas hasta entonces para contratar, cobrar y distribuir fondos de manera extraoficial.
Durante el segundo rectorado de Hidalgo (1990-1994), la SCyT de la UNL formula y pone en marcha un proyecto con la AECI (Agencia española de cooperación internacional para el desarrollo) llamado “Creación y puesta en marcha del Centro de Transferencia de Resultados de la Investigación CETRI-Litoral”. La comisión mixta binacional lo aprueba en octubre de 1993. Mario Barletta realiza el primer viaje a Valencia en 1993, donde visita la Universidad Tecnológica de Valencia. El CETRI inicia actividades en 1994; su modelo de transferencia es determinado por la demanda y no por la oferta. El eje de su trabajo es formar gestores tecnológicos que intensifiquen las relaciones entre ambos mundos (Sabatier et al., 1997: 124-125). La SCyT no retiene en su órbita a la nueva función por el convencimiento de que la investigación y la tecnología no deben ser contaminadas por la mentalidad de negocios. 
Por otra parte, esa opción organizacional implica para UNL apartarse del modelo presentado por UBA con UBATEC S.A., impulsada por Mario Albornoz a través de Carlos Marchov. Para el grupo político de UNL aquella fórmula implicaba una resignación de la autonomía universitaria, similar a la de las fundaciones tan conocidas durante el régimen dictatorial. También, al adoptar el modelo español tuvo que hacerse una adaptación significativa: las OTRI (Oficinas de transferencia de resultados de la investigación) existentes en España actuaban por separado a las universidades, en algunos casos con participación privada. La palabra “oficina” pareció poco jerarquizado y se sustituyó por el término “centro”.
La cuestión de la vinculación tecnológica con el medio social y productivo gira en torno al CETRI. El CETRI se crea bajo la dependencia mixta de Extensión y Ciencia y Técnica, no sin discusiones entre ambas áreas. Durante un prolongado período es traspasado al área de extensión. Entre 1994 y 1996 el CETRI establece su sistema de pasantías externas, crea el programa de formación en vinculación y se constituye como Unidad de Vinculación Tecnológica según la ley respectiva. 
En 2001 se lanza el programa de formación de emprendedores y la nueva normativa de servicios a terceros; en ésta se fija en el 7% el overeado para el rectorado, con destino a un Fondo de Fomento para actividades científico tecnológicas; en el 20% la parte que corresponde a la Facultad y el 73% se destina a la unidad ejecutora, de manera que se solventen contratos de personal (inciso 1), consumos diversos (inciso 2), servicios no personales (inciso 3), bienes de capital (Inciso 4) y becas y transferencias (inciso 5). Los ingresos extra de los investigadores (no debían reconocerse como honorarios) se financiaban con esta última partida. 
El fundamento jurídico empleado por el gobierno de entonces para el decreto presidencial N° 2427/93 que estableció los incentivos a la investigación fueron replicados en UNL para crear estas “becas” que eran estímulos ocasionales no remunerativos y no bonificables, por los cuales no debía emitirse factura. Con esa estrategia jurídica se pudo retribuir la tarea en forma legítima, desterrando la informalidad y el pago en negro. Más adelante, el crecimiento de las actividades y su especificidad van cimentando la entidad propia de la tarea y del CETRI. 
No obstante, con la creación de la Secretaría de Vinculación Tecnológica en 2006, se adopta un discurso según el cual las transferencias tecnológicas son ontológicamente extensión pero se desdoblan en una nueva repartición para atender sus particularidades. En realidad, las relaciones universidad-empresa son muy diferentes a la extensión universitaria reformista. Dice Oscar Vallejos que se trata nada menos que de un nuevo régimen epistémico de politización del conocimiento, en tanto responde a la expectativa social de que se obtengan objetivos sociales coordinados desde el ámbito estatal. Con ese alcance, la tercera misión en UNL es una nueva función, un cambio organizacional, más allá de que la cultura interna lo considere una simple ampliación de la extensión tradicional (Vallejos, 2017: 1).

La relación universidad empresa en UNL podría verse a través de tres pasos sucesivos: a) con origen en los setentas y ochentas, la instalación de la noción de desarrollo nacional y regional, basado en el conocimiento; b) la idea se internaliza en UNL, transforma y segmenta su ordenamiento académico, en los primeros noventas; y, c) las RUE se consolidan en una esfera propia que combina elementos académicos con políticos, que interpelan a la investigación desde su potencial de valorizarse como tecnología –la transferencia es su método peculiar- y crea un sistema de enseñanza propio: la formación de emprendedores y de gestores tecnológicos (Vallejos, 2017: 3-10).

Un escenario adecuado para el surgimiento de la RUE fue, por diversas razones, la FBCB. La labor de Alberto Marcipar –especialista en mal de Chagas-, vuelto del exilio, fue clave para la creación en 1987 del Instituto de Tecnología Biológica (INTEBIO), entre cuyos múltiples efectos destaca la radicación de científicos de vanguardia en investigación y transferencia. Sin embargo, en este caso, la siembra de ideas precede a las condiciones materiales en que pueden prosperar, ya que el mercado de empresas biotecnológicas va apareciendo paulatinamente y sólo se manifiesta en pleno mucho más adelante.

Se señalan dos factores por los cuales las RUE avanzan en UNL: el primero es la crisis productiva sobrevenida en los noventas con el modelo neoconservador y el escepticismo del establishment santafesino sobre la capacidad de UNL para modernizarse y cambiar. Por lo tanto, el desafío de recaudar fondos “de propio producido” y el afán de recobrar prestigio social y académico son los dos combustibles que la impulsan (Vallejos, 2017. 19). Un tercer elemento es la vocación estratégica del grupo político, para quien resultan funcionales las intervenciones en el medio externo y los intercambios que propician con sectores productivos. 
Un indicador de esa orientación es la revista de divulgación científica editada por la Secretaria de Ciencia y Técnica del rectorado. Surgió en octubre de 1993 y sacó 10 números hasta el 2000. Tuvo luego una segunda época hasta su número 22 en 2014. Interesa señalar aquí su dedicación a la temática universidad-empresa a través de reportajes a líderes industriales (UIA o Bolsa de Comercio) de Santa Fe y su zona
. De manera complementaria los académicos también eran entrevistados o enviaban artículos sobre innovación y transferencia tecnológica
. Esa prédica, en diálogo entre los mundos empresarial y académico, era precursora de relaciones que iban recién gestándose en aquéllos años.
Durante el período 2000-2007 se logró en UNL una multiplicación de convenios con empresas hasta llegar a 524. En el rubro de patentes se verifica una intensa actividad: 42 registros durante el transcurso del PDI. Es probable que el antiguo desarrollo de compañías industriales y de servicios en Santa Fe y su zona, creadas por egresados de la FIQ, proporcionó condiciones favorables para que prosperaran los vínculos universidad-empresa bajo estos nuevos moldes institucionales
. También en FBCB se produjo el éxito en la incubación de la empresa Zelltek.

Zelltek S.A. fue la primera empresa que con forma de sociedad anónima se incubó en el seno de una universidad pública argentina. Surgió a partir de la política de repatriación de investigadores (Dr. Ricardo Kratjie y Dra. Marina Etcheverrigaray) impulsada por la UNL a través de la FBCB a comienzos de los años noventa. Provocó que UNL fuera convocada al primer programa de transferencia de tecnología de la Unión Europea en la Argentina. Los investigadores y socios-fundadores pudieron llevar a cabo en el Laboratorio de cultivos celulares su desarrollo y producción de la Eritroproyetina humana recombinante, un medicamento apto para el tratamiento de las insuficiencias renales, como el primero de una decena de fármacos sucesivos (Etcheverrigaray, et al., 2016).
 En 1993, la iniciativa recibió un crédito de promoción de la Provincia de Santa Fe, en el marco de la Ley 23.877 de 1990 sobre Promoción y fomento de la innovación tecnológica
. En 1994 la UNL se hace merecedora al Premio Balseiro, otorgado en buena medida por este desarrollo.
En 1995, frente a los desafíos de la reciente Ley N°24.481 sobre patentes y frente a las buenas prácticas exigidas por el ANMAT (Administración nacional de medicamentos, alimentos y tecnología médica), Zelltek busca socios en el sector privado. En 2004 confluye con starts-up de origen local hasta que en 2006, buscando el cambio de escala, se asocia con el Grupo Amega Biotech, creado en 1998, a quien le vende el 100% de sus acciones. Con su nueva composición, Zelltek radica laboratorio y planta industrial en el Parque Tecnológico Litoral Centro SAPEM a partir de 2005, donde fabrica una línea de biogénericos y moléculas que se exportan a numerosos destinos (www.amegabiotech.com).

Para resumir el itinerario de este entrepreneurismo universitario cabe señalar que el grupo de I+D+i fue iniciado en 1992 por tres personas y llegó sobre el fin del período a contar con un personal subsistente en la FBCB de 107, profesionales y técnicos en su mayoría, llegando los posgraduados a las 60 personas. El ciclo entre el diseño del modelo de negocio y su acceso al mercado fue de ocho años, lapso durante el cual los impulsores atestiguan su lucha cultural contra múltiples resistencias internas a ese tipo de nexos de la universidad con el mercado (Etcheverrigaray el al., 2016: 115). Pero, los argumentos de los detractores tenían su peso. Ellos hablaban desde la ética universitaria y científica del desinterés. 
El Parque Tecnológico Litoral Centro (PTLC) es el componente institucional que viene a completar el circuito de las RUE en la UNL y Santa Fe. Se localiza en un predio del paraje El Pozo, contiguo a la Ciudad Universitaria. Es convecino con diversos institutos de doble dependencia que fueron construyéndose en el mismo predio a lo largo de los últimos años. De propiedad nacional, fue cedido por el CONICET a una sociedad anónima de capital estatal mayoritario, constituida en 2001 e inscripta el 22 de agosto de 2002. 
Los iniciadores del PTLC fueron el director del CCT Julio A. Luna (1998-2003) –quien se desempeñó como Secretario de Ciencia y Tecnología de la Nación en 2002, durante la presidencia de Eduardo Duhalde- y Ricardo Grau, primer presidente de la compañía. Los modelos español y brasileño fueron tomados como referencia para desarrollar esta iniciativa (El Litoral, 2002). Dados estos precursores, el PTLC nació no alineado y más bien en competencia con la UNL y su tradicional composición política. 
No obstante, la UNL se mantiene integrada en minoría a la SAPEM y al directorio desde el comienzo. Entre 2004 y 2010, fue presidente de la sociedad el Dr. Alberto Cassano. Entonces, se modificó la composición (el estatuto definitivo fue suscripto en junio de 2005, a través de la venta de las acciones del CONICET a la UNL
), que paso a ser tripartita entre UNL; los gobiernos nacional, provincial y las municipalidades de Santa Fe y Paraná; y, empresarial, representada esa parte por la Confederación General Económica (CGE) y la Confederación General de la Industria (CGI) de la República Argentina (UNL, 2005). 
En el ámbito de esta empresa tienen cabida diversos procesos orientados a la promoción y fomento de la innovación tecnológica. Ellos son una infraestructura y diversos servicios dirigidos a empresarios y emprendedores para la pre-incubación, incubación, pre-radicación y radicación de empresas industriales de base tecnológica con perfil innovador. El PTLC culmina el circuito de vinculación entre UNL, Conicet, empresas y mercados y es, sobre fines del período estudiado, una referencia nacional en organizaciones de su tipo ( www.ptlc.org.ar ). 

6.2.4 Ordenamiento y promoción de las carreras de posgrado
A comienzos del período en estudio la realidad de los posgrados en la UNL, según las disciplinas, era despareja. En las áreas propias del INTEC y la FIQ había doctorados y maestrías en ciencias básicas e ingeniería con buen funcionamiento y bien ganado prestigio. Ese instituto de investigación desarrollaba su labor de docencia a través de ambos formatos de carreras, seleccionando los postulantes. Esas carreras por su naturaleza tenían y tienen un número de estudiantes reducido.

En la FCJS, por su parte, había funcionado un doctorado con alcances consagratorios, que consistía en la elaboración, presentación y defensa de la tesis. Durante el régimen militar se habían convocado inscripciones y realizado algunos cursos generales sin evaluación, con escaso resultado. Ya en el ciclo democrático la actividad formativa para graduados presentaba algún dinamismo pero, a la vez, cierto desorden. La duración, características y promesas inherentes a las ofertas acarreaban serios problemas. 

Dado que el panorama se completaba con el hecho de que el resto de las facultades no incursionaban en propuestas pedagógicas más allá de las carreras de grado, en 1994 las secretarías de asuntos académicos y de ciencia y técnica se propusieron, a instancia del nuevo rector Hugo Storero, el objetivo de regular las actividades. Por entonces, en los comienzos de la segunda fase del período estudiado, un relevamiento de los reglamentos vigentes mostró que en el país había pocos desarrollos orgánicos. Se distinguían los doctorados no estructurados en la UBA y un reglamento más avanzado en la UNLP, única universidad pública que aparecía adelantada al esbozar una política al respecto.

El eje ordenador de la tarea fue el SICUN de los años ochenta y por lo tanto “Cuarto nivel” fue el nombre adoptado en UNL para este subsistema. Luego de muchas consultas con los representantes de todas las unidades académicas se presentó ante el Consejo Superior un proyecto de reglamento que resultó aprobado por Res. N°113 el 30 de mayo de 1995, con veinticuatro artículos. Un esquema de su contenido puede resumirse en las siguientes pautas: a) El sistema de posgrado en la UNL se divide en cursos y carreras; las carreras son especializaciones, maestrías y doctorados. El Consejo Superior y el Rector asumen diversas competencias desde fijar la política hasta emitir los diplomas. b) Las facultades mantienen la iniciativa de crear las carreras pero el rectorado también puede promoverlas. Las facultades implementan todos los pasos de las carreras, incluidos los legajos de los estudiantes. Se prevén las carreras concurrentes entre dos o más facultades. c) Los cursos de actualización y perfeccionamiento se distinguen de las carreras como instancias de educación no formal para los respectivos graduados y se prevé que encuadren como Servicios Educativos a Terceros, es decir que se cobre la matrícula por ese régimen. d) Se establece plazo para la presentación anual de proyectos de carreras ante el rectorado, una evaluación a cargo de experto externo y plazo para la presentación del dictamen, lo cual permite que una creación pueda iniciar sus actividades al año siguiente. e) Las carreras se organizan con base en créditos de 15 horas (25, 50 y 100 según cada tipo de carrera), pudiéndose reconocer hasta un 30% de éstos tomados en otras instituciones. Se aclara que los títulos de las carreras no otorgan a sus graduados incumbencias profesionales. f) Las especializaciones se definen como “capacitación profesional en un área específica”; las maestrías se orientan a la investigación y “requieren tesis con resultados originales”, los doctorados “perfeccionan en el máximo nivel y requieren tesis “que acrecienten el conocimiento en el área”. 
El reglamento se anticipó en dos meses a la promulgación de la LES N° 24.521, reordenó el área, canalizó inquietudes y promovió el nivel, aún antes de que se creara en el orden nacional la Comisión de Acreditación de Posgrados, vinculada al FOMEC. El 11 de abril de 1996 el Consejo Superior aprueba por Res. N°53 una adenda al Reglamento para impulsar, dentro de la política académica general, las carreras compartidas entre dos o más facultades. 
En 1998, ya con la CONEAU en pleno funcionamiento, el Consejo Superior por Res. N° 60 modifica el reglamento para adecuarlo a los estándares nacionales; se retocan entonces los objetivos generales de cada tipo de carrera y se ajustan los créditos exigidos, pasando las especializaciones a 24, las maestrías a 48. Por fin, en agosto de 1999 otra resolución del Consejo Superior, la N°357, establece cuatro años como plazo máximo para la entrega de la tesis de maestría.

La reglamentación estimuló la oferta, preservó la seriedad y calidad con que las facultades podían formularlas y, desató la discusión acerca de qué Secretaría de Rectorado sería sede de la “Dirección de posgrado y recursos humanos”, si la de asuntos académicos o la de ciencia y técnica. El asunto fue zanjado a favor de esta última; dicho desenlace fue considerado inconveniente por las evaluaciones externas de CONEAU pero la UNL persistió en esa peculiaridad organizativa.

Hasta mediados de los noventas algunas facultades asentadas en un perfil profesionalista y de carrera única (FADU, FCA, FCV) no reconocían a las ofertas de posgrado como una estrategia que permitiera optimizar el tiempo de sus carreras de grado y derivar contenidos profundizados o especializados hacia el posgrado.

La expansión del cuarto nivel implicó para la UNL en general y para esas facultades en particular un cambio cultural y organizacional. En cambio, para las facultades de ciencias básicas y aplicadas (FIQ, FBCB) con sus doctorados y maestrías y para las facultades tradicionales (FCJS, FCE) con sus especializaciones y masters (MBA), la actividad era reconocida como un desarrollo natural. 

En los primeros años de la década de los dos mil el proceso de aceptación era completo. La UNL contó con doctorados en ciencias básicas -Física (FUIQ/FBCB), Matemática (FIQ) y Química (FIQ)- consolidados y con calificación “A” de CONEAU en la acreditación 2006. Los doctorados en Ciencias Biológicas (FBCB), Ciencia y Tecnología de los Alimentos (FIQ), Ingeniería en Alimentos (FIQ), Ingeniería con menciones en Recursos hídricos, Ambiente, Mecánica computacional e Inteligencia computacional (FICH) y Ciencias Veterinarias (FCV) son de finales de la década, varios de ellos con categoría “A”.
Por su parte, el tradicional doctorado de derecho se reactivó en 2005, con calificación “B”, las otras facultades crearon doctorados en la década del dos mil diez. Pero, sí habían desarrollado durante el período estudiado maestrías significativas, en general basadas en profesores invitados: en los primeros dos mil la FHUC, con apoyo del Rectorado, montó las maestrías de Didácticas específicas y Docencia universitaria, con categoría “B”, en buena medida dirigidas a la posgraduación de docentes de toda la UNL. Sobre el final del período la FADU hizo su maestría en Arquitectura con mención en Teorías contemporáneas y más adelante con mención en Proyecto. La FCE, para la misma época, incursionó en Administración de Empresas y Administración pública (en conjunto con FCJS) y calificación “A”
. 

La FCJS y la FHUC emprendieron en época temprana (1995) la Maestría en Ciencias Sociales que buscó satisfacer la necesidad de esa área disciplinar para equilibrar el peso de las básicas y aplicadas y obtuvo categoría “B” en 2004. Las maestrías en ciencias básicas y aplicadas fueron numerosas, con buena calificación, y quedaron conectadas con los doctorados respectivos, sumándose a ellas las de la FCA: Cultivos intensivos y Extensión agropecuaria, calificadas “B”. 

Las especializaciones fueron característica de la FCJS: Derecho de Daños, de Familia, Notarial, Laboral, Penal, Procesal Civil fueron las primeras, en general con calificación “C” o “B”. Luego, se gestaron Ambiental, Agrario, Administrativo. Varias de ellas fueron resultado de una mejor orientación de cursos de formación superior, reorganizados a partir del Reglamento de 1995. 
Otras facultades desplegaron ofertas de especialización interesantes, algunas como variantes menos exigentes de sus propias maestrías: Sindicatura concursal y Tributación (FCE), Bacteriología clínica (FBCB), Producción lechera (FCA), Ciencia y Tecnología de la leche y productos lácteos (FIQ), Pericias y tasaciones (FADU). La Especialización en Vinculación y gestión tecnológica, con sede en FBCB pero título otorgado por todas las facultades de la UNL, hizo las veces de sistema de capacitación de la SVTyDP.
Si bien los doctorados, maestrías y especializaciones de las áreas básicas y aplicadas suelen ser gratuitas y estar estrechamente conectadas con las becas UNL o con las becas CONICET, las especializaciones de derecho y ciencias económicas son pagas y se canalizan como servicio educativo a terceros (SET) dentro de los mecanismos de vinculación. Esa fuente de recursos “de propio producido” fortalece la gestión de las facultades y, en algunos casos, las hizo incursionar en exportaciones educacionales hacia alumnos extranjeros, modalidad que muestra en UNL hacia fines del período estudiado algunas experiencias pero no el despliegue caudaloso que se observa en ciudades más grandes y mejor conectadas.
6.2.5 Cultura

Durante los rectorados de J. C. Hidalgo el área de cultura fue jerarquizada como Secretaría al punto que la dirección de extensión dependía de su órbita. Tal vez una clave de esa disposición fue la cinematografía. En la restauración reformista de los años cincuenta el Departamento de extensión universitaria, a cargo de Ángela Romera Vera, tuvo como eje la creación del Instituto de Cinematografía. 
Sus puntos más conocidos fueron las películas Tire dié (una “encuesta documental” de 1960) y Los inundados (un semi documental de 1962), ambas de Fernando Birri, iniciadoras de la “escuela documental de Santa Fe” en el séptimo arte nacional. Pero la dictadura de 1966-1973 produjo un apagón cultural y en 1975 la intervención ultraderechista ordenada por Isabel Martínez de Perón desmanteló el equipamiento y el patrimonio disponibles en un oscuro episodio en que se mezclaron la represión con la corrupción. 
Desde la normalización de la transición democrática se planteó la necesidad de restablecer el cine como área académica. La estrategia elegida fue crear en una primera instancia un Taller de cine, tarea que recayó en la Secretaría de asuntos culturales. El marco general fue la movida cultural de los primeros ochentas, que suscitó talleres en otras disciplinas, teatro y literatura entre ellas. También se restableció la actividad editorial con bastante dinamismo a través de un Centro de Publicaciones conectado con la Imprenta, con su antigua tecnología a cuestas. A lo largo de los veinte años estudiados el taller de cine tuvo una proficua labor pero su concepción evolutiva, según la cual debía llegarse a recrear la carrera universitaria y formalizar el instituto histórico, no tuvo éxito.

Esta área, cabe puntualizar, tuvo rango de secretaría hasta 1994 y lo recobró en 2008, manteniéndose como Dirección de Cultura dependiente del Rector durante los catorce años intermedios. Tuvo a su cargo la programación de la radio LT10, antigua institución creada en 1931 y con importante influencia en Santa Fe y su zona. La radio es una de las dos sociedades anónimas de propiedad de UNL y sobrellevó, junto a sus colegas de otras ciudades universitarias, durante los ochentas y noventas la presión del sector privado para prohibir que emita propaganda comercial, lo cual hubiera significado un seguro eclipse. La legislación recién pudo aprobarse en 2009 (Ley N° 26.522) y dejó a las emisoras universitarias a salvo del peligro. 
Se realizaron en 1985 y 1998 la II y III Reuniones Nacionales de Arte Contemporáneo, reeditando una célebre iniciativa de UNL, realizada en Santa Fe en 1958. Una serie de eventos nacionales fueron convocados por UNL en las diversas disciplinas artísticas. Con mucho esfuerzo el área de cultura organizó desde mediados de los noventas congresos llamados “El argentino de…”, dedicados al teatro, a la literatura, a la música, a las artes visuales, entre otras. El Museo de Arte Contemporáneo, resultado de una donación privada fue inaugurado en 2000. La Bienal de Arte Joven, cuya primera edición se realizó en 1994, con participación de la FUL, marca una continuidad desde entonces para promover y exhibir la producción de los noveles creadores de la zona.
Varias instituciones estables giran en torno al área de cultura, entre ellos el Coro de UNL, la Comedia Universitaria, los conjuntos musicales instituidos en el Instituto Universitario de Música, los certámenes artísticos para grupos estudiantiles, entre otros. A la vez, ciclos artísticos llamados “los martes del Paraninfo”, con artistas locales e invitados son tradicionales cada semana durante el invierno. 

En los primeros años noventa la UNL acercó posiciones con la comisión administradora de la Biblioteca Cosmopolita, antigua institución de la Ciudad en cuyo ámbito se habían celebrado las asambleas pro creación de UNL en la segunda década del siglo XX. La propiedad del inmueble había sido transferido a la UNL en época militar y la coordinación entre la secretaría de cultura y los socios de la también llamada “Biblioteca José Gálvez” fue fundamental para convertirla en el centro físico de la actividad cultural institucional.

Uno de los ejes comunes fue la conservación y puesta en valor del edificio así como la buena preservación del patrimonio. Enclavada en el centro de la ciudad, la biblioteca sirvió de sede para la Secretaría pero permitió que UNL comprara un terreno lindero y levantara durante la gestión de Hugo Storero el llamado Foro Cultural, formando un conjunto edilicio con su parte antigua integrada a la moderna. Esas instalaciones, dotadas de varias salas de teatro, cine y ámbito para exposiciones, propulsaron la actividad cultural de la UNL así como su relación con diversos grupos y sectores culturales de la ciudad. 

Otra realización importante del área de cultura fue la creación del Museo Histórico. Esta entidad, ubicada en la antigua Biblioteca Gálvez, realizó una ímproba tarea de recuperación patrimonial y produjo publicaciones claves para reconstruir la trayectoria institucional, con énfasis en las funciones, figuras y acontecimientos de la tradición reformista. El acceso a acervos documentales familiares y la recuperación de filmes del viejo Instituto de Cine y aún anteriores permitieron hacer una extraordinaria contribución a la memoria colectiva y a la preservación de sus fuentes documentales, con base científica.
6.2.6 Extensión

El área de extensión fue dependiente de Cultura hasta 1998. El perfil de sus responsables fue el de exdirigente estudiantil. Le cupo durante los ochentas la animación del alfonsinista Plan Nacional de Alfabetización, con amplia participación de la FUL. La Revista “Estudios sociales”, germen del desarrollo de la historiografía y las ciencias sociales en UNL, se creó en éste ámbito en 1988, a través de una red de historiadores radicados en varias universidades nacionales. Los cursos de formación profesional para obreros que habían tenido un desarrollo histórico en la Escuela Industrial Superior fueron gestionados desde extensión. Entre tantas otras iniciativas, extensión representaba de manera no formal al movimiento estudiantil y al grupo político en la gestación y sostenimiento de relaciones sociales y políticas en la ciudad y en la provincia. 
En 1998, con el segundo mandato de Hugo Storero, se genera un punto de inflexión en el trayecto de extensión universitaria. Su transformación en Secretaría es la expresión de un hecho más profundo que es la ubicación del CETRI en su seno, situación que dura hasta 2006 con la creación, luego de la elección de Mario Barletta como rector por cuatro años, de la Secretaría de Vinculación Tecnológica y Desarrollo Productivo y el desdoblamiento definitivo. Mientras dura esa conjunción, la Secretaría de Extensión Universitaria, retomado su lugar central como “área sustantiva” al lado de Académica y Ciencia y Técnica, pasa a situarse en el eje filosófico reformista de UNL. Pero, el CETRI deja en extensión algunas ideas y dispositivos novedosos. 

Hasta 1998 había sido parte del esfuerzo institucional global para colocar a la UNL en su medio como una institución fértil y prestigiosa. Sin dejar de lado aquéllos fines, a partir de ese punto de inflexión la Secretaría de Extension pasa a ser un organizador y facilitador de carreras académicas personales, diseñando programas para convocar a proyectos a través de los cuales los docentes (y muchos estudiantes avanzados congregados en torno a ellos) pudieran enriquecer y matizar su currículum vitae. Con fondos previstos en el presupuesto y frecuencia de dos o tres años, la Secretaría de Extensión sigue el camino de Ciencia y Técnica, y se vuelve una agencia interna de evaluación y financiamiento de diversas iniciativas ya sean “proyectos de interés social” o “proyectos de cátedra”; ofrece también becas propias. 

Ese eje implica la creación de secretarías de extensión en las facultades o su fortalecimiento donde ya las había. Desde allí surge hacia mediados de los dos mil un Sistema Integrado de Programas y Proyectos para ordenar los esfuerzos en varios frentes de trabajo socialmente significativos. Esos programas coinciden con los movimientos sociales emergentes: feminismo y género, derechos humanos, ambiente, economía social y solidaria, delito y sociedad, educación y sociedad y equidad en salud. La Secretaría de Extensión pasa a administrar el Centro de Publicaciones UNL, con lo cual la edición de trabajos y libros en diversas colecciones se hace accesible para investigadores y profesores. 
También se crea en su seno en 2000 el Observatorio Social, un centro de estudios sociales apto para hacer tareas de campo y para procesar información solicitada por diversos comitentes internos y externos pero que además realiza un estudio anual del panel de hogares santafesinos.
Durante la crisis de 2001 y en las inundaciones de 2003 y 2005 le cupo a la UNL un papel destacado, a través de la participación de varias facultades, la FUL y LT10, entre otros organismos, todos ellos bajo la coordinación de la Secretaría de Extensión. De esa experiencia y con el apoyo de la Secretaría de Vinculación se inició el programa “Alimentos de interés social”, una planta productora de un guiso nutritivo, desarrollado en el Instituto de Tecnología de Alimentos de FIQ, para mitigar necesidades extremas en situaciones sociales críticas. 
Durante esos años, la UNL protagonizó la creación de Red AGORA una interesante instancia no oficial de intercambio de experiencia y coordinación de acciones entre ONG, organismos públicos e iglesias que operó con éxito frente a diversas emergencias sociales y en cuyo seno se desarrollaron las ideas de solidaridad y resiliencia frente a las adversidades. También, la Secretaría de Extensión fue un ariete de la UNL en la proyección territorial al establecer múltiples convenios con municipios y comunas para la aplicación de programas y proyectos así como para la capacitación de personal administrativo. 
Sobre el último tramo del período estudiado la Secretaría de Extensión se abocó a captar una corriente curricular de vanguardia en otros países, la educación experiencial. El desarrollo realizado con el asesoramiento de Alicia Camilloni, apostó a jerarquizar las actividades educativas formales a partir del contacto de los estudiantes con situaciones de la vida real atinentes al contenido enseñado. La iniciativa buscó ser implementada en conjunto con la Secretaría Académica y canalizada mediante convocatorias a proyectos. Sin embargo, encerraba la idea de que la extensión universitaria se insertara en el currículo de las carreras proporcionando a la Secretaría de Extensión un contacto directo con los equipos docentes. 

El extensionismo, organizado como red internacional y nacional de sus cultores, tiene sus aspiraciones corporativas que se manifestaron progresivamente en UNL. En lo fundamental, los extensionistas aspiran a que sus funciones y tareas académicas tengan un reconocimiento profesional y laboral parecido al ya logrado por la investigación, en particular cuando se trata de concursos para acceder a cargos docentes o cuando se trata de distribución de incentivos selectivos.
6.2.7 Educación a distancia

En el 2000 se creó el programa de educación a distancia. Sobre fines del período estudiado el 30% de la matrícula estudia a distancia, con más de 2000 inscriptos por año. UNL Virtual cuenta con el SIGUV Sistema Integral de Proyectos UNL Virtual que surgió en 2003/2004 utilizando el sistema Moodle que en 2005 se aplica ya a tecnología, actores y gestión transversal. El diseño no es considerado un objeto sino que se realiza pensando en el sujeto y sus prácticas. Tiene tres capas: en la primera están los datos y la estructura; en el segundo la comunicabilidad; y, en el tercero el campus virtual UNL con sistema wordpress. El desarrollo se extendió varios años hasta habilitarse plenamente en 2010 como un verdadero campus con todas sus funciones. Enlaza inscripción, el sistema de alumnos Guaraní, el software de enseñanza “moodle”, tableros de información para toma de decisiones, entre otras utilidades.

En materia de tecnología pedagógica, hubo cuatro momentos tecno comunicacionales a través de las cuales la educación a distancia en la UNL trazó su itinerario durante los veinte años estudiados. El primer momento, entre 1998 y 2001: consistió en el dictado de clases satelitales televisadas, sincrónicas, telefónicas; se conformó la Red Educativa del Litoral hacia 12 localidades. El segundo momento, entre 2001 y 2004 (cuando sólo el 20% de los inscriptos tenía email), puso en marcha unos 90 centros de apoyo además de cuadernillos, videos VHS, audiovisuales, red Multicampus, entre otros recursos. El tercer momento, entre 2004 y 2009: desarrollo el Campus virtual 1.0 (videos VHS, cuadernillos, multimedia y tutoría web, educativa (precursora del e-learning). El cuarto momento, entre 2009 y 2014, se impulsó y concreto el campus virtual 2.0 así como el cuadernillo hipermedia; las personas estudian desde entonces en internet UNL Virtual en abierto.
El pasaje entre el primero y el segundo momento antes descriptos tuvo la marca de la gran crisis de 2001-2002. Canal Familiar, la firma con la cual la UNL había suscripto el convenio para establecer las aulas satelitales, grabar las clases y garantizar la transmisión, no pudo sobrellevar el aumento del precio del satélite. Frente al desplome del esquema, como opción ante el inminente cierre del programa, la UNL se ve obligada a dar arriesgados pasos adelante, multiplicando los centros remotos y desarrollando capacidades propias para grabar clases y distribuir los VHS.
La carencia de un financiamiento oficial genuino para el impulso del programa a distancia, lo hizo depender del aporte de sus usuarios. Los alumnos pagan los materiales que reciben, bajo el formato legal de un servicio educativo a terceros (se los denomina PROCAT -Programa de carreras a término-). La recaudación permite financiar los costos del personal contratado, tanto de la unidad central como los diseñadores de los módulos y sus aplicadores, así como también editar los textos necesarios para los alumnos. Los costos de los centros tutoriales y sus aulas son afrontados por los municipios, comunas u otras entidades contratantes. 
El e-learning, una vez consolidado, volvió prescindibles a los centros tutoriales y el esquema de convenios con municipios perdió buena parte de su sentido. Con el paso de los años, la red de centros tuvo solo utilidad logística, para terminar por volverse innecesaria. En la medida en que la tecnología avanza los impresos son cada vez menos utilizados y la justificación del pago gira hacia los costos del sistema informático. Lo cierto es que el cobro del servicio es clave para su existencia y que la doctrina, tan cara al discurso público de la UNL, en torno a la gratuidad de los estudios de grado queda en tela de juicio. 
En correlación con lo anterior, el hecho de que los matriculados a distancia constituyan un estudiantado disperso, con poca o nula relación horizontal entre pares, hace que no estén agremiados y que no ejerzan sus derechos electorales en los consejos y centros. Ese menoscabo de su condición ciudadana se suma al carácter pago de la enseñanza que reciben, para conformar un cuadro complejo. La educación a distancia abre posibilidades para estudiantes que por otro medio no podrían cursar sus carreras pero a la vez les crea una debilidad personal y acaso también los discrimina con respecto a sus compañeros de las carreras presenciales.
 El Centro de Educación Multimedial de Educación a Distancia (CEMED), la unidad administrativa y académica que la UNL desarrolló para su educación a distancia, creadora y administradora de UNL Virtual, depende de la secretaría académica y ofrece cursos y carreras cuyos certificados y diplomas son otorgados por las facultades respectivas.
El catálogo de propuestas del CEMED es creciente a lo largo de las dos décadas, aunque muchas de sus ofertas son a término o, en algunos casos, de un solo ciclo. Los cursos de extensión o posgrado se certifican sin prometer títulos, aunque pueden valer como créditos para ciertas carreras que los reconozcan. Las carreras a distancia de UNL son técnicas, de complementación y bachilleratos, por lo tanto ninguna carrera de grado completa puede cursarse en esta modalidad.
 Las carreras de ciclo corto, algunas de ellas técnicas y otras general-básicas como los bachilleratos de derecho y ciencias económicas constituyen un aporte del CEMED a un nivel incipiente, el de los títulos que en jerga argentina se conocen como “pregrado”. Sin haber alcanzado la madurez del cuarto nivel, el pregrado en UNL explica en buena medida los progresos en el volumen de graduados, como se analizó en el Cap. 2. Cursos de posgrado y de extensión, algunos con créditos acumulables en carreras formales, también son ofrecidos en UNL Virtual. 
Al igual que la Dirección de Posgrados, el CEMED es un organismo que no adquirió autonomía funcional en los sucesivos organigramas. Entre 1998 y 2002 tuvo doble dependencia entre Secretaría Académica y Bienestar Universitario. Durante los siguientes cuatro años revistió en la Secretaría de Programación y desde 2006 lo hace en forma exclusiva bajo la órbita de la Secretaría Académica. Tiene local y administración propia, por lo cual la relación con los equipos de gestión de las facultades es bastante directa. 
En sus testimonios, varios decanos con mandato durante el período estudiado, manifiestan opiniones encontradas, algunos de ellos se muestran disconformes con el servicio prestado. Pero, lo cierto es que el CEMED representa un claro ejemplo de desarrollo centralizado en torno a una modalidad de enseñanza que contiene ofertas educativas de todas las facultades. En lo que atañe al desarrollo del e-learning y las tecnologías educativas en la enseñanza presencial de las carreras de grado, un objetivo sentido y declamado por la generalidad de las facultades, el CEMED no logra el mismo dinamismo que en su giro como administrador de ofertas a distancia. 
6.2.8 La internacionalización
La introducción de la cooperación internacional como un área de políticas comienza en UNL sobre 1994 y fue gradual, si bien experimentó una aceleración en la medida en que avanzaba el período estudiado. Los contactos internacionales eran un recurso típico para las carreras académicas personales y de los grupos ubicados cerca de la frontera del conocimiento, más frecuentes entre los investigadores de básicas y aplicadas (INTEC e INCAPE) que en las otras áreas disciplinares. 
El recorrido institucional muestra un avance de la institucionalización de la función a través de una injerencia creciente de las autoridades en la celebración de convenios y el fomento del tráfico de personas e ideas. El ya expuesto caso de la creación del CETRI es pionero en la materia. Otro antecedente fue el programa Intercampus de la cooperación española, que financiaba movilidad estudiantil de dos meses en ambos sentidos pero que finalizó una vez terminado el gobierno socialista en 1996. Allí se creó un área en la SCyT y se realizaron las primeras convocatorias. Otro ensayo, que se llamó PIMA (Intercambio y movilidad académica), tuvo lugar a fines de los noventas en torno a OEI (Organización de Estados Iberoamericanos). Otros programas con similar funcionamiento a los que UNL adhiere son el de UDUAL (desde 2005), el JIMA con México (desde 2005) y el MACA con Colombia (algo posterior). Por su parte el JIMA opera entre México, Colombia y Argentina. El MARCA del Mercosur Educativo para las carreras acreditadas del ARCU-Sur funciona desde 2003. 
El hito organizativo fue una Dirección de Cooperación Internacional que funcionó entre 1998 y 2002 durante el segundo período de Hugo Storero completado por Mario Barletta. UNL fue, después de la UNR, la segunda universidad nacional en contar con esa repartición. Luego, hubo un impasse en que la oficina pasó a depender de la SCyT hasta 2006 y en ese año alcanza el máximo rango de Secretaría de Relaciones Internacionales.
La UNL tuvo una decidida participación en la formación de la Asociación de Universidades del Grupo Montevideo (AUGM), una red horizontal de cooperación entre universidades públicas del cono sur fundada el 9 de agosto de 1991. La motivación estuvo dada por los enfrentamientos ideológicos de aquel momento, el alineamiento de los gobiernos constitucionales con políticas de privatización y elitización educacional y, en ese contexto, las sensaciones comunes de peligro para su autonomía en que las universidades públicas de tipo clásico estaban sumidas. 
El grupo original estaba formado por la Universidad de la República del Uruguay (UDELAR), las universidades argentinas de Buenos Aires (UBA), Nacional de Entre Ríos (UNER), Nacional de Rosario (UNR), Nacional del Litoral (UNL), Nacional de La Plata (UNLP), la brasileña Universidad Federal de Santa María (UFSM) y la Universidad Nacional de Asunción del Paraguay (UNA). Al año siguiente se sumó la Universidad Federal do Rio Grande do Sul (UFRGS). 
Esas nueve universidades iniciaron un camino de cooperación, sin apoyos oficiales o de entidades internacionales, que crecería de manera constante en número de miembros (hacia 2010 eran 29, una uruguaya, diez brasileñas, tres paraguayas, tres chilenas, dos bolivianas y diez argentinas) y se caracterizaría por su continuidad y productividad (Brovetto, 2016: 34-36). AUGM nucleó buena parte de la masa crítica de directivos y activistas que animó y dio contenidos contestatarios a la Conferencia Regional de Educación Superior de La Habana de 1996 y sus ecos sobre la Conferencia Mundial de París de 1998.
AUGM fue una gran vía para el aprendizaje institucional. UNL la utilizó a pleno, sus rectores y el área de cooperación internacional tomaron muy en serio las oportunidades que se abrían y contribuyeron con esfuerzos humanos y financieros propios a que la red prosperara y pusiera en vigencia sus programas transversales, a saber: a) la movilidad estudiantil o Escala: un mecanismo de intercambio estudiantil semestral con reconocimiento de estudios, que emula el Erasmus europeo y surgió en 1999
; b) la movilidad docente, luego llamada Escala docente: intercambio de docentes para estadías de hasta un mes; c) las jornadas de jóvenes investigadores que, cada dos años realizan primero certámenes internos a cada universidad y luego una convención internacional de exposición y competencia; d) los núcleos disciplinarios y comités académicos en red: una treintena de grupos de especialistas con reuniones y actividades académicas de variado formato; e) los seminarios internacionales Universidad-sociedad-estado: congresos periódicos en sede rotativa para tratar en profundidad asuntos de actualidad; f) la red de universidades y ciudades: instancia de coordinación con los respectivos municipios que son sede de las universidades para procurar sinergia en pro del desarrollo urbano (http://grupomontevideo.org/sitio/institucional/) 
.
La UNL participó en diversos proyectos ALFA de la Unión Europeo, a veces de la mano de AUGM, otra veces de manera individual. Los convenios interuniversitarios de UNL con pares europeas y de otros continentes fueron constituyendo una trama densa de cooperación científica con proyección variable en todas las facultades, si bien persisten las prácticas de contacto individual desde y hacia los investigadores sin oficializarlas en la Universidad. Una experiencia valiosa de intercambio fue el FO-AR, un mecanismo de la cancillería que ofrecía durante la presidencia Menem, cooperación técnica a países latinoamericanos desde las universidades nacionales. 
Entre los convenios con más proyección sobre la calidad de la enseñanza están los de “doble titulación”, acuerdos bilaterales con universidades por lo general europeas para intercambiar estudiantes y otorgar de manera conjunta el diploma con validez jurídica en ambos países. Ingeniería industrial de FIQ fue la primera carrera de grado con doble titulación con el instituto Art Métier (Artes y oficios) de París en 2009; el primer caso similar de UNL para posgrado fue la maestría en Derecho Ambiental con la Universidad de Limoges, en el mismo año.
Dada la intensa participación de sus gestores en el campo específico de las relaciones internacionales universitarias, fue temprana la incorporación de la noción de “internacionalización en casa”. Sobre los últimos años del período estudiado se realizaban los aprestos para proyectar la internacionalización a los contenidos curriculares, una fase avanzada prevista para cuando la tasa de intercambistas, profesores y estudiantes, estuviera próxima a la saturación.
6.3  A manera de conclusión preliminar
Aunque la investigación y la extensión fueron siempre reivindicadas por la tradición reformista como funciones sustantivas de las universidades, lo cierto es que recién en los años noventa se proyectaron con fuerza, junto con las otras cinco grandes tareas universitarias expuestas en este capítulo: la vinculación con el tejido productivo, la actividad cultural, la extensión de nuevo tipo, la cooperación internacional, la educación a distancia y las carreras de posgrado.

El impacto conjunto de todas ellas al irrumpir y expandirse con fuerza en una misma época, aunque con intensidad diferente según cada región, cada subsector y cada universidad, implicó un esfuerzo enorme para la profesión académica, las instituciones y el propio Gobierno Federal, a la vez que abrió oportunidades nuevas y multiplicó los efectos sociales de la labor académica. Coadyuvan con este desarrollo las condiciones de libertad e institucionalidad alcanzadas con la restauración democrática de los ochentas sumadas a la agenda de modernización que se hizo presente en los noventas y la llegada al país de tendencias mundiales atribuibles al proceso de la globalización contemporánea.

6.3.1 Sobre el SUN
A manera de resumen sobre lo verificado en el capítulo se puede caracterizar la remodelación de roles de los actores colectivos del SUN, frente a la creciente complejidad política y organizativa.

La comunidad académica tuvo que multiplicar esfuerzos para desempeñarse de repente en tantas nuevas líneas de trabajo. La investigación desbordó los institutos profesionales en ciencias y, por vía de proyectos, se diseminó por plantas docentes de áreas diversas que, en general tenían baja dedicación y baja calificación. El estancamiento de las retribuciones básicas estimulaba a los profesores a esas incursiones en las que cobraban incentivos o adicionales jugosos. En principio, la respuesta a la expansión fue más un docente polivalente y polifuncional que alguien especializado. 
Pero, durante la cuarta fase el aumento del número de becas de doctorado comenzó a dar frutos y permitió mejorar gradualmente los tamaños y perfiles etarios de las plantas de personal a la vez que las dedicaciones simples recobraron un sueldo razonable. Entre 2003 y 2009, aunque la inversión pública en universidades subió significativamente, el costo de los posgrados y de las carreras a distancia de las instituciones públicas deben ser afrontados por los estudiantes. 
Ese torbellino de diversificación abrió los espacios para que los docentes se expresaran nacionalmente por dos vías: las federaciones sindicales y las ruedas de decanos. La Configuración Universitaria que tenía al Gobierno Federal y al CIN como protagonistas principales se alteró con nuevas correlaciones por las cuales ambos actores colectivos representativos de la profesión académica fueron recibidos en los despachos del poder, la SPU, la CONEAU, la SCyT y el MINCyT donde pudieron gestionar de manera directa sus intereses y aspiraciones.
Las autoridades universitarias tuvieron que administrar los equilibrios institucionales frente a la lógica proliferación burocrática, la circulación progresiva de recursos e incentivos de prestigio, el síndrome de las ventanillas múltiples, los conflictos larvados o abiertos por ocupar los nuevos espacios y las consiguientes pujas de intereses. Los desafíos a la siempre delicada gobernabilidad institucional se hicieron más difíciles de afrontar y de hecho produjeron crisis en las instituciones más grandes. 

El Gobierno Federal también experimentó cambios al calor de la diversificación. Una mayor complejidad institucional derivó del esquema introducido por la LES: el Consejo de Universidades, el CIN fortalecido, la CONEAU, los CPRES pero también sobre los dos mil con la injerencia creciente de la SECyT y, luego el MINCyT sobre la actividad universitaria y la aparición del Ministerio de Planificación Federal como factótum de la obra pública universitaria, entre otras incursiones de financiamiento oblicuo que tomó a su cargo para múltiples finalidades de gasto. 
6.3.2 Sobre la UNL
La UNL es una institución en que todas las nuevas actividades universitarias incidieron durante el período estudiado. Desde ya, la fisonomía pero también la morfología organizacional fueron modificadas aceleradamente. 
Como en el orden nacional, la profesión académica sufrió grandes modificaciones, sobre todo creció en volumen, multiplicó sus funciones y participó activamente en las instancias representativas nacionales con pareja repercusión. En el campo sindical, ADUL fue protagonista de CONADUH y varios decanos, en particular los de las ingenierías jugaron roles decisivos en sus respectivas asociaciones nacionales. El mayor poder de los decanos, ahora con contactos nacionales propios, pudo haber desordenado la vida interna. 
Pero, las autoridades de UNL nunca se dividieron. Ventilaron sus diferencias y tramitaron sus conflictos en el marco de una coalición liderada en firme por el rectorado y la secretaría general, instancia en la que las facultades también participaban. Las facultades y sus coaliciones propias conservaron su espacio de reserva, tanto para sus rivalidades en la propia universidad como para sus relaciones con el medio, la profesión respectiva y sus pares nacionales y regionales en la vida académica. Un esquema de poder pactado, con rotaciones institucionales y de personal entre el rectorado y las facultades garantizó la gobernabilidad en la UNL; pero frente a problemas más enredados como son los educacionales no se respondió con la eficacia gubernativa que era necesaria. 
La UNL tuvo una presencia de peso en los escenarios nacionales para la gestión de sus intereses y sobre todo en la obtención de los recursos públicos que, si bien ajustados, fueron indispensables para expandirse en las siete funciones que en este apartado se detallaron, a la vez que diversificaba su oferta curricular como habrá de observarse en el capítulo siguiente.

La condición de entrepreneurial fue concebida por la UNL antes de 1990, trabajada durante las dos décadas estudiadas y se encontraba plasmada al final del período. Sus modelos fueron externos, sobre todo español, pero sus motores estuvieron en la vocación política de sus autoridades para gravitar en el entorno, la necesidad de recursos dramatizada por la rivalidad política con el Gobierno Federal y los requerimientos de las élites de investigadores para incursionar en los mercados del conocimiento, los servicios especializados y la tecnología.
CAPÍTULO 7
Estrategia curricular, articulación y flexibilidad

Se abordará en este séptimo capítulo la dimensión educacional clásica del SUN, intencionalmente dejada para el final del estudio. En efecto, en este terreno puede demostrarse, si no una relación causal cuanto menos una correlación significativa entre la complejidad funcional sobreviniente durante el período estudiado y el retraso en alcanzar metas aceptables en el rendimiento de retención y graduación de las carreras de grado. Los actores colectivos del SUN y de la UNL coincidieron en no otorgar suficiente prioridad político-pública a la función educacional, restándole el tratamiento político, técnico y profesional que pudo haber recibido en el plano nacional y en cada universidad. Así, quedaron obturadas las vías para una colaboración de las disciplinas-profesiones entre sí y con la pedagogía universitaria. Esa confluencia hubiera hecho factibles: 1°) un diagnóstico más preciso de sus déficits de eficiencia y eficacia y en un segundo momento, también, 2°) un despliegue de políticas de desarrollo y gestión curricular diligentes y bien dotadas. 
7.1 El panorama nacional
En este apartado se enfoca la enseñanza universitaria de grado, es decir la actividad que comprende a la inmensa mayoría de los actores (docentes y estudiantes) y el hilo principal del tejido de la educación superior. La cuestión es si el surgimiento de la complejidad y la diversificación, con la proliferación de nuevas o revitalizadas funciones y un nuevo nivel, tuvo durante las dos décadas estudiadas una repercusión directa sobre la instalación universitaria precedente. La búsqueda se dirige entonces a establecer en qué medida el bajo rendimiento de las carreras de grado y la dilatada impotencia para resolverlo o mitigarlo es una consecuencia de la modalidad de expansión universitaria o, si así no fuere, que relación hubo entre ambos fenómenos en el escenario global del sistema.
7.1.1 El problema principal

La cuestión clave a dilucidar es si, durante el período estudiado, existió una brecha crítica entre la realidad efectiva de rendimiento y calidad de las carreras y los desarrollos ideales o imaginables hacia los que éstas podían encaminarse con resortes técnicos, personal académico, formas organizativas y recursos adecuados. Si tal déficit de desarrollo estaba comprobado, es por igual importante establecer si los tres principales actores colectivos se sentían o no involucrados en un problema público universitario, si se interpelaban en forma recíproca para definirlo con precisión, hacerlo conciencia y sumarlo a la agenda de prioridades de la política pública, el gobierno universitario y la gestión cotidiana
. 
Uno de los muchos testimonios sobre el problema data de marzo de 2012 y es retrospectivo. Eduardo Rinesi, entonces rector de la UNGS, elogió la consolidación de la profesión académica en las universidades pero reconoció que había tenido un efecto no deseado, la desatención del aula: “…acerca de la desvalorización creciente que desde los años 90 en adelante había padecido la actividad de docencia y, por lo tanto, la enseñanza de grado respecto del conjunto de las tareas más significativas (sic) de investigación, posgrado y extensión que, también en los últimos años, habían gozado de sólidas preferencias en el diseño de políticas públicas muy productivas (sic) …” (Barletta, 2015: 3-4). 
Una mayoría de participantes habrían protagonizado la diversificación y expansión de ciertos aspectos de la actividad universitaria sin advertir a tiempo que lo hacían sin suficientes recursos adicionales y que, de manera inevitable, esos avances estaban erosionando la calidad, el rendimiento y la dedicación hacia la función más habitual, masiva y democratizadora del propio sistema. 
Las causas podrían sintetizarse en lo siguiente: el congelamiento de las retribuciones básicas durante las dos primeras fases; la ausencia de toda compensación o incentivo a los docentes con dedicación simple; la inclinación del resto de los profesores hacia las actividades incentivadas o en las cuales podrían alcanzarse retribuciones adicionales; la concentración del crecimiento de la inversión en la creación de nuevas universidades en detrimento del desarrollo de las ya establecidas; y, la escasez de personal docente para atender el grueso de los cursos de carreras masivas, en especial porque el ciclo de formación de magísteres y doctores iniciado a mediados de los noventas fue muy lento y poco eficiente en sus comienzos. 

Ya la COMEDUS (Comisión Juri) había diagnosticado el problema en su Informe final de 2002: “El alargamiento de las carreras de grado, sumado a la deserción inicial, son un problema mayúsculo que debe ser abordado prioritariamente”. La respuesta a esa encrucijada podía adoptar algunas pautas, según se aconsejaba: a) reconocer que la admisión incondicional tiene implicancias sobre la calidad de la enseñanza; b) toda oferta debe basarse en la presencia de personal académico idóneo como capacidad institucional esencial; c) la demanda estudiantil debe recibir orientación e información adecuada por parte de un sistema publicitario oficial; d) debiera crearse un sistema nacional con por lo menos 50.000 becas integrales; e) los CPRES deben emplearse como agencias de acreditación de terciarios; f) la gestión curricular debe modernizarse, incluyendo integración, flexibilidad y créditos entre otros atributos; g) la docencia de grado debe recibir estímulos para capacitarse y compensar los bajos sueldos de las dedicaciones simples (Stubrin, 2015: 220). 
En efecto, durante las dos décadas estudiadas el personal académico y las propias instituciones experimentaron en la Argentina una sobrecarga de tensiones caracterizada por la irrupción de las nuevas demandas, incluidas las provenientes de un creciente número de instituciones, de carreras y de estudiantes, contrastado con la escasez de recursos –siempre inferiores a las necesidades- y el bajo número de profesionales académicos bien calificados para atender los diversos frentes, abiertos éstos de manera repentina y simultánea.
Ese contraste dramático entre las aspiraciones políticas de movilidad social y distribución democrática del conocimiento versus la crisis específica de las carreras de grado y su bajo rendimiento a escala nacional, hizo pensar durante los años noventa en diseñar con más cuidado una política pública que vaya más allá de la modernización tecnocrática y decisionista que venía aplicándose.

La expresión de aquello puede sintetizarse así: la trayectoria político educacional desde la recuperación de la democracia indica que una serie de reivindicaciones, innovaciones y creaciones que han aparecido en el panorama de las instituciones, casi todas ellas valiosas y positivas, coinciden en eludir el problema de las carreras de grado, proponiéndose como respuestas indirectas bajo la promesa de que sus efectos impregnarían la enseñanza de las carreras, favoreciéndolas en una segunda instancia. 
Sin embargo, el tiempo transcurrido demostraba que lo contrario era cierto: sin un conjunto específico de acciones prioritarias que impacten sobre el grado universitario y terciario, la transformación estructural de la educación superior era inalcanzable (Stubrin, 2003: 61).

La cuestión económico-financiera de esa encrucijada fue abordada por un grupo constituido en el CIN, bajo la coordinación de José Luis Coraggio y Adolfo Vispo, quienes denunciaron en su informe de 2001 la insuficiencia de recursos presupuestarios que, una vez acentuada la fase declinante del ciclo de la convertibilidad, afectaría de modo irreparable el futuro de las universidades públicas. El fenómeno fue descrito como “agotamiento del modelo de coordinación y financiamiento de las universidades nacionales” (Coraggio y Vispo, 2001: 53-64).
Sobre ninguno de esos aspectos había acciones efectivas de política pública al cabo de los noventas, pero unas pocas fueron atendidas en la cuarta fase, de manera tardía, como la recuperación de los sueldos en las dedicaciones simples, la habilitación de cargos docentes frente a situaciones de masividad, la incorporación paulatina de jóvenes posgraduados a las aulas o un mayor número de becas para el grado, ya sobre 2010 (becas Centenario). Con independencia de si las medidas apuntadas eran las correctas, lo notable es la dilatada desatención desde la esfera nacional a un problema público de tanta gravedad. 
Aunque para no ser en parte injusta, la anterior afirmación puede matizarse informando sobre dos programas instalados en la SPU, apenas iniciada la cuarta fase de este estudio, a partir de 2002: el relativo a la articulación con el nivel secundario y el que creó redes entre universidades para acordar ciclos básicos comunes por áreas disciplinares. Más adelante, entre 2006 y 2010, una vez debilitados los anteriores, la SPU instaló un programa de tutores con apoyo financiero y técnico hacia las universidades, bajo el supuesto nunca demostrado de que estos agentes pedagógicos adicionales eran la respuesta suficiente contra el abandono y los bajos rendimientos estudiantiles. Los tutores financiados por SPU fueron, valga la metáfora, el tratamiento sintomático (la aspirina) de una enfermedad grave, que requería un diagnóstico más profundo y un tratamiento, por cierto, más sofisticado.
Desde luego, nuevos planes de estudio y esfuerzos encomiables de gestión curricular se encontraban por doquier en las unidades académicas y, también es cierto que en las disciplinas, merced a las acreditaciones y los planes de mejora financiados por los programas nacionales tipo PROMEI, había ciertos lineamientos sobre perfil de graduación, contenidos y competencias, comisiones de seguimiento, entre otras que se difundían nacionalmente en cada andarivel de las carreras de la misma titulación.
Pero, el déficit que se señala aquí tiene que ver con la escasa prioridad que las autoridades universitarias en ejercicio de su autonomía, le daban a la política educacional interna. Salvo en algunas universidades privadas, con contenidos y resultados diversos, no se veía un modelo curricular establecido o pretendido o tentativo en la generalidad de las universidades públicas. Es decir que si fuera cierto el diagnóstico de Rinesi sobre los costos que la enseñanza de grado tuvo que pagar para que se desarrollen otros aspectos universitarios, un comienzo de reequilibrio de ese desbalance debiera pensarse al interior de las autonomías universitarias como prioridad política y técnica de las autoridades universitarias y de las comunidades académicas, con el apoyo financiero y la cooperación técnica del Gobierno Federal. Cabe aclarar, aunque sea de Perogrullo, que la autonomía pertenece a las universidades, no a las facultades que sí la gozan y emplean por derivación de aquéllas. 
7.1.2 La cuestión de la articulación
Al sancionar en 1995 una LES, la Argentina se comprometió a intentar y conseguir una serie de combinaciones virtuosas entre su sistema universitario y los institutos, colegios y escuelas superiores que estaban bajo la autoridad de las veintitrés provincias y la Capital Federal. Conscientes de la necesidad de coaligar ambos conglomerados, los legisladores pensaron en indicarles a sus autoridades que celebraran convenios unas con otras (Art. 8, Incs. “a”, “b” y “c”). Otro nexo imaginado fue que en el Consejo Federal de Cultura y Educación (CFE), creado por la LFE, se integrara una delegación del Consejo de Universidades. También, se ideó la posibilidad de que los terciarios provinciales –públicos o privados- pudieran asociarse con universidades que ejercieran su patrocinio académico y el consiguiente reconocimiento de los estudios, los que adoptarían el nombre de Colegios Universitarios (Art. 22).
Pero, ninguno de estos dispositivos arrojó al cabo del período estudiado un resultado apreciable. Más bien por el contrario, la cesura entre ambos subsistemas persistió y se ahondó sin pausa. Durante tan solo dos años (2000 y 2001), mientras duró la breve tercera fase, la propia área del Ministerio de Educación de la Nación adoptó el nombre de Secretaría de Educación Superior (SES). En 2002, en el pico de la crisis económica el Presidente Duhalde lo revirtió a su nombre previo, SPU. Aunque esa decisión puede considerase desacertada lo cierto es que la SES tampoco había operado con éxito a favor de una integración entre ambos hemisferios del sistema.

Las descripciones usuales subrayan que las universidades son un centenar mientras que los institutos terciarios son más de mil. Pero, no se aclara que las primeras son por promedio muy grandes y los segundos muy pequeños. Una universidad puede formarse por entre diez y quince unidades académicas y cincuenta o más programas educativos mientras que un terciario suele ser apenas un profesorado, con un minúsculo grupo directivo y un edificio prestado por una escuela secundaria o primaria. Sin embargo, el caudal de estudiantes de los institutos es apreciable y su efectividad para retener y graduar de manera oportuna a los estudiantes es superior a la que se registra por lo común en sus hermanas mayores, dado que están mejor distribuidos en el territorio, su organización es más escolarizada y la exigencia intelectual suele, lamentablemente, ser menor. 
Ambos tipos de establecimientos comparten la formación de profesores de los diversos niveles, modalidades y asignaturas escolares, sobre todo del secundario. El horizonte tenido en cuenta por la LES, al declarar en su Art. 43 sujeta a resguardo público la “formación de los habitantes”, fue que se dictaran normas de calidad y se involucrara en la evaluación para la acreditación a ambos subsistemas. Pero, así no ocurrió. Los estándares de calidad no se habían aprobado hasta el fin del período analizado y se cuenta, por lo tanto, con pocas evidencias acerca de la calidad de los graduados.

Un mecanismo que sí prosperó fue el de las licenciaturas o ciclos de complementación brindados por las universidades a los graduados de los institutos provinciales. A raíz de que en el texto original de la LES estos profesionales no estaban habilitados para cursar posgrados (en agosto de 2003 se abrió una puerta para ellos a través del nuevo artículo 39 bis de la LES
), sumado a que en los noventas se rumoraba sobre la exigencia de título universitario para ascender en la carrera docente, se creó una demanda de licenciaturas tanto en contenidos disciplinares como en pedagógicos y de gestión institucional. Esa práctica se extendió sin límites a cualquier título técnico o paramédico o aún a estudios incompletos en diversas temáticas hasta llegar a propuestas de cuestionable calidad. 
En las propias universidades públicas este tipo de ofertas, a veces brindadas a través de la educación a distancia, eran fuente de ingresos adicionales al constituir excepciones de hecho y de nuevo tipo a la gratuidad de los estudios. No está demás decir que para proveer esta salida a los docentes rara vez mediaron los convenios interinstitucionales previstos en el Art. 8 de la LES, sino casi siempre un dispositivo de cuasimercado.
7.1.3 El ingreso directo y sus resultados
Sobre la base de las sucesivas oleadas de nuevos inscriptos que se registraron en los ochentas y los noventas, las universidades públicas respondieron, primero, con un criterio de apertura y democratización social y, ya en los noventas, con una postura gubernamental más restrictiva acompañada por una minoría de instituciones adherentes al cupo (y, otras también al arancel), en tanto la mayoría de las instituciones sostuvieron el ingreso directo reafirmándolo como una cuestión de principios. Superada la crisis del 2001 y 2002, las presiones oficiales y aún el clima mediático a favor del arancelamiento y la admisión selectiva fueron decreciendo, hasta naturalizar el derecho de todos los graduados secundarios a iniciar estudios en toda la oferta de carreras (ya se vio el caso contrario pero excepcional para la mayoría de las carreras de medicina públicas). 
Pero, entre 2000 y 2010 la presión de ingreso disminuyó y la atención de los nuevos contingentes fue menos dramática, sobre todo porque, a pesar de la obligatoriedad del nivel secundario dispuesta en 2006 por la LEN, su eficiencia final fue muy baja y la dinámica del mercado de trabajo permitía absorber, en sus tramos informales, una cierta proporción de potenciales aspirantes. 
La discusión política y académica sobre la cuestión fue intensa y giró en torno a la alta tasa de deserción temprana que exhibían la generalidad de las carreras universitarias, en particular las más masivas. El ya apuntado estancamiento del volumen general de los graduados universitarios y la ineficacia para frenar los numerosos abandonos (ver Cap. 3) hizo que, durante los noventas, se denunciara el supuesto carácter engañoso del ingreso directo, presentado como una política de limitación encubierta. 
El mensaje, con cierto calado en la opinión pública, acentuaba el hecho de que una limitación explícita era más sincera y menos perjudicial que una limitación implícita, implementada en silencio durante el transcurso de las carreras. Dicho argumento tenía cierto asidero en la realidad de muchas carreras. En algunas, porque los docentes de los primeros años asumían ese rol de filtro; en otras, en cambio, la debilidad de los planteles docentes en los primeros años y la escasez de cursos regulares, sumadas a la existencia de correlatividades insalvables hacían del primer ciclo una carrera pero de obstáculos para los estudiantes, en particular para los que poseían un menor capital cultural y social.
7.1.4 Desarrollo y gestión del currículo

Un particular rasgo de la configuración histórica del SUN argentino generaba una incompatibilidad con el caudal masivo y heterogéneo de nuevos estudiantes beneficiados por el ingreso directo. Eran las carreras largas, diseñadas según el modelo europeo. La universidad euro-continental fue según su matriz del siglo XIX y primera mitad del siglo XX, selectiva y meritocrática. Pensados para atender un número acotado de estudiantes previamente filtrados por el Examen Du Baccaleureat en Francia o exámenes semejantes en otros países, los planes de estudio eran largos y su estructura podía representase como un tubo. 

A su entrada, el estudiante se sumergía sin preámbulos en la especialidad disciplinar y, luego de varios años, usualmente seis o siete, alcanzaba (eso se pensaba) todos los conocimientos para ejercer su profesión el resto de su vida útil. Las propiedades de ese esquema implicaban una dificultad seria de articulación con los aspirantes, el grueso de los cuales eran rechazados con el consenso de la sociedad y el vivo interés de los cuerpos académicos. Cuando durante los años sesenta y setenta del siglo pasado la enseñanza secundaria europea se volvió masiva y los postulantes se multiplicaron el sistema entró en crisis. 

En cambio, en lo que atañe a la inserción de los graduados en las respectivas profesiones, el sistema europeo exhibía una buena articulación derivada de una formación prolongada y, según se creía entonces, completa. La reproducción del personal necesario para la operación de las profesiones más jerarquizadas estaba asegurado por la universidad sin mayores esfuerzos adicionales. 

En contraste, la educación superior norteamericana presenta caracteres inversos: dada su diversidad institucional y su amplia distribución geográfica es capaz de captar un porcentaje altísimo de los egresados de la enseñanza media superior en los EUA. Claro que, al interior del sistema, el acceso al tramo de instituciones más jerarquizadas impone exigencias y costos casi insalvables para los sectores populares los cuales, sin embargo, pueden acceder a estudios más cortos en instituciones menos afamadas. 
La dificultad está en el tránsito entre la educación superior y el ejercicio profesional. En cada especialidad el otorgamiento de la habilitación depende de una autoridad local y requiere afrontar, casi siempre, exámenes de suficiencia o ciclos de iniciación difíciles de sortear. Su estructura, tal como lo explica Burton Clark en su obra clásica, está compuesta por varios títulos que se adquieren tras dos años de estudios. El superior o cuarto tramo permite acceder al Ph D, que es el título máximo. 

La disfunción argentina fue entonces el cruce entre la masividad del ingreso, el diseño de las ofertas para condiciones más restrictivas y los problemas de empleo en los mercados profesionales, a los que las respectivas corporaciones solían presentar, con interés defensivo, como saturados o pletóricos. Sin contar con herramienta alguna para controlar la calidad de las ofertas (la primera convocatoria a acreditación de medicina fue en 2000), éstas se multiplicaban sin cesar, sobre todo en el segmento de universidades privadas. 

La salida al dilema requería una política específica, tanto en el nivel nacional como a escala de cada universidad autónoma. Desde temprano, ya en los años setenta, muchas facultades adaptaron sus planes de manera que su listado de materias se agrupara en ciclos sucesivos y progresivos con sendos objetivos y una cierta lógica propia. Los ciclos básicos, intermedios o especializados, profesionales u orientados empezaron a divulgarse desde entonces y prosperaron hasta casi generalizarse durante el período en estudio.

Pero, esta modificación, como así también la creación de departamentos al interior de las facultades siguiendo al uso nostro la modalidad organizacional típica estadounidense, rara vez respondieron a iniciativas de las universidades sino que casi siempre eran abordadas por cada facultad y, en ocasiones, como movimientos imitativos entre las mismas facultades de diversas universidades. La instancia clave para una coordinación nacional de políticas, es decir el cogobierno autónomo de las universidades, no identificaba estos asuntos como problemáticas transversales y comunes a las diversas especialidades académicas. 
A la anterior limitación debe sumarse un hecho gravitante, de índole académico, que fue la orientación argentina de los estudios pedagógicos. En efecto, se reconoce para nuestro país la fortaleza de la enseñanza de la didáctica y de la sicología en las carreras de ciencias de la educación, así como las líneas de investigación consiguientes pero, al mismo tiempo, es remarcable una relativa desatención de las ciencias de la educación a la cuestión del currículo como objeto de enseñanza, de análisis conceptual y de práctica operativa.

Ese desequilibrio del propio campo de estudios hace que el asesoramiento pedagógico, introducido en las universidades públicas entre fines de los cincuentas y principios de los sesentas, se haya concentrado en la cuestión de los cursos, las clases y las relaciones interpersonales dentro del aula. La perspectiva de la carrera, el trayecto completo del estudiante, los rendimientos de las sucesivas promociones y las cuestiones del grado de integración de los contenidos en los planes de estudio suelen quedar librados a los propios directivos, quienes siguiendo modelos exitosos del país o del exterior se ocupan esporádicamente de la crítica, el cuestionamiento y en el momento decisivo el diseño del plan de estudio “nuevo” y la sustitución del plan de estudios “viejo”. 
La cuestión curricular como ámbito de reflexión y análisis, tanto un asunto ideológico para la conceptualización, cuanto un asunto práctico para la gestión, queda subordinada a las visiones y necesidades de cada grupo disciplinar.
El soporte estructural a esa competencia proviene de los viejos estatutos universitarios en los cuales las facultades recibían “independencia técnica y científica” y se extiende hasta el presente. La resultante global a escala de las grandes universidades y del país es un caos en materia de diseños curriculares y un escaso número y bajo caudal crítico de los especialistas en educación superior que pueden prestar su asistencia técnica a los equipos directivos y de gestión de facultades y carreras para entender, desarrollar y gestionar el plan de estudio (Pinar, 2004; Díaz Villa, 2013). 
Con excepción de algunas privadas y públicas pequeñas o de reciente creación, el grueso de las universidades argentinas no define un modelo curricular para todo su establecimiento; en algunos casos las definiciones políticas son reservadas para cada grupo disciplinar o facultad, con sujeción a unos reglamentos básicos provistos o exigidos por la universidad. El estado del conocimiento específico de carácter colectivo e institucional sobre la cuestión curricular como punto crítico de las políticas universitarias permanece subdesarrollado en la Argentina. 
La circunstancia que a partir de 2000 se llevaran adelante los procesos de evaluación para la acreditación de carreras de grado de interés público (Art. 43 de la LES) mediante convocatorias colectivas, permitió afrontar problemas detectados en los planes de estudio y aplicar ciertas innovaciones o técnicas de formulación, ‑como por ejemplo el rendimiento de los grupos de alumnos por año de ingreso o las “comisiones de seguimiento curricular”-; pero la circulación de tales corrientes, carentes de una guía conceptual robusta, quedó restringida a cada titulación como andarivel separado. Entre las distintas comunidades disciplinares hubo pocos avances compartidos y, como efecto agregado, una tendencia a la centrifugación de la política educacional de cada universidad, atraída y reemplazada en muchos casos por sendas iniciativas de las respectivas asociaciones nacionales de facultades o decanos, como intérpretes incontestables de tendencias internacionales.
7.1.5 Algunos progresos a partir de la crisis
En coincidencia con la crisis que arrastró consigo a la presidencia de Fernando de la Rúa, a fines del 2001 se conformó en el MEN, como ya se mencionara en varias oportunidades, la COMEDUS presidida por el exministro Hugo Juri, cuya intención fundamental era recuperar la prioridad para la cuestión de la educación superior en la agenda nacional de políticas.
El diagnóstico podría sintetizarse así: 1°) la coexistencia en los mismos establecimientos de condiciones de democratización social con aspiraciones de excelencia académica resultan difíciles de administrar por parte de cada comunidad universitaria y del sistema que todas ellas constituyen; y 2°) cuando la enseñanza comprensiva o general básica y la investigación se dan cita en los mismos establecimientos, el sistema acumula una complejidad que puede volverse inmanejable tanto a escala de los establecimientos como a escala nacional.
Las eventuales salidas que, siguiendo a Burton Clark, pueden imaginarse en cada una de esas encrucijadas son primero la creación de un nuevo nivel –es decir del agregado de un tramo de enseñanzas con titulación propia- y, segundo, la creación de un nuevo sector, esto es el montaje de un tipo de establecimientos diferenciados o especializados. Ambas respuestas institucionales podían reestructurar el sistema, generando un alivio a la sobrecarga de tareas y un aumento de la instalación para la atención eficaz y efectiva del cúmulo de demandas pendientes. 
Puesta en términos más concretos, la idea era afianzar los posgrados, luego de su lanzamiento durante los noventas, como un definido nuevo nivel de la enseñanza. También, pensar en que las carreras técnicas de tramo corto sumadas a los ciclos básico generales ya establecidos en muchas carreras podían convertirse en el contenido educativo de certificados finales, que tuvieran el valor de diplomas y al mismo tiempo permitieran a sus poseedores continuar y reorientar estudios más largos El rescate y valorización de los institutos, colegios y escuelas de educación superior dependientes de las provincias sería el eje de esta política, no disociados sino por cierto asociados con las universidades de su misma región.
Se pensaba que la combinación entre esas dos estrategias, con su debido planeamiento a nivel central y en la esfera de las regiones y las autonomías individuales de universidades y provincias podía aumentar el potencial de las ofertas de suerte que los fines democratizadores y la calidad académica, la función educacional y la de investigación, así como las otras nuevas funciones podrían no solo conciliarse sino también favorecerse recíprocamente.

En los primeros dos mil, durante la cuarta fase, en el contexto de la recuperación económica posterior a la crisis y convergiendo con el ciclo de mejora sustancial de los términos del intercambio internacional de bienes que dispensara los milagrosos años de “superávits gemelos”, entre 2003 y 2007, se crearon en la SPU algunos programas orientados por estas ideas generales.

Uno de ellos fue la articulación con la secundaria que concursaba y apoyaba proyectos de universidades para organizar la vinculación entre las carreras universitarias y los establecimientos secundarios de donde provenían sus estudiantes para nivelarlos a las exigencias académicas pero al mismo tiempo para cooperar con las provincias en sus políticas curriculares. 
Otro programa trascendente fue el de los ciclos básicos comunes a familias de carreras. En 2002 se inició el Programa de Apoyo a la Articulación de la Educación Superior definido como mecanismo mediante el cual las instituciones acuerdan el reconocimiento de asignaturas, ciclos, tramos o títulos para facilitar a los estudiantes el tránsito por el sistema, ya sea entre universidades o terciarios, implicando la mutua cooperación entre quienes intervienen. 
Si bien la modalidad que la LES llamó Colegios Universitarios casi no fue utilizada, en esta iniciativa se convocó a consorcios de varias universidades nacionales para desarrollar un ciclo inicial común acreditable en familias de carreras. El desafío fue afrontado en diversas áreas disciplinares con aceptables resultados, al cabo de varios años de esfuerzo. No sólo implicaba crear un nuevo ciclo sino también revisar los currículos vigentes, actualizarlos, reformarlos de manera convergente y gestionarlos con criterio integrador. 
El PROARQUIBI, dedicado a las carreras de Química, Farmacia, Bioquímica y Biotecnología, Biología y Biodiversidad fue uno de los más avanzados y permitió que los estudiantes que aprobaran las materias de los dos primeros años en cualquiera de las carreras en cinco universidades públicas, pudieran proseguir estudios con reconocimiento amplio en cualquiera de las otras universidades y carreras. Pero, la utilización efectiva del sistema fue reducida y la experiencia se discontinuó en la década siguiente.
Además, estos intentos de desarrollo y flexibilidad curricular no alcanzaron a los institutos terciarios, que junto con los ciclos básicos o iniciales como pivote estaban en el imaginario sobre amplia circulación y retención de estudiantes que la COMEDUS había propuesto. 

7.1.6 El enfoque de currículo por competencias
La cuestión del eje curricular tuvo otro vector importante. Se trata del Proyecto Tuning sobre currículos por competencias, con gran suceso entre más de un centenar de universidades europeas coordinadas por el eje Universidad de Deusto en España y Universidad de Groningen en Holanda. A través de sendos proyectos Alfa de la Unión Europea la experiencia se reedita para América Latina en dos oportunidades, entre 2004 y 2007 y a partir de 2011 hasta 2013. El currículo por competencias o, en su versión más suave, “orientado a las competencias” viene precedido por el impacto de los créditos europeos o European Credit Accumulation System (ECTS), diseñados como correlato del importante intercambio estudiantil gestado desde los años ochenta en esa región e implica, además, la adecuación de la vida académica a las demandas del mercado y los perfiles de formación requeridos por los potenciales empleadores. Esos rasgos son propios del proceso de Bolonia, orientado a la remodelación del grado tradicional y a la creación de dos niveles en las universidades europeas, que fuera iniciado por acuerdo internacional en 1999. 

La influencia del Tuning y sus métodos fue considerable en la Argentina. La idea de reformular planes de estudio siguiendo la lógica de las competencias ha sido adoptada por algunas instituciones. Pero, también, despierta prevenciones y oposiciones diversas. Una alternativa más amplia no se extendió lo suficiente en las universidades argentinas. Ésta podría orientarse a la modernización del desarrollo y gestión de los currículos, aun eludiendo una opción a favor de las competencias y manteniendo la matriz disciplinar e interdisciplinar más afín a nuestra tradición académica, o bien podría combinar los contenidos disciplinares con las competencias.
De esa manera, si bien hay progresos tenues en materia de número de graduados en la década del 2000 y una tasa de deserción bastante estable, el abordaje firme del que dio en llamarse “el problema principal”, es decir la insatisfactoria relación entre el número anual de nuevos inscriptos y el número anual de graduados, sigue pendiente y está patente debido a la excesiva prolongación promedio de la graduación en las carreras y el bajo volumen de población con título universitario que muestra el censo de 2010: 1.740.000 graduados universitarios más 65.000 posgraduados, lo que equivale al 8 % de la población adulta. Si se suman los graduados terciarios el porcentaje asciende al 15 % que, sin embargo, resulta un valor decepcionante si se lo compara con el promedio del 30 % que presentan los países de la OCDE (García de Fanelli, 2015: 84). 
7.2  La trayectoria de la UNL
El estudio de la UNL, como subunidad incrustada en el SUN, permitirá analizar en este apartado si los actores colectivos situados en un sistema concreto de acción se internaron, durante el período estudiado, en la contradicción señalada entre la diversificación funcional y la ineficiencia terminal de la formación de grado a través de sus propias decisiones de expansión. Los juegos de poder, entre los cuales influyó la relación directa abierta por los agentes del Gobierno Federal con los decanos de las facultades, generaron más respuestas separadas de las comunidades disciplinares que aportes cohesivos desde el rectorado y su política educacional global.
7.2.1 El sistema de facultades

En busca de una matriz organizacional de la educación en la UNL conviene sumergirse en su prehistoria. El buceo permitió encontrar una perla que se remonta a los tiempos previos a la fundación. Alejandro Grüning Rosas, dirigente estudiantil de la Federación de Estudiantes de Santa Fe, está en contacto durante 1915 con Rodolfo Rivarola, rosarino de origen, por entonces Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA. El afamado intelectual es consejero de los estudiantes, partidario de expandir el sistema universitario y simpatizante de la nacionalización de las universidades provinciales. Por su parte, el joven activista está interesado en mover los hilos en la Capital Federal a favor de su causa, dividida en Santa Fe entre los partidarios de afianzar la universidad provincial y los de crear una nacional pero, también, amenazada por la rivalidad entre ciudades. En ambos sentidos había escrito a Rivarola despotricando contra los “intereses creados” y solicitándole su apoyo (Grüning Rosas, 1940: 66).
Rivarola responde por carta del 29 de junio dirigida a la Federación de Estudiantes emitiendo un verdadero dictamen acerca de cómo sugiere que se organice la futura institución. Al final dice: “Es, por último, mi opinión que mientras no haya conformidad en que sea una sola la universidad, no habrá universidad nacional ni en Rosario, ni en Santa Fe. Será conveniente reflexionar sobre esto y procurar la conciliación de todas las aspiraciones.” (Grüning Rosas, 1940: 65). Sobre las universidades provinciales ya había escrito en su obra del mismo año “Universidad Social - Teoría de la Universidad moderna” que: “Las fundaciones provinciales indican también que el gobierno de la nación ha retardado la provisión de Universidades en aquellas ciudades, histórica y geográficamente destinadas a tenerlas y que retarda su transformación en universidades nacionales” (Cárdenes, 2015: 229).
La asesoría de Rivarola, contrario como era a la atomización institucional en todos los órdenes, dice: “Las universidades nacionales tienen así por la ley de 1885 la autonomía didáctica y administrativa que necesitan…” y “…dentro de cada universidad, las facultades tienen la misma autonomía didáctica, la misma independencia en su enseñanza, que la que goza la universidad respecto del gobierno”. En seguida aclara: “…en realidad la autoridad del Consejo Superior es inferior a la que relativamente tiene el gobierno federal en las provincias…” ya que “… las dos funciones principales del Consejo Superior” son “obtener recursos” y “fijar el régimen docente y disciplinario”, “…en nombre del alto y general interés de la instrucción superior.” Si la primera quedare a cargo de cada facultad, ésta quedaría “en una puja no siempre simpática y con éxito ante las comisiones del Congreso” o si no “dependería del Ministerio, es decir, de una entidad inestable, aparte de ser esencialmente política...”. 
En lo atinente al régimen docente y disciplinario, Rivarola esgrime cuatro razones para justificar las atribuciones comunes del consejo superior: 1. es más estable; 2. es representativo de las facultades; 3. acumula experiencia en la materia; y, 4. “…está alejada del ´politiquismo´, para reservar a la política lo más digno que le corresponde.” (Grüning Rosas, 1940: 64-65).

Por aparte, Rivarola, con arreglo a sus argumentos, y habiendo bautizado la criatura antes de nacer, escribe al ministro Cullen: “…todos quedarán satisfechos si se arregla la Universidad del Litoral con tres facultades e Institutos en el Rosario, tres en Santa Fe y uno en Paraná.” (Grüning Rosas, 1940: 66).
Según B. Clark, las universidades son sagas institucionales que afrontan, por supuesto, los cambios y particularidades de grupos y personas en cada época pero que, también, heredan desde sus orígenes ciertas ideas que, como los guardabarreras ferroviarios de Max Weber, canalizan y moderan los intereses que son, no cabe negarlo, los impulsos principales de la acción (Clark, B., 1991).

 La “federación entre verdades absolutas” como la califica B. Clark fue, en el origen de la UNL, un conjunto de iniciativas corporativas y localistas para crear facultades pero unidas, para evitar adversidades y posibilitar su distribución territorial, por un colegiado central con “autoridad económica y didáctica” (sic). Este primer caso argentino de universidad con alcance regional fue ideado por Rivarola, fundamentado con éxito ante los legisladores, entendido por los estudiantes y las fuerzas vivas de las tres ciudades y llevado adelante con buen suceso a partir de 1919. 
La UNL se orientó a lo largo de sus primeros cincuenta años y a pesar de todas sus vicisitudes, por esta visión originaria. Pero, en 1968 hubo un quiebre total. La Universidad Nacional de Rosario quedó con el grueso de la instalación y sin la sede central; la ciudad de Santa Fe retuvo a la UNL: el edificio rectoral, el nombre histórico y el legado tradicional pero, en cambio, su equipamiento humano e institucional se vio mermado, quedó más bien desmantelado. Por eso, las décadas siguientes de su trayectoria son para la UNL las de una reconstrucción del tejido académico. Aferrada a la antigua tradición estatutaria, el eje organizacional siguió estando asentado en las facultades, en sus relaciones recíprocas y en el papel unificador del rectorado. 
Dentro de las facultades, el énfasis expositivo de este capítulo está puesto en las carreras de grado porque como en la gran mayoría de las universidades argentinas, la membresía plena como profesor, como estudiante o como graduado se obtiene a través de la participación en ellas. Una vez revisado, en el capítulo precedente, el amplio proceso de diversificación de funciones y niveles de la UNL, ocurrido antes y durante el período estudiado, debe reafirmarse que ese principio organizacional sigue vigente.
7.2.2 Las facultades y carreras de UNL
Se presentan a continuación las facultades que integran la UNL, resultantes de la división de 1968 (precedida por la escisión de UNNE en 1956 y proseguida por la de UNER en 1973). En la diversidad de orígenes reside el carácter incremental y asistemático de la composición orgánica de la UNL, con un ordenamiento de carreras y disciplinas más idiosincrático que lógico. En el Anexo puede consultarse un plano de la Ciudad de Santa Fe con la ubicación de las facultades en 1997 y un cuadro con las principales carreras de grado impartidas en el período estudiado.
Ciencias Jurídicas y Sociales (FCJS) e Ingeniería Química (FIQ) son las dos facultades fundacionales. La de Ciencias Económicas (FCE) fue creada en 1979 sobre la base de una previa facultad de ciencias de la administración. La de Bioquímica y Ciencias Biológicas (FBCB) fue creada como desprendimiento de FIQ en 1973. Las facultades de Ciencias Agrarias (FCA) y Ciencias Veterinarias (FCV) fueron creadas en 1999, por la separación de la anterior Facultad de Agronomía y Veterinaria (FAVE), de origen privada católica e incorporada a la UNL en 1973. La Facultad de Humanidades y Ciencias (FHUC) recibe ese nombre en 2000 como continuadora de su similar de Formación Docente en Ciencias de 1987. En 1985, sobre la base del Departamento de Hidrología se crea la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas (FICH) en 1985. La Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo (FADU) es creada en 1985 como respuesta a un conflicto en la UCSFe y adquiere su nombre actual en 1993. La décima facultad es Ciencias Médicas (FCM) creada en 2010 por transformación de una escuela de medicina surgida en 2006. Dos antiguos institutos de enseñanza el de Música (ISM) y la Escuela Superior de Sanidad “Ramón Carrillo” (ESS) están incorporados a la FHUC desde 2011 y a la FBCB desde 1990, respectivamente. En el Anexo puede consultarse el Cuadro G que informa sobre las principales carreras de grado que se dictan en cada Facultad.
 El debate sobre las facultades y sus perfiles estuvo siempre larvado en UNL dado que, como se observa, en casi todos los casos son surgimientos incrementales y asistemáticos. Fue el comité externo de evaluación enviado por CONEAU en 1999 quien recomendó con prudencia, para el supuesto de que se redefinan las competencias de alguna facultad, promover “la coherencia interna de las facultades y la permeabilidad transversal entre todas ellas” en busca de una reubicación con criterio epistemológico y funcional de áreas “fuera de lugar” (v.g. entre FAFODOC y FBCB).
La mayor parte de las iniciativas en torno a la organización universitaria, tanto en sentido político como académico, fueron adoptadas a instancias del liderazgo de Mario Barletta. En sus mandatos (2000 a 2008) se llevó a efecto el principio de que no debían existir unidades académicas bajo dependencia directa del rectorado. El INTEC pasó a la FIQ, la Escuela de Sanidad a la FBCB y el Instituto de Música a la FHUC. La división de FAVE implicó también el robustecimiento de las facultades, de ambas emergentes pero también del sistema de facultades con base en la concertación del rector con los decanos. Las facultades eran la vía para que los universitarios pudieran ejercer sus derechos políticos. 
La alteración de la regla según la cual no debía haber actividad académica bajo dependencia directa del rector se dio con el Programa de Medicina bajo convenio con UNR en 1999 y la posterior Escuela de Medicina. El Rector no deseaba dar esa tarea a la FBCB que, por afinidad disciplinar, podía encararla. Por cierto, en esa facultad se despertaban desconfianzas hacia la nueva iniciativa. Sin embargo, el proyecto de traer medicina a la UNL gestó la décima facultad.
Otras ideas, como las de una facultad de Artes o una Facultad de Lenguas, quedaron en el tintero. El CEMED y el Centro de Idiomas, en cambio, surgieron en esos años y quedaron en el organigrama central como unidades prestadores de servicios a las facultades. 
No obstante, las dos Escuelas remotas, con sus carreras técnicas en química, situadas en Gálvez (88 Km de Santa Fe, rumbo sur) y Reconquista (328 km, rumbo norte) se mantuvieron en el Rectorado. Ellas señalizaban la aspiración de UNL para ocupar territorio, siguiendo su impronta fundacional. Marcaban el sur y el norte en una pretensión de relativa exclusividad sobre la amplia zona de influencia. El límite oeste, en cambio, no estaba marcado. Terminado el período estudiado, UNL había construido un edificio nuevo en Gálvez pero se mantenía en condición precaria en Reconquista y ausente en Rafaela-Sunchales; ese sería un eje prioritario para la década del 2010. 
7.2.3 El área académica de la conducción universitaria
Junto con la Secretaría General y la Secretaría Administrativa, la Secretaría de Asuntos Académicos es la repartición más antigua del rectorado de la UNL. Su propio nombre alude a un campo más vasto que el de la enseñanza pero la aparición sucesiva de otras áreas de gobierno hizo que quedara holgado para designar las actividades estrictamente educativo- formales de la Universidad. 

En el retorno de los reformistas a la conducción universitaria se creó en 1956 el Departamento de Pedagogía Universitaria. Eso representó una corriente novedosa, en paralelo con la UBA y otras casas de estudio nacionales, basada en el reconocimiento de que la enseñanza y el aprendizaje universitario era un campo propio de aplicación de los cientistas en educación o psicólogos especializados y sus saberes. Dos grupos de especialistas en educación formaron equipos en el área: a) los orientadores vocacionales, que informaban y recibían consultas de los aspirantes para la elección de su carrera, y b) los asesores pedagógicos, que se ocupaban de las dificultades didácticas de las clases, asesorando a los profesores sobre la confección de programas, los materiales de estudio, los trabajos prácticos, las técnicas de exámenes, entre otros tópicos. 
La UNL contaba con sendos equipos de profesionales radicados en la Secretaría Académica en cada uno de esos dos temas. Sobre el segundo mandato del rector J. C. Hidalgo se resolvió descentralizar la oficina de asesores pedagógicos pasándolos a las facultades, con la idea de descongestionar el área central y fortalecer los equipos de gestión de los decanos. Ese gesto institucional llevó a que la Secretaría Académica quedara concentrada en atender la articulación con la enseñanza media a través de cursos propedéuticos que se analizarán más adelante.
Con el primer rectorado de H. Storero, en 1994, la Secretaría Académica se organizó sobre la base de dos direcciones: una, la tradicional Pedagogía Universitaria y otra, Programación Académica, creada para atender aspectos político-educacionales de más vuelo sobre los cuales el rectorado no disponía de una capacidad técnica para apoyar u orientar a las facultades. Valga como referencia que la Dirección de Estadística Universitaria, a cargo de personal nodocente, había sido creada como repartición en el año 1975, ya que tradicionalmente la registración e información sobre alumnado y su desempeño era producida por separado en cada facultad. 

Una visión gráfica del asunto surge de la consulta de los organigramas. En 1997, año en que la Secretaría Académica (SA) ya había desplegado una serie de funciones antes desconocidas, la cantidad de reparticiones que conformaban su estructura organizativa era la más baja con dos direcciones, mientras que de la Secretaría de Ciencia y Técnica (SCyT) dependían seis (Res. CS N° 240/97). Ese contraste es ilustrativo sobre el peso político y técnico de las nuevas funciones por sobre la enseñanza de grado. De la SCyT dependía la Dirección de Posgrado, un rasgo todavía vigente que es peculiar de UNL y que habla de una cierta asimetría en las influencias y las prioridades. En el organigrama del 2001 el Centro Multimedial de Educación a Distancia (CEMED) se había agregado a la SA pero, a medias, porque ese organismo, es curioso, figuraba también bajo dependencia de la Secretaría de Bienestar Universitario (SBU), que en realidad lo manejaba (Res. CS N°15/2001). Esa cuestión se corrigió en 2001, año en que el rector M. Barletta por Res. 61/1994, organiza la Secretaría Académica con cinco direcciones: Grado, Enseñanza Media, Asuntos académico-estudiantiles, CEMED y Apoyo a las evaluaciones y acreditaciones de grado. Por una resolución del Consejo Superior los cargos docentes que quedaran vacantes pasaban a una bolsa centralizada para redistribuir entre las facultades que lo requerían. Ese dispositivo permitió enfrentar el congelamiento de las plantas, vigente en esos años, y apoyó la creación de nuevas ofertas curriculares.
No obstante, tal como se expuso en el Cap. 5, la Secretaría Académica pudo nuclear a mediados de los noventas un grupo técnico nutrido y dinámico para lograr algunos avances, a saber: montó un curso preparatorio común a toda la universidad, centralizando su manejo y administración; hizo un estudio comparado sobre los planes de estudio y el rendimiento estudiantil en todas las facultades; organizó un sistema de capacitación y perfeccionamiento pedagógico de docentes; instituyó una beca para estudiantes avanzados que se formaran en docencia; desarrolló y publicó ideas en torno a la evaluación institucional en ciernes en el país y la dejó asociada con la eventual introducción del planeamiento estratégico. 
La asesoría externa del Dr. Daniel Cano, seguida de su radicación en Santa Fe, fue clave para varias de esas iniciativas, así como también lo fue el asesoramiento de la Dra. Edith Litwin en otras también decisivas. Subyacía a este despliegue la tendencia general al fortalecimiento de las áreas centrales y, también, la idea de que la educación de grado era un nudo problemático central para la UNL y que su abordaje no podía retrasarse ni mucho menos perder prioridad frente a las nuevas e impetuosas iniciativas relativas a la investigación y la innovación, rodeadas como estaban de una enorme expectativa y apoyos potentes.

El hecho de que los integrantes de estos equipos nucleados por la Secretaría Académica estuvieran formados en ciencias sociales, humanidades y ciencias de la educación no fue menor toda vez que los equipos de la Secretaría de Ciencia y Técnica y de la Secretaría General eran integrados en general por ingenieros, arquitectos y administradores. Las lógicas de cada tipo de formación profesional generan en los equipos técnicos preferencias, criterios y métodos de trabajo que abren brechas en la comunicación mutua y, por lo tanto, en la coordinación de acciones. 
7.2.4 Propuesta de transformación curricular 
Bajo ese nombre se dieron a conocer una serie de propuestas de política académica elaboradas durante 1995 y 1996 por la Dirección de Programación de la Secretaría Académica, luego de una investigación exploratoria realizada por el equipo local asesorado por el Dr. Daniel Cano. La memoria completa de esos trabajos, incluidas su fase diagnóstica y las propuestas formuladas, está contenida en el “Programa Millenium”, editado en junio de 1997, en el que se rechaza un modelo piramidal o verticalista y se afirma “apreciamos como esencial aporte de la autonomía, que ella propicia, la interactuación horizontal y pluralista de facultades, disciplinas, estamentos y otros agrupamientos, como fuentes de recíprocos intercambios y aprendizajes” y, con respecto al currículum, sostiene: “…es preciso rescatarlo de la zona burocrático formal en que por momentos parece confinárselo, propulsándolo al ámbitos de la conciencia pública … y haciéndolo materia de debate en las esferas científico‑cognitivas y de planeamiento gubernativo.” (UNL, 1997: 10).
El diagnóstico comparaba los planes de estudios de las diversas carreras principales, tanto en su estructura, régimen de cursado, funcionamiento y rendimiento. Las diferencias eran tan marcadas que cada una de ellas podría haber estado situada en universidades distintas, incluso de países distintos. Por ejemplo, el número de materias de las carreras largas iba desde 22 en Matemática Aplicada a 52 en Medicina Veterinaria (UNL, 1997: 56). Esa babel académica y educacional y sus insatisfactorios resultados fue lo que motivó el llamado a la Transformación Curricular.
La política de cambio académico consistiría en cuatro ejes, combinables entre sí, que eran: 

-Activación: poner en marcha la estructura curricular, romper su inercia y dinamizarla convocando a grupos y personas para que tomen la iniciativa; -Innovación: introducir una novedad o hacer que un currículo existente cambie o uno nuevo aparezca si el entorno social lo demanda; -Diversificación: hacer cambiar el arco de propuestas curriculares, a través de la creación o, en su caso, la supresión de carreras o de sus ciclos y niveles; y, -Superación: mejorar la calidad académica, la relevancia científica y la pertinencia social del arco de propuestas curriculares (UNL, 1997: 173-174).
También se sostenía la necesidad de un triángulo formado por la Política (la polity anglosajona), Políticas operativas (policy en inglés) y el fortalecimiento de capacidades institucionales. 
A su vez, se propiciaba la concertación entre el arco de propuestas curriculares, la propuestas por sectores o entre varios de ellos y cada currículum individual. Por su parte, el concepto de concertación, remite con precisión al carácter integral y complejo de las acciones que, surgidas en distintos ámbitos, cobran vigencia sistémica, sin ser por eso uniformes o verticales, aunque tampoco inconexas o dispersas.
Se involucran tres planos normativos: el regulativo, propio de las ordenanzas del Consejo Superior; el orgánico, a través de ordenanzas específicas del Consejo Superior y los Consejos Directivos; y, el programático relativo a resoluciones puntuales sobre cada dimensión involucrada.
Por último, el Programa enunciaba unos interesantes criterios de implementación: el de cobertura total, que alcanza a todos los currículos; el de gradualidad, que combina intensidad inicial y luego cambios de corto, mediano y largo plazo; y, el de organicidad, que reconoce competencias complementarias a las autoridades, las oficinas técnicas y los propios ciudadanos universitarios.
Los precedentes ejes, niveles, ámbitos, planos y criterios son fraseos didácticos de una filosofía política del cambio universitario, que en un texto más profundo puede verse en el apartado final de la publicación (UNL, 1997: 175-193). El exhaustivo estudio comparativo de todos los planes de estudio de la UNL realizado por el equipo de SA en 1996 llevó a la conclusión de que era preciso: A) ampliar, diversificar y conferir integralidad el arco de propuestas; B) optimizar la duración de las carreras; y, C) flexibilizar los currículos.
Se exponen a continuación los contenidos esperados de esos tres objetivos institucionales:

A) Integralidad del arco de propuestas curriculares: hacia el nuevo comienzo que fue para la UNL el desprendimiento de sus institutos y facultades con sede en Rosario en 1968, y en Paraná en 1973, su espectro de propuestas académicas estaba desbastado. Sólo FCJS y FIQ tenían edificio propio en la Sede Santa Fe. Desde entonces, la completitud que caracteriza a una universidad madura ya no era una de sus características. Una vez que esa deficiencia fue hecha conciencia, la UNL hizo un señalado esfuerzo para recomponerse. Puede verse la importancia de ese eje de política desde 1994 en los discursos rectorales, las memorias anuales, las evaluaciones institucionales y el PDI del 2000.
B) Optimizar la duración de las carreras: las carreras previstas con muchos años de cursado y una larga lista de asignaturas son disfuncionales para una misión institucional que jerarquiza la democratización social de la educación superior. Aparte de su aspecto intimidante, que desalienta la inscripción de muchos jóvenes, este tipo de propuestas suele rehusarse según un cálculo racional que tiene en cuenta los considerables costos directos, los altos costos de oportunidad, pero también el elevado riesgo de fracaso. 
Siguiendo a Burton Clark, se puede afirmar también que el problema de las carreras largas, con formato tubo, es que ponen en contradicción la formación general y la formación especializada, que los sistemas educacionales deben proveer a los estudiantes en dosis y secuencias adecuadas (Clark, 1991: 258). Ya que una formación general-básica (liberal studies, como se la llama en EUA) tiene que ser –según el consenso de la época- previa a una formación especializada, el propósito de impartir de manera masiva ambos bloques de enseñanza en una sola propuesta resulta casi impracticable. Peor aún, cuando el peso de la enseñanza básica proporcionado por el nivel anterior del sistema educativo no logra sus propios objetivos (o los reduce en la práctica institucional). 
Por lo tanto, se debe medir con la mayor exactitud posible el tiempo insumido por los aprendizajes que los estudiantes necesitan alcanzar en una propuesta curricular. Para eso el confronte entre la duración prevista y la duración real promedio es clave, así como lo es también un presupuesto racionalizado de recursos y técnicas didácticas puestas a disposición del proyecto curricular para calibrarlo en pos de su optimización.
C) Flexibilizar los currículos: Siguiendo con la lógica precedente, el objetivo de flexibilización comporta otorgar a los estudiantes capacidad de decisión sobre el diseño de su itinerario en cumplimiento del currículo. Es decir, es muy importante que el currículo contemple la posibilidad de aperturas, desvíos y encrucijadas para que los estudiantes no fracasen. Una articulación pensada desde la perspectiva del estudiante es siempre una encrucijada oportuna acerca de si proseguir el esfuerzo o no y porque vía hacerlo. La igualdad de oportunidades depende, siempre, de las instancias de formación previas que lo condujeron hasta ese punto (Boudon, R.: Pág. 199). 
Las carreras largas no contemplan esas encrucijadas oportunas en su interior, por lo cual son no sólo túneles de los que se sale (hacia delante o hacia atrás) pero no se escapa, sino además son propuestas curriculares rígidas y con especialización prematura. La flexibilidad propuesta en el Millenium alude a la reforma de todos esos rasgos. Se traduce en crear ciclos, salidas intermedias, permitir tramos optativos, así como deslindar bloques de contenidos y destrezas para que sean adquiridos en un nivel posterior a la graduación. Los estudiantes cuentan entonces con posibilidades de movilidad y circulación, que pueden verse como atributos de un diseño bien articulado del sistema de educación superior con dos niveles y dos sectores.
Pero, desde luego, como se verá más adelante, las reformas pasan por nuevos planes de estudio pero no se agotan en éstos. Con vistas a una gestión académica renovada y eficiente, los documentos escritos en que consta un plan de estudio, por más sinceros y rigurosos que puedan formularse no dejan de ser una hoja de ruta. Como lo demuestra la experiencia histórica y lo ratifica la UNL en el período estudiado un proceso de diversificación exitoso de las propuestas académicas, seguido de modificaciones importantes en su duración y flexibilidad requieren una perspectiva político educacional que piense la formación no ya como un camino sino como un viaje. Siguiendo esta figura, con la hoja de ruta están los interesados informados de cómo seguir pero no encuentran allí los medios necesarios para transportarse, no viven por ende la experiencia de haberse trasladado.
Bajo ese enfoque un plan de estudios nuevo, implementado de manera convencional, no alcanza para cambiar el estado de cosas
, hace falta bastante más: una gestión curricular continua y persistente, apoyada en sendos conceptos multidimensionales de “currículo” y de “gestión”.
El concepto de currículo universitario, en contraste con el de plan de estudio, no es una redacción de proposiciones programáticas sino un recorte espacio temporal de la realidad que encuentra a comunidades formadas por docentes y estudiantes, insertos en un entramado de poder, enseñando y aprendiendo de manera recurrente, pero siempre actualizada, un bloque de conocimientos avanzados. 
El desarrollo y la gestión curricular, por lo tanto, será una resultante de la política educacional de la universidad, determinada de manera previa y externa por la conformación histórica de las diversas disciplinas y profesiones y concretada por las prácticas situadas y en interacción con las que actores competentes las reproducen en el ámbito de cada facultad y de cada área
.
7.2.5 Iniciativa central y reglamento de carreras de grado de 1997
El Reglamento de Carreras de Grado de UNL fue aprobado por Res. CS N° 266 de abril de 1997 y es considerado un producto genuino del Programa Millenium. En 2000 y 2004 experimentó algunas modificaciones y mereció un texto ordenado. Sus lineamientos principales son:
a) Se define que las carreras de grado contendrán dos tipos de formación, a saber: la general y la disciplinar. La primera se refiere a los insumos científico‑culturales que, a juicio de la comunidad académica respectiva, resultan indispensables para la posterior apropiación de conocimientos. Informática e idioma son dos bloques de conocimientos cuyos contenidos básicos forman parte de la formación general. 
b) A su vez, la formación disciplinar transmite los modos de pensar y de plantear y resolver problemas que caracteriza a la comunidad disciplinar. Tiene tres componentes: la formación básica, que se considera indispensable y ofrece los conocimientos fundamentales; la especializada que responde a la práctica profesional y al estado actualizado de la ciencia; por último, la formación integrada que incluye saberes al borde de la disciplina o pertenecientes a otros campos. 
c) El título de grado, equivalente a la licenciatura, se define como el máximo de ese nivel, que ofrece todos los conocimientos y la capacitación necesaria para la habilitación profesional con valor legal. Las carreras durarán entre cuatro y cinco años, calculados para estudiantes con completa dedicación. En el marco de las carreras de grado podrán otorgarse títulos o diplomas de menor jerarquía, debidamente estipulados a ese efecto.
d) Los órganos de la UNL asumen funciones específicas para la gestión de las carreras de grado. El sistema decisorio está presidido por las atribuciones del Consejo Superior pero también ejercen deberes propios el rector y la Secretaría Académica, los Consejos Directivos y los decanos, cada uno en su instancia. La innovación es que el Rector puede, con dictamen de las facultades, proponer al Consejo Superior la creación de carreras, en especial interdisciplinarias o que requieren cooperación interuniversitaria. Cualquier iniciativa de nueva creación o cambio de plan de estudios debe presentarse en un documento que reúna diversas exigencias técnicas. 
e) Se establecen cinco criterios para evaluar las propuestas de las facultades (o del rector) para creación de nuevas carreras: definición del perfil del graduado; formación básica equilibrada con la especializada, evitando la especialización prematura; formación general y básica inicial fuertes; autonomía del estudiante, facilitando su circulación por la universidad y su continuidad en los posgrados; flexibilidad en el currículo con la menor exigencia posible de correlatividades e incremento de las opciones. 

f) Se reconoce la posibilidad de carreras compartidas entre dos o más facultades, una de ellas tomará a su cargo la administración del programa, se conformará un comité académico paritario para asesorar a las facultades. El título dejará constancia de la intervención de las diversas facultades en la formación otorgada. Los alumnos ejercerán sus derechos de ciudadanía en la Facultad administradora.
g) Las carreras de grado suministran contenidos y competencias relativos al “saber” y al “saber hacer” en distintos campos. La estructura del currículo constará de ciclos, secuenciados, espiralados y conectados entre sí. Cada ciclo se configura con un tipo determinado de conocimientos y competencias, por una parte, y, por la otra parte, por uno de los tipos previstos de formación.
h) El ciclo inicial será de dos años. Las carreras tendrán dos o tres ciclos. Los “otros” ciclos se definirán según el perfil del título. Los dos tercios de materias aprobadas del ciclo inicial serán exigidas para pasar al siguiente. Al cabo de cada ciclo podrá otorgarse una certificación o título intermedio, en su caso. El ciclo inicial podrá acreditarse en otra carrera de la misma área, para lo cual se establecerá un sistema de equivalencias y/o requisitos para posibilitar esa circulación. 
i) Los ciclos se componen de asignaturas que podrán ser obligatorias, optativas o electivas. Las primeras tienen contenidos indispensables para la formación; las segundas responden a decisiones de los estudiantes sobre un conjunto finito de opciones preparadas por la facultad; las terceras, por su parte, son decisiones más libres que pueden recaer sobre asignaturas de otras facultades o preparadas especialmente en un menú de la universidad. Optativas y electivas deben alcanzar el 10% del total de asignaturas del plan.
j) La evaluación de las asignaturas aplicará una escala resuelta por el CS para toda la UNL (nota de 1 a 10, con escala de cinco calificaciones conceptuales entre insuficiente y sobresaliente y el aprobado equivalente a la nota 6). Se introduce el sistema de créditos para las asignaturas obligatorias y optativas; equivale a una unidad por cada quince horas presenciales. Las equivalencias entre asignaturas o tramos o ciclos pueden pactarse entre carreras o facultades pero requieren la aprobación del Consejo Superior.
k) Las áreas son agrupamientos de asignaturas por su afinidad disciplinar que tienden a promover acuerdos para innovación y mejoramiento; favorecer consensos para la circulación de alumnos y docentes; articular decisiones entre los diversos niveles institucionales; superar las rupturas comunicacionales en el personal académico debidas a su inscripción institucional; facilitar intercambios metodológicos y en materia de docencia, investigación y extensión.
l) Se prevé una evaluación curricular periódica cada seis años a cargo del Consejo Superior para determinar la continuidad o interrupción del dictado de las carreras; dicho proceso será gradual y contemplará seis agrupamientos, a saber: Sociales, Humanas, Básicas, Aplicadas, de Salud y Artes. Con carácter plurianual el Consejo Superior fijará una política hacia las carreras de grado teniendo en cuenta el contexto regional y nacional. El rector, con el asesoramiento de sus secretarios y con el dictamen de consultores externos de alto nivel deberá informar al Consejo Superior sobre la marcha de la política.
El Reglamento revela la voluntad de poner bajo gobierno la función más inercial en las universidades públicas, la de la enseñanza de grado. Deja la sensación de que la UNL entiende, superada la mitad de los noventas, que esa dimensión de su realidad académica requiere ser atendida con alta prioridad política. Tal vez porque las funciones nuevas, ya abordadas en el Cap. 6, presentaban su propia dinámica y acaso además porque había un riesgo de que absorbieran el interés y los recursos que las carreras de grado también requerían. Sin dudas, además, la importancia asignada al grado universitario se debió a las falencias de cobertura de disciplinas y carreras derivadas del trayecto de UNL en las décadas previas y a la conciencia de que debían ser superadas.
La relación conceptual entre el Programa Millenium y el Reglamento es visible en muchos aspectos pero también es cierto que la norma jurídica surtió un efecto de encorsetamiento de la propuesta original; eso sumado a la dispersión del equipo técnico pudieron impactar en que varias propuestas claves de la proyectada Transformación Curricular, por ejemplo la concertación entre grupos, no se llevaron a efecto. Sí hubo un volumen significativo de creación de carreras y una alta tasa de cambios curriculares. También es cierto que el liderazgo rectoral fue, en varios casos importantes, clave para impulsarlos, como fue el caso de Medicina, Economía, Ciencia Política y Sociología, entre otras. Pero el contexto organizativo en que se desarrollaron responde más al control individual y radial del rectorado hacia las facultades y viceversa (con escaso contacto y cooperación horizontal) –aún para las carreras compartidas- que a un criterio profundo de transversalidad. Tanto el planeamiento como la evaluación global previstas sobre la política curricular no se consolidaron más allá del entusiasmo inicial. 
El auge de las asociaciones nacionales de decanos como instancia de poder nacional y actor colectivo protagónico en la Configuración Universitaria, con creciente actuación en esos años, debieron haber ayudado al desbaratamiento de las propuestas más dinámicas del Programa Millenium y a una dispersión de las respuestas técnicas ante los requerimientos perentorios de cada creación o cada cambio de plan de estudios.
El Consejo Superior da, a renglón seguido, un paso más en la cuestión de la creación de carreras por primera vez en la historia de la UNL. Lo hace en junio de 1997, recién aprobado el Reglamento respectivo. Con breves y claros fundamentos basados en el desmembramiento de 1968, los trabajos en marcha y las necesidades sociales la resolución establece: “Promover la creación de las siguientes carreras de grado: …” y enumera diez y ocho títulos, varios de los cuales se verían materializados en los años siguientes y otros tantos no, diez de ciencias sociales y humanas, diez de ciencias básicas y aplicadas y dos de ciencias de la salud
.
7.2.6 Primera evaluación externa de 1998 y respuesta en el PDI 2000‑2008
En seguida de la sanción del Reglamento se produce la visita del comité de pares de la primera evaluación externa de CONEAU. El dictamen señala ausencias en información sobre el desarrollo de los procesos concretos de diseño y ejecución del currículo de cada carrera y de los problemas que condicionan los procesos de enseñanza-aprendizaje. Con respecto a éstos últimos, se puntualiza que un eventual diagnóstico cualitativo para la acción pública puntual requeriría información sobre desarrollo del proceso docente, caracteres del modelo curricular dominante, metodología de enseñanza y evaluación de los estudiantes, relación teoría-práctica en el proceso formativo de profesionales, evaluación de la función docencia, desarrollo de los aprendizajes, e identificación de causas más probables de abandonos, fracasos y bajos rendimientos.

Con respecto a la función Docencia, luego de indicar la amplitud y coherencia de su arco de propuestas, el informe externo observa con vistas a una próxima agenda de cambios: -escasa flexibilidad, opcionalidad y efectividad en los planes de estudio vigentes; -excesiva duración de algunas carreras de grado y notable concentración de disciplinas por curso académico; -altas tasas de fracaso y deserción en algunas carreras con excesiva prolongación promedio de los estudios;

-baja articulación de los componentes básicos y especializados de cada ámbito disciplinar con los respectivos componentes más relevantes de la formación general;

-insuficiente articulación académica entre las facultades, con contenidos equivalentes en las disciplinas básicas que permitan circulación de los estudiantes entre carreras, -escasa cantidad de cargos docentes con dedicación exclusiva; ‑ausencia de carreras básicas para las que existen marcos institucionales apropiados, recursos humanos disponibles y demanda social contrastada; y, ‑crisis de identidad institucional de algunas unidades académicas. 

Una vez llegado el momento de las recomendaciones, el comité de pares de CONEAU menciona, sobre la gestión académica, las siguientes: -incrementar los cargos con dedicación exclusiva según área de conocimientos; -reequilibrar las dotaciones de personal docente y no docente entre las facultades y las áreas de conocimientos, para aminorar algunas diferencias extremas;-extender y profundizar las iniciativas de articulación transversal de los componentes básicos comunes a muchas carreras puesto que aprovecha recursos humanos y materiales, favorece la coherencia interna del currículo, la colaboración interdisciplinar y la transferencia y permeabilidad curricular; -profundizar la tendencia a racionalizar tanto la duración de las carreras como la intensidad y acumulación de contenidos y asignaturas por año;

-para mejorar los resultados académicos y reducir la deserción estudiantil, se sugiere la flexibilidad curricular, estimular y potenciar la autoevaluación de las unidades académicas para detectar causas del fracaso y barreras curriculares en cada carrera; -extender y profundizar el programa de Articulación de Niveles y perfeccionamiento del sistema de ingreso; -continuar y profundizar el Programa de Transformación Curricular (P. Millenium). 

Este análisis externo de la realidad universitaria es notable porque coincide punto a punto con las tres prioridades identificadas en el Programa Millenium. En efecto, cada una de las críticas y sugerencias encaja con lo presentado dos años antes con vistas a la Transformación Curricular: ampliar, diversificar y conferir integralidad el arco de propuestas (A); optimizar la duración de las carreras (B); y, flexibilizar los currículos (C).

En pos de asociar con firmeza los procesos de evaluación institucional con los de planeamiento, la UNL lanza en 2000 su primer PDI. Consta, como antes se viera en el Cap. 5, de seis ejes rectores o ideas fuerza que, leídas en conjunto, redondean un ideario sobre la misión de una universidad pública. Compete a este capítulo centrarse en el sexto eje rector que es atinente a la política educacional, aún a costa de omitir información clave proveniente de las otras áreas. 

“Una universidad que eduque ciudadanos libres y aptos para integrarse a una sociedad democrática con el más alto nivel de calidad y en toda la diversidad de saberes científicos, técnicos, humanísticos y culturales”. Este texto motiva y abarca unos 17 programas y proyectos que la UNL impulsa desde las secretarías de rectorado para respaldar y facilitar la labor educativa de las facultades. Los más importantes se refieren a la evaluación institucional y a la articulación. Debe dejarse consignado que el Programa Millenium, evidente inspirador de muchas acciones dentro del área académica, deja de aparecer en la nómina.
7.2.7 Política universitaria hacia la estructura curricular

Se aborda en este apartado la cuestión de la estructura de la oferta de carreras de UNL. Se aspira en particular a responder si, como se proponía desde el Millenium y los sucesivos discursos rectorales
, se logró o no que mejoraran su diversificación, con nuevas carreras que hagan más amplio el espectro de posibilidades, su completitud para reintegrar en la UNL áreas y carreras perdidas en la escisión de 1968, y su armonización para procurar un equilibrio entre los pesos de las áreas de ciencias básicas y aplicadas y las de ciencias sociales y humanidades
.
La motivación institucional para esta tendencia en la política académica surge de tres motivos: 1º) Atender las inquietudes estudiantiles: como universidad más gravitante del sitio Santa Fe, la UNL siente la responsabilidad de que los jóvenes de su región no deban acudir a otras ciudades para estudiar determinadas carreras, cumpliendo así con su propia vocación académica de integralidad. 2º) Proveer los recursos humanos requeridos por los mercados de trabajo profesional y técnico de su área de influencia, superando la situación de plétora que caracteriza a algunas profesiones y renglones económicos, mientras que otras muy destacadas deben acudir a personal formado en otros sitios. 3º) Convertirse en una sede universitaria con presencia activa e interacción entre todas las disciplinas científicas, empezando por las básicas tanto entre las “duras” como entre las “blandas” y siguiendo por las aplicadas y profesionales conforme las necesidades vigentes en el orden nacional y en el tejido social circundante.

Se observa, con ese alcance, el incremento del número de carreras con inscripción abierta en la UNL, considerando las de grado, de pregrado, ciclos de licenciatura y tecnicaturas y sin tener en cuenta el nivel de posgrado. Eran 43 en 1998 y pasaron a ser 102 en 2007, con una suba de 137 %. Los estudiantes que ingresaron en 1998 fueron unos 6.500 y ascendieron a algo más de 9.650 en 2007, con un incremento del 50 %. Los estudiantes matriculados pasaron de ser unos 21.000 en 1998 a unos 36.000 en 2007, lo que representa un 72 % más. Mientras tanto los graduados por año mostraron una performance institucional notable ya que pasaron entre 1997 y 2007 de 742 a 1360, con un aumento de 83 %. 

Ya que el aumento en números absolutos es tan satisfactorio debe establecerse el peso relativo a través del porcentaje de graduados sobre el total de estudiantes del mismo año. Esa tasa, que en sí misma no suena muy convincente, nos dará un indicio de la evolución de la eficiencia global en el período. Resulta que ésta sube en forma leve desde 3,53 % hasta un 3,78 %. 
Se interroga ahora si esa ampliación se tradujo en armonización entre las áreas disciplinarias. Sobresale la suba del número de carreras de Ciencias de la Salud que se duplicó al pasar de cinco en 1998 a diez en 2007. Se agrupan las ciencias básicas con las aplicadas, por un lado y, por el otro, a las humanidades con las ciencias sociales (es sabido que en esta clasificación se consideran dentro de esta categoría abogacía y contador público). El primer agregado contaba con 23 carreras en 1998 mientras el segundo agregado tenía 15 expresiones. En 2007 Básicas y aplicadas había trepado a 52, algo más del 100 %, entre tanto Sociales y humanas se situaba en 40, con 166 % de suba. La conclusión es que la armonización había progresado.

Por su parte, la evolución de los nuevos estudiantes: los de ciencias de la salud casi se triplicó durante la década, al pasar de 540 en 1998 a 1.516 en 2007, gracias por cierto a la nueva carrera de medicina de la UNL. Los de Básicas y aplicadas pasaron de alrededor de 2.000 en 1998 al orden de los 3.850 en 2007; los de Sociales y humanas, de su lado, subieron de 3.170 a 4.560. La evolución adopta una orientación inversa al del número de carreras. La composición inicial favorecía al tercer agrupamiento, que duplicaba en nuevos estudiantes al segundo agrupamiento, pero una década después su volumen establecía entre los dos una brecha de sólo 20 %.
Enfocando ahora el total de graduados la tendencia es otra. Se parte de una paridad casi total en 1998: 315 para el agrupamiento Básicas y aplicadas contra 320 de las Sociales y Humanas; mientras que en 2007 la distancia se había alargado; los primeros reunían 549 pero habían sido superados por los segundos que alcanzaban a 650 egresados. No obstante, si se toma en cuenta en las dos últimas variables la gravitación de las ciencias de la salud se comprueba que el equilibro general de la distribución de las áreas en los tres rubros mejoró con el transcurso de los años.
7.2.8 Evolución del diseño e implementación curricular desde 1998
En la UNL durante el período estudiado se realizaron numerosas modificaciones curriculares. Todas las unidades académicas hicieron cambios, que alcanzaron a casi todas las carreras principales. Debe tenerse presente, en ese sentido, el impacto poco integrador del FOMEC, tal como fuera explicado en el Cap. 3. Entre 1998 y 2008 hubo noventa y un oportunidades en que los planes de estudios fueron intervenidos, la mayor frecuencia se concentra en los 20 casos de 2003 y la menor sólo dos casos en 2005 (ver cuadro donde se marcan con negrita los cinco años de mayor actividad). El promedio de reformas por año fue de ocho, lo que revela un movimiento innovador continuo. La mayor concentración tuvo lugar entre 2000 y 2004 con 62 modificaciones, a una tasa anual de más de 15 casos. Las reformas fueron de muy distinta magnitud pero todas se canalizaron como corresponde a través del respectivo Consejo Directivo y del Consejo Superior, siguiendo el Reglamento vigente
.

Cuadro N ° 28
UNL. Cambios en los Planes de Estudio 1998-2008 

	Año
	Cambios
	Nuevos
	Modificaciones
	Facultades

	1998
	7
	1
	6
	2

	1999
	4
	1
	3
	3

	2000
	13
	6
	7
	5

	2001
	8
	2
	6
	5

	2002
	10
	2
	8
	7

	2003
	20
	4
	16
	7

	2004
	12
	9
	4
	5

	2005
	2
	1
	1
	2

	2006
	6
	4
	2
	5

	2007
	7
	3
	3
	6

	2008
	5
	0
	5
	4


Fuente: Informe CAID. Elaboración propia
Se abordan aquí varias cuestiones agrupadas en torno a dos ejes: la flexibilidad y la duración óptima del currículo. En el Informe Final del CAID ya citado se muestra, expresado en cantidad de años, el contraste entre la duración prescripta, esto es el lapso que cada Plan de estudios contempla para que un estudiante concluya la carrera y, la duración real, así llamado el promedio de años insumidos por los graduados para culminar su carrera. Ese dato se calcula mediante la información obtenida en el momento de la toma de datos sin considerar la suerte de los grupos de estudiantes que ingresaron juntos año tras año.

En 1995 las carreras de grado, es decir licenciaturas, ingenierías, profesorados y demás titulaciones profesionales tenían entre cuatro y seis años de duración. Figuraba con cuatro años sólo la licenciatura en terapia ocupacional, mientras que contaban con seis años abogacía, arquitectura, bioquímica e ingeniería química. En 2007 los planes de estudio habían evolucionado de manera ostensible: abogacía era la única que mantenía los seis años (se redujo a cinco años teóricos en 2010), las otras habían descendido a cinco años y aparecían dos propuestas con cuatro. 

Pero el universo de la duración real, más próximo a los desempeños verificados, indicaba otra cosa: en 1995, entre las carreras de grado, el título se obtenía por promedio entre nueve meses después de lo estipulado (terapia ocupacional) y cuarenta y cinco meses después (ingeniería en recursos hídricos). Seis carreras de grado insumían un tiempo de por lo menos tres años más que el teórico para que un estudiante se gradúe (UNL, 1997: 55).
Cuadro N° 29
UNL. Diez carreras, duración prescripta y duración media real 1989-1993

	Carrera
	Años previstos
	Media años reales

	Ingeniería Química
	6
	9,3

	Bioquímica
	6
	9,1

	Ingeniería en Rec. Hídr.
	5,5
	9,4

	Arquitectura
	6
	7,2

	Ingeniería Agronómica
	5,5
	7,6

	Veterinaria
	5,5
	8,4

	Profesorado Biología
	5
	8

	Profesorado Letras
	5
	8,3

	Contador Público
	5
	8,5

	Abogacía
	6
	8


Fuente: Programa Millenium
En cuanto a la presencia de asignaturas obligatorias y optativas en los currículos, indicador tomado en cuenta para hablar de la flexibilidad de las propuestas. En 1995 tan solo seis de las veinticuatro propuestas analizadas tenía alguna asignatura opcional. En 2005, otras cinco carreras habían avanzado en grados variables y dos habían retrocedido, haciendo más rígido su currículo.

No obstante la UNL avanzó durante estos años en diversos aspectos de la gestión académica. Además del ya abordado Reglamento de 1997, se adelantó sobre manera con el sistema Guaraní en el registro de calificaciones a través de medios informáticos, se definieron tipos de asignaturas optativas y electivas. Se fomentó el cursado de materias en facultades que no son la de los estudiantes, también de asignaturas comunes a varias facultades. En el segundo cuatrimestre de 2007 la UNL tuvo 1564 estudiantes inscriptos en ochenta asignaturas electivas (buena cantidad, si bien el número de los que las cursaron efectivamente pudo haber sido sensiblemente menor).

Corresponde subrayar también la implementación de los ciclos de complementación, un conjunto de carreras destinadas a graduados de institutos terciarios no universitarios o de carreras universitarias de ciclo corto, que es un claro ejercicio de articulación entre ambos subsistemas; y la ampliación del programa de carreras a término destinado a propuestas de tecnicaturas con salida laboral.

La creciente importancia de los servicios de educación a distancia prestados a través del CEMED confluye con lo anterior, cada vez que las asignaturas presenciales son traducidas a la modalidad a distancia con apoyo pedagógico y, aparte de desarrollar la modalidad, porque revierten aunque más no fuere de manera capilar sobre las carreras presenciales aumentando la influencia de los nuevos lenguajes y herramientas informáticas en el aula tradicional. Ya se mencionó en el Cap. 6 la ausencia de una política orgánica al respecto.
Adelantando una conclusión sobre lo ya analizado: se pueden ver, sobre el fin del período estudiado, cambios interesantes en la evolución de la estructura curricular que son notorios en la multiplicación del número de carreras tanto como en la diversificación y equilibrio del arco de propuestas académicas. En cambio, en el nivel del diseño e implementación del currículo los indicadores explorados no permiten hasta 2008 visualizar un monto significativo de aciertos y mejora de la efectividad educadora de la UNL. 

Es un dato alentador, en ese sentido, el aumento del valor absoluto de graduados. Sin embargo, su contraste con la duración promedio de las carreras obliga a atribuir aquella mejora a una “tendencia estructural”; sospecha que se refuerza con una comprobación empírica adicional: los valores sobre duración promedio de las carreras que arroja la información disponible muestran que sobre el final del período analizado los estudios se prolongan en promedio todavía más que al comienzo. Se registra reticencia en asumir con prioridad la tarea universitaria de idear, diseñar y llevar a cabo acciones efectivas en torno al desarrollo y la gestión curricular, medio político-técnico a través del cual esos indicadores insatisfactorios podrían mejorarse.
7.2.9 La articulación como eje de política académica 
Interesa subrayar a continuación una serie de Programas y Proyectos relativos a la coordinación del pasaje de los estudiantes entre niveles o ciclos. En primer lugar, el de Articulación Escuela Media/Polimodal-Universidad. Con antecedentes en la década de los ochenta, esta iniciativa cobra su mayor dimensión en 1995 y, desde entonces, experimenta diversas modificaciones. Es una política orgánica de vinculación de la universidad con la enseñanza secundaria, a la vez que es una instancia preparatoria para los estudiantes que inician su vida en los claustros. Pocas universidades la iniciaron tan tempranamente (solo la UN Salta precedió a UNL en la materia). A partir de 2001 la SPU desarrolló un programa de apoyo, discontinuado en 2005, para difundir este mecanismo entre la mayoría de las universidades nacionales que no lo ´practicaban. 
Ofrece un principio de ejecución para una futura eventual política orgánica de gestión curricular y manifiesta la prioridad que la universidad le otorga a la igualdad de oportunidades ante el público integrado por los estudiantes y sus familias pero también ante las comunidades disciplinares de las facultades. 
La brega personal por una buena elección de la carrera y contra los tropiezos en el estudio y el fracaso empieza allí. Un nexo de progresiva calidad cognitiva y existencial entre cada estudiante y la universidad, hipótesis esperanzadora pero no comprobada, se encuentra en la base para una mejora en la tasa de retención sobre todo en un contexto de ingreso directo y gratuidad como el que caracteriza a la UNL. El mayor equilibrio logrado en los últimos años de la década del dos mil entre los estudiantes que ingresan a las diversas áreas disciplinares y carreras es notorio y, es probable que la articulación secundaria-universidad de UNL haya hecho alguna contribución en ese sentido.

La segunda línea importante en esta materia se denomina “integración” y está representada por tres programas: “Curso de acción para la integración curricular” (CAPIC), aprobado por la Res. CS N° 114/03, “Apoyo a los ciclos iniciales de las carreras de grado” y su precursor el de “Articulación del ciclo inicial común en ciencias básicas Química / Biología” (PROARQUIBI). Estos dispositivos promueven la articulación porque –tal como se explicó antes- habilitan a los estudiantes a cambiar de carrera sin perder el tramo capitalizado de estudios. 
Estos nuevos espacios de decisión que los diseños “tubo” no contemplaban son, en sentido estricto, un cambio estructural porque se enfocan sobre un ciclo orgánico de cursado de unos dos años que puede engarzarse con varios ciclos superiores y, entonces, reconducir trayectorias personales hacia diversos títulos de grado. En el supuesto de que los estudiantes no prosigan les permite obtener diplomas que certifiquen la formación básica alcanzada, o con un plus reducido de esfuerzo alcanzar un título profesional intermedio
. 

También llevan con propiedad el nombre de ciclos de integración porque ayudan a rediseñar el currículo bajo principios renovadores, evitando la ignorancia recíproca entre cátedras o áreas y promoviendo una fluida comunicación horizontal y vertical, así como una coordinación entre las asignaturas de carácter interno, a través de sus contenidos
. El PROARQUIBI, propuesta líder en la materia, contó con el protagonismo de la UNL, en un consorcio de universidades financiado y asesorado por un programa nacional de corta vigencia (funcionó en la SPU entre 2001 y 2005). Esa línea de política pública había sido recomendada en el Informe de la ya mencionada COMADES (COMADES; Subcomisión 3). 
El ciclo básico general así rediseñado permite compartir dos años de estudio a jóvenes que, llegado el momento, pueden elegir la prosecución de sus carreras de bioquímica, farmacia, biodiversidad, biotecnología. La coordinación con el ciclo inicial de las ingenierías Química y Ambiental está en curso.

 Pero, muchos otros programas y proyectos fueron y son relevantes para fomentar desde las secretarías de rectorado el cambio en el estilo de gestión curricular de todas las facultades. No se podría repasarlos a todos aunque si cabe destacar a aquellos que ayudan a la flexibilización curricular como son el de Asignaturas electivas, el Centro de idiomas y el Programa internacional de movilidad de estudiantes (PROINMES).
En dos casos relevantes, los ciclos intermedios fueron implementados como iniciativa particular de las facultades, a principios de los dos mil, en un contexto de poco apoyo técnico de las áreas centrales. Son FCE y FCJS que crearon los bachilleratos en ciencias económicas y derecho, respectivamente. Ese cambio fue más profundo para la FCE, ya que se concibió como una suspensión de dos años en la decisión estudiantil de elegir una de las tres carreras: contaduría, economía o administración. En FCJS el fin propuesto se enderezaba más a la carrera a distancia, brindada por el CEMED, para la cual el diploma de Bachiller no aparejaba habilitación profesional, lo que lo hubiera hecho problemático.
Se hace entonces evidente que hasta cierto punto el despliegue de la articulación fue un factor innovador que incidió sobre el panorama educacional, tal vez con efectos más indirectos, relativos al aprendizaje institucional, que directos, si estos se miden por la efectiva circulación transversal de estudiantes.
7.3  A manera de conclusión preliminar
Estos dos últimos capítulos apuntaron a elucidar la contradicción entre dos fenómenos salientes del SUN en el período estudiado que son: la diversificación modernizadora de funciones y actividades, por un lado, y la prolongación de los déficits de rendimiento educacional, por otro lado. Los elementos volcados, tanto acerca del SUN como sobre la UNL, evidencian que ambas tendencias están relacionadas, no solo son simultáneas y reciben el consenso expreso o tácito de los actores colectivos protagónicos sino que se favorecen recíprocamente. ¿Hay un vínculo necesario entre ambas? 
Sin dudas, el itinerario de la UNL demuestra que son las acciones y omisiones de las autoridades y las comunidades académicas las que lo provocan pero el estudio no alcanza a demostrar que un fenómeno es causa directa del otro, tan solo que parece haber habido una interposición por la cual la diversificación reclamó y obtuvo precedencia en la política universitaria con respecto a la política y gestión curricular. 
Esa opción implicó una preferencia de los actores con más poder para alojar recursos y esfuerzos en las funciones nuevas, empezando por los incentivos retributivos sobre el trabajo académico y siguiendo por los apoyos técnicos y los respaldos políticos. Pero, como se demuestra en la política educacional de la UNL un caudal significativo de recursos se canalizó también hacia la ampliación de la oferta de carreras y los numerosos cambios de plan de estudio, solo que con resultados en los rendimientos de los estudiantes que no mejoraron, se mantuvieron deficitarios y fueron asimilados como resultados naturales. 
7.3.1 Sobre el SUN
El análisis tiene que tomar como línea de base la experiencia de ampliación de la inscripción y matriculación conseguida por medio del ingreso directo y la gratuidad en las universidades públicas durante el primer gobierno de la transición democrática. Ya estando en curso el período estudiado pudo verse que la efectividad del sistema se había complicado. Las estadísticas sobre graduación la mostraban en los niveles previos y su relación con los inscriptos y los matriculados arrojaban una menor eficiencia de las carreras de grado, consideradas en general; lo que arrojaba un rendimiento pobre, con alta deserción y duración promedio de los itinerarios personales demasiado dilatados. 

El SUN no logra compatibilizar masividad, baja dedicación docente y el formato de sus carreras, derivado de los modelos eurocontinentales. Son carreras largas, especializadas desde el comienzo y sin articulaciones horizontales. Allí reside, en buena medida, la dificultad para retener a los estudiantes y hacerlos progresar al ritmo previsto en los planes de estudio. Las coyunturas caracterizadas por mayor masividad de ingresantes o ajustes presupuestarios severos agudizan los problemas. Las posibles respuestas requieren una prioridad política hacia la enseñanza de grado pero también una concertación del Gobierno Federal con las universidades y, al interior de éstas, con las facultades y carreras. 
Pero, a lo largo del período estudiado esa aproximación no se logra. Conspiran en su contra varios factores, entre ellos la tradición independiente de las facultades, sobre todo en las universidades más grandes, para la conducción exclusiva de sus carreras. La autonomía universitaria hubiera dado la dimensión adecuada para entender, afrontar y dar respuestas técnicas a los problemas de rendimiento y calidad del grado universitario. Sin embargo, los caminos transitados por los actores colectivos fueron por separado y fragmentaron los esfuerzos; en los casos de las carreras de interés público, con el aporte de andariveles nacionales pero baja integración horizontal en las propias instituciones.
Los trabajos impulsados desde la SPU en los primeros años de la cuarta fase con redes interuniversitarias por familia de carreras para diseñar y ejecutar currículos integrados y flexibles que permitan el pasaje de los estudiantes fueron un buen intento que dejó un interesante sedimento de experiencia y saberes técnicos pero no cobró volumen ni tuvo continuidad. La participación argentina en el movimiento de currículo por competencia, promovido por la cooperación europea, tampoco logró una masa crítica significativa. Al promover las competencias como opción controvertida, esas iniciativas no permitieron apreciar su componente más importante: la gestión y el desarrollo curricular y la necesidad crítica de adoptarlo. 

7.3.2 Sobre la UNL
En la UNL el sistema de facultades está arraigado desde sus orígenes y conlleva la autosuficiencia de cada una frente a la enseñanza de su área disciplinar. Durante el período estudiado, la coalición de gobierno concentró en las áreas centrales varios dispositivos para interactuar con las facultades. Entre ellos, hubo preparativos para una política curricular unificada, con tres objetivos: ampliar el arco de ofertas curriculares, mejorar el rendimiento en las carreras y flexibilizar los currículos. 
El impulso para la creación de carreras se plasmó en numerosos casos a comienzos de los dos mil. Lo mismo ocurrió con los cambios y modernizaciones de plan de estudios. Sin embargo, la conexión transversal entre facultades y disciplinas no fue fluida y los caminos se transitaron en líneas paralelas. Como consecuencia, los rendimientos de los estudiantes no fueron buenos hacia el fin del período, ni aún después. A pesar de los esfuerzos de actualización, los planes de estudios siguieron arrojando cantidades todavía insatisfactorias de graduados, aunque en avance, y promedios de duración de los estudios también desalentadores. 
En el ámbito de la UNL, la conciencia sobre la comparabilidad de los problemas de rendimiento académico entre las diversas facultades no tuvo la lucidez necesaria, ni la masa crítica de directivos, técnicos y académicos suficientes para traducirla en el terreno práctico a través de una política global. Los rumbos conceptuales, los instrumentos técnicos y las prácticas cooperativas fueron sugeridos en el Plan Millenium de 1997 pero no fructificaron durante el período estudiado. Si esta baja performance guarda o no relación con las energías requeridas y consumidas por las nuevas funciones, como lo sostuvo el rector Rinesi, o si hay algo indomable que reside en el sistema de facultades, típico de la mayoría de las universidades públicas, como matriz organizacional impeditiva de la colaboración en la cuestión curricular, siguen siendo asuntos plausibles pero no concluyentes y, por lo tanto, materia de un debate que debiera proseguir.
CONCLUSIONES
Las siguientes páginas finales presentan las comprobaciones y hallazgos realizados a lo largo de los siete capítulos de la tesis. El análisis abordó en paralelo dos escenarios entrelazados: el sistema universitario nacional y la Universidad Nacional del Litoral. En ambos planos, la evidencia empírica colectada gira en torno a la Configuración Universitaria, entendida como conjunto estable de nexos entre los principales actores colectivos. La trayectoria histórica; el marco social, económico y de ideas; las normas jurídicas; las relaciones de poder; la calidad y el planeamiento; la complejidad organizativa y la función educacional fueron las dimensiones estudiadas, cuyas respectivas conclusiones preliminares eslabonan este epílogo con la verificación de las tres hipótesis que guiaron la tesis.
1. La trayectoria histórica del SUN de la Argentina 
La Configuración Universitaria (o sistema de acción o juego o figuración, como también podría denominárselo), tal como pudo verse su desenvolvimiento a lo largo de la tesis, está corporizado en polos de poder con concepciones e intereses propios que, para la presente investigación, fueron resumidos en tres. Cada polo encarna en uno o más actores colectivos, cada uno de los cuales cuenta con un dispositivo que articula el comportamiento de decenas, centenares o miles de personas, según el caso. Los canales detectados en la tesis no son determinaciones estructurales y, por lo tanto, no son forzosos ni obligatorios para los actores sociales.

Las bases materiales de la Configuración Universitaria se componen de tres flujos principales: los recursos económicos, los recursos académicos y los recursos políticos. En cada universidad los juegos de poder entre los actores colectivos se basan en varios resortes: la información y comunicación interna; el control sobre el contexto; los saberes expertos necesarios; y, la emisión de reglas obligatorias.
En el caso del sistema universitario nacional de la Argentina (SUN) la Configuración Universitaria ha tenido una versión originaria, plasmada a través de la Reforma Universitaria de 1918, basada en la confianza del Gobierno Federal hacia la comunidad académica y a las autoridades universitarias, manifestadas en la autonomía, la autarquía y el cogobierno interestamental. 
El circuito de los recursos políticos muestra que las autoridades universitarias son fuertes, con participación politizada del movimiento estudiantil, en progresiva integración en el gobierno universitario. Los recursos económicos son provistos por el Gobierno Federal, quien financia el crecimiento y permite reducir los aranceles. Las autoridades universitarias dependen del voto de los profesores, mientras que éstos son seleccionados por concurso y ratificados por el Presidente. Los tres actores colectivos se ubican en equilibrio: el Gobierno Federal prevalece en el meridiano económico, las autoridades universitarias en el meridiano político y la comunidad académica en el meridiano académico, aunque los tres son interdependientes por la circulación compleja de flujos entre los tres circuitos.
Después de los golpes de estado y durante los gobiernos peronistas se altera la Configuración Universitaria. El Gobierno Federal se torna dominante en los tres meridianos; los recursos se concentran para distribuirse luego con elevada discrecionalidad. El esquema se vuelve piramidal porque las autoridades universitarias y las comunidades académicas se subordinan al Ministerio de Educación. Se restringen los pluralismos político y académico y quedan pocos resortes para neutralizar la jerarquía establecida. Los cuerpos colegiados no son representativos y apenas funcionan. En el mejor de los casos, las designaciones tanto políticas como académicas se realizan por cooptación. 
A lo largo de la mayor parte del siglo XX tuvieron vigencia alternada los dos modelos, aquí denominados tutelar y reformista. La diferencia entre ambos tipos de Configuración Universitaria es la confianza que el Gobierno Federal deposita en los otros actores colectivos para que ejerzan el cogobierno autónomo de las universidades públicas. 
El golpe militar de 1955, restablece la autonomía en medio de proscripciones políticas y con un pluralismo restringido. Hay, sí, cogobierno estamental, con participación estudiantil. Los tres actores colectivos vuelven a ser interdependientes. El Gobierno Federal, de jure a partir de 1958, respeta a las autoridades autonómicas. Éstas se manifiestan con una politización transpartidaria. La comunidad académica se representa en los Consejos y en los decanos y rectores. En esos ámbitos se proponen los jurados que dirimen pretensiones en los concursos docentes y las defensas de tesis. 
Aparecen en el panorama nacional las universidades privadas. No cuentan con subvenciones fiscales y el Gobierno Federal las supervisa, hasta que durante los sesentas se les permite emitir títulos. Los propietarios o las autoridades de cada institución designan a los profesores. 

En 1983, la transición democrática instaura la Configuración Universitaria contemporánea, inspirada en el modelo reformista originario. 
2. La Configuración Universitaria contemporánea

Restableciendo los Estatutos anteriores a 1966, la normalización fue un proceso rápido de recuperación de la tradición autonómica. Hubo pluralismo político pero también un alineamiento partidario de las autoridades universitarias. Los recursos académicos se asignaron por mérito a través de los concursos y sus jurados. Los recursos económicos fueron escasos para afrontar el crecimiento del número de alumnos y de las plantas docentes. Los docentes interinos y auxiliares se multiplicaron en las universidades públicas. 
El accidentado traspaso presidencial de 1989 da comienzo al período estudiado y sus cuatro fases. Sin dudas, hubo novedades en la Configuración Universitaria. Pero, el examen de los nexos dinámicos entre los actores colectivos indica que la Configuración Universitaria no cambió.
La UNL fue seleccionada para este estudio por ser una universidad antigua, del interior del país, de regular tamaño, con fortaleza en investigación básica y aplicada y con desarrollo desde la transición. Las conclusiones respecto a UNL pueden exponerse en las cuatro fases ya delimitadas. 

2.1  Primera fase (1989-1992)
La primera fase registró un empate paralizante entre el bloque reformista de las principales universidades autónomas y el Gobierno Federal, cuya postura oficial era la restricción de ingreso, los aranceles, la asepsia política, el ajuste presupuestario y la autorización masiva de universidades privadas. La UBA se situaba en el centro de esa polémica, agudizada por las primeras universidades creadas en el conurbano, como parte de la ofensiva oficialista. Estas universidades nacionales nuevas fueron organizadas bajo los lineamientos del Gobierno Federal. 

Las autoridades universitarias estaban sujetas al presupuesto público del Gobierno Federal, bajo la presión de los sindicatos docentes. La rivalidad entre partidos exacerbaba el conflicto. La Configuración Universitaria persistía; no hubo intervenciones a las universidades pero se ralentizaron los avances propuestos: el cuarto nivel, la investigación en las facultades, la articulación con la secundaria, la vinculación con el medio, la educación a distancia, entre otros.

En la UNL, la primera fase recibió la impronta pro radical de la normalización universitaria. El grupo gobernante estaba formado por dirigentes estudiantiles, exdirigentes estudiantiles y cuadros técnicos, extendido hacia las comunidades académicas compatibles. La tradición reformista de 1919 es retomada como fuente de identidad institucional. 
El período estudiado comienza con la reelección del rector Hidalgo por una alianza de facultades pero con una firme oposición interna, a la que se suma la disconformidad de la asociación gremial docente. Se afianzan líneas de trabajo iniciadas antes como la política de ciencia y tecnología y un dispositivo de transferencias tecnológicas. 
La situación política y económica fue de enfrentamiento con el Gobierno Federal. La UNL, a través de Hidalgo, fue protagonista en el CIN de los debates ideológicos en torno a la naturaleza del gasto universitario. ADUL se ve fortalecido por la obtención del nomenclador en 1988 pero golpeado por la posterior hiperinflación y la crisis fiscal. 

Al cabo de la primera fase, las disputas ideológicas con el grupo peronista-neoconservador en el gobierno federal y la amenazante posibilidad de que prospere una fuerza interna competidora, sumada a la escasez de recursos y el carácter levantisco de los gremios docente y nodocente fueron una prueba de fuego superada con esfuerzo por el grupo político y la coalición dominante en el gobierno universitario. 

2.2 Segunda fase (1993-1999)

El Gobierno Federal se activa con la SPU, que continúa la discusión ideológica en contra del modelo reformista pero imprime un viraje al proponer una agenda modernizante. La iniciativa oficial retoma propuestas anteriores pero también incorpora nuevos ejes de trabajo en lo que resulta el PRES, acordado con el Banco Mundial. 

Esos fondos adicionales se distribuyen en varios componentes. Élites de las ciencias básicas y las ingenierías se suman a la preparación de inversiones para sus áreas en tanto decanos de medicina e ingenierías se interesan por las acreditaciones como vía para sus problemas específicos. Un anteproyecto de ley de educación superior se propone para llenar el vacío jurídico existente. 

Las universidades reformistas reaccionan en bloque. Algunas rechazan la política, otras buscan adaptarse para influir en las decisiones. La comunidad académica se expresa en comisiones de expertos y asociaciones de decanos. La Configuración Universitaria experimenta un giro ya que los recursos económicos pueden orientarse según acuerdos entre el Gobierno Federal y las comunidades académicas con escasa participación de los rectores. La expectativa de certificados de acreditación de carreras también alinea intereses entre el Gobierno Federal y las disciplinas/profesiones. 

Acerca de los incentivos a la investigación y los proyectos del FOMEC la disyuntiva reside en si los rectores y los consejos superiores van a controlar o no las decisiones de asignación y sus flujos de fondos. Con respecto a la CONEAU, el CIN acordó entre ambos bloques políticos: que no haya estándares paramétricos, que las instituciones no puedan ser castigadas y que las evaluaciones institucionales sean seguidas de simples recomendaciones. 

La mayor parte de las autoridades universitarias se adecuan con eficacia a la entente de los otros dos actores colectivos y van absorbiendo los nuevos vínculos. Si bien con mayor protagonismo de la comunidad académica, las interdependencias y nexos entre los tres principales actores colectivos se reeditan, ya con la LES vigente, la CONEAU constituida y el FOMEC en operaciones. 
En la UNL, la segunda fase coincide con la elección del rector H. Storero. Su amplio triunfo se extiende a todas las facultades. Se discute a fondo el contenido de la LES y del préstamo del Banco Mundial pero una vez consumados, la UNL se adapta ágilmente. El estatuto, sin hacer concesiones doctrinarias, es retocado para blindar la institución ante cualquier ofensiva oficial, y la UNL se hace proactiva en la captación del FOMEC.
El número de alumnos vuelve a crecer debido al desempleo juvenil, mientras el congelamiento salarial degrada los sueldos de los docentes simples. La administración de la enseñanza de grado se vuelve problemática. Se investiga la realidad de las carreras para llegar a una Propuesta de Transformación Curricular y se hacen los preparativos para la evaluación institucional y el planeamiento estratégico. Las áreas centrales se incrementan y concentran recursos y atribuciones. El CETRI alcanza reconocimiento nacional. La obra pública universitaria permite trasladar facultades a la ciudad universitaria, mientras otras construyen en sus sedes del centro. 
Reelegido Storero por virtual unanimidad, la diversificación de funciones se verifica a pleno, creándose dificultades de coordinación. Se divide la FAVE en FCA y FCV. El grupo político se proyecta a través del partido radical sobre la ciudad de Santa Fe. Se realiza la primera autoevaluación y la evaluación externa y hay poco consenso para escuchar algunas de las recomendaciones de la CONEAU. Storero toma licencia para ser candidato a intendente, objetivo que no logra pero es convocado a la subsecretaría de cultura del gobierno del presidente de la Rúa.

Sobre fines de la segunda fase, se generan también confrontaciones de riesgo pero el consenso interno está ya extendido a todas las facultades y el poder depende de la firmeza de las alianzas endógenas que van vigorizándose. Una buena gestión de la agenda modernizadora: posgrados, diversificación de funciones, expansión de la oferta curricular, inversiones de fuente FOMEC, evaluaciones y acreditaciones fue clave para superar los nuevos desafíos, con identidad opositora al menemismo pero con ciertos contenidos convergentes hacia el programa oficialista. 

2.3 Tercera Fase (2000-2001)
Durante esta fase no se registran grandes novedades. El Gobierno Federal intenta la reconversión de la SPU como Secretaría de Educación Superior pero los avances son escasos. La CONEAU sigue su marcha, con la convocatoria a la acreditación de medicina. La UBA gana la pulseada contra su Facultad de Medicina. Muchos estatutos están en discusión en las cámaras federales pero la institucionalidad de las universidades nacionales persiste. La oleada de universidades privadas se extiende, algunas de buena calidad y otras volcadas al mercado de estudiantes. La crisis exige el ajuste y las universidades reaccionan con una movilización que frena la drástica reducción presupuestaria. 

El Gobierno Federal, con pocos recursos, llama a una Comisión de Mejoramiento para redactar un informe sobre cambios en la educación superior. Los sindicatos protestan y reclaman salarios mientras los decanos se organizan para transitar las acreditaciones. El préstamo con el Banco Mundial se dirige al cierre sin una capitalización institucional de la experiencia. El Sistema de Información Universitaria sobrevive y va produciendo mejoras en el software que darían un saldo positivo. 
La Configuración Universitaria mantiene su giro de conexión entre la comunidad académica y el Gobierno Federal pero, también, la relación entra autoridades universitarias y Gobierno Federal se dinamiza frente a la emergencia. Las autoridades universitarias y sus comunidades académicas van renovando sus coaliciones en las principales universidades, aunque algunas cambian de signo político. 

En la UNL, el rector reemplazante de Storero es M. Barletta, quien se propone la expansión de la UNL. En 2000, reelegido Barletta, se lanza un Plan de Desarrollo Institucional para ocho años y múltiples programas centrales ofrecen servicios o apoyos a las facultades. Se intenta completar la oferta de carreras, que todavía carece de muchas áreas. Varias carreras se crean como iniciativa del rectorado. El FOMEC apoya desarrollos disciplinares y comunes (informática, bibliotecas e idiomas) y, en tanto se va agotando, deja experiencia en formulación de proyectos pero no mejora el rendimiento académico. Se aprueba un reglamento para carreras de grado, se cambian muchos planes de estudio pero la capacidad técnica central en la materia es insuficiente para cohesionar la universidad.

2.4  Cuarta fase (2002-2010)

Es la más prolongada, se extiende desde 2002 hasta el fin del período estudiado. La rivalidad entre partidos políticos en el CIN se atenúa en un pacto de rotación entre los bloques; los justicialistas conducen cada vez más universidades nacionales por nuevas creaciones y conquista de otras, como la UNC. La UBA se hace neutral con el cambio rectoral de 2002 y pasa a tener un rector justicialista en 2006.

La política universitaria ya no es prioritaria y las novedades de la segunda fase han entrado en rutina como la CONEAU o se agotaron como el FOMEC. Las ruedas de decanos normalizan su influencia sobre las acreditaciones y sobre los fondos de mejoramiento. El CIN sigue sin dar entrada formal a los consejos de decanos, lo cual les deja a éstos más margen de maniobra. Bajo la conducción de J. C. Pugliese (h) el presupuesto contiene partidas para financiar planes de desarrollo de las universidades públicas que fortalecerían a los rectorados pero ese intento fracasa a poco andar. 
El incremento de la inversión pública es absorbido por las nuevas universidades, en detrimento del crecimiento de las maduras, y beneficia también a las corporaciones disciplinares, con programas de SPU destinados a financiar cargos, obras, consultorías y becas conforme los requerimientos de las acreditaciones. 

Luego del interregno de un titular justicialista, la SPU vuelve a ser encabezada, a partir de 2007, por un radical (Alberto Dibbern). Opera un compromiso entre reformistas y peronistas que tranquiliza conflictos pero detiene algunas iniciativas como los ciclos de articulación con que se había tomado letra del Informe de la COMEDUS. Durante esta fase progresa el SIU y la divulgación de sus softwares para distintas aplicaciones. Esos dispositivos prometen el sinceramiento de la información, lo cual logran en algunas variables y no del todo en otras. 

La cuarta fase, de la mano de la reactivación es favorable en materia presupuestaria. El impulso crece con fuerza en 2003 y se va consumiendo hacia 2009. Los gremios logran reponer el nomenclador y se rescata el sueldo de los docentes simples; mientras los incentivos se achican. La lucha gremial, con el monitoreo de las autoridades universitarias, conquista las carreras docentes y la paritaria salarial centralizada (con descentralización para las condiciones de trabajo) que se irán concretando en cada estatuto, en pasos graduales. 

El CIN se fortalece con un cuadro administrativo más amplio, comisiones internas y redes temáticas, un mejor financiamiento y la garantía de una pax universitaria. Las inversiones en obras físicas se derivan en forma discrecional al Ministerio de Planificación Federal. La SPU no maneja fondos adicionales; la creación de nuevas universidades se promueve a través de presiones del sistema político. 
Las tentativas de cambiar la LES para actualizarla fracasan una tras otra. Los rectores públicos y privados están conformes en tanto las propuestas de la Comisión de Educación de Diputados atentan contra una Configuración Universitaria contemporánea que habiendo evolucionado sigue vigente. 

En definitiva, la Configuración Universitaria contemporánea y los circuitos para sus flujos económicos (en crecimiento), políticos (en pacto de no agresión) y académicos (en avance, pero con arrastre del déficit de rendimiento de las carreras) mantiene, según el modelo reformista, el juego de nexos e interdependencias recíprocas entre el Gobierno Federal, la comunidad académica y las autoridades universitarias. La remodelación parcial realizada en la segunda fase con mayor peso para la comunidad académica, mixturó pero no sustituyó la Configuración Universitaria. 
La UNL afronta en la cuarta fase las secuelas de la gran crisis. Se hacen esfuerzos por movilizar fondos privados, vía cooperativas estudiantiles, programa de padrinazgo con empresas y la aceleración de las ventas de servicios y tecnologías. Las facultades se inclinan a enseñanzas que permitan remuneración extra de sus profesionales académicos: carreras de posgrado, a distancia o licenciaturas de complementación. Se llega a un compromiso entre las autoridades universitarias y el Gobierno Federal en el CIN, la SPU y la CONEAU. El financiamiento se normaliza. Los programas hacia las carreras acreditadas benefician a varias facultades de UNL, con recursos adicionales y cargos docentes. Un convenio con la UNR inicia desde primer año estudios de medicina, como embrión de una escuela propia. 
La proyección político-partidaria del grupo que conduce UNL determina que Barletta sea candidato a intendente de Santa Fe y resulta electo, en un frente radical-socialista en 2008. Lo sustituye el decano de FCJS Albor Cantard, primer rector que fuera exdirigente estudiantil. Se convoca a la segunda evaluación institucional. Las paritarias con los gremios se regularizan con importantes conquistas. La CONEAU hace reconocimientos a las áreas dinámicas de la UNL y desliza algunas críticas. El rendimiento de las carreras de grado sigue siendo insatisfactorio y señalado como un problema irresuelto. 
En 2010 se lanza el segundo PDI, con vistas a celebrar el centenario de 2019 con doce grandes objetivos cumplidos. Entre tanto, se crea y normaliza la FCM, la décima de la UNL, y se prepara la reforma integral del Estatuto Universitario para ampliar derechos, lo que habrá de concretarse en 2012.

3. La perspectiva internacional comparativa

Tal como se expusiera en el marco teórico de la tesis, el concepto de Configuración Universitaria es apto para captar las principales corrientes realmente operantes en un SUN. Aunque para aplicarla en esta investigación debieron hacerse unas cuantas adaptaciones, el esquema ofreció un fecundo herramental de descripción y análisis sobre la marcha de las universidades argentinas. Con la opción realizada por los tres polos principales, las averiguaciones empíricas y el procesamiento de la información disponible la operación cobró una lógica consistente, sin perder los matices. Permitió detectar la influencia del modelo fundacional, la gravitación de la tradición tutelar, el impacto arquitectónico de la transición democrática para entrar al período estudiado y recorrerlo con el auxilio constante de la Configuración Universitaria contemporánea y sus inflexiones.

Como se viera en el Cap. 1, el caso francés sirve de referente comparativo, toda vez que permitió contestar las versiones tantas veces escuchadas sobre la mimesis del SUN argentino con el francés o napoleónico. Por cierto, hay en las raíces argentinas influencias francesas, como en muchos otros órdenes de la vida nacional, pero también, es lo destacable, hay influencias de otros sistemas universitarios centrales y hay originalidades y variaciones importantes con respecto al modelo francés sobre todo en lo relativo al papel no meramente protocolar o decorativo de las autoridades universitarias. La diagonal de poder incontrastable que el SUN francés diseñó con la Universidad Imperial del siglo XIX entre el Estado y la capital, por una parte, y las corporaciones nacionales de cada disciplina/profesión define la Configuración Universitaria de ese país durante la larga duración. 

Sobre esa Configuración Universitaria se registran los ya explicados cambios en la burocracia central que innovaron, sobre los tramos finales del siglo pasado, el circuito económico. Los fondos fiscales para inversiones fueron detraídos de las manos de las redes especializadas para derivarlos gradualmente a las conducciones universitarias. Aunque fueron montos acotados con respecto al gasto total, su libre disponibilidad y su aplicación sistemática a finalidades organizacionales que nutrieran a las áreas centrales y generaran bienes comunes para todas las facultades y todas las funciones se produjo el cambio de la Configuración Universitaria. Como ejemplos, se financiaron los sistemas informacionales, administrativos y pedagógicos centralizados. La alteración desplazó del primer plano a las élites académicas e introdujo en su lugar a los rectores y sus equipos, haciéndolos jugar en la nueva situación un rol protagónico en el desarrollo de las instituciones, con criterio global. Ello así, aunque el mecanismo de las corporaciones nacionales y la llamada Dirección de tutela del Ministerio de Educación permanecen formalmente vigentes.
Lo interesante de la comparación binacional es que, durante el período estudiado, se detectó en el caso nacional argentino una inclinación de sentido inverso, como si el SUN se dispusiera a recorrer un viaje de retorno por la misma ruta que el SUN francés había empleado para avanzar. Si así hubiera sido, el caso estudiado hubiera mostrado un rumbo regresivo con respecto al caso de referencia. Pero, si bien el giro es notable y la evidencia reunida demuestra que la diagonal Gobierno Federal-comunidad académica se trazó y transitó, es cierto también que los rectores, gracias a su propia acción de resistencia, no fueron desplazados ni menoscabados y la autonomía universitaria no fue llevada al extremo de eclipsarse, como lo estuvo en Francia hasta 1989.

Alcanzada la conclusión sobre la persistencia de la Configuración Universitaria con su equilibrio entre los tres polos principales, con un rol nuevo, trascendente con respecto a los antecedentes históricos por parte de la comunidad académica, cabe seguir conjeturando sobre las dificultades de las universidades nacionales argentinas para formular y ejecutar planeamientos globales, la reticencia del Gobierno Federal que en varias ocasiones desechó la variante de financiarlos y la tardanza en crear en el seno de la autonomía universitaria los resortes técnicos, políticos y académicos para afrontar con fuerza y posibilidades de éxito la cuestión del desarrollo y gestión de los currículos de las carreras de grado. Esa política ‑cualquiera sea el encuadre doctrinario y técnico‑pedagógico que se desee adjudicarle‑ sigue pendiente hasta la actualidad, cuando podría ser un medio apropiado para encarar y buscar solución al que es reconocido como problema público principal del SUN argentino, el abandono masivo, la baja graduación y el promedio exagerado de duración de sus carreras.

4. Acerca de la comprobación de las hipótesis

Se ratifica a continuación que las tres hipótesis formuladas en la Introducción resultaron comprobadas. Se exponen para articular por su orden una reseña de los conocimientos a los que se arribó y las razones por las cuales cabe considerarlas verificados.
1ª Hipótesis: Durante las dos décadas estudiadas la política de partidos gravita en el SUN y en la UNL, no solo por la vía del Gobierno Federal, lo que es consustancial al régimen democrático, sino también a través de las autoridades universitarias. 
Como se comprobó en los Caps. 1 y 2, así como también en varios pasajes de los Caps. 4 y 5, en la Argentina se alternaron dos modelos de Configuración Universitaria. Durante la transición, el Gobierno Federal a cargo del radicalismo impulso una normalización plena sobre la base de adoptar los dispositivos reformistas. Para eso, restablece los viejos estatutos anteriores a 1966, los puestos de profesor se van asignando por concursos públicos y los rectores y decanos son elegidos en cuerpos colegiados estamentales en los que gravita el movimiento estudiantil, enrolado por mayoría en el radicalismo. El CIN se organiza como foro de coordinación y los rectores se agrupan en bloques políticos, conforme su alineación con el radicalismo o el peronismo.
A pesar de una culminación deshilachada, la política universitaria del primer gobierno de la transición democrática dejó su impronta en la Configuración Universitaria. Alineado en lo fundamental con la tradición reformista, agregó la gratuidad de las carreras de grado y el ingreso directo a las universidades, sin selección de ingreso.
Se carece, entre tanto, de una ley definitiva y la cobertura de esa laguna jurídica demandará varios años de debates y disputas. Se hacen protagónicos los gremios docentes, que inciden en el circuito de fondos, esgrimiendo como su principal conquista el nomenclador de cargos.
El Gobierno Federal del segundo turno constitucional exhibe en la primera fase (hasta 1993) una aspiración tutelar hacia las universidades nacionales y un comportamiento estratégico para plasmarla. Sin quebrar la matriz heredada del primer gobierno constitucional pero con una confianza reducida en el modelo autonómico, se propone una incidencia mayor sobre las decisiones universitarias, bajo la hipótesis de que se trata de instituciones conservadoras y atrasadas a las cuales la modernización debe serles impuesta desde afuera y desde arriba.
En paralelo, se van creando un conjunto de universidades nacionales en el conurbano bonaerense, organizadas y luego conducidas por dirigentes peronistas, que engrosan la presencia de ese partido en el SUN. En sus estatutos se advierten rasgos distantes de la tradición reformista, reelección indefinida (cabe consignar que, sin embargo el estatuto de la UBA si la contemplaba), cuerpos colegiados figurativos que se conforman desde arriba, restricción de ingreso y en algún caso aranceles a los estudios de grado.
Las autoridades universitarias, como actor colectivo, sostienen durante la primera y segunda fases posturas variables según las orientaciones políticas y los recursos institucionales disponibles. Los rectores enrolados con el oficialismo tienden a alinearse con sus posturas y suelen resultar retribuidos con asignaciones presupuestarias o extra presupuestarias mayores para sus universidades. Los opositores que, liderados por el rector de la UBA, resisten al Gobierno Federal en el terreno ideológico, sufren en consecuencia un tratamiento más distante y con menos posibilidades de financiar sus necesidades, en particular las que tengan que ver con el crecimiento, diversificación o desarrollo de sus universidades.
Si bien las autoridades de la UNL son protagonistas en el bloque reformista en el CIN sus posturas no promueven un rechazo cerrado contra las iniciativas de la segunda fase. En materia de legislación, la UNL fija posiciones firmes por el modelo autonómico pero reconoce la necesidad de que se legisle y una vez sancionada la LES resuelve no litigar en su contra y adecuar su Estatuto Universitario lo antes posible. Con respecto a la evaluación y la acreditación la UNL participa en los acuerdos conceptuales del CIN y apoya a la CONEAU en la medida en que no adopte el modelo de indicadores cuantitativos y contemple la misión y visión de las instituciones a la hora de evaluarlas. El FOMEC, por su parte fue aprovechado por la UNL por encima del promedio de sus pares.
La tercera fase es fugaz pero la UNL proporciona funcionarios a la gestión de la SES. El primer PDI se lanza en 2010 con una visión de crecimiento y diversificación de la UNL, con apoyo nacional. Cuando el derrumbe del gobierno se precipita Barletta, miembro del directorio del CONICET, sostiene a Pugliese y apoya el compromiso interpartidario para la pax universitaria que se extendería hasta el final del período estudiado. En condiciones de oposición política, era deseable neutralizar cualquier empleo de la SPU hostil a la UNL y a las conducciones reformistas en general. Esa misma opción, con características variadas se presenta con el apoyo de Barletta a la designación de Dibbern a mediados de 2006, en una demostración de largo armisticio entre partidos, claro que debilitados después de la crisis de 2001-2002. 
Los criterios político partidarios sostuvieron las posturas conciliatorias en dos líneas argumentales. La primera era que había que estar a resguardo para evitar ataques, incluso intervenciones por parte del Gobierno Federal; la segunda que el crecimiento y la modernización de la universidad era una bandera propia, compartida en el seno de la coalición gobernante con las élites disciplinares que proveían la legitimidad académica. Los recursos serían escasos en los tres meridianos (político, económico y académico) y por lo tanto había que evitar choques frontales o crisis operativas que aislaran al grupo político y favorecieran la conformación de una coalición opositora. 

Otra razón no explicitada pero de peso era que la ambición de poder del grupo político de la UNL se trasladaba a la Ciudad de Santa Fe y a la Provincia por vía de la Unión Cívica Radical en que estaba enrolado. Los cuadros universitarios iban desprendiéndose hacia candidaturas de esas esferas en las sucesivas elecciones generales. En 1999, esas aproximaciones culminan con la candidatura a intendente del rector en ejercicio Hugo Storero, que no logra elegirse. Sin embargo, en 2007, Mario Barletta, también desde el ejercicio del rectorado lanza su candidatura y logra alcanzar la intendencia de Santa Fe hasta 2011.

Para esa performance política externa la gestión de la UNL debía reunir una serie de condiciones, tener amplia aceptación de la comunidad universitaria pero también alcanzar conocimiento y prestigio en la opinión pública. Por ello, todos los lazos que pudieran establecerse con la sociedad civil, los sectores productivos y la prensa de su área de influencia eran claves. El episodio de la inundación de la Ciudad en 2003, con veintitrés muertos, demostró los reflejos de la conducción universitaria para proyectarse sobre el sistema político. Barletta, ingeniero hídrico, polemizó sobre caliente con el gobernador Carlos Reutemann sobre las responsabilidades frente a la catástrofe. La UNL, el movimiento estudiantil y la radio universitaria jugaron un papel central de solidaridad en la emergencia pero también la experticia universitaria se hizo valer ante la opinión pública al demostrar que se habían hecho advertencias no escuchadas sobre la vulnerabilidad de la Ciudad. 
2ª Hipótesis. Desde 1993, los polos de la Configuración Universitaria establecen un viraje al verificarse una conexión mutuamente provechosa entre la SPU del Gobierno Federal y algunas élites disciplinares de las comunidades académicas para la circulación de recursos económicos, académicos y políticos a expensas de los rectores y sus equipos.
Se abre una segunda fase a partir de 1993 con la creación de la SPU, el préstamo del Banco Mundial y la LES. Esta norma es un híbrido que, con un estilo detallista más parecido al de la tradición tutelar, permite no obstante la subsistencia de la autonomía y el cogobierno y, más allá de la intención de sus mentores, no interfiere demasiado en los estatutos de las universidades nacionales, muchos de los cuales, siguen el legado reformista.
Con la LES se instaura el mecanismo de autorización de universidades privadas aplicado por CONEAU. Por otra parte, las nuevas universidades públicas y privadas creadas al amparo de la LES diversifican la situación. Las públicas dirigidas bajo el legado justicialista, aprueban estatutos que admiten procesos de gobierno y gestión que afectan el pluralismo y la representatividad de los estamentos, llegando a propiciar la elección indefinida de sus rectores.
Esa política activa del Gobierno Federal, lanzada en la segunda fase, se compone también por la administración del préstamo sectorial del Banco Mundial y una estrategia de aplicación de sus inversiones dirigida a remodelar las universidades en un afán modernizador pero también con rasgos exógenos, decisionistas y jerárquicos. Una de las tácticas aplicadas en ese sentido es el debilitamiento de la financiación presupuestaria ordinaria, la depresión de los salarios regulares de dedicación simple y, en cambio, el aumento de los fondos especiales y los incentivos selectivos al personal académico.
En cuanto a las comunidades disciplinares, éstas ostentan representaciones débiles de parte de las sociedades científicas como tales. Las comisiones asesoras del FOMEC fueron eficaces correas de transmisión para delinear la diagonal entre el Gobierno Federal y la comunidad académica, a través de sus élites de las ciencias básicas y aplicadas, con un cierto deterioro del papel de las autoridades universitarias, como tales.
Sin embargo los decanos, sean o no miembros en lo personal de la elite académica, una vez asociados entre sí juegan un rol de representación de la comunidad. En ese carácter las ruedas, asociaciones o círculos de decanos o facultades, al gestionar a escala nacional o regional sus intereses propios entran en tándem con la SPU, la CONEAU u otras dependencias del gobierno federal. Se produce un triángulo que es vehículo de recursos de manera directa a las facultades y, por lo tanto, obstaculiza las posibilidades reales de que los rectores y sus equipos lideren políticas institucionales transformadoras, comprehensivos de la totalidad de sus organizaciones y con margen financiero para solventar sus iniciativas. 

Si bien durante el período estudiado no se registra un cambio completo de la Configuración Universitaria, sí puede afirmarse que desde su segunda fase hay una tendencia mixta, a través de la cual los actores colectivos se deslizan hacia un juego con originalidades con respecto al anterior.
En la UNL, se demostró que las autoridades universitarias, sumados los decanos en tal carácter, no se fracturaron en ningún momento y supieron manejar las tentaciones, ventajas y recursos simbólicos y materiales que los decanos por separado y los gremialistas por su parte podían obtener por medio de su actuación en el escenario nacional para reforzar su coalición dominante –en el caso de los decanos- y para mantener un status tenso pero en general pacífico y constructivo –en el caso de ADUL. 

A la vez, es plausible que si esa segunda vía de intercambios Gobierno Federal-comunidad académica no se neutraliza será muy difícil organizar una agenda profunda que alinee prioridades nacionales de política pública con planes de desarrollo universitario, a cargo de las autoridades universitarias encabezadas por el rectorado y dotados de fondos para inversión genuina. Las dos oportunidades en que la estrategia de financiamiento a los PDI de las universidades fue desechada (1994 y 2006) ratifican la tendencia dominante en el Gobierno Federal.
La UNL no tenía facultad de medicina y por lo tanto en la segunda fase quedó al margen de AFACIMERA y del conflicto por el régimen de admisión a esas carreras que enfrentó a Shuberoff contra Del Bello, aliado estrecho del decano de la UBA Luis Ferreira. Pero, como la UNL tiene dos facultades de ingeniería su gravitación en CONFEDI fue alta. En efecto, los decanos Pedro Mancini (FIQ) y Julio Theiler (FICH) participaron del lobby sectorial para homogeneizar los títulos de ingeniería y oficializar contenidos curriculares básicos y otros instrumentos técnicos para la acreditación de las carreras siguiendo el modelo de la ABBET estadounidense. 
Mancini, decano de FIQ, vicerrector y luego secretario de ciencia y técnica y académico de UNL era, a la vez, miembro de la comisión asesora de ciencias básicas e ingeniería que asesoró para el diseño del FOMEC. Esa era para el equipo rectoral una vía de comunicación siempre abierta con la SPU para conocer el avance del PRES y las posibilidades de obtener fondos. Mancini tenía identidad política alfonsinista pero, antes que nada era un líder académico. Ese doble carácter ayudó mucho a la sintonía fina con la cual la UNL se mantenía opositora pero al mismo tiempo bien informada para tomar parte en la modernización en ciernes.

En la UNL, con su coalición de gobierno bien asentada y sus áreas centrales fuertes, se verifica la conclusión antes enunciada, tal vez de manera un tanto atenuada con respecto a otras universidades nacionales en las cuales el conflicto político atraviesa sus unidades académicas y sus cuerpos colegiados y, más aún, si persiste en algunas de ellas una debilidad congénita de las áreas centrales para proyectar sus políticas sobre las facultades.
3ª Hipótesis: A lo largo de las cuatro fases del período estudiado, en el SUN, en general, y en la UNL, en especial, a raíz de su conversión en una universidad entrepreneurial, se aceleran la diversificación de funciones, niveles y modalidades de las actividades universitarias, mientras subsiste el rendimiento deficitario de las carreras de grado.
Acerca de cuáles factores provocan la diversificación de funciones en el SUN y las universidades, pudo demostrarse que fueron múltiples las causas interconectadas que condujeron a la complejidad y una más intensa división del trabajo académico y de gestión de las universidades. Entre ellas hubo una buena mezcla entre iniciativas intencionales, necesidades políticas y económicas y efectos no intencionales que operan a favor de la introducción de tareas novedosas. El acercamiento relativo de la enseñanza con la investigación afianza la gestión de las universidades públicas sobre la ciencia y la tecnología, de allí se suscita la oportunidad de la vinculación tecnológica.
El sistema de concurso de proyectos, al comienzo poco eficaz, se va afianzando con la experiencia acumulada hasta habilitar muchas actividades. El posgrado surge con ímpetu, estimulado por la acreditación de carreras y el intento de reajuste académico general sobre el sistema tradicional de carreras profesionales largas, poco compatibles con la masividad estudiantil.

Acerca de la coincidencia y eventual relación directa entre la diversificación funcional y la creación del nivel de posgrado con la persistencia de déficits de rendimiento de las carreras de grado se concluye que no puede demostrarse entre ambos fenómenos una relación de causa a efecto. Si, se identifica una correlación significativa. Su mecanismo es que las energías y recursos volcados sobre las nuevas funciones y el nuevo nivel privan de la prioridad correspondiente al problema de deserción y retardo en el cursado y terminación de las carreras.
Pero, por su parte, las nuevas funciones conforman una agenda de modernización universitaria de necesaria ejecución, mientras la asignatura pendiente se debió en buena medida a que las universidades como tales no se fortalecieron técnica e institucionalmente –ni accedieron a los recursos indispensables- para establecer políticas firmes de carácter académico integrado, en particular se careció de una estrategia de desarrollo y gestión curricular compartida entre todas sus facultades.
En ese sentido, la proliferación tecno-burocrática tan visible durante el período estudiado es una manifestación de la división del trabajo tradicional. En la UNL se muestra que cada nueva secretaría tiende a ser una organización en sí misma. Las acciones colectivas que el buen gobierno universitario debe organizar para responder a los problemas complejos que lo acucian son, valga la ironía, difíciles de orquestar con diez o más oficinas del mismo rango. La proyección de tantas líneas sobre una base organizativa de un número de facultades similar lleva a la hipertrofia. Los diseños organizativos basados en la especialización flexible y la lógica de procesos, propios de la reconversión tecnológica de la producción capitalista informacional y la doctrina de la nueva gerencia pública, serían más favorables a la sinergia que los que se aplicaban, basados en las funciones, los órganos y sus jefaturas independientes.
Sobre el desempeño de la UNL como institución entrepreneurial la hipótesis ha sido verificada con amplitud en los segundos apartados de los capítulos 2 al 7, toda vez que frente al clima político y financiero adverso, las dos décadas fueron utilizadas por el liderazgo institucional, en nombre de su identidad reformista y su ligazón partidaria, para afrontar los desafíos, para expandirse hacia el entorno social y productivo, buscar socios para emprendimientos y convenios provechosos; todo lo cual fue orientado, por una parte, a mitigar la escasez de recursos y por la otra a valorizar la capacidad instalada de investigadores y tecnólogos y más aún a multiplicarlos y diversificarlos con el estímulo de una mejor innovación tecnológica y una repercusión social más trascendente.
En diversos momentos, esas salidas alternativas fueron proveedoras de fondos suplementarios para la UNL, con los que pudo sobrellevar el destrato presupuestario que sufrió casi todo el tiempo. Pero, más allá de las fuentes de recursos y de su magnitud, las incursiones innovadoras le dieron a la UNL juego político y social con actores relevantes de su zona, el país y la región que, convertidos en un cierto renombre, le permitieron sostener su centro interno de gravedad en equilibrio dinámico y, casi por obligación, generar innovaciones hacia adelante.
Esa complejidad institucional se da en el marco de una transformación amplia que incluye varias nuevas funciones universitarias, una coalición estable de las autoridades universitarias con la comunidad académica y los varios logros en la ampliación del arco de ofertas curriculares. La mayoría del movimiento estudiantil actúa integrado a las autoridades universitarias y éstas, con identificación política partidaria adquieren estabilidad gracias a coaliciones internas con la comunidad académica de las disciplinas, una interlocución dinámica con el Gobierno Federal y un papel activo en los órganos intermedios del SUN.
Considerando el punto de partida precario con el que la UNL inició el ciclo democrático caracterizado por escasas funciones, una masa crítica sesgada a pocas disciplinas y un arco de propuestas curriculares incompleto es digno de subrayar su suceso en diversos aspectos no convencionales, como se demostró en el Cap. 6: la investigación, la relación con los institutos del CONICET, el Parque Tecnológico Litoral Centro, el CETRI, sus ventas de tecnología y su obtención de patentes, UNL Virtual, su cooperación internacional, el impacto cultural y artístico de su gestión, la gravitación mediática en la opinión pública y el desarrollo de sus posgrados. Esos elementos redondean la imagen de universidad entrepreneurial (también llamada emprendedora) que comparte con otras universidades nacionales, no muchas, pero con respecto a las cuales ha servido desde aproximadamente el 2000 como caso de referencia.
No obstante su éxito en la diversificación de su arco de propuestas curriculares, obtenido con escasos recursos y apoyos externos no sistemáticos, la UNL sobrelleva durante el período estudiado un déficit en el rendimiento estudiantil en las carreras de grado, con desempeños en torno al promedio de las universidades nacionales. Como se analiza en el Cap. 7, la diversificación de la oferta de carreras impulsada en varios casos desde el rectorado, no implicó la adopción de un modelo curricular transversal, a pesar de que éste fue pensado y divulgado a comienzos de la segunda fase.
Esos aprestos para una política central para el desarrollo y la gestión curricular no se plasmaron y las facultades resolvieron sus nuevas carreras y sus nuevos planes de estudio más imitando a sus pares nacionales e incluso internacionales que en reciprocidad intrauniversitaria. La capacidad técnica del área central no logró trascender demasiado el nivel reglamentario. La corriente de asociaciones nacionales de decanos y facultades y sus negociaciones con la SPU y CONEAU, pusieron los límites a una acción más sistemática de las universidades en materia de desarrollo y gestión curricular. 

La vacancia de esa estrategia político-técnica de carácter transversal privó a las carreras de referencias, asistencias y apoyos que le hubieran sido provechosas. Sin el respaldo conceptual y operativo adecuado, al cabo del período estudiado quedó como asignatura pendiente el logro de una más proporcionada retención y graduación oportuna del caudal de estudiantes captados por las carreras, en niveles similares al desempeño universitario en países comparables.
Reflexión final: Cerca de nueve años han transcurrido desde el cierre del recorte temporal de la tesis. Con esa perspectiva el período estudiado resalta por haber dado origen a tendencias y problemas que se extienden hasta el presente. En efecto, asuntos como la politización partidaria de las universidades mantiene su actualidad, aun cuando los perfiles claros que otrora caracterizaban a los partidos políticos han venido desdibujándose desde la gran crisis de 2002.
El desarrollo universitario en América Latina puede describirse en cualquier país como la reconversión progresiva y dispar de instituciones que hasta las transiciones democráticas eran establecimientos de enseñanza superior en organizaciones complejas con diversas funciones, la investigación asentada, nuevos niveles y modalidades educacionales y, también, nuevas tecnologías del conocimiento como la transferencia tecnológica.
Pues, en el SUN argentino diversos actores colectivos se propusieron en los años noventa incursionar en ese camino, por virtud o por necesidad, y en las dos décadas estudiadas algunas universidades llegaron a concretarlo. La UNL, tomada como unidad de análisis fue una de éstas. La politización partidaria fue correlativa al salto de complejidad, porque éste ayudaba a la gobernabilidad, fortalecía frente a amenazas externas, procuraba fondos adicionales y generaba prestigio en el territorio para sustentar las aspiraciones de poder del grupo dirigente.
Pero, el problema público principal que fuera definido dos décadas atrás como el bajo rendimiento de los estudiantes en las carreras de grado, sigue incólume. No pudo corregirse en el período estudiado y permanece pendiente hasta el presente. Su atención separada por parte de cada comunidad disciplinar, aun habiendo actualizado los planes de estudio, no fue una estrategia efectiva. La idea de caracterizarlo mejor y atacarlo con herramientas conceptuales y operativas más potentes, que sean transversales a las disciplinas y estén coordinadas por las universidades no llega a concebirse con claridad.
La tesis arrima detalles sobre la evolución de ese déficit en los diversos escenarios durante las fases del período estudiado. Sin embargo, una incógnita inquietante sigue en el aire. Es acerca de la estructura de facultades. ¿Son las facultades un obstáculo para diseñar y ejecutar políticas globales en las universidades? ¿Lo son todavía más, como en el caso de la UNL, cuando sus incumbencias disciplinarias son casualidades históricas, sin justificación epistemológica? Si se afinare el diagnóstico, ¿podrían imaginarse reconversiones institucionales que faciliten el diálogo y la colaboración entre las disciplinas y la circulación de políticas institucionales transversales? 
La encrucijada entre un sistema universitario nacional moldeado por oficinas gubernamentales asociadas con corporaciones disciplinarias nacionales o por universidades autónomas y cogobernadas articuladas con gobiernos nacionales que les tengan confianza y las apoyen, tiene respuesta. La configuración universitaria de la Argentina ofrece una fórmula posible, que un empleo del comparado internacional puede resaltar. 
Según la tradición reformista la alternativa autonómica es más sólida y efectiva. El apoyo de una política pública bien concebida es necesario y bienvenido, siempre que el Gobierno Federal y las autonomías universitarias ensamblen sus acciones de manera concertada. Cualquier tutela oficial es desaconsejable porque limita la libertad intelectual y la creatividad política que las autoridades universitarias, en representación coaligada de las comunidades académicas, pueden aportar. 
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ANEXO

Cuadro A * 
Autoridades y acontecimientos relevantes entre 1990-2010
	Años
	Presidentes
	Ministro Economía
	Eventos
	Ministro Educación
	DAU SPU
	Pdte. CONEAU
	Eventos

	1984
	Alfonsín
	Grinspun
	
	Alconada
	Storani
	
	Ley 23068

	1985
	RA
	Sourrouille
	Austral
	CA
	HS
	
	

	1986
	RA
	JVS
	
	CA/JR
	HS
	
	Autonomía

	1987
	RA
	JVS
	
	Rajneri
	HS
	
	

	1988
	RA
	JVS
	
	Sábato
	HS
	
	Ley 23569

	1989
	RA/CM
	Varios
	Hiperinflación
	Vs./Salonia
	HS/IPH
	
	

	1990
	Menem
	González
	Plan Bonex
	AS
	Palacios H.
	
	

	1991
	CM
	Cavallo
	Convertibilidad
	AS
	De Imaz
	
	

	1992
	CM
	DC
	
	AS
	Breide
	
	Ley 24156

	1993
	CM
	DC
	
	Rodríguez
	Del Bello
	
	SPU

	1994
	CM
	DC
	Constitución
	JR
	JCDB
	
	PRES

	1995
	CM
	DC
	Tequila
	JR
	JCDB
	
	LES

	1996
	CM
	DC/RF
	
	Decibe
	Aguirre
	 /EFM
	CONEAU

	1997
	CM
	Fernández
	Crisis Asia
	Decibe
	Sánchez M. 
	Mignone
	

	1998
	CM
	RF
	Crisis Rusia
	Decibe
	ESM
	EFM
	

	1999
	CM
	RF
	
	SD/MGS
	Jozami
	Villanueva
	

	2000
	De la Rúa
	Machinea
	
	Llach
	Gottifredi
	Pugliese
	SES

	2001
	FDR
	Varios
	Corralito
	Delich
	JCG
	JCP
	

	2002
	Duhalde
	CR/RL
	Default
	Giannettasio
	Pugliese
	EV
	Fin PRES

	2003
	ED/NK
	Lavagna
	
	GG/DF
	JCP
	EV
	Jaim UBA

	2004
	Kirchner
	Lavagna
	
	Filmus
	JCP
	Nicoletti
	

	2005
	NK
	Lavagna
	Canje deuda
	Filmus
	JCP
	Talento
	

	2006
	NK
	Miceli
	
	Filmus
	Malcolm
	MT
	

	2007
	NK
	FM/MP
	
	Filmus
	Dibbern
	MT
	Hallú UBA

	2008
	Cristina K.
	ML/CF
	Retenciones
	Tedesco
	AD
	Pan
	MINCYT

	2009
	CFK
	Fernández
	Leman Broths.
	JCT/AS
	AD
	NP
	

	2010
	CFK
	Boudou
	Muere NK
	Sileoni
	AD
	NP
	

	2011
	CFK
	Boudou
	
	Sileoni
	AD
	NP
	


Elaboración propia. Fuente: Página web institucionales y sobre biografías de las personas.

*

En el Cuadro A pueden diferenciarse varias fases institucionales dentro del período estudiado. Primera fase (en color celeste): entre julio del 1989 y diciembre de 1992, bajo el ministerio de Antonio Salonia (coincide con el segundo rectorado de J. C. Hidalgo); segunda fase (en color verde), desde principios de 1993 hasta fines de 1999, con la secretaría de políticas universitarias en manos de Juan Carlos del Bello y Eduardo Sánchez Martínez, con el interregno a cargo de Orlando Aguirre, (coincide en su mayor parte con el rectorado de H. Storero); la tercera fase (en color amarillo), durante la presidencia de Fernando de la Rúa con la Secretaría de Educación Superior a cargo de Juan Carlos Gottifredi; y, la cuarta fase (en color violeta), con la SPU a cargo de Juan Carlos Pugliese (h) y Alberto Dibbern, con el interregno de Daniel Malcolm, que se extiende hasta el fin del período (coincide con el rectorado de Mario Barletta y sobre el final con el de Albor Cantard).
Gráfico A
El desempleo desde 1990 hasta 2012
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Fuente: INDEC - Estudio Orlando Ferreres
Gráfico B
Evolución PBI entre 1990-2010 (en dólares)
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Fuente: enocbernal.blogspot.com
Cuadro B
Instituciones universitarias privadas autorizadas en las presidencias
Menem, Duhalde y Kirchner

 Universidad de Palermo 1989

 Universidad de San Andrés 1989

 Universidad Bar-Ilan 1989

 Universidad Maimónides 1990

 Universidad Blas Pascal 1990

 Universidad Torcuato Di Tella 1991

 Universidad Austral 1991

 Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales 1991

 Universidad Champagnat 1991 

 Instituto Universitario Fundación Barceló 1992 

 Universidad FASTA 1992 

 Instituto Universitario Aeronáutico 1993 

 Universidad del Centro Educativo Latinoamericano 1993 

 Universidad de la Cuenca del Plata 1994 

 Universidad Congreso 1994 

 Universidad Abierta Interamericana 1995

 Universidad Atlántica 1995

 Universidad Siglo XXI 1996 

 Universidad Favaloro 1998

Universidad Adventista del Plata 2002

Universidad del Cine 2003

Universidad de San Pablo 2007

Universidad ISALUD 2007

Universidad CEMA 2007

Universidad Gastón Dachary 2009

Universidad Madres de Plaza de Mayo 2010

 Instituto Universitario CEMIC 1997

 Instituto Universitario ESEADE 1999

 Instituto Universitario Hospital Italiano 1999 

Instituto Universitario Ciencias Biomédicas Córdoba 2010 

Instituto Universitario de Salud Mental 2005

Instituto Universitario Gran Rosario 2006

Instituto Universitario Escuela Argentina de Negocios 2008

Instituto Universitario ISEDET 2003

Instituto Universitario Hospital Italiano Rosario 2001

Instituto Universitario River Plate 2008

Fuente: Páginas web de las instituciones. Elaboración propia 
Cuadro C
Nuevas universidades nacionales presidencia Menem y Kirchner
Universidad Nacional de Quilmes 1989

Universidad Nacional de La Matanza 1989

Universidad Nacional de General San Martín 1992

Universidad Nacional de General Sarmiento 1993

Universidad Nacional de La Rioja 1993

Universidad Nacional de Patagonia Austral 1994

Universidad Nacional de Lanús 1995

Universidad Nacional de Tres de Febrero 1995

Universidad Nacional de Villa María 1995

Universidad Autónoma de Entre Ríos 2001

Universidad Nacional de Chilecito 2002

Universidad Nacional del Noroeste de PBA 2002

Universidad Nacional del Chaco Austral 2007

Universidad Nacional de Rio Negro 2008

Universidad Nacional Arturo Jauretche 2009

Universidad Nacional de Avellaneda 2009

Universidad Nacional de José C. Paz 2009

Universidad Nacional de Moreno 2009

Universidad Nacional de Villa Mercedes 2009

Universidad Nacional de Tierra del Fuego 2010
Fuente: Páginas web de las universidades. Elaboración propia
Cuadro D
Datos financieros de ejecución del FOMEC en la UNL, en números redondos

	Concepto
	Monto actual 2002
	Porcentaje ejecutado

	Becas y pasantías
	3.600.000
	99%

	Bienes
	5.000.000
	70%

	Obras
	100.000
	50%

	Consultorías
	1.050.000
	70%

	Total
	10.000.000
	80%


Fuente: UNL, DSIP

 Cuadro E
Datos financieros del FOMEC en la UNL por convocatoria, en números redondos

	Convocatoria
	Monto otorgado
	Porcentaje ejecutado

	1era. Convocatoria
	3.500.000
	95 %

	2da. Convocatoria
	150.000
	86 %

	3era. Convocatoria
	4.600.000
	80 %

	4ta. Convocatoria
	1.350.000
	40 %


Fuente: UNL, DSIP

Cuadro F
Universidades seleccionadas. Gasto medio por estudiante de grado y pregrado en 2009-2010 a valores de 2003

	Universidad Nacional
	2009
	2010

	Cuyo
	7.011
	7.212

	Entre Ríos
	5.179
	5.072

	Tecnológica
	4.852
	4.379

	Tucumán
	4.323
	4.542

	Rosario
	3.769
	3.810

	Córdoba
	3.734
	3.738

	La Plata
	3.625
	3.455

	Litoral
	3.568
	3.615

	Buenos Aires
	3.201
	3.172

	Lomas de Zamora
	2.048
	2.117

	La Matanza
	1.832
	2.056


Fuente: UNL, Informe de Indicadores. Elaboración propia

Mapa N°2
 Localización de facultades y escuelas de la UNL en 1997
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Fuente: Programa Millenium; UNL, 1998

Cuadro G
UNL. Carreras de grado hasta 2010 y su acreditación
	Carrera

	Facultad

	Acreditación


	Abogacía
	FCJS
	
	Ciencia Política
	FHUC/FCJS
	
	Sociología
	FHUC/FCJS
	
	Trabajo Social

	FCJS/FHUC

	
	Ingeniería Química
	FIQ
	6 años en 2004

	Ingeniería en Alimentos
	FIQ
	6 años en 2004

	Ingeniería en Materiales

	FIQ

	3 años en 2008


	Matemática Aplicada
	FIQ
	
	Química
	FIQ
	
	Contador Público

	FCE

	
	Administración

	FCE

	
	Economía

	FCE

	
	Bioquímica

	FBCB

	6 años en 2007


	Biotecnología

	FBCB

	
	Terapia Ocupacional

	FBCB-ESS
	
	Administración de Salud

	FBCB-ESS
	
	Sanidad Ambiental

	FBCB-ESS
	
	Higiene y Seg. del Trabajo

	FBCB-ESS
	
	Ingeniería Agronómica
	FCA
	3 años en 2005

	Medicina Veterinaria
	FCV
	3 años en 2008

	Letras

	FHUC

	
	Historia

	FHUC

	
	Biodiversidad

	FHUC

	
	Geografía

	FHUC

	
	Profesorado Matemática

	FHUC

	
	Profesorado Letras

	FHUC

	
	Profesorado Historia

	FHUC

	
	Profesorado Biología

	FHUC

	
	Profesorado Geografía

	FHUC

	
	Filosofía

	FHUC

	
	Música

	ISM-FHUC

	
	Educación Musical

	ISM-FHUC

	
	Ingeniería en Rec. Hídricos
	FICH
	
	Ingeniería en Informática
	FICH
	6 años en 2011

	Ingeniería Ambiental
	FICH
	3 años en 2004

	Ingeniería en Agrimensura
	FICH
	3 años en 2010

	Arquitecto
	FADU
	6 años en 2008

	Diseño Comunicación Visual
	FADU
	
	Medicina
	FCM
	

	

	


� Cabe aclarar que en el Capítulo 3 se traspasará el límite establecido al tratar la reforma del Estatuto Universitario, un cambio institucional relevante ocurrido en 2012, que se justifica para dar cuenta así de las soluciones jurídicas aplicadas a varios asuntos antes planteados. En el Capítulo 6, por su parte, un abordaje somero del Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2010-2019 abarca un hecho que también desborda el límite temporal pero que resulta necesario para completar información sobre el segundo ciclo entre evaluación institucional y planeamiento.


� En el cuadro A del Anexo se ofrece un esquema para visualizar el período, con las autoridades principales del Gobierno Federal y con los eventos económicos y de política universitaria más importantes desde el comienzo del ciclo democrático.





� Entre 2006 y marzo de 2010 el autor dirigió un proyecto de investigación en la UNL de la convocatoria CAID/05, N° 1010 compartiendo tareas con un equipo de otros cuatro docentes-investigadores. Su título fue “Configuración Universitaria, identidades académicas, articulación y evaluación de calidad en las políticas públicas en educación superior”. La función educacional de la UNL fue el objeto central de la investigación, en particular el período 2000-2008, mientras se desarrolló el primer Plan de Desarrollo Institucional y la segunda autoevaluación. Varios informes con relevamiento documental, análisis interpretativo y estadístico, así como numerosas entrevistas alimentaron el Informe Final, entregado en marzo de 2010. Varias ponencias a Congresos y Encuentros surgieron del Proyecto.





� Esta doble eliminación acarreó la negación de la idea de universidad como ámbito federalizador de saberes, y fue una de las principales causas del secular letargo de las universidades francesas, como tales. Recién fueron restablecidas a instancia del ministro Raymond Poincaré en 1896. La organización universitaria, conocida en forma impropia desde entonces como ‘modelo napoleónico’, devino –una vez restablecida- en una instancia apenas formal y protocolar ya que no tenía ninguna potestad ni autonomía en relación al gobierno de sus asuntos.





� Dice la Academia Nacional de Derecho en un dictamen mandado a confeccionar al Dr. Víctor Tau Anzoátegui sobre sus orígenes que una vez dejadas de lado como órganos de gobierno universitario, en 1908 las academias pierden su nombre de “facultades” que se transfiere a la institución en su conjunto. Subsisten como órganos consultivos del Rector hasta 1923 en que los nuevos Estatutos las excluyen de la Universidad. Después, sobreviven gracias a un régimen que las subvenciona. En ese marco se dedican a la alta cultura y a las “investigaciones postuniversitarias”, expresión tras la cual se advierte la idea de que la ciencia podría cultivarse en cenáculos especiales, al estilo francés (� HYPERLINK "http://www.academiaderecho.org/historia.php" �www.academiaderecho.org/historia.php�).


� El punto es muy importante porque connotados críticos de la Reforma se valen de sus primeros documentos para impugnar la autenticidad de sucesivas posiciones. Así, los concursos o la gratuidad o el ingreso directo, entre otras propuestas son presentadas como apropiaciones indebidas del movimiento reformista, cuyo deber –definido por quienes lo cuestionan- sería permanecer fiel a su versión original. Cito como ejemplo de este aserto a E. F. Mignone, refiriéndose a la normativa de 1955: “…este agregado configuró por primera vez el mítico gobierno tripartito, cuyo origen suele atribuirse erróneamente a la Reforma Universitaria de 1918, en rigor de verdad constituyó una innovación del Dr. Dell´Oro Maini con la intención de contrapesar el protagonismo estudiantil.” (MIGNONE, 1998: 38)


� Otra contribución destacable de la UNL a la Reforma Universitaria fue el ulterior desempeño del joven dirigente estudiantil Alejandro Grüning Rosas (1890-1971), quien en 1921 fue designado por el Ministro Salinas con carácter ad-honorem como delegado organizador de la flamante Universidad Nacional de Tucumán, misión a través de la cual la saga de los reformistas sigue encadenándose, por vía del yrigoyenismo gobernante con la construcción misma del sistema universitario nacional. 





� La ocasión fue una combativa declaración de la Junta Consultiva de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA sobre gobierno universitario.





� Un antecedente remoto pero significativo fue la creación en 1925 de la Liga Independiente, agrupación estudiantil propiciada por Ramón J. Castillo, decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA y futuro presidente conservador. Su programa era fortalecer la formación jurídica frente al peso de las ciencias sociales en el plan de estudios (CIRIA y SANGUINETTI, P. 375 a 378).


� La ley 23.631 de 1988 creó la Universidad Nacional de Formosa, la número 26, sobre la base del Instituto Universitario de Formosa, creado en 1971 como dependencia de la UNNE. La UNF no alcanzó a normalizarse. El peronismo la mantuvo intervenida por tiempo record hasta 1997.


� Como referencia útil para el conjunto de la tesis, se ofrece en el Anexo un cuadro sinóptico (Cuadro A) que ubica temporalmente los mandatos institucionales del Gobierno y la UNL con otros acontecimientos relevantes del período estudiado. 


� El Banco Mundial, junto con UNESCO, UNICEF y otros organismos, había establecido en la Conferencia Mundial de Tailandia de 1990 una prioridad para la educación básica que hizo suspender el apoyo de los organismos financieros internacionales a la educación superior. Esa línea recuerda el argumento sarmientino del siglo XIX, sólo que en el siglo XXI es evidente que los desarrollos nacionales requieren de la contribución simultánea de los tres niveles educacionales.





� La idea de que se trató de un desembarco de funcionarios del Ministerio de Economía en el de Educación no es conspirativa sino plausible. Del Bello era colaborador de Juan Llach, entonces Secretario de Programación Económica, experto en economía de la educación y puente para que el Banco Mundial otorgara el préstamo sectorial, para lo cual se requería una contraparte apropiada. Testimonios recogidos indican que, en efecto, fue así.





� Debe subrayarse que, en lugar de ser diseñada como un área que integrara a la universidad con los subsistemas de educación superior no universitaria dependientes de las provincias, continuó un cierto aislamiento de la esfera universitaria, lo cual no facilitó su articulación con componentes del nivel terciario o superior no universitario.





� Fue una reforma constitucional amplia, pactada por los principales partidos – entre Menem y Alfonsin- que iba a estampar una cláusula sobre política educacional, con trascendentes derivaciones.





� La LES llenó el vacío o laguna que se arrastraba desde la normalización universitaria de 1986, a la vez que hizo un aporte significativo a la legitimación formal de la política con sustancia decisionista, economicista y tecnocrática que se llevaba adelante. Tanto así fue que no mencionaba el préstamo con el Banco Mundial ni su PRES. En cambio, figuraba sí la CONEAU.


 


� El Consejo Directivo de FOMEC estuvo integrado por Mario Albornoz, Francisco Garcés, Ana Pechen, Martín Piñeyro, Mario Mariscotti y Roberto Williams.





� Los por entonces rectores de las UNCu y UNRC, Armando Bertranou y Alberto Cantero fueron líderes en el CIN y aliados de Del Bello en la propuesta modernizadora.





� Cabe al respecto mencionar una polémica pública iniciada por el historiador José Carlos Chiaramonte, criticando las prioridades del FOMEC y, poco después la respuesta en el mismo medio de Carlos Marquis. En Clarín del 18/11/1998 Marquis, bajo el título No se discrimina a las ciencias sociales, absuelve posiciones y explica el criterio de “discriminación positiva” con que el programa aborda la cuestión de las ciencias sociales y humanas (nótese que varios años después de iniciado, a la altura de su tercera convocatoria a proyectos).


� “Artículo 50: (…) En las universidades con más de cincuenta mil (50.000) estudiantes, el régimen de admisión, permanencia y promoción de los estudiantes será definido a nivel de cada facultad o unidad académica equivalente.”


� Una vez dejado su cargo en la SPU, Juan Carlos del Bello se desempeñó como Secretario de Ciencia y Tecnología de la Nación entre 1996 y 1999. En su mandato se creó la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica.


� Conviene aclarar que UNL no está exenta de la falacia estadística generalizada en el sistema universitario sobre la exageración de la cantidad de inscriptos y la resistencia a depurar los padrones estudiantiles.


 


� Cabe hacer presente que las interferencias políticas sobre el INDEC se hicieron patentes en 2006, restando confiabilidad a sus datos. En el caso, el cálculo toma el valor real de los precios en pesos al 2003 y lo convierte en constante para toda la serie de años hasta 2011, usando el índice del IPEC de Santa Fe.


� La iniciativa sobre el tratamiento de la educación en el nuevo texto constitucional correspondió al convencional radical por la Capital Federal Jesús Rodríguez. En los momentos más acalorados de la discusión la propuesta fue apoyada por la FUA y el bloque reformista de rectores encabezados por el titular de la UBA, Oscar Shuberoff.


� Algunos exrectores de universidades nacionales de filiación peronista fueron convencionales constituyentes y coincidieron con los reformistas en este punto. Fueron ellos Ricardo Biazzi por Misiones, Humberto Herrera por Santiago del Estero y Tulio del Bono por San Juan. 


� Formaban la mayoría en este caso “Ministerio de Cultura y Educación contra Universidad Nacional de Luján s/aplicación de ley 24.521”, sentencia del 27 de mayo de 1999, los Ministros Vázquez, Moliné, Boggiano, Nazareno, López; votaron en disidencia Belluscio, Petracchi, Bossert; el Dr. Fayt compartía esta última postura.





� Firman el fallo los jueces R. Lorenzetti, E. H. de Nolasco, C. Fayt, E. Petracchi, J. C. Maqueda, E. Zaffaroni y C. Argibay.





� La controversia surgió en el caso “Monjes, Analía c/UBA s/Recurso Extraordinario” en la que se pide anular la resolución del Consejo Superior que elimina un régimen de ingreso resuelto unilateralmente por el Consejo Directivo de la Facultad de Medicina. La Corte confirmó el fallo de Cámara a favor de la parte actora, con la disidencia del Dr. Fayt.


� Fue decisivo para esta etapa el fallo de la CSJN en el caso Universidad Nacional de Córdoba (Rector Dr. Staricco) c/Estado Nacional s/Declaración de inconstitucionalidad”. El 27 de mayo de 1999 la mayoría automática declara la constitucionalidad de los Arts. 29, 34, 42 al 47, 50, 51,53, 57, 59, 78, 79 y 80 de la LES, que habían sido tachados de inconstitucionalidad por parte de la Universidad. Votaron en disidencia parcial los doctores Fayt y Belluscio.





� Ver, por ejemplo la siguiente reseña de notas periodísticas de 2008: � HYPERLINK "http://www.gdu.org.ar/opi/opi5.html" ��http://www.gdu.org.ar/opi/opi5.html�





� La Ley 27.204. conocida como Ley Puiggrós, sancionada en octubre de 2015, introduce cambios en el sistema de ingreso de la Ley de Educación Superior, a favor del ingreso “libre e irrestricto” y le introduce el principio de gratuidad, ya consagrado en la Constitución Nacional de 1994. Aunque no es la primera modificación realizada a la 24.521, puede decirse que es la más significativa.  A la vez su sanción cierra la parábola de desentendidos entre la SPU y la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados, presidida por Adriana Puiggrós y dispuesta a cambiar por entero la legislación sobre educación superior. El largo empeño legislativo consigue una agónica concreción, en momentos en que está ya sellada la retirada del kirchnerismo del poder. 





� Puede verse un breve cuadro de situación a fines de 2008 en: � HYPERLINK "http://www.parlamentario.com/noticia-13894.html" ��http://www.parlamentario.com/noticia-13894.html�





� Está delimitada por las calles 9 de Julio, San Jerónimo, Bv. Pellegrini y Cándido Pujato.





� Tan así es que varios destacados profesores-investigadores de la UNL integran las comisiones asesoras que, en nombre de las comunidades disciplinares, aconsejan sobre la aplicación de las inversiones, entre ellos el exvicerrector y exdecano de FIQ y Secretario de Ciencia y Tecnología de la Universidad Ing. Pedro Mancini.





� Es interesante destacar que la fórmula habitual en el derecho comparado, derivada de la segunda enmienda a la constitución de los EUA, es de “menos de la mitad del mandato” pero el argumento de la Dirección de Asuntos Jurídicos, conforme el testimonio de su personal de entonces, para extenderlo a “menos de tres” arguye que la LES pauta que los estatutos establezcan mandatos totales de no menos de tres años. Dada la delicadeza del asunto, la UNL pidió tres dictámenes jurídicos externos a Julio César Mazzotta, Humberto Dalla Via y Humberto Quiroga Lavié, quienes se inclinaron por admitir la validez de la cláusula estatutaria proyectada.





� La consejera por los graduados de derecho Victoria Acosta, para contrarrestar la demanda del voto secreto, aduce que la Iglesia es la única institución en que los votos de los cardenales para la elección del Papa se guardan en reserva. 


� Se llega al convenio colectivo de trabajo en 2015. Aunque muchas universidades nacionales, entre ellas la UNL elevan “observaciones” -es decir manifestaciones de disconformidad con su texto-, antes de retirarse de la presidencia de la Nación Cristina F. de Kirchner dicta un decreto aprobando el texto, de forma lisa y llana, sin reserva alguna en favor de las universidades.





� En el Inc. “d” del Art. 10 sobre deberes de sus miembros el nuevo Estatuto de 2012 dice: “Poner en conocimiento de la Universidad todos los hallazgos, descubrimientos y resultados susceptibles de protección jurídica y colaborar en los procesos de protección y transferencia de los resultados de sus investigaciones y guardar la confidencialidad sobre la información y datos a los que se accede en virtud de su participación, cuando las circunstancias reinantes y las normas así lo determinen.” Se explicrá en el Cap. 6  la trascendencia de esta disposición.


� Sin embargo, durante el período reformista clásico (1956-1966) se había constituido y operaba de manera convencional un consejo interuniversitario, que nucleaba a las universidades nacionales en torno a problemas e inquietudes comunes. Desde entonces, esa designación (consejo interuniversitario) es más afín a la tradición reformista que la de Consejo de Rectores, más usual en las épocas de tutela gubernamental.





� Del Bello congrega y lidera en la SPU un grupo de expertos nutrido y calificado. Dicen de él que su virtud era saber explicar bien sus objetivos. Figuran entre los convocados: Eduardo Sánchez Martínez, Héctor Gertel, Eduardo Mundet, Víctor Sigal, Carlos Marquis, Rebeca Gruber, Jorge Balán, César Peón, Osvaldo Barsky, entre otros. Con respecto a su decisivo papel de negociación y articulación con la burocracia del BM, algunos de ellos testimonian: “el Banco era muy duro” (sic), con referencia a las tratativas mismas y a las condiciones para los libramientos de fondos. 





� En � HYPERLINK "http://www.cin.edu.ar/descargas/estatuto.pdf" ��http://www.cin.edu.ar/descargas/estatuto.pdf� puede consultarse el actual Estatuto del CIN, con las reformas introducidas en 2012.





� Esa frase fue incorporada a la terminología peronista en los setentas, como manifestación de un organicismo neo corporativo de carácter socialcristiano. 





� Durante los noventas el CIN era débil; el testimonio de rectores lo describe como “una mera reunión periódica”, casi carecía de personal estable y recursos propios. En la Ley de Presupuesto de 1999 aparece la primera partida destinada al CIN que se ejecuta paulatinamente entre 2000 y 2002, oportunidad en que se fijaron las cuotas a aportar por las universidades. Surgieron los “programas especiales”, plata fresca distribuida bajo el supuesto de una previa concertación (Rodríguez, 2014: Pág. 366).





� Se ensaya con la expresión “pax universitaria” una alusión metafórica a la Pax romana o Pax augusta, un largo período de estabilidad del imperio romano, caracterizado por su calma interior como por su seguridad exterior, que se extendió por más de 200 años.





� Tal vez el episodio más ilustrativo fue la negociación de fines de 2002 para el presupuesto del año siguiente, que debió aumentar los créditos en un 15%. Allí, el diputado riojano y presidente de la comisión de presupuesto Jorge Yoma estaba interesado en crear la Universidad Nacional de Chilecito, el CIN no dio el acuerdo que requería la LES. El Presidente Duhalde dictó un decreto de necesidad y urgencia (DNU) para crear la mencionada institución y por intercambio político, también, la Universidad Nacional del Nordeste de la Provincia de Buenos Aires, que interesaba al bloque radical en el Senado. Luego, el Congreso ratificó la decisión aun cuando todavía no estaba reglamentado el tratamiento de los DNU. 





� Este período de la política universitaria argentina no ha recibido un nombre todavía. Llamarlo “compromiso” es una propuesta que evoca el “compromiso histórico” italiano entre comunistas y democristianos en los años setentas. Cabe aclarar que entre ambas situaciones no hay analogía alguna.





� Guillermo Jaim Echeverri fue rector de UBA entre 2002 y 2006. Fue el único rector refractario a la política competitiva, que renegó públicamente de la organización de sus colegas del CIN en bloques partidarios.





� Dice al respecto Daniela Atairo: “…se observó al analizar los estatutos de las universidades nuevas y recientes que los diseños institucionales de los sistemas de toma de decisiones siguen una pauta que trastoca los equilibrios de poder a favor de figuras unipersonales, así como también se modifica la distribución de poder relativo al interior de los cuerpos colegiados.” Con sagacidad, agrega: “…incorporan diferentes elementos que van minando la forma de gobierno de base colegiada amplia, dentro de un esquema con importantes aires de familia que hace que los cambios no aparezcan tan perceptibles.” (Atairo, 2014: 308).





� Cabe señalar también a la Universidad Tecnológica Nacional, una de las más grandes del país, donde se admite y se practica la reelección indefinida. Ver Estatuto UTN 2007, Art. 67, en � HYPERLINK "http://www.edutecne.utn.edu.ar" �www.edutecne.utn.edu.ar� 





� En Página 12 del 26 de noviembre de 2009, en el artículo titulado “Estudiantes de la FUBA tomaron el Nacional Buenos Aires, Cristian Henkel, presidente de la FUBA, frente a los piquetes estudiantiles que impiden que sesione el claustro de profesores y de graduados para elegir delegados a la Asamblea Universitaria, declara: “…es la antesala de una Asamblea Universitaria donde una minoría de 2000 profesores titulares concursados (el 0,5 de quienes integramos la universidad) tendrá el 52 por ciento de la representación” y que “ello determinará el rumbo de la universidad a espaldas de 300.000 estudiantes, 40 mil profesores y 10 mil no docentes”. 





� El 13 de diciembre de 2009 el diario La Prensa da la noticia: ”La Asamblea de la UBA sesionará en el Congreso para elegir el nuevo rector”, donde se informa y comenta sobre el antecedente de 2006 en que las tomas estudiantiles impidieron seis veces la elección del rector (Rubén Hallú). En esta oportunidad un operativo de protección y traslado de los asambleístas los condujo a la Cámara de Diputados, donde contaron con seguridad para sesionar.





� Se adujo de un día para el otro que el doctor Alterini había sido asesor jurídico de la Municipalidad de Buenos Aires en tiempos de la dictadura militar, asunto puramente profesional que en nada afectaba sus antecedentes morales ni su elegibilidad. 





�. La SPU, en el marco del préstamo del Banco Mundial desarrolló en simultáneo, pero sin contacto con el CIN, el “modelo normativo”,  “para la asignación objetiva y racional de recursos sobre base cero”.





� Bajo la presidencia del Ing. Lima, el equipo estuvo integrado originariamente por los siguientes Secretarios: Rubén Torres (UNLP); Roberto Iparraguire (UNC); Héctor Grun (UBA); Jorge Hernández (UNRC); Jorge Bettaglio (UNAM); Gabriel Eduardo Ojeda (UNNE). Posteriormente se incorporaron Hugo Larrazábal (UNER); Juan Carlos Rosell (UNCu); Ernesto Massino (UNT) y más adelante, entre otros, Javier Macchi (UNR); Sergio Obeide (UNC); Oscar Spada (UNRC); Juan Doberti (UBA); Miguel González Gaviola (UNCu); Carlos Domínguez (UNVM); Alfredo Guillaumet (UTN); Pablo Pagola (UNVM); Víctor Moriñigo (UNSL).





� Dice en la entrevista Gabriel E. Ojeda: “En varios Plenarios los Rectores resolvieron (a propuesta nuestra por supuesto), que los datos deberían ser auditados y que las universidades que no suministraran información veraz no serían tenidas en cuenta para las corridas del Modelo.” Luego, aclara: “…como Consultor contratado por el CIN una de las actividades encomendadas por el Plenario fue realizar auditorías de los datos de las universidades que mostraran ciertos desfasajes interanuales. Posteriormente se formó una Comisión especial de Auditoría que nunca funcionó”.











� Cabe puntualizar que ambos dirigentes habían sido rector de la UNICEN (1984-1992) y presidente de la UNLP, (2001-2004) respectivamente. Por su parte Malcolm renunció al rectorado de la UNSAM para asumir la SPU.





� En 2011 se crea la Subsecretaría de Gestión y Coordinación de Políticas Universitarias (Decreto 2084). Desde esa posición la SPU pasó a ser fiscalizada por la estructura política de jóvenes kirchneristas, conocida como “La Cámpora”, cuya influencia en el gobierno fue determinante desde la muerte de Néstor Kirchner y con más fuerza en el segundo gobierno de C. F. de Kirchner. A mediados de 2012 Dibbern fue desplazado por el rector de la UNVM Martín Gill, connotado dirigente kirchnerista. 





� La primera designación se produjo con la asunción del Presidente Duhalde, nombrado por el Congreso y rodeado de un gabinete en que había otros radicales, el secretario Pugliese fue ratificado por el Presidente Néstor Kirchner. Si bien la designación del secretario Dibbern coincidió con la constitución de la concertación electoral para 2007 que llevó al gobierno a la fórmula Cristina F. de Kirchner-Julio Cobos, el hecho no fue presentado como mérito o producto de la fracción del Partido Radical que dio en llamarse “los radicales K”, a la cual el Dr. Dibbern decía no pertenecer.





� Son cuantiosos los fondos públicos que se distribuyen a las universidades nacionales por fuera de la partida presupuestaria específica de su autarquía y los programas nacionales oficiales. Entre ellos, dinero del Poder Ejecutivo para administración por triangulación (con o sin prestación real de un servicio) pero también, entre otros que son fondos concursables, los que financian los planes de mejora derivados de las periódicas acreditaciones de las carreras de grado de interés público y, a posteriori, del resto de las titulaciones.





� Entre varios ejemplos posibles, dos son trascendentes: a) El pronunciamiento de las universidades en torno a la Ley de Medios N° 26.522, junto con la cual estaba implicada la pluralidad y libertad de prensa en el país; en 2009 los rectores de una mayoría de universidades nacionales firmaron una nota a los legisladores en apoyo a la sanción de la norma, entre ellos figuraban algunos del bloque reformista pero la mayoría de ellos no lo hizo, como tampoco hubo un pronunciamiento del CIN (� HYPERLINK "http://www.unr.edu.ar/noticia/1960/universidades-nacionales-apoyan-ley-de-medios-audiovisuales" ��http://www.unr.edu.ar/noticia/1960/universidades-nacionales-apoyan-ley-de-medios-audiovisuales�).�b) Con respecto a la pérdida de credibilidad del INDEC, a raíz de su intervención por la Secretaría de Comercio en 2007, el PE dictó el decreto 927/2009 en el que se creaba el Consejo Académico de Evaluación y Seguimiento, formado por al menos tres universidades públicas. Al final lo integraron UBA. UNR, UNMdP, UNT y UNTREF. El dictamen de las universidades contrarió al gobierno, al punto que nunca se hizo el acto formal de recepción � HYPERLINK "http://www.uba.ar/download/informe.pdf" ��http://www.uba.ar/download/informe.pdf�


.


� � HYPERLINK "http://tiempo.infonews.com/nota/132959/avanza-en-el-congreso-la-creacion-de-once-universidades-nacionales" ��http://tiempo.infonews.com/nota/132959/avanza-en-el-congreso-la-creacion-de-once-universidades-nacionales�





� Recién en 2015, por Res. N° 3246 ME, la abogacía fue incorporada a la lista de carreras de interés público y las normas de calidad fueron aprobadas, luego del acuerdo prestado por el Consejo de Universidades en 2017, más de veinte años después de creada la CONEAU.





� La incorporación de la titulación de contador público al listado del Art. 43 se realizó en conjunto con abogacía, al igual que la convocatoria a la acreditación que fue recién formulada por CONEAU en 2017 en paralelo a abogacía.





� La licenciatura en química sería enlistada en la nómina del Art. 43 de la LES y convocada a acreditación en los años 2010.





� Este proceso culminó en septiembre de 2012 con la aprobación por parte del Consejo de Universidades de los “Lineamientos Generales de la Formación Docente, comunes a los Profesorados Universitarios” previamente elevados por el CIN.


� Hubo entre 1973 y 1975 asociaciones gremiales combativas como la Asociación de Docente de la Universidad de La Plata; en UNS funcionaron comisiones internas que resistieron las cesantías dispuestas por el feroz interventor Remus Tetu en 1975; se crea en 1975 el Sindicato Docente en la UNRC; operaron también una Coordinadora de Asociaciones Docentes en UBA, una Federación de Asociaciones de Profesores en UTN y la Federación de Docente Universitarios de la UNC.





� En el primer congreso de Mar del Plata se discute si el máximo cargo sería un Presidente, al uso de las entidades académicas, o un Secretario General, propio de los sindicatos, imponiéndose el segundo criterio.





� Conviene precisar algunos puntos de la Ley de Asociaciones Profesionales N° 23.551 de 1988. Por el Art. 11 se reconocen entidades de tres niveles: a) sindicatos o uniones, b) federaciones, que agrupan asociaciones de primer grado; y c) confederaciones conformadas por las federaciones. A la vez, en el Art. 21 y el Art. 25 se prevén dos diferentes estatus legales: la simple inscripción gremial en un registro público y la personería gremial que se concede sólo a la entidad más representativa y se inscribe en otro registro nacional, el del Art. 27, que otorga exclusividad para la negociación colectiva en un ámbito determinado.





� El 3 de setiembre de 2005, las conversaciones culminan con la firma de un acuerdo paritario cuyo contenido es el blanqueo salarial, es decir la absorción en los sueldos básicos de los adicionales considerados pagos “en negro”.





� El legendario congreso de Huerta Grande en septiembre de 1973, fundador de la CTERA discutió, durante cuatro días si el nombre de la confederación llevaría o no la T, ya que desde luego la tradición argentina se basaba en las “asociaciones del magisterio” como un gremio más bien de profesionales (CONADUH, 2011: 36-37).





� Los testimonios sobre el congreso de CONADU de 1985 en Mar del Plata son elocuentes. En el marco de una mayoría de independientes, hay tres corrientes politizadas: a) los profesores que llegaron a regulares durante el proceso, como los de Tucumán; b) los alfonsinistas, radicales y no radicales; y, c) los adherentes al Partido Comunista y al Partido Intransigente, que en aquella oportunidad proveen la organización�. (CONADUH, 2011: 27).





� En noviembre de ese año CONADU, consciente del agotamiento del paro como medida de fuerza, se lanza a un boicot contra los exámenes y logra de tal modo la reanudación de la negociación con el gobierno.





� El secretario de coordinación educacional Rodolfo Pérez, vocero del Ministerio de Educación en la negociación, intenta que, a cambio del otorgamiento del nomenclador CONADU concediera una disminución de la histórica escala de bonificación por antigüedad que llega al 120 % a los 24 años, conquista propia de las luchas docentes de las décadas precedentes. Los dirigentes se enorgullecen de no haber aceptado (CONADUH, 2011: 42).





� La década de los 2000 en materia de movilización gremial universitaria es jalonada por varios hitos: la participación en Porto Alegre en 2001 en el congreso mundial sobre integración de los pueblos y sus ediciones sucesivas; el rechazo y las protestas contra el intento de descuento del 14% de los salarios públicos y la ley de déficit cero de los ministros López Murphy y Cavallo; la participación en la consulta popular contra la pobreza de 2001 con la CTA y el FRENAPO para explorar la democracia directa; la solidaridad con las víctimas en la explosión del laboratorio de la UNRC, que introduce la problemática del riesgo en el trabajo y las insuficientes condiciones de seguridad en 2007; la conmemoración del 90 aniversario de la Reforma y el 40 aniversario del Mayo francés y el Cordobazo en 2008; y la resistencia contra la distribución de dividendos del YMAD, empresa minera estatal. Parafraseando a Agustín Tosco dicen: “no hay sindicato verdadero sin lucha por la liberación de los pueblos” (CONADUH, 2011: 142).





� En esos días el ministro de economía Domingo Cavallo declara que “el trabajo en negro es un delito penado con la cárcel”. La dirigente santiagueña Rosa Lludgar retruca con la situación de los sueldos universitarios y Clarín titula en su primera plana “Según CONADU, Cavallo se mandó preso”. La tendencia a los pagos de suma fija se corrige por un tiempo (CONADUH, 2011: 44).





� Entre los acuerdos alcanzados con Pugliese en la Mesa Negociadora de 2005 figuraba una sugerencia para enganchar el sueldo del decano con el titular exclusivo de máxima antigüedad mediante el valor 1; a través de variaciones paramétricas el sueldo del rector sería 1,1 y el del secretario de universidad de 0,95, etcétera. Pero, al no ser una regla obligatoria muchos consejos superiores con asentimiento del ministerio desbordaron esa pauta (CONADUH, pág.107).





� En 2011, con el cobro de la cuota de solidaridad, que el gobierno liquida a los gremios como alícuota del 1% sobre los aumentos obtenidos, -que sus corrientes más combativas le cuestionan a las más moderadas- CONADUH compra su sede sindical en Buenos Aires. En adelante las tres federaciones tienen una pareja consolidación en el panorama nacional (CONADUH, 2011: 126, 130-137).





� Por cierto, el 1 de julio de 2015, sobre el fin de su gestión, la presidente CFK dicta el decreto 1246 aprobatorio del convenio colectivo del sector docente universitario, que contiene una serie de logros gremiales negociados durante veinte años con sucesivos gobiernos y los rectores del CIN. Muchas universidades habían elevado “observaciones” contra el convenio con base en que sus cláusulas estaban en contradicción con los Estatutos respectivos. El decreto hizo caso omiso a las reservas autonómicas de las universidades, poniendo al Convenio por encima de la LES en un claro pero hasta el presente no dirimido conflicto de jerarquía entre ambos regímenes jurídicos: Un convenio colectivo, no perfeccionado por la voluntad de los empleadores, ubicado por encima de una ley del Congreso y de la autonomía universitaria que la CN garantiza. � HYPERLINK "http://conaduhistorica.org.ar/wp-content/uploads/2016/03/CCT.pdf" �http://conaduhistorica.org.ar/wp-content/uploads/2016/03/CCT.pdf� 


� Juan Carlos Hidalgo llevó adelante el debate conceptual sobre la naturaleza progresiva del gasto público universitario y la defensa de la gratuidad. Sus publicaciones principales fueron: “Financiamiento universitario. Una visión crítica al enfoque económico-utilitario” de 1994 y “Economía Política y Educación Superior. Crítica al pensamiento neoliberal” de 2001. Esas obras polemizaban con la de los economistas cordobeses Delfino y Gertel, entre otros, que sostenían criterios afines al gobierno.


� El “grupo político” universitario estuvo enrolado en el sector alfonsinista de la UCR asociado a la Junta Coordinadora Nacional (JCN). Surge de las entrevistas que en 1991 se desvinculan de su jefe político tradicional Luis Alberto (Changui) Cáceres a raíz de la elección a Gobernador. El grupo político universitario apoya al candidato radical Horacio Usandizaga. A partir de allí adquieren independencia de movimientos en la vida partidaria.





 82 La Provincia de Santa Fe tuvo cuatro gobernadores peronistas durante seis períodos, desde 1983 hasta 2007, a saber: Vernet (1983-1987), Reviglio (1987-1991), Reutemann (1991-1995), Obeid (1995-1999), Reutemann (1999-2003) y Obeid (2003-3007). La ciudad capital entre tanto tuvo también continuidad peronista en los seis períodos: Berdat (1983-1987), Martínez/Obeid (1987-1991), Obeid (1991-1995), Rosatti (1995-1999), Alvarez (1999-2003), Balbarrey (2003-2007). Recién en 2007se produce el cambio político cuando Hermes Binner (2007-2011) del Partido Socialista llega a la gobernación y Mario Barletta (2007-2011) es intendente de la ciudad de Santa Fe. 





� Un argumento utilizado fue que la LES en su Art. 54 permite mandatos rectorales desde tres años, por lo cual cualquier desempeño de menos de ese lapso no sería considerado completo, lo cual contemplaba el caso de Barletta y la UNL.





� Surge de las entrevistas que, en una cena de camaradería entre las AU y la dirección de ATE, el Secretario General Jorge Hoffman relata que están a punto de comprar un terreno en el distrito Rincón para ubicar el centro vacacional del sindicato. Barletta contesta que no lo haga, que le hará una propuesta. Así van articulándose los términos de un contrato sin precedentes según el cual ATE invierte en terrenos públicos de la UNL y comparten las instalaciones, concesionándose algunas de ellas por un prolongado plazo. Las prestaciones recíprocas incluyen un complejo de residencias estudiantiles que empiezan a construirse en 2018.





� Barletta cuenta que al ser Rector, observa en su despacho que el retrato de José Gálvez es el más prominente, destaca frente a los de Hipólito Yrigoyen y Jorge Raúl Rodríguez. Eso provoca su curiosidad, hace consultas y pide documentación histórica. A través de su análisis queda convencido de que el proyecto del gobernador Gálvez fue progresista para la época, que los liberales apoyaron la creación y que tuvo rasgos de avanzada. Por su parte, la Facultad de Derecho y algunos historiadores sostienen que la vieja Universidad de Santa Fe era una institución de los conservadores, más bien clerical y que no es la progenitora de la UNL. En el trasfondo, Barletta es consciente de que la antigüedad de las universidades es un dato importante para su presentación institucional, sobre todo en el medio internacional y que, por lo tanto, haber nacido veintinueve años antes o después no es algo irrelevante.





� Para más datos en la elección de 2015 Albor Cantard es convocado por el reciente gobierno del presidente Macri para ocupar la Secretaría de Políticas Universitarias. Acepta el cargo y pide licencia como rector, por lo cual el Arq. Irigoyen lo suple. En 2017 Cantard encabeza, como representante de la Unión Cívica Radical, la lista de diputados nacionales de la coalición electoral Cambiemos, gana la elección y renuncia al rectorado para asumir su banca. Irigoyen pasa a ser rector hasta el fin del período siguiendo por primera vez la regla de sucesión prevista en el Estatuto.


� La reglamentación vigente pide a los sindicatos con personería gremial una masa de afiliados del 20% de los trabajadores existentes. Los dirigentes mencionan que la asociación de CONADUH con más adherentes orilla el 50% 


� J. Balán, proveniente del CEDES (Centro de Estudios sobre Estado y Sociedad) sustituyó a V. Sigal y C. Marquis, una vez rechazada la propuesta de evaluación por ellos elaborada en el marco del PRONATASS, como fase preparatoria del préstamos sectorial.





�Algunos de los integrantes más destacados del ET (Cynthia Jeppesen, Claudia Bogosian) provenían de la maestría en gestión de la ciencia y la tecnología radicada en el Centro de Estudios Avanzados de la UBA, entre cuyos directivos y profesores revistaban Sara Rietti, Carlos Abeledo y Enrique Oteiza. 


� En 2003 se autorizó a una agencia privada denominada FAPEYAU, patrocinada por un consorcio de 18 universidades privadas, pero por vía reglamentaria su actuación fue restringida a la función de Evaluación Institucional. 





� La CONEAU heredó dos casos irregulares (General San Martín de Rosario y San Juan de Vera de Corrientes). El trámite impreso llevó al cierre de los establecimientos en 1997. Se trataba de proyectos débiles que operaban de facto, en posible fraude a los estudiantes. Otros dos casos alarmantes fueron los patrocinados por bancos (Universidad Patricios y Universidad Bar-Ilan). Esas entidades financieras (Patricios y Mayo) quebraron a mediados de los noventas, debiéndose liquidarse las universidades dependientes. El gobierno procuró asegurar a los estudiantes la continuidad de sus estudios.








� Se trató de un taller interno organizado entre CONEAU y la firma COLUMBUS PARTNERS, dirigida por Daniel Samoilovich, a la que asistieron expertos de Gran Bretaña, Francia y Chile. Se realizó los días 3 y 4 de abril de 1997 en la sede compartida entre la Academia de Educación y el CIN.


� Recién en la década siguiente al período estudiado, CONEAU adopta una Guía de Pares para entrenar a los evaluadores externos. En ese documento se propone un índice de temas a ser revisado de manera exhaustiva y conforme al cual habrán de redactarse los informe finales. Ese sería un esbozo de estandarización, aunque no fija criterios para apreciar la calidad.





� Resolución Nº 260/2005 / MECyT, � HYPERLINK "http://www.bnm.me.gob.ar" �www.bnm.me.gob.ar�.





� Los posgrados no reciben una acreditación particularizada en Estados Unidos, mientras que en Brasil, en cambio, la CAPES (Coordenação de aperfeiçoamento de pessoal de nível superior), creada en 1951, utiliza desde hace décadas la acreditación de posgrados como una de las herramientas para el fomento de la formación de cuadros de alto nivel.





� Un caso judicial resonante y con consecuencias políticas duraderas fue el que la Universidad de Buenos Aires entabló contra los Artículos 42 y 43 de la Ley. Conocido como “fallo Marinelli”, por el nombre del Juez en lo contencioso administrativo que acogió parcialmente la demanda de inconstitucionalidad. Ese beneficio, -que refuerza la excepcionalidad institucional que dicha universidad invoca para sí misma-, le permite no presentarse a las convocatorias de CONEAU, a la que sus pares públicas y privadas están obligadas.





� En esos días, cuatro decanos de UBA reclamaban la vuelta a las evaluaciones invocando el daño que la ausencia estaba infringiendo a sus posgrados. Una solicitada en La Nación, Cultura, 29�5-2001, pág. 9 fue suscripta por: Andrés D´alessio (Derecho), Pablo Jacovkys (Ciencias Exactas), Fortunato Mallimaci (Ciencias Sociales) y Aníbal Franco (Veterinaria).


� El ACCEDE cerró un flanco abierto contra la acreditación por la incidencia en aquellos años de las pruebas nacionales normalizadas (el Examen Nacional de Cursos de Brasil más conocido como provao, por ejemplo, que despertaba simpatías en la SPU durante la gestión de J. C. Gottifredi) y demostró su versatilidad para absorber distintos enfoques y métodos en un proceso amplio de conocimiento.


� Cabe apuntar que es en este contexto de bifurcación entre evaluación institucional y planeamiento estratégico que se introduce en la jerga de los sistemas universitarios el tan en boga concepto de “mejora” y su variante “mejoramiento”. Ese giro lingüístico no es casual sino que traduce los vocablos ingleses enhancement e improvement, usualmente utilizados por las agencias acreditadoras norteamericanas. Además, está provocado por el vacío de objetivos generales para las universidades como guías de acción globales (en inglés, development) y su sustitución por las acciones remediales o de corrección de falencias detectadas con respecto a los niveles de calidad aceptados. Con esa nueva familia de expresiones la conciencia sobre problemas globales, el diseño de soluciones integrales y el empleo de la imaginación colectiva para la acción político-universitaria, tienden a relegarse a un segundo plano. 


� En la década de los ochentas, en su carácter de asesor de la Secretaría de Educación del MEN, Cano junto a Norma Paviglianiti había sido contraparte argentina del Banco Mundial en la primera formulación del Subproyecto 06, como fase preparatoria de un proyecto sectorial que se vería suspendido durante varios años. Desde 1994, tuvo significativa influencia como asesor de la UNL y de los dirigentes estudiantiles en la Mesa Nacional de la FM y de la FUA. Fue director de UNIGESTION, abierto en 1995, un sistema de capacitación para dirigentes estudiantiles, que los preparaba para desempeñar puestos de responsabilidad en las conducciones universitarias y que, más adelante, evolucionó a una maestría cooperativa entre varias universidades nacionales del bloque reformista.





� Hacia 1996, el Dr. Cano ligado a la FUA escribe un trabajo de divulgación titulado “El fondo para el mejoramiento de la calidad universitaria (FOMEC): una estrategia del poder ejecutivo nacional y del Banco Mundial para la reforma de la educación superior argentina”, editado por el efímero Centro de Estudios para la Reforma Universitaria (CEPRU), Serie Universidad en Debate Nro. 1 (sin pie de imprenta y en mimeo). Allí denuncia el acuerdo del gobierno federal con el Banco Mundial, analizando la documentación disponible y concluye con una caracterización del modelo menemista, a través de los siguientes rasgos: Privatizador, Mercantilista, Segmentado, Elitista, Dependiente, Heterónomo, Tecnoburocrático, Competitivo y Autoritario (Pág. 32).





� Entre agosto y setiembre de 1994 personal de la dirección de planeamiento y programación de la secretaría general participa del Curso Internacional sobre Administración y Planificación de Instituciones de Educación Superior realizado en Montevideo y del Taller de Planeamiento que tuvo lugar en Santiago del Estero bajo patrocinio de la Organización Universitaria Interamericana, red de cooperación liderada por la Universidad de Quebec. En Santa Fe, en octubre del mismo año, directivos y funcionarios de UNL fueron convocados a un “Taller sobre administración de proceso en las instituciones de educación superior”, dictado por José Luis Almuiñas Rivero y Nora Arrechavaleta, del Centro de Estudios para el Perfeccionamiento de la Educación Superior, dependiente de la Universidad de La Habana, Cuba.





� Se crea, con el apoyo técnico del Departamento de Informática de FICH un programa llamado “Sistema General de Información de la UNL” (SIGIN) para coordinar los dispersos esfuerzos de informatización.





� También pudieron haber influido los Planos do Desenvolvimento Institucional para las Universidades Federales de Brasil, instaurados obligatoriamente por la ley de 1996. 





� Dos facultades marcharon por delante confeccionando estudios más concienzudos: FADU y FAVE, el resto fue realizando sus tareas en un segundo momento y la FCJS quedó relegada a un informe más débil y tardío. Un reporte descriptivo sobre los “objetivos y metodología en cada unidad académica” quedó consignado en página 14 del Cuadernos de Planeamiento y Evaluación N° 1, de 1977.





� El comité estaba formado por Ángel Pérez Gómez (U. Complutense), Carlos Olivares Faundez (U. de Barcelona), acompañados por David Kulliok (FADU-UBA), Alberto Calamante (UTN), José Figueras (UNC) y Eduardo Pigretti (UBA). Los miembros de CONEAU a cargo del caso eran Gustavo Cirigliano y Ricardo Biazzi e Ingrid Sverdlick ejercía la coordinación técnica.





� Nótese el siguiente indicador expuesto en el informe: los puntos docentes (o sea, las unidades presupuestarias para sueldos) divididos por el número de alumnos muestran que FIQ (362) está más de veinte veces mejor apoyada que FCJS (17) (CONEAU, IEE 1998, pág. 22).


             � Ver en ANEXO Documento Nº 2 Parte I sobre “Líneas generales del PDI”.





� Los seis ejes del PDI fueron: 1°) la definición y gestión de un proyecto institucional a través de los cuerpos colegiados de gobierno en ejercicio pleno de la autonomía; 2°) la educación con el más alto nivel de calidad de ciudadanos libres para una sociedad democrática en toda la diversidad de los saberes científicos, técnicos, humanísticos y culturales; 3°) la ampliación de las fronteras del conocimiento con equilibrio entre la investigación fundamental y la aplicada en beneficio de la sociedad; 4°) la interacción con el sector productivo y el estado, propiciando la innovación científica y tecnológica necesaria para el desarrollo sustentable de su región; 5°) la construcción de una región inclusiva en la que el conocimiento y los demás bienes culturales se distribuyan democráticamente; 6°) la creación de las mejores condiciones para que todos los integrantes de la comunidad universitaria puedan desarrollar sus actividades.





� Este “altiplano” de proliferación burocrática en la unidad central comprende doce jerarcas: los secretarios general, académico, de ciencia y técnica, económico-financiero, de extensión, de vinculación tecnológica, de relaciones internacionales, de cultura y de bienestar universitario a quienes se suman los directores de obras y servicios, comunicación institucional y asuntos jurídicos.





� Integraron el Comité de Pares Evaluadores en esta segunda oportunidad: Martín Becerra, Miguel Ángel Cantamutto, Antonio Lapolla, Juan Carlos Rossell, Carlos O. Scornik, Manuel Velasco y, para el área de bibliotecas, Norma Mangiaterra. Los miembros de CONEAU que acompañaron a la delegación fueron Juan Carlos Geneyro y José F. Martín (reemplazado luego por María C. Nosiglia). La técnica actuante fue Marisa Coler.


� Puede verse ¿Qué es el método Delphi? � HYPERLINK "http://www.eoi.es" �www.eoi.es� 


� La Fundación “ARCIEN para el arte, la educación, la ciencia y la tecnología”, por ejemplo, operaba en Santa Fe como colateral del INTEC. En ese carácter recibía fondos públicos para ejecutarlos sin atravesar los controles de la administración pública. A la llegada de la democracia ARCIEN había acrecido su patrimonio con dinero fiscal. Hechas las reclamaciones del caso esas propiedades fueron devueltas al erario durante los años ochenta.


� Siguiendo a Young y Muller hay que puntualizar lo siguiente: en el lenguaje común transferencia y transmisión son sinónimos. Sin embargo mientras que transmitir por ejemplo una señal es un movimiento en una sola dirección en el que el receptor recibe en forma pasiva, la transferencia de conocimiento (asociada a la educación y a la ciencia) es un proceso más complejo que requiere el rol activo de los receptores y su interacción con los emisores (Young y Muller, 203).


� Glocalización es un neologismo creado para caracterizar este efecto de la globalización contemporánea, según el cual las localidades y el ámbito mundial se favorecen recíprocamente en detrimento del espacio nacional del poder, la economía y la cultura. El localismo se vuelve un proveedor de identidad que sirve para muchas personas de refugio frente a los riesgos de la modernidad desbocada.





� En la actualidad la marcha de la convergencia internacional iniciada por el Proceso de Bolonia, finalizado en 2010, se reconoce como EHEA, área europea de educación superior.





� Quality Provisión in Cross-Border Higher Education-OECD.org, First Global Forum realizado los días 17 y 18 de octubre de 2004 en la sede central de UNESCO, designó una comisión de expertos para redactar los “UNESCO-OCDE guidelines for quality provision in cross border higher education”. (� HYPERLINK "https://www.oecd.org-education" �https://www.oecd.org-education� skills…)


� Viene a cuento mencionar que durante la intervención de Roberto Ceretto, en 1973, la secretaría encargada de la función sustantiva pasó a denominarse fugazmente “Secretaría de Asuntos Académicos y de Investigación”, el funcionario a cargo fue el Ing. Miguel A. Urquía, y se editó un opúsculo titulado “El trabajo científico en la etapa de reconstrucción nacional” (UNL, 1973).


� Los Institutos de doble dependencia con sede en Santa Fe son catorce, uno de ellos relaciona a la Facultad Regional de UTN (INGAR) y los otros trece asocian CONICET con UNL. A los seis creados antes de 2010 se sumaron los siguientes: cinco fueron creados en 2013: IFIS Física Litoral (relacionado con FIQ y FICH); ICIVET Ciencias Veterinarias del Litoral (relacionado con FCV); CIMEC Mecánica Computacional (relacionado con FICH); ISAL Salud y Medio Ambiente (relacionado con FBCB) e IISSIC Señales, sistemas e inteligencia computacional (relacionado con FICH). En 2015 se fundó el IHUCSO-Litoral (Humanidades y Ciencias Sociales, relacionado con FHUC, FCJS y FCE) y en 2016 el IQAL (Química Aplicada, relacionado con FIQ). 


� Los dirigentes entrevistados en Con-ciencia fueron: Carlos Fagnani en el N° 1, Norberto Velasco en el N° 2, Eduardo Zogbi en el N°6, Ricardo Cravero en el N° 7, Luis F. Jullier en el N° 8, Carlos Galán y Gustavo Vittori en el n° 11.





� Las publicaciones de académicos y autoridades en Con-ciencia pertenecieron a: Alberto Marcipar en el N° 1, Mario Barletta en el N° 2, José Luis del Barco en el N° 3, Daniel Malano y Eduardo Matozo e Ignacio Fernández de Lucio (Universidad Politécnica de Valencia) en el N°4, Elena Castro Martínez en el N° 5, Enrique Mammarella en el N° 6, Alberto Cassano en el N° 7, Abelardo Veggetti en el N° 8, Amadeo Cellino en el N° 10, Miguel Isla en el N° 11.





� Relata José Babini, que una de las actividades profesionales para la que estaban formados los ingenieros químicos de UNL, según el plan de estudios de 1920, era “Implantar y dirigir industrias”. No es casualidad que la industrialización de la región se vea con frecuencia como una consecuencia de la investigación científica y la formación profesional desarrolladas en forma previa (Busaniche y Puig, 1995).





� Beneficios del FONCYT, FONTAR y FONARSEC también son captados entre 2002 y 2003 en apoyo de la iniciativa.





� Esa alteración del plan original coincidió con una recuperación de la iniciativa política por parte de UNL. El problema jurídico del estatuto original concebido por los doctores Luna y Grau fue que no pudo lograrse una ley nacional que autorizara al CONICET a integrar la sociedad. Por otra parte, el cambio político en la Provincia de Santa Fe y en la Ciudad de Santa Fe tras las elecciones de 2007 afianzaron la influencia en la SAPEM del grupo político que conduce UNL. 


� En lo que respecta a doctorados, la UNL continuó durante la década del 2010 su política de ampliación de las ofertas. En los últimos años fueron creados doctorados en Administración Pública (FCE/FCJ)), Ciencias Agrarias (FCA), Arquitectura (FADU), Humanidades (FHUC) y Ciencias Sociales (FHUC/FCJS/FCE), además de los más específicos de Bioquímica y Biología Aplicadas (FBCB), Educación en Ciencias Experimentales (FBCB) y Energía y Materiales (FIQ). La única facultad sin un doctorado correspondiente es FCM, lo cual puede justificarse dada su corta trayectoria.


� En 2000 Escala movió 3 estudiantes de UNL; en 2010 tuvo más de 40 participantes en ambos sentidos. 





� En años posteriores al período estudiado se lanzaron, con parecida lógica, los programas de Escala para posgrados y personal administrativo y directivo.


 


� A título ilustrativo, cabe mencionar el polémico pero agudo diagnóstico sobre la UBA realizado en 1999 por el destacado comparatista Ph. G. Altbach, luego de una visita a la Argentina. En Survival of the fittests: the University of Buenos Aires Model for the Future of Higher Education (Altbach, 2009) el académico caracteriza la baja eficiencia de la UBA, el bajo costo y el poco cuidado prodigado hacia sus estudiantes y, en contraste, el alto costo por graduado, dada la cuantiosa deserción registrada. Lo atribuye a lo que califica como un sistema desaprensivo que acepta con naturalidad el fracaso masivo, aun cuando este sea socialmente regresivo. Menciona como causas a la politización partidista, la autonomía sin rendición de cuentas y el profesorado no profesionalizado. Concluye afirmando que los tecnócratas del Banco Mundial debieran fascinarse con el modelo UBA del que el propio Charles Darwin se sentiría orgulloso.


� “Artículo 39 bis: Para acceder a la formación de posgrado, el postulante deberá contar con título universitario de grado o de nivel superior no universitario de cuatro (4) años de duración como mínimo y reunir los prerrequisitos que determine el Comité Académico o la autoridad equivalente, a fin de comprobar que su formación resulta compatible con las exigencias del posgrado al que aspira.” Y sigue…








� Mario Díaz Villa, especialista colombiano en sociología del currículum, conceptualiza de manera más compleja la noción de flexibilidad en obras de la misma época: “Su complejidad conceptual, metodológica y operativa se expresa en la generación de una diversidad de sentidos susceptibles de ser explorados en las realizaciones de las diversas tendencias y contenidos de la formación, la investigación y la proyección, así como de los medios de su gestión.” (Díaz Villa, M.: 2002, 23; 2013, 121-124)





� Se concretaron las licenciaturas en Sociología, Filosofía, las Ingenierías en Informática, Industrial, en Alimentos, en Materiales, Ambiental y las Licenciaturas en Nutrición y Economía, varias como carreras compartidas. La Licenciatura en Física abrió inscripción recién en 2018. Se crearon como carreras a término o ciclos de licenciatura las siguientes: Artes, Enfermería (hasta 2016 en que se creó la carrera completa) y Educación Física. No se realizaron Ingenierías Civil y Rural, Zootecnia, Bromatología, Biofísica. Otras varias carreras no previstas en esta resolución si fueron creadas, entre ellas Medicina y Licenciatura en Biotecnología.


� En este apartado y el siguiente se recurre a información y análisis producidos en el Proyecto CAID 2005 N ° 2010, cuyo informe final, con varios documentos anexos, fuera presentado en setiembre de 2010. El autor de la tesis fue director del proyecto y participaron en el equipo de investigación Andrea Pacífico, Natalia Díaz, Darío Mejía y Jorge Bessone. El Informe Final estuvo acompañado por un Anexo con varios relevamientos y análisis de información: sobre discursos rectorales, sobre evolución de la estructura curricular, sobre cambios en los planes de estudios, entre otros.











	


136	 Dos casos, los Planes de Estudio de Bachiller en ciencias económicas y de Arquitecto y urbanista son expuestos en profundidad en el siguiente apartado.








� Como afirma Raymond Boudon los ciclos comunes más amplios son apuestas de los sistemas educativos a favor de la igualdad, mientras que los ciclos especializados más tempranos los son a favor de la diferenciación laboral y social (Boudon, 1983: 107). 





� Se sigue aquí la distinción entre currículo integrado y currículo agregado que fuera formulada por Basil Bernstein (Bernstein, 1985). 
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